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§ 1

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1986
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-6859

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
Ley Orgánica:

PREÁMBULO

Respondiendo fundamentalmente al mandato del artículo 104 de la Constitución –según 
el cual una Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad–, la presente Ley tiene, efectivamente, en 
su mayor parte carácter de Ley Orgánica y pretende ser omnicomprensiva, acogiendo la 
problemática de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales:

a) El carácter de Ley Orgánica viene exigido por el artículo 104 de la Constitución para 
las funciones, principios básicos de actuación y estatutos genéricamente de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad; por el artículo 149.1.29.ª, para determinar el marco en el que los 
Estatutos de Autonomía pueden establecer la forma de concretar la posibilidad de creación 
de policías de las respectivas comunidades y por el artículo 148.1.22.ª, para fijar los términos 
dentro de los cuales las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en cuanto a 
«la coordinación y demás facultades en relación con las policías locales».

Respecto a la policía judicial, el carácter de Ley Orgánica se deduce del contenido del 
artículo 126 de la Constitución, ya que, al regular las relaciones entre la policía y el Poder 
Judicial, determina, indirecta y parcialmente, los Estatutos de ambos y, al concretar las 
funciones de la policía judicial, incide en materias propias de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y concretamente en lo relativo a la «averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente», que constituyen zonas de delimitación de derechos 
fundamentales de la persona.

Sin embargo, otros aspectos del proyecto de Ley –especialmente los relativos al proceso 
de integración de los Cuerpos Superior de Policía– y de Policía Nacional en el Cuerpo 
Nacional de Policía no tienen el carácter de Ley Orgánica, lo que impone la determinación, a 
través de una disposición final, de los preceptos que tienen carácter de Ley Orgánica.
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b) El objetivo principal de la Ley se centra en el diseño de las líneas maestras del 
régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su conjunto, tanto de las 
dependientes del Gobierno de la Nación como de las Policías Autónomas y Locales, 
estableciendo los principios básicos de actuación comunes a todos ellos y fijando sus 
criterios estatutarios fundamentales.

A ello parece apuntar la propia Constitución cuando en el artículo 104.2 se remite a una 
Ley Orgánica para determinar las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en contraposición a la matización efectuada en el 
número 1 del mismo artículo, que se refiere exclusivamente a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes del Gobierno de la Nación.

La seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, toda vez que no 
permite delimitaciones o definiciones, con el rigor y precisión admisibles en otras materias. 
Ello es así porque las normas ordenadoras de la seguridad pública no contemplan realidades 
físicas tangibles, sino eventos meramente previstos para el futuro, respecto a los cuales se 
ignora el momento, el lugar, la importancia y, en general, las circunstancias y condiciones de 
aparición.

Hay que tener en cuenta a este respecto la ocupación por parte de la seguridad pública 
de un terreno de encuentro de las esferas de competencia de todas las Administraciones 
Públicas –aunque el artículo 149.1 de la Constitución la enumere, en su apartado 29, entre 
las materias sobre las cuales el estado tiene competencia exclusiva– y las matizaciones y 
condicionamientos con que la configura el texto constitucional, lo que hace de ella una de las 
materias compartibles por todos los poderes públicos, si bien con estatutos y papeles bien 
diferenciados.

Es la naturaleza fundamental y el carácter peculiarmente compartible de la materia lo 
que determina su tratamiento global en un texto conjunto, a través del cual se obtenga una 
panorámica general y clarificadora de todo su ámbito, en vez de parcelarla en textos 
múltiples de difícil o imposible coordinación.

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territorio con 
funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente a dotarlos de 
principios básicos de actuación idénticos y de criterios estatutarios también comunes, y el 
mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones en un texto legal único que 
constituye la base más adecuada para sentar el principio fundamental de la materia: el de la 
cooperación recíproca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pertenecientes a todas las esferas administrativas.

II

Con apoyo directo en el artículo 149.1.29.ª, en relación con el 104.1 de la Constitución, la 
Ley recoge el mantenimiento de la Seguridad Pública que es competencia exclusiva del 
estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y al de las demás 
Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, dedicando 
sendos capítulos a la determinación de los principios básicos de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y a la exposición de las disposiciones estatutarias comunes:

a) Siguiendo las líneas marcadas por el Consejo de Europa, en su «Declaración» sobre 
la policía, y por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el «Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley», se establecen los principios básicos 
de actuación como un auténtico «Código Deontológico», que vincula a los miembros de 
todos los colectivos policiales, imponiendo el respeto de la Constitución, el servicio 
permanente a la Comunidad, la adecuación entre fines y medios, como criterio orientativo de 
su actuación, el secreto profesional, el respeto al honor y dignidad de la persona, la 
subordinación a la autoridad y la responsabilidad en el ejercicio de la función.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son los ejes 
fundamentales, en torno a los cuales gira el desarrollo de las funciones policiales, derivando 
a su vez de principios constitucionales más generales, como el de legalidad o adecuación al 
ordenamiento jurídico, o de características estructurales, como la especial relevancia de los 
principios de jerarquía y subordinación, que no eliminan, antes potencian, el respeto al 
principio de responsabilidad por los actos que lleven a cabo.
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La activa e intensa compenetración entre la colectividad y los funcionarios policiales –
que constituye la razón de ser de éstos y es determinante del éxito o fracaso de su 
actuación–, hace aflorar una serie de principios que, de una parte, manifiestan la relación 
directa del servicio de la policía respecto a la comunidad y, de otra parte, como emanación 
del principio constitucional de igualdad ante la Ley, le exigen la neutralidad política, la 
imparcialidad y la evitación de cualquier actuación arbitraria o discriminatoria.

Por encima de cualquier otra finalidad, la Ley pretende ser el inicio de una nueva etapa 
en la que destaque la consideración de la policía como un servicio público dirigido a la 
protección de la comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático.

A través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se ejerce el monopolio, por parte de las 
Administraciones Públicas, del uso institucionalizado de la coacción jurídica, lo que hace 
imprescindible la utilización de armas por parte de los funcionarios de policía. Ello, por su 
indudable trascendencia sobre la vida y la integridad física de las personas, exige el 
establecimiento de límites y la consagración de principios, sobre moderación y 
excepcionalidad en dicha utilización, señalando los criterios y los supuestos claros que la 
legitiman, con carácter excluyente.

También en el terreno de la libertad personal entran en tensión dialéctica la necesidad de 
su protección por parte de la policía y el peligro, no por meramente posible y excepcional 
menos real, de su invasión; por cuya razón, en torno al tratamiento de los detenidos, se 
articulan obligaciones terminantes sobre la protección de su vida, integridad física y dignidad 
moral y sobre el estricto cumplimiento de los trámites, plazos y requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico.

Novedad a destacar es el significado que se da al principio de obediencia debida, al 
disponer que la misma en ningún caso podrá amparar actos manifiestamente ilegales 
ordenados por los superiores, siendo también digna de mención la obligación que se impone 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de evitar cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

Hay que señalar, finalmente, en este apartado, la estrecha interdependencia que refleja 
la Ley, entre el régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía –que lógicamente se 
habrá de tener en cuenta al elaborar los de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad– y los 
principios básicos de actuación, como garantía segura del cumplimiento de la finalidad de 
éstos.

b) En el aspecto estatutario, la Ley pretende configurar una organización policial, basada 
en criterios de profesionalidad y eficacia, atribuyendo una especial importancia a la 
formación permanente de los funcionarios y a la promoción profesional de los mismos.

Los funcionarios de policía materializan el eje de un difícil equilibrio, de pesos y 
contrapesos, de facultades y obligaciones, ya que deben proteger la vida y la integridad de 
las personas, pero vienen obligados a usar armas; deben tratar correcta y esmeradamente a 
los miembros de la comunidad, pero han de actuar con energía y decisión cuando las 
circunstancias lo requieran y la balanza capaz de lograr ese equilibrio, entre tales fuerzas 
contrapuestas, no puede ser otra que la exigencia de una actividad de formación y 
perfeccionamiento permanentes –respecto a la cual se pone un énfasis especial–, sobre la 
base de una adecuada selección que garantice el equilibrio psicológico de la persona.

La constitucionalización del tema de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es una 
necesidad y una lógica derivación de su misión trascendental, en cuanto a la protección del 
libre ejercicio de los derechos y libertades que, en el contexto de la Constitución, son objeto 
de su título I y principal, ya que integran la Carta Magna del ciudadano español. Esta es la 
razón que determina el particular relieve con que la Ley resalta la promesa o juramento de 
acatar y cumplir la Constitución, por parte de los miembros de todos los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, que no constituye un mero trámite o formalismo, sino un requisito esencial, 
constitutivo de la condición policial y al mismo tiempo símbolo o emblema de su alta misión.

Por lo demás, con carácter general, se regula la práctica totalidad de los aspectos 
esenciales, integrantes de su estatuto personal (promoción profesional, régimen de trabajo, 
sindicación, incompatibilidades, responsabilidad), procurando mantener el necesario 
equilibrio, entre el reconocimiento y respeto de los derechos personales y profesionales y las 
obligadas limitaciones a que ha de someterse el ejercicio de algunos de dichos derechos, en 
razón de las especiales características de la función policial.
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Especial mención merece, a este respecto, la interdicción de la huelga o de las acciones 
sustitutivas de la misma, que se lleva a cabo, dentro del marco delimitado por el artículo 28 
de la Constitución, en aras de los intereses preeminentes que corresponde proteger a los 
Cuerpos de Seguridad, al objeto de asegurar la prestación continuada de sus servicios, que 
no admite interrupción. Lógicamente, como lo exige la protección de los derechos personales 
y profesionales de estos funcionarios, la Ley prevé la determinación de los cauces de 
expresión y solución de los conflictos que puedan producirse por razones profesionales.

El sistema penal y procesal diseñado, con carácter general, es el que ya se venía 
aplicando para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, suspendiéndose el 
expediente disciplinario mientras se tramita el proceso penal, aunque permitiendo la 
adopción de medidas cautelares hasta tanto se dicte sentencia firme.

III

Con fundamentación directa en el artículo 104 e indirecta en el artículo 8, ambos de la 
Constitución, la Ley declara, a todos los efectos, la naturaleza de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad que corresponde al Cuerpo Nacional de Policía –nacido de la integración de los 
Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional– y al Cuerpo de la Guardia Civil.

a) El capítulo II del título II se dedica a enumerar las funciones que deben realizar las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siguiendo para ello el reparto de competencias 
al que se considera que apunta la Constitución. Pero es necesario efectuar algunas 
precisiones, que afectan al modelo policial que diseña la Ley, para comprender mejor por 
qué se asignan ciertas competencias al Estado, mientras que otras se otorgan a los demás 
entes públicos territoriales.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que, en perfecta congruencia con el artículo 
149.1.29.ª, el artículo 104.1 de la Constitución atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

En segundo lugar, hay que aludir a todas las funciones de carácter «extracomunitario» o 
«supracomunitario», según la expresión usada en los Estatutos de Autonomía para el País 
Vasco y para Cataluña. Entre ellas, está la competencia en materia de armas y explosivos, 
que también la propia Constitución ha reservado al Estado de modo expreso y, además, se 
encuentra la vigilancia de puertos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de 
entrada y salida del territorio nacional, de españoles y extranjeros, régimen general de 
extranjería, extradición, e emigración e inmigración, pasaportes y documento nacional de 
identidad, resguardo fiscal del Estado, contrabando, fraude fiscal al Estado y colaboración y 
auxilio a policías extranjeras.

Por lo que se refiere a las funciones propias de información y de Policía Judicial, la 
atribución es objeto de la adecuada matización. Porque la formulación del artículo 126 de la 
Constitución concibe la Policía Judicial estrechamente conectada con el Poder Judicial, que 
es único en toda España –y la Constitución insiste en ello, poniendo de relieve la idea de 
unidad jurisdiccional (artículo 117.5)– disponiendo su Gobierno por un órgano único, el 
Consejo General del Poder Judicial (artículo 122.2), estableciendo que los Jueces y 
Magistrados se integren en un cuerpo único (artículo 122.1) y atribuyendo al Estado 
competencias plenas en materia de administración de justicia (artículo 149.1.5.ª). Pero no se 
pueden desconocer las exigencias de la realidad y los precedentes legislativos, constituidos, 
sobre todo, por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que obligan a admitir la colaboración de 
los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, en 
el ejercicio de la indicada función de Policía Judicial.

En otro aspecto, en cuanto a la distribución de las funciones atribuidas a la 
Administración del Estado, la Ley sigue los precedentes existentes, que deslindaban 
expresamente las correspondientes a los diversos Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien, 
en casos excepcionales, al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios 
disponibles y la racional distribución de efectivos, se adoptan las previsiones necesarias para 
que cualquiera de dichos cuerpos pueda asumir en zonas o núcleos determinados todas o 
algunas de las funciones asignadas al otro Cuerpo.
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b) De la necesidad de dar cumplimiento al artículo 104.2 de la Constitución, se deduce 
que el régimen estatutario de la Guardia Civil debe ser regulado en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ello significa que la Guardia Civil, como Cuerpo de Seguridad, sin perjuicio de realizar en 
determinadas circunstancias misiones de carácter militar, centra su actuación en el ejercicio 
de funciones propiamente policiales, ya sea en el ámbito judicial o en el administrativo.

En consecuencia, sin perjuicio del estatuto personal atribuible a los miembros del Cuerpo 
de la Guardia Civil –por razones de fuero, disciplina, formación y mando–, debe considerarse 
normal su actuación en el mantenimiento del orden y la seguridad pública, función en la que 
deben concentrarse, en su mayor parte, las misiones y servicios asumibles por la Guardia 
Civil.

Con todo ello, se pretende centrar a la Guardia Civil en la que es su auténtica misión en 
la sociedad actual: garantía del libre ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución y la protección de la seguridad ciudadana, dentro del colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

c) Por lo que se refiere a la Policía, la Ley persigue dotar a la institución policial de una 
organización racional y coherente; a cuyo efecto, la medida más importante que se adopta 
es la integración de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional en un solo colectivo, 
denominado Cuerpo Nacional de Policía. De este modo, además de solucionar posibles 
problemas de coordinación y mando, se homogeneizan, en un solo colectivo, Cuerpos que 
realizan funciones similares o complementarias, con lo que se puede logarar un incremento 
en la efectividad del servicio.

En el aspecto estatutario, se consagra la naturaleza civil del nuevo Cuerpo, si bien, 
dadas las especiales características que inciden en la función policial y la repercusión que 
sobre los derechos y libertades tienen sus actuaciones, se establecen determinadas 
peculiaridades, en materia de régimen de asociación sindical y en cuanto al régimen 
disciplinario.

El nuevo Cuerpo se estructura en cuatro Escalas –Superior, Ejecutiva, de Subinspección 
y Básica–, algunas de las cuales se subdividen en categorías, para posibilitar la mejor 
prestación de los servicios de un colectivo jerarquizado e incentivar a los funcionarios 
mediante la promoción interna, y en ellas se irán integrando, en un proceso gradual pero 
ininterrumpido, los actuales miembros de los dos Cuerpos que se extinguen, siguiendo 
estrictos criterios de superior categoría o empleo, antigüedad y orden escalafonal.

Se fija la edad de jubilación forzosa del nuevo Cuerpo en sesenta y cinco años, 
unificando así la edad de jubilación de la Policía con el resto de los funcionarios públicos; 
complementariamente, se adopta la previsión de desarrollar por Ley el pase a la segunda 
actividad, a las edades que exijan las funciones a desarollar, teniendo en cuenta que las 
condiciones físicas son especialmente determinantes de la eficacia en el ejercicio de la 
profesión policial.

Por lo que respecta al régimen disciplinario, sin perjuicio de respetar las garantías 
procedimentales exigidas por la Constitución, se configura una regulación específica, rápida 
y eficaz, inspirada en municipios acordes con la estructura y organización jerarquizada del 
Cuerpo, con el propósito de conseguir la ejemplaridad, a través de la inmediación de las 
sanciones.

En cuanto al derecho de sindicación, se reconoce plenamente su ejercicio, si bien se 
introducen determinadas limitaciones –amparadas en el artículo 28.1 de la Constitución, y en 
correspondencia con el tratamiento de la materia, efectuado por el artículo 1.º, 5, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical–, que se justifican en el carácter de 
Instituto armado que la Ley atribuye al Cuerpo.

d) Con antecedente básico en el artículo 126 de la Constitución, en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el Estatuto del Ministerio Fiscal, la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad completa el régimen regulador de la Policía Judicial, 
sentando las bases para la organización de unidades de Policía, encargadas del ejercicio de 
dicha función.

La organización se llevará a cabo con miembros de los dos Cuerpos de Seguridad del 
Estado, que habrán de recibir una formación especializada, configurándose la Policía 
Judicial, en el terreno doctrinal y docente, como una especialidad policial, y, considerándose 
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el Diploma correspondiente como requisito necesario para desempeñar puestos en las 
unidades que se constituyan.

Los avances de la criminalidad moderna exigen que deba lucharse contra la misma con 
grandes medios y efectivos, utilizando las técnicas de la policía científica y contando con la 
colaboración de las Policías de otros Estados, por la facilidad con que los delincuentes 
traspasan las fronteras. Sólo desde la perspectiva del Estado puede hacerse frente con éxito 
al reto de dicha criminalidad, disponiendo del concurso de unidades de contrastada 
experiencia y alto índice de eficacia.

Como las Unidades de Policía Judicial son el puente de unión entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y el Poder Judicial, es punto central de regulación de aquéllas, el 
tratamiento de las correspondientes relaciones de dependencia, respecto a Jueces v 
Fiscales, así como el procedimiento de adscripción de funcionarios o equipo de Policía de 
dichas Unidades.

La Ley concreta el contenido de esta relación de dependencia singular, especificando las 
facultades que comporta para los Jueces y Tribunales, y saca la consecuencia de la 
formación especializada de los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial en cuanto a 
su actuación, estrechamente controlada por aquéllos.

En definitiva, siguiendo el mandato constitucional, se ha procedido a regular la 
adscripción funcional, como la califica la Constitución, respecto a Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal, con la seguridad de que se cubrirán mejor las necesidades en la medida en 
que la Policía mantenga su estructura unitaria y su organización vinculadas a mandos 
únicos. Por ello, y salvo las especialidades concretadas en el capítulo correspondiente de la 
Ley, será aplicable al personal de las Unidades de Policía Judicial el régimen general de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

IV

El título III, con rúbrica «De las Comunidades Autónomas», pretende desarrollar la 
previsión contenida en el artículo 148.1.22.ª de la Constitución.

a) Siguiendo a la Constitución, se distingue entre Comunidades Autónomas con Cuerpos 
de Policía propios, ya creados, Comunidades cuyos Estatutos prevén la posibilidad de 
creación de Policías y Comunidades cuyos Estatutos no contienen tal previsión; 
ofreciéndose a las segundas la posibilidad de ejercer sus competencias policiales, acudiendo 
a la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía.

Para comprender el reparto de competencias, entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en materia de seguridad, es preciso señalar que tal delimitación tiene dos 
soportes fundamentales: la presente Ley Orgánica y los Estatutos. En el esquema de 
ordenación normativa que la Constitución estableció, se encomienda a una Ley Orgánica del 
Estado la fijación del marco de regulación de las Policías Autónomas, mientras que a los 
Estatutos les corresponde determinar la forma de creación de las mismas.

El Tribunal Constitucional ha usado ya, en diversas ocasiones, la noción de «bloque de 
constitucionalidad», para referirse a los instrumentos normativos que, junto con la 
Constitución misma y como complemento de ella, es preciso tener en cuenta para fijar con 
exactitud el régimen de una determinada competencia (Sentencias de 23 de marzo y 24 de 
mayo de 1981).

La pieza normativa en la que se relacionan de modo principal las competencias 
autonómicas es, sin duda, el Estatuto. Pero no es la única, ni es tampoco la norma de 
aplicación exclusiva para resolver los problemas interpretativos que pueden suscitarse. Son, 
por el contrario, los preceptos de la Constitución el marco de referencia más general y 
permanente; «no agotando su virtualidad en el momento de la aprobación del Estatuto de 
Autonomía, sino que continuarán siendo preceptos operativos en el momento de realizar la 
interpretación de los preceptos de éste, a través de los cuales se realiza la asunción de 
competencias por la Comunidad Autónoma» (Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de 
mayo de 1982).

b) Una vez sentadas las precedentes consideraciones y como complemento de las, 
efectuadas al abordar la competencia del Estado, conviene poner de manifiesto que, en la 
asignación de funciones generales a las Comunidades Autónomas, se distingue entre 
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aquellas competencias necesarias, que ineludiblemente deben respetarse –vigilancia y 
protección de sus edificios e instalaciones y coordinación de las Policías Locales– y las de 
libre disposición del legislador estatal.

Por conexión con las primeras, se ha estimado procedente extenderlas a la protección 
de las personalidades autonómicas y a la vigilancia y protección de los demás bienes de la 
Comunidad. Y, de la atribución específica de otras competencias, surge también la relativa al 
uso de la coacción administrativa, para obtener la objetividad de los actos o decisiones de 
las Comunidades Autónomas.

Entre las funciones, calificadas de concurrentes o de colaboración, deben mencionarse 
especialmente las relativas a la vigilancia de espacios públicos, protección de 
manifestaciones y mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, si bien 
permitiendo la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
requerimiento de las autoridades de la Comunidad o cuando lo estimen necesario las 
autoridades estatales competentes.

Este sistema de competencias tiene una única excepción en el caso de aquellas 
Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, a la entrada en 
vigor de la presente Ley, a las cuales, por razones de respeto a las situaciones creadas, así 
como de funcionalidad y eficacia, se les permite mantener su actual régimen de 
competencias, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas estatutarias y orgánicas 
comunes previstas en la presente Ley.

Por último, en materia de competencias autonómicas, tiene entidad propia la 
coordinación de las Policías Locales. Según la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 
de abril de 1983, la coordinación es un concepto que usa la Constitución como instrumento 
para la fijación de medios y sistemas de relación, con objeto de lograr una cierta 
homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas y la colaboración mutua. 
Atendiendo a esta consideración general y a los preceptos normativos de las Comunidades, 
el desarrollo del artículo 148.1.22.ª, en cuanto a la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales, se desarrolla ampliamente, con gran riqueza de 
posibilidades de coordinación y con carácter común respecto a todas las Comunidades que 
hayan asumido competencias sobre la materia, ya que estas facultades se han de ejecutar 
por los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y no por las Policías de éstas, 
lo que hace indiferente, a este respecto, el hecho de que las hayan creado o no.

c) El régimen estatutario será el que determine la comunidad respectiva, con sujeción a 
las bases que en la Ley se establecen, como principios mínimos que persiguen una cierta 
armonización entre todos los colectivos que se ocupan de la seguridad. Tales principios 
mínimos son los establecidos en los capítulos I y III del título I de la propia Ley, y por ello, 
únicamente debe resaltarse: el reconocimiento de la potestad reglamentaria de las 
Comunidades Autónomas; la intervención, en el proceso de creación de los cuerpos, del 
Consejo de Política de Seguridad, obedeciendo a consideraciones de planificación, de 
coordinación y de interés general, y la atribución, también de carácter general, con 
numerosos precedentes históricos y estatutarios, a los jefes y oficiales de las Fuerzas 
Armadas y mandos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la aptitud para su 
designación como mandos de los Cuerpos de las Policías Autónomas, previa realización de 
un curso de especialización para tal misión en la Escuela General de Policía.

d) El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, reconoce competencias a los municipios en materias de seguridad en lugares públicos 
y de ordenación del trafico de personas y vehículos en las vías urbanas.

A partir del reconocimiento de dichas competencias, la Ley de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad admite distintas modalidades de ejecución de las mismas, desde la creación de 
Cuerpos de Policía propios, por parte de las Corporaciones Locales, hasta la utilización de 
personal auxiliar de custodia y vigilancia.

Por lo que respecta a las funciones, dado que no existe ningún condicionamiento 
constitucional, se ha procurado dar a las Corporaciones Locales una participación en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, coherente con el modelo diseñado, presidido por 
la evitación de duplicidades y concurrencias innecesarias y en función de las características 
propias de los Cuerpos de Policía Local y de la actividad que tradicionalmente vienen 
realizando.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 1  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 7 –



Sin la distinción formal, que aquí no tiene sentido, entre competencias exclusivas y 
concurrentes, se atribuyen a las Policías Locales las funciones naturales y constitutivas de 
toda policía; recogiéndose como específica la ya citada ordenación, señalización y dirección 
del tráfico urbano; añadiendo la de vigilancia y protección de personalidades y bienes de 
carácter local, en concordancia con los cometidos similares de los demás cuerpos policiales, 
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en materia de policía judicial y de seguridad ciudadana.

Y como, obviamente, se reconoce la potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas en la materia y se parte de la autonomía municipal para la ordenación 
complementaria de este tipo de policía, la Ley Orgánica, en cuanto a régimen estatutario, se 
limita a reiterar la aplicación a las policías locales de los criterios generales establecidos en 
los capítulos II y III del título I.

V

Sobre la base de la práctica indivisibilidad de la seguridad pública y del consiguiente 
carácter concurrente del ejercicio de la competencia sobre la misma, dentro del respeto a la 
autonomía de las distintas esferas de la Administración Pública, la Ley ha querido resaltar la 
necesidad de intercomunicación entre los cuerpos de seguridad de dichas esferas 
administrativas y, por ello, inmediatamente después de enumerar en el artículo 2.º cuales 
son esos cuerpos, proclama en su artículo 3.º, como un elemento constitutivo de todos ellos, 
el principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica.

El principio de cooperación recíproca reaparece en el artículo 12 para cualificar las 
relaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; se vuelve a reflejar al 
efectuar la clasificación de las funciones de las policías autónomas, en el artículo 38, uno de 
cuyos grupos es el de las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y se pone de relieve también en el artículo 53, respecto a las 
funciones de los Cuerpos de Policía Local.

Pero, precisamente como garantía de eficacia de la colaboración entre los miembros de 
los cuerpos de policía de las distintas esferas administrativas territoriales, la Ley ha 
considerado necesario establecer también unos cauces institucionalizados de auxilio y 
cooperación y unos mecanismos orgánicos de coordinación.

Los cauces de auxilio y cooperación responden a los supuestos de insuficiencia de 
medios, que pueden concurrir en algunas Comunidades Autónomas, en cuyos casos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado coadyuvarán a la realización de sus funciones 
policiales, o se llevará a cabo la adscripción funcional de unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía a las Comunidades Autónomas que no dispongan de policía propia, y sí de la 
posibilidad de crearla, recogida en sus estatutos.

En cuanto a los mecanismos orgánicos de coordinación, el derecho comparado ofrece 
modelos acabados de articulación de las diferentes piezas orgánicas en materia de 
seguridad, con base en los cuales se ha optado por la creación de un órgano político –el 
Consejo de Política de Seguridad–, de composición paritaria, presidido por el Ministro del 
Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación de las Comunidades 
Autónomas, asistido por un órgano de carácter técnico, denominado Comité de Expertos.

Dichos órganos elaborarán fórmulas de coordinación, acuerdos, programas de 
formación, de información y de actuaciones conjuntas; correspondiéndoles también la 
elaboración de directrices generales y el dictamen de las disposiciones legales que afecten a 
los cuerpos de policía.

En cualquier caso, más que de coordinación coercitiva o jerárquica, se trata de una 
coordinación de carácter informativo, teniendo en cuenta el carácter paritario de los órganos 
previstos, de acuerdo con el precedente establecido en el artículo 4.º de la Ley 12/1983, de 
14 de octubre, reguladora del proceso autonómico, con apoyo en los pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional.

En los niveles autonómico y local se recoge la posibilidad de constituir juntas de 
seguridad en las Comunidades Autónomas y en los municipios que dispongan de cuerpos de 
policía propios, para armonizar su actuación y la de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, como mecanismo complementario de coordinación operativa, puesto que la 
coordinación general se atribuye a los órganos antes citados.
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TÍTULO I

De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo primero.  
1. La Seguridad Pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento 

corresponde al Gobierno de la Nación.
2. Las Comunidades Autónomas participarán en el mantenimiento de la Seguridad 

Pública en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley.
3. Las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública 

en los términos establecidos en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el 
marco de esta Ley.

4. El mantenimiento de la Seguridad Pública se ejercerá por las distintas 
Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo segundo.  
Son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la 
Nación.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.
c) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

Artículo tercero.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio 

de cooperación recíproca y su coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal 
efecto establece esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Todos tienen el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el auxilio 

necesario en la investigación y persecución de los delitos en los términos previstos 
legalmente.

2. Las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia 
referidas a personal y bienes o servicios de titularidad pública o privada tienen especial 
obligación de auxiliar o colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO II

Principios básicos de actuación

Artículo quinto.  
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad los siguientes:

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:

a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico.

b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión.
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c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:

a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin 
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al 
hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de 
los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

3. Tratamiento de detenidos, especialmente:

a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse 
debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 
encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Dedicación profesional.
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la 
seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional.
Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por 

razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las 
fuentes de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley 
les impongan actuar de otra manera.

6. Responsabilidad.
Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional 

llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias 
que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por las 
mismas.

CAPÍTULO III

Disposiciones estatutarias comunes

Artículo sexto.  
1. Los Poderes Públicos promoverán las condiciones más favorables para una adecuada 

promoción profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 1  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 10 –



Seguridad, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad.

2. La formación y perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad se adecuará a los principios señalados en el artículo 5.º y se ajustarán a los 
siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.
b) Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las 

diferentes Administraciones públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a 
cada uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración 
institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas y 
de otras Instituciones, Centros o establecimientos que específicamente interesen a los 
referidos fines docentes.

3. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán jurar o prometer 
acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado.

4. Tendrán derecho a una remuneración justa que contemple su nivel de formación, 
régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y el riesgo que 
comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar 
estructura.

5. Reglamentariamente se determinará su régimen de horario de servicio que se 
adaptará a las peculiares características de la función policial.

6. Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán conforme a los 
principios de mérito, capacidad y antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente 
reglamentación.

7. La pertenencia a las fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de incompatibilidad 
para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades 
exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.

8. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

9. El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, 
estará inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental que la Constitución 
les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y disciplinada propias de los 
mismos.

Artículo séptimo.  
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

tendrán a todos los efectos legales el carácter de agentes de la autoridad.
2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, 

explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro 
grave la integridad física de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tendrán al 
efecto de su protección penal la consideración de autoridad.

3. La Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza armada en el cumplimiento de las 
misiones de carácter militar que se le encomienden, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico.

Artículo octavo.  
1. La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de los delitos que se 

cometan contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de los 
cometidos por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Cuando el hecho fuese constitutivo de falta, los jueces de instrucción serán competentes 
para la instrucción y el fallo, de conformidad con las normas de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores los supuestos en que sea 
competente la jurisdicción militar.
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2 El cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

3. La iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o 
disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente 
sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la 
declaración de hechos probados vinculará a la administración. Las medidas cautelares que 
puedan adoptarse en estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga resolución 
definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se 
estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

TÍTULO II

De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo noveno.  
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercen sus funciones en todo el 

territorio nacional y están integradas por:

a) El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado de naturaleza civil, 
dependiente del Ministro del Interior.

b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del 
Ministro del Interior, en el desempeño de las funciones que esta Ley le atribuye, y del 
Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que éste o el 
Gobierno le encomienden. En tiempo de guerra y durante el estado de sitio, dependerá 
exclusivamente del Ministro de Defensa.

Artículo diez.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la administración general de la seguridad 

ciudadana y el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como 
la responsabilidad de las relaciones de colaboración y auxilio con las Autoridades policiales 
de otros países, conforme a lo establecido en Tratados y Acuerdos Internacionales.

2. Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, dicho mando será ejercido en los 
términos establecidos en esta Ley por el Director de la Seguridad del Estado, del que 
dependen directamente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, a 
través de las cuales coordinará la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

3. En cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá el mando directo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, con sujeción a las directrices de los órganos 
mencionados en los apartados anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de las 
unidades de Policía Judicial, respecto de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio 
Fiscal, en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente.
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CAPÍTULO II

De las funciones

Artículo once.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana mediante el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las 
órdenes que reciban de las Autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias.

b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes 
que se encuentren en situación de peligro por cualquier causa.

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
d) Velar por la protección y seguridad de altas personalidades.
e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
f) Prevenir la comisión de actos delictivos.
g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los 

instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal 
competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad 
pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la 
delincuencia.

i) Colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, catástrofe, 
o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de protección civil.

2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior serán ejercidas con arreglo a la 
siguiente distribución territorial de competencias:

a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones en las capitales 
de provincia y en los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

b) La Guardia Civil las ejercerá en el resto del territorio nacional y su mar territorial.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía podrán ejercer las funciones de investigación y las de coordinación de los datos a 
que se refieren los apartados g) y h) del número 1 de este artículo, en todo el territorio 
nacional.

La Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias propias, podrá asimismo 
realizar las investigaciones procedentes en todo el territorio nacional, cuando ello fuere 
preciso.

En todo caso de actuación fuera de su ámbito territorial, los miembros de cada Cuerpo 
deberán dar cuenta al otro de las mismas.

4. Sin perjuicio de la distribución de competencias del apartado 2 de este artículo, ambos 
Cuerpos deberán actuar fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del 
Ministerio Fiscal o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en su 
actuación; en ambos supuestos deberán comunicarlo de inmediato al Gobernador civil y a 
los mandos con competencia territorial o material; el Gobernador civil podrá ordenar la 
continuación de las actuaciones o, por el contrario, el pase de las mismas al Cuerpo 
competente, salvo cuando estuvieren actuando por mandato judicial o del Ministerio Fiscal.

5. En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o negativo, se hará cargo del 
servicio el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, hasta que se resuelva lo 
procedente por el Gobernador civil o las instancias superiores del Ministerio del Interior, sin 
perjuicio de lo dispuesto para la Policía Judicial.

6. Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional 
distribución de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los 
Cuerpos asuma, en zonas o núcleos determinados, todas o algunas de las funciones 
exclusivas asignadas al otro Cuerpo.
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Artículo doce.  
1. Además de las funciones comunes establecidas en el artículo anterior, se establece la 

siguiente distribución material de competencias:

A) Serán ejercidas por el Cuerpo Nacional de Policía:

a) La expedición del documento nacional de identidad y de los pasaportes.
b) El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.
c) Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, 

emigración e inmigración.
d) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego.
e) La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.
f) Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, conforme a lo establecido en 

los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del 
Ministro del Interior.

g) El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e 
investigación, de su personal, medios y actuaciones.

h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.

B) Serán ejercidas por la Guardia Civil:

a) Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos.
b) El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el 

contrabando.
c) La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas.
d) La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos 

y centros e instalaciones que por su interés lo requieran.
e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 

naturaleza y medio ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la riqueza cinegética, 
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

f) La conducción interurbana de presos y detenidos.
g) Aquellas otras que le atribuye la legislación vigente.

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a la cooperación 
recíproca en el desempeño de sus competencias respectivas.

3. Las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil actuarán 
recíprocamente como oficinas para la recepción y tramitación de los documentos dirigidos a 
las autoridades de cualquiera de los dos Institutos.

CAPÍTULO III

De la Guardia Civil

Artículo trece.  
1. El Cuerpo de la Guardia Civil se estructura jerárquicamente según los diferentes 

empleos, de conformidad con su naturaleza militar.
2. El régimen estatutario de la Guardia Civil será el establecido en la presente Ley, en las 

normas que la desarrollan y en el ordenamiento militar.

Artículo catorce.  
1. El Ministerio del Interior dispondrá todo lo concerniente a servicios de la Guardia Civil 

relacionados con la seguridad ciudadana y demás competencias atribuidas por esta Ley, así 
como a sus retribuciones, destinos, acuartelamientos y material.

2. Conjuntamente, los Ministros de Defensa e Interior dispondrán todo lo referente a la 
selección, formación, perfeccionamiento, armamento y despliegue territorial, y propondrán al 
Gobierno el nombramiento del titular de la Dirección General de la Guardia Civil, así como la 
normativa reguladora del voluntariado especial para la prestación del servicio militar en la 
misma.
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3. El Ministro de Defensa dispondrá lo concerniente al régimen de ascensos y 
situaciones del personal, así como a las misiones de carácter militar que se encomienden a 
la Guardia Civil, ejerciendo, respecto al voluntariado especial para la prestación del servicio 
militar en la misma las competencias que normativamente le correspondan.

Artículo quince.  
1. La Guardia Civil, por su condición de instituto armado de naturaleza militar, a efectos 

disciplinarios, se regirá por su normativa específica. Cuando la Guardia Civil actúe en el 
cumplimiento de misiones de carácter militar o cuando el personal de dicho Cuerpo se 
integre en unidades militares, resultará de aplicación el régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

En todo caso, será competente para la imposición de la sanción de separación del 
servicio el Ministro de Defensa, a propuesta del de Interior.

2. Los miembros de la Guardia Civil no podrán pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos ni hacer peticiones colectivas: individualmente podrán ejercer el derecho de 
petición en los términos establecidos en su legislación especifica.

CAPÍTULO IV

De la Policía

Artículos dieciséis a veintiocho.  

(Derogados)

CAPÍTULO V

De la organización de Unidades de Policía Judicial

Artículo veintinueve.  
1. Las funciones de Policía Judicial que se mencionan en el artículo 126 de la 

Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de 
las Unidades que se regulan en el presente capítulo.

2. Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter colaborador de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado el personal de Policía de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales.

Artículo treinta.  
1. El Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que cuenten con la adecuada formación especializada, Unidades de 
Policía Judicial, atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, a las que 
corresponderá esta función con carácter permanente y especial.

2. Las referidas Unidades orgánicas de Policía Judicial podrán adscribirse, en todo o en 
parte, por el Ministerio del Interior, oído el Consejo General del Poder Judicial, a 
determinados Juzgados y Tribunales. De igual manera podrán adscribirse al Ministerio 
Fiscal, oído el Fiscal General del Estado.

Artículo treinta y uno.  
1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía 

Judicial dependen orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los Jueces, 
Tribunales o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación.

2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del orden jurisdiccional penal, 
así como los Fiscales Jefes podrán solicitar la intervención en una investigación de 
funcionarios o medios adscritos a Unidades orgánicas de Policía Judicial por conducto del 
Presidente del Tribunal Supremo o de los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia o del Fiscal general del Estado, respectivamente.
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Artículo treinta y dos.  
La Policía Judicial constituye una función cuya especialización se cursará en los Centros 

de Formación y Perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, con participación de miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal, o, 
complementariamente, en el Centro de Estudios Judiciales.

La posesión del diploma correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos 
en las Unidades de Policía Judicial que se constituyan.

Artículo treinta y tres.  
Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial desempeñarán esa función 

con carácter exclusivo, sin perjuicio de que puedan desarrollar también las misiones de 
prevención de la delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las circunstancias 
lo requieran, de entre las correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Artículo treinta y cuatro.  
1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no podrán ser removidos o 

apartados de la investigación concreta que se les hubiera encomendado, hasta que finalice 
la misma o la fase del procedimiento judicial que la originara, si no es por decisión o con la 
autorización del Juez o Fiscal competente.

2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y bajo la supervisión 
de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios integrantes 
de las Unidades de Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de dichos Jueces, 
Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio necesario de las Autoridades y, en su caso, 
de los particulares.

Artículo treinta y cinco.  
Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto los 

funcionarios integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos 
a que se refiere el número 2 del artículo 31 de esta Ley, las siguientes facultades:

a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, en ejecución de lo 
dispuesto en las normas de Enjuiciamiento Criminal y Estatutos del Ministerio Fiscal.

b) Determinarán, en dichas órdenes o instrucciones, el contenido y circunstancias de las 
actuaciones que interesen a dichas Unidades.

c) Controlarán la ejecución de tales actuaciones, en cuanto a la forma y los resultados.
d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en cuyo caso emitirán los 

informes que puedan exigir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como 
aquellos otros que considere oportunos. En estos casos recibirán los testimonios de las 
resoluciones recaídas.

Artículo treinta y seis.  
Salvo lo dispuesto en este capítulo, el régimen funcionarial del personal integrado en las 

Unidades Policía Judicial será el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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TÍTULO III

De las Policías de las Comunidades Autónomas

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo treinta y siete.  
1. Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear Cuerpos 

de Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución y las demás que le atribuye la presente Ley.

2. Las Comunidades Autónomas que no hicieran uso de la posibilidad prevista en el 
apartado anterior podrán ejercer las funciones enunciadas en el artículo 148.1.22 de la 
Constitución, de conformidad con los artículos 39 y 47 de esta Ley.

3. Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de Cuerpos de 
Policía también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la firma de acuerdos de cooperación específica 
con el Estado.

CAPÍTULO II

De las competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo treinta y ocho.  
Las Comunidades Autónomas, a que se refiere el número 1 del artículo anterior, podrán 

ejercer, a través de sus Cuerpos de Policía, las siguientes funciones:

1. Con carácter de propias:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

2. En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y garantizar 
el funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

b) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 
29.2 de esta Ley.

c) Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en 
grandes concentraciones humanas.

El ejercicio de esta función corresponderá, con carácter prioritario, a los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, o bien por decisión propia, lo estimen necesario las Autoridades 
estatales competentes.

3. De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado:
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a) La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.

b) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de protección 
civil.

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética, piscícola, 
forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

Artículo treinta y nueve.  
Corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la presente Ley y con 

la de Bases de Régimen Local, coordinar al actuación de las Policías Locales en el ámbito 
territorial de la Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la de Bases de 
Régimen Local.

b) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos 
de Policías Locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y colaboración 
de éstos, de uniformes y de retribuciones.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías 
Locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin 
que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar.

d) Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de 
Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

CAPÍTULO III

Del régimen estatutario de las Policías de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta.  
El régimen estatutario de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas vendrá 

determinado, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.18 de la Constitución, 
por los principios generales del título I de esta Ley, por lo establecido en este capítulo y por 
lo que dispongan al efecto los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades 
Autónomas, así como por los Reglamentos específicos de cada Cuerpo.

Artículo cuarenta y uno.  
1. Corresponde a los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma, previo 

informe del Consejo, a que se refiere el artículo 48 de esta Ley, la creación de sus Cuerpos 
de Policía, así como su modificación y supresión en los casos en que así se prevea en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas son Institutos armados de 
naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los citados Cuerpos deberán vestir 
el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de 
Seguridad.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas estarán 
dotados de los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, pudiendo portar armas de fuego. El otorgamiento de la licencia de armas 
competerá, en todo caso, al Gobierno de la Nación.

Artículo cuarenta y dos.  
Los cuerpos de policía de las comunidades autónomas sólo podrán actuar en el ámbito 

territorial de la comunidad autónoma respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo 
requerimiento de las autoridades estatales.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 1  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 18 –



No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades públicas de la 
comunidad autónoma, podrán actuar fuera del ámbito territorial respectivo, previa 
autorización del Ministerio del Interior y, cuando proceda, comunicación al órgano de 
gobierno de la comunidad autónoma correspondiente, con las condiciones y requisitos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas se designarán 

por las Autoridades competentes de la Comunidad Autónoma, entre Jefes, Oficiales y 
Mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Durante su permanencia en la Policía de la Comunidad Autónoma, dichos Jefes, 
Oficiales y Mandos pasarán a la situación que reglamentariamente corresponda en su Arma 
o Cuerpo de procedencia, al cual podrán reintegrarse en cualquier momento que lo soliciten.

3. Un porcentaje de las vacantes de los citados puestos de mando podrá ser cubierto, 
mediante promoción interna, entre los miembros del propio Cuerpo de Policía de la 
Comunidad Autónoma, en el número, con las condiciones y requisitos que determinen el 
Consejo a que se refiere el artículo 48 de esta Ley.

4. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas habrán de 
realizar, una vez designados y antes de su adscripción, un curso de especialización 
homologado por el Ministerio del Interior para el mando peculiar de estos Cuerpos.

Artículo cuarenta y cuatro.  
La selección, el ingreso, la promoción y formación de los miembros de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas se regulará y organizará por las respectivas 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo establecido en los respectivos Estatutos.

TÍTULO IV

De la colaboración y coordinación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas

CAPÍTULO I

De la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 
Cuerpos de policía de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y cinco.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas deberán prestarse mutuo auxilio e información 
recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas.

Artículo cuarenta y seis.  
1. Cuando las Comunidades Autónomas que, según su Estatuto, puedan crear Cuerpos 

de Policía no dispongan de los medios suficientes para el ejercicio de las funciones previstas 
en el artículo 38.1 y 2.c) de la presente Ley, podrán recabar, a través de las Autoridades del 
Estado el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, correspondiendo en 
este caso a las Autoridades gubernativas estatales la determinación del modo y forma de 
prestar el auxilio solicitado. En caso de considerarse procedente su intervención, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán bajo el mando de sus Jefes naturales.

2. En el resto de los casos, cuando en la prestación de un determinado servicio o en la 
realización de una actuación concreta concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía de la Comunidad Autónoma, 
serán los Mandos de los primeros los que asuman la dirección de la operación.
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CAPÍTULO II

De la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía a las 
Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y siete.  
Las Comunidades Autónomas incluidas en el apartado 2 del artículo 37 de la presente 

Ley, podrán solicitar del Gobierno de la Nación, a través del Ministerio del Interior, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 38.1 de aquélla, la adscripción de Unidades 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Las condiciones de dicha adscripción se determinarán en acuerdos administrativos de 
colaboración de carácter específico, que deberán respetar, en todo caso, los siguientes 
principios:

– La adscripción deberá afectar a Unidades operativas completas y no a miembros 
individuales del citado Cuerpo.

– Las Unidades adscritas dependerán, funcionalmente, de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, y orgánicamente del Ministerio del Interior.

– Dichas Unidades actuarán siempre bajo el mando de sus Jefes naturales.
– En cualquier momento podrán ser reemplazadas por otras, a iniciativa de las 

Autoridades estatales, oídas las Autoridades de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

De los órganos de coordinación

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Para garantizar la coordinación entre las políticas de seguridad pública del Estado y 

de las Comunidades Autónomas se crea el Consejo de Política de Seguridad, que estará 
presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación 
de las Comunidades Autónomas y por un número igual de representantes del Estado 
designados por el Gobierno de la Nación.

2. El Consejo de Política de Seguridad ejercerá las siguientes competencias:

– Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura 
policial.

– Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y sus 
modificaciones. El Consejo podrá establecer el número máximo de los efectivos de las 
plantillas.

– Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.
– Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas, en relación con 

sus propios Cuerpos de Policía, así como la de creación de éstos.
– Informar los convenios de cooperación, en materia de seguridad entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.
– Las demás que le atribuya la legislación vigente.

3. Para su adecuado funcionamiento el Consejo de Política de Seguridad elaborará un 
Reglamento de régimen interior que será aprobado por el mismo.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos 

integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades 
Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros del Consejo de Política 
de Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho Comité tendrá la 
misión de asesorar técnicamente a aquél y preparar los asuntos que posteriormente vayan a 
ser debatidos en el Pleno del mismo y con carácter específico:
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– Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.
– Preparar acuerdos de cooperación.
– Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías.
– Elaborar planes de actuación conjunta.

2. El Reglamento de régimen interior del Consejo de Política de Seguridad determinará 
las normas de composición y funcionamiento del Comité de Expertos.

Artículo cincuenta.  
1. En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios podrá 

constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de representantes del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, con la misión de coordinar la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que 
pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad Autónoma a tal efecto, 
las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles 
deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen 
en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca entre aquéllos, indicando las 
medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.

TÍTULO V

De las Policías Locales

Artículo cincuenta y uno.  
1. Los municipios podrán crear cuerpos de policía propios, de acuerdo con lo previsto en 

la presente ley, en la Ley de Bases de Régimen Local y en la legislación autonómica.
2. En los municipios donde no exista policía municipal, los cometidos de ésta serán 

ejercidos por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, 
servicios e instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o 
análogos.

3. Dichos cuerpos sólo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio respectivo, 
salvo en situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes.

No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las 
corporaciones locales, podrán actuar fuera del término municipal respectivo, con autorización 
del Ministerio del Interior o de la correspondiente autoridad de la comunidad autónoma que 
cuente con cuerpo de policía autonómica, cuando desarrollen íntegramente esas 
actuaciones en el ámbito territorial de dicha comunidad autónoma.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de naturaleza civil con estructura 

y organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatutario, por los 
principios generales de los capítulos II y III del título I y por la sección cuarta del capítulo IV 
del título II de la presente Ley, con adecuación que exija la dependencia de la Administración 
correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y 
los Reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los 
correspondientes Ayuntamientos.

2. Por lo que respecta al ejercicio de los derechos sindicales, y en atención a la 
especificidad de las funciones de dichos Cuerpos, les será de aplicación la Ley que se dicte 
en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 2, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

3. Será también de aplicación a los miembros de dichos Cuerpos lo dispuesto, respecto 
a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, en el artículo 41.3 de la presente 
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Ley; si bien la facultad que en el mismo se atribuye a las Juntas de Seguridad corresponderá 
al Gobernador Civil respectivo.

Artículo cincuenta y tres.  
1. Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes funciones:

a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 

29.2 de esta Ley.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.

2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las 
funciones previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

3. En los municipios de gran población y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrá asignarse, por el Pleno de la Corporación o por sus respectivas Asambleas, al 
ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 a parte de los 
funcionarios pertenecientes a las mismas, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local, sin 
integrarse en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de manera que ello no comporte un 
incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

Los funcionarios integrantes de los Cuerpos referidos en el párrafo anterior se regirán 
por las normas contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, y las demás normas que se dicten en desarrollo y aplicación de la 
misma.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, podrá constituirse una Junta 

Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 
procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará reglamen-
tariamente. La presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el 
Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida con éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. En el Cuerpo Nacional de Policía se integrarán los funcionarios de los Cuerpos 

Superiores de Policía y de Policía Nacional, que quedan extinguidos.
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La integración en las Escalas previstas en el artículo 17 de esta Ley se realizará en la 
forma siguiente:

En la Escala Superior:

Primera categoría: Comisarios Principales, Coroneles y el número de Comisarios y 
Tenientes Coroneles que reglamentariamente se determine de acuerdo con la disposición 
adicional tercera 1.

Segunda categoría: Comisarios, Tenientes Coroneles y Comandantes.

En la Escala Ejecutiva:

Primera categoría: Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera.
Segunda categoría: Tenientes e Inspectores de segunda y tercera.

En la Escala de Subinspección:

Suboficiales.

En la Escala Básica:

Primera categoría: Cabos.
Segunda categoría: Policías Nacionales.

2. Dentro de cada Escala, la integración se hará por riguroso orden de empleo o 
categoría y antigüedad en los mismos, sobre la base de otorgar la misma puntuación al 
empleo de Coronel y a la categoría de Comisario principal; al empleo de Teniente Coronel y 
a la categoría de Comisario; al empleo de Capitán y a la categoría de Inspector de primera, y 
al empleo de Teniente y a la categoría de Inspector de segunda.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas que hasta la entrada en vigor de la presente 
Ley Orgánica venían prestando servicio en el Cuerpo de Policía Nacional, podrán optar, en 
el plazo de seis meses desde dicha entrada en vigor, por integrarse definitivamente en las 
Escalas correspondientes del Cuerpo Nacional de Policía, en cuyo caso pasarán a la 
situación militar de retirado, o por reintegrarse a su Arma o Cuerpo de procedencia.

4. El personal del Cuerpo de la Policía Nacional escalafonado como especialista en la 
Música y Ayudantes Técnicos de Sanidad, se incorporará a las respectivas Escalas y 
categorías del nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad, sin perjuicio de que continúen rigiéndose, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, y hasta tanto se desarrollen sus especiales 
características, por las normas que los regulan.

5. Los miembros del extinguido Servicio de Tráfico, que figuran en escalafón aparte, se 
incorporarán al nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad.

6. Los miembros del Cuerpo de Policía Nacional que ingresaron por convocatorias 
especiales para el Batallón de Conductores, prestarán los servicios propios de su empleo en 
cualquier destino que pudiera corresponderles.

7. Los Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera, integrados en la Escala 
Ejecutiva, que en la fecha de promulgación de esta Ley hubieren alcanzado una antigüedad 
en el Cuerpo o Carrera de procedencia, igual o superior a quince años, podrán quedar 
integrados en la Escala Superior, previa superación de las pruebas y cursos que al efecto se 
determinen.

En todo caso, para concurrir a dichas pruebas, será preciso en el caso de los Oficiales 
procedentes del Ejército, llevar un mínimo de tres años con destino en la Policía Nacional en 
la fecha de la convocatoria de estas pruebas.

8. (Derogado)
9. A los efectos previstos en esta disposición, serán computables como de carrera militar 

los cuatro años de estudios en la Academia Militar de los Oficiales procedentes de las 
Fuerzas Armadas.

Segunda.  
1. La integración a que se refiere la disposición anterior no supondrá variación 

económica alguna para los funcionarios de los Cuerpos mencionados durante el presente 
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ejercicio, que seguirán percibiendo las retribuciones correspondientes a su anterior empleo o 
categoría, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva, con arreglo a lo establecido en la 
disposición anterior, que hubieren alcanzado títulos del grupo A, mantendrán las 
retribuciones básicas correspondientes a dichos títulos. No obstante, todos los funcionarios 
integrados en la misma categoría percibirán idénticas remuneraciones globales, en cuanto 
por su pertenencia a la misma.

Tercera.  
Si, como consecuencia de la integración en el Cuerpo Nacional de Policía, de los 

miembros de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional y de la subsiguiente 
aprobación de las plantillas correspondientes, resultase una inadecuada distribución de 
efectivos, en las Escalas, categorías o en las Unidades, el personal sobrante podrá optar 
entre:

a) El traslado o destino a los servicios en que haya vacantes de la Escala o categoría a 
que pertenezca, con la correspondiente compensación económica, de conformidad con lo 
legalmente establecido.

b) La ocupación de plazas vacantes, en el destino en que se encuentre, cuyas funciones, 
sin ser exactamente las correspondientes a su Escala, sean las más afines dentro de lo 
posible, manteniendo las percepciones económicas de la Escala a que pertenezca.

c) El pase a la situación de segunda actividad, previa concesión del Ministerio del 
Interior, en el número y condiciones que se determinen, siempre que les resten menos de 
quince años para alcanzar la edad de jubilación.

d) El pase a la situación de excedencia forzosa, con los derechos y obligaciones 
previstos reglamentariamente.

Cuarta.  

1. (Derogado)
2. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario del 

Cuerpo Nacional de Policía, y en aquellos aspectos que no estén directamente regulados en 
esta Ley, se aplicará a los miembros de los dos colectivos que se integran en dicho Cuerpo 
las previsiones del Real Decreto 1346/1984, de 11 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  

(Derogada)

Tercera.  
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, aprobará el Reglamento orgánico y 

de servicio del Cuerpo Nacional de Policía, así como las plantillas de las Escalas y 
categorías de dicho Cuerpo, por una sola vez.

2. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa e Interior, aprobará el 
Reglamento orgánico y de servicio de la Guardia Civil, así como las plantillas y empleos de 
dicho Cuerpo, por una sola vez.

3. Las plantillas orgánicas de las distintas Unidades dependientes de la Dirección de la 
Seguridad del Estado se fijarán por el Ministro del Interior.

4. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Interior darán conjuntamente las 
instrucciones relativas a las misiones de resguardo fiscal, encomendadas al Cuerpo de la 
Guardia Civil.
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5. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa e Interior, 
determinará la extensión del mar territorial sobre el que se ejercerán las competencias 
atribuidas por esta Ley al Cuerpo de la Guardia Civil.

Cuarta.  
Las referencias a la Policía y a los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional, 

contenidas en la legislación vigente, se considerarán hechas al Cuerpo Nacional de Policía.

Quinta.  Colaboración para la prestación de servicios de policía local.

En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a una 
misma Comunidad Autónoma, no dispongan separadamente de recursos suficientes para la 
prestación de los servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones asignadas a dichas policías en esta Ley.

En todo caso, el acuerdo de colaboración para la prestación de servicios por los Cuerpos 
de Policía Local dependientes de los respectivos municipios respetará las condiciones que 
se determinen por el Ministerio del Interior y contará con la autorización de éste o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente con arreglo a lo que disponga su 
respectivo Estatuto de Autonomía.

Sexta.  

(Derogada)

Séptima.  Representación de los funcionarios titulares de las Plazas de Facultativos y 
Técnicos en el Consejo de Policía.

(Derogada)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a la competencia que el artículo 

17 del Estatuto de Autonomía atribuye a las instituciones del País Vasco en materia de 
régimen de la Policía Autónoma, para la protección de las personas y bienes y el 
mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, que seguirá regulándose por 
dicho Estatuto en la forma en que se determina por el mismo.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, los artículos 5, 6, 7 y 8 que 
contienen los principios básicos de actuación, y las disposiciones estatutarias comunes, por 
su carácter general, se aplicarán al régimen de la policía autónoma del País Vasco.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se realizará por la 
Junta de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 y la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Segunda.  
1. La Policía Autónoma de Cataluña se rige por su Estatuto de Autonomía y normas que 

lo desarrollen, respecto a las que la presente Ley tendrá carácter supletorio, de conformidad 
con el artículo 13.1 de aquél.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Autónoma de Cataluña, los artículos 5, 6, 7 y 8 de 
esta Ley, y, en virtud de lo dispuesto respectivamente en los apartados 2.c), 7 y 4, del 
artículo 13 del Estatuto de Cataluña, los artículos 38, 43 y 46 de la misma.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se realizará por la Junta 
de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 13 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.
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Tercera.  
1. La Policía Foral de Navarra se regirá por la Ley Orgánica 13/1982,de 10 de agosto, de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y normas que la desarrollan, 
respecto de las que la presente Ley tendrá carácter supletorio.

2. No obstante, lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Foral, los artículos 5, 6, 7, 8, 43 y 46 de esta Ley, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a Navarra en materia de regulación del 
régimen de Policía, en virtud de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto; asimismo, y de 
conformidad con el artículo 51.2 de la citada Ley Orgánica, podrán aplicarse los artículos 38 
y 39 de esta Ley si así se establece en la normativa propia de la Comunidad Foral de 
Navarra.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Foral de Navarra se realizará por la Junta de Seguridad, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 51.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral.

Cuarta.  
Cuando las Comunidades Autónomas, a que hace referencia el apartado 2 del artículo 

37 de esta Ley, ejerzan sus funciones en la forma prevista en el artículo 47, la financiación 
de las mismas se hará al 50 por 100 con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Si las referidas Comunidades Autónomas optasen por crear Cuerpos de Policía propios, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del referido artículo, no les será de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Quinta.  Régimen específico del sistema de provisión de puestos de trabajo de los catálogos 
de las unidades adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Por razones de confidencialidad y seguridad de la información, se habilita al Gobierno 
para que regule las especificidades del sistema de provisión de puestos incluidos en los 
catálogos de puestos de trabajo de aquellas unidades que dependan de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y no dispongan de normativa específica en los términos previstos en el 
artículo 4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Dichas especificidades se referirán, en su caso, al procedimiento de valoración de los 
méritos en los concursos de provisión de los puestos y al régimen de publicidad, incluyendo 
las eventuales restricciones al mismo y las garantías de los derechos de los interesados.

La determinación del sistema de provisión de dichos puestos como de concurso o libre 
designación se efectuará atendiendo a las razones de confidencialidad y seguridad 
anteriormente señaladas.

Sexta.  Carácter de ley orgánica.

Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se contienen en los títulos I, III, IV y 
V y en el título II, salvo los artículos 10, 11.2 a 6 y 12.1, la disposición adicional tercera y las 
disposiciones finales, excepto la disposición final quinta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, quedan derogadas, en su totalidad, 

las Leyes de 15 de marzo de 1940; de 23 de noviembre de 1940; de 2 de septiembre de 
1941; 24/1970, de 2 de diciembre, y 55/1978, de 4 de diciembre. Quedan, asimismo, 
derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo preceptuado en 
la presente Ley.
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§ 2

Real Decreto 770/2017, de 28 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-9013

El Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, dispone en su artículo 6 que corresponde al Ministerio del 
Interior la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad 
ciudadana, tráfico y seguridad vial, la promoción de las condiciones para el ejercicio de los 
derechos fundamentales, el ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, y las demás competencias que le confiere el ordenamiento jurídico.

Posteriormente, el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, determina en su artículo 5 
los órganos superiores y directivos en que se estructura el Ministerio del Interior, 
manteniendo su número y denominación.

Este real decreto da cumplimiento a lo establecido en la disposición final segunda del 
Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, desarrollando la estructura orgánica básica de 
los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior.

Transcurridos más de cinco años desde la aprobación del Real Decreto 400/2012, de 17 
de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, 
razones de racionalidad y eficiencia aconsejan proceder a una revisión de las atribuciones 
asignadas a sus diferentes órganos. Por otra parte, también es necesario efectuar las 
oportunas modificaciones derivadas de las competencias atribuidas a distintos órganos 
administrativos por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En cuanto a las principales novedades en el ámbito de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, se actualizan las funciones del titular de este órgano superior en materia, entre 
otras, de tratamiento de los datos del Sistema de Registro de Pasajeros (PNR); la dirección y 
coordinación de las políticas de ciberseguridad, en el ámbito de las competencias del 
Departamento; las relacionadas con el Sistema de Seguimiento Integral de los casos de 
Violencia de Género, o las relacionadas con las actuaciones del Ministerio en materia de 
crimen organizado y trata de seres humanos. Por lo que afecta a la Dirección General de la 
Policía, se redistribuyen las funciones entre los órganos directivos de ella dependientes, que 
pasan a denominarse Jefaturas Centrales. Igualmente, en la Dirección General de la Guardia 
Civil, cambia la denominación tradicional de sus Subdirecciones Generales por la de 
Mandos.
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En otro orden de cosas, el objetivo que persiguen las reformas de este real decreto en 
cuanto a la estructura de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es permitir una dirección más 
horizontal de las mismas, con mayor claridad en las funciones de sus órganos operativos 
para lograr así una mayor eficiencia en la garantía de la seguridad en el territorio y, sobre 
todo, de las personas. En esa línea se introducen nuevas herramientas de coordinación 
territorial y operativa dentro de cada uno de los cuerpos, entre ambos y de éstos con los 
operadores de seguridad internacionales. Otro de los objetivos es una mejor adaptación para 
combatir más eficazmente las nuevas formas de delincuencia, empleando la innovación 
como elemento fundamental de fortalecimiento de la seguridad, y apostando por una mejora 
en la formación permanente de los miembros de la Policía Nacional y de la Guardia Civil, 
compatible con su acervo centenario y sus magníficos resultados en la prevención y 
represión de la delincuencia, en particular del crimen organizado y del terrorismo. La 
seguridad física en España se encuentra entre las de mayor calidad de los países 
avanzados, pero la evolución de la delincuencia hacia entornos digitales obliga a realizar los 
ajustes necesarios para garantizar que también frente a los nuevos delitos electrónicos se 
pueda ofrecer a los españoles mayores garantías de seguridad. Igualmente persiguen estos 
cambios alcanzar la misma eficacia frente al terrorismo jihadista que el que se ha acreditado 
durante décadas en la lucha contra la banda terrorista ETA. Siendo la misma manifestación 
del terror y de la amenaza a la seguridad y a la dignidad de las personas, el nuevo terrorismo 
presenta patrones y métodos radicalmente diferentes, por lo que también en ese aspecto es 
preciso mostrar capacidad de reacción para garantizar la misma eficacia, sobre la idea 
fuerza de que todos los miembros de la Policía Nacional y de la Guardia Civil son piezas 
fundamentales en la prevención y erradicación del terrorismo. Ese trabajo conjunto, desde 
cada una de sus unidades, ha permitido derrotar a ETA y debe ayudar a defender a España 
frente a las nuevas manifestaciones del terror.

En cuanto a las novedades que afectan a la Subsecretaría, se reubican las funciones 
relativas a la inspección de servicios, adecuándose así a lo previsto en la normativa que 
regula estas inspecciones, asumiéndolas la nueva Subdirección General de Calidad de los 
Servicios e Innovación, a través de la que se ejercerán también funciones de planificación y 
racionalización horizontal de los servicios del Departamento, particularmente en lo que a la 
implantación de la administración electrónica y tecnologías de la información se refiere. Se 
suprime correlativamente la anterior Subdirección General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, parte de cuyas funciones las asume la Subdirección General de 
Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad, bajo la dependencia 
funcional del Subsecretario. La Secretaría General Técnica, como órgano horizontal de 
asesoramiento e información departamental, pasa a ejercer las funciones en materia de 
información y atención al ciudadano, que hasta ahora eran estaban atribuidas a la Dirección 
General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo. En la Dirección General de Tráfico se lleva a 
cabo una actualización de sus funciones, que se refleja en la nueva denominación de tres de 
sus subdirecciones generales. Asimismo se adecuan las competencias de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias a las importantes novedades introducidas por la 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, con la conformidad de la Ministra de 
Defensa en lo referido a la Guardia Civil, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función 
Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de julio 
de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1.  Organización general del Departamento.

1. Corresponde al Ministerio del Interior la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de seguridad ciudadana; la promoción de las condiciones para el 
ejercicio de los derechos fundamentales, en particular la libertad y seguridad personal, en los 
términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen; el 
mando superior, y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado; las competencias que le encomienda la legislación sobre seguridad privada; 
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asimismo las competencias que le atribuye la legislación en materia de extranjería; el 
régimen de protección internacional de refugiados, régimen de apátridas y protección a 
desplazados; la administración y régimen de las instituciones penitenciarias; la realización de 
las actuaciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales; el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas sobre protección civil; así como las atribuidas en materia 
de tráfico, seguridad vial y movilidad sostenible.

2. Al Ministro del Interior, como titular del Departamento, corresponde la dirección de 
todos los servicios del Ministerio, el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, y las demás funciones señaladas en el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las que le sean atribuidas por 
otras leyes o normas especiales.

3. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro, existe un Gabinete, con nivel 
orgánico de dirección general, con la estructura que se establece en el artículo 14.2 del Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales. Su titular se encargará de la supervisión de los servicios 
de protocolo y de la programación de las relaciones institucionales e internacionales, cuando 
haya de intervenir directamente el Ministro del Interior.

4. Depende directamente del Ministro el Director de la Oficina de Comunicación, con 
nivel de subdirección general, a cuyo titular, como responsable de la comunicación oficial del 
Departamento, corresponde dirigir y mantener las relaciones informativas y de publicidad 
institucional con los medios de comunicación social y difundir la información de carácter 
general del Departamento. Coordinará las relaciones informativas de los distintos servicios 
del Ministerio y las unidades de comunicación de los centros directivos, en particular las 
campañas institucionales de publicidad y de comunicación que pretendan desarrollar en su 
respectivo ámbito de competencia. Le corresponde definir y coordinar los contenidos de la 
página web del Ministerio.

5. El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos:

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, órgano superior del que dependen los 
siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de la Policía.
2.º La Dirección General de la Guardia Civil.
3.º La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.
4.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

b) La Subsecretaría del Interior, de la que dependerán los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Política Interior.
3.º La Dirección General de Tráfico.
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
5.º La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

Artículo 2.  Secretaría de Estado de Seguridad.

1. Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad el ejercicio de las funciones a las 
que se refiere el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en particular, la dirección, 
coordinación y supervisión de los órganos directivos dependientes de la Secretaría de 
Estado, bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, para el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en 
los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen, 
especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio 
y de las comunicaciones y la libertad de residencia y circulación.

b) El ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la 
coordinación y la supervisión de los servicios y misiones que les corresponden.

c) las competencias que le encomienda la legislación sobre seguridad privada.
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d) La dirección y coordinación de la cooperación policial internacional, especialmente con 
EUROPOL, INTERPOL, SIRENE, los Sistemas de Información de Schengen y los Centros 
de Cooperación Policial y Aduanera.

e) La representación del Departamento en los supuestos en que así se lo encomiende el 
Ministro.

f) La dirección, impulso y coordinación de las actuaciones del Departamento en materia 
de crimen organizado, terrorismo, trata de seres humanos, tráfico de drogas, blanqueo de 
capitales relacionado con dicho tráfico y delitos conexos.

g) La planificación y coordinación de las políticas de infraestructuras y material en el 
ámbito de la seguridad.

h) La aprobación de los planes y programas de infraestructuras y material en el ámbito 
de la seguridad.

i) La dirección de las competencias del Ministerio del Interior en materia de 
Administración Penitenciaria.

j) La dirección y coordinación de las relaciones del Departamento con el Comité Europeo 
para la prevención de la tortura y de las penas y tratos inhumanos o degradantes.

k) La gestión de las competencias del Departamento en relación con la protección y 
garantía del ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y de manifestación.

l) La coordinación del ejercicio de las competencias de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno en materia de seguridad ciudadana.

m) La dirección y coordinación de las actuaciones relacionadas con los precursores de 
drogas, precursores de explosivos y el tratamiento de los datos del Sistema de Registro de 
Pasajeros (PNR).

n) La dirección del Sistema Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas.
ñ) La dirección y coordinación de las políticas de ciberseguridad, en el ámbito de las 

competencias del Ministerio del Interior.

2. Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de Estado existe un Gabinete, con 
nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que se establece en el artículo 14.3 
del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre.

Asimismo, coordinará, siguiendo instrucciones del Secretario de Estado, las 
Subdirecciones Generales de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la 
Seguridad, y de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad.

3. Dependen del Secretario de Estado los siguientes órganos de coordinación:

a) El Gabinete de Coordinación y Estudios, con nivel orgánico de subdirección general. 
Es el órgano de apoyo y asesoramiento a través del cual el Secretario de Estado ejerce su 
función de coordinación y supervisión de la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de colaboración con las Policías Autonómicas y Policías Locales. Es 
el encargado de confeccionar las instrucciones y los planes directores y operativos de la 
Secretaría de Estado en materia de seguridad ciudadana, supervisando su ejecución, de 
elaborar periódicamente los datos estadísticos de criminalidad, de diseñar y desarrollar 
acciones formativas comunes para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 
coordinar y evaluar acciones y sistemas comunes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
encaminados a la protección de colectivos vulnerables, y de auxiliar al Secretario de Estado 
en su función como responsable superior del Sistema Nacional de Protección de las 
Infraestructuras Críticas y como coordinador de las políticas de ciberseguridad 
encomendadas al Ministerio.

En concreto, le corresponderán los siguientes cometidos:

1.º Desarrollar estrategias específicas de lucha contra la criminalidad y elaborar las 
instrucciones y los planes directores y operativos de la Secretaría de Estado de Seguridad 
en materia de seguridad ciudadana, coordinando la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en este ámbito, así como de éstos con las Policías Autonómicas y 
Policías Locales.

2.º Desarrollar, implantar y gestionar la Estadística Nacional de Criminalidad, integrando 
todos los datos procedentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías 
Autonómicas y Policías Locales.
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3.º Elaborar periódicamente informes estadísticos sobre la situación y evolución de la 
criminalidad.

4.º Realizar investigaciones, estudios, análisis e informes sobre aspectos relacionados 
con la política de seguridad, el modelo policial y la seguridad ciudadana.

5.º Promover y desarrollar acciones formativas conjuntas para miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías Autonómicas y Policías Locales.

6.º Fomentar la participación y colaboración de la Universidad, de otras entidades o 
instituciones públicas y privadas, y de personalidades investigadoras o del ámbito 
académico, en el desarrollo de las actividades y funciones que le corresponden.

7.º Informar los proyectos de disposiciones generales en el ámbito de sus competencias.
8.º Elaborar las resoluciones, instrucciones y circulares para su posterior elevación al 

Secretario de Estado.
9.º Actuar como Unidad Nacional de la Agencia de la Unión Europea para la Formación 

Policial (CEPOL).
10.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes con 

otros Centros o Unidades similares de la Unión europea, de sus Estados Miembros o de 
terceros países.

11.º Impulsar, coordinar y supervisar, a través del Centro Nacional de Protección de 
Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC), todas las actividades que tiene encomendadas la 
Secretaría de Estado en relación con la protección de las infraestructuras críticas en el 
territorio nacional, en colaboración con otros departamentos ministeriales.

12.º Constituirse como Servicio Central de Violencia de Género para la dirección, 
definición y operación del Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de 
Género.

13.º Dirigir la Oficina Nacional de lucha contra los delitos de odio.
14.º Actuar como Centro Nacional de Desaparecidos.
15.º Ejercer, a través de la Oficina de Coordinación Cibernética, las funciones de punto 

de contacto nacional de coordinación operativa para el intercambio de información con la 
Comisión Europea y los Estados miembros, en el marco de lo establecido por la Directiva 
2013/40/UE, de 12 de agosto de 2013, relativa a los ataques contra los sistemas de 
información, y ejercer como canal específico de comunicación entre los Centros de 
Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CSIRT) nacionales de referencia y la Secretaría de 
Estado de Seguridad, desempeñando la coordinación técnica en materia de ciberseguridad 
entre dicha Secretaría de Estado y sus organismos dependientes, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros Ministerios.

16.º Ejercer la coordinación de los Centros de Cooperación Policial y Aduanera.
17.º Centralizar, a través del Centro Permanente de Información y 

Coordinación (CEPIC), la recepción, clasificación y distribución de sucesos, noticias e 
informaciones generadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y cualesquiera otras 
instituciones públicas o entidades privadas, cuya actividad tenga relación con la seguridad 
pública y los planes operativos o estratégicos que establezca la Secretaría de Estado.

b) La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad, con nivel orgánico de 
Subdirección General, encargada de la inspección, comprobación y evaluación del desarrollo 
de los servicios, centros y unidades, centrales y periféricos, de las Direcciones Generales de 
la Policía y de la Guardia Civil, así como de las actuaciones realizadas por los miembros de 
los respectivos Cuerpos en el cumplimiento de sus competencias.

En este ámbito, en particular, le corresponden las siguientes funciones:

1.º Elaborar y proponer al Secretario de Estado la planificación de la actividad inspectora.
2.º Analizar y comprobar el estado, adecuación, suficiencia y utilización de los recursos 

humanos, materiales e infraestructuras sobre los que ejerce la función inspectora, con objeto 
de optimizarlos y proponer, en su caso, las medidas que procedan.

3.º Realizar el control y seguimiento de los planes y objetivos de actuación, en relación a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, establecidos por la Secretaría de Estado de 
Seguridad y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

4.º Ejercer las competencias en materia de prevención de riesgos laborales que le 
otorgan los Reales Decretos 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos 
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laborales en la Guardia Civil, y 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas 
sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía.

5.º Llevar a cabo, en el ámbito de sus funciones, el seguimiento de los programas de 
calidad establecidos en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado y, 
especialmente, el de las quejas y sugerencias formuladas por los ciudadanos, en el ámbito 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

6.º Promover actuaciones que favorezcan la integridad profesional y deontológica de los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

c) El Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), con 
nivel orgánico de subdirección general, al que corresponde la recepción, integración y 
análisis de la información estratégica disponible en la lucha contra todo tipo de delincuencia 
organizada o grave, terrorismo y radicalismo violento, el diseño de estrategias específicas 
contra estas amenazas y su financiación, así como, en su caso, el establecimiento de 
criterios de actuación y coordinación operativa de los organismos actuantes en los supuestos 
de coincidencia o concurrencia en las investigaciones, y en particular, sobre estas materias:

1.º Recibir, integrar y analizar informaciones y análisis operativos que sean relevantes o 
necesarios para elaborar la correspondiente inteligencia criminal estratégica y de 
prospectiva, tanto en su proyección nacional como internacional, integrando y canalizando a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado toda la información operativa que reciba o 
capte.

2.º Dictar, determinar y establecer, en los supuestos de intervención conjunta o 
concurrente, los criterios de coordinación y de actuación de las unidades operativas de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la de éstos con otros organismos 
intervinientes, en función de sus competencias propias o de apoyo a la intervención.

3.º Elaborar informes anuales, así como una evaluación periódica de la amenaza.
4.º Elaborar, en coordinación con el Gabinete de Coordinación y Estudios, las 

informaciones estadísticas no clasificadas relacionadas con estas materias, en especial la 
estadística oficial sobre drogas.

5.º Proponer, en el ámbito de sus competencias, las estrategias nacionales y 
actualizarlas de forma permanente, coordinando y verificando su desarrollo y ejecución.

6.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes con 
otros centros o unidades similares de la Unión Europea, sus Estados miembros o terceros 
países.

Del CITCO dependerán la Oficina Nacional de Información sobre Pasajeros (ONIP), que 
actúa como Unidad de Información sobre pasajeros (PIU) nacional, prevista en la normativa 
europea y la Unidad de Policía Judicial para delitos de terrorismo (TEPOL). Asimismo 
desarrollará las funciones encomendadas al Subregistro Principal OTAN-UE para los 
órganos centrales del Ministerio del Interior.

4. Está adscrita al Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado y como 
órgano estratégico de coordinación ejecutiva de ésta, la Comisión Ejecutiva de Coordinación.

5. Asimismo dependen del Secretario de Estado las siguientes subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para 
la Seguridad, a la que corresponde, sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas 
al Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado, el desarrollo de las siguientes funciones:

1.º Planificar las inversiones en infraestructuras de seguridad, teniendo en cuenta las 
propuestas de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

2.º Proponer proyectos y obras; elaborar y coordinar estudios y propuestas para la mejor 
utilización, estandarización y homologación de infraestructuras y material en el ámbito de la 
seguridad, y proponer al Secretario de Estado planes y programas de infraestructuras y 
material, coordinarlos, supervisar su ejecución, evaluarlos y analizar sus costes.

3.º Proponer al Secretario de Estado la adquisición de infraestructuras y medios 
materiales para la seguridad, así como revisar y coordinar otros proyectos promovidos por 
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unidades u órganos dependientes de aquel cuando se financien total o parcialmente con 
créditos de la Secretaría de Estado.

4.º Controlar y coordinar la ejecución de los programas y proyectos derivados de 
compromisos contraídos por España con otros países u organismos internacionales, en las 
materias propias de su competencia.

5.º Gestionar y ejecutar los programas y proyectos derivados de la financiación 
procedente de Fondos Europeos en el ámbito de la Secretaría de Estado, en particular 
cuando se trate de programas en régimen de gestión compartida con la Comisión Europea, 
cuando así se lo encomiende su titular.

6.º Gestionar el patrimonio inmobiliario de la seguridad, mantener el inventario de sus 
bienes y derechos, así como el arrendamiento o adquisición por otros títulos de inmuebles 
dedicados a los fines de seguridad.

7.º Mantener las relaciones con la Dirección General del Patrimonio del Estado en 
materia de infraestructuras y material de seguridad, de conformidad con lo establecido en la 
normativa correspondiente.

8.º Dirigir, coordinar o gestionar aquellos planes, programas, recursos financieros o 
materiales en el ámbito de la seguridad que expresamente le encomiende la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

b) La Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la 
Seguridad, a la que corresponde el desarrollo de las siguientes funciones:

1.º Planificar, coordinar y, en su caso, gestionar las inversiones en sistemas de 
información y comunicaciones, teniendo en cuenta las propuestas de las Direcciones 
Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

2.º Estandarizar y homogeneizar sistemas de información y comunicaciones, codificación 
y estructuras de datos en el ámbito de la seguridad.

3.º Proponer al Secretario de Estado los planes y programas que afecten a los sistemas 
de información y comunicaciones en el ámbito de la seguridad, así como coordinarlos, 
supervisar su ejecución, evaluarlos y analizar sus costes.

4.º Promover proyectos para la implantación, adquisición y mantenimiento de sistemas 
de información y comunicaciones para la seguridad, incluyendo expresamente aquellos de 
utilización conjunta o compartida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así 
como los dirigidos a garantizar la seguridad ciudadana a través del uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones; coordinar y supervisar la determinación de sus 
requisitos técnicos, pliegos de condiciones, programación económica y ejecución, así como 
cualesquiera otras acciones necesarias para llevar a término los proyectos promovidos en 
esta materia por unidades u órganos dependientes de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
cuando se financien total o parcialmente con créditos del servicio presupuestario de la 
Secretaría de Estado.

5.º Controlar y coordinar la ejecución de los programas y proyectos derivados de 
compromisos contraídos por España con otros países u organismos internacionales, en las 
materias propias de su competencia.

6.º Gestionar y ejecutar los programas y proyectos de sistemas de información y 
comunicaciones derivados de la financiación procedente de Fondos Europeos o de otros 
organismos internacionales que expresamente se le encomienden, incluyendo los 
provenientes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

7.º Coordinar, desarrollar e implantar bases de datos, sistemas de información y 
sistemas de comunicaciones de utilización conjunta o compartida por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, incluyendo aquellos relacionados con la Agencia Europea para la 
Gestión Operativa de Sistemas Informáticos de gran magnitud en el Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia (eu-LISA), los correspondientes al Sistema Schengen y al Sistema de 
Radiocomunicaciones Digitales de Emergencia del Estado (SIRDEE).

8.º Acordar, coordinar, ejecutar y llevar a cabo cualquier otra acción necesaria relativa a 
la participación en proyectos europeos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) en 
materia de seguridad de acuerdo con las instrucciones del Secretario de Estado.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 2  Estructura orgánica básica del Ministerio del Interior

– 33 –



9.º Dirigir el Centro Tecnológico de Seguridad (CETSE) como órgano de implementación 
de las funciones específicas de esta Subdirección y de las políticas de I+D+i del órgano 
Directivo.

10.º Bajo la dependencia funcional del Subsecretario, ejercerá las funciones a las que se 
refieren los párrafos r) y s) del apartado 3 del artículo 7.

6. De conformidad con su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 de 
diciembre, el Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado está adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Artículo 3.  Dirección General de la Policía.

1. La Dirección General de la Policía, cuyo titular tiene rango de subsecretario, es el 
órgano del Ministerio del Interior encargado de la ordenación, dirección, coordinación y 
ejecución de las misiones que a la Policía encomienden las disposiciones vigentes, de 
acuerdo con las directrices y órdenes emanadas del Ministro del Interior.

Corresponde al Director General, bajo la dependencia del Secretario de Estado de 
Seguridad, el mando directo de la Policía Nacional. En particular, ejerce las siguientes 
funciones:

a) Dirigir y coordinar los servicios y los órganos centrales y periféricos de la Policía 
Nacional.

b) Distribuir los medios personales y materiales, asignándolos a las distintas unidades 
que la integran.

c) Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actuación 
operativa de los servicios de la Policía Nacional.

d) Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y 
entidades públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios operativos 
de la Policía Nacional.

e) Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el 
desarrollo de sus misiones, así como establecer y mantener el enlace y coordinación con 
otros órganos de información nacionales y extranjeros, en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

f) Disponer la colaboración y la prestación de auxilio a las policías de otros países, en 
cumplimiento de las funciones que atribuye a la Policía Nacional la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con los criterios que al 
respecto establezca la Secretaría de Estado de Seguridad.

g) Dirigir, organizar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de extranjería, 
documento nacional de identidad, pasaportes, tarjetas de identidad de extranjeros, juego, 
drogas, control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación 
y espectáculos públicos, todo ello en el ámbito policial y en los términos previstos en la 
legislación vigente.

h) Vigilar e investigar las conductas de los funcionarios contrarias a la ética profesional.
i) Aplicar el régimen disciplinario del personal de la Policía Nacional.
j) Seleccionar y promover al personal de la Policía Nacional y el desarrollo de las 

actividades técnico-docentes de formación y perfeccionamiento de sus integrantes.
k) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento de la 

información, armamento, medios de automoción, helicópteros, naves, uniformes y, en 
general, los medios materiales precisos para la realización de los cometidos propios de la 
Policía Nacional, en el marco de la programación aprobada por la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

l) Impulsar el análisis, planificación y desarrollo de los métodos, técnicas y 
procedimientos en el ámbito operativo policial.

2. Dependen directamente del Director General las siguientes unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General:

a) La Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación, encargada de la 
colaboración con el Director General en la dirección de las funciones de mantenimiento del 
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orden y la seguridad ciudadanas, y la coordinación de las unidades operativas 
supraterritoriales y territoriales; el seguimiento y control de los resultados de los programas 
operativos y la definición de los recursos humanos y materiales aplicables a dichos 
programas.

b) La Jefatura Central de Información, Investigación y Ciberdelincuencia, encargada de 
la colaboración con el Director General en la dirección y coordinación de las funciones de 
información y de policía judicial, así como de la colaboración con las policías de otros países 
y con la Oficina Central Nacional de INTERPOL, la Unidad Nacional de EUROPOL y la 
Oficina SIRENE.

Se establecerán los instrumentos necesarios para garantizar la adecuada coordinación 
entre las Jefaturas Centrales a las que se refieren los párrafos a) y b), particularmente en 
materia de lucha antiterrorista.

c) La Jefatura Central de Recursos Humanos y Formación, encargada de la colaboración 
con el Director General en la dirección y la coordinación tanto de la gestión del personal de 
la Dirección General de la Policía como de la selección y la formación del mismo.

d) La Jefatura Central de Logística e Innovación, encargada de la colaboración con el 
Director General en la dirección, coordinación, administración y gestión de los recursos 
económicos y materiales, así como de la documentación de españoles y extranjeros, y de los 
archivos policiales.

Con funciones de apoyo y asistencia al Director General para facilitarle el despacho y la 
coordinación de los órganos y unidades que dependen de él, existirá un Gabinete Técnico 
con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo. Elaborará los 
estudios e informes necesarios, la tramitación de las disposiciones de carácter general en el 
ámbito de su competencia, y cuantas otras misiones le encomiende el titular de la Dirección 
General.

3. La Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación es responsable, de 
acuerdo con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, impulso y 
coordinación de las funciones policiales operativas, que en el nivel central será realizada por 
la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, con el nivel orgánico de subdirección 
general.

A la Comisaría General de Seguridad Ciudadana le corresponde la organización y 
gestión de lo relativo a la prevención, mantenimiento y, en su caso, restablecimiento del 
orden y la seguridad ciudadana; las competencias que le encomienda la legislación sobre 
seguridad privada; la vigilancia de los espectáculos públicos, dentro del ámbito de 
competencia del Estado; y la protección de altas personalidades, edificios e instalaciones 
que por su interés lo requieran.

Asimismo corresponderá a la Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación 
garantizar que todas las Unidades Territoriales, Unidades Adscritas y Comisarías Especiales 
se coordinan adecuadamente para la ejecución en el territorio de las estrategias y planes 
que se establezcan.

4. La Jefatura Central de Información, Investigación y Ciberdelincuencia es responsable, 
de acuerdo con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, impulso y 
coordinación de las funciones policiales realizadas, en el nivel central, por las Comisarías 
Generales de Información, de Policía Judicial, de Extranjería y Fronteras y de Policía 
Científica, todas ellas con nivel orgánico de subdirección general, y por la División de 
Cooperación Internacional, con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos 
de trabajo.

Corresponde a dichas unidades:

a) A la Comisaría General de Información, la captación, recepción, tratamiento y 
desarrollo de la información de interés para el orden y la seguridad pública en el ámbito de 
las funciones de la Dirección General, así como su explotación o aprovechamiento operativo, 
especialmente en materia antiterrorista, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

b) A la Comisaría General de Policía Judicial, la investigación y persecución de las 
infracciones supraterritoriales, especialmente de los delitos relacionados con las drogas, la 
delincuencia organizada, económica, financiera, tecnológica y el control de los juegos de 
azar. Asimismo, le corresponderá la dirección de los servicios encargados de la investigación 
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de delitos monetarios y los relacionados con la moneda, así como la colaboración con los 
servicios correspondientes del Banco de España en estos asuntos.

c) A la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, el control de entrada y salida del 
territorio nacional de españoles y extranjeros; la prevención, persecución e investigación de 
las redes de inmigración ilegal; y, en general, el régimen policial de extranjería, refugio y 
asilo e inmigración.

d) A la Comisaría General de Policía Científica, la prestación de los servicios de 
criminalística, identificación, analítica e investigación técnica, así como la elaboración de los 
informes periciales y documentales que le sean encomendados.

e) A la División de Cooperación Internacional, la dirección de la colaboración y auxilio a 
las policías de otros países y la coordinación de los grupos de trabajo en los que participe la 
Dirección General de la Policía en el ámbito de la Unión Europea y otras Instituciones 
internacionales, y aspectos relacionados con misiones de apoyo a terceros países y personal 
policial que presta servicio en el extranjero.

5. La Jefatura Central de Recursos Humanos y Formación es responsable de la 
selección del personal de la Policía Nacional, así como de la dirección y coordinación de las 
funciones de gestión y formación de los recursos humanos de la Dirección General de la 
Policía, que en el nivel central serán realizadas por las Divisiones de Personal y de 
Formación y Perfeccionamiento, ambas con nivel orgánico de subdirección general, a las 
que competen las siguientes funciones:

a) A la División de Personal, realizar las funciones de administración y gestión de 
personal.

b) A la División de Formación y Perfeccionamiento, realizar la función de formación para 
el ingreso, la promoción y la especialización de los miembros de la Policía Nacional.

6. La Jefatura Central de Logística e Innovación, responsable de la dirección y 
coordinación de las funciones relativas a la gestión de los recursos económicos y materiales, 
de los sistemas de telecomunicación e información, así como de la documentación de 
españoles y extranjeros, y de los archivos policiales, que en el nivel central será realizada 
por las siguientes Divisiones:

a) La División Económica y Técnica, con rango de subdirección general, a la que le 
corresponderá realizar las funciones de estudio de necesidades, análisis y control de calidad 
y, en su caso, la adquisición de los productos y equipamientos, y la asignación, distribución, 
administración y gestión de los medios materiales.

b) La División de Documentación, con el nivel orgánico que se determine en la relación 
de puestos de trabajo, a la que le corresponde la organización y gestión de los servicios de 
documentación de españoles y extranjeros, y de los archivos policiales.

7. En el nivel central, existirán la Junta de Gobierno y el Consejo Asesor, con la 
composición y funciones determinadas para cada uno por la normativa vigente.

8. La organización periférica estará constituida por las Jefaturas Superiores, las 
Comisarías Provinciales y aquellas otras unidades o módulos que integran el modelo 
territorial, Comisarías Zonales, Locales y de Distrito, así como las Comisaría Conjuntas o 
Mixtas, los Puestos Fronterizos y las Unidades de Documentación.

Los Titulares de las Jefaturas Superiores de Policía podrán asumir la Jefatura de la 
Comisaría Provincial correspondiente a la capital de provincia en que aquellas tengan su 
sede.

Artículo 4.  Dirección General de la Guardia Civil.

1. La Dirección General de la Guardia Civil, cuyo titular tiene rango de subsecretario, es 
el órgano del Ministerio del Interior encargado de la ordenación, dirección, coordinación y 
ejecución de las misiones que a la Guardia Civil encomienden las disposiciones vigentes, de 
acuerdo con las directrices y órdenes emanadas de los Ministros del Interior y de Defensa, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Corresponde al Director General, bajo la dependencia del Secretario de Estado de 
Seguridad, el mando directo de la Guardia Civil. En particular, ejerce las siguientes 
funciones:
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a) Dirigir las funciones que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y las demás 
disposiciones vigentes asignan a la Guardia Civil, y especialmente:

1.ª Dirigir e impulsar el servicio de las unidades de la Guardia Civil.
2.ª Organizar y distribuir territorialmente las unidades de la Guardia Civil.
3.ª Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actuación 

operativa de la Guardia Civil.
4.ª Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y 

entidades públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios operativos 
de la Guardia Civil.

5.ª Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el 
desarrollo de sus misiones, así como el establecimiento y mantenimiento del enlace y 
coordinación con otros órganos de información nacionales y extranjeros, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

6.ª Llevar a cabo los cometidos que las disposiciones reguladoras del Ministerio de 
Defensa le encomienden en cuanto al cumplimiento de misiones de carácter militar en la 
Guardia Civil.

b) Ejecutar la política de personal y educativa de la Guardia Civil.
c) Ejecutar la política de recursos materiales y económicos asignados a la Guardia Civil 

para la realización del servicio, así como proponer a la Secretaría de Estado de Seguridad 
las necesidades en relación con dichos recursos.

d) Cumplir las funciones que le atribuye la legislación vigente en materia de armas y 
explosivos, así como la presidencia de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos (CIPAE).

e) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento de la 
información, armamento en colaboración con el Ministerio de Defensa, medios de 
automoción, helicópteros, naves, uniformes y, en general, de los medios materiales precisos 
para la realización de los cometidos propios de la Dirección General de la Guardia Civil, en el 
marco de la programación aprobada por la Secretaría de Estado de Seguridad.

f) En el ejercicio de sus competencias, y en relación con la extranjería e inmigración, 
actuar, de acuerdo con la normativa vigente en la materia, en coordinación con el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social a través de la Secretaría General de Inmigración y 
Emigración.

2. Se encuentran adscritos a la Dirección General de la Guardia Civil el Consejo Superior 
de la Guardia Civil y el Consejo de la Guardia Civil, con la composición y funciones 
determinadas para cada uno de ellos por la normativa vigente.

3. Del Director General dependen los siguientes órganos con nivel orgánico de 
subdirector general:

a) El Mando de Operaciones Territoriales.
b) El Mando de Información, Investigación y Ciberdelincuencia.
c) El Mando de Personal y Formación.
d) El Mando de Apoyo e Innovación.

Se establecerán los instrumentos necesarios para garantizar la adecuada coordinación 
entre los Mandos a los que se refieren los párrafos a) y b), particularmente en materia de 
lucha antiterrorista.

4. También con nivel orgánico de subdirección general y dependencia directa del 
Director General existirá un Gabinete Técnico, a cargo de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, con funciones de apoyo al mismo y para facilitar la 
coordinación de los órganos y unidades que dependen de él. Elaborará los estudios e 
informes necesarios, la tramitación de las disposiciones normativas en el ámbito de su 
competencia, y cuantas otras misiones le encomiende el titular del órgano directivo. Del 
Gabinete Técnico dependerá la Secretaría de Cooperación Internacional, con el nivel 
orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo.
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5. El Mando de Operaciones Territoriales, a cargo de un Teniente General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, es el responsable de dirigir, impulsar y coordinar el 
servicio de las siguientes unidades de la Guardia Civil.

a) El Estado Mayor, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de 
servicio activo. Es el principal órgano auxiliar del Mando de Operaciones Territoriales para el 
ejercicio de sus funciones, responsable de proporcionar los elementos de juicio necesarios 
para fundamentar sus decisiones, traducirlas en órdenes y velar por su cumplimiento, 
centrando su actividad sobre la planificación y conducción operativa.

b) La Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva, al mando de un Oficial General de 
la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde dirigir, coordinar y 
controlar las unidades y jefaturas de servicios de ella dependientes, con arreglo a los 
procedimientos específicos de empleo de las mismas y de acuerdo con los criterios de apoyo 
de éstas a otras unidades del Cuerpo.

c) La Jefatura Fiscal y de Fronteras, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar el resguardo fiscal 
del Estado, las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando, el fraude, el 
narcotráfico y demás tráficos ilícitos en el ámbito de las funciones encomendadas a la 
Guardia Civil por la normativa vigente, así como la custodia, control y vigilancia de las 
costas, fronteras, puertos, aeropuertos y mar territorial y, en este ámbito, el control de la 
inmigración irregular.

d) La Jefatura de la Agrupación de Tráfico, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde, como unidad especializada en 
materia de tráfico, seguridad vial y transporte, organizar y gestionar todo lo relativo al 
ejercicio de las funciones encomendadas a la Guardia Civil por la normativa vigente.

e) La Jefatura del Servicio de Protección de la Naturaleza, al mando de un Oficial 
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y 
gestionar todo lo relativo con el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la 
conservación de la naturaleza y medio ambiente, los espacios protegidos, los recursos 
hidráulicos, la caza y pesca, el patrimonio histórico y la ordenación del territorio, 
conformando la policía judicial específica de la Guardia Civil en materia medioambiental.

f) La Jefatura de la Intervención Central de Armas y Explosivos, al mando de un Oficial 
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde planificar, 
organizar, inspeccionar y controlar las actividades encaminadas al ejercicio de las 
competencias que la normativa sobre armas y explosivos, artículos pirotécnicos y 
cartuchería encomienda a la Guardia Civil en todo el territorio nacional. De igual modo, y por 
lo que respecta a la Guardia Civil, de acuerdo con la normativa específica al respecto, 
constituirá la estructura de apoyo directo a la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, y será responsable de elaborar, canalizar y seguir la aplicación de la 
normativa tanto nacional como de la Unión Europea e internacional, en la materia.

Asimismo corresponden al Mando de Operaciones Territoriales la planificación y 
coordinación de los servicios de las unidades de la Guardia Civil de acuerdo con las 
directrices emanadas del Director General, y proponer a éste la organización y distribución 
territorial de las unidades de la Guardia Civil.

6. El Mando de Información, Investigación y Ciberdelincuencia, a cargo de un Teniente 
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, al que corresponde la dirección, 
impulso y coordinación del servicio de las siguientes unidades de la Guardia Civil:

a) La Jefatura de Información, a la que corresponde organizar, dirigir y gestionar la 
obtención, recepción, tratamiento, análisis y difusión de la información de interés para el 
orden y la seguridad pública en el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil y la 
utilización operativa de la información, especialmente en materia antiterrorista, en el ámbito 
nacional e internacional.

b) La Jefatura de Policía Judicial, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en 
situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar la investigación y 
persecución de las infracciones penales, la dirección, impulso y coordinación de las 
investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada y aquellas otras que por sus 
especiales características lo aconsejen, así como desarrollar los servicios de criminalística, 
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identificación, analítica e investigación técnica llevando a cabo las funciones de Policía 
Judicial específica de la Guardia Civil, así como la colaboración en dichas materias y en su 
propio ámbito corporativo, con cuerpos policiales nacionales y extranjeros.

7. El Mando de Personal y Formación, a cargo de un Teniente General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices 
emanadas del Director General, de la dirección y coordinación del desarrollo de la política de 
personal y educativa.

Del Mando de Personal y Formación dependen las siguientes unidades:

a) La Jefatura de Personal, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil, a la que 
corresponde la organización y gestión de todo lo relativo al régimen de ascensos, destinos, 
situaciones administrativas, retribuciones y régimen disciplinario del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

b) La Jefatura de Enseñanza, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en 
situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y gestión de la selección y 
capacitación del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, así como del desarrollo de las 
actividades técnico-docentes de formación, perfeccionamiento y especialización de dicho 
personal.

c) La Jefatura de Asistencia al Personal, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y gestión de la 
acción social y la asistencia sanitaria y psicológica al personal destinado en la Dirección 
General de la Guardia Civil, así como promocionar la seguridad y salud en el trabajo de los 
guardias civiles y de los miembros de las Fuerzas Armadas que presten servicios en 
unidades, centros y organismos de la citada Dirección General.

d) La Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación, al mando de un Oficial 
General de la Guardia Civil, que tiene por misión facilitar la labor de los órganos de 
evaluación, para lo cual aportará la documentación de los miembros a evaluar y adoptará las 
medidas necesarias para el buen fin de la evaluación, así como el mantenimiento, custodia y 
reserva de dichos documentos.

8. El Mando de Apoyo e Innovación, a cargo de un Teniente General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices emanadas del 
Director General de la dirección, coordinación y gestión de los recursos financieros y del 
desarrollo de la política de recursos materiales.

Del Mando de Apoyo e Innovación dependen las siguientes unidades:

a) La Jefatura de los Servicios de Apoyo, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la gestión, control y mantenimiento 
de los medios materiales asignados al Cuerpo de la Guardia Civil para la realización del 
servicio, en particular, del material móvil, equipamiento policial, armamento e 
infraestructuras.

b) La Jefatura de Servicios Técnicos, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, es el órgano especializado de la Guardia Civil en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a la que corresponde la gestión, control 
y mantenimiento operativo de los equipos y sistemas informáticos, de telecomunicaciones y 
equipos especiales asignados a la Guardia Civil, la investigación y desarrollo tecnológico de 
recursos materiales de aplicación a la actividad de dicho Cuerpo, así como la programación, 
obtención y análisis de los datos necesarios para la Guardia Civil, elaborando las 
estadísticas correspondientes, velando por el cumplimiento normativo y las actividades 
relacionadas con la seguridad de la información.

c) La Jefatura de Asuntos Económicos, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la realización de las actividades 
relacionadas con la administración y coordinación de los recursos financieros y 
patrimoniales.

9. La organización periférica de la Guardia Civil estará constituida por las Zonas, las 
Comandancias, las Compañías y los Puestos.

Los mandos de las Zonas podrán asumir la Jefatura de la Comandancia correspondiente 
a la capital de provincia en que aquellas tengan su sede.
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Artículo 5.  Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

1. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ejercerá, respecto de las 
unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular, las relativas al 
impulso, dirección, gestión y supervisión de las Instituciones Penitenciaras, a fin de que las 
penas y medidas penales alcancen los fines previstos constitucionalmente. Específicamente, 
le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) La organización y gestión de las Instituciones Penitenciarias en lo relativo a la 
seguridad interior de los establecimientos, traslados de internos y, en general, las que 
afecten al régimen de los centros penitenciarios.

b) La observación, clasificación y tratamiento de los internos, así como el diseño, 
elaboración e impulso de programas específicos de intervención.

c) La resolución administrativa sobre peticiones y quejas de los internos relativas a la 
actividad penitenciaria, así como la ordenación normativa de las Instituciones a su cargo.

d) La planificación, coordinación y gestión de la acción social a internos y liberados 
condicionales y la gestión y seguimiento de penas y medidas alternativas, que sean 
competencia de la Administración Penitenciaria según la normativa vigente.

e) La función inspectora sobre los servicios, organismos y centros de la Administración 
Penitenciaria, especialmente, en lo que se refiere al personal, procedimientos, instalaciones 
y dotaciones, así como la tramitación de las informaciones reservadas y de los expedientes 
disciplinarios incoados a los funcionarios y personal laboral destinados en todas sus 
Unidades.

f) La coordinación en asuntos de su competencia con los órganos periféricos estatales, 
con las Comunidades Autónomas y con organismos e instituciones que puedan coadyuvar al 
mejor cumplimiento de los objetivos y fines de la Administración Penitenciaria.

g) La administración y gestión del personal que preste servicios en Centros y Unidades 
dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

h) La gestión económica y financiera de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, así como las propuestas de revisión del Plan de Infraestructuras 
Penitenciarias y las relaciones con la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos 
Penitenciarios (SIEP, S.A.).

i) La planificación, organización y dirección de las actividades tendentes al 
mantenimiento y mejora de la higiene y de la salud en el medio penitenciario.

j) Cualesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vigente.

2. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se estructura en las siguientes 
unidades, con nivel orgánico de subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria.
b) La Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas.
c) La Subdirección General de Inspección Penitenciaria.
d) La Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación Territorial.
e) La Subdirección General de Recursos Humanos.
f) La Subdirección General de Servicios Penitenciarios.
g) La Subdirección General de Coordinación de Sanidad Penitenciaria.

3. Se adscribe a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias la entidad de 
derecho público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, que ejercerá sus 
funciones de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 122/2015, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba su estatuto. Corresponde al titular de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias la presidencia de la entidad.

4. Corresponde a la Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, el 
desarrollo de lo establecido en los párrafos a), b) y c) del apartado primero y, en particular:

a) La supervisión de los procedimientos orientados a garantizar la seguridad de los 
centros penitenciarios y la consecución de un clima de respeto y convivencia ordenada en 
los mismos.
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b) El impulso y la supervisión de la observación, clasificación y tratamiento de los 
internos.

c) El impulso y coordinación de programas de intervención con los internos y sobre todo 
los de especial problemática.

d) La formación, educación y cualquier otra actividad tendente al desarrollo de la 
personalidad de los internos en centros penitenciarios, así como la promoción de actividades 
culturales y deportivas, además de la coordinación de los programas de intervención de 
organizaciones no gubernamentales en los centros penitenciarios.

e) El seguimiento y supervisión, según modalidad, de los internos cuando pasen a 
cumplir condena bajo el régimen abierto, coordinación de los Centros de Inserción Social y 
Secciones Abiertas, Unidades Dependientes y medidas de control telemático. Igualmente 
será competente en el diseño, implantación, seguimiento y evaluación de los programas de 
intervención y tratamiento destinados a los internos en régimen abierto.

f) La ejecución de la pena de localización permanente que haya de cumplirse en centro 
penitenciario.

g) La ejecución de la medida de seguridad privativa de libertad de internamiento en 
establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria.

5. Corresponde a la Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas el desarrollo 
de lo establecido en el párrafo d) del apartado primero y, en particular, la gestión, 
coordinación y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, de la 
suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la libertad condicional; y la 
acción social penitenciaria.

6. Corresponde a la Subdirección General de Inspección Penitenciaria la ejecución y 
desarrollo de lo dispuesto en el párrafo e) del apartado primero, y cuantas medidas le sean 
encomendadas en cuanto al mantenimiento y mejora de la calidad del servicio público 
penitenciario.

7. Corresponde a la Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación 
Territorial el desarrollo de lo establecido en el párrafo f) del artículo primero y, en particular, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La coordinación territorial con los distintos servicios periféricos y la promoción de 
proyectos de colaboración institucional que permitan mejorar el cumplimiento de los fines de 
la institución penitenciaria.

b) La coordinación y seguimiento de fórmulas de colaboración y cooperación institucional 
con organizaciones, entidades, instituciones y otros departamentos en materias de ejecución 
de penas de competencia de la Secretaría General.

c) Las relaciones institucionales y la coordinación con los Órganos Periféricos de la 
Administración General del Estado, con las Comunidades Autónomas, con las Provincias y 
con los demás entes territoriales.

d) La coordinación de las actuaciones en la prestación de los servicios en materia de 
ejecución penal entre los órganos centrales y periféricos del Departamento, sin perjuicio de 
las competencias de otras Unidades de la Secretaría General.

e) Las relaciones de colaboración con otros organismos de carácter internacional en 
materia de ejecución penal, en coordinación con otros órganos del Departamento.

8. Corresponde a la Subdirección General de Recursos Humanos el desarrollo de lo 
establecido en el párrafo g) del apartado primero, en la medida que le sea de su aplicación y, 
en particular:

a) La elaboración de previsiones de necesidades de personal y gasto para atenderlas, la 
elaboración y propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo, así como la 
selección y provisión del citado personal.

b) La formación y perfeccionamiento del personal perteneciente a los Cuerpos 
Penitenciarios adscritos a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

9. Corresponde a la Subdirección General de Servicios Penitenciarios, el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en el párrafo h) del apartado primero y, en particular:

a) La ejecución de los presupuestos de gasto y la preparación y tramitación de los 
expedientes de contratación, que sean competencia de la Secretaría General.
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b) La administración y gestión patrimonial de los inmuebles y equipamientos adscritos a 
la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, así como de todos los medios 
materiales asignados a ésta.

c) La evaluación de las necesidades de actuación en materia de mantenimiento y mejora 
de las infraestructuras y de los equipamientos, y la ejecución y el seguimiento de los 
programas y proyectos que correspondan.

d) El apoyo técnico preciso para la ejecución o puesta en funcionamiento de las 
actuaciones comprendidas en el Plan de Infraestructuras Penitenciarias y la realización de 
todos los informes o controles técnicos precisos para el mantenimiento adecuado de las 
instalaciones penitenciarias.

e) La elaboración y aplicación de los planes informáticos, en colaboración con 
las distintas unidades; el diseño, programación, implantación y mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas y la asistencia técnica a los usuarios de los recursos informáticos y 
ofimáticas de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Asimismo, la 
implantación y seguimiento de los proyectos de innovación tecnológica. Esta labor se 
coordinará con la realizada por la entidad de derecho público Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo en el ámbito de su competencia.

10. Corresponde a la Subdirección General de Coordinación de Sanidad Penitenciaria el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en el párrafo i) del apartado primero y, en especial:

a) El establecimiento de sistemas de información sanitaria y de vigilancia epidemiológica 
de las enfermedades prevalentes en el medio penitenciario.

b) La prevención y tratamiento de las drogodependencias en el ámbito penitenciario. Sin 
perjuicio de las competencias respecto a la elaboración y ejecución de programas 
específicos destinados a la rehabilitación y reinserción de este tipo de internos.

Artículo 6.  Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

1. La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería ejercerá las 
siguientes funciones:

a) La coordinación en materia de cooperación policial internacional y la definición de las 
acciones y programas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior 
existentes en las Misiones Diplomáticas, su organización interna y dotación presupuestaria, 
así como su inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de dirección y 
coordinación del Jefe de la Misión Diplomática y de la Representación Permanente 
respectiva.

b) Coordinar la participación de los representantes del Ministerio en los Grupos y 
Comités del Consejo de la Unión Europea.

c) Efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio, 
especialmente respecto a fondos comunitarios relacionados con su ámbito competencial.

d) La organización y preparación de las actividades de carácter internacional que se 
deban llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministerio en las materias de 
inmigración y extranjería.

e) La organización de las relaciones del Ministro del Interior con las autoridades de otros 
Gobiernos en el ámbito de sus competencias.

f) La coordinación de actuaciones con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería estará integrada por:

a) Subdirección General de Cooperación Policial Internacional, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones recogidas en el párrafo a).

b) Subdirección General de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, a la 
que le corresponde el ejercicio de las funciones recogidas en los párrafos b), c), d), e) y f).

Artículo 7.  Subsecretaría del Interior.

1. Corresponde a la Subsecretaría, bajo la superior autoridad del Ministro, la 
representación ordinaria del Departamento y la dirección de sus servicios comunes, así 
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como el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, y la dirección, impulso y supervisión de los órganos directamente dependientes 
de ella.

2. En particular, y sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, corresponde a la Subsecretaría del Interior:

a) La gestión y desarrollo de la política normativa del Departamento, así como la 
supervisión de la fundamentación técnico-jurídica de todos los asuntos del Ministerio del 
Interior y sus organismos que se sometan a la consideración de la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y del Consejo de Ministros.

b) La coordinación, bajo la superior dirección del Ministro, de las relaciones de los 
diferentes órganos directivos del Departamento con las Administraciones autonómicas.

c) La gestión de las competencias del Ministerio relativas a los procesos electorales y 
consultas directas al electorado, el registro de los partidos políticos, la gestión de las 
subvenciones y financiación de los partidos políticos, así como el ejercicio del derecho de 
asilo.

d) La gestión de los asuntos que se deriven de las relaciones con las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, en las materias no atribuidas específicamente a otros 
órganos del Departamento.

e) La coordinación e impulso de la política de tráfico y seguridad vial, y el ejercicio de las 
competencias del Ministerio sobre el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

f) La gestión de las competencias del Ministerio en relación con la protección civil y las 
emergencias.

g) El ejercicio de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio en materia de 
atención y apoyo a las víctimas del terrorismo.

h) La coordinación, dirección y planificación de la política de personal y la retributiva del 
personal del Departamento.

3. Corresponden a la Subsecretaría del Interior, en la medida en que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos superiores y directivos del Departamento, las siguientes 
funciones relativas a las distintas áreas de servicios comunes:

a) Proponer las medidas de organización del Ministerio, elestudio de la estructura 
organizativa del Departamento y la dirección y realización de los proyectos de organización 
de ámbito ministerial.

b) El informe y tramitación de los proyectos de disposiciones generales en las materias 
propias del Departamento, así como su elaboración, cuando se le encomiende 
expresamente.

c) La resolución de los recursos administrativos, cuando proceda, y en todo caso su 
tramitación y la formulación de propuestas de resolución, así como las relaciones con los 
órganos jurisdiccionales.

d) La elaboración del programa editorial del Departamento, y la edición y distribución de 
las publicaciones; la organización y dirección de las bibliotecas y servicios de 
documentación, y la dirección y coordinación del Sistema de Archivos del Ministerio del 
Interior.

e) La formulación, seguimiento, evaluación y revisión de los programas de gasto en los 
que se concreten los planes de actuación y proyectos de los servicios y organismos del 
Departamento.

f) El cumplimiento y desarrollo de las instrucciones que se dicten para la elaboración del 
presupuesto, así como la elaboración y la tramitación ante el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública del anteproyecto de presupuesto del Departamento, y la coordinación en la 
elaboración de los presupuestos de sus organismos y su consolidación con el del Ministerio.

g) El informe y tramitación de las propuestas de modificaciones presupuestarias de los 
servicios y organismos del Departamento, así como el informe de los proyectos de 
disposiciones y de resoluciones con repercusión sobre el gasto público.

h) La gestión de los recursos humanos del Departamento, la elaboración anual de la 
oferta de empleo, la tramitación de los procesos de selección y provisión de puestos de 
trabajo y la planificación, elaboración y administración de las plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo y de sus modificaciones.
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i) La organización y desarrollo de la formación, programación y gestión de la acción 
social, así como la participación en la negociación colectiva y las relaciones laborales.

j) La planificación de la política retributiva, así como el control y evaluación del gasto de 
personal del Departamento.

k) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, así como 
determinar las actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación, 
dirección y organización y para la racionalización y simplificación de los procedimientos y 
métodos de trabajo. La inspección de los servicios, del personal, y la evaluación de su 
calidad y rendimiento, así como la instrucción y propuesta de resolución de los expedientes 
disciplinarios y, en general, las previstas en el Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el 
que se regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales, 
sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos del Departamento.

l) La coordinación y seguimiento global de los programas de calidad del Departamento, 
así como la tramitación de los expedientes sobre autorizaciones o reconocimiento de 
compatibilidad.

m) La supervisión de los proyectos de obras en los supuestos a que se refiere el artículo 
125 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

n) La gestión financiera de ingresos y gastos de tesorería de los créditos presupuestarios 
del Departamento, así como la habilitación de personal de los servicios centrales, excepto lo 
que corresponde a los ámbitos del Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil y Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, la adquisición de los recursos materiales precisos 
para el funcionamiento de los servicios, la coordinación de las distintas cajas pagadoras del 
Departamento y la canalización de sus relaciones con la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 
Cuentas, a través de la unidad central de pagos.

ñ) La gestión patrimonial, que incluye las actuaciones relativas a las obras de 
construcción y reforma de edificios las relaciones con la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, el inventario de bienes inmuebles y la instrucción y tramitación de los expedientes de 
contratación de alquileres de inmuebles, sin perjuicio de la perfección de los contratos por el 
órgano competente para celebrarlos, y la programación, gestión y control de inversiones.

o) El régimen interior, el registro general del Departamento y la coordinación de los 
registros auxiliares, la gestión de los servicios de seguridad, la vigilancia y conservación de 
los edificios, el inventario de bienes muebles y la prevención de riesgos laborales.

p) La información y atención al ciudadano, así como las funciones que la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y sus 
disposiciones de desarrollo atribuyen a las unidades de información en el ámbito del 
Departamento.

q) La elaboración, desarrollo y ejecución de los planes estratégicos y operativos en 
materia de sistemas de información y telecomunicaciones, el impulso para la implantación de 
la administración electrónica, y el asesoramiento y asistencia en materia de tecnologías de la 
información.

r) El desarrollo e implantación de los sistemas de información y telecomunicaciones, 
garantizando su interoperabilidad, seguridad y calidad, así como la provisión y gestión del 
equipamiento y los recursos informáticos necesarios.

s) La gestión y administración de las redes de comunicación de voz y datos y la gestión y 
mantenimiento del dominio de Internet e Intranet y del portal de web del Ministerio, en 
coordinación con los gestores de contenidos de los centros directivos y organismos del 
departamento.

t) Las relaciones con la Comisión de Estrategia TIC, así como con otros órganos de las 
Administración Públicas competentes en la materia, y la presidencia de la Comisión 
Ministerial de Administración Digital.

4. En la medida en que las funciones enumeradas en el apartado anterior se encuentren 
atribuidas a otros órganos superiores y directivos, u organismos del Departamento, 
corresponde a la Subsecretaría del Interior la coordinación a nivel departamental de los 
respectivos servicios.

5. De la Subsecretaría del Interior dependen los siguientes órganos directivos:
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a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Política Interior.
c) La Dirección General de Tráfico.
d) La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
e) La Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo.

6. Con dependencia directa del Subsecretario, y con nivel orgánico de subdirección 
general, existe un Gabinete Técnico, con funciones de apoyo y asistencia directa, para 
facilitar el despacho y la coordinación de los órganos y unidades dependientes de aquel. 
Elabora los estudios e informes necesarios, y realiza cuantas otras misiones le encomiende 
el titular de la Subsecretaría.

7. Asimismo dependen directamente del Subsecretario del Interior los siguientes órganos 
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, a la que corresponde la elaboración de los documentos y el 
desarrollo de la actividad administrativa necesaria para el ejercicio de las funciones 
especificadas en los párrafos e), f) y g) del apartado 3.

b) La Subdirección General de Recursos Humanos, a la que corresponde la realización 
de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones enunciadas en 
los párrafos h), i) y j) del apartado 3. Los órganos del Departamento encargados de la 
gestión de personal e inspección se coordinarán funcionalmente con la Subsecretaría 
cuando ejecuten las funciones relacionadas en los citados párrafos.

c) La Subdirección General de Gestión Económica y Patrimonial, a la que corresponde la 
realización de las actuaciones necesarias para el ejercicio de las funciones enumeradas en 
los párrafos m), n) y ñ) del apartado 3.

d) La Oficialía Mayor, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en 
el párrafo o) del apartado 3.

e) La Subdirección General de Calidad de los Servicios e Innovación, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos k), l) y q) del apartado 
3.

8. Están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les atribuyen las 
disposiciones vigentes, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de 
Hacienda y Administraciones Públicas, respectivamente, los siguientes órganos con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado.
b) La Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 8.  Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como las atribuidas por el 
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y demás normas vigentes.

2. En concreto, le corresponden las funciones que a continuación se relacionan, salvo 
que estén expresamente atribuidas a otros órganos del Departamento:

a) El informe preceptivo y la tramitación de disposiciones generales en las materias 
propias del Departamento y la gestión para su publicación.

b) La elaboración de los proyectos normativos del Departamento, cuando así se le 
encomiende expresamente, y el asesoramiento a los altos cargos respecto de la aplicación 
normativa.

c) La elaboración de estudios e informes y la preparación de la documentación sobre 
cuantos asuntos sean sometidos a la deliberación del Consejo de Ministros, de las 
Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios.

d) La coordinación de las propuestas del Departamento para el Plan Anual Normativo de 
la Administración General del Estado, así como la coordinación del informe anual de 
evaluación normativa y de cumplimiento de las propuestas incluidas en dicho Plan.

e) La coordinación de las relaciones del Departamento con el Defensor del Pueblo.
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f) El seguimiento de los actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas, las 
relaciones de cooperación con éstas, y la coordinación de las relaciones de los diferentes 
órganos directivos del Departamento con las Administraciones autonómicas y del proceso de 
transferencias de dichos órganos directivos, en las materias propias de la competencia de 
este Ministerio.

g) La tramitación de los convenios de colaboración que hayan de suscribirse en el ámbito 
del Ministerio del Interior.

h) La coordinación y el seguimiento de la transposición de las directivas comunitarias y 
otros instrumentos jurídicos de la Unión Europea a al ordenamiento jurídico interno que sean 
responsabilidad del Ministerio del Interior; la elaboración de las respuestas de los 
procedimientos de infracción abiertos contra España en su fase precontenciosa, y el informe 
de los convenios internacionales en las materias propias de la competencia de este 
Departamento.

i) La tramitación y propuesta de resolución de los recursos administrativos y de los 
procedimientos de revisión de oficio de los actos administrativos.

j) La tramitación y propuesta de resolución de reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial de la Administración.

k) La sustanciación y propuesta de resolución de los conflictos de atribuciones entre 
órganos del Departamento.

l) La gestión del Registro Nacional de Asociaciones, la inscripción de las asociaciones de 
ámbito estatal, así como la instrucción de los expedientes y la formulación de las propuestas 
necesarias para la declaración de utilidad pública de asociaciones.

m) La coordinación y realización de las estadísticas del Departamento, sin perjuicio de 
las competencias de los distintos órganos superiores y directivos, así como del Instituto 
Nacional de Estadística.

n) La propuesta de programa editorial del Departamento, así como la edición y 
distribución de sus publicaciones.

ñ) La organización y dirección de las bibliotecas y centros de documentación del 
Departamento.

o) La dirección y coordinación del Sistema de Archivos del Ministerio del Interior, 
constituido por el Archivo General, las Secciones de él dependientes y los demás archivos 
de gestión, así como de la política de gestión de documentos electrónicos y el archivo 
electrónico único del Departamento.

p) Las funciones que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y sus disposiciones de desarrollo atribuyen a las 
unidades de información, en el ámbito del Ministerio del Interior.

q) La dirección y coordinación de las oficinas de información y atención al ciudadano del 
Ministerio y el apoyo documental y técnico a las mismas, así como la actualización de la 
base de datos de información administrativa del Departamento.

r) La dirección de la Unidad Central de Quejas y Sugerencias del Departamento y la 
coordinación de sus unidades sectoriales de quejas y sugerencias.

s) El ejercicio de las funciones propias en materia de igualdad a las que se refiere el 
artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

3. La Secretaría General Técnica está integrada por las siguientes unidades con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, a la que le corresponde la realización de los 
estudios, informes y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones atribuidas a la 
Secretaría General Técnica en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) del apartado 2.

b) La Subdirección General de Recursos, a la que le corresponde la realización de los 
actos de instrucción y la preparación de las propuestas de resolución necesarias para el 
ejercicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos i), j) y k) 
del apartado 2.

c) La Subdirección General de Asociaciones, Archivos y Documentación, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los 
párrafos l), m), n), ñ) y o) del apartado 2.
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Artículo 9.  Dirección General de Política Interior.

1. Corresponde a la Dirección General de Política Interior el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior sobre los procesos electorales y 
consultas populares y el régimen jurídico de los partidos políticos; así como la instrucción y 
tramitación de los procedimientos en materia de protección internacional de refugiados, 
régimen de apátridas y atención a desplazados.

2. En particular, corresponden a la Dirección General de Política Interior las siguientes 
funciones:

a) La gestión de las competencias del Ministerio respecto a los procesos electorales y a 
las consultas directas al electorado y el mantenimiento de las relaciones necesarias con la 
Administración Electoral, en particular, con la Junta Electoral Central, con la que le 
corresponde la interlocución del Gobierno en materia electoral a excepción de las cuestiones 
relativas a la elaboración del censo electoral cuya competencia corresponde a la Oficina del 
Censo Electoral.

b) La coordinación de la gestión y desarrollo de los procesos electorales, así como de las 
funciones que corresponden a las unidades dependientes de otros ministerios con 
competencias en materia electoral.

c) La dirección y coordinación de los desarrollos informáticos y de comunicaciones para 
la modernización de la gestión de los procesos electorales.

d) La puesta a disposición de la información relativa a los procesos electorales, excepto 
los datos relativos al censo electoral, así como la custodia y difusión pública de los 
resultados electorales.

e) La gestión de las relaciones con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en materia electoral.

f) El registro y la aplicación del régimen jurídico de los partidos políticos.
g) La gestión de las subvenciones estatales anuales y de las subvenciones por gastos 

electorales de las formaciones políticas, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

h) Las relaciones del Ministerio con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
en cuestiones relacionadas con el derecho de asilo y demás formas de protección.

i) La coordinación de la preparación de propuestas del Consejo de Ministros y de los 
órganos superiores del Ministerio, así como de otros órganos directivos de los ministerios 
con competencias en materia protección internacional de refugiados, régimen de apátridas y 
atención a los desplazados.

j) El ejercicio de la presidencia de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio.
k) La participación en las reuniones de los organismos nacionales, internacionales o 

supranacionales con competencias en materia de derecho de asilo y demás formas de 
protección, y la intervención en la aplicación de los acuerdos que se deriven de aquellas y, 
en especial, de las que se desarrollen en el seno de la Unión Europea.

l) La resolución de los expedientes administrativos sobre protección internacional de 
refugiados que le sean atribuidos por la normativa vigente y la elevación de las propuestas 
de resolución en materia de apátridas.

m) La coordinación y disposición de las actuaciones necesarias para atender las 
necesidades humanas inmediatas en caso de flujos masivos de desplazados, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otros órganos del Departamento.

3. La Dirección General de Política Interior está integrada por las siguientes 
Subdirecciones Generales:

a) La Subdirección General de Política Interior y Procesos Electorales, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones especificadas en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) 
del apartado segundo, así como las del párrafo i) salvo que versen sobre el derecho de asilo 
y demás formas de protección.

b) La Subdirección General de Protección Internacional, a la que corresponde el ejercicio 
de las funciones enumeradas en los párrafos h), j), k), l), m) y n) del apartado segundo, así 
como las del párrafo i) que versen sobre el derecho de asilo y demás formas de protección. 
Tendrá la consideración de Oficina de Asilo y Refugio a que se refiere el artículo 23.1 de la 
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Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria.

Artículo 10.  Dirección General de Tráfico.

1. Corresponden a la Dirección General de Tráfico, a través de la cual el Ministerio del 
Interior ejerce sus competencias sobre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, 
las siguientes funciones:

a) La programación estratégica del Organismo.
b) La gestión de los recursos humanos del Organismo, a través de la relación de puestos 

de trabajo, tanto de personal funcionario como laboral, sus retribuciones, la ejecución de 
medidas de formación, acción social y prevención de riesgos laborales.

c) La gestión presupuestaria y económica del Organismo, mediante la preparación, 
ejecución y control de sus presupuestos, la optimización y racionalización del gasto, así 
como la gestión del patrimonio del Organismo.

d) La facultad de determinar la normativa técnica básica en materia de tráfico y 
seguridad vial, y la elaboración de estudios, propuestas y anteproyectos de disposiciones 
sobre tráfico y seguridad vial, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento.

e) El diseño e implantación de nuevos métodos de trabajo, así como la labor inspectora 
del Organismo, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos de la Administración 
General del Estado.

f) La dirección y coordinación de los programas de calidad y la dirección de la unidad de 
transparencia del Organismo.

g) La creación de los registros y bases de datos necesarias para la ejecución de las 
competencias del Organismo, la función de dar soporte en tecnologías de la información a 
las unidades del Organismo, así como el impulso, coordinación y puesta en marcha de los 
servicios de administración electrónica.

h) La gestión de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) del 
Organismo.

i) La elaboración de instrucciones sobre vehículos y los procedimientos administrativos 
relacionados con el Registro de Vehículos, así como el desarrollo de la conducción 
autónoma y el impulso de plataformas tecnológicas para su gestión en el ámbito de las 
competencias del Organismo.

j) La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico en vías 
interurbanas y travesías, así como la implantación, mantenimiento y explotación de los 
medios y sistemas inteligentes de transporte necesarios así como propuestas de mejora de 
la seguridad vial en las vías para reducir la accidentalidad, sin perjuicio de las competencias 
del Ministerio de Fomento.

k) El suministro de información sobre el estado del tráfico en tiempo real.
l) El establecimiento de las directrices para la formación y actuación de los agentes de la 

autoridad en materia de tráfico y circulación de vehículos, sin perjuicio de las atribuciones de 
las Corporaciones Locales con cuyos órganos se instrumentará la colaboración necesaria.

m) La resolución sobre la instalación de videocámaras y dispositivos análogos para el 
control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

n) La gestión de la educación vial, la formación de conductores, la organización de 
pruebas de aptitud, incluida la formación de examinadores; la regulación, el registro y el 
control de las escuelas particulares de conductores y de los centros habilitados para la 
evaluación de las aptitudes psicofísicas de los conductores.

ñ) La determinación de requisitos de aptitud psicofísica para la obtención y renovación 
de las autorizaciones administrativas para conducir en colaboración con la autoridad 
sanitaria y de acuerdo con el avance científico y técnico.

o) El establecimiento de las directrices básicas para la programación de la educación 
vial, formación e información al usuario y divulgación en materia de seguridad vial, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento.

p) La coordinación, participación y representación en organismos nacionales e 
internacionales en materia de seguridad vial y gestión de la movilidad.
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q) Los procesos de consulta y participación, a través del Consejo Superior de Tráfico, 
Seguridad Vial y Movilidad Sostenible, y la colaboración con agentes sociales y otras 
Administraciones.

r) La elaboración y divulgación periódicamente de estadísticas y datos sobre 
emergencias en el ámbito de las competencias del Organismo.

s) El establecimiento de los criterios de intervención específica en el ámbito de las 
políticas viales y la difusión de las buenas prácticas, incluido el entorno de las 
Administraciones Públicas.

t) El impulso de la investigación y de la innovación en materia de seguridad vial, factores 
influyentes e impacto de medidas específicas, incluyendo la coordinación con instituciones 
de carácter científico y técnico y otras Administraciones.

u) El desarrollo y gestión del Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico, la 
elaboración de los indicadores y la diseminación de los mismos, así como el apoyo a las 
víctimas por accidente de tráfico y el impulso de las actividades promovidas por las 
entidades y organizaciones sin ánimo de lucro cuyo objeto primordial sea su atención, 
defensa o representación.

v) La tramitación de expedientes sancionadores en materia de tráfico, de declaraciones 
de nulidad.

w) La comunicación y divulgación relacionada con el tráfico y la seguridad en la 
circulación vial.

2. La Dirección General de Tráfico está integrada por los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Secretaría General, a la que corresponde la colaboración con el Director General 
para la coordinación entre los distintos servicios centrales y periféricos del Organismo y la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos b), c), e) y f) del apartado 1.

La realización de las actuaciones necesarias para el ejercicio de las funciones atribuidas 
al órgano directivo en los párrafos g) y h) del apartado 1 corresponde, bajo la dependencia 
de la Secretaría General, a la Gerencia de Informática, que tendrá el nivel orgánico que 
determine la relación de puestos de trabajo.

b) La Subdirección General de Operaciones y Movilidad a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos i), j), k), l) y m) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Formación y Educación Vial a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos n), ñ), o), p) y q) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Investigación y Análisis a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos r), s), t) y u) del apartado 1.

3. La Unidad de Normativa, dependiente directamente del titular del Organismo, realiza 
las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones de los párrafos d) y 
v) del apartado 1. Tendrá el nivel orgánico que determine la relación de puestos de trabajo.

Asimismo, las funciones de los párrafos a) y w) del apartado 1 se ejercerán bajo la 
dependencia directa del titular del Organismo.

Artículo 11.  Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

1. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el ejercicio de 
las competencias que le atribuye la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, y su normativa de desarrollo.

2. En particular, corresponden a la Dirección General:

a) La preparación de planes estatales de protección civil o cuya competencia tenga 
atribuida por la normativa vigente.

b) La realización de estudios relativos a análisis de riesgos, así como proyectos piloto de 
carácter preventivo que permitan fundamentar planes de prevención de emergencias y 
catástrofes.
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c) Informar y, en su caso, someter a evaluación del impacto sobre los riesgos de 
emergencia de protección civil los estudios técnicos preceptivos, relativos a centros, 
establecimientos y dependencias que vayan a desarrollar actividades que puedan originar 
emergencias de protección civil, y cuyo permiso o autorización de actividad corresponda a 
un órgano de la Administración General del Estado.

d) El desarrollo de estudios y programas de información a la población, así como la 
promoción de la autoprotección ciudadana y corporativa, y de fomento de la participación 
social en las actividades de protección civil y emergencias, así como de programas de 
educación para la prevención en centros escolares.

e) El desarrollo de investigación y estudios sobre aspectos sociológicos, jurídicos, 
económicos y otros relevantes para las actividades de protección civil y emergencias.

f) La confección, ejecución y seguimiento de los presupuestos de protección civil.
g) El estudio y, en su caso, la propuesta de la declaración de zona afectada gravemente 

por una emergencia de protección civil y la tramitación de subvenciones para la atención de 
necesidades derivadas de dicha declaración, así como la tramitación de ayudas de carácter 
paliativo para atender necesidades derivadas de otros siniestros y catástrofes y la 
preparación de la normativa correspondiente.

h) La tramitación de subvenciones y ayudas que faciliten la implantación de los planes de 
protección civil de carácter estatal o el desarrollo de actividades de interés para la protección 
civil en ese mismo ámbito y la preparación de la normativa correspondiente.

i) La gestión administrativa necesaria para la contratación de obras, estudios y servicios 
y para la adquisición de bienes.

j) Coordinar la formación del personal del Sistema Nacional de Protección Civil y 
orientarla hacia el desarrollo de la competencia técnica necesaria para dar respuestas 
rápidas, coordinadas y eficientes a las emergencias. Para ello establecerá las directrices 
para la programación y el funcionamiento de la Escuela Nacional de Protección Civil.

k) La coordinación de las relaciones con las Unidades de Protección Civil de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y con los órganos competentes en materia 
de protección civil de las Comunidades Autónomas y de las Administraciones Locales, así 
como la organización y la llevanza de la secretaría del Consejo Nacional de Protección Civil, 
de su Comisión Permanente y de sus comisiones técnicas y grupos de trabajo.

l) El mantenimiento de relaciones técnicas con organismos homólogos de otros países, 
especialmente de la Unión Europea, del Mediterráneo y de Iberoamérica, y la participación 
en las reuniones de los organismos internacionales con competencias en protección civil y 
emergencias, así como en las comisiones y grupos de trabajo constituidos en el seno de la 
Unión Europea.

m) La organización y mantenimiento de un fondo documental especializado que permita 
la máxima difusión de la información.

n) La organización y mantenimiento del Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación 
de Emergencias, de la Red de Alerta Nacional, de la Red Nacional de Información, de las 
redes propias de comunicación para emergencias y de otras infraestructuras destinadas a 
facilitar la gestión operativa en emergencias.

ñ) Actuar como Centro de Coordinación Operativo en Emergencias de Interés Nacional, 
así como punto de contacto nacional con el Mecanismo Europeo de Protección Civil.

o) Realizar el seguimiento de las situaciones de emergencia de protección civil y, en su 
caso, solicitar la movilización de recursos extraordinarios, incluida la Unidad Militar de 
Emergencias, así como coordinar las acciones de la Administración General del Estado en 
las situaciones de emergencia que lo requieran.

p) Elaborar y divulgar periódicamente estadísticas y datos sobre emergencias en el 
ámbito de las competencias del Departamento.

q) Organizar ejercicios y simulacros para la implantación y mantenimiento de los planes 
estatales de protección civil o cuya competencia tenga atribuida por la normativa vigente y, 
en general, para el mantenimiento de la operatividad del Sistema Nacional de Protección 
Civil.

3. Para el desarrollo de las indicadas funciones, la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico de subdirección 
general:
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a) La Subdirección General de Prevención, Planificación y Emergencias que llevará a 
cabo el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias en los párrafos a), b), c), d), e), n), ñ), o), p) y q) del apartado 2. En esta 
subdirección se integra el Centro Europeo de Investigación Social de Situaciones de 
Emergencias (CEISE).

b) La Subdirección General de Gestión de Recursos y Subvenciones, que llevará a cabo 
el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias en los párrafos f), g), h) e i) del apartado 2.

4. Depende asimismo de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias la 
Unidad de Formación y Relaciones Institucionales, con el nivel orgánico que se determine en 
la relación de puestos de trabajo, a la que corresponderá el ejercicio de las funciones 
recogidas en los párrafos j), k), l) y m) del apartado 2. En dicha Unidad se integra la Escuela 
Nacional de Protección Civil.

Artículo 12.  Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

1. A la Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo le corresponde el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior en materia de atención y 
apoyo a las víctimas del terrorismo, y las relacionadas con la protección integral y la 
necesaria colaboración con las distintas Administraciones públicas.

2. En particular, corresponden a la Dirección General las siguientes funciones:

a) La asistencia inmediata a los afectados tras la comisión de un atentado terrorista, 
informando y apoyando a las víctimas y a sus familias.

b) Recibir y encauzar, como ventanilla única, las solicitudes de cualquier procedimiento 
que puedan iniciar las personas y familiares que sufran la acción terrorista ante la 
Administración General del Estado, lo que comprenderá la ayuda y orientación a las 
personas y familiares que sufran la acción del terrorismo y la remisión al órgano competente 
de las peticiones deducidas y la relación con el interesado.

c) La colaboración con las asociaciones, fundaciones y demás instituciones públicas y 
privadas que tengan como objetivo la atención a las víctimas del terrorismo y la preservación 
de su memoria, así como la tramitación de subvenciones a las asociaciones y fundaciones 
cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

d) La colaboración con los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de las restantes Administraciones Públicas en materia de asistencia y apoyo a las 
víctimas del terrorismo, con el fin de asegurar una protección integral a las víctimas. Esta 
colaboración se hará extensiva a las distintas oficinas de atención a víctimas de delitos de 
terrorismo existentes en tribunales y fiscalías.

e) La tramitación, gestión y propuesta de resolución de los expedientes de ayudas, 
resarcimientos y condecoraciones a los afectados por delitos de terrorismo, así como la 
repetición del importe satisfecho por el Estado contra el obligado civilmente por el delito de 
terrorismo.

f) La formulación de estudios, informes y, en su caso, propuestas de reformas 
normativas u organizativas que optimicen el régimen de asistencia y prestaciones 
establecido o que pueda establecerse para la mejora de los derechos de los afectados por 
terrorismo.

g) La colaboración con los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de las restantes Administraciones públicas en materia de ayudas y prestaciones 
públicas a las víctimas del terrorismo. Esta colaboración se hará extensiva a las distintas 
oficinas de atención a víctimas de delitos de terrorismo existentes en tribunales y fiscalías.

3. La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo se estructura en las 
siguientes Unidades, con rango de Subdirección General:

a) Subdirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo, que ejercerá las funciones 
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b), c) y d) del apartado segundo.

b) Subdirección General de Ayudas a Víctimas del Terrorismo, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos e), f) y g) del apartado segundo.
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Disposición adicional primera.  No incremento de gasto público.

La aplicación de este Real Decreto, incluida la creación y modificación de las unidades 
sin nivel orgánico de subdirección general previstas en su articulado, se hará sin aumento de 
coste de funcionamiento de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento de 
gasto público.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de los Directores Generales de la Policía y 
de la Guardia Civil.

Los Directores Generales de la Policía y de la Guardia Civil, a los efectos exclusivos de 
su nombramiento, se regirán por lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el nombramiento del Director General 
de la Guardia Civil se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional tercera.  Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos:

A) Del Ministro:

La Oficina de Comunicación y Relaciones Institucionales.

B) De la Secretaría de Estado de Seguridad:

El Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas.
La Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Policía.
El Gabinete Técnico del Director General de la Policía con rango de subdirección 

general.
La Subdirección General de Recursos Humanos de la Dirección General de la Policía.
La Subdirección General de Logística de la Dirección General de la Policía.
La Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Subdirección General de Personal de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Subdirección General de Apoyo de la Dirección General de la Guardia Civil.
El Mando de Operaciones de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Secretaría Permanente para la Clasificación y Evaluación de la Dirección General de 

la Guardia Civil.

C) De la Subsecretaría:

La Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección.
La Subdirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
La Subdirección General de Asilo.
La Subdirección General de Gestión de la Movilidad.
La Subdirección General de Políticas Viales.
La Subdirección General de Análisis y Vigilancia Estadística.
La Subdirección General de Prevención y Planificación.
La Subdirección General de Ayudas a Víctimas del Terrorismo y Atención Ciudadana.

Disposición adicional cuarta.  Desconcentración de competencias para el cierre de 
puestos fronterizos.

1. Se desconcentra en favor del Secretario de Estado de Seguridad la competencia para 
acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado o de los 
ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso de 
personas a que se refiere el artículo 3 del Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

2. El Secretario de Estado de Seguridad comunicará las medidas que vayan a adoptarse 
a los departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
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Cooperación, a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como 
consecuencia de los compromisos internacionales suscritos.

Disposición adicional quinta.  Delegaciones de competencias.

Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos del Ministerio del 
Interior no revocadas hasta la fecha de la entrada en vigor de este real decreto continuarán 
siendo válidas, y podrán hacer uso de ellas los órganos en cuyo ámbito de actuación se 
encuadre la correspondiente competencia hasta que sean expresamente revocadas o 
nuevamente otorgadas a los diferentes órganos resultantes de la aplicación de este real 
decreto.

Disposición adicional sexta.  Suplencias de los titulares de los órganos superiores y 
directivos.

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Seguridad corresponderá su suplencia a los titulares de sus Direcciones 
Generales y de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, por el orden en que 
aparecen citados en la estructura establecida en este real decreto.

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, en 
defecto de designación de suplente conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, corresponderá la suplencia a los directores generales o a los 
subdirectores generales por el orden en que aparecen mencionados en este real decreto.

Disposición adicional séptima.  Consolidación de unidades TIC.

En el ejercicio de las funciones de implementación y desarrollo de la política en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones en el ámbito sectorial del Ministerio, la 
Subsecretaría promoverá, en colaboración con las unidades competentes del Ministerio y de 
sus organismos adscritos, la consolidación de los recursos humanos, económico-
presupuestarios, técnicos y materiales vinculados.

Atendiendo a su régimen competencial singular, en las unidades y los organismos 
adscritos actuales o futuros, sus unidades TIC podrán no depender orgánicamente de la 
Subsecretaría.

Disposición transitoria primera.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la 
estructura orgánica de este real decreto, excepto las dos Unidades de Coordinación de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los ámbitos del Cuerpo Nacional de 
Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil, respectivamente, que se regirán por lo dispuesto en 
la disposición adicional quinta. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá generar incremento 
de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este real 
decreto se adscribirán provisionalmente, por resolución del Subsecretario, hasta tanto entre 
en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados en este real 
decreto, en función de las atribuciones que estos tienen asignadas.

Disposición transitoria segunda.  Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos.

Hasta tanto se modifique la Orden PRE/631/2002, de 15 de marzo, la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos continuará adscrita a la Secretaría 
General Técnica, que seguirá asumiendo la presidencia, el secretariado y la elaboración de 
documentación de sus reuniones.
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Disposición transitoria tercera.  Comisión Ejecutiva de Coordinación.

Hasta tanto se modifique la Orden INT/1251/2004, de 7 de mayo, por la que se regula el 
Comité Ejecutivo para el Mando Unificado, las referencias a este órgano se entenderán 
hechas a la Comisión Ejecutiva de Coordinación, a la que se refiere el apartado 5 del artículo 
2.

Disposición transitoria cuarta.  Dirección de la Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamiento de la Seguridad del Estado.

Hasta que se efectúen las correspondientes adaptaciones normativas en el Estatuto del 
Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 de diciembre, el titular de la 
Secretaría de Estado de Seguridad ejercerá transitoriamente las funciones de dirección del 
organismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Referencia a órganos adscritos o relacionados con el Ministerio 
del Interior.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos se entenderán 
realizadas a los que por esas mismas normas se crean, los sustituyan o asuman sus 
competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para que, previo cumplimiento de los trámites legales 
oportunos, y conjuntamente con el Ministro de Defensa por lo que afecte al Cuerpo de la 
Guardia Civil, adopte las medidas necesarias para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Hacienda y Función Pública se realizarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 3

Orden INT/28/2013, de 18 de enero, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y funciones de los Servicios Centrales y 

Periféricos de la Dirección General de la Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2013
Última modificación: 8 de octubre de 2016

Referencia: BOE-A-2013-662

El Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio del Interior, continúa el proceso de reestructuración iniciado 
por el Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, en el que se 
crean las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, suprimiéndose la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

El Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, regula en su artículo 3 la estructura y 
funciones de la Dirección General de la Policía, regulación que precisa del pertinente 
desarrollo con el fin de adecuar la estructura orgánica y funciones de los servicios policiales 
a las necesidades y demandas que en materia de seguridad ciudadana plantea hoy la 
sociedad, tratando de lograr la mayor eficacia y eficiencia en su funcionamiento, desde un 
contexto de restricción del gasto público, objetivos éstos preconizados por las citadas 
disposiciones.

En ese marco de austeridad, partiendo del conocimiento que la prestación del servicio y 
el contacto diario con los ciudadanos aporta, y auspiciada por los principios de jerarquía 
corporativa, coordinación, colaboración, cooperación y subsidiaridad, la presente disposición 
trata de potenciar y mejorar los servicios de los que, con independencia de su necesidad, se 
constata la consecución de los objetivos para ellos marcados, corrigiendo las disfunciones 
estructurales en su caso detectadas.

Los ámbitos de actuación que se quieren resaltar en la presente orden se refieren a la 
cooperación internacional, a la inteligencia criminal, la lucha contra el cibercrimen y la 
documentación de ciudadanos españoles y extranjeros.

En materia de colaboración internacional, se crea la División de Cooperación 
Internacional, que integra, bajo una misma dirección, las dos unidades existentes en la 
actualidad, respondiendo, de una parte, a esa idea de ahorro mediante la optimización de 
recursos humanos y la racionalización de las estructuras e instrumentos disponibles, en el 
ámbito de la cooperación policial internacional y, especialmente, rentabilizando de esta 
manera la fuerte inversión realizada en la integración en un mismo órgano de las Oficinas 
Centrales Nacionales de Interpol, Europol y Sirene.

En general, se pretende mejorar la eficiencia de la colaboración policial internacional 
tanto en el ámbito bilateral como en el ámbito multilateral.
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En concreto, en el marco de la Unión Europea, se intenta dar respuesta adecuada a las 
necesidades derivadas del desarrollo del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia de la 
Unión, en aplicación de las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y del Tratado 
sobre el funcionamiento de la Unión Europea.

En los países de nuestro entorno se asume como modelo de gestión aquel en el que la 
operatividad y la toma de decisiones están basadas en la información, siendo ésta el 
elemento esencial para proporcionar una dirección estratégica y determinar el despliegue 
operativo policial.

Las nuevas necesidades de información y la convergencia creciente de los fenómenos 
del terrorismo, el crimen organizado y el tráfico de seres humanos, requieren coordinar bajo 
una misma dirección el conjunto de unidades dedicadas a la gestión de la información, de tal 
forma que mediante la adecuada coordinación operativa, una óptima planificación y su 
posterior seguimiento y control, salvaguardando las necesidades tácticas y operativas de 
cada área de actividad policial, permita canalizar a la dirección la base de conocimiento 
necesaria para la toma de decisiones.

En este sentido, la Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación, adscrita a la 
Dirección Adjunta Operativa, asumirá la coordinación entre las diferentes áreas policiales y 
conformará el instrumento que permitirá maximizar el rendimiento de la inteligencia en el 
Cuerpo Nacional de Policía, junto a las Unidades de Inteligencia de cada Comisaría General 
y de la División de Cooperación Internacional, a nivel central, y de las Unidades territoriales, 
provinciales y locales de inteligencia, a nivel territorial.

En otro orden de cosas, el conocido auge de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) ha originado la creación de un espacio virtual en el que se realizan 
múltiples actividades, que afectan a la privacidad de las personas pero que también, en 
numerosos casos, produce efectos de distinta naturaleza jurídica, susceptibles de vulnerar la 
legalidad vigente utilizando estos medios por parte de personas que, amparadas en el 
anonimato, están dispuestas a obtener importantes beneficios mediante actividades ilícitas, 
aprovechando las posibilidades que ofrecen estas Tecnologías. Así, la mayoría de los delitos 
encuentran en estos medios un nuevo escenario, en una larga lista que es ocioso enumerar, 
ya que cada día aparecen nuevas formas de transgredir las leyes, tanto penales como 
administrativas.

La delincuencia organizada en la Red, nos obliga por consiguiente a reforzar la 
presencia del Cuerpo Nacional de Policía en ese escenario, extremadamente complejo, muy 
visible a veces, y con gran impacto social, otras oculto como una nueva forma de 
victimización, logrando una mayor presencia internacional con el fin de participar y cooperar 
en estos delitos en los que se difuminan las fronteras, así como influir en los diferentes foros 
sobre tecnología y legislación, mejorando también la formación técnica necesaria para atajar 
ese tipo de delincuencia.

Por otra parte, continuando en la línea iniciada por el Real Decreto 1181/2008, de 11 de 
julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior, de separar la actividad administrativa de documentación de españoles, hasta 
entonces encuadrada estructuralmente en servicios operativos, y aprovechando la 
experiencia extraída y los recursos humanos y materiales invertidos al efecto, se crea una 
División de Documentación que se hará cargo también de documentar a los ciudadanos 
extranjeros.

No obstante, respecto de esta medida, resulta necesario delimitar las competencias que 
en materia de extranjería se confieren en esta norma, correspondiendo a la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras cuantas funciones se integran en el régimen policial de 
extranjería, a excepción de todos los procesos relacionados con la documentación de 
extranjeros que se atribuyen a la División de Documentación. Cuestión que tiene particular 
relevancia en determinados servicios periféricos, que tendrán una doble dependencia 
funcional, de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, en sus funciones propias, y de 
la División de Documentación, en aquellas funciones referidas a la documentación de 
ciudadanos españoles y extranjeros en los términos referidos.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:
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CAPÍTULO I

Organización central

Artículo 1.  Dirección General de la Policía.

Dependiendo directamente de su titular, existirán:

a) Una Oficina de Despacho, con la misión de prestarle asistencia, asesoramiento y la 
gestión documental en su función directiva.

b) Una Oficina de Prensa y Relaciones Informativas encargada de planificar, preparar, 
coordinar y realizar las comunicaciones y relaciones de los Órganos Directivos del Cuerpo 
Nacional de Policía con los medios de comunicación social. De esta Oficina dependerán 
todos los gabinetes de prensa del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 2.  Dirección Adjunta Operativa.

Dependiendo directamente de su titular existirá una Secretaría General que se encargará 
de lo relativo al asesoramiento, coordinación documental y apoyo en los aspectos técnicos y 
de gestión de los medios personales y materiales.

Además, estará integrada por las siguientes unidades:

1. Jefatura Central de Operaciones.

Le corresponde la asistencia y apoyo al Director Adjunto Operativo en la coordinación, 
gestión y supervisión en el ámbito de la operatividad policial.

De la Jefatura Central de Operaciones dependerán las Comisarías Especiales de la 
Casa Real; de la Presidencia del Gobierno; del Congreso de los Diputados, Defensor del 
Pueblo y Tribunal de Cuentas; del Senado; del Tribunal Constitucional; y del Consejo 
General del Poder Judicial, Tribunal Supremo y Audiencia Nacional, que prestarán los 
servicios policiales necesarios en los órganos en que tienen su sede.

Asimismo, sin perjuicio de la dependencia funcional de las autoridades autonómicas 
competentes, dependen orgánicamente de la Jefatura Central de Operaciones:

a) Unidades Adscritas a las Comunidades Autónomas, constituidas de conformidad con 
los artículos 37.2 y 47 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpo de Seguridad, por el 
Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, modificado por el Real Decreto 1089/2000, de 9 de 
junio.

b) Unidades de Colaboración Policial Adscritas a las Comunidades Autónomas, incluidas 
en el artículo 37.3 de la citada Ley Orgánica.

2. Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación.

Asiste a los órganos de dirección en sus funciones de coordinación y supervisión, 
aportando el conocimiento necesario para la toma de decisiones. Además le corresponde, a 
través de su estructura central y territorial, la recepción, tratamiento y análisis de la 
información de carácter policial, suministrada por las Comisaría Generales y Divisiones en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como la coordinación entre distintas áreas 
funcionales, y la actividad de prospectiva, la definición de estrategias corporativas, su 
planificación y control, sin perjuicio de las competencias propias de otros órganos centrales y 
periféricos.

Contará con los órganos siguientes:

a) Área de Seguimiento y Coordinación, que asume la coordinación de la información 
entre diferentes áreas policiales y la supervisión y control de la ejecución de los planes que 
se diseñen. Igualmente gestiona la estadística como base del conocimiento de la realidad 
delincuencial y lleva a cabo el control e inspección del tratamiento de la información 
operativa policial relativa a la misma.

b) Área de Planificación y Prospectiva, le corresponde recabar, recibir, integrar y elaborar 
todas las informaciones de carácter estratégico, evaluaciones de amenazas y riesgos y otros 
análisis relevantes y los informes que se reciban tanto de organismos internacionales como 
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los elaborados por las Comisarías Generales y la División de Cooperación Internacional. 
Diseñar planes estratégicos y operativos de carácter corporativo, y proponer la definición y 
asignación de recursos humanos y materiales a dichos programas y planes operativos.

3. Grupo Especial de Operaciones.

Con la misión de intervenir en situaciones cuya ejecución requiera una especial 
cualificación, particularmente de carácter terrorista, y aquellas otras que entrañen grave 
riesgo para la vida y bienes de las personas.

La sede del Grupo Especial de Operaciones radicará en la ciudad de Guadalajara.

4. Unidad de Asuntos Internos.

Le corresponde investigar y perseguir las conductas funcionariales constitutivas de 
infracciones penales y aquellas otras contrarias a la ética profesional de los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía y de los funcionarios destinados en el Centro Directivo.

5. Brigada Operativa de Apoyo.

Le corresponde el ejercicio de las funciones policiales que le atribuye la normativa 
vigente.

Artículo 3.  Subdirección General de Recursos Humanos.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

Le corresponde prestar asistencia y apoyo a la Subdirección General en el ejercicio de 
sus funciones, y gestionar los medios personales y materiales asignados a la Subdirección. 
Dependerán de la Secretaría General las siguientes unidades:

a) El Área de Coordinación Jurídica y Reclamaciones Administrativas, con funciones de 
coordinación jurídica de las actuaciones de los Órganos Centrales y Periféricos, en materias 
relacionadas con el régimen estatutario de los funcionarios de la Dirección General de la 
Policía.

También llevará a cabo las tareas de estudio y propuesta de resolución de recursos 
administrativos en materia de personal, de elaboración de informes de carácter jurídico-
técnico y de coordinación de las relaciones de la Dirección General de la Policía con los 
Tribunales de Justicia y con la Abogacía General del Estado, en asuntos relacionados con 
dicha materia.

b) El Área de Asistencia Letrada, con funciones de coordinación de todos los asuntos 
relativos a la defensa legal de los funcionarios de la Dirección General por actuaciones 
derivadas de la prestación del servicio.

Asimismo, estarán adscritas a la Secretaría General de la Subdirección la Secretaría del 
Consejo de Policía y la Secretaría de la Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial.

2. Unidad de Planificación de Recursos Humanos.

Le corresponderá la función de estudio y planificación de la política de recursos 
humanos.

De esta Unidad dependerá el Área de Auditoria y Gestión de Calidad, con la función de 
establecer las directrices del proceso de mejora continua de los distintos servicios del Centro 
Directivo en materia de gestión de recursos humanos; y el Área de Planificación y 
Prospección Formativa con la función de estudio de las necesidades formativas en el Cuerpo 
Nacional de Policía, para la planificación de la oferta dirigida a los funcionarios de la 
Corporación.

3. Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Acción Social.

Le corresponde las funciones relacionadas con la gestión del sistema de prevención de 
riesgos laborales del Cuerpo Nacional de Policía, así como la coordinación de los servicios 
territoriales de prevención de riesgos laborales. Igualmente estará encargada de las 
actuaciones de planificación, desarrollo, gestión y ejecución del Programa de Acción Social 
de la Dirección General de la Policía.
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Artículo 4.  Subdirección General de Logística.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

Le corresponden las funciones de prestar asistencia y apoyo a la Subdirección General 
en el ejercicio de sus funciones y la gestión de los medios personales y materiales asignados 
a la Subdirección; y liderar el desarrollo tecnológico del CNP, potenciando, fomentando y 
coordinando las diferentes acciones en el ámbito tecnológico, interior y exterior del CNP, la 
investigación, el desarrollo y la innovación. Se responsabiliza de las bases de datos propias 
de la Subdirección, así como del régimen interior y seguridad del complejo policial de 
Canillas.

2. Unidad de Informática y Comunicaciones.

Le corresponde la gestión de los recursos tecnológicos en materia de las 
comunicaciones y los sistemas informáticos del CNP, la adaptación de los sistemas para 
cumplir con lo preceptuado en los Esquemas Nacionales de Seguridad y de Interoperabilidad 
y en la adecuación a la Administración Electrónica. La adquisición de los sistemas TIC, su 
asignación, distribución y administración.

De la Unidad de Informática y Comunicaciones dependen:

a) El Área de Telecomunicación, le corresponde el mantenimiento de las infraestructuras 
comunes necesarias para el desarrollo de las aplicaciones, la definición, implantación y 
mantenimiento de la arquitectura de comunicaciones y de los medios audiovisuales. 
Igualmente realizará el mantenimiento de los equipos y la formación técnica específica del 
personal del Área, a nivel central y periférico.

b) El Área de Informática, le corresponde el desarrollo de las aplicaciones informáticas, 
diseño, implantación y gestión de la arquitectura hardware, software y bases de datos, así 
como la asistencia técnica a los usuarios.

El Centro de Proceso de Datos del Área de Informática radicará en la localidad de El 
Escorial (Madrid).

3. Área de Control de Costes.

Le corresponde la elaboración de las líneas estratégicas y los planes directores en 
materia de costes, la definición y normalización de estándares, protocolos y 
homogeneización de procedimientos, de los planes de eficiencia, las auditorias para la 
evaluación de su cumplimiento por las diferentes unidades policiales (centrales y periféricas) 
y la supervisión de la estadística nacional de la actividad logística.

Artículo 5.  Gabinete Técnico.

Estará integrado por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

Le corresponde prestar asistencia y apoyo a la Subdirección General en el ejercicio de 
sus funciones, y gestionar los medios personales y materiales asignados a la Subdirección 
General.

Asumirá la coordinación, preparación y elaboración de los proyectos de respuesta a las 
preguntas e interpelaciones parlamentarias, quejas y recomendaciones del Defensor del 
Pueblo y cuestiones que planteen los ciudadanos e instituciones sobre el funcionamiento de 
los servicios competencia de la Dirección General, así como la preparación de los informes y 
documentación en orden a la participación y comparecencia de las Autoridades policiales 
ante otras instituciones.

Asimismo, le compete la dirección y supervisión de la Orden General de la Dirección 
General de la Policía, de los servicios de traducción e interpretación, del registro general 
auxiliar del registro general del departamento en la Dirección General de la Policía y del 
servicio de protocolo, responsabilizándose de las bases de datos propias del Gabinete 
Técnico.
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El titular de la Secretaria General, sustituirá al Jefe del Gabinete Técnico en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad.

De la Secretaría General depende el Área de Apoyo Técnico, a la que corresponde la 
asistencia informática a la Dirección Adjunta Operativa y a las Subdirecciones Generales de 
Recursos Humanos y del Gabinete Técnico, así como la gestión y mantenimiento de las Web 
oficiales del Cuerpo Nacional de Policía en lo referente a sus contenidos. Igualmente, 
prestará asistencia técnica en el ámbito de su competencia en los eventos públicos del 
Cuerpo Nacional de Policía.

2. Área de Publicaciones.

Le corresponde la coordinación de las publicaciones de la Dirección General de la 
Policía, tanto en formato papel como en versión electrónica, así como las relaciones con 
entidades públicas y privadas derivadas de dicha función, en particular con la Fundación 
Policía Española.

3. Área Jurídica.

Con las funciones de estudio, preparación, elaboración y tramitación de proyectos 
normativos relacionados con la Dirección General de la Policía, informar los proyectos de 
disposiciones de carácter general sometidos a la consideración del órgano directivo y la 
elaboración de informes de contenido jurídico, que sobre los asuntos relacionados con las 
competencias de la Dirección General le sean encomendados, así como de recabar informe 
de la Abogacía del Estado en el Departamento y del trámite de los asuntos relacionados con 
la Agencia Española de Protección de Datos que afecten a la Dirección General.

Artículo 6.  Comisaría General de Información.

Estará integrada por las unidades y servicios que se determinen mediante la 
correspondiente Orden Comunicada, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16 de febrero de 1996.

Artículo 7.  Comisaría General de Policía Judicial.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la Comisaría General, analiza y planifica sus 
líneas generales de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y 
medios adscritos a la misma. Se responsabiliza de las bases de datos propias de la 
Comisaría General. Elabora las metodologías de investigación criminal y lleva a cabo 
estudios técnicos y jurídicos para el perfeccionamiento de las actividades operativas.

El Secretario General, como segundo jefe de la Comisaría General, sustituye a su titular, 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Unidad Central de Droga y Crimen Organizado.

Asume la investigación y persecución de las actividades delictivas, de ámbitos nacional y 
transnacional, relacionadas con el tráfico de drogas, con arreglo a las competencias 
atribuidas en el artículo 12. 1 A) e) de la LO 2/1986, de 13 de marzo, y el crimen organizado, 
así como la coordinación operativa y el apoyo técnico de las respectivas unidades 
territoriales. De esta Unidad dependerán:

a) La Brigada Central de Estupefacientes, que asume las competencias de investigación 
y persecución de los delitos relacionados con el tráfico ilegal de drogas, con arreglo a la 
legislación sobre la materia.

b) La Brigada Central de Crimen Organizado, que asume la investigación y persecución 
de las actividades delictivas vinculadas a la delincuencia organizada y la dirección de los 
Grupos de Respuesta contra el Crimen Organizado desplegados en diversas zonas del 
territorio español.

c) La Unidad Adscrita a la Fiscalía General del Estado, que desempeñará los cometidos 
que, como Policía Judicial, le asigne el órgano al que figura adscrita.
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3. Unidad Central de Delincuencia Especializada y Violenta.

Asume la investigación y persecución de las actividades delictivas, de ámbito nacional y 
transnacional, en lo concerniente a delitos contra las personas; a delitos relacionados con el 
patrimonio, especialmente el patrimonio histórico artístico; las relativas al derecho de autor; 
al consumo y medio ambiente; a las infracciones delictivas en materia de dopaje en el 
deporte; a la vigilancia e inspección del juego; así como la coordinación operativa y el apoyo 
técnico de las respectivas unidades territoriales.

De esta Unidad dependerán:

a) La Brigada Central de Investigación de la Delincuencia Especializada, encargada de la 
investigación y persecución de los delitos relacionados con el patrimonio, el consumo y el 
medio ambiente, propiedad intelectual e industrial. De esta Brigada dependerá el Servicio de 
Control de Juegos de Azar, con la misión de vigilancia e inspección del cumplimiento de la 
normativa sobre el juego e investigación de los delitos que se generen en este ámbito.

b) La Brigada Central de Investigación de Delitos contra las Personas, encargada de la 
investigación y persecución de los delitos contra la vida, la libertad, homicidios y 
desaparecidos.

c) La Brigada del Patrimonio Histórico, encargada de la investigación y persecución de 
las actividades delictivas relacionadas con el patrimonio histórico artístico.

4. Unidad Central de Inteligencia Criminal.

Da apoyo al titular de la Comisaría General en sus funciones de dirección, planificación y 
toma de decisiones. En el marco de su ámbito competencial y, como parte de la estructura 
nacional de inteligencia y planificación, se responsabiliza de la captación, recepción, análisis, 
tratamiento y desarrollo de las informaciones relativas a la criminalidad, así como la 
elaboración, desarrollo y seguimiento y control de planes estratégicos y operativos, y la 
actividad prospectiva.

5. Unidad Central de Delincuencia Económica y Fiscal.

Asume la investigación y persecución de las actividades delictivas, de ámbito nacional e 
internacional, en materia de delincuencia económica y fiscal, así como la coordinación 
operativa y el apoyo técnico a las respectivas Unidades territoriales. De esta Unidad 
dependerán:

a) La Brigada Central de Delincuencia Económica y Fiscal, a la que le corresponde la 
investigación de los delitos relacionados contra las Haciendas Públicas, contra la Seguridad 
Social, sus Entidades Gestoras en sus distintas modalidades, y los delitos contra los 
derechos de los trabajadores, fraudes financieros, fraudes en los medios de pago, delitos 
bursátiles, espionaje industrial y estafas de especial trascendencia.

b) La Brigada Central de Investigación de Blanqueo de Capitales y Anticorrupción, a la 
que corresponde la investigación de hechos delictivos relacionados con el blanqueo de 
capitales procedente de hechos delictivos, los delitos económicos relacionados con la 
piratería internacional, la corrupción en sus distintas modalidades y la localización y la 
recuperación de activos.

c) La Brigada Central de Inteligencia Financiera, a la que corresponde la investigación y 
persecución de los hechos delictivos relacionados con las actividades y sujetos regulados 
por la normativa de prevención del blanqueo de capitales.

d) La Brigada de Investigación del Banco de España, que asume la investigación y 
persecución de los delitos relacionados con la falsificación de moneda nacional y extranjera, 
funcionando como Oficina Central Nacional a este respecto.

e) La Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada, que desempeñará los cometidos que, como Policía Judicial, le asigne el órgano 
al que figura adscrita.

6. Unidad de Investigación Tecnológica.

Asume la investigación y persecución de las actividades delictivas que impliquen la 
utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) y el ciberdelito de 
ámbito nacional y transnacional, relacionadas con el patrimonio, el consumo, la protección al 
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menor, la pornografía infantil, delitos contra la libertad sexual, contra el honor y la intimidad, 
redes sociales, fraudes, propiedad intelectual e industrial y seguridad lógica. Actuará como 
Centro de Prevención y Respuesta E-Crime del Cuerpo Nacional de Policía.

De esta Unidad dependerán:

a) La Brigada Central de Investigación Tecnológica, a la que corresponde la 
investigación de las actividades delictivas relacionadas con la protección de los menores, la 
intimidad, la propiedad intelectual e industrial y los fraudes en las telecomunicaciones.

b) La Brigada Central de Seguridad Informática la que corresponde la investigación de 
las actividades delictivas que afecten a la seguridad lógica y a los fraudes.

7. Unidad Central de Atención a la Familia y Mujer.

Asume la investigación y persecución de las infracciones penales en el ámbito de la 
violencia de género, doméstica y todos los delitos sexuales con independencia de la relación 
entre víctima y autor, al igual que la coordinación de la actividad de protección de las 
víctimas de violencia de género.

De esta Unidad dependerán:

a) La Brigada Operativa Atención a la Familia y Mujer, a la que le corresponde la 
coordinación de la actuación de la función de investigación y persecución de los delitos 
cometidos en el ámbito familiar y contra la mujer, así como la de protección de las víctimas 
en materia de violencia de género.

b) El Gabinete de Estudios, al que corresponde el seguimiento y análisis en el ámbito 
policial de todos los delitos conocidos, promoviendo iniciativas y medidas dirigidas a la lucha 
contra el problema social que estas violencias suponen; y la coordinación con otros 
organismos nacionales e internacionales con competencia en estas materias.

Se constituye, dentro del Cuerpo Nacional de Policía, como único punto de contacto y 
referencia en esta materia.

Artículo 8.  Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

Estará integrada por las siguientes Unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la Comisaría General, analiza y planifica sus 
líneas generales de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y 
medios adscritos a la misma. Se responsabiliza, además, de las bases de datos propias de 
la Comisaría General, así como de las actividades de investigación y desarrollo.

Estará adscrita a la Secretaría General la Oficina Nacional de Deportes, que tendrá 
encomendadas las funciones de coordinación y apoyo a los Coordinadores de Seguridad en 
acontecimientos deportivos, así como todas aquellas relacionadas con la prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos, actuando a estos efectos como Punto Nacional de 
Información.

El Secretario General, como segundo jefe de la Comisaría General, sustituye a su titular 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Jefatura de Unidades de Intervención Policial.

Asume la prevención, mantenimiento y, en su caso, restablecimiento del orden público, 
así como la coordinación, supervisión y control de las Unidades de Intervención Policial, sin 
perjuicio de la dependencia funcional de las mismas de la respectiva Jefatura Superior, 
Comisaría Provincial o Comisaría Local donde tengan su sede o se hallen asignadas.

3. Unidad Central de Protección.

Asume la organización y ejecución de la protección de altas personalidades nacionales y 
extranjeras y de aquellas personas que se determinen, así como la de los edificios e 
instalaciones que por su interés lo requieran. De esta Unidad dependerán:

a) Brigada Central de Escoltas, que asume las competencias de protección integral de 
altas personalidades del Estado, testigos protegidos y personas que se determinen, y de 
aquellos edificios e instalaciones que por su interés lo requieran.
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b) Brigada Central de Protecciones Especiales, que asume la planificación y ejecución 
de los dispositivos de seguridad y protección integral de personalidades o delegaciones 
extranjeras durante su estancia en nuestro país, con motivo de visitas y celebraciones de 
eventos de carácter internacional, así como la seguridad de los traslados de obras de arte 
que por su importancia lo requieran.

4. Jefatura de Unidades Especiales.

Asume la coordinación, supervisión y control de aquellas unidades con funciones de 
prevención y mantenimiento de la seguridad ciudadana y el ejercicio de las competencias 
propias del Cuerpo Nacional de Policía en los medios de transporte colectivo de viajeros, 
como son: las Unidades Especiales (Caballería, Guías Caninos, Subsuelo y Protección 
Ambiental) y Especializadas (Brigada Móvil-Policía en el transporte y Unidades de 
Prevención y Reacción), sin perjuicio de la dependencia funcional de las mismas de la 
respectiva Jefatura Superior, Comisaría Provincial o Comisaría Local donde tengan su sede.

5. Unidad Central de Seguridad Privada.

En su condición de Autoridad Nacional de Control, le corresponde el ejercicio de las 
funciones de control de las empresas y del personal de seguridad privada, de sus 
actuaciones y servicios, así como las relativas a las comprobaciones de las medidas de 
seguridad, y aquellas otras que les estén atribuidas en la normativa específica sobre esta 
materia, ejerciendo la coordinación y la dirección técnica de las respectivas Unidades 
territoriales. De esta Unidad dependerán:

a) Brigada Central de Inspección e Investigación, que asume la ejecución de las 
actuaciones policiales de inspección de los servicios, actuaciones y medidas de seguridad e 
investigación del intrusismo y de las infracciones cometidas en este ámbito, así como las 
relaciones de colaboración con el sector de la seguridad privada.

b) Brigada Central de Empresas y Personal, que asume la ejecución de las actuaciones 
policiales necesarias para la inscripción de empresas, la habilitación del personal y la 
tramitación de los expedientes que se le encomienden sobre autorizaciones y resoluciones 
sancionadoras.

6. Unidad Central de Participación Ciudadana.

Le corresponde impulsar, controlar y evaluar el funcionamiento de las distintas Unidades 
dedicadas a la prevención y mantenimiento de la seguridad ciudadana, canalizar las 
relaciones con los colectivos ciudadanos para la atención de las demandas sociales en 
materia policial y promover la implantación de los planes de prevención dirigidos a los 
colectivos vulnerables.

Artículo 9.  Comisaría General de Extranjería y Fronteras.

Estará integrada por las siguientes Unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia, dirige, coordina y gestiona las funciones que le 
encomiende el titular de la Comisaría General; planifica y analiza las líneas generales de 
actuación; dirige y coordina las funciones relacionadas con la normativa y emisión de 
informes; gestiona los asuntos relativos al régimen de personal, medios técnicos y materiales 
así como los referidos a la tramitación y control de los procedimientos de extranjería; se 
responsabiliza de las bases de datos propias; gestiona el Registro Central de Extranjeros y, 
en coordinación con la Fiscalía General del Estado, el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.

El Secretario General es el segundo Jefe de la Comisaría General, sustituyendo al 
Comisario General en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

2. Unidad Central de Redes de Inmigración Ilegal y Falsedades Documentales.

Le corresponde la investigación de las actividades delictivas, de ámbitos nacional y 
transnacional, relacionadas con la trata de seres humanos, el tráfico de personas, la 
inmigración ilegal y las falsedades documentales en esta materia, así como de los delitos 
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conexos a aquéllos; realiza la coordinación operativa y apoyo técnico de las Brigadas y 
Unidades territoriales; la captación, análisis, explotación, seguimiento, difusión e intercambio, 
tanto a organismos nacionales como internacionales, de información relativa a la inmigración 
irregular, tráfico de seres humanos y de cualquier otro aspecto relacionado con la extranjería 
y tráfico de personas; y las funciones de inteligencia y planificación de la información de 
carácter policial en materia de extranjería. Funciona como Oficina Central Nacional a este 
respecto en relación con otros organismos o entidades que actualmente existen o que 
puedan establecerse.

En esta Unidad se integran:

a) La Brigada Central de Falsedades Documentales a la que le corresponden las 
funciones de investigación, detección e intervención de los documentos falsos en el área de 
la Comisaría General. Realiza y participa en las reuniones de los diferentes grupos de 
trabajo, comisiones y otros mecanismos de coordinación, tanto nacionales como 
internacionales, especialmente los de la Unión Europea, sobre técnicas e investigaciones 
referidas a la adopción de medidas de seguridad en documentos. Dirige la cooperación 
internacional en este ámbito así como la emisión de informes y alertas.

b) Brigada Central contra Trata de Seres Humanos. Le competen las funciones relativas 
a la investigación y la lucha contra las redes y organizaciones delincuenciales dedicadas al 
tráfico de personas, a la inmigración ilegal, explotación laboral y tráfico ilícito de mano de 
obra, trata de seres humanos, o explotación en la prostitución, dirigiendo y coordinando la 
actuación que afecte a más de una brigada o unidad periférica policial territorial o que por su 
trascendencia lo requiera, así como colaborar con otras autoridades judiciales, fiscales, 
policiales o administrativas, nacionales o internacionales en dichas funciones, participando 
en los foros y grupos de trabajo que se establezcan en el seno de las diferentes instituciones 
de la Unión Europea y demás relaciones bilaterales o multilaterales de carácter internacional.

3. Unidad Central de Fronteras.

Realiza las funciones de gestión, coordinación y control, relativas a la entrada y salida de 
españoles y extranjeros del territorio nacional, y el régimen de fronteras, así como la 
coordinación, en los Puestos Fronterizos, de aquellas otras que la legislación vigente 
atribuye al Cuerpo Nacional de Policía, funcionando como Oficina Central Nacional a este 
respecto.

De esta Unidad depende la Brigada de Respuesta a la Inmigración Clandestina, que se 
configura como una unidad operativa móvil de control de fronteras a la que le corresponden 
las funciones de refuerzo de unidades territoriales y puestos fronterizos que lo demanden 
para el control de vehículos y personas, lucha contra la inmigración ilegal y trata de seres 
humanos, apoyo en situaciones de crisis humanitarias, control de entrada y salida del 
territorio nacional y prevenir el orden público, la seguridad nacional, la salud pública y las 
relaciones internacionales.

4. Unidad Central de Expulsiones y Repatriaciones.

Se encarga de la dirección, coordinación, organización, control y ejecución de las 
expulsiones, devoluciones y repatriaciones de menores, así como el control y coordinación 
de los centros de internamiento de extranjeros. Igualmente, efectúa las gestiones tendentes 
a la determinación de la nacionalidad de procedencia de los ciudadanos extranjeros 
indocumentados y coordina el cauce de información con los establecimientos penitenciarios 
referente a la excarcelación de extranjeros.

5. Centro Nacional de Inmigración y Fronteras.

Con funciones de elaboración, canalización y seguimiento de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea e Internacional, en materias propias de la Comisaría General 
-extranjería, fronteras e inmigración-, para cuyo cumplimiento actúa como Oficina Central 
Nacional.

Igualmente, le corresponde la elaboración de informes especializados solicitados por 
distintos órganos nacionales e internacionales, en particular de la Unión Europea, además 
de los derivados de las relaciones bilaterales y multilaterales, en materia de extranjería y 
fronteras, así como la coordinación estratégica y su impacto operativo.
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A este efecto, coordinará los Puntos de Contacto Nacionales integrados en la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras para el intercambio de información y cooperación técnica 
y operativa en el ámbito de la inmigración y de la gestión integral de las fronteras, con las 
Instituciones de la Unión Europea, Estados miembros, países terceros, la Agencia Europea 
de Fronteras (FRONTEX) y otros organismos de cooperación, especialmente sobre flujos 
migratorios, inmigración irregular y cruce ilegal de las fronteras, prestando, en su caso, 
apoyo en las fronteras exteriores, coordinando las actuaciones que sean necesarias desde el 
punto de vista operativo, material, técnico, logístico u organizativo, para el correcto 
desempeño de sus cometidos.

Artículo 10.  Comisaría General de Policía Científica.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la Comisaría General, analiza y planifica sus 
líneas generales de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y 
medios adscritos a la misma. Se responsabiliza además de las bases de datos propias de la 
Comisaría General, así como de las actividades en materia de investigación y desarrollo. 
Igualmente asume la coordinación operativa y el apoyo técnico de las respectivas unidades 
territoriales.

El Secretario General, como segundo jefe de la Comisaría General, sustituye a su titular 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Unidad Central de Identificación.

Asume las funciones relacionadas con la reseña dactilar, la identificación lofoscópica, el 
servicio automático de identificación dactilar, y la antropología forense, así como la 
elaboración de los informes periciales, de interés policial y judicial, relacionados con las 
materias de su competencia.

3. Unidad Central de Criminalística.

Asume las funciones de estudiar y realizar los informes periciales, de interés policial y 
judicial, en materia de falsificación documental, grafoscopia, balística forense identificativa y 
operativa, trazas instrumentales, acústica forense e informática forense, así como la 
elaboración de los informes periciales, de interés policial y judicial, relacionados con las 
materias de su competencia.

4. Unidad Central de Investigación Científica y Técnica.

Asume las funciones relacionadas con la investigación científica y técnica y el control de 
calidad y la inteligencia científico policial, así como las relaciones con otros organismos e 
instituciones, tanto nacionales como internacionales, en materia de policía científica.

5. Unidad Central de Análisis Científicos.

Asume las funciones de gestionar los laboratorios de Policía Científica en las áreas de 
Biología-ADN, Química y Toxicología, así como la realización de analíticas especializadas y 
la elaboración de los informes periciales, de interés policial y judicial, relacionados con las 
materias de su competencia.

6. Unidad Central de Coordinación Operativa.

Asume las funciones relacionadas con la realización de inspecciones oculares técnico 
policiales, reseña fotográfica, tecnología de la imagen, y la elaboración de los informes 
periciales, de interés policial y judicial relacionados con las materias de su competencia. 
Asimismo, asume las funciones de coordinación operativa y el apoyo técnico de las 
respectivas unidades periféricas en las materias propias de Policía Científica.

Artículo 11.  División de Cooperación Internacional.

Estará integrada por las siguientes unidades:
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1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la División, analiza y planifica sus líneas generales 
de actuación y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y medios adscritos a la 
misma, responsabilizándose de las bases de datos propias de la División.

A ella está adscrito el Centro de Comunicaciones Internacionales en el que se integrará 
la Oficina Central Nacional de la Red BDL de la Unión Europea.

El Secretario General, como segundo jefe de la División, sustituye a su titular en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Área de Coordinación Internacional.

Con las misiones de gestionar y coordinar todos los asuntos relacionados con la 
cooperación policial internacional no atribuidos específicamente a otras unidades.

En particular, la coordinación de la posición de la Dirección General de la Policía en los 
grupos de trabajo de la Unión Europea y otros foros de cooperación multilateral, la 
coordinación de los aspectos relacionados con las misiones de asistencia técnica y 
formación a terceros países, la gestión de las actividades que realiza el personal policial que 
presta servicio en el extranjero y la coordinación de la cooperación bilateral.

3. Oficina Central Nacional de Interpol.

Con las misiones de cooperación técnica y operativa con las Policías de otros países y 
cooperar en el auxilio judicial, conforme a lo establecido en los Tratados y Acuerdos 
Internacionales.

4. Unidad Nacional de Europol.

Con las misiones de canalizar y coordinar la cooperación técnica y operativa con la 
Agencia Europol en el marco de las disposiciones de la Unión Europea que regulan su 
funcionamiento.

5. Oficina Sirene.

Con las misiones de cooperación técnica y operativa establecidas en las disposiciones 
de la Unión Europea que regulan su funcionamiento en el ámbito de la cooperación 
Schengen.

Artículo 12.  División de Personal.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la División, gestiona los asuntos relativos al 
régimen de personal y medios adscritos a la misma, prestando asistencia técnica, jurídica y 
administrativa a los diferentes órganos que la integran, coordinando la actuación de los 
mismos, así como del ejercicio de las funciones propias del Tribunal Médico. Se 
responsabiliza además de las bases de datos propias de la División.

Su titular, como segundo jefe de la División, sustituye al responsable de ésta en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. Dependerán de la Secretaría General:

a) Área de Retribuciones: Gestiona las retribuciones correspondientes al personal de la 
Dirección General de la Policía

b) Área de Asuntos Jurídicos: Encargada de la respuesta y tramitación de las 
reclamaciones y de los recursos administrativos y judiciales.

c) Área de Personal no Policial: Asume las funciones relacionadas con la gestión y 
organización de los recursos humanos no policiales.

d) Área de Análisis y Desarrollo de la Gestión: ejercerá las funciones de prospección y 
de análisis necesarios para la gestión de los recursos humanos en la Dirección General de la 
Policía, así como el estudio e implantación de procedimientos para la mejora de dicha 
gestión.
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e) Área Sanitaria: se responsabiliza de la planificación y el seguimiento de la asistencia 
sanitaria y el control del absentismo, así como del ejercicio de las funciones propias del 
Tribunal Médico.

2. Unidad de Gestión de Personal Policial.

Asume las funciones de administración de los recursos humanos policiales y la gestión 
del catálogo de puestos de trabajo, así como la tramitación y expedición de documentos 
sobre los datos obrantes en los expedientes de personal. De esta Unidad dependerán:

a) Área de Gestión del Catálogo del Cuerpo Nacional de Policía: Se responsabiliza de 
las funciones de ejecución del Catálogo de Puestos de Trabajo del Cuerpo Nacional de 
Policía, y la organización de los destinos y puestos de trabajo de dicho personal.

b) Área de Documentación y Expediente Personal: Encargada de las funciones de 
gestión, verificación y control de los incidentes que afectan al expediente del personal 
policial, así como la gestión de las situaciones del mismo.

3. Unidad de Régimen Disciplinario.

Asume las funciones de administrar y gestionar el régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, así como las competencias que se le atribuyen respecto de los demás 
empleados públicos adscritos a la Dirección General de la Policía. De esta Unidad 
dependerá el Área de Coordinación de Régimen Disciplinario, encargada de la coordinación, 
seguimiento y control de la instrucción de los expedientes disciplinarios.

Artículo 13.  División de Formación y Perfeccionamiento.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

En su función de apoyo y asistencia a la División, analiza y planifica sus líneas generales 
de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal, medios adscritos, 
recursos y normativa. Se responsabiliza, además, de las bases de datos propias de la 
División, así como de las actividades en materia de investigación y desarrollo.

Su titular, como segundo jefe de la División, sustituye al responsable de ésta en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. Dependerá de la Secretaría General el Área de 
Planificación y Psicopedagogía, que se responsabilizará de los planes y proyectos 
formativos, la prospectiva y la planificación psicopedagógica.

2. Escuela Nacional de Policía.

Le corresponde desarrollar e impartir los cursos y programas formativos de acceso a las 
Escalas Ejecutiva y Básica del Cuerpo Nacional de Policía, así como las acciones formativas 
dirigidas a alumnos de otros cuerpos policiales que se establezcan en el ámbito de la 
cooperación policial, tanto a nivel nacional como internacional.

Asimismo llevará a cabo la programación y la ejecución de los cursos relacionados con 
la promoción interna de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, con excepción de 
aquellos encomendados al Centro de Altos Estudios Policiales.

En la Escuela Nacional de Policía, se incardinará, preferentemente, la actividad docente 
del Centro de Actualización y Especialización.

La sede de la Escuela Nacional de Policía radicará en la ciudad de Ávila.

3. Centro de Actualización y Especialización.

Al que corresponde la planificación, coordinación y dirección de las actividades docentes 
orientadas a la formación permanente para la actualización y especialización de los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, y del que depende el Centro de Prácticas 
Operativas encargado de organizar las actividades docentes de adiestramiento táctico-
operativo de unidades policiales. El Centro de Actualización y Especialización tendrá sede 
en las ciudades de Ávila, Linares (Jaén) y Madrid, de acuerdo con la resolución que al 
respecto adopte la Dirección General de la Policía, en función de la actividad docente a 
impartir.
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4. Centro de Altos Estudios Policiales.

Con las funciones de desarrollar e impulsar las acciones formativas, específicas y 
complementarias, de altos responsables de la Seguridad Pública, así como del conjunto de 
operadores de seguridad, en el ámbito de la Dirección General de la Policía, fomentando 
para ello la participación y colaboración de la Universidad y otras Instituciones públicas y 
privadas. Igualmente le competen las tareas de programar, desarrollar e impartir los cursos 
relacionados con la promoción interna de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a 
la Escala Superior y a la primera categoría de la Escala Ejecutiva.

Del Centro de Altos Estudios Policiales dependerá el Instituto de Estudios de la Policía, 
con las funciones de investigación, desarrollo y promoción de nuevos métodos y técnicas 
profesionales, la captación y análisis de necesidades sociales que afecten o puedan afectar 
a la seguridad ciudadana y al Cuerpo Nacional de Policía, el desarrollo de programas y 
proyectos de colaboración con Universidades y otras entidades relacionadas con actividades 
científicas para el cumplimiento de las anteriores funciones.

5. Área de Procesos Selectivos.

Con la función de administrar los procesos selectivos para el acceso y la promoción 
interna a las diferentes Categorías y Escalas del Cuerpo Nacional de Policía, la convocatoria 
de los cursos de actualización para la posterior promoción por antigüedad selectiva, así 
como la habilitación del personal de seguridad privada, los procesos de acceso a la 
profesión de vigilantes de seguridad y especialidades, y la inspección de sus centros de 
formación.

Artículo 14.  División Económica y Técnica.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

Le corresponde el apoyo y asistencia a la División, analiza y planifica sus líneas 
generales de actuación, y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y medios 
adscritos a la misma; gestiona la explotación de los medios aéreos, su control y 
mantenimiento, así como la coordinación, supervisión y control de las bases periféricas, sin 
perjuicio de la dependencia funcional de las mismas de las respectivas Jefaturas Superiores, 
Comisarías Provinciales o Comisarías Locales donde tengan su sede. Se responsabiliza 
además de las bases de datos propias de la División, así como del impulso de las 
actividades relacionadas con la investigación y desarrollo en las áreas de competencia de la 
División.

Su titular, como segundo Jefe de la División, sustituye al responsable de ésta en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Jefatura de Sistemas Especiales.

Le corresponden las funciones de desarrollo y aplicación de equipos técnicos destinados 
a la investigación policial.

3. Unidad Económica.

Le corresponde la elaboración de la propuesta de presupuestos de la Dirección General 
de la Policía, la gestión administrativa de expedientes de contratación y de gasto, el análisis, 
seguimiento y control de la ejecución presupuestaria, así como la gestión financiera y de 
pagos. Asimismo, gestionará el gasto corriente en bienes y servicios de la Dirección General.

De la Unidad Económica dependen:

a) Área Financiera y Presupuestaria, con las funciones de elaboración técnica del 
presupuesto, la gestión financiera, contable y de pagos.

b) Área Medios Materiales, a la que corresponde gestionar el gasto corriente en bienes y 
servicios. Igualmente se encargará de la tramitación de los expedientes de contratación 
administrativa y de gastos, salvo los concernientes a gastos de personal.

4. Unidad Técnica.
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Asume la dirección y coordinación en la adquisición, distribución, administración y 
gestión de los medios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Dirección 
General.

De la Unidad Técnica dependen:

a) Área de Patrimonio y Arquitectura, con las funciones de programar, proyectar y dirigir 
las obras de construcción, reforma y actualización de los bienes inmuebles de la Dirección 
General de Policía, así como gestionar el inventario patrimonial de la misma.

b) Área de Automoción, con las funciones de programar, distribuir y gestionar los medios 
de automoción, la habilitación y especialización de los conductores, así como dar apoyo 
técnico-operativo al resto de unidades a través del Grupo Operativo de Intervenciones 
Técnicas.

Artículo 15.  División de Documentación.

Estará integrada por las siguientes unidades:

1. Secretaría General.

Le corresponde prestar asistencia y apoyo a la División, analiza y planifica sus líneas 
generales de actuación y gestiona los asuntos relativos al régimen de personal y medios 
adscritos a la misma, asimismo será la encargada de organizar y gestionar los servicios 
relacionados con la documentación de ciudadanos españoles y extranjeros. Se 
responsabiliza igualmente de las bases de datos propias de la División y tendrá acceso al 
Registro Central de Extranjeros para el trámite de las materias de su competencia.

Su titular, como segundo Jefe de la División, sustituye al responsable de ésta en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Área de Tratamiento Documental y Archivo, le corresponde la gestión de los fondos 
documentales de la Dirección General de la Policía, de acuerdo con las precisiones 
establecidas en la Orden INT/2528/2002, de 2 de octubre, la realización de las actividades 
relacionadas con la gestión de los antecedentes de las personas de interés policial, así como 
las requisitorias judiciales y policiales.

CAPÍTULO II

Órganos colegiados

Artículo 16.  La Junta de Gobierno.

1. Le incumbe la misión de prestar asistencia y colaboración al Director General de la 
Policía en el desempeño de sus funciones. Corresponde a la Junta de Gobierno la emisión 
de informes respecto a los asuntos que el Director General estime conveniente someter a su 
conocimiento y consideración, en las siguientes materias:

a) Definición de objetivos en las diferentes áreas de actuación.
b) Elaboración de proyectos, planes y programas.
c) Elección de indicadores para el control y valoración de resultados.
d) Asignación de recursos humanos y medios materiales y económicos.
e) Determinación de criterios básicos para la aplicación del régimen de selección, 

formación y promoción del personal.
f) Determinación de criterios básicos en materia de estímulos, recompensas y sanciones.
g) Adopción de medidas para el mantenimiento de la deontología profesional, prestigio y 

buena imagen profesional de la Policía.

2. Bajo la presidencia del Director General de la Policía, la Junta de Gobierno estará 
compuesta por el Director Adjunto Operativo, que tendrá la condición de Vicepresidente, el 
Subdirector General de Recursos Humanos, el Subdirector General de Logística, el 
Subdirector General del Gabinete Técnico, los Comisarios Generales y los Jefes de División. 
Actuará como Secretario de la Junta, el Jefe de la División del Personal.
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Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno, con voz, pero sin voto, 
aquellas otras personas que, en función de los asuntos a tratar, convoque el Director 
General de la Policía.

Artículo 17.  El Consejo Asesor.

1. Es un órgano colegiado permanente de la Dirección General de la Policía, presidido 
por su Titular, con las misiones de asesorar, emitir informes y elaborar estudios sobre 
aquellos asuntos que, por su especial complejidad o trascendencia, aquél estime 
conveniente someter a su conocimiento y consideración, así como elevar propuestas sobre 
aquellas materias que, por iguales motivos y con base en la experiencia y conocimientos de 
sus miembros, puedan redundar en la mejora de la organización policial.

2. Estará integrado por dieciséis Consejeros designados por el Director General, entre 
funcionarios de reconocido prestigio profesional y especiales conocimientos en el ámbito 
competencial del Cuerpo Nacional de Policía. La Secretaría del Consejo Asesor se 
incardinará en el Gabinete Técnico.

3. Por acuerdo del Director General de la Policía, en el seno del Consejo Asesor, se 
podrán formar grupos específicos de trabajo, coordinados e integrados por los Consejeros 
que se determinen, para impulsar los proyectos que se estime conveniente. A estos efectos, 
contarán con el personal de apoyo preciso para la realización de las tareas que se les 
encomienden.

CAPÍTULO III

Organización periférica

Artículo 18.  Jefaturas Superiores de Policía.

1. Las Jefaturas Superiores de Policía son órganos de mando, gestión, coordinación e 
inspección de los distintos servicios dependientes de la Dirección General de la Policía 
existentes en el ámbito territorial de actuación del Cuerpo Nacional de Policía.

a) Su denominación, sede y ámbito territorial son los que se mencionan en el Anexo I de 
la presente Orden.

b) Dependiendo del Jefe Superior, existirá una Unidad de Coordinación Operativa 
Territorial, que tendrá encomendadas las actividades de coordinación de las operaciones de 
las diferentes unidades territoriales operativas, así como el seguimiento, control y 
supervisión de los servicios, en el ámbito de la Jefatura Superior, a la que estarán adscritas 
las Unidades Territoriales de Inteligencia.

El Jefe Regional de Operaciones, como titular de esta Unidad, sustituirá al Jefe Superior 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

c) Las Jefaturas Superiores contarán con un Gabinete, que dependerá directamente de 
los titulares de las mismas, para su asistencia y asesoramiento.

d) En el caso de Jefaturas Superiores pluriprovinciales y con el fin de prestar apoyo y 
coordinar las investigaciones sobre la delincuencia que actúa en diferentes provincias se 
podrán crear Brigadas Regionales por cada área de actividad -Información, Policía Judicial, 
Seguridad Ciudadana, Extranjería y Fronteras y Policía Científica-, las cuales dependerán de 
la Unidad de Coordinación Operativa Territorial.

e) Con la misma finalidad de apoyo y coordinación de la gestión de recursos humanos y 
la logística, las Jefaturas Superiores de Policía que se determinen en el Catálogo de Puestos 
de Trabajo contarán con Secretarías Generales.

Artículo 19.  Comisarías Provinciales y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Existirá una Comisaría Provincial de Policía en cada una de las provincias del territorio 
nacional con sede en la capital de la misma, así como sendas Comisarías en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla. Su titular asumirá el mando de los distintos servicios de la Dirección 
General de la Policía en su territorio.

En aquellas provincias en que se ubique la sede de la Jefatura Superior de Policía y en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, la Dirección General de la Policía podrá determinar que el 
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titular de la Jefatura Superior asuma directamente la Jefatura de la Comisaría Provincial y la 
de las Comisarías de dichas ciudades.

Las Comisarías Provinciales y las de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán tener la 
siguiente estructura básica:

1. Unidad de Coordinación Operativa Provincial.

Existirá en aquellas Comisarías Provinciales cuyo número de dependencias y volumen 
de la plantilla lo aconseje y así se recoja en el Catálogo de Puestos de Trabajo, con las 
funciones de coordinación de las operaciones de las unidades territoriales operativas, y las 
de seguimiento, control y supervisión de los servicios.

En las ciudades sede de la Jefatura Superior, ejercerá estas funciones la Unidad de 
Coordinación Operativa Territorial con dependencia directa del Jefe Superior.

Los Jefes Provinciales de Operaciones, como titulares de las Unidades de Coordinación 
Operativa Provincial, sustituirán a los Jefes de las Comisarías Provinciales respectivas en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Unidades Territoriales Operativas.

Las Comisarías Provinciales y las de las Ciudades de Ceuta y Melilla contarán con 
tantas unidades territoriales operativas especializadas como Comisarías Generales se 
establecen en la presente Orden, que llevarán a cabo, en su ámbito territorial, las funciones 
encomendadas a los mencionados Órganos Centrales, así como las de coordinación y 
apoyo de las unidades de su misma área funcional del resto de plantillas de su ámbito 
territorial, en los términos que se aprueben por la Dirección Adjunta Operativa. Su creación, 
rango administrativo, denominación y estructura se establecerá en el Catálogo de Puestos 
de Trabajo.

Asimismo, cuando las circunstancias e incidencia de la delincuencia lo aconsejen, 
podrán contar con las Comisarías Zonales que se determinen en el Catálogo de Puestos de 
Trabajo.

En las Comisarías Provinciales en las que no exista Unidad de Coordinación Operativa 
Provincial, el titular de aquélla será sustituido en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, a falta de designación expresa, por el Jefe de la Unidad Territorial Operativa de 
mayor categoría, y en caso de igualdad en la categoría, por el titular de aquella Unidad 
Territorial que figure primero en el orden en que estén relacionadas en el Catálogo de 
Puestos de Trabajo.

3. Secretaría General.

Dependiendo directamente del titular, asume las funciones de apoyo técnico y de gestión 
de los recursos humanos y la logística, así como la gestión y coordinación de las unidades y 
equipos de expedición de la documentación de los ciudadanos españoles y extranjeros 
residentes y del archivo. En los casos de ciudades sede de Jefatura Superior pluriprovincial, 
asumirá la coordinación de la gestión de todas las Secretarías Generales de aquélla.

Artículo 20.  Comisarías Locales.

En las poblaciones que se indican en el Anexo II de esta Orden, existirá una Comisaría 
Local de Policía, que realizará aquellas funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al 
Cuerpo Nacional de Policía. La demarcación de su ámbito territorial de actuación 
comprenderá las poblaciones que se mencionan en su denominación y, en su caso, aquellas 
que expresamente se indique.

Las Comisarías Locales contarán con las unidades necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones, las cuales tendrán su sede en las poblaciones que se determinen.

Artículo 21.  Comisarías de Distrito.

Son las unidades básicas de la organización policial en las grandes urbes. Existirán en 
las localidades y en el número que se refleja en el Anexo III, que podrá ser modificado por 
resolución del Director General de la Policía, cuando las circunstancias de índole 
administrativo, social o delincuencial así lo aconsejen.
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Artículo 22.  Puestos Fronterizos.

Son los pasos o lugares físicos habilitados de entrada y salida del territorio nacional de 
españoles y extranjeros. La Unidad Policial de los Puestos Fronterizos realizará las 
funciones de control policial, de carácter fijo y móvil, de entrada y salida de personas del 
territorio nacional, así como la seguridad interior de los aeropuertos cuando tuvieran su sede 
en los mismos.

Tienen también la consideración de Puestos Fronterizos aquellos puertos, aeropuertos y 
pasos terrestres que estén reconocidos, o puedan serlo en el futuro, como frontera exterior 
Schengen.

Cuando las localidades en las que se encuentren los Puestos Fronterizos cuenten con 
Comisarías de Policía, estarán integrados en la estructura orgánica de ésta. En los demás 
casos, formarán parte de la estructura de la respectiva Jefatura Superior de Policía o 
Comisaría Provincial.

Existirán en las localidades reflejadas en el Anexo IV de esta Orden.

Artículo 23.  Unidades de Cooperación Policial en los Centros de Cooperación Policial y 
Aduanera.

Son unidades destinadas a desarrollar, en la zona fronteriza, la cooperación en materia 
policial con aquellos Estados con los que España comparte frontera común de acuerdo con 
lo previsto en los Convenios o Acuerdos Internacionales correspondientes.

Existirán en las localidades reflejadas en el Anexo V de esta Orden.
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero, cuando las localidades en las que 

se encuentren los Centros de Cooperación Policial y Aduanera y los Centros de Cooperación 
Policial cuenten con Comisaría de Policía, estarán integradas en la estructura orgánica de 
ésta. En los demás casos, formaran parte de la estructura de la respectiva Comisaría 
Provincial.

Artículo 24.  Unidades de Extranjería y Documentación en Puestos Fronterizos.

Asumirán las funciones policiales en materia de extranjería y documentación y, 
particularmente, la ejecución de controles móviles en la zona fronteriza, así como la 
tramitación y expedición de documentación de ciudadanos extranjeros en los Puestos 
Fronterizos. Dichos cometidos podrán ser también realizados en esos lugares directamente 
por la respectiva Brigada Provincial o Comisaría Local, excepto la documentación de 
extranjeros residentes en España.

En el ejercicio de las competencias enunciadas, las Unidades de Extranjería, y las de 
Extranjería y Documentación en los Puestos Fronterizos dependerán, para el ejercicio de sus 
funciones de la respectiva Brigada Provincial de Extranjería.

Existirán en las localidades reflejadas en el Anexo VI de esta Orden,

Artículo 25.  Dependencias.

Las Unidades que integran la organización periférica de la Dirección General de la 
Policía tendrán dependencia funcional de los órganos centrales correspondientes a su área 
de actividad policial, a través de la estructura orgánica y jerárquica de mando, que se 
establece en la presente Orden, sin perjuicio de las funciones de jefatura y dirección de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que corresponden a los Delegados del 
Gobierno, Subdelegados o Directores Insulares, según los casos, quienes las ejercerán bajo 
la dependencia funcional del Ministerio del Interior.

Disposición adicional primera.  Desarrollo de las unidades y servicios de inferior rango.

A través del Catálogo o Relación de Puestos de Trabajo del Cuerpo Nacional de Policía 
se determinará el resto de las unidades y servicios de la misma, tanto a nivel central como 
periférico, así como su nivel administrativo, en función de las necesidades de adaptación de 
los servicios policiales a la realidad delincuencial y social.
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Disposición adicional segunda.  Normas de funcionamiento de los Órganos Colegiados.

Sin perjuicio de las especialidades previstas en la presente Orden, el funcionamiento de 
los órganos colegiados de la Dirección General de la Policía se ajustará a lo dispuesto en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional tercera.  No incremento de gasto.

La aplicación de la presente Orden no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional cuarta.  Creación de unidades específicas.

Con el fin de potenciar y optimizar la lucha contra determinados tipos de criminalidad, y 
en función de los informes estratégicos que sobre la situación y tendencias de los mismos se 
elaboren periódicamente, podrán crearse, a través del Catálogo de Puestos de Trabajo, 
unidades policiales específicas, dependientes orgánica y funcionalmente de la Comisaría 
General que en cada caso se determine, para la lucha contra dicho fenómeno en aquellas 
zonas geográficas especialmente afectadas por el mismo.

Disposición adicional quinta.  Desarrollo de la estructura de los Servicios de información.

De conformidad con la Ley de Secretos Oficiales, de 5 de abril de 1968, actualizada por 
la Ley 48/1978, de 7 de octubre, y a los Acuerdos del Consejo de Ministros de 28 de 
noviembre de 1986 y 8 de marzo de 1996, en los que se otorga la clasificación de secreto, 
entre otros, a la organización y estructura de los servicios de información de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, la estructura y servicios de tal naturaleza dependientes de 
la Dirección General de la Policía, serán los que se determinen por Orden Comunicada de 
este Departamento.

Disposición adicional sexta.  Sustituciones y suplencias.

Las sustituciones no previstas expresamente en la presente Orden, de los titulares de las 
unidades, en los casos de vacante ausencia o enfermedad, se efectuará de acuerdo con los 
criterios del artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a falta de 
designación expresa corresponderá ejercer la sustitución a los responsables de las unidades 
inmediatamente inferiores, en el orden en que estén relacionadas en el Catálogo de Puestos 
de Trabajo.

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Orden de 15 de febrero de 1990, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 1668/1989, de 29 de diciembre.

El apartado cuarto de la Orden de 15 de febrero de 1990, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 1668/1989, de 29 de diciembre, queda redactado de la siguiente manera:

«Cuarto. Se crean las siguientes Unidades de Intervención Policial:

Unidad Central de Intervención Policial, dependiente directamente de la Jefatura 
de las Unidades de Intervención Policial, que tendrá su base en Madrid y ámbito de 
actuación en todo el territorio nacional.

Primera Unidad de Intervención Policial, con base en Madrid y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Albacete.

Segunda Unidad de Intervención Policial, con base en Barcelona y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.

Tercera Unidad de Intervención Policial, con base en Valencia, y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, 
Murcia e Illes Balears.
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Cuarta Unidad de Intervención Policía, con base en Sevilla y ámbito de actuación 
preferente en las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba, Badajoz, Cáceres y 
Ciudad de Ceuta.

Quinta Unidad de Intervención Policía, con bases en Granada y Málaga y ámbito 
de actuación preferente en las provincias de Granada, Málaga, Almería, Jaén y 
Ciudad de Melilla.

Sexta Unidad de Intervención Policía, con bases en Pamplona y Bilbao y ámbito 
de actuación preferente en las provincias de Vizcaya, Álava, Guipúzcoa y Navarra.

Séptima Unidad de Intervención Policial, con base en Valladolid y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Valladolid, León, Palencia, Burgos, Soria, 
Ávila, Segovia, Zamora y Salamanca.

Octava Unidad de Intervención Policial, con bases en A Coruña y Vigo, y ámbito 
de actuación preferente en las provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.

Novena Unidad de Intervención Policial, con base en Oviedo y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Asturias y Cantabria.

Décima Unidad de Intervención Policial, con base en las Palmas de Gran Canaria 
y Santa Cruz de Tenerife y ámbito de actuación preferente en las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Undécima Unidad de Intervención Policial, con base en Zaragoza y ámbito de 
actuación preferente en las provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel y La Rioja.»

Disposición transitoria primera.  Mantenimiento de la vigencia de las Órdenes de 28 de 
febrero de 1995 y 11 de diciembre de 1998.

Hasta tanto se modifiquen los vigentes baremos de méritos aplicables a los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía para promoción interna y provisión de puestos de trabajo, 
continuará en vigor, a estos solos efectos, la distribución por grupos de Comisarías 
contenida en la Orden de 28 de febrero de 1995, y modificada por la Orden de 11 de 
diciembre de 1998.

Disposición derogatoria única.  Derogación Normativa.

Queda derogada la Orden INT/2103/2005, 1 de julio, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y funciones de los Servicios Centrales y Periféricos de la Dirección 
General de la Policía, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
la presente Orden.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Policía para dictar cuantas disposiciones requieran 
el desarrollo y aplicación de la presente Orden, a propuesta de los responsables de los 
órganos centrales y periféricos.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO I

Jefaturas Superiores de Policía
Jefatura Superior de Policía de Madrid, con sede en Madrid y ámbito territorial en esta 

provincia.
Jefatura Superior de Policía de Cataluña, con sede en Barcelona y ámbito territorial en 

las provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.
Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia y ámbito 

territorial en las provincias de Valencia, Alicante y Castellón.
Jefatura Superior de Policía de Andalucía Occidental, con sede en Sevilla y ámbito 

territorial en las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva.
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Jefatura Superior de Policía de Andalucía Oriental, con sede en Granada y ámbito 
territorial en las provincias de Granada, Almería, Jaén y Málaga.

Jefatura Superior de Policía del País Vasco, con sede en Bilbao y ámbito territorial en las 
provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Jefatura Superior de Policía de Aragón, con sede en Zaragoza y ámbito territorial en las 
provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel.

Jefatura Superior de Policía de Castilla y León, con sede en Valladolid y ámbito territorial 
en las provincias de Valladolid, Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y 
Zamora.

Jefatura Superior de Policía de Galicia, con sede en A Coruña y ámbito territorial en las 
provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.

Jefatura Superior de Policía de Asturias, con sede en Oviedo y ámbito territorial en la 
provincia de Asturias.

Jefatura Superior de Policía de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria y 
ámbito territorial en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Jefatura Superior de Policía de las Illes Balears, con sede en Palma de Mallorca y ámbito 
territorial en la provincia de Illes Balears.

Jefatura Superior de Policía de Navarra, con sede en Pamplona y ámbito territorial en la 
provincia de Navarra.

Jefatura Superior de Policía de Castilla-La Mancha, con sede en Toledo y ámbito 
territorial en las provincias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Albacete.

Jefatura Superior de Policía de Extremadura, con sede en Badajoz y ámbito territorial en 
las provincias de Badajoz y Cáceres.

Jefatura Superior de Policía de la Región de Murcia, con sede en Murcia y ámbito 
territorial en esta provincia.

Jefatura Superior de Policía de Cantabria, con sede en Santander y ámbito territorial en 
la provincia de Cantabria.

Jefatura Superior de Policía de La Rioja, con sede en Logroño y ámbito territorial en la 
provincia de La Rioja.

Jefatura Superior de Policía de Ceuta, con sede en Ceuta y ámbito territorial en esta 
ciudad.

Jefatura Superior de Policía de Melilla, con sede en Melilla y ámbito territorial en esta 
ciudad.

ANEXO II

Comisarías Locales
1. Alcalá de Guadaira.
2. Alcalá de Henares.
3. Alcantarilla.
4. Alcázar de San Juan.
5. Alcobendas-San Sebastián de los Reyes.
6. Alcorcón.
7. Alcoy.
8. Algeciras.
9. Almendralejo.
10. Alzira-Algemesí.
11. Andujar.
12. Antequera.
13. Aranda de Duero.
14. Aranjuez.
15. Arrecife.
16. Astorga.
17. Avilés.
18. Baza.
19. Béjar.
20. Benidorm.
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21. Burjassot-Godella.
22. Calatayud.
23. Camas.
24. Cartagena.
25. Ciutadella de Menorca.
26. Coria del Río.
27. Cornellá de Llobregat. Con ámbito territorial de actuación también en las poblaciones 

de Esplugues de Llobregat, Sant Just Desvern, Casteldefells, Gavá, Sant Boi de LLobregat, 
Sant Feliú de Llobregat, Molins de Rei, Sant Joan Despí, Viladecamps y El Prat de Llobregat.

28. Coslada-San Fernando.
29. Cuart de Poblet-Manises.
30. Dénia.
31. Don Benito-Villanueva de la Serena.
32. Dos Hermanas.
33. Écija.
34. Eivissa.
35. El Ejido.
36. Elche.
37. Elda-Petrer.
38. Estepona.
39. Ferrol-Narón
40. Figueres.
41. Fuengirola.
42. Fuenlabrada.
43. Gandía.
44. Getafe.
45. Gijón.
46. Hellín.
47. Igualada.
48. Irún.
49. Jaca.
50. Jerez de la Frontera.
51. La Laguna.
52. La Línea de la Concepción.
53. Leganés.
54. LHospitalet de Llobregat.
55. Linares.
56. Lloret de Mar.
57. Lorca.
58. Luarca.
59. Lucena-Cabra.
60. Manacor.
61. Manresa.
62. Maó.
63. Marbella.
64. Marín.
65. Maspalomas.
66. Mataró. Con ámbito territorial de actuación también en la población de Granollers.
67. Medina del Campo.
68. Mérida.
69. Mieres.
70. Miranda de Ebro.
71. Mislata.
72. Molina de Segura.
73. Monforte de Lemos.
74. Morón de la Frontera.
75. Móstoles.
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76. Motril.
77. Ontinyent.
78. Orihuela.
79. Parla.
80. Paterna.
81. Plasencia.
82. Pola de Siero.
83. Ponferrada.
84. Pozuelo de Alarcón.
85. Puerto de la Cruz-Los Realejos.
86. Puerto de Santa María-Puerto Real.
87. Puerto del Rosario.
88. Puertollano.
89. Reus.
90. Ribeira.
91. Ronda.
92. Rota.
93. Sabadell. Con ámbito territorial de actuación también en las poblaciones de 

Montcada i Reixac, Ripollet y Cerdanyola. 94. Sagunto.
95. Sama de Langreo-San Martín del Rey Aurelio.
96. San Andrés de Rabanedo. Con ámbito territorial de actuación también en las 

poblaciones de Trobajo del Camino y El Ferral de Bernesga.
97. San Fernando.
98. San Juan de Aznalfarache.
99. Sanlúcar de Barrameda.
100. Sant Adrià de Besòs. Con ámbito territorial de actuación también en las poblaciones 

de Badalona y Santa Coloma de Gramenet.
101. Sant Feliú de Guíxols.
102. Santa Cruz de la Palma.
103. Santiago de Compostela.
104. Sur de Tenerife. Con ámbito territorial de actuación en los municipios de Adeje, 

Arona, Guía de Isora y Santiago de Teide.
105. Talavera de la Reina.
106. Telde.
107. Terrassa. Con ámbito territorial de actuación también en las poblaciones de Rubí y 

Sant Cugat del Vallès.
108. Torrejón de Ardoz.
109. Torrelavega.
110. Torremolinos-Benalmádena.
111. Torrent.
112. Tortosa.
113. Tudela.
114. Úbeda.
115. Valdepeñas.
116. Vélez-Málaga.
117. Vic.
118. Vigo-Redondela.
119. Vilagarcía de Arousa.
120. Vilanova i la Geltrú. 121. Villarreal
122. Viveiro.
123. Xàtiva.
124. Xirivella-Aldaia-Alaquàs.
125. Yecla.
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ANEXO III

Comisarías de Distrito
A Coruña: 2.
Alicante: 2.
Córdoba: 2.
Granada: 3.
Las Palmas de Gran Canaria: 3.
Madrid: 18.
Málaga: 4.
Murcia: 2.
Palma de Mallorca: 3.
Santa Cruz de Tenerife: 2.
Sevilla: 6.
Valencia: 7.
Valladolid: 2.
Vigo-Redondela: 2.
Zaragoza: 5.

ANEXO IV

Puestos fronterizos

Puesto fronterizo Plantilla a la que está adscrito
Terrestres:  
Ceuta Comisaría de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
Melilla Comisaría de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Seo dUrgell Puesto Fronterizo de La Seo dUrgell.
La Línea de la Concepción (*) Comisaría Local de la Línea de la Concepción.
Aéreos:  
Aeropuerto de A Coruña Jefatura Superior de Policía de Galicia.
Aeropuerto de Albacete Comisaría Provincial de Albacete
Aeropuerto de Arrecife-Lanzarote Comisaría Local de Arrecife.
Aeropuerto de Castellón Comisaría Provincial de Castellón
Aeropuerto de Ciudad Real Comisaría Provincial de Ciudad Real
Aeropuerto de Costa Brava Comisaría Provincial de Girona.
Aeropuerto de Eivissa Comisaría Local de Eivissa.
Aeropuerto de El Altet Comisaría Local de Elche.
Aeropuerto de El Prat Jefatura Superior de Policía de Cataluña.
Aeropuerto de Foronda Comisaría Provincial de Vitoria-Gasteiz.
Aeropuerto de Fuerteventura Comisaría Local de Puerto del Rosario.
Aeropuerto de Almería Comisaría Provincial de Almería.
Aeropuerto de Gran Canaria Comisaría Local de Telde.
Aeropuerto de Granada Jefatura Superior de Policía de Andalucía Oriental.
Aeropuerto de Huesca-Pirineos Comisaría Provincial de Huesca
Aeropuerto de Jerez de la Frontera Comisaría Local de Jerez de la Frontera.
Aeropuerto de La Palma Comisaría Local de Santa Cruz de la Palma.
Aeropuerto de Labacolla Comisaría Local de Santiago de Compostela.
Aeropuerto de Lleida Comisaría Provincial de Lleida
Aeropuerto de Madrid-Barajas (Incluye los aeropuertos de 
Madrid-Cuatro Vientos y Torrejón) Jefatura Superior de Policía de Madrid.

Aeropuerto de Manises Comisaría Local de Quart de Poblet-Manises.
Aeropuerto de Menorca Comisaría Local de Mahón.
Aeropuerto de Noáin Jefatura Superior de Policía de Navarra.
Aeropuerto de Parayas Jefatura Superior de Policía de Cantabria.
Aeropuerto de Peinador Comisaría Local de Vigo.
Aeropuerto de Ranón Comisaría Local de Avilés.
Aeropuerto de Reina Sofía Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
Aeropuerto de Reus Comisaría Local de Reus.
Aeropuerto de Matacán Comisaría Provincial de Salamanca.
Aeropuerto de León Comisaría Local de San Andrés de Rabanedo.
Aeropuerto de San Javier Jefatura Superior de Policía de Murcia.
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Puesto fronterizo Plantilla a la que está adscrito
Aeropuerto de San Julián Comisaría Provincial de Málaga.
Aeropuerto de San Pablo Jef. Superior de Policía de Andalucía Occidental.
Aeropuerto de Son Sant Joan Jefatura Superior de Policía de les Illes Balears.
Aeropuerto de Bilbao Jefatura Superior de Policía del País Vasco.
Aeropuerto de Tenerife Norte-Los Rodeos Comisaría Local de La Laguna.
Aeropuerto de Villanubla Jefatura Superior de Policía de Castilla y León.
Aeropuerto de Zaragoza Jefatura Superior de Policía de Aragón.
Marítimos:  
Puerto de A Coruña Jefatura Superior de Policía de Galicia.
Puerto de Algeciras Comisaría Local de Algeciras.
Puerto de Alicante Comisaría Provincial de Alicante.
Puerto de Almería Comisaría Provincial de Almería.
Puerto de Arrecife de Lanzarote Comisaría Local de Arrecife.
Puerto de Avilés Comisaría Local de Avilés.
Puerto de Barcelona Jefatura Superior de Policía de Cataluña.
Puerto de Bilbao Jefatura Superior de Policía del País Vasco.
Puerto de Cádiz Comisaría Provincial de Cádiz.
Puerto de Cartagena Comisaría Local de Cartagena.
Puerto de Ceuta Comisaría de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
Puerto de Eivissa Comisaría Local de Eivissa.
Puerto de El Ferrol Comisaría Local de El Ferrol.
Puerto de El Musel-Gijón Comisaría Local de Gijón.
Puerto del Grao-Castellón Comisaría Provincial de Castellón.
Puerto de Huelva Comisaría Provincial de Huelva.
Puerto de la Línea de la Concepción Comisaría Local de la Línea de la Concepción.
Puerto de La Luz-Las Palmas Jefatura Superior de Policía de Canarias.
Puerto de Maó Comisaría Local de Maó.
Puerto de Málaga Comisaría Provincial de Málaga.
Puerto de Melilla Comisaría de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Puerto de Motril Comisaría Local de Motril.
Puerto de Palma de Mallorca Jefatura Superior de Policía de les Illes Balears.
Puerto de Pasaia Comisaría Provincial de San Sebastián-Donostia.
Puerto del Rosario-Fuerteventura Comisaría Local de Puerto del Rosario.
Puerto de Sagunto Comisaría Local de Sagunto.
Puerto de Santa Cruz de la Palma Comisaría Local de Santa Cruz de la Palma.
Puerto de Santa Cruz de Tenerife Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
Puerto de Santander Jefatura Superior de Policía de Cantabria.
Puerto de Sevilla Jef. Superior de Policía de Andalucía Occidental.
Puerto de Tarifa Comisaría Provincial de Cádiz.
Puerto de Tarragona Comisaría Provincial de Tarragona.
Puerto de Valencia Jef. Superior de Policía de la Comunidad Valenciana.
Puerto de Vigo Comisaría Local de Vigo.

(*) El Puesto aduanero y de control de policía de La Línea de la Concepción no corresponde con el trazado de 
la frontera reconocida por España, de conformidad con el tratado de Utrecht

ANEXO V

Centros de Cooperación Policial y Aduanera y Centros de Cooperación Policial

CCPA con Portugal Plantilla a la que están adscritas
Caya/Elvas Comisaría Provincial de Badajoz.
Tui/Valença do Minho Comisaría Provincial de Pontevedra.
Vila Real de Santo Antonio/ Ayamonte Comisaría Provincial de Huelva.
Vilar Formoso/Fuentes de Oñoro Comisaría Provincial de Salamanca.
Quintanilla/Alcañices Comisaría Provincial de Zamora.

CCPA con Francia Plantilla a la que están adscritas
Confranc-Somport/Urdós Comisaría Provincial de Huesca.
Le Perthus/La Junquera Comisaría Provincial de Gerona.
Melles Pont du Roi/Les Comisaría Provincial de Lérida.
Hendaye/Irún Comisaría Provincial de Guipúzcoa.
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CCP con Marruecos Plantilla a la que están adscritas
Algeciras Comisaría Local de Algeciras.
Tánger Comisaría Local de Algeciras.

ANEXO VI

Unidades de Extranjería y Documentación

Unidad de Extranjería Órgano al que está adscrito
Alcañices Comisaría Provincial de Zamora.
Alcañiz Comisaría Provincial de Teruel.
Arganda del Rey Jefatura Superior de Policía de Madrid.
Camprodón Comisaría Provincial de Girona.
Canfranc Comisaría Provincial de Huesca.
Caya/Elvas Jefatura Superior de Policía de Badajoz.
Castro Urdiales Jefatura Superior de Cantabria.
Collado Villalba Jefatura Superior de Policía de Madrid.
Chiclana de la Frontera Comisaría Provincial de Cádiz.
Dancharinea Jefatura Superior de Policía de Navarra.
Eibar Comisaría Provincial de San Sebastián.
Fraga Comisaría Provincial de Huesca.
Huércal-Overa Comisaría Provincial de Almería.
Irún Comisaría Local de Irún.
Lalín Comisaría Provincial de Pontevedra.
La Junquera Comisaría Provincial de Girona.
Les Comisaría Provincial de Lleida.
Majadahonda Jefatura Superior de Policía de Madrid.
Portbou Comisaría Provincial de Girona.
Puigcerdá Comisaría Provincial de Girona.
Roquetas de Mar Comisaría Provincial de Almería.
Salvaterra de Miño Comisaría Provincial de Pontevedra.
Santa Lucía de Tirajana Jefatura Superior de Policía de Canarias.
Tarancón Comisaría Provincial de Cuenca.
Tomelloso Comisaría Provincial de Ciudad Real.
Torrevieja Comisaría Provincial de Alicante.
Tui/Valença do Minho Comisaría Provincial de Pontevedra.
Tuineje Comisaría Local Puerto del Rosario.
Vila Real de Santo Antonio/Ayamonte Comisaría Provincial de Huelva.
Vilafranca del Penedés Jefatura Superior de Policía de Cataluña.
Vilar Formoso/Fuentes de Oñoro Comisaría Provincial de Salamanca.
Valcarlos Jefatura Superior de Policía de Navarra.
Valdemoro Jefatura Superior de Policía de Madrid.
Valencia de Alcántara Comisaría Provincial de Cáceres.
Verín Comisaría Provincial de Ourense.
Vinaroz Comisaría Provincial de Castellón.
Zafra Comisaría Provincial de Badajoz.
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§ 4

Real Decreto 1668/1989, de 29 de diciembre, por el que se crean las 
Unidades de Intervención Policial y se establecen las especialidades 

de su régimen estatutario

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 5, de 5 de enero de 1990
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1990-188

El número existente de Compañías de Reserva General resulta excesivo y su 
organización carece de la deseada funcionalidad en el aspecto operativo y de despliegue 
policial, por razones de inadecuada ubicación, falta de rentabilidad en su utilización y 
excesivos gastos de desplazamientos, indemnizaciones y mantenimiento operativo y de 
gestión.

Al objeto de obviar tales deficiencias, se crean las Unidades de Intervención Policial 
como órganos móviles de seguridad pública, en sustitución de las actuales Compañías de 
Reserva General, cuya composición y funciones reguladas en el Reglamento aprobado por 
Decreto 2038/1975, de 17 de julio, han quedado desfasadas en algunos aspectos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, previo informe del Consejo de Policía, 
con la aprobación de los Ministros para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 29 de diciembre de 1989,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Creación y funciones

Artículo 1.  
Se crean en el Cuerpo Nacional de Policía las Unidades de Intervención Policial como 

órganos móviles de seguridad pública con la misión de actuar en todo el territorio nacional, 
principalmente en los supuestos de prevención y de peligro inminente o grave de alteración 
de la seguridad ciudadana.

Dichas Unidades tendrán las siguientes misiones:

a) Colaboración en la protección de SS. MM. los Reyes de España y altas 
personalidades nacionales y extranjeras.

b) Prevención, mantenimiento y restablecimiento, en su caso, de la seguridad ciudadana.
c) Intervención en grandes concentraciones de masas, reuniones en lugares de tránsito 

público, manifestaciones y espectáculos públicos.
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d) Actuación y auxilio en caso de graves calamidades o catástrofes públicas.
e) Actuación en situaciones de alerta policial, declarada, bien por la comisión de delitos 

de carácter terrorista o de delincuencia común y establecimiento de controles y otros 
dispositivos policiales.

f) Protección de lugares e instalaciones en los supuestos en que así se determine.
g) Intervención en motines y situaciones de análoga peligrosidad.

CAPÍTULO II

Régimen jurídico

Artículo 2.  
El régimen estatutario aplicable al personal que haya de integrarse en las Unidades de 

Intervención Policial estará constituido por las normas especiales contenidas en el presente 
capítulo, sin perjuicio de la aplicación, en todo lo no regulado en dichas normas, del régimen 
estatutario general de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 3.  
Uno. Para acceder a estas Unidades deberán superarse las pruebas selectivas que, una 

vez aprobadas, darán opción para realizar un curso, también selectivo, establecido al efecto, 
cuya programación y desarollo se llevará a cabo por la Dirección General de la Policía.

Dos. Los cursos deberán dirigirse a los tres niveles de funciones siguientes:

a) Cursos de dirección y mando para comisarios, inspectores jefes e inspectores.
b) Cursos de coordinación y mando de subgrupos para subinspectores.
c) Cursos de ejecución para Oficiales de Policía y Policías.

Tres. El hecho de prestar o haber prestado servicio en estas Unidades de Intervención 
Policial será mérito preferente para ocupar las vacantes existentes en las mismas, siempre 
que se reúnan los requisitos de la convocatoria.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando no exista personal 
voluntario para las plazas vacantes, el Director general de la Policía podrá cubrirlas con 
carácter forzoso sin que sea preciso superar los requisitos previstos en el apartado uno de 
este artículo, entre funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de la categoría a la que 
correspondan las vacantes, no pudiendo permanecer los afectados por más de un año en tal 
situación. En estos supuestos se destinará preferentemente a aquellos funcionarios que 
hayan prestado servicio en las referidas Unidades o que se encuentren destinados en otras 
que tengan atribuidas funciones de análoga naturaleza.

Artículo 4.  
Los que accedan voluntariamente a las Unidades de Intervención Policial asumirán el 

compromiso de permanecer en las mismas durante un período de tres años continuados y, 
en su caso, en los sucesivos de dos años. En la convocatoria a que se refiere el artículo 3.°, 
uno, de este Real Decreto se incluirá la indicada condición.

Transcurrido el período de tiempo de tres años, los destinados en las indicadas 
Unidades deberán, si desean permanecer en el destino, superar las pruebas de revalidación 
que se establezcan. Estas pruebas habrán de superarse para cada período sucesivo de dos 
años.

Si por causa de fuerza mayor no imputable al funcionario no pudiese concurrir en su 
momento a las citadas pruebas, podrá realizarlas cuando desaparezca dicha causa.

La no superación de las pruebas determinará la baja en las Unidades.

Artículo 5.  
Los integrantes de las Unidades de Intervención Policial están obligados a realizar los 

ejercicios de adiestramiento y manejo de medios en el tiempo y forma que se determinen.
La trascendencia y especiales características de los servicios de estas Unidades exigen 

a quienes los prestan el adecuado estado físico y psíquico que se requiera para la 
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permanencia en las mismas, por lo que su pérdida o deterioro, debidamente acreditado, será 
motivo de baja en dichas Unidades.

Artículo 6.  
El funcionario que cumplido el tiempo de tres años o los períodos sucesivos de dos años, 

desee causar baja voluntaria en las Unidades de Intervención Policial, deberá comunicarlo 
por conducto del Jefe de su Unidad, por escrito y con antelación, al menos, de seis meses, a 
la finalización del período de tres años, o los sucesivos de dos años.

Transcurridos estos períodos, la baja voluntaria se concederá en un plazo no superior a 
los quince días computados desde el vencimiento del período inicial o sucesivos.

Las peticiones de baja sin cumplir el período de preaviso de, al menos, seis meses, se 
aceptarán o rechazarán, apreciando las razones alegadas y las necesidades del servicio. La 
baja se concederá, en su caso, transcurrido el período inicial o sucesivos, dentro del plazo 
máximo de seis meses a partir de la recepción de la comunicación.

Los que no hubieran superado las pruebas de revalidación causarán baja en la Unidad 
de Intervención Policial en el plazo de seis meses a partir de la finalización de las mismas.

Artículo 7.  
La disponibilidad de las Unidades de Intervención Policial tendrá carácter permanente y 

sus componentes deberán estar siempre localizables. Los horarios de trabajo y descanso 
serán los ordinarios, salvo cuando las necesidades del servicio demanden horarios 
especiales.

Artículo 8.  
La adscricpión voluntaria o forzosa a las Unidades de Intervención Policial no implica la 

pérdida del destino que el funcionario tenía en el momento del acceso a las mismas o del 
que hubiere obtenido para en su día durante el tiempo de adscripción a su Unidad.

El funcionario se incorporará a su plantilla de origen o destino que hubiere obtenido, una 
vez finalizado el compromiso de tres años, o de los períodos de dos años posteriores.

El mismo régimen se aplicará cuando el funcionario cause baja por otras causas, que no 
lleven en sí la pérdida del destino originario u obtenido posteriormente.

Artículo 9.  
Los componentes de estas Unidades tendrán derecho a las puntuaciones que se 

establezcan para los mismos en los correspondientes baremos de méritos.

Artículo 10.  
La uniformidad, empleo de medios y normas de actuación de estas Unidades se 

ajustarán a lo que se establezca en las normas de desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Las Compañías de Reserva General se declaran a extinguir y quedarán disueltas una 

vez constituidas las Unidades de Intervención Policial. A los efectos de esta norma dicha 
disolución sólo afecta a la extinción de las funciones, complementos económicos y a la 
existencia de las Compañías de Reserva General, y no a la adscripción de sus miembros a 
los servicios periféricos en que aquéllas tenían su base.

Segunda.  
La constitución de cada Unidad de Intervención Policial determinará la integración en la 

misma de los funcionarios adscritos a la Compañía o Compañías de Reserva General con 
sede en la base de aquélla, pevia superación del curso previsto en el artículo 3.°, uno, del 
presente Real Decreto, así como la disolución automática de la Compañía o Compañías de 
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Reserva General con sede en el ámbito de actuación preferente de la nueva Unidad de 
Intervención Policial.

Tercera.  
El personal destinado actualmente en las Compañías de Reserva General quedará 

exento durante un plazo de dos años, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, de la realización de las pruebas selectivas de acceso al curso, a que se refiere 
el artículo 3.°, uno, del presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Ministro del Interior para constituir las nuevas Unidades de Intervención 

Policial y dictar las demás normas que requiera el desarrollo del presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos 290 a 294, ambos inclusive, del Reglamento Orgánico 

de la Policía Gubernativa, aprobado por Real Decreto 2038/1975, de 17 de julio, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 5

Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la Policía 
Judicial

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 1987
Última modificación: 29 de enero de 2002

Referencia: BOE-A-1987-14578

El artículo 126 de la Constitución establece que la Policía Judicial depende de los 
Jueces, Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y 
descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la Ley establezca. Este 
mandato constitucional ha venido a ser desarrollado por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, en el título III de su libro V (artículos 443 a 446), y más 
recientemente, por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, que, en el capítulo V de su título II, configura las que denomina «Unidades de 
Policía Judicial».

La necesidad de proceder al desenvolvimiento de este marco normativo para extraer 
todas las posibilidades que en el mismo subyacen, exige abordar el tratamiento de toda una 
gama de cuestiones diversas, como las relativas a organización, distribución territorial de 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial, régimen jurídico de las mismas y procedimientos 
o mecanismos de selección de sus componentes. Al servicio de estos fines, el presente Real 
Decreto se orienta preferentemente a delimitar las funciones de la Policía Judicial en sentido 
estricto, es decir, las que se refieren al esclarecimiento de las conductas presuntamente 
delictivas e identificación y aprehensión de sus responsables, aunque tangencialmente ha 
sido necesario referirse en alguna ocasión al deber genérico de auxilio a la Administración 
de Justicia.

Cuestión inicial que ha debido abordarse en esta nueva regulación es, a no dudarlo, la 
propia delimitación y fijación del concepto de Policía Judicial que, lejos de tener un 
significado único o monovalente, se presta a interpretaciones dispares. Por ello, se ha 
tratado de deslindar la consideración funcional general que refleja el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de lo que debe ser una conceptuación moderna de la Policía 
Judicial como policía científica que requiere la aplicación de principios de unidad orgánica y, 
sobre todo, de especialización. Consecuentemente con estos criterios de unidad y 
especialización se ha centrado la regulación alrededor de lo que el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, denomina Unidades 
Orgánicas de Policía Judicial, integradas bien por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, bien por miembros de la Guardia Civil, pero, en cualquier caso, presididos por 
principios de permanencia, estabilidad, especialización y estricta sujeción o dependencia 
funcional respecto de Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal.

Motivo de regulación, especialmente detallada en el capítulo tercero, ha sido 
precisamente la concreción y desarrollo del principio de dependencia funcional que tan 
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claramente recoge el artículo 126 de la Constitución Española. Se ha tratado así de 
establecer una estrecha vinculación entre los específicos estamentos policiales que centran 
su actividad alrededor de la investigación criminal y las autoridades judiciales y fiscales, lo 
que se ha prendido traducir, no sólo en la sujeción exclusiva de aquéllos a las directrices que 
éstas marcan en el cumplimiento de sus misiones, sino también en la participación de dichas 
autoridades en aspectos fundamentales del régimen orgánico de los funcionarios policiales, 
tales como el ejercicio de las potestades disciplinarias o de concesión de recompensas, los 
procesos selectivos para el acceso a la especialización o, incluso, la distribución territorial de 
efectivos especialmente asignados a concretos órganos judiciales.

A esta última materia se consagra de modo especial el capítulo cuarto del presente Real 
Decreto, que desarrolla la posibilidad contenida en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, fijándose así las bases 
generales para la asignación de dichos efectivos y los criterios fundamentales de actuación 
de los mismos, cuya específica distribución territorial habrá de hacerse en una fase posterior 
por el Ministerio del Interior, con intervención del Consejo General del Poder Judicial o la 
Fiscalía General del Estado, en su caso. Se trata, en definitiva, de que los órganos judiciales 
puedan disponer de modo inmediato del apoyo técnico imprescindible para las diligencias de 
investigación criminal en los procesos penales que ante los mismos se tramitan.

De otra parte la existencia de diversos escalones en la estructura orgánica de la Policía 
Judicial que se proyecta, la independencia de los Jueces y Tribunales y la necesidad de 
hacer efectivo el principio de dependencia funcional son razones que demandan un sistema 
de coordinación y de dirección unitaria para aquellos casos en que la investigación criminal 
desborde el ámbito territorial de un solo órgano judicial, refiriéndose a conductas delictivas 
que produzcan sus efectos en diferentes localidades, provincias o regiones, y sean objeto de 
procedimientos tramitados por Juzgados diversos. Para tales supuestos, así como para los 
de puesta en marcha de campañas de lucha frente a la criminalidad en general, o frente a la 
delincuencia organizada e, incluso, para la armonización de directrices, la eficacia en la 
actuación parece requerir la adopción de criterios de unidad de dirección que evite la 
dispersión de esfuerzos y el desconcierto operativo. Se ha entendido que tales fines pueden 
obtenerse mediante la configuración a nivel provincial de órganos de coordinación en cuya 
composición habrían de figurar miembros del Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y de la 
propia estructura policial. La conformación de estas instancias coordinadoras culmina en un 
órgano a nivel nacional cuya misión fundamental viene a ser la de fijar las grandes líneas de 
actuación de la Policía Judicial. Todo ello se regula en el capítulo quinto del presente Real 
Decreto.

Finalmente, el capítulo sexto se consagra a la primordial materia de la selección, 
formación y perfeccionamiento de los miembros de las Unidades Orgánicas de Policía 
Judicial. Se introducen importantes novedades, tales como el establecimiento de cursos de 
especialización a realizar, con la necesaria distinción de diferentes niveles, tanto en los 
Centros docentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como en el propio 
Centro de Estudios Judiciales, y con intervención de Jueces, Magistradas, Fiscales y 
miembros de otras profesiones jurídicas. Sin perjuicio del establecimiento de un sistema de 
derecho transitorio, se prevé que la posesión de la titulación obtenida a través de dichos 
cursos será requisito necesario para la obtención de destino en las Unidades Orgánicas de 
Policía Judicial.

En su virtud, con informe del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de los 
Ministros de Justicia y del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1987,

DISPONGO:
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CAPÍTULO I

De la función de policía judicial

Artículo 1.º  .
Las funciones generales de policía judicial corresponden a todos los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, en la 
medida en que deben prestar la colaboración requerida por la Autoridad Judicial o el 
Ministerio Fiscal en actuaciones encaminadas a la averiguación de delitos o descubrimiento 
y aseguramiento de delincuentes, con estricta sujeción al ámbito de sus respectivas 
competencias, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Artículo 2.º  .
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en sus funciones de policía 

judicial, desarrollarán los cometidos expresados en el artículo 1.º, a requerimiento de la 
Autoridad Judicial, del Ministerio Fiscal o de sus superiores policiales o por propia iniciativa a 
través de estos últimos, en los términos previstos en los artículos siguientes.

Artículo 3.º  .
Los Jueces, Tribunales y miembros del Ministerio Fiscal podrán, en defecto de Unidades 

de Policía Judicial, con carácter transitorio o en supuestos de urgencia y siempre con 
sujeción a su respectivo ámbito legal y territorial de atribuciones, encomendar a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad la práctica de concretas diligencias de 
investigación en los términos previstos en el artículo 288 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Artículo 4.º  .
Todos los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualquiera que sean su 

naturaleza y dependencia, practicarán por su propia iniciativa y según sus respectivas 
atribuciones, las primeras diligencias de prevención y aseguramiento así que tengan noticia 
de la perpetración del hecho presuntamente delictivo, y la ocupación y custodia de los 
objetos que provinieren del delito o estuvieren relacionados con su ejecución, dando cuenta 
de todo ello en los términos legales a la Autoridad Judicial o Fiscal, directamente o a través 
de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial.

Artículo 5.º  .
Cualquiera que sea el funcionario policial que haya iniciado la investigación, habrá de 

cesar en la misma al comparecer para hacerse cargo de ella la Autoridad Judicial o el Fiscal 
encargado de las actuaciones, directamente o a través de la correspondiente Unidad 
Orgánica de Policía Judicial, a quienes hará entrega de las diligencias practicadas y de los 
efectos intervenidos, así como de las personas cuya detención se hubiese acordado.

CAPÍTULO II

De las Unidades de Policía Judicial

Artículo 6.º  .
La Policía Judicial, con la composición y estructuración que en esta norma se 

determinan, desarrollará, bajo la dependencia funcional directa de los Jueces y Tribunales y 
del Ministerio Fiscal, funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento 
del delincuente, con arreglo a lo dispuesto en la Ley.
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Artículo 7.º  .
Constituyen la Policía Judicial en sentido estricto las Unidades Orgánicas previstas en el 

artículo 30.1 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad integradas por 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil.

Artículo 8.º  .
Dichas Unidades actuarán conforme a lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con sujeción a los principios y normas contenidos en el 
capítulo siguiente de este Real Decreto.

Artículo 9.º  .
Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se estructarán con arreglo a criterios de 

distribución territorial sobre una base provincial. También podrán constituirse secciones de 
las mismas en aquellas poblaciones cuyo índice de criminalidad así lo aconseje.

Asimismo, se constituirán Unidades con ámbito de actuación que exceda el provincial, 
por razones de especialización delictual o de técnicas de investigación.

CAPÍTULO III

De los criterios y normas de actuación de las Unidades Orgánicas de la Policía 
Judicial

Sección 1.ª De la dependencia funcional

Artículo 10.  
En la ejecución de sus cometidos referentes a la averiguación del delito y descubrimiento 

y aseguramiento del delincuente, así como de los previstos en los apartados b) a e) del 
artículo 445 (*) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las Unidades Orgánicas de la Policía 
Judicial y los funcionarios a ellas adscritos dependen funcionalmente de los Jueces, 
Tribunales o miembros del Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su 
investigación.

(*) Actualmente es el art. 549 de la Ley Orgánica del Poder Judicial el que contiene las funciones que 
corresponden específicamente a las unidades de Policía Judicial.

Artículo 11.  
Los funcionarios policiales comisionados por la Autoridad Judicial o Fiscal con arreglo al 

artículo 21 para la práctica de alguna concreta investigación se atendrán en el desarrollo de 
ésta a las órdenes y directrices que hubieren recibido, sin que las instrucciones de carácter 
técnico que obtuvieren de sus superiores policiales inmediatos puedan contradecir las 
primeras.

Artículo 12.  
Los referidos funcionarios policiales informarán de la evolución de sus investigaciones y 

rendirán cumplida cuenta del resultado final de su actuación a la Autoridad Judicial o del 
Ministerio Fiscal que la hubiere ordenado, en los términos y forma que la misma haya 
dispuesto.

Artículo 13.  
En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo por encargo y bajo la supervisión de 

los Jueces, Tribunales o Fiscales, competentes los funcionarios integrantes de las Unidades 
Orgánicas de la Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de aquéllos y, en tal 
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concepto, podrán requerir el auxilio necesario de las autoridades y, en su caso, de los 
particulares.

Artículo 14.  
Las diligencias y actuaciones llevadas a cabo por las Unidades Orgánicas de la Policía 

Judicial tendrán el valor reconocido en las Leyes y gozarán de la especial consideración 
derivada de la adscripción y del carácter de comisionados de Jueces, Tribunales y Fiscales.

Artículo 15.  
Los funcionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial deberán 

guardar rigurosa reserva sobre la evolución y resultado de las concretas investigaciones que 
les hubieren sido encomendadas, así como de todas las informaciones que, a través de 
ellas, obtengan.

La infracción de dicho deber será corregida disciplinariamente, sin perjuicio de otras 
responsabilidades a que la misma pudiere dar lugar.

La obligación de reserva no impedirá, salvo prohibición expresa del Juez o Fiscal 
competentes, el intercambio interno de información dentro de la Unidad Orgánica para la 
mejor coordinación y eficacia de los servicios.

Artículo 16.  
Los funcionarios de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial no podrán ser 

removidos o apartados de la investigación concreta que se les hubiere encomendado, hasta 
que finalice la misma o la fase procesal que la originó, si no es por decisión o con la 
autorización del Juez o Fiscal competente. Cuando los funcionarios a quienes esté 
encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino por causas 
legalmente establecidas, su cese se participará a la Autoridad Judicial o Fiscal para su 
conocimiento.

Artículo 17.  
Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal a 

la Autoridad Judicial y al Ministerio Fiscal, el Juez o Tribunal del que dependan los 
funcionarios adscritos a las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial, o, en su caso, el 
Fiscal competente, podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de aquéllos 
cuando fundadamente entiendan que su conducta ha sido merecedora de sanción. A tal 
efecto podrán practicar las informaciones reservadas que consideren pertinentes.

En los casos en que los hechos objeto del expediente tengan relación directa con el 
desarrollo de la investigación, el Juez, Tribunal o Fiscal del que dependan informará con 
carácter preceptivo en el mismo y podrá emitir cualquier otro informe que considere oportuno 
durante su tramitación.

Igualmente, podrá instar la concesión de recompensas cuando estime que existen 
méritos para ello.

En uno y otro caso, se le remitirán puntualmente testimonios de las resoluciones 
recaídas.

En todo caso, se le comunicará cualquier medida de suspensión cautelar o provisional 
del funcionario o los funcionarios policiales afectados.

Sección 2.ª Principios que caracterizan su actuación y formas en que la misma 
se exterioriza

Artículo 18.  
A las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial corresponderá la función de investigación 

criminal con carácter permanente y especial. A tal fin, contarán con los efectivos y medios 
necesarios para el eficaz desenvolvimiento de sus cometidos, estableciéndose, en aquellas 
Unidades en cuyo ámbito de actuación el nivel de delincuencia lo hiciere preciso, los 
correspondientes equipos de especialización delictual.
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Artículo 19.  
Los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes no podrán encargar a la Unidades de la 

Policía Judicial otras funciones que las previstas en el artículo 445.1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, sin perjuicio de las que con carácter excepcional puedan encomendárseles 
con arreglo al artículo 33 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. De estas 
últimas, se dará cuenta a la Comisión Provincial Coordinación de la Policía Judicial.

Artículo 20.  
Cuando los funcionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial 

realicen diligencias de investigación criminal formalmente concretadas a un supuesto 
presuntamente delictivo, pero con carácter previo a la apertura de la correspondiente 
actuación judicial, actuarán bajo la dependencia del Ministerio Fiscal. A tal efecto, darán 
cuenta de sus investigaciones a la Fiscalía correspondiente que, en cualquier momento, 
podrá hacerse cargo de la dirección de aquéllas, en cuyo caso los miembros de la Policía 
Judicial actuarán bajo su dependencia directa y practicarán sin demora las diligencias que el 
Fiscal les encomiende para la averiguación del delito y el descubrimiento y aseguramiento 
del delincuente.

Artículo 21.  
El Juez o Tribunal competente, una vez iniciado el procedimiento penal, y el Fiscal 

encargado de las actuaciones, en los casos a que ese refiere el artículo anterior, se 
entenderán directamente, y sin necesidad de acudir a instancias administrativas superiores, 
con el Jefe de la Unidad correspondiente, sea del Cuerpo Nacional de Policía o de la 
Guardia Civil, para encomendarle la práctica de cualquier investigación o la realización de 
otras misiones propias de la Policía Judicial. El responsable policial requerido habrá de 
disponer lo que sea preciso para el eficaz cumplimiento del servicio, participando a la 
Autoridad Judicial o Fiscal los funcionarios que habrán de llevar a efecto la investigación 
ordenada.

Igualmente, podrá la Autoridad Judicial o Fiscal ordenar que comparezcan ante su 
presencia, cuantas veces lo considere conveniente el o los concretos funcionarios policiales 
a quienes dicha Jefatura haya encargado la ejecución, con el fin de impartir las instrucciones 
que estime pertinentes, indicar las líneas de actuación y controlar el cumplimiento de sus 
cometidos o la evolución de sus investigaciones.

Artículo 22.  
Excepcionalmente, para realizar actuaciones o pesquisas que, por su trascendencia o 

complejidad, requieran la permanente adscripción de funcionarios o de medios 
pertenecientes a grupos policiales especializados, no integrados en la correspondiente 
Unidad Orgánica, o cuya investigación haya de extenderse a varias provincias con ámbito 
territorial superior al de la Autoridad Judicial o Fiscal que ordene la investigación, el encargo 
habrá de cursarse por conducto del Presidente del Tribunal Supremo o del Fiscal General 
del Estado, del Presidente o Fiscal de la Audiencia Nacional o de los del Tribunal Superior 
de Justicia respectivo.

Cuando se trate de la adscripción permanente a una concreta investigación de 
funcionarios integrados en la correspondiente Unidad Orgánica, en caso de discrepancia, 
resolverá el Jefe de la correspondiente Unidad Orgánica, previo informe de la Comisión 
Provincial de Coordinación de la Policía Judicial.
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CAPÍTULO IV

De las Unidades de la Policía Judicial adscritas a determinados Juzgados, 
Tribunales o Fiscalías

Sección 1.ª De la composición y régimen de las Unidades adscritas

Artículo 23.  
El Ministerio del Interior, previo informe favorable del Consejo General del Poder Judicial 

o a su propuesta, podrá asignar con carácter permanente y estable a los Juzgados y 
Tribunales que por su ritmo de actividades lo requieran Unidades de Policía Judicial 
especialmente adscritas a los mismos. De igual manera se adscribirán a aquellas Fiscalías 
que se estimen precisas, oído el Fiscal General del Estado y atendiendo preferentemente a 
aquellas con respecto a las cuales exista propuesta o informe favorable de éste.

Artículo 24.  
Las Unidades adscritas de la Policía Judicial formarán parte integrante de la 

correspondiente Unidad Orgánica provincial en cuya estructura se incardinarán y de cuyos 
medios materiales y humanos se surtirán.

Los funcionarios que las integren se mantendrán de modo permanente y estable 
asignados a las mismas. Ello no obstante, la pertenencia a estas Unidades podrá dejarse sin 
efecto por el órgano competente, previo informe favorable que, con carácter preceptivo y 
vinculante, emitirá la Comisión Provincial de Coordinación. También quedará sin efecto 
cuando concurra alguna otra causa legal que determine su cese o traslado.

Artículo 25.  
Las Unidades de la Policía Judicial, especialmente adscritas a órganos jurisdiccionales o 

Fiscalías, deberán, en lo posible, tener su sede en las propias dependencias o edificios 
judiciales y Fiscalías. A tal fin se habilitarán los locales adecuados.

Artículo 26.  
Tales Unidades quedarán asignadas a los respectivos Decanatos, en los que radicará la 

función de coordinación general, pero su dependencia funcional directa en la realización de 
cometidos específicos de investigación criminal se establecerá respecto de cada órgano 
jurisdiccional y, muy especialmente, respecto del Juzgado de Guardia y Fiscal de Guardia, a 
los que atenderán de modo preferente.

En los supuestos en que dichas Unidades se adscriban a órganos jurisdiccionales o 
fiscales de ámbito nacional, autonómico, supraprovincial o provincial, la dependencia directa 
se entenderá referida al respectivo Presidente o Fiscal Jefe.

Artículo 27.  
Las Unidades especialmente adscritas se compondrán, tanto de funcionarios diplomados 

y especializados en Policía Judicial que hayan superado los cursos de selección previstos en 
el capítulo V de esta disposición como de otros efectivos policiales no necesariamente 
dotados de aquella formación especializada, para funciones auxiliares y de apoyo.

Sección 2.ª De las atribuciones y cometidos de las Unidades adscritas

Artículo 28.  
Las unidades especialmente adscritas, en su labor de asistencia directa a los órganos 

del orden jurisdiccional penal y muy en especial al Juzgado y Fiscal de Guardia, 
desempeñarán cometidos de investigación criminal especializada propios de una Policía 
científica.
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Dentro de este ámbito de funciones podrá encomendárseles la práctica de las siguientes:

a) Inspecciones oculares.
b) Aportación de primeros datos, averiguación de domicilios y paraderos y emisión de 

informes de solvencia o de conducta.
c) Emisión, incluso verbal, de informes periciales provisionales, pero de urgente 

necesidad para adoptar decisiones judiciales que no admiten dilación.
d) Intervención técnica en levantamiento de cadáveres.
e) Recogida de pruebas.
f) Actuaciones de inmediata intervención.
g) Cualesquiera otras de similar naturaleza a las anteriores.
h) Ejecución de órdenes inmediatas de Presidentes, Jueces y Fiscales.

Artículo 29.  
Cuando de las actuaciones iniciales realizadas por la correspondiente Unidad adscrita se 

desprenda la necesidad de practicar una más extensa investigación o que requiera la 
utilización de medios de los que aquélla no disponga, se dará traslado de las diligencias a la 
Unidad Orgánica, que recibirá de la Autoridad Judicial las instrucciones y orientaciones 
precisas para la eficaz culminación del servicio, sin perjuicio de que en dichas actuaciones 
adicionales puedan contarse con la colaboración de los funcionarios que practicaron las 
primeras diligencias.

Artículo 30.  
Corresponde al Jefe de la respectiva Unidad adscrita la determinación concreta de los 

funcionarios que habrán de asumir, en cada caso, uno u otros cometidos, dando cuenta a la 
Autoridad Judicial o Fiscal de la que emanase la orden.

Igualmente el Jefe de la Unidad adscrita mantendrá respecto de la Unidad Orgánica, de 
la que forma parte, estrechas relaciones de coordinación en aras de la mayor eficacia.

CAPÍTULO V

De las Comisiones de Coordinación de la Policía Judicial

Sección 1.ª De su composición

Artículo 31.  
Se crean las Comisiones Nacional y Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial 

con el fin de armonizar y lograr la unidad de dirección en las fuerzas policiales adscritas a la 
investigación criminal.

Artículo 32.  
La Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, estará integrada por:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, que la 
presidirá cuando asista personalmente.

b) El Ministro de Justicia.
c) El Ministro del Interior.
d) El Fiscal General del Estado.
e) El Secretario de Estado para la Seguridad.
f) Un Vocal del Consejo General del Poder Judicial, nombrado y separado libremente por 

el Pleno de dicho órgano.
g) Un miembro de la Carrera Judicial nombrado y separado por el Consejo General del 

Poder Judicial, que tenga, al menos, la categoría de Magistrado.
h) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas con competencia 

estatutaria para la protección de las personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, que ejerzan efectivamente funciones de policía judicial.
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En caso de ausencia personal del Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, ostentará la presidencia el miembro de la Comisión a quien 
corresponda por razón de precedencia.

Artículo 33.  
El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un Magistrado de la Sala Segunda 

de dicho Alto Tribunal.
El Ministro de Justicia, en el Subsecretario o en el Director general de relaciones con la 

Administración de Justicia.
El Ministro del Interior y el Secretario de Estado para la Seguridad, en el Director general 

de la Policía o en el Director general de la Guardia Civil.
El Fiscal General del Estado, en un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.

Artículo 34.  
Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía Judicial estarán compuestas 

por:

a) El Presidente de la Audiencia Provincial, que la presidirá.
b) El Fiscal Jefe de la Audiencia.
c) El Magistrado Juez Decano de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la 

capital de la provincia.
d) El Jefe de la Unidad Orgánica de la Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía.
e) El Jefe de la Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil.
f) En el caso de Comunidades Autónomas con competencia estatutaria para la 

protección de las personas y bienes y para el mantenimiento del orden público, y que ejerzan 
efectivamente funciones de policía judicial, el responsable de la misma a nivel provincial.

Artículo 35.  
Eventualmente podrán incorporarse a las Comisiones Nacionales y Provinciales, para el 

tratamiento de materias concretas o para realizar tareas de auxilio técnico y documentación, 
otras Autoridades o funcionarios, cuyo criterio o asesoramiento se estime necesario.

Igualmente, podrán constituirse Comités técnicos para el estudio de temas específicos.
El nombramiento de Secretario de la Comisión se regirá por lo dispuesto en el artículo 13 

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sección 2.ª De sus atribuciones y régimen de funcionamiento

Artículo 36.  
La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

a) Efectuar estudios permanentemente actualizados acerca de la evolución y desarrollo 
de la delincuencia.

b) Emitir informes o realizar propuestas de planes generales de actuaciones de la Policía 
Judicial contra la criminalidad.

c) Intervenir, con estricto respeto al principio de independencia judicial en las 
actuaciones jurisdiccionales, para unificar criterios o resolver eventuales incidencias que 
dificulten el adecuado funcionamiento de la Policía Judicial o cualesquiera otras que puedan 
surgir en las relaciones entre la Autoridad Judicial o Fiscal y la Policía Judicial.

d) Emitir informe sobre la fijación o modificación de las plantillas de las Unidades 
Orgánicas de Policía Judicial, así como sobre los medios materiales a las mismas 
asignados, adoptando las iniciativas que estime pertinentes sobre la materia.

e) Conocer de las incidencias que puedan producirse en orden a la especial adscripción 
de funcionarios o medios a que se refieren los artículos 31.2 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y 22 de este Real Decreto.

f) Unificar criterios e impartir instrucciones en relación con la actuación de las 
Comisiones Provinciales.
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g) Armonizar las actuaciones de investigación de la criminalidad cuyo ámbito territorial 
desborde el de una Unidad Orgánica.

h) Conocer previamente de los nombramientos de los altos responsables de las 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial en sus distintos niveles.

i) Informar los anteproyectos de disposiciones generales reguladoras de la Policía 
Judicial.

j) Cualesquiera otras de análoga naturaleza o que le sean asignadas en el futuro.

Artículo 37.  
Las Comisiones Provinciales tendrán las siguientes competencias:

a) Las reguladas en los apartados a), b), c) y d) del artículo anterior, dentro de su ámbito 
provincial.

b) Informar con carácter preceptivo las peticiones de adscripción de funcionarios o 
equipos de la Unidad Orgánica Provincial a un determinado órgano judicial o Fiscalía para 
una investigación concreta y que le hayan sido sometidas por el Jefe de aquélla.

c) Informar con carácter preceptivo y vinculante las propuestas de remoción de 
funcionarios pertenecientes a las Unidades adscritas a que se refiere el artículo 24 de este 
Real Decreto.

d) Aplicar las directrices emanadas de la Comisión Nacional y elevar a la misma los 
informes y propuestas correspondientes,

e) Informar las propuestas de recompensas y tener conocimiento de los expedientes 
disciplinarios incoados en los demás supuestos no contemplados en el artículo 17 de este 
Real Decreto,

f) Cualesquiera otras de análoga naturaleza o que le sean asignadas en el futuro.

Artículo 38.  
La Comisión Nacional celebrará, al menos, una reunión trimestral.
Las Comisiones Provinciales se reunirán con periodicidad mensual, a convocatoria de su 

Presidente que fijará el orden del día.
El régimen jurídico de las Comisiones será el previsto para los órganos colegiados en la 

Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO VI

De la selección, formación y perfeccionamiento de los integrantes de las 
Unidades Orgánicas de la Policía Judicial

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 39.  
La integración de funcionarios policiales en Unidades Orgánicas de la Policía Judicial 

requerirá una previa formación especializada, que se acreditará mediante el correspondiente 
título obtenido tras la superación de las pruebas que al efecto se establezcan.

Para la obtención de dicho título será requisito imprescindible estar en posesión del 
diploma expedido por el Centro de Estudios Judiciales.

Artículo 40.  
La referida especialización, con los niveles que se determinen, se cursará en dos fases, 

de las cuales, la primera tendrá lugar en los Centros de Formación y Perfeccionamiento de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estados y la segunda, en el Centro de Estudios 
Judiciales, con la participación docente en ambas fases de miembros de la Judicatura y del 
Ministerio Fiscal, Catedráticos y Profesores de Universidad y de otras profesiones jurídicas.
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Sección 2.ª De la formación y perfeccionamiento en los Centros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 41.  
Los Centros de Formación y Perfeccionamiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado intervendrán en los procesos de selección a través de los cursos generales de 
acceso a los respectivos Cuerpos y de los cursos de especialización que se establezcan al 
efecto.

Artículo 42.  
En el plan de estudios de los cursos de acceso a la Escala Ejecutiva del Cuerpo 

Nacional de Policía y al empleo de Oficial en el Cuerpo de la Guardia Civil se incluirán 
cuantas materias sean necesarias para la adquisición de una formación especializada, 
orientada al desarrollo de funciones de policía judicial.

En el plan de estudios de los cursos de acceso a las demás Escalas del Cuerpo Nacional 
de Policía y a los restantes empleos del Cuerpo de la Guardia Civil, se incluirán, al menos, 
las disciplinas necesarias para posibilitar el desempeño de la función de policía judicial en 
sentido genérico.

Artículo 43.  
Dichos Centros docentes programarán, asimismo, cursos de actualización y cursos 

monográficos de Policía Judicial en sus diversas manifiestaciones, al objeto de atender a la 
formación permamente y al perfeccionamiento de los funcionarios que hayan de desempeñar 
cometidos de policía judicial en las correspondientes Unidades Orgánicas.

Sección 3.ª De la formación y perfeccionamiento en el Centro de Estudios 
Judiciales

Artículo 44.  
Los funcionarios que hayan superado los cursos de especialización en Policía Judicial 

impartidos por los Centros de Formación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
podrán accedan a los cursos específicos que se programen al efecto por el Centro de 
Estudios Judiciales.

En este proceso selectivo se tendrá también en consideración la necesidad de 
establecer dos niveles formativos, referidos, respectivamente, a las Escalas y Empleos 
superiores e inferiores de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 45.  
Una vez superado el curso programado por el Centro de Estudios Judiciales, se expedirá 

el correspondiente diploma, que habilitará para obtener la correspondiente titulación y ocupar 
destinos en Unidades Orgánicas de la Policía Judicial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que, a la 

entrada en vigor de este Real Decreto, estén desempeñando funciones de policía judicial, 
continuarán desarrollándolas integrados en las correspondientes Unidades Orgánicas, hasta 
tanto se cubran dichos puestos con funcionarios especializados. Asimismo, podrán acceder 
a dicha especialización y a la obtención del oportuno diploma, mediante la realización de los 
cursos especiales y, en su caso, descentralizados, que se establezcan.
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Los integrantes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil que, a la entrada en 
vigor de este Real Decreto, no realicen funciones de policía judicial, podrán acceder a los 
cursos de especialización del Centro de Estudios Judiciales, previa superación de los 
procesos internos de aptitud.

Segunda.  
Las atribuciones que este Real Decreto confiere a los Presidentes de los Tribunales de 

Justicia se entenderán hechas, en cuanto subsistan, a los de las Audiencias Territoriales.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 221/1991, de 22 de febrero, por el que se regula la 
organización de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas a 
las Comunidades Autónomas y se establecen las peculiaridades del 

regimen estatutario de su personal

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 49, de 26 de febrero de 1991
Última modificación: 30 de junio de 2000

Referencia: BOE-A-1991-5287

El artículo 47 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, establece la posibilidad de adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía a las Comunidades Autónomas incluidas en el apartado 2 del artículo 37 de la misma 
Ley, disponiendo que las condiciones de la adscripción se concretarán en acuerdos 
administrativos de colaboración, que respetarán los principios determinados en el 
mencionado precepto.

El cumplimiento de la norma reseñada y de los acuerdos administrativos de colaboración 
suscritos a su amparo o que puedan suscribirse en los sucesivo, requiere la promulgación de 
normas reglamentarias que rijan la creación, organización y puesta en marcha de las 
Unidades adscritas, determinando al propio tiempo las peculiaridades del régimen estatutario 
del personal que las integre, perteneciente al Cuerpo Nacional de Policía.

Las indicadas normas reglamentarias constituyen un régimen especial de funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía, que debe considerarse complementario e integrado en la 
reglamentación general, orgánica y de servicio, del Cuerpo, por cuya razón el Gobierno se 
encuentra habilitado para dictarlas, previa la realización de los trámites pertinentes, al 
amparo de lo dispuesto en la disposición adicional tercera, 1, de la mencionada Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, previo informe del Consejo de Policía, 
con la aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 
de febrero de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
A los efectos exclusivos de adscripción a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, y durante la vigencia de los correspondientes acuerdos 
administrativos de colaboración, se podrán constituir unidades integradas por funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía.
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Artículo 2.º  .
Las funciones específicas que desarrollarán dichas Unidades policiales serán las 

previstas en el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Artículo 3.º  .
Las Unidades policiales a que se refiere el presente Real Decreto tendrán dependencia 

orgánica del Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Policía, y 
dependencia funcional de las autoridades competentes de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, asumiendo su mando, dirección, coordinación y control la Jefatura de cada 
Unidad.

Artículo 4.º  .
El ámbito territorial de actuación de cada Unidad adscrita será el territorio de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, excepto en lo relacionado con la protección de altas 
personalidades y bienes muebles, supuestos en los que los miembros de la Unidad 
continuarán asumiendo el ejercicio de sus funciones, en los eventulaes desplazamientos, en 
todo el territorio español.

Artículo 5.º  .
El personal que haya de integrarse en las Unidades adscritas estará sometido al régimen 

estatutario general de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, con las peculiaridades 
contenidas en el presente Real Decreto.

Artículo 6.º  .
1. El Jefe de la Unidad será nombrado por Orden del Ministro del Interior, a propuesta de 

la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, entre funcionarios en activo de la 
Escala Superior del Cuerpo Nacional de Policía.

2. La provisión de los demás puestos de la Unidad se hará por concurso específico de 
méritos, determinados conjuntamente por las autoridades policiales de las Administraciones 
del Estado y Autonómica.

3. La selección de los candidatos a la provisión de dichos puestos se hará también a 
propuesta conjunta de los órganos correspondientes de las Administraciones del Estado y 
Autonómica.

4. En su caso, la determinación de los méritos y la selección de los candidatos se hará 
por la Comisión Mixta que las Administraciones afectadas puedan haber constituido.

Artículo 7.º  .
1. Cuando no exista personal voluntario para los puestos vacantes, el Director general de 

la Policía podrá cubrirlos en comisión de servicio con carácter forzoso, no pudiendo 
permanecer los afectados por más de un año en tal situación.

2. En este supuesto se adscribirá preferentemente a funcionarios que se encuentren 
destinados en la región policial correspondiente.

Artículo 8.º  .
1. Los funcionarios que obtengan puestos de trabajo en la Unidad adscrita deberán 

permanecer en la misma durante un plazo mínimo de dos años, salvo que, con anterioridad 
a la conclusión de dicho plazo, se extinguiera la Unidad.

Transcurrido el período mínimo citado, podrán participar en los concursos generales o 
específicos de méritos para la provisión de vacantes que se convoquen, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de provisión de puestos de trabajo de la Dirección General 
de la Policía, causando baja en la Unidad adscrita en caso de obtener una de las vacantes 
ofertadas.
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El requisito de permanencia mínima en la Unidad adscrita no se exigirá para tomar parte 
en las convocatorias de provisión de vacantes por libre designación.

2. Los funcionarios que deban causar baja en la Unidad adscrita por supresión de la 
misma o reducción de su plantilla, de acuerdo con lo que disponga el acuerdo administrativo 
de colaboración en cuya virtud se hubiera constituido, así como los que se encuentren en las 
circunstancias a que se refiere el artículo siguiente, se adscribirán a la plantilla en la que 
estuvieren destinados en el momento de acceso a la Unidad adscrita, siempre que hubiera 
puesto vacante de la categoría correspondiente y que dicho puesto sea de los que deban 
cubrirse por concurso general de méritos.

Si no hubiera puesto vacante de las características señaladas en las indicadas plantillas, 
se adscribirán provisionalmente a las mismas, siéndoles de aplicación, en este caso, lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo de la 
Dirección General de la Policía, aprobado por Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, sobre 
derechos preferentes con ocasión de supresión, reducción o agrupación de plantillas.

Artículo 9.º  .
1. En el supuesto de que algún miembro de la Unidad adscrita cause baja temporal por 

período superior a sesenta días, la Comunidad Autónoma podrá solicitar su sustitución con 
carácter provisional, debiendo proceder la Dirección General de la Policía a la sustitución, en 
el plazo de treinta días, por el tiempo en que persista dicha baja. Asimismo, las Autoridades 
de la Comunidad Autónoma podrán proponer la sustitución de algún miembro de la Unidad, 
cuando así lo aconsejen razones fundadas.

2. En ambos supuestos, a los funcionarios afectados les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 8.º del presente Real Decreto.

Artículo 10.  
1. Sin perjuicio de las facultades que corresponden al Ministerio del Interior, las 

Autoridades de la Comunidad Autónoma podrán instar el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, cuando fundadamente entiendan que la conducta de alguno de los miembros 
de la Unidad debe ser sancionada. Complementariamente y a tal efecto, emitirán los 
informes que pueda requerir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como 
aquellos otros que consideren oportunos.

2. Igualmente, las Autoridades de la Comunidad Autónoma podrán proponer la 
concesión de recompensas cuando haya méritos para ello.

3. En cualquier caso, para la imposición de sanciones o la concesión de recompensas 
por parte del Ministerio del Interior, deberá interesarse previamente, de la Autoridad 
competente de la Comunidad Autónoma, el informe que pueda exigir la tramitación de los 
respectivos expedientes.

Artículo 11.  
1. Todos los miembros de la Unidad adscrita habrán de realizar los cursos de formación 

organizados por la Autoridad competente de la Comunidad Autónoma, tendentes a la 
adquisición de conocimientos suficientes sobre las misiones que han de desempeñar.

2. Asimismo, deberán asistir a aquellos cursos cuya asistencia considere obligatoria la 
Dirección General de la Policía y podrán asistir a otros cursos que organice dicha Dirección 
General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Ministro del Interior para constituir las Unidades Policiales que requiera el 

cumplimiento de los acuerdos administrativos de colaboración, suscritos o que se suscriban 
en el futuro con las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Segunda.  
Se autoriza, asimismo, al Ministro del Interior para dictar las normas que requiera el 

desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 7

Orden INT/649/2010, de 12 de marzo, por la que se crean varias 
sedes electrónicas en el Ministerio del Interior

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-4443

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, creó el concepto de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir 
claramente la sede administrativa electrónica con la que se establecen las relaciones, 
promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección 
jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección 
electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya 
titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o 
entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo artículo 
establece que cada «Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de 
creación de las sedes electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, además de regular esta figura en sus artículos 3 al 9, determina 
específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes electrónicas se crearán mediante Orden 
del Ministro correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, que deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», determinando el contenido mínimo de esta 
norma aprobatoria.

Con ello se aportan a los ciudadanos garantías de plena certeza y seguridad que sólo 
alcanzaban parcialmente las oficinas virtuales que, hasta el momento, han venido 
canalizando las relaciones electrónicas con los ciudadanos.

La presente orden ha sido informada favorablemente por la Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en la letra l) del apartado segundo 
de la Orden INT/3192/2008, de 4 de noviembre, por la que se regula la composición y 
funciones de la referida Comisión.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto la creación de varias sedes electrónicas en el 
Ministerio del Interior, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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2. Su ámbito de aplicación se extiende exclusivamente a los órganos pertenecientes al 
Ministerio del Interior, quedando fuera los organismos públicos que, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, deban aprobar 
sus respectivas sedes electrónicas mediante Resolución de su titular.

Artículo 2.  Sedes electrónicas que se crean.

Con el ámbito y características que se recogen en esta orden, se crean las siguientes 
sedes electrónicas:

a) Sede electrónica central del Ministerio del Interior.
b) Sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del 

Cuerpo Nacional de Policía).
c) Sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, (ámbito 

Guardia Civil).

Artículo 3.  Sede electrónica central del Ministerio del Interior.

1. La sede electrónica central del Ministerio del Interior (en adelante SECMIR) se crea 
con las siguientes características:

a) El ámbito de aplicación de la SECMIR será el de la totalidad de los órganos del 
Departamento definidos en el artículo 1.2, con excepción de los centros directivos que 
cuenten con sede electrónica propia.

Se realizarán a través de la SECMIR todas las actuaciones, procedimientos y servicios 
que requieran la autenticación de la Administración Pública o de los ciudadanos por medios 
electrónicos, así como aquellos otros respecto a los que se decida su inclusión en la 
SECMIR por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos.

b) La dirección electrónica de referencia de la SECMIR será https://sede.mir.gob.es
c) La titularidad de la SECMIR corresponderá a la Subsecretaría del Departamento.
d) La gestión tecnológica de la SECMIR será competencia de la Dirección General de 

Personal y Servicios, que la ejercerá a través de la Subdirección General del Centro de 
Sistemas de Información.

e) Serán responsables de la gestión, de los contenidos y de los servicios puestos a 
disposición de los ciudadanos en la SECMIR, los titulares de los centros directivos del 
Departamento. La responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de 
los titulares tenga atribuida por la legislación vigente.

f) La gestión de los contenidos comunes de la SECMIR y la coordinación con los centros 
directivos del Departamento corresponderá a la Dirección General de Apoyo a Víctimas del 
Terrorismo, que la ejercerá a través de la Subdirección General de Ayudas a Víctimas del 
Terrorismo y de Atención Ciudadana.

g) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la SECMIR:

1.º Para el acceso electrónico, internet, con las características definidas en el presente 
artículo.

2.º Para la atención presencial, las oficinas del Ministerio del Interior, tanto de carácter 
central como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas reguladoras de 
la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.º Para la atención telefónica, los servicios de información departamental, en el teléfono 
060.

Artículo 4.  Sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
(ámbito del Cuerpo Nacional de Policía).

La sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía) se crea con las siguientes características:

a) El ámbito de aplicación de la sede electrónica será la totalidad de los servicios de los 
que es titular el Cuerpo Nacional de Policía.
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b) Se realizarán a través de la sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía) todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la 
Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como 
aquellos otros respecto a los que se decida su inclusión en la sede electrónica por razones 
de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos.

c) La dirección electrónica de referencia de la sede electrónica será https://
sede.policia.gob.es.

d) La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Dirección General de la Policía 
y de la Guardia Civil.

e) La gestión tecnológica de la sede electrónica corresponderá a la Subdirección General 
de Gestión Económica, Técnica y Documental de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil.

f) Serán responsables de la gestión, contenidos y servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la Sede Electrónica, los titulares de los órganos de la Dirección General de 
acuerdo con la atribución de funciones establecida en la normativa sobre estructura y 
funciones.

g) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede electrónica:

1.º Para el acceso electrónico, internet, con las características definidas en el presente 
artículo.

2.º Para la atención presencial, las oficinas del Cuerpo Nacional de Policía, tanto de 
carácter central como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas 
reguladoras de la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros 
regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.º Para la atención telefónica, los servicios de información en el teléfono 060.

Artículo 5.  Sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
(ámbito Guardia Civil).

La sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito 
Guardia Civil) se crea con las siguientes características:

a) El ámbito de aplicación de la sede electrónica será la totalidad de los servicios de los 
que es titular la Guardia Civil.

b) Se realizarán a través de la sede electrónica de la Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil (ámbito Guardia Civil) todas las actuaciones, procedimientos y servicios que 
requieran la autenticación de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus 
relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros respecto a los que se 
decida su inclusión en la Sede Electrónica por razones de eficacia y calidad en la prestación 
de servicios a los ciudadanos.

c) La dirección electrónica de referencia de la sede electrónica será https://
sede.guardiacivil.gob.es

d) La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Dirección General de la Policía 
y de la Guardia Civil.

e) La gestión tecnológica de la sede electrónica corresponderá a la Jefatura de Servicios 
Técnicos de la Subdirección General de Apoyo de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil.

f) Serán responsables de la gestión, contenidos y servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la sede electrónica, los titulares de los órganos de la Dirección General de 
acuerdo con la atribución de funciones establecida en la normativa sobre estructura y 
funciones.

g) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede electrónica:

1.º Para el acceso electrónico, internet, con las características definidas en el presente 
artículo.

2.º Para la atención presencial, los Puestos, Intervenciones de Armas y, en su caso, las 
demás Unidades de la Guardia Civil, conforme a las competencias definidas en las normas 
reguladoras de la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros 
regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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3.º Para la atención telefónica, los servicios de información en el teléfono 060.

Artículo 6.  Medios para la formulación de quejas y sugerencias.

1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el 
contenido, gestión y servicios ofrecidos en las sedes electrónicas que se crean en la 
presente orden, serán los siguientes:

a) Presentación presencial o por correo postal ante los registros generales y las oficinas 
de atención al público de los servicios centrales y de las oficinas periféricas del 
Departamento, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 15 del Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora de 
la calidad en la Administración General del Estado.

b) Presentación electrónica a través del servicio que la Subdirección General de Ayudas 
a Víctimas del Terrorismo y de Atención Ciudadana, como Unidad Central de Quejas y 
Sugerencias, establezca a tal efecto.

2. No se consideran medios para la formulación de quejas y sugerencias los servicios de 
asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede electrónica, sin 
perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los 
ciudadanos.

Disposición transitoria única.  Puesta en funcionamiento de las sedes electrónicas.

Las sedes electrónicas comenzarán a operar en el momento que determinen sus 
respectivos titulares dentro del plazo establecido para ello en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera.  Adaptación de determinadas características de las sedes 
electrónicas.

Podrán adaptarse mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado»:

a) Las direcciones electrónicas que figuran en la presente orden, cuando deban 
modificarse por cualquier causa.

b) La denominación de los centros, organismos y unidades responsables, cuando 
deriven de reordenaciones organizativas.

c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles en la 
sede electrónica.

d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden INT/3298/2003, de 13 de noviembre, 
por la que se crea un registro telemático en el Ministerio del Interior y se regulan los 
requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se tramitan por medios telemáticos.

En el momento que comience a operar la SECMIR, la dirección electrónica www.mir.es, 
recogida en los apartados quinto, noveno y undécimo de la Orden INT/3298/2003, de 13 de 
noviembre, será sustituida por la de https://sede.mir.gob.es

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden INT/2936/2009, de 27 de octubre, por 
la que se crea el registro electrónico de la Guardia Civil.

En el momento que comience a operar la sede electrónica de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil (ámbito Guardia Civil), la dirección electrónica 
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www.guardiacivil.es recogida en el artículo 4 de la Orden INT/2936/2009, de 27 de octubre, 
será sustituida por la de https://sede.guardiacivil.gob.es.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Orden INT/3516/2009, de 29 de diciembre, por 
la que se crea un registro electrónico, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía).

En el momento que comience a operar la sede electrónica de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil (ámbito del Cuerpo Nacional de Policía), las direcciones 
electrónicas www.policia.es y www.policia.es/ServiciosElectronicos recogidas, 
respectivamente, en el artículo 7 y en la disposición transitoria única de la Orden INT/
3516/2009, de 29 de diciembre, serán sustituidas por la de https://sede.policia.gob.es.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 8

Orden INT/3516/2009, de 29 de diciembre, por la que se crea un 
registro electrónico, en la Dirección General de la Policía y de la 

Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía)

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 315, de 31 de diciembre de 2009

Última modificación: 19 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2009-21167

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 45 prevé el impulso por 
parte de las Administraciones Públicas del empleo y la aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el desarrollo de 
sus competencias.

Las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, fueron desarrolladas, de un lado, 
por el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
que vino a establecer las garantías, requisitos y supuestos de utilización de esas técnicas; y, 
de otro lado, por el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del 
Estado, la expedición de copias de documentos y la devolución de originales y el régimen de 
las oficinas de registro, estableciendo el derecho de los ciudadanos a presentar las 
solicitudes, escritos y comunicaciones que dirijan a los órganos de cualquier Administración 
Pública por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

Ambos Reales Decretos fueron modificados a su vez por el Real Decreto 209/2003, de 
21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la 
utilización de medios electrónicos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos.

Asimismo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre fue modificada por la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en concreto, por una 
parte, el artículo 38 para habilitar la creación de registros electrónicos que faciliten e 
impulsen las comunicaciones telemáticas entre las Administraciones Públicas y los 
ciudadanos y, por otra parte, el artículo 59, a fin de proporcionar la necesaria cobertura legal 
al régimen jurídico regulador de las notificaciones practicadas por medios electrónicos, 
permitiendo la notificación por estos medios si el interesado hubiera señalado dicho medio 
como preferente o consentido expresamente.

Posteriormente, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, estableció que es de aplicación al uso de la firma en el seno de las 
Administraciones Públicas, sus organismos públicos y las entidades dependientes o 
vinculadas a las mismas y en las relaciones que mantengan aquéllas y éstos entre sí o con 
los particulares.
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La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, vino a consagrar el derecho de los ciudadanos a comunicarse con las 
Administraciones por medios electrónicos, estableciendo la obligación de éstas de dotarse 
de los medios y sistemas electrónicos para que ese derecho pueda ejercerse y dedicando la 
Sección 1.ª de su Capítulo III del Título II a los Registros Electrónicos, derogando 
expresamente el apartado 9 del artículo 38 y los apartados 2, 3 y 4 del artículo 45, así como 
el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por último, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, en consecuencia, ha regulado aquellos aspectos relacionados con la 
transmisión de datos, sedes electrónicas y punto de acceso general, identificación y 
autenticación, registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones y documentos 
electrónicos y copias, procediendo a derogar en su totalidad el Real Decreto 263/1996, de 16 
de febrero, y, parcialmente, el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, en concreto los 
artículos 14 al 18 dedicados a los registros electrónicos.

Esta orden aborda la creación del mencionado Registro Electrónico, configurándolo 
como una Oficina de Registro del Departamento en la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito Cuerpo Nacional de Policía, a la vez que lo habilita para la recepción o 
salida de solicitudes, escritos y comunicaciones relacionados con determinados 
procedimientos, expresamente determinados en su anexo, que son competencia del 
mencionado Cuerpo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 12 de la Ley Orgánica 271986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Dadas las peculiaridades técnicas que se presentan en un Registro de esta naturaleza y 
a fin de garantizar su operatividad técnica, se establecen los requisitos que deben ser 
observados en la presentación telemática de escritos, solicitudes y comunicaciones, 
determinando las características técnicas que han de reunir los certificados de firma 
electrónica.

La presente orden ha sido informada favorablemente por la Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo l) del apartado 
segundo de la Orden INT/3192/2008, de 4 de noviembre, por la que se regula la composición 
y funciones de la referida Comisión.

En su virtud, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Por la presente orden se crea y regula el funcionamiento del Registro Electrónico en el 
ámbito de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional 
de Policía) y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la 
recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se remitan y expidan por 
medios electrónicos mediante sistemas de firma admitidos de acuerdo lo dispuesto en el 
artículo 9.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. El Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
(ámbito Cuerpo Nacional de Policía), está habilitado para la recepción y remisión de 
solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a los trámites y procedimientos que sean 
competencia este Cuerpo que figuren en el anexo.

2. El Registro Electrónico también está habilitado para la recepción de solicitudes, 
escritos y comunicaciones no relacionados con los trámites y procedimientos incluidos en el 
anexo, en los términos previstos en el párrafo b) del apartado 2 del artículo 24 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio.

Estas solicitudes, escritos y comunicaciones se tramitarán de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio del derecho del 
interesado a presentar sus solicitudes, escritos y comunicaciones en cualquiera de los 
registros a los que se refiere el artículo el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, con las excepciones contempladas en el artículo 27 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

4. Si durante la tramitación del procedimiento, se requiere aportar documentación anexa 
al escrito, solicitud o comunicación electrónica, podrán aportarse documentos que 
acompañen a la correspondiente solicitud, siempre que cumplan los estándares de formato y 
requisitos de seguridad que se determinen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad 
y de Seguridad.

Los registros electrónicos generarán recibos acreditativos de la entrega de estos 
documentos que garanticen la integridad y el no repudio de los documentos aportados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10.

Si el sistema de información no permite la aportación directa, el interesado podrá 
realizarlo en cualquiera de los registros administrativos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior.

En dicha documentación se hará mención al número o código de registro individualizado 
asignado por el Registro Electrónico.

Artículo 3.  Naturaleza del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico en el ámbito de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía), radicará en la Secretaría General de la 
Unidad de Coordinación, a la que corresponderá su explotación, siendo gestionado por los 
órganos competentes para el trámite de los procedimientos que figuran en el anexo.

2. En su condición de sistema de información que integra procesos de transmisión y 
recepción, se configura como una Oficina de Registro del Departamento en la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, la instalación 
en soporte informático de la Oficina del Registro Electrónico garantizará la plena 
interconexión e integración de ésta con el Registro General Auxiliar del Registro General del 
Departamento en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Artículo 4.  Funciones del Registro Electrónico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, el Registro 
Electrónico de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional 
de Policía), desarrollará las siguientes funciones por lo que se refiere a las solicitudes, 
escritos y comunicaciones relacionados con los procedimientos y actuaciones de su 
competencia que figuran en el anexo:

a) La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los 
trámites y procedimientos incluidos en el anexo y de los documento adjuntos, así como la 
emisión de los recibos necesarios para confirmar su recepción, en los términos previstos en 
el artículo 10.

b) La remisión electrónica de escritos, solicitudes y comunicaciones a las personas, 
órganos o unidades destinatarios.

c) La anotación de asientos de entrada o salida de escritos, solicitudes y 
comunicaciones.

d) Funciones de constancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias o 
dudas acerca de la recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Artículo 5.  Dirección electrónica del Registro Electrónico.

Los interesados en acceder al Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía 
y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía), deberán hacerlo a través de la 
sede electrónica, cuya dirección electrónica será la que publique el Ministerio de la 
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Presidencia, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre.

No obstante, hasta que se proceda a la publicación de dicha sede electrónica, la 
conexión al Registro Electrónico se efectuará conforme a lo dispuesto en la disposición 
transitoria única.

En dicha dirección, se encontrará una relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que pueden presentarse en el mismo, todos ellos con sus correspondientes 
modelos normalizados.

Artículo 6.  Días y horario de apertura del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil (ámbito 
Cuerpo Nacional de Policía) permitirá la presentación de escritos, solicitudes y 
comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas, siendo la hora oficial 
la correspondiente a la de la península y el archipiélago balear.

2. A los efectos del cómputo de plazo, la recepción en un día inhábil se entenderá 
efectuada el primer día hábil siguiente.

En el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de presentación aquellas en 
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada las cero 
horas y un segundo del primer día hábil siguiente.

3. El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos y comunicaciones en 
días inhábiles. El calendario de días inhábiles a efectos de este Registro Electrónico será el 
que se determine en la Resolución anual publicada en el «Boletín Oficial del Estado» para 
todo el territorio nacional por el Ministerio de la Presidencia.

4. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el 
tiempo imprescindible sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico 
u operativo. La interrupción se anunciará por el propio sistema a los potenciales usuarios del 
Registro Electrónico con la antelación que, en su caso, resulte posible.

En supuestos de interrupción no planificada en su funcionamiento y, siempre que sea 
posible, se comunicará dicha circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, con 
identificación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento.

Artículo 7.  Requisitos para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones ante el 
Registro Electrónico.

1. La relación de los soportes, medios y aplicaciones informáticas y electrónicas, a través 
de los cuales se podrá efectuar la recepción y salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones entre la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo 
Nacional de Policía) y cualquier persona física o jurídica, estará disponible en la siguiente 
dirección: https://sede.policia.gob.es.

2. Las personas jurídicas podrán presentar escritos, solicitudes y comunicaciones ante el 
Registro Electrónico, en los términos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre.

3. El Director General de la Policía y de la Guardia Civil regulará las condiciones y el 
procedimiento para el alta de las personas jurídicas en las aplicaciones informáticas, en 
función del procedimiento o trámite de que se trate, en la Resolución que dicte para 
establecer los modelos y sistemas normalizados de solicitud, a la que se hace referencia en 
el artículo 8.

Artículo 8.  Acceso al Registro Electrónico y modelos normalizados de solicitudes.

1. El acceso al Registro Electrónico en el ámbito de la Dirección General de la Policía y 
la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía) se realizará a través de Internet, 
mediante el correspondiente navegador Web.

En la dirección electrónica de acceso al Registro Electrónico estará disponible la relación 
de los sistemas operativos y navegadores que puedan ser utilizados por los interesados.

2. La Dirección General de la Policía y la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de 
Policía) adoptará las medidas necesarias para lograr un adecuado nivel de accesibilidad con 
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el fin de que el Registro Electrónico pueda ser utilizado por personas discapacitadas o de 
edad avanzada.

En particular, las páginas web relacionadas con el Registro Electrónico se adecuarán a 
las Directrices de Accesibilidad WAI 1.0 del W3C, al menos en su nivel AA.

3. Los formularios electrónicos aprobados para su remisión al Registro Electrónico o los 
programas que a tal efecto pudieran desarrollar la Dirección General de la Policía y la 
Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía) se incorporarán un grado de accesibilidad 
similar en función del estado de la tecnología utilizada en cada caso.

4. Mediante Resolución del Director General de la Policía y de la Guardia Civil se 
aprobarán los modelos y sistemas normalizados para el envío y recepción de solicitudes, 
escritos y comunicaciones electrónicas, relacionadas con los trámites y procedimientos 
incluidos en el ámbito del Registro Electrónico.

En la citada Resolución se podrá prever la posibilidad de acceder a través de tecnologías 
que permitan la comunicación directa entre éste y otras aplicaciones desarrolladas por los 
interesados o por el Cuerpo Nacional de Policía, debiéndose concretar los formatos de 
intercambio de datos, y las especificaciones técnicas necesarias para el envío y recepción 
de los documentos.

5. De acuerdo con el principio de neutralidad tecnológica, los requisitos técnicos 
necesarios para el acceso al Registro Electrónico se adecuarán en lo posible, a los 
estándares y directrices que favorezcan su interoperabilidad y su compatibilidad con el 
mayor número de herramientas informáticas posible, como navegadores y sistemas 
operativos.

Artículo 9.  Sistemas de firma electrónica admitida por el Registro Electrónico.

1. La Dirección General de la Policía y la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de 
Policía) en las relaciones electrónicas con los usuarios de este Registro Electrónico, admitirá 
los sistemas de firma electrónica que sean conformes con lo establecido en al artículo 10 del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el anterior, serán admitidos los certificados incluidos 
en el Documento Nacional de Identidad Electrónico, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica y en el Real Decreto 
1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional 
de Identidad y sus certificados de firma electrónica.

3. También se considerarán válidos los certificados que se expidan por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda en el marco del Real Decreto 
1317/2001, de 30 de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 81 de la Ley 66/1997, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social en materia de 
prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda, en las comunicaciones a través de medios electrónicos o informáticos con las 
Administraciones Públicas, o los certificados expedidos por un prestador de servicios de 
certificación de los que expresamente se indiquen en la página web de acceso al Registro 
Electrónico.

4. El pago de tasa por vía electrónica se efectuará con arreglo a las previsiones 
contenidas en la Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior, por la que se establece el procedimiento para la presentación de la 
autoliquidación y las condiciones para el pago por vía electrónica, de las tasas 
correspondientes a la participación en la oposición a ingreso al Cuerpo Nacional de Policía y 
a la participación en las pruebas de selección para vigilantes de seguridad y sus 
especialidades.

5. En la dirección electrónica de acceso al Registro Electrónico estará disponible la 
información sobre la relación de prestadores de servicios de certificación y tipos de 
certificados electrónicos que amparen las firmas electrónicas utilizadas en la recepción y 
remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.
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Artículo 10.  Resguardos acreditativos de la presentación de escritos, solicitudes y 
comunicaciones.

1. El Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
(ámbito Cuerpo Nacional de Policía), emitirá automáticamente por el mismo medio y 
utilizando los sistemas que se determinen en función del procedimiento o trámite, un recibo 
firmado electrónicamente que consistirá en una copia autenticada del documento del que se 
trate, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 30 del Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, con el siguiente contenido:

a) Copia del escrito, comunicación o solicitud presentada.
b) Fecha y hora en que se produjo la recepción y número de entrada de registro.
c) En su caso, enumeración y denominación de los documentos adjuntos al formulario de 

presentación o documento presentado, seguida de la huella electrónica de cada uno de 
ellos.

d) Información del plazo máximo establecido normativamente para la resolución y 
notificación del procedimiento, así como de los efectos que pueda producir el silencio 
administrativo, cuando sea automáticamente determinable.

2. El recibo acreditativo de la presentación del escrito, solicitud o comunicación tendrá el 
valor de recibo de presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, y se configurará de forma que pueda ser impreso o archivado 
informáticamente por el interesado y que garantice la identidad del registro mediante la 
inclusión, en el recibo emitido, de la huella electrónica y clave de identificación de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía).

3. El usuario deberá ser advertido de que la no recepción de resguardo acreditativo de la 
presentación del escrito, solicitud o comunicación o, en su caso, la recepción de un mensaje 
de indicación de error implica que no se ha producido la recepción del mismo, debiendo 
realizarse la presentación en otro momento o utilizando otros medios.

4. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, las solicitudes, escritos y comunicaciones deban ser 
rechazados, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los motivos 
del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales 
deficiencias y dirección en la que pueda presentarse, y a su solicitud, se remitirá justificación 
del intento de presentación, en el que se incluirá las causas del rechazo.

5. Cuando concurriendo las circunstancias previstas en citado artículo 29 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, no se haya producido el rechazo automático por el 
Registro Electrónico, se requerirá la correspondientes subsanación, advirtiendo que, de no 
ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia.

Artículo 11.  Seguridad del Registro Electrónico.

1. Por el Área de Informática de la Dirección General de la Policía y Guardia Civil (ámbito 
Cuerpo Nacional de Policía) se adoptarán las medidas organizativas y técnicas de seguridad 
del Registro Electrónico en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

2. En la dirección electrónica del Registro Electrónico estará disponible para consulta la 
información actualizada sobre los protocolos de seguridad del Registro y de las 
transacciones electrónicas.

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable.

El funcionamiento del Registro Electrónico de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía) y la recepción y salida de solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos se regirá, además de 
por lo previsto en la presente orden, por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; en el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, que regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del 
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Estado, la expedición de copias de documentos y devoluciones de originales y el régimen de 
las oficinas de registro; en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre; en la Ley 
11/2007, de 22 de junio; en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal; así como en las demás normas que les sean aplicables.

Disposición adicional segunda.  Tramitación de las solicitudes, escritos y comunicaciones 
sin relación con los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2.

En aras a la flexibilidad para facilitar la progresiva actividad de implantación y adaptación 
de los diversos procedimientos, en la medida que lo permita el estado de la técnica, sin 
descuidar los niveles de seguridad y protección de derechos e intereses previstos en la 
legislación administrativa general y garantizando la adecuada y requerida calidad de servicio, 
a los que les es de aplicación la Ley 11/2007, de 22 de junio, para su tramitación electrónica, 
las solicitudes, escritos y comunicaciones recibidas vía electrónica, a través del formulario 
general disponible en la aplicación, no relacionadas con los procedimientos y actuaciones a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 2, serán tramitadas a través del Registro General 
Auxiliar del Registro General del Departamento en la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito Cuerpo Nacional de Policía, por el procedimiento ordinario.

Disposición transitoria única.  Dirección electrónica de conexión.

Hasta tanto se publique la dirección de la sede electrónica a que se hace referencia en el 
artículo 5, los interesados en acceder al Registro Electrónico de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo Nacional de Policía), deberán hacerlo a través 
de la dirección electrónica  https://sede.policia.gob.es.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.

Se habilita al Director General de la Policía y de la Guardia Civil para desarrollar lo 
dispuesto en la presente orden y para modificar la relación de los trámites y procedimientos 
incluidos en su anexo.

En todo caso, la adopción de nuevos trámites, procedimientos y modelos normalizados o 
la modificación de los actuales será difundida a través de la dirección electrónica de acceso 
al Registro Electrónico.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO

Procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Registro Electrónico 
de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (ámbito Cuerpo 

Nacional de Policía)

Área de Procesos Selectivos de la División de Formación y Perfeccionamiento

1. Solicitud de participación en proceso de selección para el ingreso en la Escala Básica, 
Segunda Categoría, del Cuerpo Nacional de Policía:

Solicitud de admisión a las pruebas de ingreso en la Escala Básica, 2.ª Categoría, del 
Cuerpo Nacional de Policía y liquidación de tasas de examen.–Incluye compromiso de portar 
armas y autorización de la solicitud de oficio del certificado de antecedentes penales y 
permisos de conducción requeridos. Todo ello con la finalidad de obtener plaza en el Centro 
de Formación para la realización del proceso formativo previo a la incorporación a dicho 
Cuerpo en la categoría de Policía.

2. Solicitud de participación en proceso de selección para el ingreso en la Escala 
Ejecutiva, Segunda Categoría, del Cuerpo Nacional de Policía:
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Solicitud de admisión a las pruebas de ingreso en la Escala Ejecutiva, 2.ª Categoría, del 
Cuerpo Nacional de Policía y liquidación de tasas de examen.–Incluye compromiso de portar 
armas y autorización de la solicitud de oficio del certificado de antecedentes penales y 
permisos de conducción requeridos. Todo ello con la finalidad de obtener plaza en el Centro 
de Formación para la realización del proceso formativo previo a la incorporación a dicho 
Cuerpo en la categoría de Inspector.

3. Solicitud de participación en pruebas de selección para Vigilante de Seguridad, 
Escolta Privado y Vigilante de Explosivos:

Solicitud de admisión en las pruebas de selección para obtener las tarjetas de vigilante 
de seguridad, escolta privado y vigilante de explosivos, que habilitan para el ejercicio de las 
profesiones, y liquidación de la tasa de examen.–Incluye autorización para solicitar de oficio 
el certificado de antecedentes penales.

Seguridad Privada

Apertura de despachos e inscripción de sociedades de detectives (modificaciones y 
bajas). Altas y bajas de detectives dependientes: Solicitud de inscripción, modificación o baja 
de sociedad o sucursal de detectives así como de altas y bajas de detectives dependientes.

Autorización, modificación o baja de servicios de protección de personas: Solicitud de 
autorización para la contratación de servicios de seguridad privada de protección personal, 
así como sus modificaciones y bajas.

Autorización, modificación o baja de servicios de seguridad privada con armas (ámbito 
supraprovincial): Solicitud para la autorización, modificación o baja de servicios de vigilancia 
con armas (ámbito supraprovincial), incluyendo los servicios en barcos o buques.

Emisión de certificaciones en el ámbito de seguridad privada: Solicitud de expedición de 
certificaciones en el ámbito de la Seguridad Privada.

Extranjería y fronteras

Asignación del número de identidad de extranjero (NIE) a instancia del interesado: 
Solicitud de los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses 
económicos, profesionales o sociales, de asignación del número de identidad de extranjero. 
La tramitación a través del Registro electrónico únicamente podrán realizarla los ciudadanos 
de la Unión Europea (UE), de los Estados parte del Espacio Económico Europeo (EEE), de 
la Confederación Suiza y del Principado de Andorra.

Certificado de residente: Solicitud por extranjero de certificado que acredite todos los 
periodos de residencia (acumulativos) desde que obtuvo la condición de residente. La 
tramitación a través del Registro electrónico únicamente podrán realizarla los ciudadanos de 
la Unión Europea (UE), de los Estados parte del Espacio Económico Europeo (EEE), de la 
Confederación Suiza y del Principado de Andorra.

Certificado de no residente: Solicitud por extranjero de certificado que acredite su 
condición de no residente en España. La tramitación a través del Registro electrónico 
únicamente podrán realizarla los ciudadanos de la Unión Europea (UE), de los Estados parte 
del Espacio Económico Europeo (EEE), de la Confederación Suiza y del Principado de 
Andorra.

Formación

Acreditación del profesorado en centros de formación, actualización y adiestramiento del 
personal de seguridad privada: Solicitud de acreditación para impartir enseñanza, en los 
centros de formación, actualización y adiestramiento de seguridad privada autorizados por la 
Secretaría de Estado de Seguridad, para Vigilante de Seguridad y las especialidades de 
Escolta Privado y Vigilante de Explosivos.
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Fichero de antecedentes policiales

Solicitud de acceso a datos personales incluidos en el fichero «PERPOL»: Solicitud de 
acceso a datos personales del fichero de gestión de antecedentes de las personas de interés 
policial «PERPOL» del Cuerpo Nacional de Policía.

Solicitud de cancelación de datos del fichero «PERPOL»: Solicitud de cancelación de 
datos personales del fichero de gestión de antecedentes de las personas de interés policial 
«PERPOL» del Cuerpo Nacional de Policía. Incluye consentimiento para la solicitud de oficio 
del certificado de antecedentes penales.
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§ 9

Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre, sobre normas generales 
relativas a escalas, categorías, personal facultativo y técnico, 

uniformes, distintivos y armamento del Cuerpo Nacional de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 291, de 5 de diciembre de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-27143

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, ha establecido la integración de los Cuerpos 
Superior de Policía y Policía Nacional en un único Cuerpo, de nueva creación –el Cuerpo 
Nacional de Policía– y ha sentado las bases de un nuevo modelo policial más adecuado a la 
realidad social.

La disposición adicional tercera, apartado primero, de la precitada Ley Orgánica, autoriza 
al Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, para aprobar el Reglamento Orgánico y 
de Servicio del Cuerpo Nacional de Policía.

Considerando que la complejidad de los temas que comprende el referido Reglamento 
podría retardar y entorpecer el desarrollo normativo, que no admite demora, se ha 
pretendido dividir el mismo, elaborando disposiciones con grupos de materias homogéneas.

Siguiendo este criterio, con el presente Real Decreto se enmarca el régimen jurídico, las 
escalas, las categorías y demás personal; así como los uniformes, los distintivos y el 
armamento del Cuerpo Nacional de Policía.

El carácter de Instituto Armado, de naturaleza civil, del Cuerpo Nacional de Policía y la 
necesidad de armonizar y racionalizar la gestión de personal y operatividad de los servicios, 
y los distintos grados de responsabilidad de la actividad policial, aconsejan determinar las 
funciones de cada una de las Escalas. Además, se dota al colectivo de personal especialista 
para la ejecución de cometidos que exigen una determinada formación y especialización 
técnica.

También se pretende que los puestos de trabajo sean desempeñados por el personal 
más idóneo y capaz, para lo cual deberá formalizarse un Registro de Personal en el que se 
harán constar todos los actos que pueden tener interés para desarrollar profesionalmente la 
carrera administrativa policial.

Se establece que el Cuerpo Nacional de Policía sea mayoritariamente uniformado y que 
las divisas y distintivos sirvan para distinguir adecuadamente las diversas Escalas y 
categorías, así como las especialidades, al mismo tiempo que los ciudadanos puedan 
identificar a los policías de forma inequívoca.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, formulada con la aprobación del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, una vez consultado el Consejo de Policía, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 4 de diciembre de 1987,

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

– 115 –



DISPONGO:

CAPÍTULO I

Naturaleza, régimen jurídico y dependencia

Artículo 1.º  .
El Cuerpo Nacional de Policía es un Instituto Armado de naturaleza civil dependiente del 

Ministerio del Interior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.º, a), de la Ley Orgánica 
2/1986.

Artículo 2.º  .
Su régimen funcionarial se ajustará a las prescripciones contenidas en la Ley Orgánica 

2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el presente Real Decreto y en las demás 
disposiciones que complementen ambas normas, siendo de aplicación con carácter 
supletorio, en cuanto a los aspectos no contemplados en aquéllas, la legislación vigente 
referida a los funcionarios y demás personal de la Administración Civil del Estado.

Artículo 3.º  .
Uno.–En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Cuerpo Nacional de Policía 

tendrán a todos los efectos legales el carácter de Agentes de la Autoridad, de acuerdo con el 
artículo 7.º, 1, de la Ley Orgánica 2/1986.

Dos.–Al objeto de su protección penal, tendrán la consideración de autoridad cuando se 
cometa contra los mismos delito de atentado, en la forma prevenida en el artículo 7.º, 2, de 
la citada Ley Orgánica.

Artículo 4.º  .
Uno.–Corresponde al Ministro del Interior el mando superior del Cuerpo Nacional de 

Policía.
Dos.–Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, dicho mando será ejercido por 

el Director de la Seguridad del Estado.
Tres.–El Director General de la Policía ejercerá el mando inmediato del Cuerpo Nacional 

de Policía.
Cuatro.–En cada provincia, el Gobernador civil ejercerá el mando directo del Cuerpo 

Nacional de Policía, con sujeción a las directrices de los órganos mencionados en los 
apartados anteriores.

CAPÍTULO II

Escalas, categorías, relaciones de personal y administración del mismo

Sección primera. Escalas, categorías y demás personal del Cuerpo Nacional de 
Policía

Artículo 5.º  .
Uno.–El Cuerpo Nacional de Policía está formado por cuatro Escalas: Superior, 

ejecutiva, de subinspección y básica.

a) La Escala superior comprende dos categorías, la de Comisario Principal y la de 
Comisario.

b) La Escala ejecutiva comprende dos categorías, la de Inspector-Jefe y la de Inspector.
c) La Escala de subinspección comprende la categoría de Subinspector.
d) La Escala Básica comprende dos categorías, la de Oficial de Policía y la de Policía.

Dos.–Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán conforme a los 
principios de mérito, capacidad y antigüedad,a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.º, 6 de la 
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Ley Orgánica 2/1986 y en la reglamentación que se dicte, a tal fin, en desarrollo de dicha Ley 
Orgánica.

Artículo 6.º  .
En el Cuerpo Nacional de Policía existirán las plazas de Facultativos y de Técnicos, con 

títulos de los grupos A y B, que sean necesarias para la cobertura y apoyo de la función 
policial, que se cubrirán entre funcionarios de acuerdo con el sistema que 
reglamentariamente se determine.

Excepcionalmente, si las circunstancias lo exigen, podrán contratarse temporalmente 
especialistas, en régimen laboral, para el desempeño de tales funciones.

Artículo 7.º  .
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.º de este Real Decreto y del desempeño de 

las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las disposiciones en vigor, 
corresponderán a cada Escala del Cuerpo Nacional de Policía, con carácter general, las 
responsabilidades siguientes:

Uno.–A la Escala Superior, la dirección, coordinación y supervisión de las Unidades y los 
Servicios policiales.

Dos.–A la Escala Ejecutiva, la actividad investigadora y de información policial y la 
responsabilidad inmediata en la ejecución de los servicios.

Tres.–A la Escala de Subinspección, la responsabilidad de los subgrupos dentro de las 
Unidades de Seguridad Ciudadana, información e investigación.

Cuatro.–A la Escala Básica, la realización de las funciones de prevención, vigilancia, 
mantenimiento de la seguridad ciudadana en general y las actividades que se le 
encomienden en materia de investigación e información cuando preste servicios en 
Unidades de este carácter.

Cinco.–Al personal facultativo y técnico se le asignarán funciones de apoyo o de 
dirección o ejecución de actividades instrumentales especializadas.

Seis.–Asimismo, los funcionarios de las distintas Escalas del Cuerpo Nacional de Policía 
podrán ser adscritos temporalmente a funciones facultativas o técnicas, siempre que 
estuviesen en posesión del título requerido para desempeñarlas.

Estos funcionarios tendrán derecho a las retribuciones complementarias que por el 
ejercicio de las referidas funciones se señalen.

Siete.–Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las competencias 
y funciones que en este ámbito puedan corresponder a los distintos órganos o puestos de 
responsabilidad de la Dirección General de la Policía cuando estuviesen desempeñados por 
personas que no pertenezcan al Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 8.º  .
Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía vienen obligados a realizar los 

cometidos que demande la ejecución de los servicios de carácter policial y las necesidades 
de la seguridad ciudadana.

Artículo 9.º  .
Cuando, por no existir funcionarios integrantes de la Escala correspondiente, las 

necesidades del servicio debidamente justificadas así lo exijan, el personal del Cuerpo 
Nacional de Policía podrá ser adscrito transitoriamente al desempeño de funciones propias 
de la Escala inmediatamente superior a la que pertenezcan. En dicho supuesto se percibirán 
las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que se desempeñe. Los puestos 
correspondientes serán ofertados para su provisión normal y definitiva, en la primera 
convocatoria posterior que se realice, cesando la adscripción transitoria al proveerse los 
indicados puestos.
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Sección segunda. Relaciones, expedientes y registro del personal del Cuerpo 
Nacional de Policía

Artículo 10.  
Uno.–Los funcionarios de las distintas Escalas y categorías del Cuerpo Nacional de 

Policía, cualquiera que sea su situación administrativa, deberán figurar en una relación 
escalafonal y circunstanciada, respetando las peculiaridades del Cuerpo, adecuándose a lo 
dispuesto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado. Esta relación se 
mantendrá actualizada y se publicará, cada cuatro años, en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en la Orden general de la Dirección General de la Policía, concediéndosele en este segundo 
caso carácter oficial mediante la oportuna orden que se publicará en aquél.

Los funcionarios en situación de segunda actividad figurarán en un anexo de la citada 
relación.

Dos.–Los funcionarios que ocupen las plazas de Facultativos y Técnicos en el Cuerpo 
Nacional de Policía deberán figurar también en relaciones circunstanciadas, de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 11.  
Uno.–Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía figurarán inscritos en el Registro 

de Personal, que constará de un banco de datos informatizado y estará a cargo del órgano 
de gestión de personal de la Dirección General de la Policía. Este Registro se coordinará con 
el Registro Central de Personal del Ministerio para las Administraciónes Públicas.

Dos.–El Registro de Personal se llevará, atendiendo a los criterios de coordinación 
fijados en la legislación general de funcionarios civiles del Estado, respetando las 
peculiaridades propias del Cuerpo Nacional de Policía.

Tres.–En el Registro de Personal constará la inscripción inicial individualizada y todos los 
actos que afecten a la vida administrativa de los funcionarios inscritos, sin que pueda figurar 
dato alguno relativo a raza, religión u opinión.

Cuatro.–En ningún caso podrán justificarse retribuciones en nómina, ni acreditarse 
variaciones, si su perceptor no se encuentra inscrito o comunicado previamente al Registro 
de Personal la resolución o acto que las origine.

Artículo 12.  
La Dirección General de la Policía, a través del Registro de Personal, confeccionará los 

títulos administrativos de los funcionarios de carrera, conservando una copia de los mismos 
a los que deberá incorporar, mediante las oportunas diligencias, todos los actos anotados 
que afecten a sus titulares y que constituirán su expediente personal.

Al Registro de Personal podrán tener acceso los órganos administrativos, cuando lo 
requiera el ejercicio de sus competencias, así como los interesados respecto de los datos a 
ellos referidos.

CAPÍTULO III

Uniformes, Distintivos y Armamento

Sección primera. De los uniformes

Artículo 13.  
Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de activo o de segunda 

actividad, en su caso, actuarán de uniforme o sin él, en función del destino que ocupen o del 
servicio que desempeñen.

Artículo 14.  
Uno.–En el Cuerpo Nacional de Policía existirán los uniformes de gala y de trabajo.
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Dos.–El uniforme de gala, que será único para todos los funcionarios, se vestirá por 
unidades específicas, en los actos oficiales y públicos que así lo exijan. Podrá usarse, 
además, en aquellos actos sociales cuya significación o realce lo aconsejen.

Tres.–El uniforme de trabajo se utilizará, con carácter general, en toda clase de servicios 
y presentará las modalidades necesarias con relación a determinadas Unidades Especiales 
y servicios específicos que así lo requieran y en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 15.  
Uno.–Deberán vestir el uniforme reglamentario en los destinos y servicios que a 

continuación se indican:

a) El personal que realiza servicios de patrullas a pie o sobre vehículos con distintivos 
policiales.

b) Los funcionarios que prestan servicio de vigilancia y protección, salvo los de escolta 
personal.

c) Los componentes de los servicios de las Oficinas de Denuncias y Servicios de 
Documentación en general, que tengan contacto directo con el público.

d) Los funcionarios que realizan servicios específicos de protección del ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos, en general, así como los especialmente dedicados 
a la prevención, mantenimiento y, en su caso, el restablecimiento de la seguridad ciudadana.

e) Los componentes de aquellos servicios y destinos que el Director general de la Policía 
estime necesario, por motivos de operatividad o funcionalidad.

Dos.–Todos los demás destinos y servicios deberán realizarse sin vestir el uniforme 
reglamentario.

Sección segunda. De los Distintivos

Artículo 16.  
Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, cuando vistan uniforme, llevarán las 

divisas de su categoría en los lugares y en la forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 17.  
El carné profesional y la placa-emblema son los distintivos de identificación de los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 18.  
Todos los uniformes llevarán obligatoriamente la placa-emblema del Cuerpo, con 

indicación del número de identificación personal, en el pecho, por encima del bolsillo superior 
derecho de la prenda de uniformidad.

Artículo 19.  
Uno.–Los funcionarios que no vistan uniforme llevarán el carné profesional y la placa-

emblema, salvo que las características especiales del servicio aconsejen otra cosa.
Dos.–El personal que vista uniforme reglamentario llevará el carné profesional, y en el 

uniforme, la placa-emblema con el número identificativo personal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.

Artículo 20.  
Uno.–El personal que ocupe las plazas de facultativos y técnicos llevará el carné de 

identidad profesional en el que conste su especialidad.
Dos.–A los funcionarios en situación de Segunda Actividad que no ocupen destino se les 

facilitará un carné de identidad profesional en el que conste su situación administrativa.
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Artículo 21.  
Uno.–Los funcionarios que prestan servicio sin uniforme usarán como medio 

identificativo de su condición de Agentes de la Autoridad el carné profesional y la placa-
emblema, cuando sean requeridos para identificarse por los ciudadanos o en los casos que 
sea necesario para realizar algún servicio.

Dos.–Los funcionarios que realizan servicio de uniforme acreditarán su condición de 
Agentes de la Autoridad con el mismo. No obstante, llevarán obligatoriamente el carné 
profesional, que será exhibido cuando sean requeridos para identificarse por los ciudadanos, 
con motivo de sus actuaciones policiales.

Tres.–Hallándose los funcionarios fuera de servicio, solamente podrán utilizar el carné 
profesional y la placa-emblema, excepcionalmente, cuando tengan que actuar en defensa de 
la ley o de la seguridad ciudadana.

Sección tercera. Del armamento

Artículo 22.  
Uno.–Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, en las situaciones de servicio 

activo y segunda actividad con destino, irán provistos obligatoriamente de alguna de las 
armas que se establezcan como reglamentarias durante el tiempo que presten servicio, 
salvo que una causa justificada aconseje lo contrario.

Dos.–Cuando la operatividad de los servicios exija el empleo de una mayor protección o 
acción, los funcionarios podrán portar cualquier arma o medio coercitivo cuyo uso esté 
reglamentariamente establecido.

Tres.–Todo el personal deberá conocer, de forma técnica y práctica, la utilización y uso 
adecuado de las armas y demás medios coercitivos que se empleen en las actuaciones 
policiales, para lo cual recibirá la formación y entrenamientos precisos.

Artículo 23.  
Al personal del Cuerpo Nacional de Policía jubilado y en la situación de segunda 

actividad, que no ocupe destino, previa solicitud, podrá concedérsele por el Director general 
de la Policía licencia de armas tipo E, en base al documento de identidad que posean.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los funcionarios de las distintas Escalas del Cuerpo Nacional de Policía, que 

actualmente estén desempeñando funciones facultativas y técnicas a que hace referencia el 
artículo 7, apartado cinco, del presente Real Decreto, podrán ser adscritos a dichas 
funciones hasta que sean cubiertos los puestos de trabajo por facultativos y técnicos, 
siempre que los interesados estén en posesión del título requerido para desempeñarlas, en 
cuyo caso tendrán derecho a las retribuciones complementarias que por el ejercicio de 
dichas funciones se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.  
Se autoriza al Ministro del Interior para dictar las disposiciones que requiera el desarrollo 

del presente Real Decreto y, especialmente, para determinar:

a) La descripción, diseño y características técnicas de las prendas, equipo y efectos que 
compongan la uniformidad.
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b) El diseño, contenido y características técnicas del carné profesional y placa-emblema, 
e igualmente las divisas y lugar de colocación de las mismas en las prendas de uniformidad.

Tercera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto.
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§ 10

Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo 

Nacional de Policía

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 118, de 18 de mayo de 1995

Última modificación: 28 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-1995-11719

La necesidad de cumplir el mandato establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en cuanto al desarrollo normativo de las 
materias concernientes a ingreso, formación y perfeccionamiento de los aspirantes y 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía, motivó la publicación del Real Decreto 1593/1988, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, formación, promoción 
y perfeccionamiento de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

A dicha publicación también contribuyó el hecho de que no era posible demorar por más 
tiempo la regulación de temas como la promoción en el Cuerpo Nacional de Policía que, 
como consecuencia de la unificación en un solo Cuerpo de los dos existentes hasta 
entonces, había sufrido una cierta paralización, con el consiguiente reflejo en los 
funcionarios que, durante el período de tiempo mencionado, vieron relegadas sus 
aspiraciones de promoción profesional.

El tiempo transcurrido desde entonces y la experiencia adquirida tras la entrada en vigor 
del citado Real Decreto 1593/1988, han puesto de manifiesto la existencia de algunos 
aspectos en el sistema establecido por el mismo, que al no conseguir plenamente los efectos 
pretendidos en orden a establecer una verdadera carrera profesional acorde con el modelo 
policial resultante de la Ley Orgánica 2/1986, hace necesario proceder, ahora ya con la 
experiencia adquirida, a una modificación de la regulación que, conservando aquellos 
preceptos de la anterior que se han comprobado eficaces, remueva aquellos otros que se 
han revelado como impedimentos o que no han contribuido como se esperaba a los fines 
perseguidos.

De otra parte, las previsiones normativas en materia de formación y promoción 
contenidas en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de 
segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, han supuesto importantes innovaciones 
que vienen a incidir notablemente en la culminación de esa carrera profesional que se 
pretende, requiriendo de una regulación posterior que desarrolle de manera más 
pormenorizada las actuaciones precisas para consolidar definitivamente un sistema 
formativo policial riguroso, continuado, dinámico, incentivador, de un nivel docente 
equiparable al de otras formaciones similares de carácter profesional y adecuado a las 
necesidades que demanda la función policial como servicio público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe del Consejo de 
Policía, con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
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Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de abril de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo 
Nacional de Policía, que seguidamente se inserta.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procesos iniciados.

Las pruebas selectivas y los cursos de formación o capacitación en el Cuerpo Nacional 
de Policía, ya iniciados antes de la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por el 
presente Real Decreto, se regirán por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de normativa de rango inferior.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición derogatoria única y hasta tanto entren en 
vigor las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo del Reglamento que se 
aprueba por el presente Real Decreto, serán aplicables, al régimen establecido en aquél, en 
cuanto sea compatible con el contenido del mismo, las Ordenes del Ministerio del Interior de 
19 de octubre de 1981, 24 de octubre de 1989, 19 de junio de 1989, 1 de febrero de 1991 y 6 
de febrero de 1994.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, formación, promoción y perfeccionamiento de funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía, excepto en su capítulo II y demás normas relativas a la 
selección y formación de facultativos y técnicos, que continuarán en vigor. Quedan, 
asimismo, derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba por este Real 
Decreto.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.

Por el Ministro de Justicia e Interior se dictarán los Reglamentos de los centros docentes 
de la Dirección General de la Policía y el baremo de méritos aplicable en la promoción 
interna del Cuerpo Nacional de Policía, en desarrollo y ejecución de la normativa 
reglamentaria que se aprueba en el presente Real Decreto.

REGLAMENTO DE LOS PROCESOS SELECTIVOS Y DE FORMACIÓN EN EL 
CUERPO NACIONAL DE POLICIA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Las pruebas selectivas y de formación que, de conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de 
Policía, se establecen en el presente Reglamento se realizarán con arreglo a lo dispuesto en 
el mismo y en las disposiciones que lo desarrollen, y en lo no previsto serán de aplicación las 
normas establecidas para los funcionarios de la Administración General del Estado.
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Artículo 2.  Modalidades del proceso.

Las modalidades o procedimientos de acceso a las distintas escalas o categorías del 
Cuerpo Nacional de Policía y el orden de realización de las mismas, cuando coincidan más 
de una, será:

a) Antigüedad selectiva.
b) Concurso-oposición.
c) Oposición libre.

Las plazas no cubiertas por alguna de las modalidades señaladas acrecerán, de forma 
sucesiva y en el orden previsto, a las demás.

En las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Nacional de Policía donde esté prevista 
la valoración de méritos específicos, se considerará como mérito haber ostentado la 
condición de deportista de alto nivel en los cinco últimos años, a contar desde la fecha de 
publicación de la convocatoria. Dicho mérito se valorará de acuerdo con la normativa 
específica.

Artículo 3.  Sistema educativo policial y planes de formación.

1. A efectos exclusivamente de promoción interna, el régimen de formación en el Cuerpo 
Nacional de Policía se configura como un proceso unitario y progresivo, integrado en el 
sistema educativo, servido en su parte fundamental por la estructura docente de la Dirección 
General de la Policía, con la colaboración de otras Instituciones, y que parte en su inicio con 
la asignación de la titulación equivalente a la de Técnico del sistema educativo, a los 
funcionarios de la escala Básica que se incorporen al Cuerpo.

2. Por el Ministerio de Justicia e Interior se determinarán los planes de formación que 
han de regir los cursos para el ingreso y la promoción de los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía. A propuesta de este Ministerio, podrá establecerse la correspondiente 
equivalencia u homologación de dichos estudios con los niveles del sistema educativo 
general, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Siguiendo las directrices que se señalan en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los planes de formación para el ingreso y ascenso a lasdiferentes escalas y 
categorías estarán diseñados de forma que capaciten para desempeñar, con profesionalidad 
y eficacia, las funciones que como servicio público seencomiendan al Cuerpo Nacional de 
Policía.

4. Los cursos de formación profesional específica de cada categoría se desarrollarán a 
través de módulos de formación teórico-práctica en el centro docente, complementados, 
cuando así lo aconseje la naturaleza de las funciones propias de la categoría a que se 
aspira, con módulos de formación en el puesto de trabajo. La duración de dichos módulos 
estará en función de la competencia profesional característica de la categoría.

5. Los programas de los planes de formación profesional específica de cada categoría 
incluirán los siguientes aspectos básicos de currículo:

a) Los objetivos generales de formación.
b) Los módulos formativos asociados a las competencias profesionales de la categoría.
c) La duración total del ciclo formativo y, dentro de éste, del módulo de formación 

práctica en el puesto de trabajo, cuando dicha formación venga exigida por las 
características del perfil profesional de la categoría.

d) Los objetivos expresados en términos de capacidades y los criterios de evaluación 
básicos de los módulos profesionales.

e) Los contenidos formativos de dichos módulos.

6. La evaluación será continua y se realizará por módulos o áreas, siendo necesario para 
superar el curso haber obtenido una calificación suficiente en cada una de las materias que 
los integran, a través de pruebas ordinarias o en una única convocatoria extraordinaria, con 
excepción de los módulos de formación práctica en el puesto de trabajo cuya evaluación 
será única y definitiva.

La no superación de dichas evaluaciones supondrá la pérdida de toda expectativa en 
relación con el proceso selectivo y, cuando se trate de promoción interna, el cómputo de una 
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convocatoria a los que hubiesen participado en aquél por la modalidad de antigüedad 
selectiva.

7. Las directrices y criterios que regirán la formación policial serán establecidos por el 
órgano responsable de la formación de la Dirección General de la Policía y aplicados por los 
centros docentes dependientes de aquél, a los que corresponderá la impartición de las 
enseñanzas y cursos de formación y perfeccionamiento, promoviéndose, a tal fin, la 
colaboración institucional de las Universidades, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las 
Fuerzas Armadas y otras instituciones, centros o establecimientos que específicamente 
interesen a los fines docentes.

Artículo 4.  Tribunales.

1. Corresponde al Director general de la Policía la convocatoria de los procesos 
selectivos de ingreso y promoción interna, así como la designación de los Tribunales, cuya 
presidencia ostentará dicha autoridad o persona en quien delegue. Los citados Tribunales 
podrán actuar de forma descentralizada cuando las circunstancias lo aconsejen.

2. A los Tribunales les corresponderá la aplicación de los baremos, en su caso, así como 
el desarrollo y calificación de las pruebas y estarán constituidos por siete miembros, 
pudiendo actuar válidamente cuando concurran por lo menos cinco.

De ellos, al menos dos serán funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, pudiendo 
integrarse especialistas directamente relacionados con las materias sobre las que versen las 
pruebas, a cuyo efecto se recabará la participación de miembros de instituciones 
relacionadas con la función policial. Los miembros del Tribunal pertenecientes al Cuerpo 
Nacional de Policía deberán poseer, como mínimo, la categoría profesional a la que aspiren 
los participantes en las pruebas, y los restantes tendrán que estar integrados en cuerpos o 
escalas funcionariales de igual o superior grupo de clasificación al correspondiente a la 
antedicha categoría.

Artículo 5.  Reglamento de centros docentes.

1. El Régimen Disciplinario de los alumnos aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Policía se especificará en el Reglamento del centro docente, adecuándolo al diseñado en 
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al contenido 
en la legislación general de los funcionarios y a las peculiaridades del régimen docente.

2. Durante los cursos de capacitación para la promoción interna, será aplicable a los 
funcionarios el Reglamento del centro correspondiente, en cuanto afecte al régimen 
académico, y los Reglamentos del Cuerpo en todo lo demás.

3. Los alumnos aspirantes al ingreso en el Cuerpo que, ya en el centro docente o en 
período de prácticas, evidencien cualquier causa de las que figuran en el correspondiente 
cuadro de exclusiones médicas de la convocatoria, serán sometidos a examen médico por 
un Tribunal integrado por tres facultativos, nombrados por el Director general de la Policía. El 
Director del centro podrá adoptar, como medida cautelar, la separación provisional del 
interesado de la actividad formativa, por plazo no superior a quince días.

El Director general de la Policía, a la vista del dictamen médico que se emita, podrá 
acordar la separación definitiva del afectado, en función de la gravedad del defecto físico o 
enfermedad, y perderá todos los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera 
derivados de su participación en el proceso selectivo.

4. Será excluido del proceso de selección o causará baja en el centro el aspirante a 
ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía que resulte condenado por delito doloso, o 
separado de otros cuerpos de las Administraciones Públicas, por actos cometidos antes o 
después de ser admitido a la correspondiente oposición.
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CAPÍTULO II

Ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 6.  Procedimiento de ingreso.

El ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía, en las categorías de Policía e Inspector, se 
efectuará, conforme a los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad, a través del procedimiento de oposición libre, previa superación de las pruebas 
selectivas establecidas en la correspondiente convocatoria que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 7.  Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será necesario reunir, antes de 
que termine el último día de plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta.

Téngase en cuenta que el límite de edad establecido en el apartado b) ha sido declarado nulo 
por Sentencias TS de 21 de marzo de 2011. Ref. BOE-A-2011-9788 y Ref. BOE-A-2011-9789.

No obstante lo anterior, para los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en activo, 
que aspiren a ingresar en la categoría de Inspector, por el procedimiento de oposición libre, 
la edad máxima se amplía a los treinta y cinco años.

c) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
d) Estar en posesión de la titulación que el sistema educativo general otorga a quienes 

hayan superado la enseñanza básica obligatoria, o sus equivalentes, recogidas en los 
sistemas educativos anteriores, los aspirantes a Policía, y del título de Ingeniero técnico, 
Arquitecto técnico, Diplomado universitario o equivalente, los aspirantes a Inspector.

e) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará a 
través de declaración del solicitante.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Será aplicable, no obstante, el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, siempre que aquélla se acredite mediante el correspondiente 
documento oficial por parte del aspirante.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase que se determine en cada 
convocatoria.

Artículo 8.  Pruebas.

Las pruebas selectivas que habrán de superarse se desarrollarán en las fases y en la 
forma que se establezcan en la correspondiente convocatoria y, además de las que puedan 
establecerse de carácter médico, físico o psicométrico, versarán sobre conocimientos de 
ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas relacionadas con la función policial y a 
un nivel concordante con el título académico requerido a los aspirantes.

No obstante lo anterior, a aquellos aspirantes ya pertenecientes al Cuerpo Nacional de 
Policía que se encuentren en situación de servicio activo, se les eximirá de las pruebas de 
carácter médico y físico.

Artículo 9.  Adquisición de la condición de alumnos.

Los aspirantes seleccionados serán nombrados Policías o Inspectores alumnos, según 
proceda, por el Director general de la Policía, teniendo la consideración de funcionarios en 
prácticas durante el tiempo que dure su período formativo.
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Artículo 10.  Cursos de formación. Carácter de los mismos y del módulo de prácticas.

1. Los alumnos aspirantes a la categoría de Policía realizarán, en el centro docente 
correspondiente, un curso académico ordinario de carácter selectivo e irrepetible.

Los alumnos aspirantes a la categoría de Inspector realizarán en el centro docente dos 
cursos académicos ordinarios de carácter selectivo. El primero, dirigido a la formación 
profesional en general, será irrepetible, pudiendo el segundo, dirigido a la formación 
específica en las diferentes áreas policiales, repetirse completo, por una sola vez y en el 
inmediato siguiente que se celebre.

En ambos casos, quienes no superen los cursos en su totalidad en exámenes ordinarios 
o en una única convocatoria extraordinaria, causarán baja en el centro docente por 
resolución del Director general de la Policía y perderán toda expectativa de ingreso nacida 
de la superación de la oposición.

2. Una vez superados los cursos referidos en el apartado anterior, los aspirantes a 
Policías e Inspectores deberán efectuar un módulo de formación práctica en el puesto de 
trabajo, necesario para la obtención del nivel de profesionalización requerido para la 
categoría a la que se aspira a ingresar.

Dichos módulos serán irrepetibles, salvo causa involuntaria, debidamente justificada, que 
lo impida, apreciada por el Director general de la Policía y, por tanto, su no superación 
implica la exclusión definitiva del proceso selectivo.

Artículo 11.  Incorporación a los cursos.

Quienes por causa debidamente justificada, apreciada por el Director general de la 
Policía, no puedan incorporarse a cada uno de los cursos que les corresponda o continuar 
en ellos, podrán hacerlo en el primero que se celebre, una vez desaparecidas aquellas 
circunstancias. Aquellos alumnos que, en los mismos casos, no puedan realizar o completar 
el módulo de formación práctica, lo hará tan pronto como cesen dichas circunstancias. En 
ambos casos, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que, 
efectivamente, se realicen aquéllos.

Artículo 12.  Nombramiento.

Los alumnos que superen el curso o cursos selectivos establecidos en la 
correspondiente convocatoria y el módulo de formación práctica en el puesto de trabajo, 
serán declarados aptos y nombrados, por el Secretario de Estado de Interior, Policías o 
Inspectores, según proceda, del Cuerpo Nacional de Policía.

CAPÍTULO III

Promoción en el Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 13.  Procedimiento de acceso e inicio del proceso.

1. Dos tercios de las vacantes que se produzcan en la categoría de Inspector se 
reservarán para la promoción interna.

2. El acceso a las categorías de Oficial, Subinspector, Inspector Jefe, Comisario y 
Comisario principal del Cuerpo Nacional de Policía se efectuará exclusivamente por 
promoción interna.

3. La primera fase de que consta todo proceso selectivo de ascenso comenzará a 
realizarse en el período de tiempo comprendido entre dos y seis meses, a contar desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria correspondiente.

Artículo 14.  Modalidades de promoción y aplicación.

1. El procedimiento de promoción interna, mediante el que se podrá acceder únicamente 
a la categoría inmediatamente superior a la que se posea, se realizará, conforme a los 
principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad, a través de las 
modalidades de antigüedad selectiva o concurso-oposición.
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2. Las citadas modalidades serán aplicables a todos los ascensos del modo siguiente:

a) De Policía a Oficial de Policía, un tercio de las vacantes por antigüedad selectiva y los 
dos tercios restantes por concurso-oposición.

b) Desde Oficial de Policía hasta Comisario Principal, dos tercios de las vacantes por 
antigüedad selectiva y el tercio restante por concurso-oposición.

En los casos en que de la aplicación de estos cupos resulten restos, los mismos 
incrementarán las vacantes de la modalidad de antigüedad selectiva.

Artículo 15.  Requisitos de participación.

Para tomar parte en los procesos selectivos de ascenso, por cualquier modalidad de 
promoción interna, con independencia de los requisitos que se establezcan en los artículos 
siguientes, los aspirantes habrán de reunir, el día de expiración del plazo para la 
presentación de las solicitudes, los siguientes:

a) Hallarse en la Policía Nacional en la categoría inmediatamente inferior a la que se 
aspira, en alguna de las siguientes situaciones administrativas: servicio activo, servicios 
especiales, excedencia por cuidado de familiares, excedencia voluntaria por agrupación 
familiar o excedencia por razón de violencia de género.

b) Alcanzar una puntuación mínima, únicamente en el grupo de méritos referido al 
historial profesional, de acuerdo con el baremo que se determine.

c) Carecer en el expediente personal de anotación no cancelada por falta muy grave o 
grave.

A dichos efectos, cuando los funcionarios tengan incoado o se les incoe expediente 
disciplinario, la admisión a procedimientos de promoción interna, la permanencia en ellos y la 
consolidación de los ascensos, caso de superarse los correspondientes procesos selectivos, 
quedarán condicionados a que, en los indicados expedientes, no se produzca la imposición a 
aquéllos de sanciones por faltas graves o muy graves.

Artículo 16.  Antigüedad selectiva.

Pueden solicitar tomar parte en esta modalidad de promoción interna quienes, reuniendo 
los requisitos señalados en el artículo anterior, que le sean de aplicación, se hallen situados 
dentro del primer tercio del escalafón de la categoría inmediatamente inferior de aquella a la 
que se aspire en cada caso, si bien sólo serán admitidos a la realización de las pruebas, y 
por riguroso orden escalafonal, un número de aspirantes igual al doble de las plazas 
reservadas para dicha modalidad, no siendo computable la convocatoria para aquellos 
funcionarios que se encuentren situados en el escalafón a partir del último de los declarados 
aptos.

Si dentro del citado primer tercio no se encontrasen candidatos suficientes, se irá 
descendiendo en el escalafón hasta completar el número de aspirantes igual al doble de 
plazas convocadas.

Artículo 17.  Fases en la modalidad de antigüedad selectiva.

Los procesos de promoción por antigüedad selectiva contarán con las fases siguientes:

1. Calificación previa, que consistirá en la aplicación del correspondiente baremo.
2. Pruebas de aptitud, de carácter selectivo, que consistirán en la realización de los 

ejercicios que se determinen, dirigidos a comprobar la idoneidad del funcionario para el 
desempeño de las funciones correspondientes a la categoría a que se aspira. De esta fase 
no podrán ser seleccionados más aspirantes que el número de vacantes convocadas.

3. Curso de formación profesional específica de la categoría, de carácter selectivo, que 
podrá desarrollarse en ciclos de formación presencial o a distancia de acuerdo con la 
naturaleza de las enseñanzas a impartir, completado con un módulo de formación en el 
puesto de trabajo, en los términos establecidos en el artículo 3.4 de este Reglamento.
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Artículo 18.  Formación profesional de actualización.

Además de lo establecido en el artículo precedente, en los ascensos que se lleven a 
cabo por la modalidad de antigüedad selectiva, los aspirantes deberán haber realizado con 
Además de lo establecido en el artículo precedente, en los ascensos que se lleven a cabo 
por la modalidad de antigüedad selectiva, los aspirantes deberán haber realizado con 
anterioridad al proceso de promoción un curso que será programado por el órgano 
encargado de la formación en la Dirección General de la Policía, en colaboración con las 
instituciones pertinentes, que se podrá desarrollar, indistintamente, a distancia o de 
presencia en el centro docente.

Artículo 19.  Concurso-oposición.

Para poder concurrir a las pruebas de ascenso en la modalidad de concurso-oposición, 
los aspirantes, además de los requisitos establecidos en el artículo 15, deberán reunir el 
siguiente tiempo mínimo de servicios efectivos en la categoría inmediata inferior:

a) Para Oficial de Policía, dos años.
b) Para Subinspector e Inspector, tres años.
c) Para Inspector Jefe, diez años, excepto para quienes accedieron a la categoría de 

Inspector por el procedimiento de promoción interna, a los que se les exigirán cinco años.
d) Para Comisario, cinco años.
e) Para Comisario Principal, siete años.

Artículo 20.  Fases en la modalidad de concurso-oposición.

Todo proceso de promoción por concurso-oposición constará de las siguientes fases, de 
carácter selectivo:

1. Concurso, en la que el Tribunal, previos los informes oportunos, aprobará la relación 
de quienes reúnan los requisitos citados anteriormente y determinará la puntuación que 
corresponda a cada aspirante, de conformidad con el baremo que se fije.

2. Pruebas de aptitud profesional, que comprenderán dos ejercicios eliminatorios: El 
primero destinado a medir la aptitud del funcionario para el desempeño de las funciones de 
la categoría a que se aspira, y el segundo de carácter teórico-práctico, sobre conocimientos 
profesionales. La puntuación de estas pruebas determinará quienes concurrirán a la fase 
siguiente, a la que no podrán acceder más aspirantes que plazas convocadas.

3. Curso de formación profesional específica de la categoría, que será común cuando 
coincidan ambas modalidades con el que realicen los aspirantes aprobados por la de 
antigüedad selectiva, completado con un módulo de formación en el puesto de trabajo, en 
los términos establecidos en el artículo 3.4 de este Reglamento.

Artículo 21.  Convocatorias.

1. El número máximo de convocatorias en las que se podrá participar en la modalidad de 
antigüedad selectiva será de tres. Se entenderá utilizada y, por tanto, computable la 
convocatoria, a quien, habiendo sido admitido a la realización de las pruebas, no 
comparezca, salvo por causa debidamente justificada, apreciada por el Director General de 
la Policía.

2. El número de convocatorias en las que se podrá tomar parte en la modalidad de 
concurso-oposición será ilimitado.

Artículo 22.  Curso de formación profesional de Inspectores.

No obstante lo dispuesto en los artículos 17.3 y 20.3, los cursos de formación profesional 
para el ascenso a la categoría de Inspector tendrán una duración de dos cursos académicos 
y un módulo de formación en el puesto. El primero de los cursos será impartido mediante 
enseñanza a distancia y el segundo de presencia, será común con el que efectúen los 
aspirantes que hayan sido seleccionados por el procedimiento de oposición libre, si bien 
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para los procedentes de promoción interna podrán realizarse en los programas los ajustes 
necesarios que permitan adaptarlos a sus específicas necesidades de formación.

Artículo 23.  Incorporación a los cursos de formación profesional de promoción.

1. La no incorporación a un curso de formación profesional de promoción o el abandono 
del mismo sólo podrá excusarse por causa involuntaria que lo impida, debidamente 
justificada, apreciada por el Director general de la Policía, debiendo, en su caso, el 
interesado incorporarse al primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En estos supuestos, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso de formación profesional.

2. Cuando sean razones del servicio, apreciadas como tales por el Director general de la 
Policía, las que impidan la incorporación al curso de formación profesional o la terminación 
del mismo, el interesado se incorporará, para su realización o continuación, al primero que 
se celebre una vez desaparecidas aquéllas y, al obtener la habilitación para el ascenso, será 
escalafonado en el lugar que por su puntuación habría obtenido de no mediar tales 
circunstancias, percibiendo aquéllos emolumentos que por dicha razón hubiera dejado de 
percibir.

3. La no incorporación o el abandono de un curso de formación profesional, sin causa 
que se haya considerado justificada, producirá, en su caso, la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de aptitud, para poder incorporarse a un curso posterior, 
considerándose consumida una convocatoria a quienes hayan accedido por antigüedad 
selectiva.

Artículo 24.  Nombramiento.

Quienes hayan superado los respectivos procesos de promoción interna serán 
declarados aptos y ascendidos a la categoría correspondiente por resolución del Director 
general de la Policía.

CAPÍTULO IV

Baremo y escalafonamiento

Artículo 25.  Baremo.

1. En el baremo que se establezca en los procesos de promoción interna se tendrá en 
cuenta el historial profesional del funcionario y, en especial, los puestos de trabajo 
desempeñados y los méritos obtenidos, así como los cursos de formación y especialización 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados, de carácter científico 
o técnico, relacionados con la función policial y, en su caso, la antigüedad.

2. De acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, el baremo estará integrado por 
tres grupos de méritos: Historial profesional, titulaciones académicas y estudios 
profesionales y antigüedad.

3. En los procesos de promoción interna se valorarán conjuntamente los tres grupos de 
méritos indicados en el apartado anterior.

4. El baremo se consumirá sólo cuando el ascenso se produzca entre escalas. El 
correspondiente a condecoraciones y recompensas y a méritos académicos externos y otras 
actividades de formación complementaria y estudio relacionados con la función policial no se 
consumirá en ningún caso.

Artículo 26.  Escalafonamiento.

El escalafonamiento de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se efectuará de 
la siguiente forma:

a) En la promoción interna, con independencia de la modalidad por la que aquélla se 
lleve a efecto, se efectuará atendiendo a la suma del baremo y las calificaciones obtenidas 
en las pruebas selectivas y en los cursos de formación profesional específica, una vez 
normalizadas.
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b) Quienes ingresen por el procedimiento de oposición libre, atendiendo a la puntuación 
global obtenida en el correspondiente proceso selectivo.

c) Cuando en el acceso a una determinada categoría coincidan aspirantes procedentes 
de promoción interna y de oposición libre, su escalafonamiento se llevará a efecto, con 
independencia del procedimiento de que se trate, atendiendo a la puntuación global obtenida 
de acuerdo con los criterios que para cada uno de aquéllos se establecen en los dos 
apartados anteriores, a cuyo fin se practicará la adecuada normalización y correspondencia 
de calificaciones.

CAPÍTULO V

Formación permanente en el Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 27.  Modalidades.

1. La formación permanente en el Cuerpo Nacional de Policía se efectuará a través de 
las siguientes modalidades: Actualización y especialización.

2. La modalidad de actualización tendrá por objeto mantener al día el nivel de 
capacitación de los funcionarios y, especialmente, la enseñanza de las materias que hayan 
experimentado una evolución sustancial.

3. La modalidad de especialización tendrá el doble objetivo de:

a) Formar especialistas en áreas policiales concretas.
b) Incidir sobre los contenidos en cuyo conocimiento y experimentación deba 

profundizarse.

Artículo 28.  Planificación y carácter de la docencia.

1. Corresponde al órgano encargado de la formación en la Dirección General de la 
Policía, la planificación, organización, desarrollo, supervisión y control de las actividades 
relacionadas con la formación permanente.

2. La docencia a impartir en cuanto a las actividades de formación permanente se podrá 
desarrollar a distancia o de presencia en el centro docente correspondiente, de acuerdo con 
la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

Disposición adicional primera.  Adjudicación de destinos.

Los destinos que se establezcan tras los procesos de ascensos entre categorías, dentro 
de una misma escala, no supondrán necesariamente el traslado de los ascendidos.

De igual modo, tras los procesos de promoción interna, los ascendidos podrán ser 
eximidos del requisito del plazo mínimo de permanencia de un año a partir de la toma de 
posesión de los destinos que se obtengan, para poder concursar a aquellas vacantes que 
quedaran desiertas en los diferentes concursos.

Disposición adicional segunda.  Aspirantes con el servicio militar cumplido.

A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar, a aquellos aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Policía, tanto en la categoría de Policía como de Inspector, durante la 
fase de oposición, les será valorado, de acuerdo con el baremo que se establezca, el tiempo 
de servicio prestado en las Fuerzas Armadas, como militar de reemplazo o de empleo.

Disposición transitoria primera.  Cómputo de convocatorias.

Los funcionarios que, de acuerdo con el procedimiento de promoción que ahora se 
deroga, hubieran agotado los llamamientos en los procesos realizados por la modalidad de 
antigüedad selectiva, no podrán utilizar ya dicha modalidad para ascender, en el sistema que 
se establece en este Reglamento. Por el contrario, aquellos otros que habiendo utilizado 
algún llamamiento en el sistema vigente anteriormente, no los hubieran agotado en su 
totalidad, podrán ser llamados, por una sola vez, para intervenir en las convocatorias de 
ascenso en la modalidad de antigüedad selectiva.
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El haber agotado el número de convocatorias en procesos de ascenso por el 
procedimiento de concursooposición, establecidas en el régimen anterior, no impedirá la 
participación en los procesos de promoción por el indicado procedimiento, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 21.2 de esta Reglamento.

Disposición transitoria segunda.  Recuperación de baremos.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que, de acuerdo con la normativa 
anterior y como consecuencia del último proceso de promoción en que intervinieron, 
consumieron el baremo, ascendiendo a una categoría sin suponer cambio de escala, 
recuperarán aquél para poder ser utilizado en el inmediato proceso de ascenso en que 
participen.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación gradual del requisito de actualización formativa.

La implantación y aplicación de las previsiones contenidas en el artículo 18 de este 
Reglamento se llevarán a cabo de forma gradual y progresiva una vez transcurridos tres 
años desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Excepción al tiempo mínimo de permanencia para 
ascenso.

No obstante lo dispuesto en el artículo 19.d) del presente Reglamento, en cuanto a la 
necesidad de totalizar un mínimo de cinco años de servicios efectivos en la categoría de 
Inspector Jefe para poder intervenir en los procesos de ascenso por concurso-oposición a la 
categoría de Comisario, en las convocatorias que se efectúen en los cinco años siguientes a 
la entrada en vigor de aquél, podrán participar aquellos Inspectores Jefes que hayan 
prestado, al menos, dieciocho años de servicios efectivos en la Escala Ejecutiva.
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§ 11

Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, formación, promoción y perfeccionamiento 

de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 3, de 4 de enero de 1989

Última modificación: 18 de mayo de 1995
Referencia: BOE-A-1989-113

Téngase en cuenta que esta disposición está derogada, excepto en su capítulo II y demás normas relativas a la 
selección y formación de facultativos y técnicos, por la disposición derogatoria única del Real Decreto 
614/1995, de 21 de abril. Ref. BOE-A-1995-11719.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, demanda explícitamente, en su disposición adicional segunda, el desarrollo 
normativo de las materias concernientes a ingreso, formación y perfeccionamiento de los 
aspirantes y miembros del Cuerpo Nacional de Policía.

El presente Real Decreto da cumplimiento a tales previsiones, modificando el vigente 
sistema, adecuándolo al nuevo modelo policial diseñado por la Ley Orgánica y posibilitando 
una actividad de formación y perfeccionamiento permanente que, sobre la base de una 
adecuada selección, asegure la existencia de una organización policial eficaz y 
profesionalizada, capaz de garantizar la seguridad ciudadana y proteger el libre ejercicio de 
los derechos fundamentales.

En cuanto a su contenido, se regula de forma actualizada el ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Policía, a los dos niveles a que se refiere el artículo 17 de la Ley Orgánica –
Policías e Inspectores–. Establece los requisitos de titulación, las pruebas a superar y las 
características de los estudios a cursar en los Centros docentes y su convalidación por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Para la promoción interna se determinan dos modalidades de ascenso: El concurso-
oposición y la antigüedad selectiva. Ambas modalidades se utilizan al 50 por 100 para los 
ascensos desde Oficial de Policía hasta Comisario. El concurso-oposición se establece con 
carácter exclusivo para el ascenso de Policía a Oficial de Policía. Con igual carácter 
exclusivo se establece la modalidad de antigüedad selectiva para el ascenso de Comisario a 
Comisario Principal.

También dentro de la promoción interna se definen cada uno de los sistemas de 
ascenso, las pruebas a realizar, las fases y contenido de los cursos y el régimen estatutario 
aplicable durante cada proceso de selección, en cuanto por su propia naturaleza haya de 
separarse del régimen general.
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Asimismo, se sientan los principios básicos en materia de especialización y 
perfeccionamiento, dejando su pormenorización para normas de inferior rango y, por tanto, 
de fácil actualización.

Finalmente, se determina el procedimiento de acceso a las plazas de facultativos y 
técnicos a que se refiere el artículo 17 de la Ley Orgánica, estableciéndose el concurso. Con 
ello, en el futuro, al igual que en los restantes países de nuestro entorno, la organización 
policial podrá contar con los necesarios cuadros técnicos que lleven a cabo las funciones 
especializadas precisas para un eficaz cumplimiento de las funciones policiales.

Por otra parte, con el fin de hacer compatibles las previsiones de la Ley Orgánica con la 
realidad actual del colectivo policial, se establece un periodo transitorio que viene a permitir 
que se puedan ver cumplidas las expectativas de los funcionarios en su promoción 
profesional.

En su virtud, oído el Consejo de Policía, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio del Interior y con 
la aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, y tras la deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de diciembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de ingreso, formación, promoción y perfeccionamiento de 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, en desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogados:

– La Orden de 30 de marzo de 1985, dictada en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 
41/1974, de 28 de noviembre, por la que se regulan las pruebas de ascenso, por concurso-
oposición, a los empleos de Sargento y Teniente del Cuerpo de Policía Nacional.

– Los artículos 124 a 133, que regulan los ascensos en el Cuerpo Superior de Policía, 
así como los artículos 389 y 408, que regulan idéntica materia, respecto al Cuerpo de Policía 
Nacional, todos ellos del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa, aprobado por 
Decreto 2038/1975, de 17 de julio.

– El Real Decreto 1122/1985, de 26 de junio, sobre selección, formación y 
perfeccionamiento de los miembros de los Cuerpos que integran la Policía.

2. Quedan derogadas, asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
El Ministro del Interior, oído el Consejo de Policía, aprobará los Reglamentos de los 

Centros docentes de la Dirección General de la Policía, así como las restantes disposiciones 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la normativa reglamentaria a que se refiere 
el artículo único.

Diposición final segunda.  
La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE INGRESO, FORMACIÓN, PROMOCIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO NACIONAL DE 

POLICÍA

CAPÍTULO I

Del ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía

SELECCIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Sección primera. Normas comunes sobre ingreso y promoción en el Cuerpo 
Nacional de Policía

Artículo 1.  
1. El acceso a las distintas Escalas y categorías del Cuerpo Nacional de Policía se 

efectuará por el procedimiento de oposición libre en las categorías de Policía e Inspector, y 
de promoción interna en las restantes categorías.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se reservarán para promoción 
interna el 50 por 100 de las vacantes existentes en la categoría de Inspector, las cuales, de 
no ser cubiertas, incrementarán las de oposición libre.

3. El sistema de promoción interna, mediante el que se podrá acceder únicamente a la 
categoría inmediatamente superior, revestirá las modalidades de: Concurso-oposición y 
antigüedad selectiva.

Las citadas modalidades serán aplicables para los siguientes ascensos:

a) Desde Policía a Oficial de Policía, por concurso-oposición.
b) Desde Oficial de Policía hasta Comisario, el 50 por 100 por concurso-oposición y el 50 

por 100 por antigüedad selectiva.
c) De Comisario a Comisario Principal, por antigüedad selectiva.

4. Las plazas de facultativos y técnicos se proveerán por concurso entre funcionarios de 
carrera de cualquiera de las Administraciones públicas.

Sección segunda. Acceso a la Escala Básica

Artículo 2.  
1. Para acceder a la Escala Básica, categoría de Policía del Cuerpo Nacional de Policía, 

habrán de superarse las pruebas selectivas correspondientes, mediante oposición libre, 
entre los aspirantes que reúnan, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta.
e) Tener estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y 1,65 metros las mujeres.
d) Haber cumplido el servicio militar o la prestación social sustitutoria de éste o estar 

exentos definitivamente de los mismos.
e) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará a 

través de declaración jurada.
f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer 

Grado o equivalente.
g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la 

Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.
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Será aplicable, no obstante, el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, siempre que aquélla se acredite mediante el correspondiente 
documento oficial por parte del aspirante.

h) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase que se determine en cada 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas que habrán de superarse se desarrollarán en las fases y en la 
forma que se establezcan en la correspondiente convocatoria y, además de las que puedan 
establecerse de carácter médico, físico o psicométrico, versarán sobre conocimiento de 
ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas relacionadas con la función policial y a 
un nivel concordante con el título académico requerido.

3. Los aspirantes seleccionados serán nombrados Policías alumnos por el Director 
general de la Policía, y realizarán, en el Centro docente correspondiente, un curso 
académico ordinario de carácter selectivo.

4. Los alumnos que aprueben el curso selectivo realizarán un periodo de prácticas de 
una duración mínima de tres meses.

5. Durante el curso selectivo y el período de prácticas los alumnos tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas.

6. Los alumnos que superen el curso y el periodo de prácticas serán nombrados por el 
Ministro del Interior Policías del Cuerpo Nacional de Policía.

7. Quienes no superen en su totalidad el curso, en exámenes ordinarios o en única 
convocatoria extraordinaria, o sean declarados no aptos en el período de prácticas, causarán 
baja en el Centro docente por resolución del Director General de la Policía y perderán toda 
expectativa de ingreso nacida de la superación de la oposición.

El periodo de prácticas es irrepetible, salvo causa involuntaria, debidamente justificada, 
que lo impida, apreciada por el Director general de la Policía y, por tanto, su no superación 
implica la exclusión definitiva del proceso selectivo.

Los que por causa involuntaria, debidamente justificada, apreciada por el Director 
general de la Policía, no puedan incorporarse al curso que les corresponda, o continuar en el 
mismo, podrán hacerlo en el primero que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. Aquellos alumnos que, en los mismos casos, no puedan realizar o completar 
el período de prácticas, lo harán tan pronto como cesen dichas circunstancias. En estos 
casos, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que, efectivamente, 
se realicen aquéllas.

Sección tercera. Ingreso en la Escala Ejecutiva

Artículo 3.  
1. Para acceder a la Escala Ejecutiva categoría de Inspector, mediante el sistema de 

oposición libre, en el porcentaje a que se refiere el apartado segundo del artículo 1.º, los 
aspirantes reunirán, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años y no haber cumplido treinta.
c) Poseer una estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y 1,65 metros las mujeres.
d) Haber cumplido el servicio militar o la prestación social sustitutoria de éste o estar 

exentos definitivamente de los mismos.
e) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará a 

través de declaración jurada.
f) Estar en posesión del título de Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado 

universitario, Formación Profesional de Tercer Grado, equivalente o superior.
g) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la 

Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Será aplicable, no obstante, el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, siempre que aquélla se acredite mediante el correspondiente 
documento oficial por parte del aspirante.
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h) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase que se determine en cada 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas que habrán de superarse se desarrollarán en las fases y en la 
forma que se establezca en la correspondiente convocatoria y, además de las que puedan 
establecerse de carácter médico, físico o psicométrico, versarán sobre conocimiento de 
ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas relacionadas con la función policial y a 
un nivel concordante con el título académico requerido.

3. Efectuadas dichas pruebas, los aspirantes seleccionados serán nombrados por el 
Director general de la Policía Inspectores-alumnos y realizarán, en el Centro docente 
correspondiente, dos cursos académicos.

4. El primero de los cursos estará dirigido a la formación profesional en general.
El segundo curso se dirigirá a la formación específica de los alumnos en las diferentes 

áreas policiales.
5. Los alumnos que aprueben los cursos selectivos realizarán un periodo de prácticas de 

una duración mínima de tres meses.
6. Durante ambos cursos y el período de prácticas los alumnos tendrán la consideración 

de funcionarios en prácticas.
7. Los alumnos que superen los dos cursos y el período de prácticas serán nombrados 

Inspectores del Cuerpo Nacional de Policía por el Ministro del Interior.
8. El primer curso tendrá carácter selectivo e irrepetible. Quienes no lo superen en su 

totalidad, en exámenes ordinarios o en única convocatoria extraordinaria, causarán baja en 
el Centro docente por resolución del Director general de la Policía y perderán toda 
expectativa de ingreso nacida de la superación de la oposición.

El segundo curso es selectivo. Los alumnos que no lo superen, en exámenes ordinarios 
o en única convocatoria extraordinaria, podrán repetirlo completo, por una sola vez y, 
precisamente, en el primero que se celebre.

El período de prácticas es irrepetible, salvo causa involuntaria, debidamente justificada, 
que lo impida, apreciada por el Director general de la Policía y, por tanto, su no superación 
implica la exclusión definitiva del proceso selectivo.

Quienes, por causa involuntaria, debidamente justificada, apreciada por el Director 
general de la Policía, no puedan incorporarse a cada uno de los cursos que les corresponda 
o continuar en ellos, podrán hacerlo en el primero que se celebre, una vez desaparecidas 
aquellas circunstancias. Aquellos alumnos que, en los mismos casos, no puedan realizar o 
completar el período de prácticas, lo harán tan pronto como cesen dichas circunstancias. En 
ambos casos, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que, 
efectivamente, se realicen aquéllos.

Sección cuarta. Promoción interna

Artículo 4.  
1. Podrán concurrir a las pruebas de ascenso por concurso-oposición todos los 

integrantes de la categoría inmediata inferior que, reuniendo los requisitos que se establecen 
en los artículos siguientes, lo soliciten, siempre que cuenten con tres años, al menos, de 
servicios efectivos en la propia categoría.

2. En la antigüedad selectiva se efectuará el llamamiento a las pruebas por riguroso 
orden escalafonal en número de un 20 por 100 más de las vacantes convocadas, 
excluyendo únicamente a quienes no reúnan los requisitos que se establecen en los 
artículos siguientes.

3. La primera de las fases de que consta todo proceso selectivo de ascenso comenzará 
a realizarse en el periodo de tiempo comprendido entre dos y seis meses, a contar desde la 
fecha de publicación de la convocatoria correspondiente.

Artículo 5.  
Para tomar parte en cualquier proceso selectivo de ascenso los aspirantes habrán de 

reunir los siguientes requisitos, referidos al día de cierre del plazo de admisión de solicitudes:
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a) Hallarse en servicio activo en la Escala o categoría inmediata inferior a la que se 
aspira.

b) Poseer titulación académica de los grupos A, B, C o D, a que se refiere el artículo 17 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, según la Escala o categoría de que se trate.

c) En el concurso-oposición, alcanzar la puntuación necesaria con arreglo al baremo que 
se establezca.

d) Carecer en el expediente personal de anotación no cancelada por falta muy grave o 
grave.

Artículo 6.  
1. Para obtener el ascenso a cualquier Escala o categoría, es requisito necesario carecer 

en el expediente personal de nota desfavorable no cancelada por falta muy grave o grave.
2. Cuando los funcionarios tengan incoado o se les incoe expediente disciplinario, la 

admisión a procedimientos de promoción, la permanencia en ellos y la consolidación de los 
ascensos que obtengan quedarán condicionados al hecho de que, en los indicados 
expedientes disciplinarios, no se produzca la imposición a los mismos de sanciones por 
faltas graves o muy graves.

Artículo 7.  
1. Todo proceso de promoción por concurso-oposición constará de las siguientes fases, 

de carácter selectivo:

a) Concurso.
b) Pruebas de aptitud profesional.
c) Curso de capacitación.

2. En la fase de concurso, el Tribunal, previo los informes oportunos, aprobará la relación 
de quienes reúnan los requisitos citados anteriormente y determinará la puntuación que 
corresponda según el baremo a cada aspirante.

3. Las pruebas de aptitud profesional comprenderán dos ejercicios eliminatorios: El 
primero, destinado a medir la aptitud del funcionario para el desempeño de las funciones de 
la categoría a que aspira; el segundo, de carácter teórico-práctico, sobre los conocimientos 
profesionales. Las puntuaciones de estas pruebas determinarán quiénes concurrirán al curso 
de capacitación, al que no podrán acceder más aspirantes que plazas convocadas.

4. A los funcionarios que superen el curso de capacitación de carácter selectivo se les 
sumarán las puntuaciones alcanzadas en esta fase con las conseguidas en la fase anterior y 
en el concurso, obteniéndose así la puntuación definitiva para el escalafonamiento.

Artículo 8.  
Todo proceso de promoción por antigüedad selectiva constará de las siguientes fases:

a) Calificación previa. Consistirá en la aplicación del correspondiente baremo, 
exclusivamente a efectos de puntuación y sin carácter eliminatorio, cualquiera que fuese la 
puntuación alcanzada.

b) Pruebas de aptitud. Estas pruebas, de carácter selectivo, consistirán en la realización 
de los ejercicios que se determinen, dirigidos a comprobar la idoneidad del funcionario para 
el desempeño de las funciones correspondientes a la categoría a que se aspira. De esta fase 
no podrán ser seleccionados más aspirantes que el número de vacantes convocadas.

c) Curso de capacitación de carácter selectivo. A los funcionarios que lo superen se les 
sumarán las puntuaciones alcanzadas en esta fase con las conseguidas en la fase anterior y 
en el baremo, obteniéndose así la puntuación definitiva para el escalafonamiento.

Artículo 9.  
1. El contenido de los cursos de capacitación se ajustará a los conocimientos que se 

consideren necesarios. Los ascensos requerirán, en todo caso, la participación en un curso 
de presencia en el correspondiente Centro docente policial, de una duración no inferior a tres 
meses.
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2. No obstante, para el ascenso a la categoría de Inspector el período formativo tendrá 
una duración de dos cursos académicos: El primero de ellos será impartido mediante 
enseñanza a distancia, y el segundo, de presencia, será común con quienes hayan sido 
seleccionados por turno de oposición libre, si bien para los procedentes de promoción 
interna podrán realizarse en el programa los ajustes necesarios que permitan adaptarlos a 
sus específicas necesidades de formación.

Artículo 10.  
1. La no incorporación a un curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá 

excusarse por causa involuntaria, debidamente justificada, que lo impida, apreciada por el 
Director general de la Policía, debiendo, en su caso, el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En estos casos, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso de capacitación.

2. Cuando sean razones del servicio, apreciadas como tales por el Director general de la 
Policía, las que impidan la incorporación al curso de capacitación o la terminación del mismo, 
el interesado se incorporará, asimismo, para su realización o continuación, al primero que se 
celebre una vez desaparecidas aquéllas, y, al obtener la habilitación para el ascenso, será 
escalafonado en el lugar que por su puntuación hubiera obtenido de no mediar tales 
circunstancias, percibiendo aquellos emolumentos que por dicha razón hubiera dejado de 
percibir.

3. La no incorporación o el abandono de un curso de capacitación, sin causa que se 
haya considerado justificada, producirá, en su caso, la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de aptitud, para poder incorporarse a un curso posterior, considerándose consumida 
una convocatoria o un llamamiento de los referidos en el artículo siguiente.

Artículo 11.  
1. Cada funcionario del Cuerpo Nacional de Policía podrá participar en un máximo de 

tres convocatorias para el ascenso a cada Escala o categoría en cada una de las 
modalidades de concurso-oposición o de antigüedad selectiva.

2. Agotados los tres llamamientos en la modalidad de antigüedad selectiva no se podrá 
concurrir a la modalidad de concurso-oposición. Sin embargo, el haber agotado las 
posibilidades de ascenso por concurso-oposición no será obstáculo para ascender por 
antigüedad selectiva.

3. A los efectos del concurso-oposición, se entiende utilizada y, por tanto computable, 
una convocatoria cuando el interesado ha solicitado su participación en las mismas, salvo 
que la incomparecencia se deba a causa involuntaria, debidamente justificada, que lo 
impida, apreciada por el Director general de la Policía, o renuncia del interesado con un mes 
de antelación a la fecha del inicio de las pruebas.

4. En la antigüedad selectiva se entenderá igualmente utilizado y, por tanto computable, 
cada uno de los llamamientos, salvo que la incomparecencia se deba a causa involuntaria, 
debidamente justificada, que lo impida, apreciada por el Director general de la Policía, o 
renuncia del interesado con un mes de antelación a la fecha del inicio de las pruebas. Esta 
renuncia sólo se podrá ejercer en una ocasión.

Artículo 12.  
En cada curso de capacitación se realizará un examen ordinario otro extraordinario, por 

cada una de las disciplinas. La no superación de alguna disciplina llevará aparejada la 
pérdida del aprobado en las pruebas de aptitud, así como el de las demás asignaturas del 
curso y el cómputo de una de las tres convocatorias o llamamientos a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 13.  
En el baremo que se establezca se tendrá en cuenta el historial profesional del 

funcionario y, en especial, los puestos de trabajo desempeñados y los méritos obtenidos, así 
como los cursos de formación y especialización realizados, los títulos y diplomas 
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conseguidos, los trabajos publicados, de carácter científico o técnico, relacionados con la 
función policial y, en su caso, la antigüedad. Su valoración, en el concurso-oposición, se 
realizará de acuerdo con los siguientes porcentajes: 50 por 100 currículum, 30 por 100 
titulaciones y 20 por 100 antigüedad. En la antigüedad selectiva se valorará el currículum y la 
titulación.

Sección quinta. Orden de escalafonamiento

Artículo 14.  
El escalafonamiento de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se efectuará de 

la siguiente forma:

a) El de los funcionarios que ingresen por el sistema de oposición libre en la categoría de 
Policía, atendiendo a la puntuación global obtenida en el correspondiente proceso selectivo.

b) En la promoción interna se intercalarán, en su caso, uno a uno, los funcionarios que 
realicen el concurso-oposición con los que accedan por antigüedad selectiva, comenzando 
por el primero de éstos.

c) Los funcionarios que ingresen en el Cuerpo, en la categoría de Inspector, serán 
escalafonados con los que acceden a la misma por promoción interna, intercalando uno a 
uno los de cada procedencia y comenzando por el primero de éstos.

Sección sexta. Formación permanente

Artículo 15.  
1. La formación permanente del Cuerpo Nacional de Policía se efectuará a través de las 

siguientes modalidades:

a) Actualización.
b) Especialización.

2. La modalidad de actuación tendrá por objeto mantener al día el nivel de capacitación 
de los funcionarios y, especialmente, la enseñanza de las materias que hayan 
experimentado una evolución sustancial.

3. La modalidad de especialización tendrá el doble objetivo de:

a) Formar especialistas en áreas policiales concretas.
b) Incidir sobre los contenidos en cuyo conocimiento y experimentación deba 

profundizarse.

4. Corresponde al órgano encargado de la formación la planificación, supervisión y 
control de las actividades relacionadas con la formación permanente.

Sección séptima. Disposiciones comunes

Artículo 16.  
1. Las pruebas para el acceso a la Escala Básica, categoría de Policía, y a la Escala 

Ejecutiva, categoría de Inspector, serán desarrolladas siguiendo los programas que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En lo no previsto en este Reglamento y en las disposiciones que lo desarrollen, las 
pruebas selectivas se realizarán con arreglo a las normas de carácter general, reguladoras 
de ingreso en la Administración Civil del Estado.

Artículo 17.  
1. En las pruebas de ingreso y de promoción interna, el Tribunal no podrá declarar aptos 

a un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.
2. Como criterio para determinar el número de vacantes en cada convocatoria de 

promoción interna se estará a las que se prevea que existirán en las fechas de finalización 
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del curso o cursos de capacitación, incrementándose hasta un 20 por 100 para cubrir las 
eventuales bajas que se produzcan durante los cursos y las correspondientes a quienes no 
consigan superarlos.

3. Si en aplicación de lo dispuesto anteriormente resultaren aprobados un número de 
aspirantes superior al de vacantes realmente existentes, al término de los cursos, quienes 
constituyan exceso sobre dicho número quedarán en expectativa de ascenso hasta que se 
produzcan vacantes.

Artículo 18.  
1. Por el Ministerio del Interior se determinarán los planes de estudios que han de regir 

los cursos de formación para el ingreso y la promoción de los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía. Cuando los citados planes de estudio puedan dar lugar a convalidación con los 
correspondientes niveles y grados del Sistema Educativo General, deberán elaborarse de 
acuerdo con el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Siguiendo las directrices que se señalan en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los planes de formación para el ingreso y ascenso a las diferentes escalas y 
categorías estarán diseñados de forma que capaciten para desempeñar, con profesionalidad 
y eficacia, las funciones que, como servicio público, se encomiendan al Cuerpo Nacional de 
Policía. Para ello, esta capacitación deberá incluir los conocimientos técnico-profesionales, 
jurídicos y psicosociales en que se fundamenta la función policial; el dominio de las 
habilidades sociales, de operatividad policial y, en su caso, de dirección, que exige el 
desempeño del puesto profesional y la identificación con las actitudes hacia el servicio que 
demandan los principios básicos de actuación.

3. Para impartir las enseñanzas y cursos de formación y perfeccionamiento se 
promoverá la colaboración institucional de las Universidades, el Poder Judicial, el Ministerio 
Fiscal, las Fuerzas Armadas y otras Instituciones, Centros o Establecimientos que 
específicamente interesen a los fines docentes.

Artículo 19.  
1. Corresponde al Director general de la Policía la convocatoria de los procesos 

selectivos de ingreso y promoción interna, así como la designación de los tribunales, que 
podrán actuar de forma descentralizada cuando las circunstancias lo aconsejen.

2. Los Tribunales serán presididos por el Director general de la Policía o persona en 
quien delegue. Les corresponderá la aplicación de los baremos, en su caso, así como el 
desarrollo y calificación de las pruebas y estarán constituidos por siete miembros, pudiendo 
actuar válidamente cuando concurran por lo menos cinco.

De ellos, dos necesariamente serán funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que 
ostenten, como mínimo, la categoría profesional a que aspiren los participantes en las 
pruebas y los restantes serán especialistas directamente relacionados con las materias 
sobre las que versen las pruebas, a cuyo efecto podrá recabarse la participación de 
miembros del Poder Judicial, Ministerio Fiscal, Ministerio para las Administraciones Públicas, 
Universidad u otras Instituciones. La totalidad de los mismos deberá poseer titulación de 
igual o superior nivel académico a la exigida para el acceso a la citada categoría.

Artículo 20.  
1. El régimen disciplinario de los alumnos aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional de 

Policía se establecerá en el Reglamento del Centro docente, en el que se incluirá, como 
sanción para las faltas muy graves, la posibilidad de causar baja en el mismo.

2. Durante los cursos de capacitación para la promoción interna, será aplicable a los 
funcionarios el Reglamento del Centro correspondiente, en cuanto afecte al régimen 
académico, y los Reglamentos del Cuerpo en todo lo demás.

3. Los alumnos aspirantes al ingreso en el Cuerpo que, ya en el Centro docente o en 
periodo de prácticas, evidencien cualquier causa de exclusión de las que figuran en el 
correspondiente cuadro de exclusiones médicas de la convocatoria, serán sometidos a 
examen médico por un Tribunal integrado por tres facultativos, nombrados por el Director de 
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la Policía. El Director del Centro podrá adoptar, como medida cautelar, la separación 
provisional del interesado de la actividad formativa, por plazo no superior a quince días.

El Director general de la Policía, a la vista del dictamen médico que se emita, podrá 
acordar la separación definitiva del afectado, en función de la gravedad del defecto físico o 
enfermedad, y perderá todos los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera 
derivados de su participación en el proceso selectivo.

4. Será excluido del proceso de selección o causará baja en el Centro el aspirante que 
resulte condenado por delito doloso, o separado de otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas, aunque lo fuere por actos cometidos antes o después de ser admitido a la 
correspondiente oposición.

CAPÍTULO II

Selección y formación de facultativos y técnicos

Sección primera. Selección

Artículo 21.  
1. El acceso a las plazas de facultativos y técnicos del Cuerpo Nacional de Policía se 

efectuará a través del sistema de concurso, en la forma que se establece en el presente 
capítulo.

2. Los procedimientos de selección y acceso del personal facultativo y técnico se regirán 
por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Artículo 22.  
1. Para acceder a las plazas de facultativos y técnicos del Cuerpo Nacional de Policía 

mediante el sistema referido habrá de superarse el curso correspondiente, entre los 
aspirantes que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas.
b) Encontrarse en posesión de los títulos de los grupos A o B, respectivamente, que se 

determinen en la convocatoria.

2. Los títulos a que se refiere el apartado anterior son los correspondientes a los grupos 
de clasificación establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 23.  
1. Para la resolución del concurso será de aplicación el baremo que se determine por el 

Ministerio del Interior, sin que, en ningún caso, puedan ser cubiertas mayor número de 
plazas de las anunciadas en la correspondiente convocatoria. En el baremo que se 
establezca se valorarán, entre otros, los siguientes méritos:

a) Estar desarrollando o haber desempeñado en el Cuerpo Nacional de Policía funciones 
de análoga naturaleza a aquéllas cuyo desempeño se aspira, durante un plazo mínimo de 
dos años.

b) Poseer una especialidad cualificada, acreditada por el título o diploma académico 
pertinente, directamente relacionada con las características de la plaza convocada.

c) Los que se valoren en las Administraciones Públicas para puestos de trabajo de 
similares características.

Sección segunda. Formación

Artículo 24.  
Los seleccionados realizarán un curso de especialización cuya duración será, como 

mínimo, de un mes. El curso estará orientado a la información sobre estructura y funciones 
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policiales, régimen estatutario del Cuerpo Nacional de Policía y peculiaridades de la plaza a 
cubrir.

Artículo 25.  
1. Concluido el proceso selectivo de acceso, los seleccionados serán nombrados 

funcionarios facultativos o técnicos del Cuerpo Nacional de Policía, según corresponda, por 
el Ministro del Interior.

2. La puntuación final vendrá determinada por la puntuación alcanzada en el baremo y la 
obtenida en el curso de especialización.

Disposición transitoria primera.  
De conformidad con el número 8 de la Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 

2/1986, cada convocatoria de promoción interna a las distintas Escalas determinará, en su 
caso, el número de vacantes que, hasta el 50 por 100 de las reservadas para esta vía de 
acceso, pueda cubrirse por funcionarios que, a la entrada en vigor de aquella Ley, y 
reuniendo los demás requisitos exigidos en la misma y en este Reglamento, posean una 
titulación académica inferior a un grado a la requerida por el artículo 17 de la citada Ley.

Además, estos funcionarios deberán realizar los cursos y obtener los diplomas en la 
Escuela de Policía que se determine, de forma previa o simultánea a los procesos selectivos 
que se regulan en el presente Real Decreto.

Los funcionarios citados podrán ejercitar el referido derecho en tres convocatorias.

Disposición transitoria segunda.  
1. A los efectos prevenidos en el artículo 11 de este Reglamento, no se computarán las 

convocatorias que cada funcionario haya utilizado con arreglo al sistema anterior.
2. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se regirán, a efectos de promoción 

interna, por las Disposiciones de este Reglamento, no pudiendo ejercer, al amparo del 
mismo, derecho alguno derivado de la lgislación anterior.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación incluso a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía, que habiendo participado en procesos selectivos de ascenso 
convocados con arreglo al sistema anteriormente vigente, no los hubiesen finalizado.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto se publican los Reglamentos de los Centros docentes policiales, será aplicable 

al régimen de los mismos, en cuanto sea compatible con el contenido del presente 
Reglamento, la Orden del Ministerio del Interior de 19 de octubre de 1981.
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§ 12

Real Decreto 997/1989, de 28 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección 

General de la Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 1989
Última modificación: 14 de febrero de 2009

Referencia: BOE-A-1989-18727

Continuando con el cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera, 
apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, que dispone que el Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, aprobará el 
Reglamento Orgánico y de servicio del Cuerpo Nacional de Policía, y siguiendo el criterio 
sistemático de elaboración de disposiciones que se refieran a materias conexas, el presente 
Real Decreto aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección 
General de la Policía, de acuerdo con los principios de mérito, capacidad y antigüedad, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 6.°, apartado 6, de la referida Ley Orgánica, siguiendo 
las bases de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio, sin perjuicio de las peculiaridades que 
exigen las funciones propias del Cuerpo Nacional de Policía.

Se pretende que la provisión de puestos de trabajo en las respectivas escalas y 
categorías se realice generalmente por el procedimiento de concurso, en sus dos 
modalidades de concurso ordinario de méritos y concurso específico de méritos, a fin de 
estimular adecuadamente la promoción y la carrera policial, y el resto por el procedimiento 
de libre designación.

Asimismo, teniendo en cuenta que determinados puestos de trabajo de la Dirección 
General de Policía pueden ser desempeñados no sólo por funcionarios policiales, sino por 
cualquier otro del resto de la Administración Pública y personal estatutario o laboral, se 
establece una remisión normativa para al provisión de los mismos, determinándose de igual 
forma el proceso a seguir en aquellos puestos cuya designación queda reservada para el 
Ministro del Interior.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, formulada con la aprobación del 
Ministro para las Administraciones Públicas, una vez consultado el Consejo de Policía, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 28 de julio de 1989,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección General 

de la Policía, en desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar el baremo de méritos aplicable al 

procedimiento de concurso general de méritos y cuantas disposiciones requiera el desarrollo 
del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa, aprobado por 

Real Decreto 2038/1975, de 17 de julio, en todo lo referente a provisión de destinos; el Real 
Decreto 2582/1980, de 4 de noviembre; el Real Decreto 610/1982, de 5 de marzo, la Orden 
del Ministerio del Interior de 10 de marzo de 1988 y cuantas disposiciones generales o 
especificas de Igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

REGLAMENTO DE PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE LA POLICIA

TITULO I

De la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  
Los puestos de trabajo de la Dirección General de la Policía, cuyo desempeño 

corresponda a miembros del Cuerpo Nacional de Policía, incluidos los que se reserven a los 
funcionarios en situación de segunda actividad, se proveerán conforme a los principios de 
mérito, capacidad y antigüedad, de acuerdo con lo establecido en el articulo 6.°, 6 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 2.  
1. Los procedimientos para la provisión de los puestos de trabajo, a desempeñar por 

funcionamos del Cuerpo Nacional de Policía se regirán por la convocatoria respectiva, que 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en este Reglamento, en la relación de puestos de 
trabajo, y en las demás disposiciones que resulten aplicables.

Las convocatorias expresarán el procedimiento de provisión, denominación, nivel, 
complemento especifico, sede de los puestos, escala y categoría a que correspondan, el 
baremo y puntuación mínima exigida, en su caso, y los requisitos para el desempeño de 
cada uno de ellas,
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2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, se anunciarán en la Orden general de la Dirección General de la 
Policía, y en los tablones de anuncios de las dependencias en que radiquen las vacantes.

3. La resolución de los procedimientos se publicará igualmente en la citada Orden 
general, salvo las de los puestos de trabajo que, por su especial confidencialidad o reserva, 
expresamente se determinen.

Artículo 3.  
1. Los puestos de trabajo se proveerán por los procedimientos de concurso general de 

méritos, concurso específico de méritos o libre designación, según lo previsto en este 
Reglamento y en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

2. El concurso general de méritos será el procedimiento ordinario de provisión. En él se 
tendrán en cuenta la antigüedad y los méritos con arreglo a lo señalado en el artículo 19 y en 
el baremo que al efecto se establezca por el Ministro del Interior.

3. Por el procedimiento de concurso específico de méritos se proveerán los puestos de 
trabajo a que se refiere el artículo 7.° del presente Reglamento.

4. Podrán proveerse mediante el procedimiento de libre designación los puestos de 
trabajo que, por su carácter directivo o de especial responsabilidad, tengan expresamente 
atribuido tal sistema de provisión en la relación de puestos de trabajo, conforme a lo previsto 
en el artículo siguiente.

CAPITULO II

De la provisión de puestos de trabajo de libre designación

Artículo 4.  
1. Se proveerán por libre designación entre funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 

los puestos en que así se especifique en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
2. La provisión de dichos puestos corresponderá en todo caso al Director general de la 

Policía.

Artículo 5.  
1. La provisión de estos puestos de trabajo se efectuará previa convocatoria pública en 

la forma establecida en el artículo 2.°
2. Se concederá un plazo de quince días hábiles para la presentación de solicitudes, que 

serán informadas por el Jefe de la dependencia con conocimiento del contenido por el 
interesado y remitidas par conducto reglamentario a la División de Personal, que recabará el 
parecer del órgano de quien dependa el puesto de trabajo y las someterá, a través del 
Subdirector general Operativo, de Gestión, o del Gabinete Técnico, al Director general de la 
Policía, para su resolución, la cual se publicará en el plazo máximo de un mes.

3. Cuando fuere urgente la provisión de la plaza vacante por necesidades del servicio, el 
Director general de la Policía podrá nombrar con carácter provisional, al funcionario de la 
Escala correspondiente que considere más idóneo para dicho puesto, dando inmediata 
cuenta a la División de Personal para que se proceda a la convocatoria pública de la 
vacante, en el plazo máximo de un mes.

Artículo 6.  
Cuando un funcionario fuere cesado en el puesto de trabajo por libre designación de Jefe 

de Comisaría Provincial o Local deberá solicitar en el plazo de un mes, mediante instancia 
dirigida al Director general de la Policía, un puesto de trabajo de entre las vacantes 
existentes de su categoría, teniendo la preferencia a que se refiere el apartado 3 del articulo 
21 del presente Reglamento.

En el supuesto que existan varios solicitantes en las mismas circunstancias tendrá 
preferencia el que tenga mayor puntuación de acuerdo con el baremo de méritos aplicable al 
concurso general de méritos, que al efecto se dicte por el Ministro del Interior.
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De no solicitar destino en el plazo indicado, el Director general de la Policía podrá 
destinarlo, por necesidades del servicio, a cualquier plantilla donde existan vacantes de su 
categoría.

CAPITULO III

De la provisión de puestos de trabajo mediante concurso específico de méritos

Artículo 7.  
Se proveerán por concurso específico de méritos los destinos siguientes:

a) Los Profesores de los Centros de Formación.
b) Los Instructores y Secretarios de expedientes disciplinarios que consten en la relación 

de puestos de trabajo.
c) Los especialistas de los servicios de Policía Científica.
d) Los integrantes de las Unidades de Policía Judicial dependientes de los Juzgados y 

Tribunales.
e) El personal de Informática, Telecomunicaciones, Armamento, Automoción, Sanidad, 

Arquitectura y Gestión Económica.
f) El personal de las Unidades de Desactivación de Explosivos, de intervención Policial, 

de Caballería, de Guías Caninas y de Subsuelo.
g) El personal del Grupo Especial de Operaciones.
h) Los mecánicos y pilotos de helicópteros.
i) Los puestos de trabajo de Facultativos y técnicos que no hayan sido provistos por el 

sistema de libre designación.
j) El personal de las Brigadas y Servicios Especiales de Organos Centrales de la 

Dirección General de la Policía.
k) Los puestos de trabajo con nivel orgánico de Jefe de Grupo Operativo, Jefe de Grupo 

Técnico y asimilados.
l) Excepcionalmente, cualquier otro destino que requiera conocimientos técnicos para su 

desempeño, previo conocimiento de la Comisión de Personal del Consejo de Policía.

Los funcionarios que soliciten estos puestos de trabajo deberán superar las pruebas que 
se establezcan al efecto, en su caso, en la convocatoria.

Artículo 8.  
1. En el procedimiento de concurso específico de méritos, la División de Personal, previo 

informe del Organo correspondiente, establecerá con la conformidad de la Subdirección 
General de Gestión, las bases de la convocatoria y los méritos valorables, que, en todo caso, 
deberán estar directamente relacionados con el puesto a desempeñar, fijando una 
puntuación análoga para los mismos puestos.

Las bases de las convocatorias serán puestas en conocimiento de la Comisión de 
Personal del Consejo de Policía antes de su publicación.

2. La Dirección General de la Policía, a iniciativa de los correspondientes Organos 
centrales y periféricos convocará en la Orden general los concursos específicos de méritos 
para la provisión de las vacantes existentes, de los puestos de trabaja cubiertos 
provisionalmente, así como de los de nueva creación.

Artículo 9.  
Sólo se podrán cubrir puestos de trabajo provisionalmente por razones de servicio de 

carácter urgente tal situación no podrá exceder de seis meses.

Artículo 10.  
1. Todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, cualquiera que sea su 

situación administrativa, excepto los que se hallen en la de suspensión firme de funciones, 
podrán tomar parte en los concursos especificos de méritos siempre que reúnan los 
requisitos generales exigidos y los especiales determinados en la convocatoria.
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2. Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante expresarán, en el caso de ser varias 
las plazas solicitadas, el orden de preferencia entre ellas.

3. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contadas a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria. El plazo para la resolución del 
concursa será de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del establecido 
para la presentación de instancias, salvo que en la propia convocatoria se establezca otro 
distinto, que en ningún caso podrá ser superior a dos meses. Las resoluciones de los 
concursos específicos de méritos se publicarán en la Orden general.

Artículo 11.  
1. El plazo para tomar posesión del destino obtenido será de tres días si radica en la 

misma localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad.
El plazo para la toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al de la 

notificación del cese en el destino anterior, la cual deberá efectuarse dentro de los siete días 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución implica el reingreso 
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde su notificación o 
publicación.

2. No obstante, el Director general de la Policía podrá acordar, por necesidades del 
servicio, la prórroga del plazo del cese hasta veinte días más, debiendo comunicarse la 
misma a la Unidad de procedencia, a aquella a que haya sido destinado el funcionario y a 
éste.

Asimismo, podrá conceder una prórroga de la incorporación de hasta veinte días por 
razones justificadas, si el destino radica en distinta localidad, a solicitud del interesado.

Artículo 12.  
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
2. No se podrá participar en los concursos que se convoquen dentro de los dos años 

siguientes a la toma de posesión del último destino obtenido por concurso específico de 
méritos salvo que hubieran sido nombrados posteriormente para desempeñar un puesto de 
libre designación, soliciten puestos del mismo Organo central o periférico, o con ocasión de 
ascenso que implique la pérdida del puesto de trabajo.

3. Las funcionarios que desempeñen puestos de trabajo para los cuales sea requisito 
haber superado cursos de especialización, que sean declarados como tales por la Dirección 
General de la Policía, a propuesta de la Subdirección General de Gestión, deberán 
permanecer en su localidad de destino en puestos de su especialidad el tiempo que se 
establezca para cada uno de ellos, salvo que hubieran sido nombrados posteriormente para 
desempeñar un puesto de libre designación: con ocasión de ascenso que implique la pérdida 
del puesto de trabajo; cuando ganen otra vacante de la misma especialidad en distinta 
localidad, o cuando pasen a situación distinta a la de servicio activo.

Artículo 13.  
La resolución de los concursos específicos de méritos corresponde al Director general de 

la Policía a iniciativa del Jefe de la dependencia a que pertenezca la vacante y a propuesta 
del Subdirector general correspondiente, formulada a través de la División de Personal, que 
unirá a la misma el extracto del expediente personal de los peticionarios y su valoración.

Artículo 14.  
Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso 

específico de méritos podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una 
alteración en el contenido del puesto de trabajo que modifique los supuestos que sirvieron de 
base a la convocatoria, o de una falta de capacidad para su desempeño manifestada por 
rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia las 
funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará previo expediente contradictorio 
mediante resolución motivada del órgano que realizó el nombramiento, quedando el 
funcionario afectado a disposición del Director general de la Policía, y percibiendo, en el 
caso de deberse la remoción a alteración en el contenido del puesto de trabajo, durante un 
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plazo máximo de tres meses las retribuciones complementarias correspondientes a aquel 
puesto.

Artículo 15.  
Los funcionarios que pasen a prestar servicio como Profesores de Centros docentes, en 

el Grupo Especial de Operaciones (GEO) o en las Unidades de Intervención Policial tendrán 
derecho a incorporarse a su plantilla de origen o al destino que hubiesen conseguido, una 
vez finalizado su compromiso con tales Unidades o cuando causen baja en las mismas.

CAPITULO IV

De la provisión de puestos de trabajo mediante concurso general de méritos

Artículo 16.  
1. Al menos una vez al año, durante el segundo trimestre, se convocará un concurso 

general de méritos con todas las vacantes no comprendidas en los capítulos anteriores.
2. A la finalización de los procesos de formación de las promociones de nuevo Ingreso o 

de promoción interna a categorías superiores, se convocará concurso general de méritos, 
con las vacantes que hayan quedado del concurso anual anterior y que el Director general 
de la Policía estime deben cubrirse prioritariamente, ajustándose este concurso a las bases 
que se señalen en la convocatoria. Estas destinos tendrán el carácter de forzoso, pudiendo 
quienes los ocupen concursar a otras vacantes una vez transcurrido un año a partir de la 
fecha de toma de posesión.

Los funcionarios procedentes de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados a la finalización del proceso selectivo y 
de promoción correspondiente, sobre los aspirantes que no procedan de dicho turno.

3. Excepcionalmente se podrán convocar para su provisión por los funcionarios a que se 
refiere el apartado anterior, otros puestos de trabajo, en atención a las necesidades de los 
servicios, dando conocimiento previo a la Comisión de Personal del Consejo de Policía.

Artículo 17.  
En el procedimiento de concurso general de méritos, la participación de los funcionarios, 

las solicitudes, los plazos de torna de posesión y demás requisitos y deberes se regirán por 
lo establecido en los artículos 8.º, 9.º, 10, 11 y 12 del presente Reglamento.

Artículo 18.  
Cada funcionario podrá solicitar cuantos puestos de trabajo se convoquen por concurso 

general de méritos relacionándolos por orden de preferencia en la solicitud reglamentaria.

Artículo 19.  
1. El baremo a utilizar en los concursos generales de méritos será el que, al efecto, 

apruebe el Ministro del Interior.
2. Los distintos conceptos de este baremo no podrán ser valorados con más de 150 

puntos en total. La valoración de las recompensas profesionales no podrá superar 10 puntos; 
la de los servicios profesionales específicos, 35 puntos; y la de la antigüedad, 105 puntos. 
Cuando la puntuación máxima fuera inferior a 150 puntos, los topes respectivos de 
valoración de los distintos integrantes del baremo serán minorados en la misma proporción 
en que ha sido disminuida la puntuación total máxima.

Artículo 20.  
Los funcionarios pertenecientes a plantillas suprimidas, reducidas o agrupadas que 

hayan perdido su puesto de trabajo en las mismas, tendrán preferencia absoluta por una 
sola vez para las vacantes asignadas al procedimiento de concurso general de méritos, 
existentes en cualquier localidad del territorio nacional.
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En el supuesto de que dichos funcionarios no concursaren a las plazas vacantes o no 
fuesen destinados a las mismas, se les designará para alguna de las vacantes existentes. 
En este caso, tendrán preferencia, durante dos años y por una sola vez, para obtener un 
nuevo puesto de trabajo vacante que se convocase dentro de dicho plazo por concurso 
general de méritos en cualquier plantilla. En caso de empate en la puntuación, se estará a lo 
que disponga para estos casos la Orden ministerial en que se apruebe el correspondiente 
baremo.

Artículo 21.  
Los derechos preferentes para la provisión de puestos de trabajo por concurso general 

de méritos tendrán el siguiente orden de prelación:

1. La preferencia para los supuestos de plantillas suprimidas, reducidas o agrupadas a 
que se refiere el articulo anterior.

2. La preferencia de los funcionarios que reingresen en el Cuerpo Nacional de Policía, en 
los términos fijados en la legislación general de funcionarios.

3. Las restantes preferencias que se establezcan en otras normas de igual o superior 
rango al de la presente.

Cuando a la misma plaza concurran funcionarios con igual tipo de derecho preferente, la 
vacante se concederá al que tenga mayor puntuación con arreglo al baremo previsto en el 
artículo 19 del presente Reglamento En caso de empate en la puntuación se estará a la que 
tenga cada funcionario en los méritos por el orden en que figuren en el baremo.

TITULO II

De la provisión de los restantes puestos de trabajo de la Dirección General de 
la Policía

Artículo 22.  
Los puestos de la estructura de la Dirección General de la Policía de Subdirector 

general, Comisario general, Jefe de División y Jefe Superior de Policía, serán cubiertos 
libremente por el Ministro del Interior entre las personas que considere idóneas para su 
desempeño, a propuesta del Director general de la Policía.

Al cesar en dichos puestos, de tratarse de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, 
quedarán a disposición del Director general de la Policía quien les atribuirá el desempeño 
provisional de un puesto correspondiente a su categoría.

Artículo 23.  
Los puestos de trabajo de la Dirección General de la Policía de adscripción indistinta, 

cuando sean ofertados a personal ajeno al Cuerpo Nacional de Policía, se proveerán de 
conformidad con el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de los 
funcionarios de la Administración del Estado y de las normas específicas que regulen el 
personal estatutario, debiendo publicarse los mismos en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 24.  
Los puestos de trabajo que ocupa el personal contratado temporalmente como 

especialista en régimen laboral se proveerán conforme a lo previsto en la normativa 
específica.

Disposición adicional primera.  
Cuando, por razones de servicio, en las relaciones de puestos de trabajo se proceda a la 

supresión de alguno de ellos, el titular del mismo quedará a disposición del Director general 
de la Policía, quien le atribuirá el desempeño provisional de un puesto correspondiente a su 
categoría, salvo que se trate de un puesto de adscripción indistinta, desempeñado por 
personal ajeno al Cuerpo Nacional de Policía, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto 
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en la normativa del régimen general de los funcionarios de la Administración del Estado y en 
las normas específicas que regulan el personal estatutario.

En tanto permanezca en esta situación y durante un plazo máximo de tres meses 
continuará percibiendo las retribuciones complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo suprimido, pudiendo solicitar todas las vacantes existentes de su categoría.

Disposición adicional segunda.  
Si la supresión, reducción o agrupación de plantillas a que se refiere el articulo 20 del 

presente Reglamento es consecuencia de la norma que establezca las plantillas del Cuerpo 
Nacional de Policía, el personal que pudiese resultar sobrante, estará a lo que disponga tal 
norma de plantillas y disposiciones que, en su caso, la desarrollen, así corno a lo establecido 
por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional tercera.  
El acceso a las plazas de Facultativos y de Técnicos del Cuerpo Nacional de Policía 

determinará el pase de sus titulares a la situación de excedencia voluntaria en sus Cuerpos 
o Escalas de procedencia, salvo el personal procedente del Cuerpo Nacional de Policía, que 
seguirá en activo en el mismo, si bien a efectos de promoción interna ostentará la categoría 
profesional que hubiese alcanzado, sin que a tales efectos se le compute el tiempo que 
permanezca en las referidas plazas.

Disposición transitoria primera.  
Hasta que se concluya la relación de puestos de trabajo del Cuerpo Nacional de Policía 

se proveerán por libre designación del Director general de la Policía, los siguientes puestos:
A propuesta del Subdirector general Operativo, el nombramiento y cese de los Jefes de 

las Comisarías Provinciales.
Los puestos de trabajo de la Organización policial de Inspector de Servicios, Secretario 

general de las Subdirecciones Generales Operativa, de Gestión y Divisiones; de Jefe del 
Gabinete Técnico de las Comisarías Generales y restantes puestos con nivel orgánico de 
Servicio, y las Secciones que figuren adscritas a este procedimiento en la relación de 
puestos de trabajo, a propuesta de los Subdirectores generales Operativo y de Gestión, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Los puestos de trabajo de la Subdirección General del Gabinete Técnico, a propuesta del 
titular de la misma.

Los puestos de trabajo para funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en la Jefatura 
de Seguridad de la Presidencia del Gobierno.

Disposición transitoria segunda.  
Los funcionarios que a la entrada en vigor del presente Reglamente ocupen puestos 

cuyos requisitos y formas de provisión se modifiquen, continuarán desempeñando los 
mismos, y a efectos de cese se regirán por la normativa mediante la cual fueron nombrados.

Disposición transitoria tercera.  
El Ministerio del Interior adoptará las medidas necesarias para que en las convocatorias 

de vacantes por concurso general de méritos que se efectúen durante los diez años 
siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento, se reserven dos tercios de las plazas 
en cómputo anual, para las cuales gozarán de preferencia los funcionarios que a la entrada 
en vigor de esta norma se encuentren destinados en zonas reconocidas como de especial 
conflictividad. De esta preferencia podrán hacer uso los funcionarios una sola vez.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 12  Reglamento de provisión de puestos de trabajo de la D.G. de la Policía

– 151 –



§ 13

Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2015

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2015-8468

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I

La Constitución Española, en su artículo 104, establece que las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, mandato que se extiende a 
la determinación de las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, lo cual deberá llevarse a cabo a través de una ley orgánica.

En cumplimiento de dicho mandato constitucional, se promulgó la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que desarrolla la competencia estatal 
de la seguridad pública, atribuyendo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, entre 
otras, las funciones de velar por el cumplimiento de las leyes y disposiciones generales, 
auxiliar y proteger a las personas y bienes, mantener y restablecer, en su caso, el orden y la 
seguridad ciudadana, prevenir e investigar la comisión de actos delictivos, así como captar y 
analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad pública.

Mediante esta norma se llevó a cabo la integración de los Cuerpos Superior de Policía y 
de Policía Nacional en un solo instituto Cuerpo Nacional de Policía, con el fin de dotar a la 
institución policial de una organización racional y coherente, al tiempo que se solucionaban 
posibles problemas de coordinación y mando al unificar ambos cuerpos en un solo colectivo.

Igualmente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, sentó los principios generales del 
régimen estatutario de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que configuraron una 
organización policial sustentada en criterios de profesionalidad y eficacia, atribuyendo 
especial relevancia a la formación continua de los funcionarios y a la promoción profesional 
de los mismos.
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Así, en dicha norma se regularon, junto con los principios básicos de actuación y las 
funciones atribuidas al Cuerpo Nacional de Policía, otros aspectos esenciales, integrantes 
del estatuto profesional de sus miembros como su estructura, la promoción profesional, los 
derechos de representación colectiva, el Consejo de Policía o el régimen de 
incompatibilidades, procurando mantener el necesario equilibrio entre el reconocimiento y 
respeto de los derechos personales y profesionales y las necesarias adaptaciones que han 
de llevarse a cabo en el ejercicio de algunos de esos derechos, en razón de las especiales 
características de la función policial.

Esta regulación básica se vio complementada por un conjunto de normas de carácter 
reglamentario, obedeciendo así el mandato previsto en la propia Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, que han venido a desarrollar distintas cuestiones relativas al ingreso, formación, 
procesos selectivos, provisión de puestos de trabajo, o régimen disciplinario, entre otras, 
conformando así su actual régimen de personal, entre las que se incluyen varios artículos del 
Decreto 2038/1975, de 17 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Policía Gubernativa, que aún se mantienen en vigor.

En este contexto, considerando el tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, los cambios operados en la normativa relativa a la 
regulación de la función pública, singularmente la aprobación de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y la propia evolución de la institución policial 
en su paulatina adaptación a las demandas sociales, se hace preciso actualizar y fijar, 
mediante una norma con el adecuado rango legal, el régimen estatutario general de sus 
funcionarios, adecuándolo a sus necesidades organizativas y funcionales y a las demandas 
del colectivo que lo integra.

II

Esta Ley Orgánica se estructura en un título preliminar, trece títulos, seis disposiciones 
adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once 
disposiciones finales.

A través de la misma se va a reunir en una norma con rango legal todos aquellos 
aspectos esenciales del régimen de personal de la Policía Nacional que actualmente se 
encuentran regulados de forma dispersa en normas de distinto rango, siguiendo para ello la 
línea marcada por el Estatuto Básico del Empleado Público, de manera ordenada, completa 
y adaptada a la realidad actual.

El título preliminar recoge su objeto, ámbito de aplicación, naturaleza y dependencia de 
la Policía Nacional, distinguiendo entre el mando superior, que será ejercido por el Ministro 
del Interior, a través del Secretario de Estado de Seguridad y el mando directo que será 
ejercido por el Director General de la Policía, bajo la autoridad del Secretario de Estado de 
Seguridad.

Una de las novedades del título preliminar y de la Ley en general es la denominación que 
utiliza cuando se refiere al Cuerpo Nacional de Policía, haciendo suya la más comúnmente 
usada por los ciudadanos de Policía Nacional, designación esta que a la vez traslada a sus 
integrantes como policías nacionales. Esta medida tiene como fin último consolidar la 
imagen corporativa de la institución y contribuir a una mayor y mejor integración en la 
sociedad a la que sirve; lo cual no obsta para que el Cuerpo Nacional de Policía conserve su 
identidad, necesaria para vertebrar y consolidar la tradición y continuidad que la institución 
policial necesita para desplegar su actividad dentro y fuera de España.

Además se relaciona la legislación aplicable, recordando el carácter de derecho 
supletorio de la normativa de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, así como la aplicación directa de algunas de las previsiones contenidas en el 
Estatuto Básico del Empleado Público, como los principios rectores de acceso al empleo 
público, la movilidad por razón de género y la aplicación transitoria de los grupos de 
clasificación.

Asimismo, cabe destacar la referencia a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres como un principio informador de la interpretación y aplicación de sus 
preceptos, en especial en el ámbito del ingreso, la formación, la promoción profesional y las 
condiciones de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
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El título I recoge, sin cambios con respecto a la normativa actual, los requisitos para la 
adquisición de la condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional, las causas por 
las que se pierde dicha condición, así como su rehabilitación.

El título II contiene una relación detallada de los derechos individuales y de los derechos 
de ejercicio colectivo.

En relación con los derechos individuales, si bien algunos de ellos son derechos que no 
requieren de un reconocimiento expreso, constituyen una novedad en su régimen de 
personal, por cuanto, por primera vez, se lleva a cabo una ordenación de los mismos en 
virtud de la relevancia constitucional de los bienes jurídicos en presencia, destacando el 
respeto a la dignidad en el trabajo y especialmente frente a situaciones de acoso laboral o 
sexual.

Igualmente, es de reseñar la incorporación a su régimen estatutario del derecho a que la 
administración adopte medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, elevándose igualmente a la categoría de derecho los permisos y licencias 
enumerados en este título II.

En lo concerniente a los derechos de ejercicio colectivo, cabe mencionar que el texto 
acoge los derechos de representación colectiva contenidos en el artículo 18 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, como son el derecho de los miembros de la institución 
policial a constituir organizaciones sindicales de ámbito nacional para la defensa de sus 
intereses profesionales, a afiliarse a las mismas y a participar activamente en ellas; 
respetando, en todo caso, los límites y restricciones sobre la materia recogidos en la citada 
norma, en particular el referido a la exclusividad de afiliación a organizaciones sindicales 
formadas únicamente por Policías Nacionales.

El título III desarrolla el régimen relativo a los deberes, donde, amén de la enumeración 
de los mismos y la remisión a los principios básicos de actuación de la normativa vigente en 
materia de fuerzas y cuerpos de seguridad, configurados como código de conducta, cabe 
destacar la nueva regulación de la obligación de presentación de los funcionarios en los 
supuestos de declaración de estado de alarma, ajustándola a las previsiones de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
mejora del régimen de cancelación de las sanciones prescritas.

Es reseñable la regulación que se hace en este título del deber de residencia, que trata 
de buscar un equilibrio entre la libertad de elección del domicilio y las exigencias derivadas 
de la fundamental y delicada misión que la Constitución encomienda a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, estableciéndose para ello como referencia el ámbito territorial que, 
con arreglo a unos criterios objetivos, se determine respecto de la plantilla de destino.

Por su parte, se refuerza la protección jurídica y económica de los funcionarios, con la 
contratación de un seguro de responsabilidad civil para cubrir las indemnizaciones, fianzas y 
demás cuantías derivadas de la exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los 
Policías Nacionales, con motivo de las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos 
en el desempeño de sus funciones o con ocasión de las mismas.

Con respecto al régimen de incompatibilidades se ha aprovechado para regular un 
sistema acorde con las peculiaridades de la función policial que permite desempeñar, con 
carácter general, un segundo puesto de trabajo, en línea con la jurisprudencia que 
recientemente ha venido reconociendo la compatibilidad solicitada por miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para ejercer otras actividades; si bien se establecen dos 
límites propios de su condición de Policía Nacional. Por una parte, que ese segundo puesto 
de trabajo no suponga un deterioro para la imagen o prestigio de la institución y, por otra, 
que no sea contrario a sus principios básicos de actuación.

En el título IV, dedicado a su régimen organizativo, se fijan las bases de su estructura, 
como cuerpo ordenado jerárquicamente en escalas y categorías, dándose un nuevo enfoque 
a las funciones asignadas a cada una de las primeras, con la finalidad de armonizar y 
racionalizar la gestión de su personal, la operatividad de los servicios y los distintos grados 
de responsabilidad en la actividad policial.

Se mantienen las cuatro escalas: Superior, Ejecutiva, de Subinspección y Básica.
Igualmente, se lleva a cabo el reconocimiento de la integración, a todos los efectos, de 

las Escalas de Subinspección y Básica en los Subgrupos de Clasificación A2 y C1, 
respectivamente, así como la exigencia de las titulaciones requeridas por la Ley 7/2007, de 
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12 de abril, para el ingreso en los respectivos grupos de clasificación en los que se 
encuadran dichas escalas y categorías.

Las funciones se asignan por escalas, atribuyendo a cada una de ellas, en coherencia 
con su posición en la estructura jerárquica, las funciones de dirección, mando, supervisión y 
ejecución material; lo que contribuye a una distribución ordenada en beneficio de un mejor 
funcionamiento interno. Además se relacionan las áreas de actividad en las que, a su vez, se 
estructuran las distintas especialidades en las que opera la Policía Nacional.

El título V determina, sin cambios, el marco general de la regulación de la uniformidad, 
los distintivos y el armamento, estableciendo el carácter de cuerpo uniformado del instituto, 
pero reconociendo la posibilidad de actuar sin uniforme, en función del destino que se ocupe 
o del servicio que se desempeñe. Igualmente, se fija la obligatoriedad de ir provistos, durante 
el tiempo que se preste servicio, de alguna de las armas establecidas como reglamentarias.

En su título VI se determinan las modalidades de ingreso en la Policía Nacional, que se 
articulan mediante el sistema de oposición libre, conforme a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, respondiendo además, y entre otros, a los principios 
rectores de publicidad de las convocatorias y de sus bases, transparencia, objetividad, 
imparcialidad y profesionalidad de los miembros integrantes de los órganos de selección.

Se establecen criterios homologables en las condiciones profesionales y de acceso a la 
Policía Nacional en relación con las condiciones fijadas en estos aspectos para las diferentes 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que operan en el territorio nacional. En este sentido, cabe 
reseñar la supresión del requisito de la edad máxima para ingresar, tanto a través de la 
Escala Ejecutiva como de la Escala Básica, sobre la base de los principios de igualdad y no 
discriminación en el acceso al empleo público.

En el título VII se desarrollan los principios aplicables, así como la finalidad y los 
objetivos inherentes al régimen de formación, con respecto a cada una de sus modalidades; 
ya sea la formación integral para el ingreso, la capacitación profesional específica para la 
promoción interna, la formación permanente para la actualización de los conocimientos, la 
especialización o la formación en altos estudios profesionales para el adecuado desempeño 
de puestos directivos, todos ejes fundamentales y claves, en torno a los cuales gira el eficaz 
desempeño de las funciones que tienen encomendadas.

La formación, asentada sobre el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas reconocidos en la Constitución, se regula con el nivel que le corresponde como 
elemento prioritario en la carrera policial, al configurarse como un proceso unitario y 
progresivo, que exige un sistema formativo completo y riguroso.

La formación profesional permanente y de especialización se reconoce como un derecho 
individual pero, a su vez, mantener actualizada esa formación y cualificación profesional se 
convierte en un deber.

Cabe destacar la adquisición de un compromiso, por quienes realicen altos estudios 
profesionales, de permanencia en la situación de servicio activo o de servicios especiales 
por un periodo mínimo de tres años, práctica habitual en esta clase de formación, cuyo 
incumplimiento llevará aparejada la obligación de ingresar en el Tesoro el importe de los 
referidos estudios.

En lo que se refiere a los centros docentes y el régimen de sus alumnos y profesorado, 
se ha unificado la denominación que recibirán los inspectores alumnos y los inspectores 
adjuntos durante la fase de formación o la realización de las prácticas, respectivamente, 
tanto si se accede por promoción interna como por oposición libre, evitando así distinciones 
entre alumnos en función de su modo de acceso a la categoría de inspector.

El título VIII se ocupa de la carrera profesional y la promoción interna en la Policía 
Nacional, que se articula conforme a los principios de igualdad de oportunidades, mérito, 
capacidad y, en su caso, antigüedad, mediante las modalidades básicas de concurso-
oposición y antigüedad selectiva.

Cabe reseñar la novedad que supone la posibilidad de ascenso por promoción interna a 
todas las categorías, por cualquiera de las dos modalidades; suprimiendo la limitación actual 
que sólo permite ascender por concurso-oposición a la categoría de Oficial de Policía y por 
antigüedad selectiva a la de Comisario Principal.
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Además se eleva de dos a tres el número máximo de convocatorias en las que se podrá 
participar por antigüedad selectiva, flexibilizando así las condiciones de esta modalidad de 
promoción interna en beneficio de la carrera profesional del Policía Nacional.

En cuanto a los requisitos para ascender por promoción interna, se exige estar en 
posesión de la titulación correspondiente al subgrupo de clasificación, estableciéndose un 
período transitorio de cinco años en relación con esta exigencia para los aspirantes al 
ascenso a cualquiera de las categorías.

Por su parte y con el fin de propiciar el desarrollo profesional del funcionario y su 
compatibilización con la conciliación de la vida laboral y familiar, así como la efectiva 
implantación del principio de igualdad por razón de género, podrán participar en los procesos 
de promoción interna los Policías Nacionales que se hallen en situación de excedencia por 
cuidado de familiares o excedencia por razón de violencia de género; participación que 
actualmente sólo se permite desde la situación de servicio activo o de servicios especiales.

El título IX regula la ordenación y los sistemas de provisión de puestos de trabajo, 
estableciendo los principios generales que los rigen, así como las reglas concretas de 
provisión.

La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se ordena, como no puede ser de 
otra manera, conforme al principio de jerarquía, recogiendo por primera vez una regla acorde 
con dicho principio que impide que un Policía Nacional pueda estar subordinado a otro de 
categoría inferior por razón del puesto de trabajo que ocupe o al que esté adscrito, 
corrigiendo así situaciones que estaban sucediendo en la práctica.

Dentro de este título hay que destacar el reconocimiento del derecho de los Policías 
Nacionales a continuar en activo hasta la edad de jubilación, pasando a realizar actividades 
adecuadas a sus condiciones psicofísicas en el caso de que sufran una disminución de las 
mismas, con el fin de optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos.

En este título se recogen las reglas y garantías de la provisión de puestos de trabajo, 
entre las que destaca la nueva configuración del régimen de nombramiento de puestos 
directivos de la Policía Nacional y jefes superiores de policía, con el fin de otorgar efectividad 
a los principios de publicidad e igualdad en el acceso al empleo público. También se regula 
la denominada carrera horizontal, que se configura como el reconocimiento individualizado 
del desarrollo profesional alcanzado por los funcionarios de la Policía Nacional, mediante la 
progresión en la estructura de los diferentes puestos de trabajo y la consolidación del grado 
personal.

En cuanto a la movilidad, se presta la debida atención a la protección otorgada a la mujer 
policía víctima de violencia de género, cuyo objetivo es asegurar, en este supuesto, su 
protección integral y asistencia social, a través del derecho a la movilidad geográfica a otro 
puesto de trabajo propio de la escala o categoría de la funcionaria, de análogas 
características, sin necesidad de que éste sea de necesaria cobertura. Además se 
contempla la movilidad por motivos de salud propios o de familiares, así como a aquellos 
Policías Nacionales declarados víctimas del terrorismo.

Especial referencia merece el sistema de evaluación del desempeño, novedad 
incorporada por el Estatuto Básico del Empleado Público que ahora se implanta también en 
el régimen de personal de la Policía Nacional, con el objetivo de medir el rendimiento y el 
logro de resultados, conforme a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no 
discriminación, en cuyo establecimiento participarán las organizaciones sindicales 
representativas.

En materia de situaciones administrativas el título X pretende adaptar las previsiones 
sobre dicha materia contenidas en el citado Estatuto Básico del Empleado Público, a las 
peculiaridades inherentes a la Policía Nacional; destacando, en coherencia con la regulación 
contenida en el título anterior, la regulación de la situación administrativa de excedencia por 
razón de violencia de género de la mujer funcionaria, cuya finalidad es hacer efectiva su 
protección y su derecho a la asistencia social integral. Igualmente, y con la finalidad de hacer 
efectivo el ejercicio del derecho constitucional al sufragio pasivo, debe reseñarse la nueva 
configuración de la situación de servicios especiales, para posibilitar que los Policías 
Nacionales que hayan accedido de manera no remunerada a la condición de miembro de 
una asamblea legislativa de una comunidad autónoma o de una corporación local, puedan 
ser incluidos en dicha situación.
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El reingreso al servicio activo desde situaciones administrativas que no conllevan reserva 
de puesto de trabajo queda supeditado al cumplimiento de dos nuevos requisitos, 
consistentes en poseer las condiciones psicofísicas necesarias para la prestación del 
servicio y realizar un curso de actualización que no tendrá carácter selectivo. Ello como 
consecuencia de la importancia que, para desarrollar las funciones policiales, supone el 
contar con unas condiciones adecuadas y una formación actualizada; todo en atención al 
interés general que debe presidir la actividad de la administración.

En las excedencias voluntarias por interés particular y por agrupación familiar se ha 
reducido el período mínimo de duración de dos años a uno, al objeto de evitar que se deba 
permanecer en esa situación más tiempo del que sea necesario, pudiéndose el funcionario 
incorporar al año si se estima conveniente sin tener que prorrogar la excedencia 
obligatoriamente otro año más.

Mención especial requiere la situación de segunda actividad, específica de la Policía 
Nacional, cuyo objetivo es garantizar la adecuada aptitud psicofísica de los funcionarios 
mientras permanezcan en activo, con el fin de asegurar la eficaz prestación del servicio 
policial. A estos efectos, y para conseguir unas mayores cotas de seguridad jurídica, se 
inserta todo el régimen regulador de esta situación administrativa especial, procediéndose a 
derogar en su integridad la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, que la regula.

En definitiva, se mantiene un régimen similar al actual, de manera que las causas para 
pasar a la situación de segunda actividad serán las mismas, bien por insuficiencia de las 
aptitudes psicofísicas, bien a petición propia por haber cumplido determinada edad según la 
escala de pertenencia, edad que con carácter general se eleva respecto a la prevista en la 
normativa vigente, o bien con veinticinco años de servicios efectivos en función de los cupos 
que por categorías autorice el Ministro del Interior cada año.

Por otra parte, y en consonancia con el derecho de los Policías Nacionales a continuar 
en activo hasta la edad de jubilación, en los supuestos de una disminución de aptitudes 
psicofísicas que no sea causa de pase a la situación de jubilación o de segunda actividad, se 
pasará a desarrollar actividades adecuadas a dichas condiciones, conforme a la formación y 
categoría del funcionario.

Finalmente, y al objeto de respetar las expectativas de los Policías Nacionales, se 
incluyen, a través de la disposición transitoria tercera, una serie de reglas mediante las 
cuales se mantienen las edades de pase a esta situación en función del momento de ingreso 
en la institución, que se encuentran vigentes a la entrada en vigor de la esta Ley Orgánica.

El título XI, destinado a regular la protección social y el régimen retributivo, da 
tratamiento a los principios generales de dichas materias y establece los mecanismos a 
través de los cuales se llevan a cabo. Regula igualmente lo relativo a la incapacidad 
temporal y la evaluación y control de las condiciones psicofísicas, así como el sistema de 
acción social, en el marco del cual se desarrollarán programas específicos de carácter 
periódico y cuya finalidad es el bienestar socio-laboral de los funcionarios y sus familias.

Se trata de un régimen propio y específico que encuentra justificación en la situación de 
mayor vulnerabilidad en la que se encuentran los Policías Nacionales en relación con el 
resto del personal al servicio de la Administración no perteneciente a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, tanto en lo relativo a las lesiones y patologías sufridas en acto de servicio, 
como en lo concerniente a daños materiales acaecidos en idéntica situación.

Además se establecen las bases de su régimen retributivo, a desarrollar por su 
normativa específica.

El título XII contempla el marco regulador de las recompensas y honores, instrumentos a 
los que esta ley orgánica atribuye la necesaria flexibilidad para cumplir su misión de premiar 
a los funcionarios de la Policía Nacional que, en el ejercicio de sus funciones, acrediten 
cualidades o méritos excepcionales de valor, sacrificio o abnegación que redunden en 
beneficio de la corporación, una labor meritoria desarrollada o trayectoria profesional 
relevante y dilatada.

Finalmente, el título XIII establece las reglas generales del régimen de representación y 
participación de los funcionarios, donde no hay grandes diferencias con respecto a cómo se 
regula en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, salvo algunos cambios que tienen por objeto 
dotar de mayor claridad a la diferenciación entre organizaciones representativas y no 
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representativas, sobre todo a la hora de determinar las facultades que la ley les atribuye para 
el ejercicio de su función.

Igualmente hay que reseñar que la norma acentúa la relevancia del Consejo de Policía, 
órgano colegiado de participación, con composición paritaria de la administración y de los 
representantes de los miembros de la Policía Nacional, en el que concurren como electores 
y elegibles facultativos y técnicos, mediante la atribución a dicho órgano de nuevas 
funciones relativas al estatuto profesional de los funcionarios, entre las que destacan la 
participación en la determinación de los criterios conforme a los cuales se establezca el 
ámbito territorial donde se autorice la fijación de la residencia de los funcionarios, o la fijación 
de los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación del desempeño.

Este título se culmina con una referencia al régimen de representación y participación de 
los funcionarios en materia de prevención de riesgos laborales, recogiendo la figura de los 
delegados de prevención, así como los órganos a través de los que se articula dicho 
régimen.

Entre las medidas contenidas en las disposiciones adicionales destaca la 
incompatibilidad entre la condición de funcionario de la Policía Nacional y la de reservista 
voluntario de las Fuerzas Armadas, toda vez que si la protección del libre ejercicio de los 
derechos y la garantía de la seguridad ciudadana son las misiones esenciales de los 
funcionarios de la Policía Nacional en tiempos de paz, mucho más lo han de ser en caso de 
grave crisis o conflicto. Del mismo modo, se ha establecido la posibilidad de ingreso en la 
Policía Nacional, a través del sistema que reglamentariamente se determine, de funcionarios 
de carrera de los cuerpos de policía de las comunidades autónomas.

Además se incluye la posibilidad de ostentar de manera eventual una categoría superior 
que favorezca ocupar puestos de mando cuando se esté destinado en misiones u 
organismos internacionales, como viene sucediendo en otras policías europeas.

Por su parte, las disposiciones transitorias recogen, entre otras cuestiones, el 
mantenimiento en vigor de la normativa de carácter reglamentario vigente mientras se 
publica la que venga a sustituir a ésta, así como el régimen transitorio del cambio de 
denominación de la institución, o la normativa aplicable a los funcionarios que se encuentran 
en la situación de segunda actividad con destino.

Entre las normas que se derogan expresamente destacan ciertos preceptos de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, referidos al régimen de representación de los 
funcionarios, así como la derogación, en su integridad, del Reglamento Orgánico de la 
Policía Gubernativa.

Por otro lado, en el ámbito de las disposiciones finales, se modifica la Ley Orgánica 
4/2010, de 20 de mayo, además de identificar los preceptos que tienen carácter de ley 
orgánica.

III

En definitiva, se ha reunido en un solo texto legal el régimen de personal de los 
funcionarios de carrera de la Policía Nacional, respetando los principios constitucionales que 
informan la tarea encomendada a los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
todo ello en consonancia con las novedades operadas en los últimos años en el ámbito 
normativo de la función pública, conforme a las especificidades de la función policial, y cuyo 
fin último es prestar a los ciudadanos un servicio eficaz y de calidad.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Ley Orgánica tiene por objeto establecer el régimen de personal de los 
funcionarios de carrera de la Policía Nacional, así como los derechos que les corresponden y 
los deberes que les son exigibles, de acuerdo con su carácter de instituto armado de 
naturaleza civil.
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2. Los funcionarios de carrera de la Policía Nacional en situación distinta a la de servicio 
activo se encuentran incluidos en su ámbito de aplicación, con la extensión y límites 
establecidos en las normas reguladoras de su concreta situación administrativa.

3. Asimismo, se aplicará a los alumnos de los centros docentes de la Policía Nacional, 
en lo no previsto en su normativa específica.

Artículo 2.  Naturaleza y dependencia de la Policía Nacional.

1. La Policía Nacional es un instituto armado de naturaleza civil, con estructura 
jerarquizada que tiene como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana, con ámbito de actuación en todo el territorio nacional.

2. Dicha misión se materializa mediante el desempeño de las funciones atribuidas por el 
ordenamiento jurídico a la Policía Nacional, y en particular las previstas en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. A tal efecto, dispondrá de los 
medios materiales y humanos necesarios para el eficaz ejercicio de su misión.

3. La atribución, ordenación y desempeño de funciones y responsabilidades se basan en 
el principio de jerarquía.

4. El mando superior de la Policía Nacional será ejercido por el Ministro del Interior, a 
través del Secretario de Estado de Seguridad. El mando directo será ejercido por el Director 
General de la Policía, bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad.

5. Los funcionarios de carrera de la Policía Nacional recibirán la denominación genérica 
de Policías Nacionales.

Artículo 3.  Legislación aplicable.

1. El régimen estatutario de los Policías Nacionales se ajustará a las previsiones de esta 
Ley Orgánica y a las disposiciones que la desarrollen, teniendo como derecho supletorio la 
legislación de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

2. Los artículos 55 y 82, y la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán de aplicación directa al régimen de 
personal de los Policías Nacionales.

3. La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como principio 
informador del ordenamiento jurídico, se observará en la interpretación y aplicación de las 
normas que regulan el acceso, la formación, la promoción profesional y las condiciones de 
trabajo de los Policías Nacionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

TÍTULO I

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario de carrera de la Policía 
Nacional

Artículo 4.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

La condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por la autoridad competente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo establecido.

Artículo 5.  Pérdida de la condición de funcionario de carrera.

1. Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera de la Policía 
Nacional:

a) La jubilación.
b) La renuncia a la condición de funcionario.
c) La pérdida de la nacionalidad española.
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d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de 

empleo o cargo público que tuviere carácter firme.

2. La jubilación podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario, siempre que éste reúna los requisitos y 
condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea aplicable.

b) Forzosa, que se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años 
de edad, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para ello en el régimen de 
Seguridad Social que le sea aplicable.

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones que 
tiene atribuidas la Policía Nacional.

3. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario de carrera habrá de ser 
manifestada por escrito y será aceptada expresamente por la administración en el plazo 
máximo de tres meses, salvo que el funcionario esté sujeto a expediente disciplinario o haya 
sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión 
de algún delito doloso.

La renuncia a la condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional no inhabilita 
para ingresar de nuevo en el mismo, en los términos establecidos en el artículo 4.

Artículo 6.  Rehabilitación.

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 
nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la recuperación de su condición 
de funcionario de carrera, que le será concedida siempre que cumpla, además, los requisitos 
señalados en el artículo 26.1.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, podrá conceder con 
carácter excepcional la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario de carrera por haber sido condenado a la pena principal o accesoria 
de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y a la entidad del delito cometido. Si 
transcurrido el plazo para dictar la resolución ésta no se hubiera notificado de forma expresa 
se entenderá desestimada la solicitud.

TÍTULO II

Derechos

CAPÍTULO I

Derechos individuales

Artículo 7.  Derechos individuales.

1. Los Policías Nacionales tienen los siguientes derechos de carácter individual:

a) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
b) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, 

moral y laboral.
c) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

d) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
e) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera, que únicamente podrá 

perderse por las causas establecidas en esta Ley Orgánica.
f) A recibir de la administración pública la defensa y asistencia jurídica en los 

procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del 
ejercicio legítimo de sus funciones.
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g) Al libre acceso a su expediente personal y a solicitar inclusiones, rectificaciones y 
cancelaciones de datos en los términos legalmente previstos.

h) A la progresión en la carrera profesional y a la promoción interna conforme a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y antigüedad, y de acuerdo con los requisitos 
establecidos en esta Ley Orgánica.

i) A la formación profesional permanente y de especialización, preferentemente en 
horario de trabajo.

j) A la percepción de las retribuciones y, en su caso, las indemnizaciones por razón del 
servicio que les correspondan.

k) A la información, formación y protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

l) A la adscripción y desempeño de un puesto de trabajo de su escala, categoría o 
subgrupo de clasificación, conforme a los principios de mérito, capacidad y antigüedad y de 
acuerdo con los requisitos establecidos reglamentariamente en los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo.

m) Al desempeño de funciones adecuadas a sus condiciones psicofísicas en las 
condiciones previstas en esta Ley Orgánica..

n) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 
servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

ñ) A la información, a cargo de su jefe inmediato, de los resultados de las evaluaciones 
efectuadas, en particular sobre el cumplimiento de objetivos y apreciación del desempeño.

o) A las recompensas y condecoraciones de las que se hagan acreedores, así como a la 
ostentación de estas últimas sobre las prendas de uniformidad, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

p) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

q) Al disfrute de vacaciones anuales retribuidas, o a los días que en proporción les 
correspondan si el tiempo de trabajo efectivo fuese menor, y a los permisos y licencias 
previstos en las normas reguladoras de la función pública de la Administración General del 
Estado, en los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, teniendo en 
cuenta la naturaleza y peculiaridades de la prestación del servicio policial.

r) A la asistencia sanitaria y a las prestaciones sociales.
s) A la jubilación, según los términos y condiciones establecidos en las normas 

aplicables.
t) A los demás derechos que expresamente se les reconozcan por el ordenamiento 

jurídico.

2. El Gobierno promoverá la consideración social de la labor de los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía, en el ejercicio de sus funciones, atendiendo a la dignidad del 
servicio policial.

CAPÍTULO II

Derechos de ejercicio colectivo

Artículo 8.  Derechos de ejercicio colectivo.

1. Los Policías Nacionales tienen derecho a constituir organizaciones sindicales de 
ámbito nacional para la defensa de sus intereses profesionales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, sólo podrán afiliarse a 
organizaciones sindicales formadas exclusivamente por Policías Nacionales. Dichas 
organizaciones no podrán federarse o confederarse con otras que, a su vez, no estén 
integradas exclusivamente por miembros de la Policía Nacional, aunque sí podrán formar 
parte de organizaciones internacionales de su mismo carácter.

3. Asimismo, tienen los siguientes derechos que se ejercen de forma colectiva:

a) A la sindicación y a la acción sindical, en la forma y con los límites normativamente 
previstos. No podrán ejercer, en ningún caso, el derecho de huelga ni acciones sustitutivas 
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del mismo, o actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los 
servicios.

b) A la negociación colectiva, entendida, a los efectos de esta Ley, como la participación 
a través de las organizaciones sindicales representativas, en el seno del Consejo de Policía 
o en las mesas que se constituyan en el marco de dicho órgano, en la determinación de las 
condiciones de prestación del servicio mediante los procedimientos normativamente 
establecidos.

c) A ser informados, a través de las organizaciones sindicales, de los datos que facilite la 
Dirección General de la Policía respecto de las materias que sean objeto de estudio, 
participación e informe por el Consejo de Policía o por otros órganos de consulta y 
participación de los funcionarios.

d) Al planteamiento de conflictos colectivos en el Consejo de Policía.

TÍTULO III

Deberes de los Policías Nacionales. Código de Conducta. Responsabilidad y 
protección jurídica y económica. Régimen de incompatibilidades

CAPÍTULO I

Deberes y Código de Conducta

Artículo 9.  Deberes.

Los Policías Nacionales tienen los deberes siguientes:

a) Jurar o prometer fidelidad a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, 
velando por su cumplimiento y respeto.

b) Ejercer sus tareas, funciones o cargos con lealtad e imparcialidad, sirviendo con 
objetividad los intereses generales.

c) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de las autoridades o mandos de quienes 
dependan, siempre que no constituyan un ilícito penal o fueran manifiestamente contrarias al 
ordenamiento jurídico.

d) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos legalmente 
previstos.

e) Mantener el secreto profesional en relación con los asuntos que conozcan por razón 
de sus cargos o funciones y no hacer uso indebido de la información obtenida.

f) Guardar secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente.

g) Velar por la conservación de los documentos, efectos e información a su cargo.
h) Portar y utilizar el arma en los casos y en las formas previstas en la normativa vigente.
i) Presentarse o ponerse a disposición inmediata de la dependencia donde estuviera 

destinado, o en la más próxima, en los casos de declaración de estados de excepción o sitio 
o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad ciudadana.

En los casos de declaración de estado de alarma, habrán de presentarse cuando sean 
emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente, en los 
supuestos en que sea requerida la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

j) Saludar y corresponder al saludo, en los términos que reglamentariamente se 
determine.

k) Informar a los ciudadanos sobre aquellos asuntos que tengan derecho a conocer y 
facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

l) Prestar apoyo a sus compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su intervención.

m) Observar el régimen de incompatibilidades.
n) Cumplir las normas de uniformidad.
ñ) Conservar y utilizar de forma adecuada el equipo, locales y demás medios materiales 

necesarios para el ejercicio de la función policial.
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o) Cumplir puntualmente y hacer cumplir el régimen de jornada y horarios 
reglamentariamente establecidos.

p) Cumplir las funciones o tareas que tengan asignadas y aquellas otras que les 
encomienden sus jefes o superiores, siendo responsables de la correcta realización de los 
servicios a su cargo.

q) Utilizar los cauces reglamentarios cuando efectúen solicitudes o reclamaciones 
relacionadas con el servicio, e informar a los superiores de las incidencias que puedan 
afectar al servicio o que se produzcan en el desarrollo del mismo.

r) Mantener actualizada su formación y cualificación profesional, así como conservar en 
vigor las autorizaciones administrativas que habiliten para el ejercicio de las actividades 
exigidas para obtener la condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional.

s) Residir en el ámbito territorial que se determine en función de la plantilla de destino. A 
tal efecto, se fijarán los criterios objetivos en base a los cuales será determinado dicho 
ámbito territorial, donde se autorizará la residencia de los Policías Nacionales, 
garantizándose, en todo caso, el adecuado cumplimiento del servicio.

Artículo 10.  Código de conducta.

Los Policías Nacionales desempeñarán las funciones encomendadas cumpliendo 
fielmente los principios básicos de actuación contenidos en la normativa vigente de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, así como las líneas marcadas por la Declaración sobre la Policía 
contenida en la Resolución de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 8 de 
mayo de 1979, y por la Resolución 169/34 de 1979, de la Asamblea General de Naciones 
Unidas, que contiene el Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley.

CAPÍTULO II

Responsabilidad, protección jurídica y económica

Artículo 11.  Responsabilidad de los funcionarios.

El incumplimiento de los deberes expresados en los artículos anteriores será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto en la normativa que regule el régimen disciplinario de los Policías 
Nacionales, con independencia de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir, la 
cual se hará efectiva en la forma que determina el ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Responsabilidad patrimonial de la administración.

La responsabilidad patrimonial de la Administración General del Estado, derivada de los 
actos llevados a cabo por los Policías Nacionales con motivo u ocasión del servicio prestado 
por éstos a la administración, se regirá por lo dispuesto en la normativa de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 13.  Defensa y seguro de responsabilidad civil.

1. La Administración está obligada a proporcionar a los Policías Nacionales defensa y 
asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones.

2. La Administración concertará un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía 
financiera, para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás cuantías derivadas de la 
exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los Policías Nacionales, con motivo 
de las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el desempeño de sus 
funciones o con ocasión de las mismas, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.
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Artículo 14.  Daños materiales en acto o con ocasión del servicio.

La Administración deberá resarcir económicamente a los Policías Nacionales cuando 
sufran daños materiales en acto o con ocasión del servicio, sin mediar por su parte dolo, 
negligencia o impericia graves, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III

Régimen de incompatibilidades

Artículo 15.  Incompatibilidades.

1. Los Policías Nacionales estarán sujetos al régimen de incompatibilidades previsto en 
la legislación general aplicable a los funcionarios al servicio de las Administraciones 
Públicas, con las especialidades que, en atención a la naturaleza de la función policial, se 
establecen en esta Ley Orgánica y en su normativa de desarrollo.

2. En ningún caso se podrá autorizar la compatibilidad para desempeñar un segundo 
puesto de trabajo, cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia, ser incompatible por razón del nivel del puesto de trabajo que se ocupe, 
suponer un deterioro para la imagen y el prestigio de la Policía Nacional o ser contrario a sus 
principios básicos de actuación.

3. Será competente para resolver sobre la solicitud de compatibilidad para un segundo 
puesto o actividad, tanto en el sector público como en el sector privado, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta del Director General de la Policía. La 
resolución que acuerde la concesión o la denegación habrá de ser expresa. Si, transcurrido 
el plazo para dictar y notificar la misma, ésta no se hubiera trasladado al interesado, se 
entenderá desestimada la solicitud.

4. Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad podrán desempeñar 
actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales de carácter privado sin 
necesidad de solicitar el reconocimiento de compatibilidad a que se refiere el apartado 
anterior, siempre que no se les hubiese autorizado la compatibilidad para desempeñar 
alguna actividad pública.

El ejercicio de actividades conexas con las funciones que hayan venido realizando 
durante los dos años inmediatamente anteriores al pase a la situación de segunda actividad 
quedará sometido a la previa autorización del Director General de la Policía durante un plazo 
de dos años, contado desde el día siguiente al de la fecha de pase a dicha situación.

5. Reglamentariamente, se dictarán las normas de desarrollo y aplicación de la 
normativa general de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 
públicas, para adaptarla a la estructura y funciones específicas de la Policía Nacional, 
conforme a lo previsto en esta Ley Orgánica.

TÍTULO IV

Régimen de los funcionarios de carrera de la Policía Nacional

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 16.  De los funcionarios de carrera de la Policía Nacional.

Son funcionarios de carrera de la Policía Nacional quienes, en virtud de nombramiento 
legal, están vinculados a la Administración General del Estado, como miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, por una relación estatutaria regulada por el 
derecho administrativo, para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.
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CAPÍTULO II

Organización

Artículo 17.  Estructura.

1. El Cuerpo Nacional de Policía se estructura en Escalas y, dentro de éstas, en 
Categorías:

a) Escala Superior, con dos Categorías:

Primera: Comisario Principal.
Segunda: Comisario.

b) Escala Ejecutiva, con dos Categorías:

Primera: Inspector Jefe.
Segunda: Inspector.

c) Escala de Subinspección, con la categoría de Subinspector.
d) Escala Básica, con dos Categorías:

Primera: Oficial de Policía.
Segunda: Policía.

2. En el supuesto de corresponder a una mujer la titularidad, la nomenclatura de las 
Categorías será la siguiente:

Comisaria.
Inspectora.
Subinspectora.

3. Las escalas se clasifican en los siguientes grupos y subgrupos profesionales:

a) Las Escalas Superior y Ejecutiva se clasifican ambas en el Grupo A, subgrupo A1.
b) La Escala de Subinspección se clasifica en el Grupo A, subgrupo A2.
c) La Escala Básica se clasifica en el Grupo C, subgrupo C1.

4. En la Policía Nacional existirán las plazas de facultativos y de técnicos, integradas 
respectivamente en los subgrupos de clasificación A1 y A2, que sean necesarias para la 
cobertura y apoyo de la función policial, y que se cubrirán entre funcionarios de carrera de 
cualquiera de las administraciones públicas, de acuerdo con el sistema que 
reglamentariamente se determine.

Excepcionalmente, y de acuerdo con lo previsto en las correspondientes Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, se podrá contratar de manera temporal a especialistas 
para el desempeño de tales funciones, siempre y cuando las circunstancias que concurran 
así lo exijan y se acredite que las necesidades no se pueden satisfacer con los medios 
personales existentes.

5. Para acceder a las escalas y categorías de la Policía Nacional y a las plazas de 
facultativos y técnicos citadas en los apartados anteriores será necesario estar en posesión 
de los títulos académicos oficiales exigidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril, para el ingreso 
en los respectivos grupos de clasificación en los que se encuentran encuadradas dichas 
escalas y plazas.

Artículo 18.  Funciones.

1. Corresponde a los Policías Nacionales, según su pertenencia a las distintas escalas, 
ordenadas jerárquicamente por categorías, el desempeño de las siguientes funciones:

a) A la Escala Superior, la dirección de los servicios policiales.
b) A la Escala Ejecutiva, el mando de los servicios policiales.
c) A la Escala de Subinspección, la supervisión de los servicios policiales.
d) A la Escala Básica, la ejecución material de las funciones encomendadas a la Policía 

Nacional.
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2. Además, a cada escala le corresponde, desde su respectivo nivel de responsabilidad, 
la planificación, coordinación, impulso, seguimiento y control de los servicios policiales que 
tengan atribuidos.

3. Asimismo, corresponde a los funcionarios de carrera que ocupen plazas de 
facultativos o técnicos, el auxilio a la función policial, con las tareas propias de la profesión 
para cuyo ejercicio habilita la titulación que les haya sido exigida, así como aquellas otras 
funciones que requieran conocimientos propios y específicos de una formación concreta.

Artículo 19.  Asignación de funciones.

1. Los Policías Nacionales vienen obligados a realizar las funciones que demanden la 
ejecución de los servicios de carácter policial y las necesidades de la seguridad ciudadana, 
distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen, siempre que resulten 
adecuadas a su escala o categoría y sin merma en las retribuciones, en supuestos 
debidamente motivados y por el tiempo mínimo imprescindible.

2. Los responsables territoriales que tengan atribuidas competencias de dirección y 
mando organizarán los servicios integrados en su ámbito de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente, sin perjuicio de la dependencia funcional de éstos respecto de sus 
respectivos servicios centrales especializados, distribuyendo entre ellos los medios 
materiales y humanos asignados, bajo la superior dirección de los órganos directivos 
policiales.

Artículo 20.  Especialidades.

1. La Policía Nacional contará con las especialidades necesarias para realizar aquellas 
tareas específicas en las que se requiera un determinado nivel de conocimientos en las 
siguientes áreas de actividad:

a) Dirección y coordinación.
b) Información.
c) Policía Judicial.
d) Seguridad Ciudadana.
e) Extranjería y Fronteras.
f) Policía Científica.
g) Documentación.
h) Cooperación Internacional.
i) Gestión y Apoyo.

Para acceder a cada una de las especialidades será imprescindible haber superado el 
correspondiente curso de especialización y, en su caso, encontrarse en posesión de las 
titulaciones o conocimientos que en cada supuesto se determinen.

2. Al personal integrante de las distintas especialidades le podrá ser exigida la prestación 
de un compromiso de permanencia en las mismas, así como la superación periódica de 
pruebas selectivas de actualización. Igualmente, la pertenencia a dichas especialidades 
podrá conllevar los efectos que se determinen en materia de baremo, así como otros de 
carácter económico o  administrativo.

3. Con observancia de los principios establecidos en los apartados anteriores, 
reglamentariamente se concretarán las especialidades, su definición, los requisitos y 
condiciones exigidas para el ingreso, mantenimiento y cese en las mismas, así como la 
compatibilidad entre ellas.

CAPÍTULO III

Escalafón y Registro de Personal

Artículo 21.  Escalafón.

1. Los Policías Nacionales, cualquiera que sea su situación administrativa, deberán 
figurar en una relación escalafonal y circunstanciada, en la que se ordenarán por categorías 
y, dentro de cada una de ellas, por su antigüedad en la misma, entendiendo como tal el 
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servicio efectivo prestado en la categoría de que se trate y atendiendo, en su caso, al 
número de promoción obtenido en el acceso a dicha categoría.

Esta relación se mantendrá actualizada y se publicará al menos anualmente, en la forma 
que reglamentariamente se establezca.

2. Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad figurarán en un anexo de la 
citada relación.

Artículo 22.  Registro de Personal.

1. Los Policías Nacionales figurarán inscritos en un Registro de Personal, que constará 
de un banco de datos informatizado y que estará a cargo del órgano responsable de la 
gestión de personal.

2. El Registro se coordinará con el Registro Central de Personal de la Administración 
General del Estado.

3. En el Registro de Personal constarán los datos que integran el expediente personal de 
cada Policía Nacional, como son los de su identidad, hechos y circunstancias relativos a su 
vida profesional, así como los demás actos administrativos que les afecten, respetándose, 
en todo caso, lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

TÍTULO V

Uniformes, distintivos y armamento

Artículo 23.  Uniformidad y distintivos.

1. Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, con carácter general, actuarán de 
uniforme. En función del destino que ocupen o del servicio que desempeñen, podrán 
desarrollar su actuación sin uniforme en la forma y condiciones que se determinen.

2. El carné profesional y la placa emblema son los distintivos de identificación de los 
Policías Nacionales.

3. En el uniforme portarán las divisas de su categoría, emblema o placa emblema y 
aquellos otros distintivos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 24.  Armamento.

1. Los Policías Nacionales irán provistos, durante el tiempo que presten servicio, de 
alguna de las armas reglamentarias o autorizadas expresamente para su utilización en 
servicios policiales, salvo que una causa justificada aconseje lo contrario en función del 
destino que ocupen o el servicio que desempeñen.

2. Mediante los correspondientes procesos formativos se capacitará y se mantendrá 
permanentemente actualizados a los Policías Nacionales en situación de servicio activo, 
para que conozcan el uso adecuado de las armas y demás medios coercitivos susceptibles 
de ser empleados en las actuaciones policiales.

TÍTULO VI

El ingreso en la Policía Nacional

Artículo 25.  Principios rectores.

1. El ingreso en la Policía Nacional se llevará a cabo conforme a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la superación sucesiva por los 
aspirantes de las distintas fases que integren el proceso de selección.

Dicho ingreso podrá efectuarse mediante el acceso a las categorías de Inspector y 
Policía, por el procedimiento de oposición libre, en los términos en que se determine 
reglamentariamente.
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2. El proceso de selección responderá, además de a los principios constitucionales 
anteriormente señalados, a los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Objetividad.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.

Artículo 26.  Requisitos.

1. Para poder participar en los procesos selectivos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación.
c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio de la 

Administración General del Estado, de la administración autonómica, local o institucional, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que 
impidan o menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de 
las tareas propias de la Policía Nacional. El catálogo de exclusiones médicas para el ingreso 
en la Policía Nacional se establecerá reglamentariamente.

e) Prestar compromiso, mediante declaración del solicitante, de portar armas y, en su 
caso, llegar a utilizarlas.

2. Además de los requisitos establecidos en el apartado anterior, será necesario estar en 
posesión de las siguientes titulaciones académicas:

a) Para el acceso a la categoría de Inspector, será exigible el título universitario oficial de 
grado.

b) Para el acceso a la categoría de Policía, se requerirá el título de bachiller o 
equivalente.

3. Las convocatorias podrán exigir el cumplimiento de otros requisitos específicos que 
guarden relación objetiva con las funciones y las tareas a desempeñar.

4. Reglamentariamente se establecerán los porcentajes de vacantes que serán 
reservadas para el ingreso por oposición libre a la categoría de Inspector.

Artículo 27.  Proceso de selección.

1. El proceso de selección que habrán de superar los aspirantes será adecuado al título 
académico requerido, al nivel y características de la formación a cursar, así como a las 
funciones a desarrollar.

2. Reglamentariamente se determinará la forma en que deberán desarrollarse los 
procesos selectivos, sus distintas fases, así como las materias sobre las que versarán. 
Además de las pruebas de conocimientos, podrán establecerse otras de carácter físico o 
psicométrico, que sirvan para acreditar que los aspirantes reúnen las aptitudes psicofísicas 
necesarias para el eficaz desempeño de las funciones atribuidas a la Policía Nacional, así 
como para realizar los respectivos cursos de formación.

Artículo 28.  Tribunales.

1. Corresponde al Director General de la Policía la convocatoria de los procesos 
selectivos de ingreso, la designación de los miembros de los tribunales a quienes 
corresponderá llevar a cabo la calificación de las pruebas, así como velar por el correcto 
desarrollo de dichos procesos.

2. Los tribunales estarán constituidos por un número impar de miembros, funcionarios de 
carrera. Los integrantes de los mismos que pertenezcan a la Policía Nacional deberán 
poseer, como mínimo, la categoría profesional a la que aspiren los participantes en las 
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pruebas, y los restantes tendrán que estar integrados en cuerpos o escalas funcionariales de 
igual o superior subgrupo de clasificación al correspondiente a la antedicha categoría.

La pertenencia a dichos tribunales será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

3. La presidencia recaerá en un Policía Nacional en situación de servicio activo, que 
deberá poseer igual o superior categoría profesional a la que aspiren los participantes en las 
pruebas.

4. No podrán formar parte de los tribunales el personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

5. Los tribunales designados actuarán con plena independencia y discrecionalidad 
técnica, así como con imparcialidad y profesionalidad. Serán responsables de la objetividad 
del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

6. Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en la 
correspondiente convocatoria, cuyo cometido consistirá en prestar asesoramiento y 
colaboración técnica en relación con cuestiones propias de sus especialidades.

TÍTULO VII

La formación en la Policía Nacional

Artículo 29.  Criterios y estructura.

1. La formación en la Policía Nacional está dirigida a la consecución de la capacitación 
profesional y la permanente actualización de sus funcionarios. Dicha formación se asienta en 
el pleno respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos en la 
Constitución.

2. La formación se estructura en las siguientes modalidades:

a) La formación integral para ingresar en la Policía Nacional.
b) La capacitación profesional específica para el acceso a las escalas y categorías 

mediante promoción interna.
c) La formación permanente para la actualización de los conocimientos profesionales.
d) La especialización para desempeñar puestos de trabajo en aquellas áreas de 

actividad en las que sean necesarios conocimientos específicos.
e) La formación en altos estudios profesionales.

3. Los distintos aspectos relativos al régimen de formación en la Policía Nacional serán 
objeto de desarrollo reglamentario.

4. Existirá un catálogo actualizado de actividades formativas por especialidades, con 
reseña de las necesidades de estas últimas, de las capacidades que pretenden obtenerse y 
una valoración de la formación que requieren.

Artículo 30.  Régimen de formación.

1. El régimen de formación se configura como un proceso unitario y progresivo, con 
vocación de ser reconocido en el ámbito del Sistema Educativo Español, y servido en su 
parte fundamental por la estructura docente del órgano encargado de la formación de la 
Policía Nacional.

2. A propuesta del Ministro del Interior, los estudios de formación que se cursen en los 
centros docentes podrán ser objeto de reconocimiento en el ámbito del Sistema Educativo 
Español, según la normativa vigente.

Artículo 31.  Convenios de colaboración.

1. En el régimen de formación podrán colaborar instituciones u organismos de la 
Administración General del Estado, de las administraciones autonómicas y de la 
administración local, así como otras instituciones, universidades u organismos nacionales e 
internacionales, de carácter público o privado, mediante los correspondientes convenios de 
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colaboración o conciertos que se suscriban a tal efecto y que específicamente interesen a 
los fines docentes.

2. En el ámbito de la formación permanente se establecerán vías de colaboración con las 
organizaciones sindicales representativas, en la forma y condiciones que se determinen.

Artículo 32.  La formación de ingreso y la capacitación profesional específica.

1. La formación de ingreso y la capacitación profesional específica para el acceso por 
promoción interna a las diferentes escalas y categorías tendrán como finalidad la 
consecución de la capacitación necesaria de los Policías Nacionales para desempeñar con 
profesionalidad y eficacia las funciones que como servicio público tiene encomendadas la 
Policía Nacional. A tal efecto, se adecuarán los requisitos de acceso, duración, carga lectiva, 
contenido y nivel de enseñanza.

2. El Ministerio del Interior, previo informe del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
determinará los planes de formación que han de regir los cursos para el ingreso y la 
promoción profesional.

3. El diseño de los planes de formación recogerá, entre otras directrices, los objetivos 
generales de la formación, sus contenidos, así como la duración de los ciclos formativos, que 
podrán estar complementados por módulos de formación práctica para el ingreso o, cuando 
así lo aconseje la naturaleza de las funciones propias de la escala o categoría a la que se 
ascienda, para la promoción interna.

Artículo 33.  La formación permanente.

La formación permanente tendrá por objeto mantener el nivel de capacitación y 
actualización de los Policías Nacionales a través, fundamentalmente, de la enseñanza de las 
materias que hayan experimentado una evolución sustancial.

Artículo 34.  La especialización.

La especialización estará orientada a la preparación para el desempeño de puestos de 
trabajo en que sean necesarios conocimientos específicos, y tendrá como objetivos la 
formación de especialistas en áreas policiales concretas, así como la incidencia en 
contenidos en cuyo conocimiento y experimentación sea necesario profundizar.

Artículo 35.  Altos estudios profesionales.

1. Para el adecuado desempeño de los puestos directivos, se convocarán cursos de 
altos estudios profesionales que capaciten para el ejercicio de las funciones propias de 
dichos puestos e incidan en el conocimiento e investigación de métodos y técnicas policiales.

2. Quienes realicen los cursos de altos estudios profesionales adquirirán un compromiso 
de permanencia en la situación de servicio activo o de servicios especiales por un periodo 
mínimo de tres años, a partir de la finalización de los estudios.

El incumplimiento de dicho compromiso por el Policía Nacional llevará aparejada para el 
mismo la obligación de ingresar en el Tesoro Público el importe de los referidos estudios, en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 36.  Centros docentes.

1. Los centros docentes de la Policía Nacional tienen como finalidad impartir la formación 
en sus distintas modalidades.

2. La organización y funcionamiento de los centros docentes, así como su régimen 
académico y disciplinario, se regularán por su normativa específica.

3. Los centros docentes deberán prestarse colaboración mutua y apoyo para el 
desarrollo de los planes de formación que tengan encomendados y en especial con los 
centros docentes de otros cuerpos policiales.

Artículo 37.  Régimen de los alumnos de los centros docentes.

1. Los alumnos de los centros docentes de la Policía Nacional que aspiren a ingresar por 
turno libre en las categorías de Inspector o de Policía tendrán la consideración de 
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funcionarios en prácticas. El período de tiempo en el que ostenten esa condición se 
computará a efectos de trienios y de baremo.

Durante el tiempo que dure la fase de formación o curso selectivo serán denominados 
Inspectores alumnos o Policías alumnos. Durante la realización del módulo de prácticas 
desempeñando un puesto de trabajo la denominación será la de Inspectores en prácticas y 
Policías en prácticas.

2. Los alumnos de los centros docentes de la Policía Nacional que accedan por 
promoción interna a la categoría de Inspector tendrán la consideración de Inspectores 
alumnos durante el tiempo que dure la fase de formación o curso selectivo y de Inspectores 
adjuntos durante el módulo de prácticas desempeñando un puesto de trabajo.

3. A los funcionarios en prácticas y a los demás alumnos de los centros docentes de la 
Policía Nacional les será de aplicación su normativa específica.

Artículo 38.  Profesorado.

1. El profesorado de los centros docentes estará compuesto por Policías Nacionales. El 
procedimiento de provisión de los puestos de trabajo de los centros docentes se regirá por 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, en orden a garantizar una selección objetiva, 
eficaz y transparente del profesorado.

2. La impartición de las enseñanzas y cursos podrá realizarse también por expertos y 
profesionales de reconocida competencia en las distintas materias, procedentes de otras 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Universidad, Poder Judicial, Ministerio Fiscal, Fuerzas 
Armadas, Administración General del Estado, administraciones autonómicas y locales, así 
como de centros, institutos o escuelas de formación y perfeccionamiento de reconocido 
prestigio.

A tal efecto, la Dirección General de la Policía, a propuesta de los centros docentes, 
podrá concertar la impartición de las correspondientes clases, bien con los profesionales, 
bien con las administraciones o entidades de las que dependan, a través del procedimiento 
legalmente establecido para cada caso, y siempre en los términos que permitan las 
disponibilidades presupuestarias en cada momento.

Artículo 39.  Centro Universitario de Formación del Cuerpo Nacional de Policía.

1. Con el fin de impartir la formación correspondiente a los estudios universitarios del 
Sistema Educativo Español, se creará un Centro Universitario de Formación del Cuerpo 
Nacional de Policía, adscrito a una o varias Universidades, dependiendo, en los aspectos 
académicos, de un Consejo Académico creado a tal efecto, y en los estructurales y de 
funcionamiento, del órgano responsable de formación.

2. Los convenios de colaboración determinarán su estructura, en la que se integrará una 
comisión de seguimiento y valoración de su aplicación, sus actividades docentes, 
financiación y funcionamiento.

3. El Centro Universitario de Formación del Cuerpo Nacional de Policía podrá contratar 
personal docente en régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específica 
del ámbito universitario.

TÍTULO VIII

Carrera profesional y promoción interna

Artículo 40.  Carrera profesional.

1. La carrera profesional de los funcionarios de la Policía Nacional se configura como el 
conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional, 
conforme a los principios de objetividad, igualdad, mérito, capacidad y, en su caso, 
antigüedad. Consistirá en la aplicación, de manera aislada o simultánea, de alguna de las 
modalidades que se establecen en este artículo.
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2. La carrera vertical consiste en el acceso, mediante la promoción interna, a las 
categorías inmediatamente superiores que conforman las diferentes Escalas de la Policía 
Nacional, en los términos establecidos en esta Ley Orgánica.

3. La carrera horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo 
profesional alcanzado por los funcionarios de la Policía Nacional, mediante la progresión en 
la estructura de los diferentes puestos de trabajo y la consolidación del grado personal.

Artículo 41.  Promoción interna.

1. Los Policías Nacionales en situación de servicio activo, de servicios especiales, o de 
excedencia por cuidado de familiares o por razón de violencia de género podrán ascender 
por promoción interna a la categoría superior a la que ostenten, previo cumplimiento de los 
requisitos que se determinen reglamentariamente.

A las categorías de Oficial de Policía, Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, Comisario 
y Comisario Principal se accederá por las modalidades de concurso-oposición y antigüedad 
selectiva.

2. Reglamentariamente se fijarán los porcentajes de vacantes reservadas tanto a 
concurso-oposición como a antigüedad selectiva en los procesos de ascenso por promoción 
interna. Del mismo modo se establecerán los porcentajes de vacantes que serán reservadas 
para el acceso a la categoría de Inspector, tanto en el ingreso por oposición libre como por 
promoción interna.

3. El ascenso por promoción interna exigirá estar en posesión de la titulación del 
subgrupo de clasificación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4.

4. Para la constitución de los tribunales para los procesos de promoción interna se 
tendrán en cuenta los mismos puntos recogidos en el artículo 28 de esta misma Ley.

Artículo 42.  Concurso-oposición.

1. Para poder concurrir a las pruebas de ascenso por la modalidad de concurso-
oposición, los aspirantes deberán reunir al menos dos años de servicios efectivos en la 
categoría que ostenten. Reglamentariamente se establecerán, respetando el plazo señalado 
anteriormente, los tiempos mínimos de permanencia en cada categoría a los efectos de lo 
establecido en este artículo.

2. Los procesos de promoción por concurso-oposición constarán de las siguientes fases:

a) Concurso, en la que el tribunal aprobará la relación de aspirantes que reúnan los 
requisitos y determinará la puntuación que les corresponda, de conformidad con el baremo 
que se fije.

b) Oposición, que incluirá pruebas destinadas a medir tanto la aptitud para el desempeño 
de la categoría a la que se aspira como los conocimientos profesionales.

c) Formación profesional específica de carácter selectivo.

Artículo 43.  Antigüedad selectiva.

1. Podrán solicitar tomar parte en procedimientos de ascenso por antigüedad selectiva 
los Policías Nacionales que, además de cumplir los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan, se encuentren en el primer tramo de la relación escalafonal que se determine 
reglamentariamente y superen el correspondiente baremo profesional.

2. Los procesos de promoción interna por antigüedad selectiva constarán de las 
siguientes fases:

a) Calificación previa, que consistirá en la constatación del cumplimiento de los requisitos 
y del correspondiente baremo profesional.

b) Pruebas de aptitud de conocimientos profesionales, de naturaleza psicotécnica y 
selectiva que se determinarán en cada convocatoria.

c) Entrevista, dirigida a comprobar la idoneidad para el desempeño de las funciones 
correspondientes a la categoría a que se aspira.

d) Formación profesional específica de carácter selectivo.
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3. El número máximo de convocatorias en las que se podrá participar por esta modalidad 
será de tres. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y casos en las que serán o 
no computadas a estos efectos.

TÍTULO IX

Ordenación y provisión de puestos de trabajo

CAPÍTULO I

Ordenación del personal de la Policía Nacional

Artículo 44.  Plantilla del personal de la Policía Nacional.

1. La plantilla del personal de la Policía Nacional en situación de servicio activo se 
determinará en función de las necesidades derivadas de la prestación del servicio, 
ajustándose en todo caso a los créditos establecidos en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, fijará, con vigencia para 
períodos de cinco años, la plantilla reglamentaria para las distintas categorías.

Artículo 45.  Catálogo de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo cuyo desempeño corresponda a los Policías Nacionales 
estarán relacionados en un catálogo, instrumento técnico de la ordenación del personal de 
acuerdo con las necesidades de los servicios.

2. El catálogo de puestos de trabajo será público, con excepción de aquellos puestos 
cuyas funciones sean de especial confidencialidad.

3. El catálogo reflejará la distribución de los puestos de trabajo por plantillas y deberá 
incluir necesariamente la denominación de los puestos, la localidad en la que se encuentran 
radicados, número, nivel de complemento de destino, complemento específico, escala, 
categoría o subgrupo de clasificación para el que estén reservados y, en su caso, si su 
adscripción es indistinta, así como la forma de provisión.

4. La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se hará conforme al principio 
de jerarquía sin que, en ningún caso, un Policía Nacional pueda estar subordinado a otro de 
categoría inferior por razón del puesto de trabajo que ocupe o al que esté adscrito.

Artículo 46.  Destinos.

1. Los Policías Nacionales serán adscritos a un puesto de trabajo de su escala y 
categoría o subgrupo de clasificación, de los contemplados en el catálogo de puestos de 
trabajo.

2. Los Policías Nacionales podrán permanecer en activo hasta alcanzar la edad de 
jubilación. No obstante, los que experimenten una disminución de sus condiciones 
psicofísicas cuya intensidad les impida el normal cumplimiento de sus funciones, pero no 
comporte el pase a la situación de jubilación o a la de segunda actividad, pasarán a realizar 
actividades adecuadas a dichas condiciones psicofísicas. Para apreciar esta disminución se 
requerirá informe del servicio sanitario.

3. Asimismo podrán ser adscritos a puestos de trabajo, dentro del subgrupo de 
clasificación de su escala, cuyas funciones estén relacionadas de forma específica con la 
seguridad, en el Ministerio del Interior, de otros departamentos ministeriales, instituciones y 
organismos públicos o en organizaciones internacionales, previo informe favorable de la 
Dirección General de la Policía.

4. Excepcionalmente, y por razón de las características del puesto de trabajo, 
funcionarios de carrera de la Administración General del Estado podrán ser adscritos a un 
puesto de trabajo correspondiente a su subgrupo de clasificación, de los contemplados en el 
catálogo.
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CAPÍTULO II

Provisión de puestos de trabajo

Artículo 47.  Procedimientos de provisión de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo se proveerán conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y antigüedad, por los procedimientos de concurso general de méritos, 
concurso específico de méritos o libre designación.

2. Los procedimientos de provisión se regirán por la convocatoria respectiva, que se 
ajustará a lo dispuesto en esta Ley Orgánica y en las normas que la desarrollen.

3. El concurso general de méritos es el procedimiento normal de provisión, así como la 
forma de obtener un puesto de trabajo al ingresar en la Policía Nacional. En él se tendrán en 
cuenta la antigüedad y, en su caso, los méritos que reglamentariamente se establezcan.

4. Por el procedimiento de concurso específico de méritos se proveerán los puestos de 
trabajo para cuyo desempeño se requieran especiales conocimientos científicos o técnicos, o 
determinadas capacidades profesionales.

Los requisitos y méritos exigibles en las convocatorias estarán necesariamente 
relacionados con el concreto contenido de cada puesto de trabajo y serán valorados por un 
órgano colegiado.

5. La libre designación consiste en la apreciación discrecional, por el órgano competente, 
de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto de trabajo.

El procedimiento de libre designación como sistema de provisión será debidamente 
justificado en atención a la especial confianza derivada de la naturaleza de las funciones de 
determinados puestos de trabajo, ya sea por su especial responsabilidad o confidencialidad.

6. Los puestos directivos de la Policía Nacional con nivel orgánico de subdirector general 
y los de jefe superior de policía se proveerán entre Comisarios Principales. La cobertura de 
estos puestos se llevará a cabo mediante libre designación, a través de un procedimiento 
especial presidido por el principio de celeridad, a cuyo efecto se podrán reducir los plazos 
establecidos para el sistema ordinario. La competencia para llevar a cabo estos 
nombramientos recaerá en el Ministro del Interior, a propuesta del Director General de la 
Policía y previo informe emitido por el Secretario de Estado de Seguridad.

7. Reglamentariamente se desarrollarán los distintos aspectos relativos a la provisión de 
puestos de trabajo en la Policía Nacional, con sujeción a los principios establecidos en esta 
Ley Orgánica.

Artículo 48.  Reglas y garantías para la provisión de puestos de trabajo.

1. El nombramiento y cese en los puestos de trabajo referidos en el artículo anterior 
corresponderá al Director General de la Policía, a excepción de aquellos cuya competencia 
recaiga en el Ministro del Interior o en el Secretario de Estado de Seguridad.

2. No se podrá participar en los concursos que se convoquen dentro de los dos años 
siguientes a la toma de posesión del último destino obtenido por concurso general o 
específico de méritos, salvo las excepciones que se establezcan reglamentariamente. No 
obstante lo anterior, en el supuesto de atribución de destinos con carácter forzoso, quienes 
los obtengan podrán concursar a otras vacantes una vez transcurrido un año a partir de la 
fecha de toma de posesión.

3. Los Policías Nacionales que hubieran obtenido un puesto de trabajo por el 
procedimiento de concurso general de méritos podrán ser adscritos, mediante resolución 
motivada por necesidades del servicio objetivamente apreciadas, a otros puestos de trabajo 
dentro del mismo municipio, de la misma forma de provisión, nivel de complemento de 
destino y complemento específico.

4. Los Policías Nacionales que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento 
de concurso específico de méritos sólo podrán ser removidos por causas sobrevenidas, 
derivadas de una alteración en el contenido del puesto de trabajo que modifique los 
supuestos que sirvieron de base a la convocatoria o de una falta de capacidad para su 
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desempeño, manifestada por rendimiento insuficiente y que impida realizar con eficacia las 
funciones atribuidas al puesto.

La resolución que ponga fin al expediente de remoción será motivada, con audiencia del 
interesado y agotará la vía administrativa.

5. Los Policías Nacionales que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación podrán ser cesados del mismo con carácter discrecional.

6. Aquellos Policías Nacionales que hayan sido cesados en puestos de libre designación 
o removidos en puestos obtenidos por concurso específico de méritos serán adscritos 
provisionalmente a un puesto de trabajo de su categoría, no inferior en más de dos niveles al 
de su grado personal, preferentemente en el ámbito territorial de la Comisaría Provincial en 
la que estuvieran destinados.

7. Los funcionarios pertenecientes a plantillas suprimidas, reducidas o agrupadas que 
hayan perdido su puesto de trabajo en las mismas, tendrán preferencia absoluta por una 
sola vez para acceder a las vacantes asignadas al procedimiento de concurso general de 
méritos existentes en cualquier localidad del territorio nacional.

En el supuesto de que dichos funcionarios no concursaren a las plazas vacantes o no 
fuesen destinados a las mismas, se les designará para alguna de las vacantes existentes. 
En este caso, tendrán preferencia, durante dos años y por una sola vez, para obtener un 
nuevo puesto de trabajo vacante que se convocase dentro de dicho plazo por concurso 
general de méritos en cualquier plantilla. En caso de empate en la puntuación, se estará a lo 
que disponga para estos casos la orden en que se apruebe el correspondiente baremo.

Artículo 49.  Movilidad.

1. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional en comisión de servicios, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

En todo caso, una vez transcurrido un año desde el inicio de la comisión de servicios, 
deberá publicarse, dentro de los seis meses siguientes, la convocatoria para la provisión del 
puesto de trabajo según el sistema establecido.

2. La funcionaria de la Policía Nacional víctima de violencia de género que se vea 
obligada a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrá derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su escala o categoría 
profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria 
cobertura. Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

3. Los Policías Nacionales podrán ser adscritos a un puesto de trabajo de distinta unidad 
administrativa, en la misma o en otra localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o 
terapias de rehabilitación, propias del funcionario, de su cónyuge, o de los hijos a su cargo, 
siempre que se cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

4. Podrán disponer de movilidad geográfica aquellos Policías Nacionales declarados 
víctimas del terrorismo en los términos establecidos reglamentariamente.

Artículo 50.  Grado personal.

1. Los Policías Nacionales adquirirán un grado personal por el desempeño de uno o más 
puestos de trabajo del nivel correspondiente, durante dos años continuados o tres con 
interrupción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando obtengan un puesto de trabajo 
superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal consolidado, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su escala.

2. Los Policías Nacionales consolidarán necesariamente como grado personal inicial el 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso 
selectivo.
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Artículo 51.  Evaluación del desempeño.

1. Se establecerá un sistema de evaluación del desempeño cuyo objetivo será medir el 
rendimiento y el logro de resultados, así como el grado de calidad del servicio prestado. Este 
sistema se basará en criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no-
discriminación y se aplicará sin menoscabo de los derechos de los funcionarios.

2. Las organizaciones sindicales representativas participarán en el establecimiento de las 
normas que fijen los criterios y mecanismos generales del sistema de evaluación del 
desempeño, así como en la determinación de sus efectos.

TÍTULO X

Situaciones administrativas

CAPÍTULO I

Clases de situaciones administrativas. Servicio activo, servicios especiales y 
servicio en otras administraciones públicas

Artículo 52.  Clases.

Los Policías Nacionales se hallarán en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras administraciones públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.
f) Segunda actividad.

Artículo 53.  Servicio activo.

1. Los Policías Nacionales se hallarán en situación de servicio activo cuando presten 
servicios en tal condición en los destinos a que se refiere el artículo 46 y no les corresponda 
quedar en otra situación.

Asimismo se considerarán en esta situación durante el plazo posesorio por cese en un 
puesto de trabajo al haber obtenido otro mediante el procedimiento de provisión 
correspondiente.

2. Los Policías Nacionales en situación de servicio activo gozan de todos los derechos 
inherentes a tal condición y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de 
la misma.

Artículo 54.  Reingreso al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo desde situaciones administrativas que no conlleven 
reserva de puesto de trabajo se efectuará mediante la participación del Policía Nacional en la 
convocatoria correspondiente de provisión de puestos de trabajo por concurso o libre 
designación, o por adscripción provisional a un puesto vacante, condicionada a las 
necesidades de servicio.

2. El reingreso desde las situaciones descritas en el apartado anterior estará supeditado 
al cumplimiento, en los supuestos y en los términos que reglamentariamente se determinen, 
de los siguientes requisitos:

a) No haber sido separado del servicio de la Administración General del Estado, de la 
administración autonómica, local o institucional, o hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, ni tener antecedentes penales no cancelados por delito doloso.

b) Poseer las condiciones psicofísicas necesarias para la prestación del servicio.
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c) Realizar un curso de actualización que no tendrá carácter selectivo, en los términos 
que reglamentariamente se determine.

3. No obstante, el requisito del apartado a) del número anterior será exigible a todos los 
supuestos de reingreso al servicio activo, aunque conlleven reserva de puesto de trabajo.

Artículo 55.  Servicios especiales.

1. Serán declarados en situación de servicios especiales cuando:

a) Sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las instituciones 
de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos 
cargos de las citadas administraciones públicas o instituciones.

b) Fuesen nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o 
entidades, dependientes o vinculados a las administraciones públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva administración pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

c) Sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o 
destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

d) Accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o de miembro 
de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

e) Desempeñen cargos electivos en las asambleas de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla y en las entidades locales; ejerzan responsabilidades en órganos superiores 
y directivos municipales o como miembros de los órganos locales para el conocimiento y la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

f) Fuesen designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de los 
Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas.

g) Sean elegidos o designados para formar parte de los órganos constitucionales o de 
los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya elección corresponda 
al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas.

h) Sean designados como personal eventual para ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político. Cuando se 
trate de puestos del Ministerio del Interior, o de sus órganos superiores o directivos, podrán 
optar por permanecer en la situación de servicio activo siempre que el puesto ocupado no 
supere el intervalo de niveles atribuido a su subgrupo de clasificación.

i) Adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales.
j) Sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales o de 

las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

2. Quienes se encuentren en la situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las de funcionario de la Policía 
Nacional, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada 
momento.

El tiempo que permanezcan en tal situación se computará a efectos de reconocimiento 
de trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación. Además, mientras se encuentren en la misma situación podrán participar en los 
procesos de promoción interna que se convoquen.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho a 
reingresar al servicio activo en la misma localidad, en un puesto de trabajo de las mismas 
características al que se venía desempeñando, siempre y cuando el pase a servicios 
especiales se haya producido desde una situación que, a su vez, conlleve la reserva del 
puesto de trabajo.

Artículo 56.  Servicio en otras administraciones públicas.

1. Los Policías Nacionales que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una administración 
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pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras administraciones 
públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
administración a la que acceden se integren como personal propio de esta.

2. Los Policías Nacionales transferidos a las comunidades autónomas se integrarán 
plenamente como funcionarios propios en situación de servicio activo en la organización de 
la Función Pública de las mismas, respetando el subgrupo de su escala de procedencia, así 
como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera que tuviesen 
reconocida y manteniendo todos sus derechos en la administración pública de origen como 
si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos 
de Autonomía.

3. Cuando se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión, se regirán por la legislación de la administración en la 
que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de funcionario de la 
administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para la provisión de 
puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en la 
administración pública en la que estén destinados se les computará como de servicio activo 
en su escala y categoría de origen.

4. Los Policías Nacionales que reingresen al servicio activo en la administración de 
origen, procedentes de la situación de servicio en otras administraciones públicas, obtendrán 
el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera 
profesional y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en 
los convenios de conferencia sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa. En defecto de tales convenios o instrumentos de 
colaboración, el reconocimiento se realizará por la administración pública en la que se 
produzca el reingreso.

CAPÍTULO II

Excedencias

Artículo 57.  Modalidades de excedencia.

La excedencia podrá adoptar las siguientes modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por prestación de servicio en el sector público.

Artículo 58.  Excedencia voluntaria por interés particular.

1. Los Policías Nacionales podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando hayan estado en las situaciones de servicio activo o servicios especiales en 
cualquiera de las administraciones públicas durante un período mínimo de cinco años, 
inmediatamente anteriores a la petición.

2. El período mínimo de permanencia en esta situación será de un año, transcurrido el 
cual podrá solicitar su reingreso al servicio activo.

3. La concesión de esta excedencia quedará, en todo caso, subordinada a las 
necesidades del servicio, debidamente motivadas. No podrá declararse cuando el 
funcionario esté sometido a expediente disciplinario.

4. Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando, 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo establecido. 
Igualmente procederá dicha declaración cuando, habiendo solicitado el reingreso al servicio 
activo desde una situación administrativa que no conlleve reserva de puesto de trabajo, no 
se reúna alguno de los requisitos exigidos para dicho reingreso.

5. Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
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situación a efectos de trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación. Tampoco podrán participar durante el tiempo en que permanezcan en 
esa situación en los procesos de promoción interna.

Artículo 59.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Los Policías Nacionales cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y 
estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera 
o como personal laboral fijo en cualquiera de las administraciones públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los órganos 
constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así 
como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales, podrán obtener la 
excedencia voluntaria por agrupación familiar, sin el requisito de haber prestado servicios en 
cualquiera de las administraciones públicas.

2. En esta situación se permanecerá un tiempo mínimo de un año, a partir del cual podrá 
solicitarse el reingreso al servicio activo.

3. Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar 
no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea aplicable. Los Policías Nacionales que se hallen en esta situación podrán participar 
en los procesos de promoción interna.

Artículo 60.  Excedencia por cuidado de familiares.

1. Los Policías Nacionales tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

2. También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

3. El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

4. En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

5. El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. Los 
funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que se 
convoquen y en los procesos de promoción interna.

6. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. 
Transcurrido este período, se reservará un puesto en la misma localidad y de igual 
retribución.

Artículo 61.  Excedencia por razón de violencia de género.

1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de trienios, antigüedad y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. Las funcionarias en 
esta situación podrán participar en los cursos de formación que se convoquen y, durante 
dicho plazo de seis meses, prorrogables en los términos expresados en el párrafo siguiente, 
en los procesos de promoción interna.
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Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran, se podrá prorrogar este período por tres 
meses, hasta un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, 
a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

3. Durante los dos primeros meses de esta excedencia, la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Artículo 62.  Excedencia voluntaria por prestación de servicio en el sector público.

1. Los Policías Nacionales serán declarados en excedencia voluntaria por prestación de 
servicio en el sector público cuando se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o escala 
de cualquiera de las administraciones públicas, así como cuando pasen a prestar servicios 
como personal laboral fijo en organismos o entidades del sector público y no les corresponda 
quedar en situación de servicio activo o la de servicios especiales prevista en el artículo 
55.1.e).

2. Se podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación de servicios 
que dio origen a la misma.

3. Durante el tiempo de permanencia en esta situación se percibirán las retribuciones del 
puesto o cargo que desempeñen y no las de funcionario de la Policía Nacional, y no será 
computable a efectos de trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que les sea de aplicación. No obstante, dicho tiempo podrá ser reconocido, a efectos de 
trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social, si se produce el 
reingreso en la Policía Nacional.

CAPÍTULO III

Suspensión de funciones

Artículo 63.  Suspensión de funciones.

La suspensión de funciones, que puede ser firme o provisional, supone privar al 
funcionario del ejercicio de sus funciones durante el tiempo de permanencia en la misma y 
se regulará por lo dispuesto en esta Ley Orgánica y en la normativa de régimen disciplinario.

Artículo 64.  Suspensión firme.

1. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia firme dictada en causa 
criminal o de sanción disciplinaria también firme. Cuando supere los seis meses, determinará 
la pérdida del puesto de trabajo.

2. El tiempo en esta situación no será computable a efectos de trienios, antigüedad y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Artículo 65.  Suspensión provisional.

1. La suspensión provisional se podrá acordar por la incoación de un expediente 
disciplinario por falta grave o muy grave o como consecuencia del procesamiento, 
inculpación o adopción de alguna medida cautelar contra el imputado en un procedimiento 
penal, pudiendo prolongarse hasta la terminación del procedimiento judicial.

2. El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres 
meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo 
paralización del procedimiento imputable al interesado.

3. Cuando la suspensión provisional no sea declarada firme, el tiempo de permanencia 
en la misma se computará como de servicio activo a todos los efectos, debiendo acordarse, 
en su caso, la inmediata incorporación del funcionario a su puesto de trabajo.

4. Cuando el período de permanencia en suspensión provisional de funciones sea 
superior a la duración de la condena por sentencia o de la sanción disciplinaria, la diferencia 
le será computable como de servicio activo a todos los efectos.

5. El funcionario en situación de suspensión provisional de funciones tendrá derecho a 
percibir el cien por cien de las retribuciones básicas y la totalidad de la prestación económica 
por hijo a cargo, salvo en el supuesto de paralización del expediente por causa imputable al 
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interesado, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha 
paralización, y, de igual manera, no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de 
incomparecencia en el expediente disciplinario.

CAPÍTULO IV

Segunda actividad

Artículo 66.  Situación de segunda actividad.

1. La segunda actividad tiene por objeto garantizar una adecuada aptitud psicofísica de 
los Policías Nacionales para el desempeño de las funciones propias de su puesto de trabajo 
que garantice su eficacia en el servicio.

2. Los funcionarios titulares de las plazas de facultativos y de técnicos no podrán pasar a 
la situación de segunda actividad.

3. En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el pase a dicha situación y no conllevará en ningún caso la 
ocupación de destino.

4. Durante el tiempo que permanezcan en la situación de segunda actividad quedarán a 
disposición del Ministro del Interior para el cumplimiento de funciones policiales hasta 
alcanzar la edad de jubilación, cuando razones excepcionales de seguridad ciudadana lo 
requieran en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 67.  Causas.

Los funcionarios de la Policía Nacional podrán pasar a la situación de segunda actividad 
por las siguientes causas:

a) Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial.
b) Por petición propia, una vez cumplidas las edades que se establecen en el artículo 69.
c) Por petición propia, tras haber cumplido veinticinco años efectivos en las situaciones 

de servicio activo, servicios especiales o excedencia forzosa en la Policía Nacional, o 
cuerpos asimilados o integrados, en los términos establecidos en el artículo 69.

Artículo 68.  Pase a segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.

1. Pasarán a la situación de segunda actividad los funcionarios que presenten una 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de los cometidos atribuidos a la 
Policía Nacional, manifestada por una disminución apreciable de las mismas evaluada por 
un tribunal médico, en los términos que se establezca reglamentariamente, previa instrucción 
del oportuno procedimiento, de oficio o a solicitud del interesado, y siempre que la intensidad 
de la referida insuficiencia no sea causa de jubilación.

2. Los Policías Nacionales que pasen a la situación de segunda actividad por esta causa 
podrán solicitar la revisión de sus condiciones psicofísicas por un tribunal médico durante el 
tiempo que permanezcan en esa situación, en la forma prevista reglamentariamente. Del 
mismo modo, dichas condiciones podrán ser objeto de revisión, a instancias de la 
administración, en las circunstancias que reglamentariamente se determinen.

Artículo 69.  Pase a segunda actividad por petición propia.

1. Pasarán a la situación de segunda actividad los Policías Nacionales que, por petición 
propia hubieran solicitado ingresar en dicha situación, a partir del cumplimiento de las 
edades que para cada escala se establecen a continuación:

a) Escala Superior: 64 años.
b) Escala Ejecutiva: 62 años.
c) Escala Subinspección: 60 años.
d) Escala Básica: 58 años.

2. También podrán pasar a la situación de segunda actividad, por petición propia, los 
Policías Nacionales que hubieren cumplido veinticinco años efectivos en las situaciones de 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 13  Ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacional

– 181 –



servicio activo, servicios especiales o excedencia forzosa en la Policía Nacional, o cuerpos 
asimilados o integrados.

A los efectos de este apartado, por el Ministerio del Interior se fijarán, antes del 31 de 
diciembre de cada año, el número máximo de funcionarios de la Policía Nacional, por 
categorías, respecto de los cuales se autoriza el pase a la situación de segunda actividad 
por petición propia durante el año siguiente; teniendo en cuenta los criterios de edad de los 
peticionarios, así como las disponibilidades de personal y las necesidades orgánicas y 
funcionales de la organización policial y la prioridad en la solicitud.

Artículo 70.  Reingreso al servicio activo desde la situación de segunda actividad.

Los Policías Nacionales que hubieren pasado a la situación de segunda actividad por 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas, podrán reingresar al servicio activo, a petición 
propia o a instancias de la administración, siempre que un tribunal médico aprecie que los 
solicitantes reúnen las aptitudes psicofísicas necesarias para la prestación de las funciones 
encomendadas.

Artículo 71.  Pase a otras situaciones desde segunda actividad.

Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad podrán pasar a otra situación 
administrativa, siempre que reúnan los requisitos exigidos para el acceso a la misma. Al 
cesar en ésta última se producirá el reingreso a la situación de segunda actividad.

Artículo 72.  Competencia para resolver.

Los procedimientos a que se refieren los artículos anteriores se resolverán por el Director 
General de la Policía, y sus resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 73.  Retribuciones en la situación de segunda actividad.

1. Los Policías Nacionales en la situación de segunda actividad percibirán en su totalidad 
las retribuciones básicas que correspondan a la antigüedad que se posea y a la categoría de 
pertenencia, así como un complemento de una cuantía igual al 80 por 100 de las 
retribuciones complementarias de carácter general de la referida categoría, percibiéndose, 
además, la totalidad de las retribuciones personales por pensiones de mutilación y 
recompensas.

Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en activo 
originará en las correspondientes al personal en situación de segunda actividad de la misma 
antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que en todo momento representen 
las cuantías señaladas en el párrafo anterior.

2. Los Policías Nacionales que hayan pasado a la situación de segunda actividad a 
causa de una enfermedad o accidente profesional producidos en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, que hayan sido así declarados conforme a lo establecido en esta 
Ley Orgánica, percibirán el cien por cien de las retribuciones que vinieran devengando 
cuando se encontraban en la situación de servicio activo.

3. Los Policías Nacionales que, en situación de segunda actividad, realicen funciones 
policiales por razones excepcionales de seguridad conforme a lo previsto en el artículo 66.4 
percibirán, por día de servicio prestado, en lugar de las retribuciones propias de su situación, 
una trigésima parte de las retribuciones mensuales correspondientes al puesto de trabajo 
efectivamente desempeñado si esta fuera mayor que las retribuciones propias de su 
situación.

Artículo 74.  Peculiaridades retributivas.

1. Los Policías Nacionales que pasen a la situación de segunda actividad en virtud de lo 
establecido en el artículo 69.1 y no cuenten en total con veinte años efectivos en las 
situaciones de servicio activo, servicios especiales o excedencia forzosa en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, experimentarán una reducción en las retribuciones 
económicas a percibir en dicha situación, de acuerdo con la escala que reglamentariamente 
se establezca.
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2. Los Policías Nacionales que pasen a la situación de segunda actividad en virtud de lo 
establecido en el artículo 69 sin haber completado el mínimo de años de servicio, que se 
establezca en la legislación vigente sobre clases pasivas del Estado para causar derecho a 
la pensión ordinaria de jubilación, sólo percibirán en dicha situación la cantidad que 
corresponda de sus retribuciones básicas, en función del tiempo efectivo de servicios 
prestados, según se establezca reglamentariamente.

3. Cuando, superado el tiempo mínimo de servicios señalados en el apartado anterior, no 
se hubieren completado veinte años de servicio efectivo al cumplir la edad de pase a aquella 
situación se percibirán en su totalidad las retribuciones básicas. Las retribuciones 
complementarias que correspondan a esta situación sufrirán una reducción en función del 
tiempo que reste para cumplir los veinte años de servicios efectivos, de acuerdo con la 
escala que reglamentariamente se establezca.

Artículo 75.  Trienios y derechos pasivos.

El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos de 
perfeccionamiento de trienios y de derechos pasivos.

Artículo 76.  Régimen disciplinario.

Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad estarán sometidos al régimen 
disciplinario general de la función pública.

TÍTULO XI

Protección social y régimen retributivo

Artículo 77.  Principios generales de la protección social.

1. Los Policías Nacionales están obligatoriamente incluidos en el ámbito de aplicación 
del Régimen del Mutualismo Administrativo de los Funcionarios Civiles del Estado por la 
totalidad de las contingencias y prestaciones previstas en su acción protectora, sin perjuicio 
de las especificidades previstas para los integrantes de este cuerpo en la normativa vigente.

2. A efectos de pensiones, a los Policías Nacionales les será de aplicación, según 
corresponda, el régimen de Clases Pasivas del Estado o el Régimen General de Seguridad 
Social, de acuerdo con sus normas específicas respectivas.

3. La Policía Nacional colaborará con los organismos públicos y entidades que tengan 
atribuida la gestión de los distintos regímenes de Seguridad Social, en los términos que 
establezca la normativa correspondiente.

Artículo 78.  Incapacidad temporal.

1. El funcionario de la Policía Nacional que cause baja para el servicio por incapacidad 
temporal percibirá las retribuciones o remuneraciones que establezca la normativa 
reguladora del Régimen Especial sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado vigente en cada momento.

2. Cuando la baja para el servicio hubiese sido motivada por lesión o patología declarada 
como enfermedad o accidente profesional producidos en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, previa tramitación del expediente de averiguación de causas 
instruido al efecto, la prestación económica a percibir, computado en su caso el subsidio 
previsto en la normativa reguladora del régimen del Mutualismo, será completada por el 
órgano encargado de la gestión de personal hasta alcanzar como máximo el cien por cien de 
las retribuciones que el funcionario hubiera percibido el mes anterior al de causarse la baja.

Artículo 79.  Lesiones, patologías y daños materiales en acto de servicio.

1. Se entiende por lesiones, patologías y daños materiales en acto de servicio los que 
así sean reconocidos a través de expediente de averiguación de causas, por haber sido 
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contraídos por el funcionario con ocasión o como consecuencia del servicio prestado, 
siempre y cuando no hubiese mediado por su parte dolo, o negligencia o impericia graves.

2. La competencia para resolver dicho reconocimiento corresponde al Director General 
de la Policía, previa instrucción del correspondiente expediente de averiguación de las 
causas determinantes de las lesiones, patologías o daños materiales sufridos, que se iniciará 
a solicitud del funcionario o de oficio por el órgano encargado de la gestión del personal en la 
Policía Nacional.

3. La resolución que ponga fin al expediente identificará necesariamente el origen de las 
lesiones o daños materiales, la relación de causalidad existente entre el servicio y los 
mismos y la capacidad o incapacidad derivada, todo ello mediante informe facultativo emitido 
por los órganos de inspección sanitaria de la Policía Nacional. Igualmente en la resolución se 
determinará el importe de los gastos de curación que hubiesen quedado excluidos de las 
prestaciones contempladas en el ámbito del mutualismo administrativo, que, en su caso, 
serán por cuenta de la Administración, sin perjuicio de las competencias de la Mutualidad de 
Funcionarios Civiles del Estado para el reconocimiento de las prestaciones derivadas de 
tales contingencias.

4. En el expediente de resarcimiento de daños materiales quedará acreditado, además 
de sus causas y la relación existente entre los daños y el servicio prestado por el funcionario, 
el importe del objeto, resolviendo la procedencia o no del resarcimiento.

5. La Administración concertará un seguro de accidentes para los supuestos de 
fallecimiento, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los funcionarios de 
la Policía Nacional, devenidos como consecuencia de las lesiones sufridas en acto de 
servicio o con ocasión del mismo.

Artículo 80.  Evaluación y control de las condiciones psicofísicas.

1. La Policía Nacional velará por que sus miembros mantengan las condiciones 
psicofísicas necesarias para el desempeño de sus funciones. A tal fin existirá un servicio 
sanitario cuyas competencias y organización se determinarán reglamentariamente.

A tal efecto se podrán celebrar contratos o convenios de colaboración con profesionales 
médicos o entidades sanitarias públicas o privadas.

2. Los funcionarios serán sometidos a una vigilancia de la salud en la forma que se 
determine en el plan de prevención de riesgos laborales y dentro del marco de actuación del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Corresponderá a los órganos de inspección sanitaria de la Policía Nacional el control y 
la revisión de las bajas por insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas, en los 
términos establecidos en la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias de la 
Mutualidad correspondiente en el ámbito de las situaciones de incapacidad temporal.

Artículo 81.  Acción social.

Existirá un sistema de acción social, con la dotación presupuestaria que proceda, en el 
marco del cual se desarrollarán programas específicos de carácter periódico, con 
actuaciones para promover el bienestar socio-laboral de los funcionarios y sus familias.

Artículo 82.  Retribuciones.

1. El régimen retributivo de los funcionarios de la Policía Nacional, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se regula en su 
normativa específica.

2. Las retribuciones estarán integradas por las retribuciones básicas de sueldo y trienios, 
así como las retribuciones complementarias y las pagas extraordinarias correspondientes.
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TÍTULO XII

Recompensas y honores

Artículo 83.  Recompensas.

Los miembros de la Policía Nacional, sin distinción de escalas o categorías, que en el 
ejercicio de sus funciones acrediten cualidades excepcionales de valor, sacrificio y 
abnegación que redunden en beneficio de la sociedad tendrán derecho a que se les 
reconozca su meritoria actuación, en la forma y condiciones que se determinen.

Artículo 84.  Dedicación al servicio policial.

La dedicación, entrega y responsabilidad continuada y dilatada en el cumplimiento de las 
funciones por parte de los integrantes de la Policía Nacional será reconocida en la forma, 
con los requisitos y procedimiento que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 85.  Ascensos honoríficos.

1. Cuando concurran circunstancias especiales, o en atención a méritos excepcionales, 
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, podrá conceder, con carácter 
honorífico, a los funcionarios de la Policía Nacional que hayan fallecido en acto de servicio o 
se hayan jubilado, el ascenso a la categoría inmediatamente superior a la que ostenten.

2. En ningún caso, los ascensos concedidos con carácter honorífico llevarán consigo 
efectos económicos, ni serán considerados a los efectos de derechos pasivos.

Artículo 86.  Funcionarios y miembros honorarios.

1. Podrá otorgarse la distinción de funcionario honorario de la Policía Nacional, con la 
categoría que se poseyera al cesar en el servicio activo, a los funcionarios del citado cuerpo 
que lo soliciten en el momento de pasar a la jubilación, siempre que se hubiesen distinguido 
por una labor meritoria y una trayectoria relevante, y hubiesen prestado como mínimo treinta 
y cinco años de servicios efectivos y carezcan en su expediente profesional de anotaciones 
desfavorables sin cancelar, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La distinción de miembro honorario de la Policía Nacional podrá otorgarse a aquellas 
personas que, no habiendo pertenecido al citado Cuerpo, se hubieran distinguido por los 
merecimientos contraídos en virtud de la labor realizada a favor del mismo.

Artículo 87.  Funcionarios jubilados.

Los Policías Nacionales que hayan perdido dicha condición por jubilación, mantendrán la 
consideración de miembro jubilado de la Policía Nacional, con la categoría que ostentaran en 
el momento de producirse aquélla. Podrán vestir el uniforme en actos institucionales y 
sociales solemnes, así como disponer del correspondiente carné profesional y conservar la 
placa emblema, previamente modificada, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.
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TÍTULO XIII

Régimen de representación y participación de los funcionarios

CAPÍTULO I

Organizaciones sindicales en la Policía Nacional

Artículo 88.  Constitución de organizaciones sindicales.

1. Para constituir una organización sindical en la Policía Nacional será preciso depositar 
los estatutos de la misma, acompañados del acta fundacional, en el registro especial de la 
Dirección General de la Policía.

2. Los estatutos deberán contener, al menos, las siguientes menciones:

a) Denominación de la organización sindical.
b) Fines específicos de la misma.
c) Domicilio.
d) Órganos de representación, gobierno y administración y normas para su 

funcionamiento, así como el régimen de provisión electiva de cargos, que habrán de 
ajustarse a principios democráticos.

e) Requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de afiliados, 
así como el régimen de modificación de sus estatutos y disolución de la organización 
sindical.

f) Régimen económico de la organización, que establezca el carácter, procedencia y 
destino de sus recursos, así como los medios que permitan a los afiliados conocer la 
situación económica.

3. Sólo se podrán rechazar, mediante resolución motivada, aquellos estatutos que 
carezcan de los requisitos mínimos a que se refiere el apartado anterior cuyos defectos no 
hubieran sido subsanados en el plazo de diez días a partir del requerimiento practicado al 
efecto.

Artículo 89.  Organizaciones sindicales representativas.

1. Aquellas organizaciones sindicales de la Policía Nacional que en las últimas 
elecciones al Consejo de Policía hubieran obtenido, al menos, un representante en dicho 
Consejo, o en dos de las escalas al menos el 10 % de los votos emitidos en cada una de 
ellas, serán consideradas organizaciones sindicales representativas, y en tal condición 
tendrán, además de las facultades reconocidas en el artículo 90, capacidad para:

a) Participar como interlocutores en la determinación de las condiciones de prestación 
del servicio de los funcionarios, a través de los procedimientos establecidos al efecto.

b) Integrarse en las mesas de trabajo o comisiones de estudio que a tal efecto se 
establezcan.

2. Las organizaciones sindicales representativas en el ámbito de la Policía Nacional 
estarán legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

3. Los representantes de dichas organizaciones sindicales representativas tendrán 
derecho:

a) A la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para participar en actividades 
propias de su organización sindical, previa comunicación al jefe de la dependencia y sin que 
el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del servicio policial.

b) Al número de jornadas mensuales que reglamentariamente se establezcan para el 
desarrollo de las funciones sindicales propias de su representación.
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c) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las 
funciones sindicales propias de su cargo, dentro de los límites que reglamentariamente se 
establezcan.

4. El número de representantes que la Administración tendrá que reconocer, a los 
efectos determinados en el apartado 3, estará en relación con el número de representantes 
que cada organización sindical hubiere obtenido en las elecciones al Consejo de Policía.

5. En todo caso, se reconocerá, a los solos efectos de lo previsto en este artículo, el 
derecho a un representante a aquella organización sindical que no hubiera obtenido la 
condición de representativa con arreglo al apartado 1 pero sí, al menos, el 10 % de votos en 
una escala.

6. Tendrán la condición de representantes de las organizaciones sindicales 
representativas de la Policía Nacional aquellos funcionarios que, perteneciendo a las 
mismas, hayan sido formalmente designados como tales por el órgano de gobierno de 
aquéllas, de acuerdo con sus respectivos estatutos.

Artículo 90.  Organizaciones sindicales no representativas.

Las organizaciones sindicales legalmente constituidas que no hayan obtenido la 
condición de representativas, conforme a lo establecido en el artículo anterior, tendrán 
derecho a formular propuestas y elevar informes o dirigir peticiones a las autoridades 
competentes, así como a ostentar la representación de sus afiliados.

Artículo 91.  Límites del derecho de sindicación y acción sindical.

El ejercicio del derecho de sindicación y el de la acción sindical por parte de los 
miembros de la Policía Nacional tendrá como límites el respeto de los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución y, especialmente, el 
derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, así como el crédito y prestigio de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la seguridad ciudadana y de los propios 
funcionarios y la garantía del secreto profesional. Constituirán, asimismo, límites, en la 
medida en que puedan ser vulnerados por dicho ejercicio, los principios básicos de actuación 
del artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

Artículo 92.  Responsabilidad de las organizaciones sindicales.

1. Las organizaciones sindicales responderán por los actos o acuerdos adoptados por 
sus órganos estatutarios en la esfera de sus respectivas competencias.

2. Dichas organizaciones responderán por los actos de sus afiliados, cuando aquéllos se 
produzcan en el ejercicio regular de las funciones representativas o se pruebe que los 
afiliados actuaban por cuenta de las organizaciones sindicales.

Artículo 93.  Ejercicio de actividades sindicales.

1. En las dependencias con más de doscientos cincuenta funcionarios, las 
organizaciones sindicales representativas tendrán derecho a que se les facilite un local 
adecuado para el ejercicio de sus actividades. En todo caso, dichas organizaciones tendrán 
derecho a la instalación en cada dependencia policial de un tablón de anuncios, en lugar 
donde se garantice un fácil acceso al mismo de los funcionarios.

2. Los funcionarios podrán celebrar reuniones sindicales en locales oficiales, fuera de las 
horas de trabajo y sin perturbar la marcha del servicio, previa autorización del jefe de la 
dependencia, que sólo podrá denegarla cuando considere que el servicio puede verse 
afectado.

3. La autorización deberá solicitarse con una antelación mínima de setenta y dos horas, 
y en la misma se hará constar la fecha, hora y lugar de la reunión.

4. La resolución correspondiente deberá notificarse, al menos, veinticuatro horas antes 
de la prevista para la reunión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.
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CAPÍTULO II

El Consejo de Policía

Artículo 94.  Organización y competencias.

1. Bajo la presidencia del Ministro del Interior o persona en quien delegue, existirá el 
Consejo de Policía, órgano colegiado de participación con representación paritaria de la 
Administración y de los representantes de los miembros de la Policía Nacional.

2. Son funciones del Consejo de Policía:

a) La mediación y conciliación en caso de conflictos colectivos.
b) El estudio de propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
c) La participación en el establecimiento de las condiciones de prestación del servicio de 

los funcionarios, en particular en las referidas a la fijación de los criterios y mecanismos 
generales en materia de evaluación del desempeño y las relativas al calendario laboral, 
horarios, jornadas, vacaciones, permisos y licencias.

d) La participación en la determinación de los criterios conforme a los cuales se 
establezca el ámbito territorial donde se autorice la fijación de la residencia de los 
funcionarios.

e) La formulación de mociones y la evacuación de consultas en materias relativas al 
estatuto profesional, y en especial en lo concerniente a la fijación de los criterios generales 
en materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y 
planes e instrumentos de planificación de recursos humanos.

f) El estudio de los criterios generales de los planes y fondos para la formación, la 
promoción interna y el perfeccionamiento.

g) El estudio de los datos relativos al personal que pasa a las situaciones de segunda 
actividad y jubilación por lesiones sufridas en acto de servicio, así como de quienes 
provenientes de segunda actividad reingresen en la situación de servicio activo.

h) La participación en el establecimiento de los criterios generales de acción social.
i) La emisión de informes en los expedientes disciplinarios que se instruyan por faltas 

muy graves contra miembros de la Policía Nacional y en todos aquellos que se instruyan a 
los representantes de los sindicatos a que se refiere esta Ley Orgánica.

j) El informe previo de las disposiciones de carácter general que se pretendan dictar 
sobre las materias a que se refieren los apartados anteriores.

k) Las demás que le atribuyan las leyes y disposiciones generales.

3. Los representantes de la Administración en el Consejo de Policía serán designados 
por el Ministro del Interior.

4. La representación de los miembros de la Policía Nacional en el Consejo se 
estructurará por escalas, sobre la base de un representante por cada 6.000 funcionarios o 
fracción de cada una de las cuatro escalas que constituyen el Cuerpo.

5. A los solos efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los funcionarios titulares de 
las plazas de facultativos y de técnicos computarán en las Escalas Ejecutiva y de 
Subinspección, respectivamente.

Artículo 95.  Elecciones y mandato.

1. Se celebrarán elecciones en el seno de la Policía Nacional, a efectos de designar los 
representantes de sus miembros en el Consejo de Policía y determinar la condición de 
representativos de los sindicatos constituidos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley 
Orgánica.

Las elecciones se celebrarán por escalas, votando sus miembros una lista que contenga 
el nombre o nombres de los candidatos a representantes de la misma, mediante sufragio 
personal, libre, directo y secreto. Los funcionarios titulares de las plazas de facultativos y de 
técnicos concurrirán, como electores y elegibles, con los de las Escalas Ejecutiva y de 
Subinspección, respectivamente.
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2. Los candidatos a la elección podrán ser presentados por los sindicatos de funcionarios 
o por las agrupaciones de electores de las distintas escalas legalmente constituidas, 
mediante listas nacionales para cada una de las escalas.

Las listas contendrán tantos nombres como puestos a cubrir, más igual número de 
suplentes.

3. Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el número 
de Consejeros que le correspondan, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votantes por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se 
atribuirán a las listas en orden decreciente, según el resto de los votos de cada una de ellas.

4. La duración del mandato de los Consejeros será de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos en sucesivos procesos electorales.

En caso de producirse vacante, por cualquier causa, en la representación de los 
funcionarios en el Consejo de Policía, se cubrirá automáticamente por el candidato que 
ocupe el puesto siguiente en la lista respectiva.

5. Reglamentariamente se establecerán las normas complementarias que sean precisas 
para la convocatoria de las elecciones, el procedimiento electoral y, en general, para el 
funcionamiento del Consejo de Policía.

CAPÍTULO III

Régimen de representación y participación en materia de prevención de 
riesgos laborales

Artículo 96.  Delegados de prevención.

1. El régimen de representación y participación de los funcionarios de la Policía Nacional 
en relación con la prevención de riesgos laborales se regula a través de la normativa 
específica de dicho Cuerpo en esta materia, aplicando los principios y criterios contenidos en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. La representación y participación de los funcionarios se canalizará a través de los 
delegados de prevención, designados por las organizaciones sindicales con arreglo a la 
representatividad obtenida en las elecciones al Consejo de Policía.

Artículo 97.  Órganos paritarios de participación.

Los órganos colegiados de participación con representación paritaria de la 
Administración y de los representantes de los Policías Nacionales, en materia de prevención 
de riesgos laborales son la Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial, a nivel nacional, 
y los Comités de Seguridad y Salud, a nivel de Jefatura Superior de Policía y del conjunto de 
los servicios centrales.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de trienios.

Los trienios que se hubieran perfeccionado en cualquiera de las Escalas Ejecutiva, 
Subinspección o Básica antes del 20 de octubre de 1994 en el caso de la Escala Ejecutiva, y 
del 30 de diciembre de 1995 en el caso de las Escalas de Subinspección y Básica, se 
valorarán de acuerdo con el subgrupo de clasificación al que pertenecía el funcionario, de 
entre los previstos en su momento en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Dicha valoración se tendrá en cuenta a 
efectos reguladores de derechos pasivos.

Disposición adicional segunda.  Reservistas voluntarios.

Los Policías Nacionales no podrán ostentar la condición de reservista voluntario regulada 
en el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 
383/2011, de 18 de marzo.
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Disposición adicional tercera.  Nombramiento de puestos con nivel orgánico de 
Subdirector General y Jefes Superiores de Policía.

Los puestos directivos de la Policía Nacional con nivel orgánico de Subdirector General y 
los de Jefe Superior de Policía sólo podrán ser ocupados por quienes posean la titulación 
exigida para acceder al subgrupo de clasificación en que se integra la Escala Superior, 
conforme a lo previsto en el artículo 17.4.

Disposición adicional cuarta.  Ingreso en la Policía Nacional por funcionarios de carrera de 
los cuerpos de policía de las comunidades autónomas.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos de policía de las comunidades autónomas 
podrán ingresar en la Policía Nacional, en la escala y categoría equivalente a la que ostenten 
en su cuerpo de procedencia, en los términos y conforme a las condiciones que 
reglamentariamente, y con participación de las organizaciones sindicales representativas, se 
determinen, siempre que cumplan los requisitos generales exigidos en el artículo 26 y 
posean la titulación requerida para el acceso a cada escala.

2. Para determinar la equivalencia entre las escalas y categorías de los distintos cuerpos 
policiales, a los efectos de lo establecido en el apartado anterior, habrá de tenerse en cuenta 
la escala o categoría en la que se encuentra el aspirante en su cuerpo de origen, grado 
personal consolidado y nivel de complemento de destino del último puesto desempeñado.

Disposición adicional quinta.  Referencias normativas.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, las referencias al Cuerpo Nacional 
de Policía contenidas en la legislación vigente se considerarán hechas, igualmente, a la 
Policía Nacional.

Disposición adicional sexta.  Categoría profesional superior eventual en servicios en 
misiones en organismos internacionales.

Los Policías Nacionales que realicen servicios en misiones u organismos internacionales 
podrán recibir una categoría profesional eventual superior a la que ostenten, mientras dure 
su servicio en dichas misiones u organismos.

En ningún caso supondrá la consolidación de dicha categoría profesional eventual ni el 
cobro de los haberes de la misma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de exigencia de titulaciones.

Las titulaciones a que se refiere el artículo 41.3 para acceder por promoción interna a la 
categoría superior a la que se ostente, se exigirán una vez transcurridos cinco años desde la 
entrada en vigor de esta Ley Orgánica.

La Dirección General de la Policía llevará a cabo las actuaciones necesarias, tendentes 
a facilitar la obtención de las titulaciones referidas en el párrafo anterior por parte de los 
Policías Nacionales que no estuvieran en posesión de las mismas, con el fin de posibilitar su 
promoción interna.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de permanencia en la situación de 
segunda actividad con destino.

1. Los Policías Nacionales que, a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, se 
encuentren en la situación de segunda actividad con destino, podrán seguir ocupando los 
puestos de trabajo que desempeñen hasta su cese por las causas establecidas en la 
normativa vigente.

2. Durante ese tiempo estarán sujetos al régimen disciplinario y de incompatibilidades 
previstos para los Policías Nacionales que estén en servicio activo.

3. Mientras permanezcan en esta situación percibirán la totalidad de las retribuciones 
generales que correspondan al personal de su categoría en activo, las de carácter personal 
que tengan reconocidas o perfeccionen y, además, las específicas inherentes al puesto de 
trabajo que desempeñen y, si procede, el complemento de productividad.
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Si las retribuciones totales fuesen inferiores a las que se venían percibiendo en la 
situación de activo en el momento de producirse el pase a la situación de segunda actividad 
por el desempeño de puestos ocupados en virtud de concurso, se percibirá, además, un 
complemento personal y transitorio en la cuantía suficiente que permita alcanzar aquéllas.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de pase a la situación de segunda 
actividad.

1. Con independencia del régimen de pase a la situación de segunda actividad fijado en 
esta Ley Orgánica, los Policías Nacionales podrán pasar a dicha situación en las condiciones 
que se determinan en los siguientes apartados, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en los mismos.

2. Los Policías Nacionales que se hallasen en servicio activo a fecha 31 de diciembre de 
2001, podrán optar, de forma expresa e individualizada, por pasar a segunda actividad en 
cualquier momento, a partir del cumplimiento de la edades reflejadas a continuación, que 
para cada Escala venían establecidas en la redacción original del artículo 4 de la Ley 
26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el 
Cuerpo Nacional de Policía, vigente en aquella fecha.

a) Escala Superior: 60 años.
b) Escala Ejecutiva: 56 años.
c) Escala Subinspección: 55 años.
d) Escala Básica: 55 años.

3. Igualmente, los funcionarios no afectados por lo establecido en el número anterior por 
no encontrarse en activo en la fecha prevista en el mismo, y que a fecha 20 de septiembre 
de 2011 se hallasen en dicha situación, podrán optar, de forma expresa e individualizada, 
por pasar a segunda actividad en cualquier momento a partir del cumplimiento de las edades 
reflejadas a continuación, las cuales venían establecidas en la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, en la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

a) Escala Superior: 62 años.
b) Escala Ejecutiva: 58 años.
c) Escala Subinspección: 58 años.
d) Escala Básica: 58 años.

4. Aquellos funcionarios que se encontrasen en excedencia en sus distintas 
modalidades, servicios especiales, servicio en comunidades autónomas o suspensión 
provisional o firme de funciones, podrán ejercer la opción señalada cuando cesen las causas 
que motivaron tal situación.

5. A los efectos señalados en la presente disposición, la Dirección General de la Policía 
remitirá a cada funcionario una comunicación expresa sobre la fecha en la que, según su 
categoría, le correspondería el pase a la situación de segunda actividad conforme a las 
distintas edades establecidas en la presente disposición.

Se entenderá que el funcionario se acoge automáticamente a la opción de continuar en 
servicio activo que le corresponda, de entre las previstas en esta disposición, si en el plazo 
de un mes desde la recepción de la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, no 
hubiere manifestado por escrito su voluntad de pasar a la situación de segunda actividad.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de permanencia en el servicio activo 
de los miembros de la Policía Nacional acogidos a la opción del artículo 4 del Real Decreto-
ley 14/2011.

Los funcionarios de la Policía Nacional que, acogiéndose a la opción prevista en el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre, de medidas complementarias 
en materia de políticas de empleo y de regulación del régimen de actividad de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, hubieran optado por permanecer en servicio activo, 
podrán continuar en esa situación hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años de 
edad, siempre que reúnan las adecuadas condiciones exigidas para el desempeño de las 
funciones atribuidas.
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Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los funcionarios de la Policía 
Nacional que ostentan la condición de reservista voluntario.

Los funcionarios de la Policía Nacional que, a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, 
ostenten la condición de reservista voluntario podrán conservar la misma hasta su pérdida 
por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente en la materia.

Disposición transitoria sexta.  Validez de los títulos universitarios oficiales 
correspondientes a la anterior ordenación.

Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a 
la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, mantendrán todos sus efectos 
académicos a los efectos del ingreso y la promoción en la Policía Nacional.

Disposición transitoria séptima.  Normativa vigente de desarrollo.

Hasta que se dicten las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley Orgánica, 
seguirán siendo de aplicación las normas vigentes, en tanto no se opongan a lo establecido 
en la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes normas:

a) Los artículos 16 al 26 del capítulo IV del título II y las disposiciones adicionales 
primera, segunda, sexta y séptima de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

b) Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda 
actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.

c) La disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, de 
régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

d) El artículo 4 y la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de 
septiembre, de medidas complementarias en materia de políticas de empleo y de regulación 
del régimen de actividad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

e) El Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa, aprobado por el Decreto 2038/1975, 
de 17 de julio.

f) El Real Decreto 308/2005, de 18 de marzo, por el que se regula la concesión de 
ascensos honoríficos en el Cuerpo Nacional de Policía.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Se modifica en los siguientes términos la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

Uno. La disposición final quinta queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final quinta.  Régimen específico del sistema de provisión de puestos 
de trabajo de los catálogos de las unidades adscritas a la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

Por razones de confidencialidad y seguridad de la información, se habilita al 
Gobierno para que regule las especificidades del sistema de provisión de puestos 
incluidos en los catálogos de puestos de trabajo de aquellas unidades que dependan 
de la Secretaría de Estado de Seguridad y no dispongan de normativa específica en 
los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 13  Ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacional

– 192 –



Dichas especificidades se referirán, en su caso, al procedimiento de valoración 
de los méritos en los concursos de provisión de los puestos y al régimen de 
publicidad, incluyendo las eventuales restricciones al mismo y las garantías de los 
derechos de los interesados.

La determinación del sistema de provisión de dichos puestos como de concurso 
o libre designación se efectuará atendiendo a las razones de confidencialidad y 
seguridad anteriormente señaladas.»

Dos. La actual disposición final quinta pasa a ser la nueva disposición final sexta, con la 
siguiente redacción:

«Disposición final sexta.  Carácter de ley orgánica.

Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se contienen en los títulos I, 
III, IV y V y en el título II, salvo los artículos 10, 11.2 a 6 y 12.1, la disposición 
adicional tercera y las disposiciones finales, excepto la disposición final quinta.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 
Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

La Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional 
de Policía, queda modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el párrafo d) del artículo 8 y se incorpora un párrafo z) quáter en dicho 
artículo:

«d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia 
donde estuviera destinado, o en la más próxima, en los casos de declaración de los 
estados de excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave 
de la seguridad ciudadana; o, en los casos de declaración del estado de alarma, la 
no presentación cuando sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por 
la autoridad competente.»

«z) quáter. Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves 
que, de acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la 
calificación de graves, y sin que estas a su vez puedan ser calificadas como faltas 
leves.»

Dos. Se incorpora el párrafo n) al artículo 9.

«n) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas graves que, de 
acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la calificación 
de leves.»

Tres. El apartado 4 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción conlleva la 
cancelación de oficio de las correspondientes anotaciones en el expediente personal 
conforme a lo previsto en el artículo 50 y su notificación a los interesados.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

El apartado 5 del artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería 
queda redactado del siguiente modo:

«5. Para el ingreso en la Escala Básica de la Policía Nacional se reservará un 
máximo del 20 por ciento de las plazas para los militares profesionales de tropa y 
marinería que lleven 5 años de servicios como tales.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral de las Víctimas del Terrorismo.

Se modifica la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral de las Víctimas del Terrorismo, en los siguientes términos:
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Uno. El número 6 del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«6. Los familiares de los fallecidos y de los heridos que hayan sufrido lesiones 
incapacitantes en sus distintos grados, hasta el segundo grado de consanguinidad, 
así como las personas que, habiendo sido objeto de atentados terroristas, hayan 
resultado ilesas, a efectos honoríficos y de condecoraciones, sin derecho a 
compensación económica alguna.»

Dos. El apartado 2 del artículo 52 queda redactado del siguiente modo:

«2. Esta acción honorífica se otorga con el grado de Gran Cruz, a título póstumo, 
a los fallecidos en actos terroristas; con el grado de Encomienda, a los heridos y 
secuestrados en actos terroristas; y con el grado de Insignia, a los que tengan la 
condición de amenazados, a los ilesos en atentado terrorista, así como al cónyuge 
del fallecido o persona ligada con él por análoga relación de afectividad, los padres y 
los hijos, los abuelos, los hermanos y los nietos de los fallecidos, así como a los 
familiares de los heridos que hayan sufrido lesiones incapacitantes en sus distintos 
grados hasta el segundo grado de consanguinidad.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

Se modifica la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, adicionando una nueva letra al apartado cinco del artículo 18, con la 
siguiente redacción:

«d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efectos regulados en 
el presente artículo, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia judicial 
firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal condición, 
su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

(Derogada).

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.

Se modifica el artículo 30 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de 
los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, en los siguientes términos:

«Artículo 30.  Defensa y seguro de responsabilidad civil.

1. La administración está obligada a proporcionar a los Guardias Civiles defensa 
y asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden 
jurisdiccional, como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones, en los 
términos que reglamentariamente se establezca.

2. La administración concertará un seguro de responsabilidad civil, u otra 
garantía financiera, para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás cuantías 
derivadas de la exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los Guardias 
Civiles, con motivo de las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el 
desempeño de sus funciones o con ocasión de las mismas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.»

Disposición final octava.  Título competencial.

Esta Ley Orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.29.ª de la Constitución.
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Disposición final novena.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta ley orgánica.

Disposición final décima.  Carácter de ley orgánica.

Tienen el carácter de ley orgánica los artículos 1, 2.1 y 3 del título preliminar, los títulos 
II, III y XIII, los apartados 1, a) y c), de la disposición derogatoria única y la disposición final 
segunda.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.

Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», excepto el apartado uno de la disposición final primera, que lo hará el día 
siguiente al de dicha publicación.
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§ 14

Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y 
aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se 
regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de 

Policía

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 244, de 12 de octubre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-22322

La Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda 
actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, habilita al Gobierno, en su disposición final única, 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la referida Ley, 
que también contiene previsiones específicas para el desarrollo reglamentario de aspectos 
relativos a la provisión de puestos de trabajo, al pase a la situación de segunda actividad por 
disminución de las facultades psicofísicas y al sistema retributivo del personal del Cuerpo 
Nacional de Policía en esta situación de segunda actividad.

En uso de dicha habilitación, y en cumplimiento del mandato conferido en los artículos 
2.2 y 3; 6.1 y 2; 7.2, y 11.1 y 2 de la citada Ley, se dicta la presente disposición. En cuanto a 
lo establecido en la disposición adicional primera de la misma Ley, se ha estimado más 
adecuado que su desarrollo reglamentario se produzca a través de la norma que regule los 
procesos selectivos en el Cuerpo Nacional de Policía por la conexión que guarda con esta 
materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe del Consejo de 
Policía, con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de septiembre de 1995,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1.  Pase a la situación de segunda actividad.

1. El pase de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a la situación de segunda 
actividad, definida en el artículo 1 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, se producirá por 
cualquiera de las causas recogida en el artículo 3 de dicha Ley, en los términos y 
condiciones regulados en aquella disposición y en el presente Real Decreto. Se exceptúa de 
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su aplicación a los funcionarios que ocupen plazas de facultativos y técnicos del mencionado 
Cuerpo.

2. Al producirse el pase a la situación de segunda actividad, los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía cesarán en los puestos de trabajo que vinieren ocupando en servicio 
activo, o en su caso, tuvieren reservados.

Artículo 2.  Adscripción.

1. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que pasen a la situación de segunda 
actividad, quedarán adscritos a la Comisaría Provincial correspondiente a su domicilio, a 
través de la cual mantendrán las relaciones funcionariales con la Dirección General de la 
Policía, excepto cuando ocupen destino en dicha situación, en cuyo caso las citadas 
relaciones tendrán lugar a través de la Unidad de destino, considerándose, asimismo, el 
municipio donde radique su sede, el domicilio oficial del interesado.

2. En su expediente personal deberá constar tanto el domicilio que el afectado haya 
fijado como la Comisaría de Policía a la que queda adscrito.

3. Los funcionarios que pasen a la situación de segunda actividad sin destino o, una vez 
en la misma, modifiquen su domicilio, deberán presentarse en el plazo de quince días, en la 
Comisaría Provincial correspondiente a su domicilio, a efectos de diligenciar su adscripción, 
debiendo ésta comunicar tal hecho al órgano central de gestión de personal de la Dirección 
General de la Policía.

Artículo 3.  Distintivos y armamento.

1. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía al pasar a la situación de segunda 
actividad harán entrega del carné profesional de activo y de la placa emblema; 
simultáneamente se les dotará del carné identificativo profesional ajustado al modelo 
aprobado al efecto.

2. Al pasar a la situación de segunda actividad sin destino, los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía podrán continuar en la tenencia y uso del arma reglamentaria, previa 
concesión por el Director general de la Policía de la correspondiente licencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 117.6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero. El documento de identidad profesional que posean 
tendrá, en su caso, la consideración de dicha licencia.

No obstante, el Director general de la Policía podrá acordar en cualquier momento, la 
retirada de las armas y distintivos profesionales, salvo el carné de identidad profesional, a 
aquellos funcionarios para los que, por sus condiciones psíquicas o físicas, la posesión y uso 
de armas represente un riesgo propio o ajeno.

Artículo 4.  Funciones en segunda actividad.

En la situación de segunda actividad con destino, los funcionarios del Cuerpo Nacional 
de Policía desempeñarán, de acuerdo con su formación y Escala de pertenencia, funciones 
instrumentales de gestión, asesoramiento y apoyo de la actividad policial.

Artículo 5.  Puestos de trabajo.

1. A través de la relación o, en su caso, catálogo de puestos de trabajo de la Dirección 
General de la Policía, se determinarán aquellos puestos que, teniendo en cuenta, de una 
parte, las disponibilidades de personal y las necesidades funcionales y orgánicas de la 
organización policial y, de otra, la concordancia entre el cometido asignado a aquellos 
puestos de trabajo y las funciones que puedan desempeñar los funcionarios en situación de 
segunda actividad, sean susceptibles de ser ocupadas por éstos, o por personal en activo.

2. Los puestos de trabajo así fijados se proveerán de conformidad con el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Policía, aprobado por Real 
Decreto 997/1989, de 28 de julio, y, cuando se oferten y atribuyan a personal en situación de 
segunda actividad, se desempeñarán por el tiempo que se determine en la convocatoria. Al 
finalizar éste, si no se hubiera producido el cese del interesado, y previa conformidad del 
mismo, se entenderá prorrogado sucesivamente por períodos de igual duración, sin que 
pueda superarse el límite de los sesenta años de edad.
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Artículo 6.  Situaciones excepcionales.

Cuando razones excepcionales de seguridad ciudadana lo requieran, el Ministro de 
Justicia e Interior podrá acordar, previo informe del Consejo de Policía, la incorporación de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad para el 
cumplimiento de funciones policiales, por el tiempo mínimo necesario.

Artículo 7.  Cumplimiento de funciones por razones excepcionales.

1. El cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo anterior se llevará a cabo, 
preferentemente, por los funcionarios residentes en la Comunidad Autónoma a que afecten 
dichas razones excepcionales, sin perjuicio de hacerlo extensivo a los residentes en otras 
zonas, si fuera necesario, asignándose a los mismos los servicios que procedan en razón a 
su categoría de acuerdo con las necesidades y las funciones atribuidas a cada una de ellas.

2. La designación de funcionarios para el cumplimiento de dichos servicios se iniciará por 
quienes hubieran pasado a la situación de segunda actividad a petición propia, continuando 
por quienes lo hubieran hecho por razón de edad. El orden, en cada caso, será el inverso al 
de su pase a segunda actividad, comenzando por quienes hayan alcanzado esta situación 
en fecha más próxima a aquélla en que se produzca la designación.

3. A los funcionarios afectados se les dotará de la uniformidad, distintivos, armamento y 
demás medios necesarios para el desempeño de las funciones que se les encomienden.

CAPITULO II

De los distintos modos de pase a la situación de segunda actividad

Sección 1.ª Por razón de edad

Artículo 8.  Condiciones de pase.

1. La Dirección General de la Policía declarará de oficio el pase a la situación de 
segunda actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía por el cumplimiento de 
las edades que para cada Escala se establecen en el artículo 4 de la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre.

2. Quien en el momento de cumplir la edad, que determine su paso a la situación de 
segunda actividad, se hallase en una situación administrativa distinta a la de servicio activo, 
continuará en la misma hasta que cesen las causas que la motivaron.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, cuando se trate de las situaciones de 
excedencia forzosa, en expectativas de destino o cualesquiera otras de naturaleza similar 
producidas por la reestructuración de plantillas o Unidades que impliquen supresión de 
puestos de trabajo, el cumplimiento de la edad de pase a la situación de segunda actividad 
determinará el cese en aquellas situaciones de los afectados y su incorporación a la de 
segunda actividad, a todos los efectos.

Cuando se trate de la situación de excedencia voluntaria, la producción de los efectos 
propios de la situación de segunda actividad por el cumplimiento de la edad establecida al 
respecto requerirá solicitud expresa del interesado.

4. En todo caso, del cumplimiento de las edades establecidas para el pase a la situación 
de segunda actividad, se tomará razón en el expediente personal de los afectados y se 
notificará esta circunstancia a los mismos, con independencia de que el pase efectivo a esta 
situación se produzca en otro momento posterior.

Artículo 9.  Efectos en la promoción interna.

A los efectos establecidos en el artículo 4.2 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, la 
Dirección General de la Policía autorizará la continuidad en el servicio activo previa solicitud 
expresa de los funcionarios interesados, siempre que concurran los siguientes requisitos:
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a) Que en la fecha del cumplimiento de la edad se hayan superado las pruebas de 
acceso que correspondan, dentro del proceso de promoción interna de que se trate, que 
habiliten para la realización del curso de capacitación.

b) Que, de producirse el ascenso, la Escala a la que se accede tenga fijada una edad de 
pase a la situación de segunda actividad superior, en todo caso, a la edad que vaya a 
cumplir el interesado en el momento de dicho ascenso.

Sección 2.ª Por petición propia

Artículo 10.  Cupo para petición propia.

1. Por el Secretario de Estado de Interior se fijará, antes del 31 de diciembre de cada 
año, el número máximo de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, por categorías, que 
se autoriza pase a la situación de segunda actividad de forma voluntaria durante el año 
siguiente, teniendo en cuenta las disponibilidades de personal y las necesidades orgánicas y 
funcionales de la organización policial, publicándose la resolución correspondiente en la 
Orden General de la Dirección General de la Policía.

Dicha resolución contemplará, asimismo, el plazo para la presentación de solicitudes de 
pase a la situación de segunda actividad a petición propia.

2. Dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 
Director general de la Policía resolverá lo procedente sobre las mismas, mediante acuerdo 
que se publicará en la Orden General del centro directivo, teniendo en cuenta la antigüedad 
y edad de los peticionarios y, en su caso, la prioridad en la solicitud.

Si quedasen plazas desiertas, el plazo de presentación podrá abarcar todo el período por 
el que se establezca el cupo, resolviéndose las solicitudes siguiendo el orden de 
presentación.

Sección 3.ª Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas

Artículo 11.  Determinación.

1. Pasarán a la situación de segunda actividad los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía que, antes de cumplir las edades determinadas en el artículo 4 de la Ley 26/1994, de 
29 de septiembre, tengan disminuidas de forma apreciable sus aptitudes físicas o psíquicas 
de modo que les impida el normal cumplimiento de sus funciones profesionales, previa 
instrucción del oportuno procedimiento de oficio o a solicitud del interesado, siempre que la 
intensidad de la referida disminución no sea causa de jubilación por incapacidad permanente 
para el servicio.

2. A los efectos de apreciación de la insuficiencia física o psíquica por el tribunal médico, 
se valorarán las siguientes circunstancias:

a) Que ocasionen limitaciones funcionales en la persona afectada que le impidan o 
minoren de forma manifiesta y objetiva su capacidad para el uso y manejo de armas de 
fuego u otros medios reglamentariamente establecidos de defensa o para la intervención en 
actuaciones profesionales de prevención o restablecimiento del orden o de la seguridad, de 
persecución y de detención de delincuentes, con riesgo para la vida e integridad física del 
propio funcionario, de otros funcionarios con los que intervenga, o de terceros.

b) Que dichas insuficiencias se prevean de duración permanente, o cuya curación no se 
estime posible dentro de los períodos de invalidez transitoria establecidos en la normativa 
vigente.

Artículo 12.  Tribunal médico.

1. El tribunal médico encargado de apreciar la insuficiencia física o psíquica será 
nombrado por el Director general de la Policía, y estará compuesto por un Presidente y tres 
Vocales, con sus correspondientes suplentes, designados entre personal facultativo-médico 
del Cuerpo Nacional de Policía. A solicitud del Presidente, el Director general de la Policía 
podrá acordar la participación de especialistas de la Dirección General de la Policía, o ajenos 
a la misma si ésta no dispone de aquéllos.
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2. Podrá existir un tribunal médico único, a nivel nacional, o varios tribunales, con el 
ámbito territorial de competencias que se determinen para cada uno de ellos en la resolución 
por la que sean designados.

3. Para facilitar su funcionamiento, el tribunal contará con un Secretario, que habrá de 
ser un funcionario que ocupe un puesto de trabajo en la Dirección General de la Policía. 
Será designado por el Director general y actuará con voz pero sin voto.

Artículo 13.  Actuación del tribunal.

1. Para la válida constitución del tribunal, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, 
en su caso, de quienes les sustituyan, y de dos Vocales. Levantará acta de cada una de las 
sesiones y emitirá dictamen razonado sobre la procedencia del pase a la situación de 
segunda actividad del funcionario o de su incapacidad permanente para el servicio a efectos 
de la declaración de jubilación.

2. El tribunal se regirá por lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14.  Tramitación del procedimiento.

1. El procedimiento para determinar el pase a la situación de segunda actividad por 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas podrá iniciarse de oficio o a instancia de persona 
interesada, quien podrá alegar lo que estime conveniente en defensa de su pretensión. Caso 
de iniciarse de oficio, dicho acuerdo deberá comunicarse al interesado.

2. Recibida la petición o adoptado el acuerdo, con los informes y demás documentación 
pertinentes, se dará traslado al tribunal médico correspondiente, quien procederá a citar al 
interesado para su reconocimiento en el plazo de quince días, llevándose a cabo el mismo 
en los quince días siguientes.

A efectos de la práctica del reconocimiento, el tribunal decidirá en cada caso si se realiza 
por todos sus miembros en pleno, por alguno de éstos por delegación de aquél o por otros 
facultativos.

3. En el caso de que el funcionario estuviere impedido para personarse ante el tribunal, 
éste proveerá de inmediato lo necesario para que sea examinado en su domicilio o en el 
centro sanitario en que se hallase internado.

4. Si el funcionario no compareciera voluntariamente se le reiterará por una sola vez la 
convocatoria y, de no hacerlo ni justificar la causa que se lo impida, el tribunal, en base a los 
documentos clínicos o de otra índole que pudieran obrar en su poder o que haya podido 
obtener, emitirá el dictamen que proceda, sin perjuicio de la responsabilidad exigible al 
funcionario citado en el orden disciplinario.

En este caso, si el procedimiento se hubiera iniciado a instancia del propio funcionario y 
el dictamen médico fuera contrario a su pretensión, el expediente se archivará sin más 
trámite.

Si, no obstante, la incomparecencia del funcionario, el tribunal detectase la existencia de 
insuficiencias físicas o psíquicas en aquél suficientes para producir el pase a la situación de 
segunda actividad, el expediente continuará su tramitación aunque se hubiera iniciado a 
instancia de parte.

Artículo 15.  Iniciación del expediente de jubilación.

Una vez emitido el dictamen razonado sobre la existencia de incapacidad permanente 
del funcionario para el servicio, en los términos del párrafo c) del apartado 2 del artículo 28 
del vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, el tribunal médico dará 
traslado del mismo, junto con el acta de la sesión, a la Dirección General de la Policía para 
que continúe la tramitación del expediente a efectos de su resolución.

Artículo 16.  Finalización del procedimiento.

1. De todo lo actuado se dará traslado al interesado, quien podrá alegar lo que estime 
pertinente en defensa de sus intereses en el plazo de quince días.
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2. A la vista de los dictámenes emitidos, de la documentación obrante en el expediente y, 
teniendo en cuenta las alegaciones efectuadas en su caso por el interesado, se elaborará la 
correspondiente propuesta de resolución al Director general de la Policía.

3. Los expedientes en los que la propuesta de resolución no sea acorde con la 
pretensión de los interesados, serán sometidos, antes de su resolución definitiva, a informe 
de la comisión competente en asuntos de personal del Consejo de Policía.

4. A la vista de lo actuado, el Director general de la Policía dictará el acuerdo 
procedente, que pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 17.  Revisión de las aptitudes psicofísicas.

1. Quienes se encuentren en situación de segunda actividad por insuficiencia de las 
facultades psicofísicas, y teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas, podrán ser 
sometidos a revisiones médicas periódicas hasta el cumplimiento de la edad en que les 
correspondiera pasar a dicha situación.

2. Cuando se entienda que las circunstancias que motivaron el pase a esta situación por 
dicha causa hayan variado, ya sea por disminución o incremento de las insuficiencias 
psicofísicas, se procederá, bien de oficio o a instancia de parte, a su revisión, siguiéndose el 
procedimiento establecido para el pase a la situación de segunda actividad por insuficiencias 
de las facultades psicofísicas, a fin de determinar si procede el reingreso del interesado a la 
situación de servicio activo, la instrucción del expediente de jubilación o la continuidad en 
aquella situación.

3. Si se acordase el pase a la situación de servicio activo, el reingreso al mismo se 
producirá dentro del mes siguiente, mediante la adscripción provisional del funcionario 
afectado a la plantilla en la que hubiere estado destinado en activo en el momento anterior al 
pase a la situación de segunda actividad, si existiese vacante en su categoría. De no existir 
vacante en dicha plantilla, se adscribirá a otra vacante de su categoría en cualquiera otra 
plantilla atendiendo a las preferencias del interesado y a las necesidades del servicio.

A los efectos de la adscripción definitiva del funcionario interesado a un puesto de 
trabajo, salvo que la alcanzare por participación en procedimientos de concurso específico 
de méritos o de libre designación, será de aplicación lo establecido en el artículo 20 del 
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo en la Dirección General de la Policía, 
aprobado por Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, sobre funcionarios pertenecientes a 
plantillas suprimidas, reducidas o agrupadas.

CAPITULO III

De los aspectos retributivos

Artículo 18.  Retribuciones.

1. Durante la permanencia en la situación de segunda actividad sin destino se percibirán 
en su totalidad las retribuciones básicas que correspondan a la antigüedad que se posea y a 
la categoría de pertenencia, así como un complemento de una cuantía igual al 80 por 100 de 
las retribuciones complementarias de carácter general de la referida categoría, 
percibiéndose, además, la totalidad de las retribuciones personales por pensiones de 
mutilación y recompensas.

A estos efectos se entenderá por retribuciones complementarias de carácter general:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel percibido en el momento del pase 
a la situación de segunda actividad, siempre que dicho nivel correspondiera a un puesto 
comprendido entre los que con carácter general son asignados a los funcionarios de la 
categoría respectiva a lo largo de su carrera administrativa.

b) El componente general del complemento específico a que se refiere el artículo 4.II.2 
del Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 
8/1995, de 13 de enero.

2. Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal en activo 
originará en las correspondientes al personal en situación de segunda actividad de la misma 
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antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que en todo momento representen 
las cuantías señaladas en el apartado anterior.

3. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad, será computable a efectos 
de perfeccionamiento de trienios y derechos pasivos.

4. El personal en situación de segunda actividad que ocupe destino, percibirá la totalidad 
de las retribuciones generales que correspondan al personal de su categoría en activo, las 
de carácter personal que tenga reconocidas o perfeccione y, además, las específicas 
inherentes al puesto de trabajo que desempeñe y, si procede, el complemento de 
productividad. Si las retribuciones totales fuesen inferiores a las que se venían percibiendo 
en la situación de activo en el momento de producirse el pase a la situación de segunda 
actividad por el desempeño de puestos ocupados en virtud de concurso general o específico 
de méritos, se percibirá, además, un complemento personal y transitorio en la cuantía 
suficiente que permita alcanzar aquéllas.

5. Los funcionarios en situación de segunda actividad a los que se les ordenare el 
cumplimiento de funciones policiales en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, cuando 
vinieren ocupando destino no experimentarán variación en las retribuciones que estuvieren 
percibiendo; y aquellos que no lo desempeñaran percibirán, durante el tiempo que dure la 
prestación de dichas funciones únicamente las retribuciones que establece el apartado 
anterior, a razón de una trigésima parte de las retribuciones mensuales por día de servicio 
prestado.

Para el cómputo de las retribuciones que corresponda, según lo establecido en el párrafo 
anterior, se practicarán las minoraciones o compensaciones que procedan respecto de las 
establecidas con carácter ordinario para la situación de segunda actividad sin destino.

Artículo 19.  Peculiaridades retributivas.

1. El personal que al pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad, no 
hubiere completado el mínimo de años de servicio que la legislación vigente sobre clase 
pasivas del Estado establece para causar derecho a la pensión ordinaria de jubilación, si no 
ocupare destino en dicha situación solamente percibirá las retribuciones básicas, que serán 
reducidas a razón de un 5 por 100 por cada año completo o fracción que le falte para 
alcanzar aquel mínimo de años de servicio.

2. Cuando, superado el tiempo mínimo de servicios señalado anteriormente, al pasar a la 
situación de segunda actividad por razón de edad, no se hubieren completado veinte años 
de servicio efectivo, si no se ocupare destino en la misma se percibirán en su totalidad las 
retribuciones básicas, sufriendo las retribuciones complementarias que correspondan a esta 
situación, una reducción en función de tiempo que reste para cumplir los veinte años de 
servicios efectivos.

A estos efectos, la cantidad mensual que por retribuciones complementarias 
corresponda percibir, se obtendrá multiplicando el importe total, sin reducción de estas 
últimas, por el número de meses completos o fracción, de servicios efectivos que excedan 
del tiempo mínimo de servicios a que se refiere el apartado 1 de este artículo y dividiendo el 
producto así obtenido por la diferencia temporal computada en meses, existente entre el 
precitado tiempo mínimo de servicios y los veinte años.

3. A los efectos de los apartados 1 y 2 de este artículo se entenderá como de servicios 
efectivos el tiempo transcurrido en las situaciones de servicios especiales, excedencia 
forzosa y expectativa de destino.

Disposición adicional primera.  Cómputo de tiempo a efectos de la situación de segunda 
actividad.

1. A los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía les será computable como servicios 
efectivos, a efectos de la aplicación de la situación de segunda actividad, el tiempo que 
hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de los extinguidos Cuerpos Especiales 
Administrativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de Seguridad.

2. Asimismo, a efectos de la aplicación de la situación de segunda actividad, será 
computable a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía el tiempo transcurrido en 
excedencia especial en el mismo o en los extinguidos Superior de Policía y de Policía 
Nacional, por prestación del servicio militar.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 14  Desarrollo y aplicación de la Ley de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía

– 202 –



Disposición adicional segunda.  Créditos presupuestarios.

El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los créditos necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto.

Disposición transitoria única.  Extensión de efectos.

El presente Real Decreto será también de aplicación a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía que a la entrada en vigor del mismo, se encuentren en la situación de 
segunda actividad por disminución o insuficiencia de las facultades psicofísicas, a efectos de 
revisiones médicas y del procedimiento para determinar si procede el reingreso al servicio 
activo, cuando el expediente correspondiente se instruya a petición del interesado.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.

Queda derogado el Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero, por el que se crea la 
situación de segunda actividad para el personal del Cuerpo de la Policía Nacional, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Disposición final primera.  Normativa procedimental complementaria.

Los procedimientos a que pudieran dar lugar la aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de 
Policía, se regirán, salvo lo dispuesto en la presente norma, por lo establecido en el Real 
Decreto 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda.  Habilitación para disposiciones de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior a dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 124, de 21 de mayo de 2010
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2010-8115

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

PREÁMBULO

La Constitución, en su artículo 104, encomienda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades de los ciudadanos y garantizar la seguridad ciudadana, y remite a una ley orgánica 
la determinación de sus funciones, sus principios básicos de actuación y su estatuto.

En desarrollo de este precepto constitucional, se dictó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que constituye el pilar básico y común del 
régimen jurídico de todos los cuerpos policiales, estatales, autonómicos y locales, a partir del 
cual se han ido desarrollando para cada uno de ellos sus respectivas normas de 
organización y funcionamiento.

En el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, señala que están integrados por el Cuerpo Nacional de Policía y por la 
Guardia Civil y recoge las disposiciones comunes a ambos Cuerpos, así como las 
específicas de cada uno de ellos, derivadas de su diferente naturaleza y ámbito de 
actuación.

Por lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía –Instituto Armado de naturaleza civil– 
y, en concreto, a su régimen disciplinario, la sección 4.ª del capítulo IV del título II de la 
mencionada Ley Orgánica está dedicada a regular sus aspectos básicos, y recoge, entre 
otras cuestiones, las infracciones muy graves en que pueden incurrir los miembros de este 
Cuerpo, así como las sanciones aplicables.

No obstante, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, recoge parcialmente ciertos 
aspectos concretos de este régimen disciplinario, por lo que la regulación completa y 
detallada ha tenido lugar a través de una norma reglamentaria, el Reglamento de Régimen 
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Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 
de julio.

Resulta evidente, pues, que el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la citada 
normativa exige, por sí solo, su adaptación a las circunstancias actuales; pero es que, 
además, también resulta imprescindible abordar esta reforma mediante un instrumento 
jurídico acorde con la entidad de la materia que se va a regular.

Por tanto, de la misma forma que el legislador ha llevado a cabo un desarrollo específico 
del régimen disciplinario y del régimen de personal del Cuerpo de la Guardia Civil –con las 
peculiaridades propias de su condición de Instituto Armado de naturaleza militar–, procede 
ahora la elaboración de una norma legal que dote al Cuerpo Nacional de Policía de un 
régimen disciplinario que se ajuste a sus principios básicos de actuación y a los deberes y 
obligaciones que impone el servicio público de protección de los derechos y libertades 
públicas, pero que permita al mismo tiempo dar respuesta a las exigencias de un cuerpo 
policial moderno.

Mediante esta Ley Orgánica se fija un marco normativo eficaz, que mejora y perfecciona 
el régimen disciplinario de los miembros de esta institución policial, y define con claridad y 
precisión sus derechos y deberes, de conformidad con los principios inspiradores de su 
estructura y organización jerarquizada, siempre en el marco del respeto a los mandatos 
constitucionales.

Se trata, pues, de dotar al Cuerpo Nacional de Policía de un régimen disciplinario 
plenamente adaptado a la realidad de nuestro tiempo, a través de una Ley Orgánica propia y 
exclusiva, que permita conciliar las reivindicaciones de sus integrantes con las garantías 
derivadas de la misión encomendada por la Constitución y que, en suma, contribuya a 
mejorar y perfeccionar el régimen estatutario de una institución policial del siglo XXI, con 
reconocimiento de la singular importancia, para tales fines, de sus solicitudes, reclamaciones 
y quejas que pueden aportar información susceptible de contribuir a la mejora del servicio 
público policial.

Sobre la base de lo expuesto, esta Ley Orgánica tiene el contenido propio de las normas 
reguladoras de los regímenes disciplinarios. Se estructura en tres títulos, a su vez divididos 
en capítulos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y siete disposiciones finales.

El Título Preliminar recoge las disposiciones generales del régimen disciplinario de este 
Cuerpo policial, e incluye su objeto y ámbito de aplicación, las personas responsables y la 
posible concurrencia de responsabilidades civiles y penales.

En el Título I se describen detalladamente los tipos de infracciones en que pueden 
incurrir los integrantes del Cuerpo Nacional de Policía y las sanciones aplicables, se 
respetan –en esencia– los actuales, pero también se introducen las mejoras derivadas de las 
disfunciones demostradas en su aplicación práctica y de la necesaria actualización a las 
circunstancias existentes hoy en día.

Se mantiene la vigente distribución en faltas muy graves, graves y leves; se regulan las 
sanciones aplicables en cada caso y el modo en que han de graduarse o individualizarse; y, 
asimismo, se fijan las reglas para determinar la competencia sancionadora y las normas 
relativas a la extinción de la responsabilidad disciplinaria.

El Título II, dedicado a los procedimientos disciplinarios en este ámbito, comienza con un 
desarrollo de los principios inspiradores comunes, e incluye aquellos que son esenciales por 
mandato constitucional como el de legalidad, el de imparcialidad, el de contradicción o el de 
defensa, y, a continuación, especifica las disposiciones generales aplicables a todo 
procedimiento sancionador.

En capítulos independientes de este título se regulan dos tipos de procedimientos, uno 
para faltas leves y otro para el resto de infracciones, conjugando los expresados principios 
con el de proporcionalidad y el de agilidad en la actuación administrativa. Finalmente, se 
establecen ciertos aspectos sobre la ejecución de las sanciones impuestas, incorporando su 
posible suspensión e inejecución.

En las Disposiciones Adicionales se establece que a las solicitudes de rehabilitación en 
la condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
atribuyendo la competencia para elevar la propuesta al Consejo de Ministros, al Ministro del 
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Interior. Se dispone, también, que los órganos judiciales deberán comunicar a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil las resoluciones que dicten poniendo fin a los 
procesos penales que afecten a los funcionarios policiales.

Las Disposiciones Transitorias contienen las previsiones necesarias para asegurar la 
aplicación de la norma más favorable, y extienden el principio incluso a la revisión de oficio 
de sanciones en vía de ejecución.

Se derogan mediante la correspondiente Disposición los artículos de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, que han regulado los aspectos principales del régimen disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 884/1989, de 14 de julio.

Por último, las Disposiciones Finales modifican la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
para declarar la aplicación al Cuerpo Nacional de Policía del régimen de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en lo que se refiere a los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en segunda actividad sin 
destino, se aplicarán las normas que regulan estas situaciones; y, asimismo, se modifica la 
Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en 
el Cuerpo Nacional de Policía, para imponer a los funcionarios en segunda actividad sin 
destino la obligación de obtener la autorización correspondiente para llevar a cabo 
actividades conexas con las funciones que hayan venido desempeñando. Asimismo, se 
faculta al Gobierno para un desarrollo reglamentario de la materia, se declara de aplicación 
supletoria la normativa sobre procedimiento administrativo, se dispone su entrada en vigor y 
su aplicación a los Cuerpos de Policía Local en los términos de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo.

Especial mención merece, entre dichas disposiciones, la que asigna rango orgánico al 
título preliminar y al título I en su conjunto, así como a cinco artículos del título II, en cuanto 
recogen los aspectos básicos del régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía que, 
de acuerdo con el artículo 104 de la Constitución, constituyen el núcleo básico de su estatuto 
que debe regularse mediante norma de dicho rango.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley Orgánica tiene por objeto regular el régimen disciplinario de los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con los principios recogidos en la Constitución, en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley Orgánica es de aplicación a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
que se encuentren en las situaciones de servicio activo y de segunda actividad ocupando 
destino.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad sin 
ocupar destino estarán sometidos al régimen general disciplinario de la función pública.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en situación distinta 
de las anteriores incurrirán en responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta 
Ley Orgánica que puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones administrativas, en 
razón de su pertenencia al Cuerpo Nacional de Policía, siempre que no les sea de aplicación 
otro régimen disciplinario o, que de serlo, no esté prevista en el mismo aquella conducta.

2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario 
establecidas en el reglamento del centro docente policial y, con carácter supletorio para 
aquellos supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las normas 
de esta Ley Orgánica que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas que 
regulen su procedimiento de selección.
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3. En todo lo que no esté previsto en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, serán de aplicación las normas de régimen disciplinario de los funcionarios de 
la Administración General del Estado.

Artículo 3.  Responsabilidad civil y penal.

El régimen disciplinario establecido en esta Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva 
en la forma que determina la Ley.

Artículo 4.  Comunicación de infracciones.

Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tendrán la obligación de comunicar por 
escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento que consideren 
constitutivos de faltas graves y muy graves, salvo cuando dicho superior sea el presunto 
infractor; en tal caso, la comunicación se efectuará al superior inmediato de este último.

Artículo 5.  Extensión de la responsabilidad.

Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a 
su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubrieran la comisión 
de una falta muy grave o grave, y los superiores que la toleren. Se entenderá por 
encubrimiento no dar cuenta al superior jerárquico competente, de forma inmediata, de los 
hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga conocimiento.

TÍTULO I

Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

CAPÍTULO I

Infracciones disciplinarias

Artículo 6.  Faltas disciplinarias.

Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía podrán ser muy graves, graves o leves.

Artículo 7.  Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las 
funciones.

b) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 
con el servicio o que cause grave daño a la Administración o a las personas.

c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a los ciudadanos, a los subordinados, 
a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica.

d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 
ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.

e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las Autoridades o mandos de que 
dependan.

f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 
comunicar a un superior dicho abandono.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 
a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.
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j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

ñ) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

o) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
p) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

Artículo 8.  Faltas graves.

Son faltas graves:

a) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o 
ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la 
Institución Policial.

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o los responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquéllos, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la dependencia donde 
estuviera destinado, o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 
excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana; o, en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación cuando 
sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la Administración o a los 
ciudadanos, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.

j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea 
preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios 
de protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas en acto de servicio o fuera de él 
infringiendo las normas que regulan su empleo.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 15  Ley Orgánica del régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía

– 208 –



n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio, o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

ñ) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

o) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

p) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen 
del Cuerpo Nacional de Policía. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

q) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

r) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

s) Emplear, o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con 
ocasión de este, o sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la 
función policial.

t) Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, no constitutivas de falta muy grave.

u) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

v) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

w) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

x) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

y) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida esté relacionada con el servicio.

z) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

z) bis La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en 
grave riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

z) ter La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

z) quáter. Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de 
acuerdo con los criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la calificación de 
graves, y sin que estas a su vez puedan ser calificadas como faltas leves.

Artículo 9.  Faltas leves.

Son faltas leves:

a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con los ciudadanos, o con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas 

de Seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los 
30 días precedentes.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.
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e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, así como no tramitar las mismas.
Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por los 

representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la actividad sindical.
h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 

uniformidad, siempre que no constituya falta grave.
i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 

grave.
j) La omisión intencionada de saludo a un superior, que éste no lo devuelva o infringir de 

otro modo las normas que lo regulan.
k) Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre 

que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.
l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin estar autorizado para ello, 

siempre que no merezca una calificación más grave.
m) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por una falta dolosa cuando la 

infracción penal cometida cause daño a la Administración o a los Administrados.
n) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas graves que, de acuerdo con los 

criterios que se establecen en el artículo 12, merezcan la calificación de leves.

CAPÍTULO II

Sanciones disciplinarias

Artículo 10.  Sanciones.

1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:

a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
c) El traslado forzoso.

2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 
días a tres meses.

3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 
antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento.

Artículo 11.  Traslado forzoso.

1. Los funcionarios sancionados con traslado forzoso no podrán obtener un nuevo 
destino por ningún procedimiento en el centro, unidad o plantilla de la que fueron 
trasladados, en el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora, de 
conformidad con los criterios establecidos en el artículo siguiente.

2. Los mencionados plazos se computarán desde el momento en que se efectúe el 
traslado.

Artículo 12.  Criterios de graduación de sanciones.

Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando el funcionario, al cometer la falta, ya 

hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de mayor gravedad 
o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas.
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A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios 
cancelados o que debieran serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso del artículo 7.b) y 8.y) se valorará específicamente la cuantía o entidad de 

la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva 
con las funciones policiales.

CAPÍTULO III

Competencia sancionadora

Artículo 13.  Competencia sancionadora.

Son órganos competentes para imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía:

a) Para la imposición de la sanción de separación del servicio por faltas muy graves, el 
Ministro del Interior.

b) Para la imposición de las sanciones de suspensión de funciones de tres años y un día 
a seis años y de traslado forzoso por faltas muy graves, el Secretario de Estado de 
Seguridad.

c) Para la imposición de la sanción de suspensión de funciones hasta tres años por faltas 
muy graves, así como para la imposición de sanciones por faltas graves, el Director General 
de la Policía y de la Guardia Civil.

d) Para la imposición de sanciones por faltas leves, los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por funcionarios que presten servicio 
en el territorio de su respectiva Comunidad Autónoma; asimismo, los jefes de órganos 
centrales hasta el nivel de subdirector general, o asimilados; y los jefes superiores de policía, 
los jefes de las comisarías provinciales y locales y los jefes de las unidades del Cuerpo 
Nacional de Policía adscritas a las Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por 
funcionarios de ellos dependientes.

e) Los órganos competentes para imponer sanciones de una determinada naturaleza, lo 
son también para imponer sanciones de naturaleza inferior.

CAPÍTULO IV

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 14.  Extinción de la responsabilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 
muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como 
por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de 
un indulto.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el 
cese en la condición del funcionario sometido a expediente, se dictará una resolución en la 
que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida, y se ordenará el archivo 
de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente o 
se instruya por falta muy grave; en tal caso, continuará hasta su resolución. Al mismo 
tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieran adoptado 
con respecto al funcionario.
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Artículo 15.  Prescripción de las faltas.

1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las 
leves, al mes.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, 
salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal 
caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
notificada al funcionario expedientado o publicada, siempre que éste no fuere hallado. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable al funcionario sometido a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía, la prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudieran 
derivarse quedará suspendida por la incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se 
hubiera procedido disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a correr desde la 
fecha de la firmeza de la resolución judicial.

Artículo 16.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años, y 
las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones previsto en el artículo 49, si estas fueran 
firmes, el plazo de prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se 
llevó a efecto la suspensión.

3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, previsto en el apartado tercero del 
artículo 47, el plazo de prescripción de las sanciones que sean firmes y estén pendientes de 
cumplimiento comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el que quede 
extinguida la sanción que le preceda en el orden de cumplimiento determinado en dicho 
precepto, o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción conlleva la cancelación de 
oficio de las correspondientes anotaciones en el expediente personal conforme a lo previsto 
en el artículo 50 y su notificación a los interesados.

TÍTULO II

Procedimientos disciplinarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 17.  Principios inspiradores del procedimiento.

El procedimiento sancionador de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía se 
ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

Artículo 18.  Reglas básicas procedimentales.

1. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto con arreglo a 
lo dispuesto en este capítulo. El procedimiento por faltas leves se regulará conforme a lo 
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dispuesto en el Capítulo III y el de faltas graves y muy graves por lo dispuesto en el capítulo 
IV.

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No 
obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el 
ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que contenga vinculará a la 
Administración.

3. Solo podrán recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 
no hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 19.  Inicio del procedimiento y derecho de defensa.

1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, moción razonada de 
los subordinados o denuncia.

2. Los órganos competentes para la imposición de una sanción lo son también para 
ordenar la incoación del correspondiente procedimiento.

3. La incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario se 
notificará al funcionario sujeto al procedimiento, así como a los designados para desempeñar 
dichos cargos.

4. En el momento en que se notifique la apertura de un procedimiento disciplinario, se 
informará al funcionario sometido a expediente de su derecho a ser asistido, cuando lo 
considere conveniente para la defensa de sus intereses, por un abogado o por un 
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía licenciado en Derecho.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía designados para realizar dicha 
asistencia tendrán derecho a un permiso el día en que aquélla se realice por el tiempo 
necesario para ello, sin que tal designación les confiera derecho alguno al resarcimiento por 
los gastos que pudieran derivarse de la asistencia. Los honorarios del abogado designado 
serán por cuenta del funcionario contratante.

5. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse 
dicho acuerdo al firmante de aquélla. Asimismo, se debe comunicar el archivo de la 
denuncia, en su caso.

6. Antes de dictar la resolución de incoación del procedimiento, el Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil podrá acordar la práctica de una información reservada para el 
esclarecimiento de los hechos, así como de sus presuntos responsables.

En su caso, dicha información reservada pasará a formar parte del expediente 
disciplinario.

Artículo 20.  Nombramiento de instructor y secretario.

1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y 
secretario, a cuyo cargo correrá su tramitación.

2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario del Cuerpo Nacional de 
Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la del funcionario 
sometido al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior 
en el escalafón.

3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ministerio del 
Interior.

Artículo 21.  Abstención y recusación.

1. Al instructor y al secretario se les aplicarán las normas sobre abstención y recusación 
establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quiénes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y recusación se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento, 
el cual resolverá en el plazo de tres días.
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4. Contra las resoluciones adoptadas no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 
alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que finalice 
definitivamente el procedimiento.

Artículo 22.  Inmediación.

La intervención del instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial 
y no puede ser suplida por la del secretario; en caso contrario, aquellas se considerarán 
nulas, sin perjuicio de que el instructor pueda interesar la práctica de otras diligencias de 
cualquier órgano de la Administración.

Artículo 23.  Prueba.

1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

2. Cuando se propusiera una prueba testifical, se acompañará un pliego de preguntas 
sobre cuya pertinencia se pronunciará el instructor. La práctica de la prueba admitida se 
notificará previamente al funcionario expedientado indicándole el lugar, la fecha y la hora en 
que deberá realizarse y se le advertirá de que puede asistir a ella.

3. El instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se concreten a 
los hechos por los que se procede y todas las demás que sean, a su juicio, impertinentes o 
inútiles, denegación que deberá motivarse y sin que quepa contra ella recurso alguno.

4. Todos los organismos y dependencias de las Administraciones públicas están 
obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 
medios personales y materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones, salvo 
precepto legal que lo impida.

Artículo 24.  Vista del expediente y copia de las actuaciones.

El instructor estará obligado a dar vista al funcionario sometido a expediente, a petición 
de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del procedimiento y le facilitará una 
copia completa cuando así lo interese.

Artículo 25.  Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.

En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 
infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza 
o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la 
incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al 
Ministerio Fiscal.

Artículo 26.  Archivo de actuaciones.

Si en cualquier fase del procedimiento el instructor deduce la inexistencia de 
responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una 
resolución por la que se ordene el archivo de las actuaciones, en la que expresará las 
causas que la motivan, para que el órgano que lo hubiera incoado resuelva lo procedente.

Cuando iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la falta, el órgano competente deberá resolver la conclusión del procedimiento, con 
archivo de las actuaciones, debiéndose notificar a los interesados el acuerdo o la resolución 
adoptados.

Artículo 27.  Informe del Consejo de Policía.

1. En todos los expedientes disciplinarios instruidos por faltas muy graves a los 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía, así como en todos los procedimientos que se 
instruyan a los representantes de los sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, será preceptivo, antes de dictar la resolución 
sancionadora, interesar la emisión de un informe por la Comisión correspondiente del 
Consejo de Policía, que no será vinculante, y que se incorporará al expediente 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 15  Ley Orgánica del régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía

– 214 –



correspondiente para su continuación. De los informes que emita la Comisión se dará cuenta 
posteriormente al Pleno del Consejo.

2. Dicho informe deberá interesarse, igualmente, cuando la incoación del procedimiento 
se practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. 
También deberá solicitarse si el funcionario sometido a expediente es candidato, durante el 
período electoral.

3. A los efectos previstos en el apartado primero, las organizaciones sindicales a que se 
refiere el artículo 22 de la citada Ley Orgánica deberán comunicar en el mes de enero de 
cada año, de forma fehaciente, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil la 
relación de sus representantes, así como las variaciones posteriores, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que se produzcan, con indicación del cargo sindical que 
desempeñen.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a procedimientos incoados a funcionarios de 
unidades de Policía Judicial y de Unidades Adscritas a Comunidades 

Autónomas

Artículo 28.  Procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía Judicial.

1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios adscritos a una unidad 
orgánica de Policía Judicial y los hechos objeto de aquél tengan relación directa con el 
desarrollo de la investigación que tuvieran encomendada, se recabará un informe del juez, 
tribunal o fiscal del que dependan, que tendrá carácter preceptivo, sin perjuicio de aquellos 
otros que consideren oportuno emitir.

2. De la resolución recaída en el procedimiento a que se refiere el apartado anterior se 
remitirá puntualmente testimonio al juez, tribunal o fiscal del que dependa el funcionario 
expedientado.

3. Los procedimientos disciplinarios incoados a funcionarios adscritos a una unidad de 
Policía Judicial, en los demás supuestos no contemplados en el apartado primero, se 
pondrán en conocimiento de la Comisión Provincial de Policía Judicial.

4. Cuando los funcionarios de las unidades orgánicas de Policía Judicial a quienes esté 
encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino como consecuencia 
de suspensión provisional o firme de funciones, se participará a la autoridad judicial o al 
fiscal para su conocimiento.

5. Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, el Juez o Tribunal, o el Fiscal de que dependan 
unidades adscritas de Policía Judicial, podrá instar el ejercicio de la potestad disciplinaria 
respecto de los funcionarios de aquellas, cuando entiendan que su conducta ha sido 
merecedora de sanción. A tal efecto, podrán practicar las informaciones reservadas que 
consideren pertinentes. Si el ejercicio de la potestad disciplinaria hubiera sido instada por las 
mencionadas autoridades, se les remitirá testimonio de las resoluciones que recaigan.

Artículo 29.  Procedimientos incoados a funcionarios de Unidades Adscritas a Comunidades 
Autónomas.

1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía afectos a Unidades del citado Cuerpo Adscritas a Comunidades Autónomas, 
previamente a la imposición de la sanción, deberá interesarse de la autoridad competente de 
la Comunidad Autónoma el informe que pueda exigir la tramitación de los respectivos 
expedientes.

2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan al Ministerio del Interior, las 
autoridades de la Comunidad Autónoma podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria 
cuando fundadamente entiendan que la conducta de algunos de los miembros de la Unidad 
debe ser sancionada. Complementariamente y, a tal efecto, emitirán los informes que pueda 
requerir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como aquellos otros que 
consideren oportunos.
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CAPÍTULO III

Procedimiento para las faltas leves

Artículo 30.  Iniciación.

1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves, al recibir 
comunicación o denuncia, o tener conocimiento de una supuesta infracción de la indicada 
clase, podrán acordar la realización de la información reservada prevista en el apartado 
sexto del artículo 19.

2. De acordarse la incoación de un procedimiento sancionador por falta leve, dicho 
acuerdo contendrá los hechos que lo motivan y el nombramiento de instructor y secretario, 
que se notificará a los designados para desempeñar dichos cargos, quienes procederán a 
notificar el acuerdo al funcionario sometido a expediente, con copia de las actuaciones 
obrantes en el procedimiento hasta ese momento, procediendo a citarle para que 
comparezca a fin de ser oído en declaración.

3. En el acto de comparecencia recibirán la declaración al expedientado, quien podrá 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes y proponer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa.

Artículo 31.  Propuesta y resolución.

1. Practicadas las pruebas que el instructor juzgue oportunas, formulará una propuesta 
de resolución en la que fijará con precisión los hechos, su valoración jurídica para 
determinar, en su caso, la falta que estime que se ha cometido, la responsabilidad del 
funcionario sometido a expediente y la sanción que se debe imponer, y se notificará al 
expedientado para que, en el plazo de 10 días, pueda alegar cuanto estime conveniente en 
su defensa. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se remitirá con todo lo actuado 
al órgano que haya acordado la incoación del procedimiento.

2. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario, deberá determinarse, con 
toda precisión, la falta que se estime que se ha cometido y se señalará el precepto en que 
aparezca tipificada, el funcionario responsable y la sanción que se le impone.

3. La resolución deberá ser notificada al expedientado, con expresión del recurso o de 
los recursos que quepan contra ella, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos 
para interponerlos.

4. Si se advierte, en cualquier momento del procedimiento, que los hechos investigados 
revisten caracteres de falta muy grave o grave, se someterá el asunto al Director General de 
la Policía y de la Guardia Civil, que acordará lo procedente.

CAPÍTULO IV

Procedimiento para las faltas graves y muy graves

Sección 1.ª Iniciación

Artículo 32.  Incoación.

1. El Director General de la Policía y de la Guardia Civil, al recibir la comunicación o la 
denuncia o tener conocimiento de una supuesta infracción constitutiva de falta muy grave o 
grave, ordenará la incoación de expediente disciplinario. No obstante, podrá acordar la 
práctica de la información reservada prevista en el apartado sexto del artículo 19, antes de 
dictar la resolución en la que se decida la iniciación de expediente disciplinario.

2. En los supuestos en que resulte responsabilidad constitutiva de falta leve, deberán 
cumplirse los trámites establecidos en el procedimiento para las faltas de esta naturaleza.

Artículo 33.  Medidas cautelares.

1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si existieran elementos de juicio 
suficientes, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, 
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preventivamente, de forma motivada, las medidas cautelares adecuadas para facilitar la 
tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo en los términos y con los efectos que se señalan a continuación:

a) El funcionario en la situación de suspensión provisional quedará privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, y se procederá a 
recogerle los distintivos del cargo y el arma o las armas, en su caso. No obstante, el Director 
General de la Policía y de la Guardia Civil podrá autorizar el uso de armas reglamentarias 
cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres 
meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo en 
caso de paralización del procedimiento imputable al interesado.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo a que 
se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de desempeñar su puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión 
provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

No obstante, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, 
excepcionalmente, como medida preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios 
sometidos a procedimiento penal, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad 
judicial que conozca de aquél, y podrá prolongarse hasta la conclusión del procedimiento 
penal.

d) El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión 
las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, excepto 
en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que comportará la 
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización, y, de igual manera, no 
tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se hará declaración expresa respecto a las 
medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, bien declarándolas de abono para el 
cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, bien, si el 
expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, computando el tiempo 
de suspensión provisional como de servicio activo y con reconocimiento de todos los 
derechos económicos y demás que procedan durante el período de eficacia de la 
suspensión, salvo que deba pasar a suspenso firme de funciones como consecuencia de 
condena criminal que afecte a su condición de funcionario y derive de los hechos que 
motivaron la adopción de la medida cautelar; en este caso, la suspensión provisional le será 
de abono para el cumplimiento de la pena, previa autorización del tribunal sentenciador.

No procederá reconocimiento de tiempo ni de derecho alguno al afectado por la 
suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o debe declararse 
la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de inhabilitación 
absoluta o inhabilitación especial que afecte a su condición de funcionario, derivada de 
condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la adopción de la suspensión 
provisional de funciones.

Sección 2.ª Desarrollo

Artículo 34.  Determinación y comprobación de los hechos.

El instructor ordenará en el plazo máximo de 15 días la práctica de cuantas diligencias 
sean adecuadas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe pronunciarse la resolución y, en particular, la práctica de cuantas pruebas 
y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar las 
responsabilidades susceptibles de sanción.
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Artículo 35.  Actuaciones iniciales.

1. En todo caso y como primeras actuaciones, se procederá a recibir declaración al 
funcionario sometido a expediente, se ordenará evacuar cuantas diligencias se deduzcan de 
la orden superior, de la petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó la 
incoación del expediente y de lo que aquél hubiera manifestado en su declaración.

2. Si el funcionario sometido a expediente fuese emplazado en tiempo y en forma y no 
compareciese, salvo que medie causa justificada que lo motivara, se continuarán las 
actuaciones del expediente.

3. Si el expedientado no fuera hallado, se le emplazará por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Orden General de la Policía, y se 
señalará un plazo para comparecer. De no verificarlo, continuarán las actuaciones del 
procedimiento.

Artículo 36.  Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en el plazo de quince 
días, el correspondiente pliego de cargos, si hubiera lugar a ello, en el que se comprenderán 
todos y cada uno de los hechos sancionables que resulten de aquéllas, con su posible 
calificación jurídica, así como de las sanciones que puedan aplicarse de acuerdo con el 
artículo 10.

2. El pliego de cargos se redactará de forma clara y precisa, en párrafos separados y 
numerados para cada uno de los hechos imputados, debiéndose notificar al expedientado, al 
tiempo que se le da vista del expediente mediante copia completa de las actuaciones 
practicadas hasta ese momento, y se le concederá al expedientado un plazo de 10 días para 
que pueda contestarlo, alegando cuanto considere oportuno a su defensa y proponiendo la 
práctica de cuantas pruebas estime necesarias.

3. El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista 
del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o el levantamiento de la 
medida de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

Artículo 37.  Fase de prueba.

1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor, de 
oficio o a instancia de parte, podrá acordar la apertura de un período de 10 días para que 
puedan practicarse cuantas pruebas juzgue oportunas.

2. Cuando sea necesaria la práctica de diligencias de prueba que hayan de tener lugar 
fuera de la península o en países extranjeros, el órgano que acordó la incoación podrá 
prorrogar el plazo del período probatorio, a propuesta del instructor, si lo estima necesario.

3. Para la práctica de las pruebas admitidas, así como para las acordadas de oficio por el 
instructor, se notificará previamente al funcionario expedientado, se le indicará el lugar, la 
fecha y la hora en que deberán realizarse y se le advertirá que puede asistir a ellas.

Artículo 38.  Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.

1. En caso de que el instructor hubiera acordado, bien de oficio o a instancia del 
interesado, la apertura de periodo de prueba, se dará traslado al expedientado de las 
actuaciones que en el mismo se hubieren practicado para que, en el plazo de diez días, 
alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de 
interés.

2. Cuando el interesado muestre su conformidad con el pliego de cargos, no realice 
alegaciones, o de haberlas realizado no se acuerde la apertura del periodo de prueba, el 
instructor formulará propuesta de resolución.

Artículo 39.  Propuesta de resolución.

El instructor cuando considere concluso el expediente formulará propuesta de resolución 
en la que se fijarán con precisión los hechos, se hará su valoración jurídica para determinar 
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si se estima que se ha cometido la falta y, en su caso, cual sea ésta y la responsabilidad del 
expedientado, y se señalará la sanción que se debe imponer.

Artículo 40.  Alegaciones.

La propuesta de resolución del expediente se notificará por el instructor al interesado 
para que, en el plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa, 
incluso respecto a la denegación de pruebas a que se refiere el capítulo I de este título.

Artículo 41.  Elevación del expediente.

Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter 
inmediato el expediente convenientemente foliado y numerado al órgano que hubiera 
acordado su incoación.

Artículo 42.  Reducción de plazos.

Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la 
ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó la 
incoación podrá disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan a la 
mitad de tiempo, salvo los que se contienen en los artículos 36.2, 38, 40 y 44.2.

Sección 3.ª Terminación

Artículo 43.  Resolución del expediente.

Recibido el expediente, el órgano que acordó su incoación procederá, previo examen de 
lo actuado, tras la práctica de las diligencias complementarias que considere oportunas y, en 
su caso, dictamen de la Abogacía del Estado, a dictar la resolución motivada que 
corresponda, si estuviera dentro de sus atribuciones, y, en caso contrario, lo remitirá al 
órgano competente.

Artículo 44.  Devolución del expediente al instructor.

1. La autoridad competente para resolver podrá devolver el expediente al instructor para 
que practique aquellas diligencias que hayan sido omitidas y resulten imprescindibles para la 
resolución.

2. En todo caso, después de practicadas estas diligencias y antes de remitir de nuevo el 
expediente a dicha autoridad, se dará vista de lo actuado últimamente al funcionario 
sometido a expediente, para que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente 
en su defensa.

3. Si el órgano competente para resolver apreciare que la calificación apropiada reviste 
mayor gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos contenidos 
en ésta, son merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se 
dará traslado de esta circunstancia al expedientado a fin de que en el plazo de diez días 
pueda formular alegaciones al respecto.

Artículo 45.  Contenido de la resolución.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada y en 
ella no se podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, 
sin perjuicio de su distinta valoración jurídica siempre que no sea de mayor gravedad.

2. En la resolución se determinará con toda precisión la falta que se estime cometida y 
se señalarán los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el funcionario 
responsable, la sanción que se le impone y los recursos que procedan contra ella, el órgano 
ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

3. Tanto en el supuesto anterior como cuando la resolución estimara la inexistencia de 
falta disciplinaria o de responsabilidad del funcionario expedientado, se debe hacer 
declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan podido 
adoptar durante el procedimiento.
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4. La resolución del expediente será notificada en forma al expedientado, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que fuera adoptada. Asimismo, se notificará al 
denunciante, si lo hubiera.

Artículo 46.  Caducidad.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y su notificación al 
interesado deberá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses desde la 
fecha del acuerdo de incoación del expediente.

2. El plazo establecido para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 
suspender, interrumpir o ampliar en los casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados anteriores sin que hubiese recaído 
resolución en el expediente se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el 
órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, certificación en la que conste que ha 
caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las actuaciones.

4. Cuando un funcionario pase a la situación de excedencia voluntaria antes o durante la 
tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones contempladas en esta Ley, 
dicho procedimiento quedará suspendido, interrumpiéndose el cómputo de los plazos de 
prescripción, continuando su tramitación cuando el afectado solicite el reingreso en el 
servicio activo.

CAPÍTULO V

Ejecución

Artículo 47.  Ejecución de la sanción.

1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que 
se impongan y su naturaleza, y comenzarán a cumplirse el mismo día en que se notifique al 
infractor la resolución por la que se le imponen, o bien, en el plazo máximo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, salvo que por causas justificadas se 
aplace el cumplimiento en la propia resolución por un período de tiempo que no exceda del 
legalmente establecido para su prescripción.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución por hallarse el funcionario en situación administrativa que lo impida, ésta se hará 
efectiva cuando su cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de 
prescripción.

3. Cuando concurran varias sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento se 
llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, comenzando dentro de éste por 
las de mayor gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de ellas excede de dicho 
límite, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

4. Si antes de que se dicte la resolución correspondiente el funcionario sometido a 
expediente adquiere la situación de servicio activo en otro cuerpo de funcionarios, se exigirá 
igualmente el cumplimiento de la sanción, que será inscrita en el registro de personal 
correspondiente al cuerpo desde el que se cometió la falta, y se aplicará el régimen de 
prescripción de sanciones y de cancelación de las inscripciones previsto en esta Ley 
Orgánica.

5. El cumplimiento se hará en la forma que menos perjudique al sancionado.
6. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 

por el Habilitado inmediatamente con cargo al sancionado.
7. Cuando la sanción sea por falta grave, el Habilitado, previa solicitud del sancionado, 

podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de 
imposición de la sanción.

8. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las 
remuneraciones íntegras mensuales que percibiese el funcionario en el momento de la 
comisión de la falta y se dividirá por treinta.
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Artículo 48.  Ejecutividad de las sanciones.

Las sanciones disciplinarias impuestas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía 
serán inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspenderá por la interposición de 
ningún tipo de recurso administrativo o judicial, si bien la autoridad a quien competa 
resolverlo podrá suspender, de oficio o a instancia de parte, la ejecución de la sanción 
impuesta, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o de 
difícil reparación.

Artículo 49.  Suspensión e inejecución de la sanción.

El Ministro del Interior y el Secretario de Estado de Seguridad y, por delegación, el 
Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrán acordar, de oficio o a instancia del 
interesado o del Consejo de Policía, cuando mediara causa justa para ello, la suspensión de 
la ejecución de la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total o 
parcial.

El plazo de suspensión de la sanción será computable a efectos de cancelación.

Artículo 50.  Anotación y cancelación.

1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal, con indicación de 
las faltas que las motivan.

2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratara de faltas 
leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 
separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de aquellas 
anotaciones, siempre que durante aquel tiempo no hubiese sido sancionado el interesado 
por hechos cometidos en esos mismos períodos. La cancelación producirá el efecto de 
anular la anotación sin que pueda certificarse sobre ella, salvo cuando lo soliciten las 
autoridades competentes para ello; en este caso, se hará constar expresamente la 
cancelación, pero a los efectos exclusivos de su expediente personal.

3. Para el cómputo del plazo de cancelación será tenido en cuenta el tiempo en que la 
ejecución de la sanción hubiese estado suspendida.

Disposición Adicional Primera.  Rehabilitación.

(Derogada).

Disposición Adicional Segunda.  Comunicación de resoluciones judiciales.

Los Jueces y Tribunales pondrán en conocimiento de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil cuantas resoluciones dicten que ponga fin a los procesos penales que 
afecten a los funcionarios sometidos a esta Ley.

Disposición Adicional Tercera.  Reintegro aplazado o fraccionado de retribuciones.

En relación con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 33.3, en lo que se 
refiere a las retribuciones percibidas durante la situación de suspensión provisional, 
resultarán de aplicación las disposiciones en materia de fraccionamiento o aplazamiento de 
pago establecidas en la normativa general de la Hacienda Pública.

Disposición Transitoria Primera.  Retroactividad.

Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley Orgánica serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las 
disposiciones de esta Ley fuesen más favorables al interesado; en tal caso, se aplicará esta.

Disposición Transitoria Segunda.  Procedimientos en trámite.

Los procedimientos que en la referida fecha se encontrasen en tramitación continuarán 
rigiéndose hasta su conclusión por las normas vigentes en el momento de su iniciación, 
salvo que las de esta Ley Orgánica fuesen más favorables al expedientado.
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Disposición Transitoria Tercera.  Revisión de oficio de resoluciones en vía de ejecución.

A la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, si de su aplicación resultasen efectos más 
favorables para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las 
resoluciones en virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, 
cuyo cumplimiento no se hubiera iniciado o finalizado en dicha fecha.

No procederá la revisión de resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de 
separación del servicio.

Disposición Derogatoria Única.  Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogados los artículos 27 y 28 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

2. Quedan, asimismo, derogados el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 de julio, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en esta Ley Orgánica.

Disposición Final Primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
con la siguiente redacción:

«Quinta.Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.7 de esta Ley, los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía estarán sometidos al mismo régimen de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. En lo 
que se refiere a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren 
en segunda actividad sin destino, se aplicarán las normas que regulan estas 
situaciones.»

Disposición Final Segunda.  Modificación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la 
que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 13.2 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, 
que queda redactado como sigue:

«El ejercicio de actividades conexas con las funciones que hayan venido 
realizando durante los dos años inmediatamente anteriores al pase a la situación de 
segunda actividad sin destino quedará sometido a la previa autorización del Director 
General de la Policía y de la Guardia Civil durante un plazo de dos años, contado 
desde el día siguiente al de la fecha de pase a dicha situación.»

Disposición Final Tercera.  Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo de esta Ley.

Disposición Final Cuarta.  Aplicación supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será de aplicación supletoria en todas 
las cuestiones de procedimiento y recursos no previstas en esta Ley.

Disposición Final Quinta.  Carácter de la Ley.

No tienen la consideración de Ley Orgánica los artículos 19 a 47, ambos inclusive, así 
como las disposiciones adicionales, las disposiciones transitorias, el apartado segundo de la 
disposición derogatoria única y las disposiciones finales segunda, tercera, cuarta y séptima.
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Disposición Final Sexta.  Aplicación a los Cuerpos de Policía Local.

La presente Ley Orgánica se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo 
previsto en la legislación orgánica reguladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición Final Séptima.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 16

Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 2005
Última modificación: 23 de junio de 2011

Referencia: BOE-A-2005-13122

Las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cuentan con un 
marco regulador complejo, debido no sólo a las singularidades de las funciones 
desempeñadas por los miembros de los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, 
sino, también, a causa de las sucesivas modificaciones que se han ido incorporando a dicha 
regulación en los últimos 15 años.

El Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, de retribuciones del personal de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, vino a dotarlas de una regulación que, si bien breve y 
sencilla, resultaba suficiente. A pesar de ello, los ulteriores cambios normativos, legales y 
reglamentarios, que paulatinamente se fueron produciendo, complicaron esa sencillez inicial, 
lo que condujo a que, en definitiva, hoy nos encontremos con un marco jurídico regulador de 
las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que, siendo válido, 
resulta excesivamente disperso y complejo, que es una de las circunstancias que han 
aconsejado la decisión de aprobar un nuevo real decreto, pero no la única.

Finalmente, este nuevo real decreto incorpora una serie de novedades destinadas a 
solventar algunos vacíos existentes en lo relativo a las retribuciones de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en situaciones concretas, como son las de 
aquellos que se encuentran destinados en misiones internacionales, los que se hallan en 
una situación administrativa transitoria de espera de un nuevo puesto de trabajo tras haber 
ascendido de escala o por haber sido suprimido su anterior puesto de trabajo, así como de 
los guardia civiles que están destinados en puestos no comprendidos en la estructura 
orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil y tienen un empleo inferior al nivel del 
puesto que ocupan.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto de retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
será de aplicación al personal perteneciente o destinado en el Cuerpo de la Guardia Civil, de 
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carácter profesional o asimilado, y a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía que 
desempeñen puestos de trabajo relativos a la función pública asignada a este.

Artículo 2.  Conceptos retributivos.

El personal a que se refiere el artículo anterior sólo podrá ser retribuido por los 
conceptos que se regulan en este real decreto.

Artículo 3.  Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas serán las establecidas para los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, de acuerdo con los grupos de clasificación que se detallan 
en el anexo I de este real decreto.

Artículo 4.  Retribuciones complementarias.

Las retribuciones complementarias serán las siguientes:

A) Complemento de destino.

a) Su cuantía será la establecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, de acuerdo con los niveles que se asignan en el anexo II a cada uno de los empleos 
del Cuerpo de la Guardia Civil y las categorías del Cuerpo Nacional de Policía.

Por lo que respecta a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, percibirán la cuantía 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo que desempeñen o al que corresponda por su 
grado personal consolidado, salvo que fueran inferiores a los que figuran en dicho anexo II; 
en este caso, procederá aplicar estos últimos.

b) Los niveles de complemento de destino de los puestos de trabajo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado serán aprobados conjuntamente por los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la Comisión Ejecutiva de 
la Comisión Interministerial de Retribuciones, a propuesta del Ministerio del Interior.

c) Los niveles del complemento de destino de los funcionarios del Cuerpo de la Guardia 
Civil y del Cuerpo Nacional de Policía deberán encontrarse incluidos en el intervalo 
correspondiente al grupo de clasificación que le corresponda con arreglo al artículo 3, de 
acuerdo con la normativa vigente en cada momento para los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

d) Los puestos de trabajo a los que se refiere el párrafo b) estarán adscritos con carácter 
exclusivo a los miembros de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, según 
corresponda, sin perjuicio de los que, excepcionalmente y por la naturaleza y función que se 
vaya a desempeñar, puedan declararse de adscripción indistinta a otros cuerpos.

B) Complemento específico.

a) El complemento específico remunerará el riesgo, dedicación y demás peculiaridades 
que implica la función policial, de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) El complemento específico estará integrado por los siguientes componentes:

1.º El componente general, que se percibe en función del correspondiente empleo o 
categoría que se tenga, y que se aplicará al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional 
de Policía en los importes que, para cada empleo y categoría, se fijan en el anexo III.

2.º El componente singular, que está destinado a retribuir las condiciones particulares o 
singulares de algunos puestos de trabajo, en atención a su especial dificultad técnica, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad, en las cuantías que, a propuesta del Ministerio 
del Interior, se autoricen conjuntamente por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones.

La percepción de dicho componente durante un período de tiempo no originará derecho 
a ella en destinos posteriores al que le da origen, sin perjuicio de lo que, en relación con los 
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Oficiales Generales y Coroneles en situación de reserva, se prevé en el párrafo segundo del 
artículo 6.3 y en el párrafo tercero de la disposición adicional sexta.

c) En el caso de que algunos puestos de trabajo tuvieran asignados más de un 
componente singular, únicamente podrá percibirse el de mayor cuantía, a excepción del que 
pudiera corresponder por zona conflictiva, sin perjuicio de lo establecido en las reglas 
complementarias de los catálogos de puestos de trabajo comprensivos de la asignación de 
niveles de complemento de destino y cuantías del componente singular del complemento 
específico a que se refieren los apartados A).b) y B).b).2.º de este artículo.

d) El componente general y el componente singular del complemento específico serán 
compatibles, a excepción de los puestos de trabajo que tuvieren asignados niveles 30 y 29, 
cuyos componentes singulares absorberán los generales que pudieran corresponder por 
empleo o categoría.

e) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía en 
situación de servicio activo pendiente de asignación de destino por ascenso de empleo o 
categoría, o acceso a una escala, percibirá también, durante los tres primeros meses que 
permanezca en tal situación, el componente singular del complemento específico de menor 
cuantía correspondiente a los puestos de su nuevo empleo o categoría, salvo que por 
desempeñar, en comisión de servicio, los cometidos inherentes a un puesto de trabajo, le 
corresponda el de dicho puesto, o cuando el componente singular del complemento 
específico del puesto de trabajo que viniera desempeñando fuese superior al que, conforme 
lo establecido en este párrafo, le correspondería como consecuencia del ascenso o el 
acceso a una escala; en tal caso, percibirá aquel componente singular.

f) El personal del Cuerpo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía en 
situación de servicio activo pendiente de asignación de destino por haber cesado en el que 
tuviera por disolución o reorganización de unidades, reducción de dotaciones del catálogo o 
supresión de puestos de trabajo percibirá durante un período máximo de tres meses un 
componente singular del complemento específico equivalente al del puesto de trabajo que 
desempeñaba, salvo que, por desempeñar en comisión de servicio los cometidos inherentes 
a un puesto de trabajo, le corresponde el de este puesto.

C) Complemento de productividad: Estará destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
actividad y dedicación extraordinarias no previstas a través del complemento específico, y el 
interés o iniciativa en el desempeño de los puestos de trabajo, siempre que redunden en 
mejorar el resultado de estos últimos.

Su cuantía individual se determinará por el Ministerio del Interior, dentro de los créditos 
que se asignen para esta finalidad, y de acuerdo con las mismas normas establecidas para 
los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

D) Gratificaciones por servicios extraordinarios: Estas gratificaciones, que tendrán 
carácter excepcional, se concederán por servicios extraordinarios realizados fuera de la 
jornada normal de trabajo. En ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, y se concederán por el Ministerio del Interior dentro de los créditos asignados a tal 
fin.

E) A los efectos de lo previsto en este real decreto, se considerarán retribuciones 
complementarias de carácter general el complemento de destino y el componente general 
del complemento específico.

Artículo 5.  Otras retribuciones e indemnizaciones.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto percibirá, cuando así 
proceda, las indemnizaciones correspondientes por razón de servicio, de residencia y de 
vestuario, las prestaciones familiares por hijo a cargo y las pensiones de recompensas y de 
mutilación o invalidez, de acuerdo con las condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas 
normas específicas.
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Artículo 6.  Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil en situación de 
reserva.

1. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que haya pasado o pase a la situación de 
reserva a partir de la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirá 
todas las retribuciones básicas y el complemento de disponibilidad en virtud de su nivel y 
empleo, en la cuantía que se indica en el anexo IV.

2. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en dicho anexo IV, 
como consecuencia de la variación de las retribuciones complementarias de carácter general 
del personal en activo, serán acordadas por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos 
que se produzcan en las retribuciones complementarias de carácter general para cualquier 
empleo en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 por ciento actualmente previsto 
en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el 
futuro en la normativa reguladora de la situación de reserva.

3. Cuando el pase a la situación de reserva se produzca por aplicación del apartado 2 
del artículo 86 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se percibirán las retribuciones del 
personal en servicio activo hasta cumplir las edades que, por escalas y empleos, se fijan en 
el apartado 1 del artículo 86 de la citada ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en 
servicio activo las retribuciones básicas y complementarias de carácter general asignadas al 
nivel y empleo. En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior se considerará 
comprendido el componente singular del complemento específico asignado a los puestos de 
trabajo que vinieran desempeñando los Oficiales Generales, al constituir para dichos 
empleos un único concepto que absorbe el componente general del complemento 
específico, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial General no tuviera 
destino, en las retribuciones referidas se considerará comprendido el menor de los 
componentes singulares asignado a los puestos de trabajo de su empleo.

4. El personal en situación de reserva que ocupe destino percibirá las retribuciones 
básicas y complementarias de carácter general correspondientes a su nivel y empleo, así 
como las retribuciones complementarias específicas inherentes al puesto de trabajo que 
desempeñe de conformidad con el catálogo de puestos de trabajo, incluidos, en su caso, el 
complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios que 
pudieran corresponderle.

Artículo 7.  Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía en la situación de 
segunda actividad.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que 
se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía, el personal de 
este cuerpo que se encuentre en la situación de segunda actividad por haber pasado a esta 
a partir de la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, o que pase a ella en 
un futuro, sin ocupar destino, percibirá todas las retribuciones básicas y el complemento de 
disponibilidad en virtud de su nivel y categoría, en la cuantía que se indica en el anexo V.

No obstante lo anterior, y de conformidad, así mismo, con la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, cuando el nivel de complemento de destino poseído en el momento del pase a 
la situación de segunda actividad sea superior al asignado con carácter general a su 
categoría de pertenencia, el complemento de disponibilidad se calculará tomando como base 
el nivel de complemento de destino realmente poseído.

2. Las retribuciones del personal que se encuentre en la situación de segunda actividad, 
sin ocupar destino, a la que hubiera pasado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
26/1994, de 29 de septiembre, estarán integradas por todas las retribuciones básicas que se 
establecen para cada categoría en el anexo I, y por un complemento de disponibilidad cuya 
cuantía es la que figura en el anexo VI.

3. El personal en situación de segunda actividad que ocupe destino percibirá las 
retribuciones básicas y complementarias de carácter general correspondientes a su nivel y 
categoría, así como las retribuciones complementarias específicas inherentes al puesto de 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 16  Retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

– 227 –



trabajo que desempeñe de conformidad con el catálogo de puestos de trabajo, incluidos, en 
su caso, el complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios 
que pudieran corresponderle.

4. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en los citados anexos V 
y VI como consecuencia de la variación de las retribuciones complementarias del personal 
en activo serán acordadas por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos 
que se produzcan en las retribuciones complementarias de carácter general del personal en 
activo, el porcentaje del 80 por ciento actualmente previsto en la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el futuro en la normativa 
reguladora de la situación de segunda actividad.

Artículo 8.  Retribuciones de los alumnos de las academias y centros de enseñanza de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Las retribuciones de los alumnos de las academias y centros de enseñanza de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, durante los cursos y prácticas para su ingreso 
en ellos, se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 9.  Absorción de retribuciones anteriores.

Las retribuciones señaladas en este real decreto absorben todas las correspondientes al 
anterior régimen retributivo fijado por el Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, modificado 
por los Reales Decretos 8/1995, de 13 de enero, 1847/1996, de 26 de julio, y 2298/2004, de 
10 de diciembre.

Disposición adicional primera.  Grado personal de los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía.

1. El grado personal de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía que comenzara a 
adquirirse a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en las normas dictadas para su 
desarrollo, que tendrán, asimismo, carácter supletorio en los casos no previstos en este real 
decreto.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, dicho personal podrá ser 
designado para puestos de trabajo superiores en más de dos niveles al de su grado 
personal, siempre que no exceda del nivel máximo del intervalo asignado a cada grupo de 
clasificación conforme se establece en el artículo 3, de acuerdo con la normativa vigente en 
cada momento para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

Los funcionarios que de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior sean designados 
para un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado 
personal consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos 
niveles al que se posea, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del 
puesto desempeñado.

Disposición adicional segunda.  Retribuciones del personal de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado que desempeñe puestos de trabajo en la Administración General del 
Estado y sus organismos autónomos no incluidos en este real decreto.

1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñe 
puestos de trabajo en la Administración del Estado y sus organismos autónomos no incluidos 
en el ámbito de aplicación de este real decreto percibirá las retribuciones básicas de 
conformidad con el artículo 3, y las complementarias que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñe, sin perjuicio de continuar devengando las pensiones de recompensas y de 
mutilación o invalidez, de acuerdo con las condiciones y cuantías fijadas en las respectivas 
normas específicas.

2. No obstante lo anterior, en los casos en que esté previsto que dichos puestos, por sus 
características peculiares, sean desempeñados por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 16  Retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

– 228 –



Seguridad del Estado por el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas a ellos, estos 
funcionarios estarán sujetos al régimen retributivo regulado por este real decreto, y les 
corresponderá percibir por el componente singular del complemento específico a que se 
refiere su artículo 4.B).b), el complemento específico que, en su caso, tenga asignado el 
puesto de trabajo que desempeñe.

Disposición adicional tercera.  Retribuciones correspondientes a funcionarios que no 
pertenecen a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que desempeñen puestos de 
trabajo de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil no adscritos en 
exclusiva a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo a los que se refiere el apartado 
A).d) del artículo 4 no adscritos con carácter exclusivo a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y que no pertenezcan a estos percibirán las retribuciones 
básicas que corresponden según el cuerpo de pertenencia y las retribuciones 
complementarias establecidas en este real decreto, salvo el componente general del 
complemento específico.

Disposición adicional cuarta.  Retribuciones del personal que participe o coopere en 
asistencia técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, 
humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero.

1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que participe o 
coopere en asistencia técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, 
humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero, excepto el que preste servicios 
en los Centros de Cooperación Policial y Aduanera ubicados en territorio de países de la 
Unión Europea fronterizos con España, percibirá las retribuciones básicas y 
complementarias de carácter general que le correspondan a su nivel y empleo o categoría 
profesional y el componente singular del complemento específico asignado al puesto de 
trabajo de su destino, así como una indemnización que retribuirá las especiales condiciones 
en que desarrolla su actividad el personal participante en ellas, durante su permanencia en 
territorio extranjero.

2. Dicha indemnización será fijada por el Ministro del Interior, previo informe del Ministro 
de Economía y Hacienda, y se percibirá con cargo a los créditos de indemnizaciones por 
razón del servicio.

3. El importe de la indemnización se fijará para cada empleo o categoría profesional 
mediante la suma de tres conceptos: complemento de productividad; un porcentaje, como 
máximo del 100 por cien de la indemnización de residencia eventual, y un porcentaje, como 
máximo, del 100 por cien del sueldo, complemento de destino y componente general del 
complemento específico.

4. Las cuantías de este concepto retributivo se abonarán con periodicidad mensual, pero 
se devengarán por días, y su percepción será incompatible con las indemnizaciones por 
razón del servicio previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

5. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que participe en este tipo de operaciones 
formando parte de contingentes militares percibirá la indemnización a que se refiere el 
artículo 17 del Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por el Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, con cargo a los créditos del Ministerio de 
Defensa específicamente aprobados para estas operaciones. Para el cálculo de la cuantía 
se tendrán en cuenta las retribuciones básicas y complementarias reguladas en este real 
decreto.

Disposición adicional quinta.  Retribuciones del personal en situación de segunda reserva.

1. Los Oficiales Generales que se encuentren o pasen a la situación de segunda reserva 
percibirán todas las retribuciones básicas y un complemento de una cuantía igual al 35 por 
ciento del complemento de destino. Asimismo, podrán percibir las pensiones de 
recompensas o mutilación que pudieran corresponderles, de acuerdo con sus normas 
específicas.
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A partir del pase a la situación de segunda reserva, no se perfeccionarán trienios, ni se 
cotizará al régimen de clases pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas.

En el supuesto de que el importe íntegro anual de sus retribuciones resultase inferior a la 
pensión de retiro que, en su caso, le hubiese correspondido, de conformidad con la 
legislación sobre clases pasivas del Estado, y con el límite máximo establecido anualmente 
para las pensiones de las citadas clases pasivas, la diferencia resultante incrementaría la 
cuantía del complemento a percibir.

2. El personal en esta situación que ocupe destino percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe en iguales condiciones que si 
estuviera en servicio activo, si bien no perfeccionarán trienios ni cotizarán al régimen de 
clases pasivas ni al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional sexta.  Retribuciones del personal en situación de reserva por 
aplicación de la disposición transitoria tercera.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

Los guardias civiles que pasen a la situación de reserva por aplicación del apartado 1 de 
la disposición transitoria tercera de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, percibirán las 
retribuciones del personal en servicio activo hasta cumplir las edades que, por escalas y 
empleos, se fijan en el apartado 1 del artículo 86 de la citada ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en 
servicio activo, las retribuciones básicas y complementarias de carácter general asignadas al 
nivel y empleo.

En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior se considera comprendido el 
componente singular del complemento específico asignado a los puestos de trabajo que 
vinieran desempeñando los Oficiales Generales y Coroneles, al constituir para sus 
respectivos empleos un único concepto que absorbe el componente general del 
complemento específico, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.B).d). Si algún Oficial 
General o Coronel no tuviera destino, en las retribuciones referidas en el párrafo anterior se 
considerará comprendido el menor de los componentes singulares asignado a los puestos 
de trabajo de su empleo.

Disposición adicional séptima.  Retribuciones del personal que a la entrada en vigor de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se encontraba en la situación de reserva.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria séptima, párrafo 
primero de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, el personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
que a la entrada en vigor de dicha ley se encontraba en la situación de reserva y que hubiera 
pasado a esta tras la entrada en vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se 
completa el régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, percibirá todas las 
retribuciones básicas y un complemento cuya cuantía es la que se indica en el anexo VII.

2. Las modificaciones que procedan en los importes expresados en dicho anexo VII, 
como consecuencia de la variación de las retribuciones complementarias de carácter general 
del personal en activo, serán acordadas por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior.

Para la determinación de las citadas modificaciones se aplicará, sobre los incrementos 
que se produzcan en las retribuciones complementarias de carácter general para cualquier 
empleo en la situación de servicio activo, el porcentaje del 80 por ciento actualmente previsto 
en la Ley 28/1994, de 18 de octubre, o el que a estos efectos pueda establecerse en el 
futuro en la normativa reguladora de la situación de reserva.

3. El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que a la entrada en vigor de la Ley 28/1994, 
de 18 de octubre, se encontraba en la situación de reserva no estará sujeto a la 
disponibilidad prevista en el artículo 86.8 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y percibirá 
todas las retribuciones básicas y un complemento de disponibilidad cuya cuantía es la que 
se indica en el anexo VIII.

Las modificaciones que procedan en las cuantías expresadas en el citado anexo como 
consecuencia de la variación de las retribuciones complementarias de carácter general del 
personal en situación de servicio activo serán acordadas por los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Administraciones Públicas, a propuesta del Ministerio del Interior.
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Disposición adicional octava.  Determinación del complemento de destino para 
determinados supuestos del Cuerpo de la Guardia Civil.

Cuando los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil desempeñen un puesto de trabajo 
que no pertenezca a la estructura orgánica de la Dirección General de la Guardia Civil, y 
tenga asignado un nivel superior al del empleo de su titular de acuerdo con el anexo II, 
percibirán, como complemento de destino, la cuantía correspondiente al nivel de ese puesto 
de trabajo

Disposición transitoria única.  Ajustes en otros complementos retributivos del Cuerpo de la 
Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía.

1. A la entrada en vigor de este real decreto, los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil 
o personal asimilado y del Cuerpo Nacional de Policía dejarán de percibir las cuantías 
equivalentes a la elevación de los puntos de nivel de complemento de destino que se les 
viene acreditando en concepto de complemento específico singular a través del catálogo de 
puestos de trabajo.

Para la aplicación de las anteriores modificaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Ningún miembro funcionario experimentará merma alguna sobre las retribuciones que 
actualmente percibe en razón del desempeño del puesto de trabajo que se tenga asignado, y 
se actuará para evitar dicha merma, en su caso, sobre el complemento específico singular 
del puesto de trabajo correspondiente.

b) En los casos en que las citadas modificaciones produzcan un exceso sobre las 
retribuciones que actualmente se perciben en razón del desempeño del puesto de trabajo 
asignado, se aplicará una minoración equivalente a dicho exceso en el componente singular 
del complemento específico de dicho puesto de trabajo.

2. El componente singular del complemento específico de los puestos de trabajo que 
tuvieran asignados niveles 29 y 30 experimentará en sus cuantías el mismo incremento que 
se produzca en el componente general correspondiente a los empleos de Coronel, General 
de Brigada y General de División y a la categoría de Comisario Principal, por aplicación de 
este real decreto.

3. A la entrada en vigor de este real decreto, los funcionarios pertenecientes a las 
categorías de Inspector y Oficial de Policía dejarán de percibir la cuantía mensual de 55,84 
euros que se les venía acreditando en concepto de componente singular del complemento 
específico, por quedar absorbida dicha cuantía en el componente general del mismo 
complemento que se establece en el artículo 4.B).b).

4. El componente singular del complemento específico de los puestos de trabajo 
correspondientes a los empleos de Teniente, Cabo Mayor, Cabo Primero y Cabo también se 
minorará en la cuantía mensual de 55,84 euros para compensar el incremento, en la misma 
cuantía, del componente general del complemento específico de los citados empleos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 311/1988, de 30 de marzo, modificado por los 
Reales Decretos 8/1995, de 13 de enero, 1847/1996, de 26 de julio, y 2298/2004, de 10 de 
diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Administraciones Públicas y del 
Interior, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para dictar, en su caso, cuantas 
normas precise el desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.

Por parte del Ministerio de Economía y Hacienda se procederá a la modificación de los 
créditos que requiera la aplicación de este real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y surtirá efectos económicos desde el día 1 de enero de 2005, sin 
perjuicio de que lo previsto en los párrafos e) y f) del artículo 4.B), en la disposición adicional 
cuarta y en la disposición adicional octava comience a aplicarse a partir de dicha entrada en 
vigor.

ANEXO I

Retribuciones básicas (grupos de clasificación)

Cuerpo de la Guardia Civil

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, a los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la 
determinación de los derechos pasivos, se aplicarán las siguientes equivalencias entre los 
empleos y los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones 
públicas:

Empleo Grupo
Teniente General a Teniente. A
Alférez y Suboficial Mayor a Sargento. B
Cabo Mayor a Guardia Civil. C

Cuerpo Nacional de Policía

Escalas Grupo
Escala Superior y Personal Facultativo. A
Escala Ejecutiva. A
Personal Técnico. B
Escala de Subinspección. B
Escala Básica. C

ANEXO II

Niveles de complemento de destino por empleos del Cuerpo de la Guardia Civil

Empleo Nivel de C.D.
Teniente General. 30
General de División. 30
General de Brigada. 30
Coronel. 29
Teniente Coronel. 28
Comandante. 27
Capitán. 25
Teniente. 24
Alférez. 23
Suboficial Mayor. 23
Subteniente. 22
Brigada. 22
Sargento Primero. 20
Sargento. 20
Cabo Mayor. 20
Cabo Primero. 19
Cabo. 19
Guardia Civil. 17
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Los Generales de División y Generales de Brigada percibirán, además, un importe 
adicional de 35,45 euros mensuales.

Niveles de complemento de destino de las categorías profesionales del Cuerpo 
Nacional de Policía

Categoría Nivel
Comisario Principal. 27
Comisario. 27
Personal Facultativo. 27
Inspector Jefe. 25
Personal Técnico. 25
Inspector. 24
Subinspector. 21
Oficial de Policía. 19
Policía. 17

ANEXO III

Componente general del complemento específico

Cuerpo de la Guardia Civil

Empleo Cuantía anual
(en euros)

Teniente General 18.794,58
General de División 15.911,14
General de Brigada 12.585,58
Coronel 11.646,32
Teniente Coronel 11.652,76
Comandante 11.984,84
Capitán 10.880,80
Teniente 9.063,74
Alférez 8.196,30
Suboficial Mayor 10.732,54
Subteniente 9.903,04
Brigada 6.956,04
Sargento Primero 6.927,62
Sargento 6.171,90
Cabo Mayor 9.283,82
Cabo Primero 8.433,32
Cabo 7.583,38
Guardia Civil 6.639,78

Cuerpo Nacional de Policía

Categorías Cuantía anual
(en euros)

Comisario Principal 14.528,36
Comisario 12.892,74
Facultativo 12.084,66
Inspector Jefe 10.880,80
Inspector 9.063,74
Personal Técnico 12.792,36
Subinspector 7.016,80
Oficial de Policía 8.433,32
Policía 6.639,78

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 16  Retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

– 233 –



ANEXO IV

Importe de los complementos de disponibilidad correspondientes al personal 
de la Guardia Civil que haya pasado o pase a la situación de reserva sin 

destino a partir de la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre

Cuerpo de la Guardia Civil

Empleo Cuantía anual
(en euros)

Teniente General 27.288,72
General de División 22.857,48
General de Brigada 20.196,96
Coronel 18.071,52
Teniente Coronel 17.708,64
Comandante 17.606,04
Capitán 14.945,64
Teniente 13.123,92
Alférez 12.061,92
Suboficial Mayor 14.091,00
Subteniente 13.059,12
Brigada 10.701,36
Sargento Primero 9.972,00
Sargento 9.367,44
Cabo Mayor 11.857,08
Cabo Primero 10.950,36
Cabo 10.270,44
Guardia Civil 9.063,00

ANEXO V

Importe de los complementos de disponibilidad correspondientes al personal 
del Cuerpo Nacional de Policía que haya pasado o pase a segunda actividad 
sin destino a partir de la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 24 de 

septiembre

Categorías Cuantía anual
(en euros)

Comisario Principal 19.640,88
Comisario 18.332,28
Inspector Jefe 14.945,64
Inspector 13.123,92
Subinspector 10.382,28
Oficial de Policía 10.950,36
Policía 9.063,00

Cuantías calculadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/1994, de 29 de 
septiembre, y en el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre cambio de grupos 
de clasificación de determinadas escalas, con los ajustes operados por dicho cambio de 
grupos de clasificación.

ANEXO VI

Cuantías del complemento de disponibilidad para el personal del Cuerpo 
Nacional de Policía que haya pasado a la situación de segunda actividad sin 
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destino con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 26/1994, de 24 de 
septiembre

Categorías Cuantía anual
(en euros)

Comisario Principal 17.405,40
Comisario 16.000,56
Inspector Jefe 12.149,88
Inspector 9.866,52
Subinspector 6.984,72
Oficial de Policía 7.815,00
Policía 5.819,52

ANEXO VII

Cuantías de los complementos correspondientes al personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil que a la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
se encontraba en situación de reserva y que pasó a ésta tras la entrada en 

vigor de la Ley 28/1994, de 18 de octubre

Empleo Cuantía anual
(en euros)

General de División 22.857,48
General de Brigada 20.196,96
Coronel 18.071,52
Teniente Coronel 17.708,64
Comandante 17.606,04
Capitán 14.945,64
Teniente 13.123,92
Alférez 12.061,92
Suboficial Mayor 14.091,00
Subteniente 13.059,12
Brigada 10.009,32
Sargento Primero 9.323,40
Sargento 8.706,00
Cabo Primero 10.600,80
Cabo 9.954,48
Guardia Civil 8.691,48

Cuantías calculadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 28/1994, de 18 de 
octubre, y en el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre.

ANEXO VIII

Cuantías de los complementos de disponibilidad del personal de la Guardia 
Civil que pasó a la situación de reserva antes de la entrada en vigor de la Ley 

28/1994, de 18 de octubre

Empleo Cuantía anual
(en euros)

Coronel 15.846,72
Teniente Coronel 14.782,44
Comandante 14.782,44
Capitán 12.149,88
Teniente 9.866,52
Subteniente 11.335,08
Brigada 7.336,32
Sargento Primero 6.541,80
Sargento 5.855,16
Cabo Primero 7.815,00
Guardia Civil 5.819,52
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§ 17

Real Decreto 741/2013, de 27 de septiembre, por el que se regulan 
las retribuciones de los funcionarios en prácticas del Cuerpo Nacional 

de Policía

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 242, de 9 de octubre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-10494

El Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, regula el régimen retributivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y dedica el artículo 8 a las retribuciones de los alumnos 
de las academias y centros de enseñanza de dichos cuerpos, estableciendo que durante los 
cursos y prácticas se regirán por lo dispuesto en su normativa específica.

En el Cuerpo Nacional de Policía, al carecer de esa normativa específica y de 
conformidad con el artículo 16.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se ha venido aplicando el régimen de los funcionarios de la 
Administración General del Estado, establecido en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

El reglamento de procesos selectivos y formación en el Cuerpo Nacional de Policía, 
aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, establece para los aspirantes de 
ingreso a la categoría de policía e inspector, una vez superadas las pruebas de acceso, dos 
fases perfectamente diferenciadas del período formativo: el curso o cursos académicos en el 
correspondiente centro, y el módulo de formación práctica en el puesto de trabajo. 
Igualmente, dicho reglamento prevé tres modalidades de acceso e ingreso a las distintas 
escalas o categorías del Cuerpo Nacional de Policía: la antigüedad selectiva, el concurso-
oposición y la oposición libre. El ingreso en la categoría de Policía sólo se podrá efectuar por 
oposición libre, mientras que para la categoría de Inspector se podrá ingresar por oposición 
libre, así como acceder, por promoción interna, mediante antigüedad selectiva y concurso-
oposición.

En atención a dichas disposiciones, el presente real decreto supone dar cumplimiento a 
la previsión del artículo 8 del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, estableciendo una 
regulación específica de las retribuciones de los funcionarios en prácticas del Cuerpo 
Nacional de Policía que, siguiendo la línea de la función pública, de satisfacción a las 
distintas situaciones motivadas por la peculiaridad del periodo formativo regulado en dicho 
Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.

Asimismo, durante la tramitación del presente reglamento ha sido cumplimentado el 
trámite de informe previo del Consejo de Policía, ello conforme al artículo 25 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Hacienda y Administraciones 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de 
septiembre de 2013,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

El presente real decreto es de aplicación, desde que ostenten la condición de 
funcionarios en prácticas, a los alumnos de los centros docentes de formación del Cuerpo 
Nacional de Policía, que aspiren a ingresar por turno libre en las categorías de Inspector y 
Policía del citado Cuerpo, tanto en la fase de formación o curso selectivo en los referidos 
centros docentes, como durante el módulo de prácticas desempeñando un puesto de 
trabajo.

Artículo 2.  Retribuciones durante la realización del curso o cursos académicos en el centro 
docente correspondiente.

1. Los Policías e Inspectores alumnos, que tienen la consideración de funcionarios en 
prácticas desde su nombramiento, percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas 
extraordinarias correspondientes al grupo en el que está clasificada la Categoría en la que 
aspiran ingresar.

2. A los efectos retributivos que regula este real decreto, los funcionarios en prácticas 
aspirantes a ingresar en el Cuerpo Nacional de Policía que ya estuvieren prestando servicios 
remunerados en la Administración Pública como funcionarios de carrera o interinos o como 
personal laboral, deberán optar a la fecha de ingreso en los centros docentes por percibir, 
con cargo a la Administración u organismo público vinculado o dependiente al que estén 
adscritos los puestos de trabajo de origen, las retribuciones correspondientes al puesto que 
estuvieren desempeñando hasta el momento de su nombramiento como funcionarios en 
prácticas, además de los trienios que tuvieren reconocidos; o las previstas en el párrafo 
anterior, además de los trienios reconocidos.

Artículo 3.  Retribuciones durante el módulo de formación práctica en el puesto de trabajo.

Los funcionarios en prácticas referidos en el artículo anterior, que superen el curso o 
cursos académicos, al iniciar la segunda fase del período de prácticas desempeñando un 
puesto de trabajo percibirán con cargo al Ministerio del Interior, además de las retribuciones 
previstas en el artículo 2.1 las complementarias correspondientes al puesto de trabajo de 
prácticas, así como los trienios que tuviesen reconocidos; salvo que hubieran optado a la 
fecha de ingreso en los centros docentes por percibir, también en los periodos de prácticas 
en puesto de trabajo, las retribuciones que les correspondiesen en sus puestos de trabajo de 
origen.

Artículo 4.  Retribuciones durante el plazo posesorio.

Los aspirantes a las categorías de Inspector y Policía que, habiendo superado el proceso 
reglamentariamente establecido, sean nombrados funcionarios de carrera en las citadas 
categorías, continuarán percibiendo durante el plazo posesorio las mismas retribuciones que 
hayan sido devengadas durante el periodo de formación práctica en el puesto de trabajo.

Artículo 5.  Cómputo a efectos de trienios del periodo de formación.

Los alumnos nombrados funcionarios en prácticas no perfeccionarán trienios hasta su 
nombramiento como funcionarios de carrera de la categoría a la que accedan, 
computándose a efectos del perfeccionamiento posterior, el tiempo de servicio transcurrido 
desde su nombramiento como funcionarios en prácticas, además del tiempo de servicio 
prestado en otras Administraciones Públicas.

No obstante, a los alumnos que con anterioridad estuvieren prestando servicio en la 
Administración Pública, si durante los períodos de formación o prácticas perfeccionaren 
algún trienio, se les reconocerá del grupo por el que son funcionarios de carrera o prestaban 
servicio, siendo posteriormente reclasificado, desde su perfeccionamiento en el grupo o 
escala al que aspiraran a ingresar, una vez adquieran la condición de funcionarios de carrera 
en estos últimos.
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Disposición adicional única.  Régimen retributivo del acceso a la categoría de Inspector 
por promoción interna.

Los funcionarios que accedan a la categoría de Inspector por promoción interna 
percibirán durante los cursos de formación en el centro docente las retribuciones 
correspondientes a la categoría de subinspector, no obstante lo anterior, durante la 
realización del módulo de prácticas en puesto de trabajo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía, 
aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, les será de aplicación lo previsto en 
el artículo 3 de este real decreto.

Disposición transitoria única.  Aplicación a los procesos selectivos ya iniciados.

El presente real decreto será de aplicación a los funcionarios en prácticas y de 
promoción interna que, a su entrada en vigor, se encuentren realizando, tanto la fase de 
formación en los centros docentes del Cuerpo Nacional de Policía, como durante el módulo 
de formación práctica en puesto de trabajo, con efectos desde el inicio de la respectiva fase.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 18

Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 1987
Última modificación: 28 de junio de 2017

Referencia: BOE-A-1987-12636

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 
en su disposición final quinta, autorizó al Gobierno para que procediera a dictar, 
durante 1985, un texto refundido «regularizando, aclarando y armonizando la legislación 
vigente en materia de Clases Pasivas del Estado».

En virtud de ello, durante 1985, se elaboró un proyecto de texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado que fue enviado al Consejo de Estado para su preceptivo 
informe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de 
abril. Dicho Alto Organismo Consultivo, a la vista de las modificaciones en materia de Clases 
Pasivas previstas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986 y 
a fin de poder efectuar la incorporación de tales modificaciones al citado texto, dictaminó la 
conveniencia de una prórroga del mandato legislativo conferido al Gobierno en la 
mencionada disposición adicional quinta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. La prórroga 
fue otorgada por las Cortes Generales en la disposición final duodécima de la Ley 46/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, extendiendo la 
autorización inicial concedida durante 1985 para la promulgación del citado texto refundido al 
año 1986.

La complejidad técnica del texto, el ajuste de las modificaciones introducidas por la Ley 
46/1985 –ya citada– y el amplio examen que del mismo ha realizado el Consejo de Estado, 
aconsejaron, por razones de calendario, a las Cortes Generales la concesión de una nueva 
prórroga de la autorización inicialmente concedida. Esta prórroga se incluyó en la disposición 
final séptima de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987.

De este modo se produce el presente texto refundido de Ley de Clases Pasivas del 
Estado.

En el mismo se refunde la «nueva normativa en materia de Clases Pasivas del Estado» 
que contiene la sección primera del capítulo II del título II de la mencionada Ley 50/1984, con 
la legislación anteriormente vigente que ha de estimarse subsistente después de los cambios 
normativos introducidos en el tradicional sistema jurídico de las Clases Pasivas del Estado 
por la Constitución Española de 1978, las Leyes de reforma del Código Civil en materia de 
derecho de familia; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública, y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. De este modo, se forma un texto único 
comprensivo de toda la legislación aplicable a los funcionarios del Estado comprendidos en 
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el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas que a 31 de diciembre de 1984 no 
hubieran sido ya jubilados o retirados y a los derechos que éstos causen a su fallecimiento 
en favor de sus familiares.

Junto a esta parte fundamental del texto, aún se contienen en el mismo normas que 
modifican el régimen jurídico aplicable a los derechos pasivos de los funcionarios que a la 
indicada fecha de 31 de diciembre de 1984 ya estuvieran jubilados o retirados y de los 
familiares de éstos. Estas normas cumplen así la función de regularización y armonización a 
que se refiere la disposición final quinta de la Ley 50/1984, ya citada, y el presente texto 
refundido se convierte así en la norma básica para el manejo, consulta y aplicación de la 
profusa legislación de Clases Pasivas promulgada con anterioridad a 1985.

No se ha refundido esta legislación anterior a 1985 con la promulgada con posterioridad, 
formando así un texto único y universal en la materia, puesto que un cuerpo normativo de 
estas características, dadas la extensión y dispersión de la normativa de Clases Pasivas que 
entrara en vigor con anterioridad al 1 de enero de 1985 y su reducido ámbito de aplicación 
(funcionarios ya jubilados o retirados y familiares de éstos), sería escasamente práctico y de 
muy difícil manejo y su importancia iría restringiéndose en función del decrecimiento 
vegetativo del personal a que sería de aplicación.

Es de destacar, finalmente, que en el presente texto no se contiene normativa alguna en 
relación con las pensiones especiales de la guerra civil 1936-1939, que si bien son 
abonables con cargo a crédito presupuestario de la sección 07 de Clases Pasivas del 
Presupuesto de Gastos del Estado, no pueden legalmente considerarse integradas en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado y en la acción protectora de éste.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, oído el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de abril 
de 1987,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba con esta fecha el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado que 

se inserta a continuación:

TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO

TÍTULO PRELIMINAR

Normas generales

Artículo 1.  Régimen de Clases Pasivas del Estado.

1. A través del Régimen de Clases Pasivas, el Estado garantiza al personal referido en el 
siguiente artículo de este texto, la protección frente a los riesgos de vejez, incapacidad y 
muerte y supervivencia, de acuerdo con las disposiciones de este texto refundido.

2. Respecto del personal mencionado en las letras a), b), c), f), g) y h) del número 1 del 
siguiente artículo 2.°, el Régimen de Clases Pasivas constituye uno de los mecanismos de 
cobertura que componen los Regímenes Especiales de Seguridad Social establecidos por 
las Leyes 28/1975 y 29/1975, ambas de 27 de junio, y el Real Decreto-ley 16/1978, de 7 de 
junio.

Artículo 2.  Ámbito personal de cobertura.

1. Constituyen el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas:

a) Los funcionarios de carrera de carácter civil de la Administración del Estado.
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b) El personal militar de carrera, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que tuviera adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.

c) Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia.
d) Los funcionarios de carrera de las Cortes Generales.
e) Los funcionarios de carrera de otros órganos constitucionales o estatales, siempre que 

su legislación reguladora así lo prevea.
f) El personal interino a que se refiere el artículo 1.° del Decreto-ley 10/1965, de 23 de 

septiembre.
g) El personal mencionado en las precedentes letras que preste servicio en las diferentes 

Comunidades Autónomas como consecuencia de haber sido transferido al servicio de las 
mismas.

h) Los funcionarios en prácticas pendientes de incorporación definitiva a los distintos, 
Cuerpos, Escalas y Plazas, así como los alumnos de Academias y Escuelas Militares a partir 
de su promoción a Caballero Alférez-Cadete, Alférez alumno, Sargento-alumno o 
Guardiamarina.

i) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos referidos en el artículo 51 de este texto.

j) El personal que cumpla el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros 
Cadetes, Alumnos y Aspirantes de las Escuelas y Academias Militares y el personal civil que 
desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar obligatario.

k) El personal militar de empleo, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.

2. Este ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases sólo podrá ser ampliado o 
restringido por Ley.

Artículo 3.  Legislación reguladora.

1. Se regularán por el título I del presente texto y sus disposiciones de desarrollo, los 
derechos pasivos causados por el personal comprendido en el ámbito de cobertura del 
Régimen de Clases Pasivas que se mencionan a continuación:

a) El personal mencionado en las letras a) a e) ambas inclusive, y g) del número 1 del 
precedente artículo 2 que, con posterioridad a 31 de diciembre de 1984, se encuentre en 
cualquier situación administrativa y no haya sido declarado jubilado o retirado antes de dicha 
fecha.

b) El personal que a partir de 1 de enero de 1986 se encontrara como funcionario en 
prácticas y el que a partir de 1 de enero de 1985 fuera alumno de alguna Escuela o 
Academia Militar y hubiera sido promovido a Caballero Alférez Cadete, Alferez-alumno, 
Sargento-alumno o Guardiamarina.

c) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos mencionados en el artículo 51 de este texto, en favor de su familiares, cuando el 
hecho causante de tales derechos se haya producido con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1985.

d) El personal militar que con posterioridad a 31 de diciembre de 1984 estuviese 
cumpliendo el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros Cadetes, Alumnos 
y Aspirantes de las Escuelas y Academias Militares que a partir de dicha fecha estuvieran 
cursando estudios en dichos Centros, así como el personal civil que, igualmente a partir de 
dicho momento, desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar obligatorio.

e) Los funcionarios interinos cuando el hecho causante de tales derechos se haya 
producido con posterioridad a 31 de diciembre de 1985.

f) El personal mencionado en la letra k) del número 1, del precedente artículo 2, cuando 
el hecho causante de tales derechos se haya producido con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1984.

2. Se regularán por la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, con las 
modificaciones que se recogen en el título II de este texto, los derechos pasivos causados 
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por el personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado que se mencionan a continuación:

a) El personal mencionado en las legas a) a e), ambas inclusive, y g) del número 1 del 
precedente artículo 2.° que con anterioridad al 1 de enero de 1985 haya fallecido o haya sido 
declarado jubilado o retirado.

b) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos mencionados en el artículo 51 de este texto en su propio favor, siempre, y en favor de 
sus familiares cuando el hecho causante se haya producido con anterioridad al 1 de enero 
de 1986.

c) Los funcionarios interinos, cuando el hecho causante se haya producido con 
anterioridad al 1 de enero de 1986.

d) El personal mencionado en la letra k) del número 1, del precedente artículo 2, cuando 
el hecho causante de tales derechos se haya producido con anterioridad a 1 de enero de 
1985.

3. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, se entenderá por legislación vigente 
en matea de Clases Pasivas en 31 de diciembre de 1984 la siguiente:

a) El Estatuto de Clases Pasivas del Estado y Reglamento para su aplicación, aprobados 
por Reales Decretos de 22 de octubre de 1926 y 21 de noviembre de 1927, convalidados 
con fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931.

b) El texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1120/1966, de 21 de abril.

c) El texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado de 
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil Policía Armada, aprobado por Decreto Legislativo 
1211/1972, de 13 de abril.

d) La Ley 19/1974, de 17 de junio.
e) La Ley 9/1977, de 4 de enero.
f) Cualquier otra norma con rango de Ley, no derogada en 31 de diciembre de 1984, que 

afecte directa o indirectamente a los derechos del Régimen de Clases Pasivas, así como las 
disposiciones concordantes y complementarias y de desarrollo de las Leyes citadas en este 
número.

En todo caso, las mencionadas Leyes se aplicarán con las modificaciones que se 
recogen en el título II de este texto.

Artículo 4.  Gestión unitaria del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, número 3 de la Ley 12/1983, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico, el Régimen de Clases Pasivas del Estado se gestionará 
de forma unitaria por los órganos de la Administración del Estado que correspondan en 
virtud de la legislación que sea aplicable a los derechos de que se trate de conformidad con 
el precedente artículo de este texto.

2. Ello se entenderá sin perjuicio de las obligaciones que, de conformidad con el número 
1 del artículo 25 de la misma Ley 12/1983, contraen las diferentes Comunidades Autónomas 
respecto del personal de la Administración del Estado transferido y adscrito a su servicio y 
que se enumeran en la letra c) del número 1 del artículo 13, en el párrafo tercero del número 
3 del artículo 23 y en la letra c) del número 3 del artículo 28, todos del presente texto.
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TÍTULO I

Derechos pasivos del personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de 
este texto

SUBTÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Derechos pasivos

Artículo 5.  Legalidad en la materia.

Solamente por Ley podrán establecerse derechos pasivos distintos de los recogidos en 
este texto, así como ampliarse, mejorarse, reducirse o alterarse los mismos.

Artículo 6.  Naturaleza.

1. Las derechos pasivos son inembargables, irrenunciables o inalienables. No podrán ser 
objeto de cesiones, convenios o contratos de cualquier clase, originándose, transmitiéndose 
y extinguiéndose únicamente por las causas determinadas en este texto.

2. Los derechos pasivos son imprescriptibles, estándose a lo previsto en el siguiente 
artículo 7.° respecto a la caducidad de sus efectos.

Artículo 7.  Ejercicio.

1. El reconocimiento de los derechos pasivos habrá de instarse por los propios 
interesados o por sus representantes legales, por sí o por medio de mandatario designado 
en forma, sin perjuicio de los supuestos en que reglamentariamente se determine la 
incoación de oficio del procedimiento administrativo correspondiente.

2. El derecho al reconocimiento de las prestaciones podrá ejercitarse desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la prestación de que se trate, sin 
perjuicio de que la retroactividad máxima de los efectos económicos de tal reconocimiento 
sea de tres meses a contar desde el día primero del mes siguiente a la presentación de la 
correspondiente solicitud.

Artículo 8.  Sucesión en el ejercicio.

1. Si iniciado de forma reglamentaria un procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de algún derecho pasivo falleciera el interesado durante su tramitación y se 
instase su continuación por parte legítima, se ultimará aquel haciéndose la declaración que 
corresponda, abonándose, en su caso, a los herederos por derecho civil las cantidades 
devengadas.

2. Cuando fallezca el beneficiario de alguna prestación de Clases Pasivas del Estado, los 
haberes en que ésta se concreta, devengados y no percibidos, se abonarán a los herederos 
por derecho civil, a instancia de parte legítima. El ejercicio de la acción por uno de los 
herederos redundará en beneficio de los demás que pudieran existir. En el supuesto de que 
aquellos haberes hubieran sido devengados, y percibidos por el interesado o por la 
comunidad hereditaria, no procederá la solicitud de reintegro por los servicios de Clases 
Pasivas.

La resolución sobre haberes devengados a que se refiere el párrafo anterior se abonará 
por los correspondientes servicios de Clases Pasivas teniendo en cuenta tanto la 
documentación que, en su caso, pudiera ser aportada por el heredero, o herederos, como la 
obrante en dichos servicios, sin que sea necesaria, salvo que por los mismos se estime 
oportuno, la consulta a la Abogacía del Estado, quedando habilitada la Dirección General de 
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Costes de Personal y Pensiones Públicas para dictar las instrucciones que, a tal efecto, 
resultaran precisas.

3. En cualquiera de los casos a que se refieren los dos números anteriores, la solicitud 
habrá de formularse dentro del plazo de cinco años a contar desde el día siguiente al del 
fallecimiento del interesado. Transcurrido dicho término se entenderá prescrito el derecho.

Artículo 9.  Derecho de opción por razón de incompatibilidad.

En los casos en que asista a una persona derecho al cobro de más de una prestación de 
Clases Pasivas o de éstas con otra prestación del sistema público de protección social que, 
de acuerdo con las normas de este texto o con la legislación vigente en cada momento, sean 
incompatibles en su percibo simultáneo o en el de que, estando en el disfrute de una 
prestación, adquiriese derecho a otra u otras incompatibles con ella, el interesado podrá 
ejercer el derecho de opción por el cobro de la prestación que estime más conveniente.

Artículo 10.  Derechos pasivos del personal separado del servicio o sancionado con pérdida 
de empleo.

(Derogado)

CAPÍTULO II

Competencia y procedimiento en materia de Clases Pasivas del Estado

Artículo 11.  Competencia para el reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las 
prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

1. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de Clases 
Pasivas causadas en su favor o en el de sus familiares por el personal a que se refiere el 
número 1 del artículo 3.° de este texto corresponde a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, excepción hecha del 
personal militar que se menciona en el siguiente número.

2. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de Clases 
Pasivas causadas por militares profesionales, sean o no de carrera, y por personal militar de 
las Escalas de Complemento y Reserva Naval y por personal que estuviera prestando el 
servicio militar en cualquiera de sus formas corresponde al Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

3. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones causadas 
por personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto que hayan prestado 
servicios de carácter civil y militar, corresponderá a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas o al Consejo Supremo de Justicia Militar según la naturaleza 
de los últimos servicios prestados al Estado por dicho personal y con independencia de la 
extensión temporal de unos y otros, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta de este texto.

4. Las competencias mencionadas en este precepto se entenderán sin perjuicio de las 
funciones que en la materia corresponda ejercer a los Servicios Jurídicos, Fiscales o 
Intervenciones Delegadas correspondientes.

Artículo 12.  Competencia para el pago de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

1. La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda es el órgano competente para la realización de las funciones 
inherentes al reconocimiento de las obligaciones y propuesta de los pagos de todas las 
prestaciones de Clases Pasivas, sin perjuicio de que dichas competencias puedan ser 
delegadas, por razones organizativas, en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

2. Asimismo corresponde a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas la administración y disposición de los créditos que figuren en la Sección de Clases 
Pasivas del Presupuesto de Gastos del Estado.

3. La ordenación del pago de las prestaciones de Clases Pasivas corresponde al Director 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, que tiene 
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atribuidas las funciones de Ordenador General de pagos del Estado por la normativa general 
presupuestaria.

4. La realización de las funciones de pago material de dichas prestaciones es 
competencia de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Artículo 13.  Competencia para el reconocimiento de servicios.

1. La competencia para el reconocimiento de servicios prestados al Estado por el 
personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° del presente texto a efectos de su 
cómputo en el Régimen de Clases Pasivas corresponde:

a) Respecto de los servicios prestados a la Administración Civil del Estado por el 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los 
Subsecretarios de los distintos Departamentos ministeriales, en cuanto a los prestados en 
los servicios centrales de cada Departamento o sus Organismos autónomos y a los 
Delegados del Gobierno o Gobernadores civiles en relación con los servicios prestados en 
servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

b) Respecto de los servicios prestados a la Administración militar del Estado por 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, al Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

c) Respecto de los servicios prestados a las Administraciones Territoriales por personal 
comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a las autoridades 
con competencia en materia de personal de las correspondientes Comunidades Autónomas 
o Corporaciones Locales.

d) Respecto de los servicios prestados a la Administración de Justicia por personal 
comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los servicios 
correspondientes del Consejo General del Poder Judicial, en relación con los servicios 
prestados en la Carrera Judicial, y a los de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia del Ministerio de Justicia, en relación con los prestados en la 
Carrera Fiscal, el Secretariado de la Administración de Justicia y en los restantes Cuerpos o 
Escalas de la Administración de Justicia.

e) Respecto de los servidos prestados a la Administración de las Cortes Generales por 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los 
servidos administrativos competentes de las Cortes Generales.

f) Respecto de los servicios prestados a la Administración de otros órganos 
constitucionales o estatales, cuyo personal, por expresa disposición legal, esté incluido en el 
ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los servicios correspondientes de 
cada uno de estos órganos.

g) Respecto de los servidos prestados al Estado por los ex Presidentes, Vicepresidentes 
y Ministros del Gobierno de la Nación a la autoridad del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y el Secretariado del Gobierno que corresponda; respecto de los prestados por los ex 
Fiscales generales del Estado, a la autoridad del Ministerio de Justicia que corresponda; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Congreso de los Diputados y del 
Tribunal de Cuentas y por los ex Defensores del Pueblo, a la Presidencia de dicha Cámara; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Senado a la Presidencia del mismo; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Tribunal Constitucional, a la autoridad 
de dicho Tribunal que corresponda, y, finalmente, respecto de los prestados por los ex 
Presidentes del Consejo General del Poder Judicial y del Consejo de Estado, a la autoridad 
correspondiente de dichos órganos constitucionales.

h) Respecto de los años de cotización a cualquiera de los Regímenes de la Seguridad 
Social o a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32 de este texto, hayan de tenerse como años de servicio al 
Estado, a la correspondiente Entidad Gestora de la Seguridad Social o a la referida 
Mutualidad.

2. A efectos de este artículo, se entenderá que los servicios que puedan ser reconocidos 
al personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto en virtud de la 
legislación de indulto y amnistía o el tiempo de permanencia del mismo como funcionario en 
prácticas pendiente de incorporación al correspondiente Cuerpo, Escala o Plaza o como 
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alumno de Academias Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez Cadete, Alférez-
alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, son servicios prestados al Estado o a la 
correspondiente Administración Pública.

3. El cómputo a efectos del Régimen de Clases Pasivas de los servicios reconocidos por 
los órganos y Entidades mencionados es de la competencia exclusiva de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, según se trate de servicios civiles o militares.

Artículo 14.  Revisión de actos administrativos por vía de recurso.

1. Los acuerdos de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera en materia de Clases Pasivas que sea 
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos precedentes, serán 
recurribles, en su caso, por los interesados ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central, de acuerdo con las normas reguladoras del procedimiento económico-administrativo 
que en cada momento estén vigentes, previamente a la interposición del correspondiente 
recurso contencioso-administrativo.

2. Los acuerdos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa en 
materia de Clases Pasivas que sean de su competencia a tenor de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, serán recurribles, en su caso, por los interesados ante el Ministro de 
Defensa, previamente a la interposición del oportuno recurso contencioso-administrativo.

3. Los acuerdos de las Delegaciones o Administraciones de Hacienda en materia de 
Clases Pasivas que sea de su competencia conforme lo dispuesto en los artículos 
precedentes, serán recurribles en alzada ante la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas o ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, según 
corresponda con arreglo a las siguientes normas:

a) Serán recurribles, en su caso, en alzada ante la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas los acuerdos de las Delegaciones o Administraciones de 
Hacienda que se refieran a rehabilitaciones o acumulaciones de derechos pasivos, 
consignación de su pago, así como los que se refieran a expedientes de liquidación de alta 
en nómina de los perceptores de Clases Pasivas del Estado o revalorización del importe de 
las prestaciones de Clases Pasivas.

b) Serán recurribles ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera los 
acuerdos de los indicados órganos administrativos que se refieran al pago material de las 
prestaciones de Clases Pasivas.

Los acuerdos que las citadas Direcciones Generales adopten respecto de tales recursos 
de alzada serán recurribles ante el Tribunal Económico Administrativo Central, previamente 
a la interposición del correspondiente recurso contencioso-administrativo.

4. Con carácter previo a la interposición de la reclamación económico-administrativa 
podrá el interesado interponer recurso de reposición ante el propio órgano que dictó el acto 
que se impugne, de acuerdo con las normas vigentes en cada momento.

5. El recurso de reposición previo al recurso contencioso-administrativo se regulará por 
lo dispuesto en los artículos 52 a 54 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

6. No se reputarán en ningún caso como recursos las solicitudes de reconocimiento o 
modificación de derechos pasivos que se basen en haber desaparecido la incompatibilidad o 
concurrencia de percepciones o situaciones que hubieran servido de fundamento a una 
resolución denegatoria o limitativa de los mismos o en la existencia de hechos o derechos 
que no se tuvieron en cuenta o no existían al dictar el acuerdo primitivo, sin perjuicio de las 
reglas que sobre caducidad de los efectos de esos derechos se contienen en este texto.

Artículo 15.  Revisión de oficio de actos administrativos en materia de Clases Pasivas.

1. La revisión de oficio de los actos administrativos en materia de Clases Pasivas se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y los correspondientes a las normas de adaptación de 
la misma a la Administración Militar.
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2. La Administración podrá reformar o modificar en cualquier tiempo, mediante acuerdo 
motivado los actos que, estando sujetos a revisión periódica o a determinada condición o 
acordados con carácter provisional, se revelen indebidos como consecuencia de dicha 
revisión o del cumplimiento de la condición de que se trate o de su elevación a definitivos. El 
carácter revisable, condicional o provisional de los actos de que se trate debe constar 
expresamente en el propio acto o estar previsto en una disposición de carácter general.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1, la Administración podrá revisar los actos 
de reconocimiento del derecho a una prestación en favor de familiares motivada por la 
condena al beneficiario, mediante sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera el sujeto causante de la 
prestación, que podrá efectuarse en cualquier momento, así como la reclamación de las 
cantidades que, en su caso, hubiere percibido por tal concepto.

Artículo 16.  Reintegro al Tesoro Público de las cantidades indebidamente percibidas.

1. Las cantidades indebidamente percibidas por los beneficiarios de las prestaciones de 
Clases Pasivas habrán de reintegrarse al Tesoro por ellos o sus derechohabientes y si no lo 
fuesen serán exigibles por la vía de apremio, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden en que hubiera podido incurrirse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el perceptor de las cantidades 
que hubieran resultado indebidas continuara siendo beneficiario de la prestación que dio 
lugar al reintegro o de cualquiera otra de clases pasivas, podrá acordarse el pago de la 
deuda con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión, en los términos y en la forma 
que reglamentariamente se establezca.

2. No podrá exigirse el reintegro de lo indebidamente percibido al perceptor de las 
correspondientes cantidades, sin previa revisión o reforma del acto o acuerdo que hubiera 
dado origen al pago de tales cantidades.

Artículo 17.  Interdicción de declaraciones preventivas.

En ningún caso procederán las declaraciones preventivas de derechos pasivos que se 
soliciten con anterioridad al momento de ocurrencia del hecho causante de los mismos o sin 
que el eventual titular de aquéllos reúna todos los requisitos exigidos por este texto para la 
titularidad de los mismos.

SUBTÍTULO II

Prestaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado en favor del personal 
comprendido en el artículo 3.º, número 1, de este texto

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 18.  Prestaciones de Clases Pasivas.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto al momento de 
ser jubilado o retirado o al momento de fallecer o ser declarado fallecido, causará, en su 
favor o en el de sus familiares, en las condiciones y con los requisitos que en el mismo texto 
se establecen, derecho a las prestaciones reguladas en los siguientes artículos.

2. Tales prestaciones serán exclusivamente de carácter económico y pago periódico y se 
concretarán en las pensiones de jubilación o retiro, de viudedad, de orfandad y en favor de 
los padres que se regulan en este texto.

Artículo 19.  Clases de pensiones.

1. Las pensiones reguladas en este texto serán ordinarias o extraordinarias, según que 
su hecho causante se produzca en circunstancias ordinarias o por razón de lesión, muerte o 
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desaparición producida en acto de servicio o como consecuencia del mismo y de acuerdo 
con las disposiciones de este texto.

2. El derecho a las prestaciones de Clases Pasivas que se reconozcan en virtud de Ley 
a favor de persona determinada, dará origen a pensiones excepcionales que se regularán, 
en primer término, por lo que se disponga en la Ley de su concesión y en lo no previsto por 
ella por las disposiciones de este texto refundido.

Artículo 20.  Devengo de las pensiones.

1. Las pensiones reguladas en este texto se devengarán:

a) Desde el primer día del mes siguiente al de la jubilación o retiro del funcionario.
b) Desde el primer día del mes siguiente al de fallecimiento del causante, en el caso de 

las pensiones de viudedad y orfandad.
c) Cuando se trate de pensiones en favor de padres, desde el primer día del mes 

siguiente al de fallecimiento del causante del derecho si no existiese cónyuge viudo de éste 
o huérfanos del mismo con aptitud legal para cobrar pensión o desde el primer día del mes 
siguiente a la muerte o pérdida de aptitud legal del cónyuge viudo o los huérfanos en caso 
de existir éstos.

2. Las reglas que sobre el devengo de las pensiones de Clases Pasivas se contienen en 
el número anterior se entenderán sin perjuicio de las reglas que sobre caducidad se 
contienen en el número 2 del precedente artículo 7.°

Artículo 21.  Embargo de las pensiones y suspensión de su pago.

1. Las pensiones de Clases Pasivas solamente podrán ser embargadas en los casos y 
en la proporción y con la preferencia que las leyes civiles establecen.

La autoridad judicial que decrete el embargo deberá expresar en el despacho que no 
existen otros bienes que deban ser preferentemente embargados y que el ordenado no 
excede de la porción legalmente embargable. Si no constasen estos extremos en el 
mandamiento, la Administración solicitará del Juez la constancia expresa de los mismos en 
el despacho antes de proceder a su ejecución.

2. La Administración podrá acordar la suspensión del pago de cualquier pensión de 
Clases Pasivas cuando, requerido individualmente su titular con las formalidades 
reglamentariamente establecidas al efecto para que informe sobre su aptitud legal para la 
percepción de la misma o en relación con su situación económica, incumpla tal 
requerimiento y de su actitud activa o pasiva se deduzca un propósito deliberado de eludirlo.

3. Asimismo, los beneficiarios de pensiones de Clases Pasivas que perciban 
complementos económicos cuyo disfrute se encuentre condicionado a la residencia efectiva 
en España, podrán ser citados a comparecencia en las oficinas de la Administración 
competente con la periodicidad que ésta determine.

Si no se presenta la documentación requerida en el plazo establecido o no se comparece 
ante la Administración, previa citación de ésta, el complemento económico, será objeto de 
suspensión cautelar. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurridos 
más de 90 días desde su solicitud o citación, se podrá rehabilitar el complemento 
económico, si procede, con una retroactividad máxima de 90 días.

Artículo 22.  Percepciones anejas a las pensiones de Clases Pasivas.

1. Junto a la pensión de Clases Pasivas de que se trate, se percibirán las prestaciones 
de ayuda familiar que pudieran corresponder conforme la legislación reguladora de dichas 
prestaciones.

2. Junto a las doce mensualidades ordinarias que se percibirán en el año de la pensión 
correspondiente, el titular de la misma percibirá dos mensualidades extraordinarias que se 
regirán por lo dispuesto en las siguientes normas:

a) Se devengarán el primer día de los meses de junio y diciembre, siempre que el 
devengo de la pensión a que se aplique comprenda, al menos, dichas fechas, excepción 
hecha de lo dispuesto en el segundo párrafo de la siguiente letra c), y se percibirán, junto 
con la ordinaria correspondiente, en nómina de tales meses. El devengo siempre se 
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producirá con referencia a la situación y derechos del titular de la pensión al momento del 
mismo.

b) Estas dos mensualidades extraordinarias serán de la misma cuantía que las ordinarias 
y no podrán ser inferiores a la pensión más los complementos para mínimos que, en su 
caso, se apliquen.

c) Sin perjuicio de lo dicho, en el supuesto de la primera paga extraordinaria a partir de la 
fecha de arranque de la pensión reconocida o del momento de la rehabilitación en el cobro 
de la misma en favor del pensionista que hubiera perdido el derecho al cobro por cualquier 
circunstancia, dicha paga se abonará en razón de una sexta parte por cada uno de los 
meses que medien entre el primer día de aquel en que se cuenten los efectos iniciales de la 
pensión o de la rehabilitación del derecho al cobro y el 31 de mayo o el 30 de noviembre 
siguiente, según corresponda.

Igualmente, en el supuesto de fallecimiento del pensionista o de pérdida por éste de su 
derecho al cobro de la pensión por cualquier circunstancia, la paga extraordinaria siguiente a 
la últimamente percibida se entenderá devengada el primero del mes en que ocurriera el 
óbito o la pérdida del derecho al cobro y se abonará, junto con la última mensualidad de la 
pensión, a sus herederos por derecho civil, como haberes devengados y no percibidos, o a 
él mismo, en razón de una sexta parte por cada uno de los meses que medien entre el día 
del devengo de dicha paga extraordinaria y el 31 de mayo o el 30 de noviembre anterior, 
según corresponda.

d) Las pensiones del Régimen de Clases Pasivas cuya percepción simultánea con las de 
cualquier otro régimen de protección social esté legalmente autorizada, serán compatibles 
tanto respecto de los devengos ordinarios como de los extraordinarios. Asimismo, las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas, cuya percepción simultánea con los salarios o 
retribuciones correspondientes a un puesto de trabajo en el sector público esté legalmente 
autorizada, serán compatibles tanto respecto de los devengas ordinarios como de los 
extraordinarios.

Artículo 23.  Cuota de derechos pasivos.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto está sujeto al 
pago de una cuota de derechos pasivos cuya cuantía se determinará mediante la aplicación 
al haber regulador que sirva de base para el cálculo de la correspondiente pensión de 
jubilación o retiro, reducido en su caso de acuerdo con las previsiones del número 4 del 
artículo 30 y de las disposiciones adicionales quinta y sexta de este texto, del tipo porcentual 
del 3,86 por 100. Este tipo porcentual será del 1,93 por 100 para el personal militar 
profesional que no sea de carrera o para el personal militar de las Escalas de Complemento 
o Reserva Naval; no obstante, cuando dicho personal haya cubierto el período de carencia 
fijado en el artículo 29 de este texto para poder causar pensión ordinaria de retiro o se haya 
incorporado a dichos colectivos procedente de Escalas Profesionales, el tipo porcentual de la 
cuota de derechos pasivos será del 3,86 por 100.

Los funcionarios en prácticas y los alumnos de Escuelas y Academias Militares a partir 
de su promoción a Caballero Alférez Cadete, Alférez-alumno, Sargento-alumno o 
Guardiamarina, vienen sujetos al pago de la misma cuota, cuya cuantía será la que resulte 
de la aplicación del tipo del 3,86 por 100 al haber regulador correspondiente al empleo de 
Alférez o Sargento o al Cuerpo. Escala, Plaza o Carrera correspondiente.

Mientras el funcionario preste servicios al Estado que no estén expresamente 
considerados como efectivos o esté en cualquier situación que no sea considerada a dichos 
efectos, de acuerdo con lo dicho en el artículo 32 de este texto, tampoco estará sujeto al 
pago de la cuota de derechos pasivos.

2. La cuantía mensual de la cuota de derechos pasivos se obtendrá dividiendo por 
catorce la anual obtenida conforme lo dispuesto en el párrafo primero del número anterior y 
se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre.

3. La exacción de esta cuota se verificará mediante la correspondiente retención de su 
importe en cada nómina que se haga efectiva al funcionario.

La oficina pagadora de los haberes que perciba el funcionario que se encuentre en 
situación de servicios especiales o militar legalmente asimilable a ésta, mientras permanezca 
en esta situación, retendrá el importe de la cuota de derechos pasivos correspondiente a 
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dicho funcionario en cada nómina que le haga efectiva e ingresará en el Tesoro Público las 
cantidades así detraídas.

Asimismo, en el caso del funcionario del Estado transferido a una Comunidad Autónoma, 
los servicios correspondientes de ésta procederán a retener el importe de la cuota en cada 
nómina que se le haga efectiva a aquél y a ingresar en el Tesoro Público las cantidades 
retenidas.

Si por cualquier circunstancia no fuera posible la detracción de la cuota en nómina, el 
funcionario deberá ingresar mensualmente en el Tesoro directamente las cantidades 
correspondientes a las cuotas que vaya devengando.

4. Corresponde al Gobierno establecer, en lo sucesivo, los tipos porcentuales 
determinados en el número 1 del presente artículo.

Artículo 24.  Reglas sobre nacionalidad.

1. La pérdida de la nacionalidad española del personal comprendido en el número 1 del 
artículo 3.° de este texto, no supondrá la pérdida de los derechos pasivos, que, para sí o sus 
familiares, pudiera haber causado.

2. La carencia de nacionalidad española o la pérdida de la misma en los familiares del 
mismo personal no les privará de los derechos pasivos que pudieran corresponderles.

Artículo 25.  Incompatibilidad interna de pensiones.

1. Es incompatible la percepción simultánea de más de tres pensiones ordinarias de 
Clases Pasivas de jubilación, viudedad, orfandad o en favor de los padres causadas por 
diferente persona.

2. Es incompatible la percepción simultánea de dos o más pensiones ordinarias de 
Clases Pasivas causadas en su favor o en el de sus familiares por la misma persona.

Artículo 26.  Principio de no duplicidad de cobertura.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto que cause 
pensión en su favor o en el de sus familiares en cualquier Régimen de la Seguridad Social y 
además en el Régimen de Clases Pasivas como consecuencia de una única prestación de 
servicios a la Administración, deberá optar por el percibo de la pensión que considere más 
conveniente, sin que pueda percibir ambas a la vez.

2. Si dicho personal o sus derechohabientes optaran por el percibo de las pensiones 
ajenas al Régimen de Clases Pasivas, pero acreditaran la prestación por el causante de los 
derechos pasivos de algún periódo de servicios a la Administración no simultáneos con el 
que ha dado origen a aquéllas, tendrán derecho a percibir las pensiones del Régimen de 
Clases Pasivas que se deduzcan, exclusivamente, de dicho período de tiempo.

Artículo 27.  Revalorización de pensiones, complementos económicos y limitaciones en el 
crecimiento de las mismas.

1.  Las pensiones de clases pasivas, incluido el importe de pensión mínima, y los 
haberes reguladores aplicables para la determinación de la cuantía de las mismas serán 
incrementados al comienzo de cada año, en función del índice de revalorización previsto 
para las pensiones en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las pensiones de clases pasivas reconocidas al amparo de las disposiciones de este 
texto que no alcancen el importe mínimo de protección, establecido en atención a su clase 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico, podrán ser 
complementadas hasta dicho importe, en los términos y en la forma que reglamentariamente 
se determine, siempre que sus beneficiarios residan en territorio español.

El importe del complemento económico en ningún caso podrá superar la cuantía 
establecida en cada ejercicio para las pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no 
contributiva y será incompatible con la percepción por el pensionista de ingresos anuales 
superiores a los fijados al efecto por la citada Ley.

3. El importe de las pensiones de clases pasivas se ajustará, en la forma que 
reglamentariamente se determine, a las normas que sobre limitación en el crecimiento y 
señalamiento inicial de pensiones, se determinen para cada año en la correspondiente Ley 
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de Presupuestos Generales del Estado, salvo los supuestos contemplados en el número 2 
del artículo 50 siguiente. Si como consecuencia de ello su importe hubiera de minorarse, 
esta minoración no supondrá merma alguna de los otros efectos anejos al reconocimiento 
del derecho pasivo.

CAPÍTULO II

Pensiones ordinarias de jubilación y retiro en favor del personal mencionado 
en la letra a) del número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 28.  Hecho causante de las pensiones.

1. El hecho causante de las pensiones que se regulan en el presente capítulo es la 
jubilación o retiro del personal correspondiente.

2. La referida jubilación o retiro puede ser:

a) De carácter forzoso, que se declarará automáticamente al cumplir dicho personal la 
edad legalmente señalada para cada caso como determinante de la jubilación o retiro.

No obstante, si el personal de que se trate, al cumplir la edad para su jubilación o retiro 
forzoso, tuviera reconocidos doce años de servicios efectivos al Estado y no hubiera 
completado los quince que, como mínimo, se exigen en el siguiente artículo 29 para causar 
derecho a pensión en su favor, podrá solicitar prorroga en el servicio activo del órgano 
competente para acordar su jubilación, prorroga que comprendera exclusivamente el periodo 
temporal que le falte para cubrir el de carencia antes mencionado, y que se concederá 
siempre que el interesado pueda considerarase apto para el servicio.

b) De carácter voluntario, que se declarará a instancia de parte, siempre que el 
interesado tenga cumplidos los sesenta años de edad y reconocidos treinta años de 
servicios efectivos al Estado. También podrá anticiparse la edad de jubilación o retiro con 
carácter voluntario cuando así lo disponga una Ley, y se cumplan por el solicitante las 
condiciones y requisitos que, a tal efecto, se determinen.

c) Por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, que se declarará de oficio o a 
instancia de parte, cuando el interesado venga afectado por una lesión o proceso patológico, 
somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o de remota o incierta 
reversibilidad, cuya lesión o proceso le imposibiliten totalmente para el desempeño de las 
funciones propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera, de acuerdo con el dictamen 
preceptivo y vinculante del órgano médico que en cada caso corresponda.

3. La jubilación o retiro será acordada, en todos los supuestos, por:

a) Cuando se trate de jubilación forzosa o de jubilación por incapacidad permanente para 
el servicio de funcionarios civiles de la Administración del Estado, por el Subsecretario del 
Departamento ministerial que corresponda, cuando el funcionario esté destinado al momento 
de la jubilación en servicios centrales de la Administración del Estado y demás Entidades 
dependientes de la misma o por el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil que 
corresponda, cuando el funcionario esté destinado en servicios periféricos de ámbito regional 
o provincial, respectivamente.

b) Cuando se trate de jubilación voluntaria de funcionario civil de la Administración del 
Estado, por el Subsecretario del Departamento ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, siendo el Director general de la Función Pública del 
Ministerio para las Administraciones Públicas la autoridad competente para acordarla, en 
caso de que el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala adscrito al Ministerio para las 
Administraciones Públicas y dependiente de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública.

c) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionario del Estado transferido 
a Comunidades Autónomas, por la correspondiente Consejería o Departamento de Función 
Pública.

d) Cuando se trate de retiros de cualquier clase, por el Ministro de Defensa.
e) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de la Administración 

de Justicia, por los órganos correspondientes del Consejo General del Poder Judicial, 
cuando el funcionario pertenezca a la Carrera Judicial, y por la Dirección General de 
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Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia, cuando el funcionario 
pertenezca a la Carrera Fiscal, al Secretariado de la Administración de Justicia o a los 
restantes Cuerpos o Escalas de la Administración de Justicia.

f) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de las Cortes 
Generales, por los servicios administrativos competentes de las Cortes Generales.

g) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de órganos 
constitucionales o estatales, incluidos en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases 
Pasivas, por los servicios correspondientes del órgano de que se trate.

Artículo 29.  Período de carencia.

Para que el personal comprendido en este capítulo cause en su favor derecho a la 
pensión ordinaria de jubilación o retiro, deberá haber completado quince años de servicios 
efectivos al Estado.

Artículo 30.  Haberes reguladores.

1. Los haberes reguladores aplicables para la determinación de las pensiones de Clases 
Pasivas causados en su favor por el personal comprendido en este capítulo, se establecerán 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico.

2. En el caso del personal ingresado con posterioridad a 1 de enero de 1985, en algún 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría administrativa, sea proveniente o no de algún otro 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, los haberes reguladores correspondientes a los 
servicios prestados después de dicha fecha se asignarán en función del grupo de 
clasificación en que se encuadren los Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías en 
que prestara servicios, de acuerdo con la titulación académica exigida para el acceso a los 
mismos y conforme las reglas del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. En el caso del personal proveniente de algún 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría administrativa, los haberes reguladores 
correspondientes se tendrán en cuenta, sin efectos retroactivos, exclusiva-mente para el 
cálculo de la parte de pensión correspondiente a los años de servicio prestados con 
posterioridad al 1 de enero de 1985.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará si el cambio de clasificación 
administrativa se produce en el curso natural de la carrera profesional del personal 
correspondiente por ascenso en la misma.

Asimismo, en el supuesto de que, con posterioridad a 1 de enero de 1985, hubieran 
variado con carácter general las condiciones de titulación exigidas para el ingreso en 
determinado Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, y se hubiera producido un cambio 
en el encuadramiento de dicho Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, en los grupos de 
clasificación por titulación del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el haber 
regulador aplicable a los servicios prestados por el funcionario en el Cuerpo, Escala, plaza, 
empleo o categoría después del cambio de condiciones de titulación, será el correspondiente 
al nuevo grupo de clasificación, sin que, en ningún caso, tenga aquél efecto retroactivo.

3. En el caso del personal ingresado al servido de la Administración Civil o Militar del 
Estado, de la de Justicia o de las Cortes Generales con anterioridad a 1 de enero de 1985, 
sin perjuicio de lo dicho en el número anterior que pueda serle de aplicación, los haberes 
reguladores se asignarán:

a) Respecto de los servicios prestados a la Administración Civil o Militar del Estado o a la 
de Justicia, de acuerdo con el índice de proporcionalidad y grado de carrera administrativa, o 
con el índice multiplicador legalmente atribuido en 31 de diciembre de 1984 a los distintos 
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías en que haya prestado servicios a lo largo de 
su vida administrativa.

b) Respecto de los servicios prestados a las Cortes Generales, se asignarán los haberes 
reguladores en función de los Cuerpos o Escalas en que se hayan prestado éstos.

La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda fijará, por analogía de funciones y titulación, el haber regulador que 
resulte aplicable a los servicios prestados en Cuerpos, Escalas, plazas y empleos o 
categorías que no tuvieran asignado a 31 de diciembre de 1984 índice de proporcionalidad y 
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grado de carrera administrativa o índice multiplicador, oído el Organismo o Departamento 
ministerial al que correspondan las competencias administrativas sobre los correspondientes 
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías.

4. El haber regulador a efectos pasivos correspondiente a los servicios prestados por el 
funcionario en régimen de jornada reducida por tiempo igual o superior a un año, se 
minorara proporcionalmente a la importancia económica de dicha reducción en las 
retribuciones percibidas por el mismo en activo.

5. En ningún caso, el impone de los haberes reguladores correspondientes al funcionario 
se entenderá incrementado con el de las pensiones anejas a cruces, medallas y 
recompensas, sin perjuicio del percibo de las mismas por la vía que proceda.

Artículo 31.  Cálculo de pensiones.

1. En el caso del personal que, desde la fecha de su ingreso al servicio del Estado hasta 
el momento de ser declarado jubilado o retirado, haya prestado servicios en el mismo 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, se tomará para el cálculo de su pensión anual de 
jubilación o retiro, forzoso o voluntario, el haber regulador que le corresponda y a él se 
aplicará, a idéntico efecto, el porcentaje de cálculo que, atendidos los años completos de 
servicios efectivos al Estado que tuviera reconocidos, proceda de entre los que a 
continuación se indican:

Años de servicio Porcentaje
del regulador

1 1,24
2 2,55
3 3,88
4 5,31
5 6,83
6 8,43
7 10,11
8 11,88
9 13,73
10 15,67
11 17,71
12 19,86
13 22,10
14 24,45
15 26,92
16 30,57
17 34,23
18 37,88
19 41,54
20 45,19
21 48,84
22 52,50
23 56,15
24 59,81
25 63,46
26 67,11
27 70,77
28 74,42
29 78,08
30 81,73
31 85,38
32 89,04
33 92,69
34 96,35

35 y más 100,00

2. En el caso que, desde la fecha de ingreso al servicio del Estado hasta el momento de 
ser declarado jubilado o retirado, haya prestado servicios en distintos Cuerpos, Escalas, 
plazas, empleos o categorías, el cálculo de la correspondiente pensión de jubilación o retiro 
forzoso o voluntario, se hará a través de la siguiente fórmula:
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P = R1C1 + (R2-R1)C2 + (R3-R2)C3 + ....

siendo P la cuantía de la pensión de jubilación o retiro; siendo R1, R2, R3 .... los haberes 
reguladores correspondientes al primer y a los sucesivos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos 
o categorías en que hubiera prestado servicios el funcionario, y siendo C1, C2, C3..., los 
porcentajes de cálculo correspondientes a los años completos de servicio efectivo 
transcurridos desde el acceso al primer y a los sucesivos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos 
o categorías hasta el momento de jubilación o retiro, de conformidad con la tabla de 
porcentajes señalada en el número anterior de este precepto.

La precedente fórmula será de aplicación aun en el supuesto de que los servicios 
prestados por el funcionario en los distintos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías 
pudieran dar origen, aisladamente considerados, a distintas pensiones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 25 de este texto.

3. En el supuesto contemplado en el número anterior, a efectos de determinación de los 
porcentajes de cálculo aplicables, las fracciones de tiempo superiores al año que 
correspondieran a los distintos servicios prestados por el personal comprendido en este 
capítulo, se computarán como tiempo correspondiente a los servicios prestados a 
continuación hasta llegar a los servicios últimamente prestados en que el exceso de tiempo 
resultante no se computará.

4. El cálculo de la pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio del personal comprendido en este capítulo, se verificará de acuerdo con las reglas 
expresadas en los dos números anteriores, con la particularidad de que se entenderán como 
servicios efectivos prestados en el cuerpo, escala, plaza, empleo o categoría a que figurara 
adscrito en el momento en que se produzca el cese por jubilación o retiro por incapacidad 
permanente, los años completos que faltaran al interesado para alcanzar la correspondiente 
edad de jubilación o retiro forzoso, y se tendrán en cuenta, a los efectos oportunos, para el 
cálculo de la pensión que corresponda. Se exceptuarán de este cómputo especial de 
servicios los supuestos en que el personal de que se trata sea declarado jubilado o retirado 
por incapacidad permanente mientras estuviera en situación de excedencia voluntaria o 
suspensión firme o situación militar legalmente asimilable.

5. La cuantía mensual de las pensiones se obtendrá dividiendo por catorce la pensión 
anual determinada según lo previsto con anterioridad.

6. A los exclusivos efectos del cálculo de las pensiones reguladas en el presente titulo, 
de oficio o a instancia de parte, podrán excluirse periodos de servicio acreditados cuando su 
toma en consideración diera lugar a un menor importe de la pensión que, en otro caso, se 
hubiera obtenido.

Artículo 32.  Servicios efectivos al Estado.

1. A todos los efectos de Clases Pasivas y, en especial, a los de los artículos 28, 29 y 31 
de este texto, se entenderán como años de servicio efectivo al Estado aquellos que:

a) El personal comprendido en este capítulo permanezcan en servicio activo en algún 
Cuerpo, Escalas, plaza, empleo o categoría.

b) El personal de que se trata haya permanecido en situación de servicios especiales y 
en las extinguidas de excedencia especial o supernumerario, así como en situación de 
excedencia forzosa y en las situaciones militares que resulten legalmente asimilables a todas 
éstas.

c) El personal de que se trata tenga reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de acuerdo con los procedimientos correspondientes, siempre que los mismos no 
se cuenten como de cotización en cualquier régimen público de Seguridad Social o 
sustitutorio de ésta o en el de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.

d) El personal de que se trata tenga reconocidos al amparo de la legislación de indulto y 
amnistía por delitos o faltas cometidas por causa de intencionalidad política que haga 
referencia a la guerra civil 1936-1939.

e) El personal de que se tata tenga reconocidos como de cotización a cualquier régimen 
público de Seguridad Social o sustitutorio de éste o a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local, siempre que, en su caso, la prestación laboral que haya dado origen a 
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los mismos no sea simultánea a la de servicios al Estado. Si los años de cotización que se 
abonen de este modo en el Régimen de Clases Pasivas dieran derecho a pensión al 
interesado en cualquiera de los regímenes de previsión ajenos, la pensión de Clases 
Pasivas en que se hayan abonado aquéllos será incompatible con la otra que pudiera 
corresponder y en la que se hubieran computado tales años de cotización.

f) El personal de que se trata haya permanecido en prácticas o como alumno de las 
Academias y Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez Cadete, 
Alférez-Alumno, Sargento-Alumno o Guardiamarina con un máximo de tres.

g) El personal de que se trata tenga reconocidos a efectos de Seguridad Social de otros 
países cuando exista, a tal efecto, Convenio o Reglamento Internacional aplicable por el 
Régimen de Clases Pasivas, y en los términos y condiciones que resulten de los 
mencionados instrumentos internacionales y de las normas reglamentarias que fueran 
aplicables al caso.

2. Los servicios a que se refieren las letras anteriores, se entenderán prestados:

a) Los referidos en la letra a), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría que, en 
cada caso, corresponda.

b) Los referidos en la letra b) del número anterior, en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o 
categoría correspondiente al interesado en el momento de ser declarado en las situaciones 
referidas en el mismo lugar.

c) Los referidos en la letra c), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, que 
resulte asimilable, por razón de las funciones, al puesto de trabajo que hubiera dado origen 
al reconocimiento de servicios previos y, en caso de que no fuera posible la asimilación, en 
el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría de menor haber regulador de los que 
correspondan al interesado.

d) Los referidos en la letra d), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría que 
determine el acuerdo de reconocimiento.

e) Los referidos en la letra e), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría de menor 
haber regulador de los correspondientes al interesado.

f) Los referida en la letra f), en el Cuerpo, Escala, plaza o carrera correspondiente o en el 
empleo de Alférez o Sargento.

3. Sin perjuicio de lo dicho en la letra b) del número 1 de este precepto, no se entenderá 
como de servicios al Estado, a los efectos indicados en el número 1 del presente artículo, el 
tiempo que permanezca el personal correspondiente en filas prestando el servicio militar 
obligatorio ni el tiempo equivalente a éste, si prestara dicho servicio militar en cualquiera otra 
forma o siendo alumno de alguna Escala o Academia Militar. Tampoco se entenderá como 
de servicios al Estado, a los efectos indicados, el tiempo de permanencia del personal 
correspondiente en el desempeño de la prestación social sustitutoria.

El tiempo que exceda de los períodos mencionados en el párrafo anterior y, que 
permanezca el personal de que se trata prestando el servicio militar o como Caballero 
Cadete, Alumno o Aspirante de Escuelas y Academias Militares se entenderá, a todos los 
efectos, como de servicios al Estado, que se considerarán prestados como Clase de Tropa o 
Marinería.

4. Esta enumeración de servicios efectivos al Estado tiene carácter taxativo, sin perjuicio 
del reconocimiento de otros servicios que, en algún caso individual puedan haberse 
reconocido al funcionario por sentencia judicial o acto propio de la Administración.

No obstante lo dicho, vara el caso de las pensiones de jubilación o retiro del funcionario 
incapacitado permanentemente para el servicio, se contarán como servicios efectivos los 
años que faltaran al incapacitado para alcanzar la edad de jubilación o retiro forzoso, en los 
términos del número 4 del precedente artículo 31.

Artículo 33.  Incompatibilidades.

1. Las pensiones de jubilación o retiro, a que se refiere este Capítulo, serán 
incompatibles con el desempeño de un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público 
por parte de sus titulares, entendido éste de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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Además, no se podrá percibir la pensión de jubilación o retiro de Clases Pasivas con 
cualquier otra remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas 
y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los 
órganos constitucionales.

A estos efectos, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido 
económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su 
cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

No obstante lo anterior, se aplicarán a este régimen de incompatibilidad las excepciones 
contempladas en el artículo 19 y en la disposición adicional novena de la Ley 53/1984 y, en 
el caso de que no se perciban retribuciones periódicas por el desempeño de cargos electivos 
como miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o de las 
Corporaciones Locales, las previstas en el artículo 5 de la misma Ley.

2. Asimismo, con carácter general, el percibo de las pensiones de jubilación o retiro será 
incompatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o ajena, que de lugar a la 
inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el percibo de las pensiones de 
jubilación o retiro, en el supuesto contemplado en la letra a) del artículo 28.2 del presente 
texto refundido, será compatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o ajena, 
que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, en 
los siguientes términos:

a) La edad de acceso a la pensión de jubilación o retiro debe ser, al menos, la 
establecida como edad de jubilación forzosa para el correspondiente colectivo de 
funcionarios públicos.

b) El porcentaje aplicable al haber regulador a efectos de determinar la cuantía de la 
pensión debe ser del cien por cien.

En caso de desempeñar una actividad compatible, la cuantía de la pensión será 
equivalente al cincuenta por ciento del importe resultante en el reconocimiento inicial, una 
vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública, o el que el pensionista esté 
percibiendo en la fecha de inicio de la actividad, excluido, en todo caso, el complemento por 
mínimos, que no se podrá percibir durante el tiempo en que se compatibilice pensión y 
actividad.

La pensión se revalorizará en su integridad, en los términos establecidos para las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas. No obstante, en tanto se desempeñe el trabajo 
compatible, el importe de la pensión más las revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 
cincuenta por ciento.

3. El percibo de las pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad será incompatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o 
ajena, que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad 
Social.

No obstante, en los términos que reglamentariamente se determine, en los supuestos de 
pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, 
cuando el interesado no esté incapacitado para toda profesión u oficio, se podrá 
compatibilizar el percibo de la pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea 
distinta a la que venía realizando al servicio del Estado. En este caso, y mientras dure dicha 
situación, el importe de la pensión reconocida, se reducirá al 75 por ciento de la 
correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 años de servicios efectivos al Estado; o 
al 55 por ciento, si el interesado hubiera cubierto menos de 20 años de servicios al momento 
de su jubilación o retiro.

4. La percepción de las pensiones afectadas por las incompatibilidades señaladas en los 
apartados anteriores quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del 
mes siguiente al inicio de la actividad que determina la incompatibilidad hasta el último día 
del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los incrementos que deban experimentar 
tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto.

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la 
actividad incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del abono procederá 
desde el día primero del mes en que se realice la actividad incompatible.
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En el supuesto regulado en el precedente apartado 2, tanto la reducción como el 
restablecimiento del importe íntegro de la pensión se llevará a cabo por meses completos, 
con los efectos señalados en los párrafos anteriores.

5. La situación económica de los perceptores de pensiones de jubilación o retiro se 
revisará de oficio, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de la 
aplicación de las normas anteriores, sin perjuicio de las revisiones que procedan a instancia 
del interesado.

CAPÍTULO III

Pensiones ordinarias en favor de los familiares del personal mencionado en la 
letra a) del número 1 del artículo 3 de este texto

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 34.  Hecho causante de las pensiones.

1. El derecho a las pensiones a que se refiere este capítulo se causará con el 
fallecimiento del personal correspondiente.

2. A estos efectos, la declaración de ausencia legal del causante de los derechos 
pasivos no se considerará determinante de los derechos de sus familiares, que solamente 
nacerán con la declaración de fallecimiento del ausente, acordada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Código Civil.

La fecha de nacimiento de los derechos se retrotraerá siempre a la que en la resolución 
judicial se precise como de fallecimiento, sin perjuicio de lo que en punto a prescripción se 
dice en el artículo 7 de este texto.

Sin embargo, si el declarado ausente legal fuera perceptor de pensión de jubilación o 
retiro o, el mismo, atendiendo a su edad y al período de servicios efectivos al Estado, tuviera 
derecho a las citadas pensiones de jubilación o retiro, sus familiares podrán acceder a la 
pensión que a ellos hubiera correspondido en caso de fallecimiento del causante.

Esta pensión será reconocida con carácter provisional desde el día 1 del mes siguiente 
al de la declaración de ausencia legal, a resultas de la de fallecimiento que en su día se 
produzca o, en otro caso, de la presentación del ausente o de la prueba de su existencia. 
Por los pagos así efectuados no procederá formular reclamación alguna al Tesoro Público 
por parte del declarado ausente legal que después aparezca, sin perjuicio del derecho de 
este último a reclamar las diferencias entre lo abonado a sus familiares y lo debido percibir 
por el mismo y sólo en cuanto a las cantidades no prescritas por el transcurso del tiempo.

3. Si después de la declaración de fallecimiento se presentara el ausente o se probase 
su existencia, cesarán todos los efectos que como consecuencia de aquélla se hubieran 
producido desde el primer día del mes siguiente al que la Administración tenga conocimiento 
cierto del hecho, sin perjuicio del ejercicio por el declarado fallecido de los derechos pasivos 
que le correspondan, entendiéndose éstos nacidos desde la expresada fecha.

4. No cabrá formular reclamación alguna al Tesoro Público por razón de los acuerdos 
que hubieran podido adoptarte de conformidad con la resolución judicial declaratoria del 
fallecimiento, sin perjuicio de que los litigios que puedan surgir entre los interesados se 
sustancien ante los órganos de la jurisdicción ordinaria. Asimismo, no cabrá exigir el 
reintegro de las cantidades percibidas al titular de la pensión concedida en base a la 
declaración de fallecimiento.

Artículo 35.  No exigencia de período de carencia.

Para que se entiendan causados los derechos de los familiares del personal 
comprendido en este capítulo no será preciso que el causante de los mismos haya 
completado ningún periodo mínimo de prestación de servicios efectivos al Estado.

Artículo 36.  Igualdad jurídica.

1. La mujer causará los mismos derechos en favor de sus familiares que el varón.
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2. Los familiares del causante de los derechos pasivos tendrán, a efectos de Clases 
Pasivas, los mismos derechos cualquiera que sea su sexo o filiación y la adquisición y 
pérdida de tales derechos estarán condicionadas por iguales circunstancias en todos los 
casos.

Artículo 37.  Concurrencia con derechohabientes desconocidos o sobrevenidos.

1. Cuando, con posterioridad a haberse efectuado por la Administración el señalamiento 
de pensiones en favor de familiares del fallecido, aparecieran nuevos derechohabientes del 
mismo, como consecuencia de cualquier circunstancia, los efectos económicos de los 
nuevos derechos pasivos se contarán únicamente desde el primer día del mes siguiente a la 
presentación de la oportuna solicitud, sin perjuicio de las acciones que eventualmente 
corresponda ejercer al nuevo titular, respecto de los anteriores o actuales, ante los órganos 
de la jurisdicción ordinaria en reclamación de las cantidades que hasta dicho momento le 
hubieran podido corresponder de acuerdo con las disposiciones de este texto.

En dicho supuesto, el titular o titulares de la pensión inicialmente señalada a su favor 
vendrán obligados, como consecuencia de los nuevos derechos reconocidos, a reintegrar los 
importes percibidos en más desde la fecha de efectos económicos de estos nuevos 
derechos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, y sin perjuicio de la caducidad de 
efectos regulada en el artículo 7.2 de este texto, la administración satisfará al nuevo titular de 
derechos el importe de las diferencias que pudieran existir, en su caso, entre lo percibido por 
los antiguos o actuales titulares y lo debido abonar por aquélla durante el período 
comprendido entre el nacimiento del derecho y la fecha de los efectos económicos del nuevo 
señalamiento.

Artículo 37 bis.  Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones en favor de los 
familiares.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, no podrá tener la condición de beneficiario de las prestaciones en favor de los 
familiares que hubieran podido corresponderle, quien fuera condenado por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima fuera el sujeto causante de la prestación.

La Administración podrá revisar, por sí misma y en cualquier momento, el acto o acuerdo 
por el cual hubiera reconocido el derecho a una prestación en favor de los familiares a quien 
fuera condenado por sentencia firme en el supuesto indicado, viniendo el mismo obligado a 
devolver las cantidades que, en su caso, hubiera percibido por tal concepto.

En el acuerdo de inicio del procedimiento de revisión del reconocimiento de la prestación 
a que se refiere este artículo se acordará, si no se hubiera producido antes, la suspensión 
cautelar de su percibo hasta la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.

Artículo 37 ter.  Suspensión cautelar del abono de las prestaciones en favor de los 
familiares, en determinados supuestos.

1. La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas suspenderá 
cautelarmente el abono de las prestaciones reconocidas en favor de los familiares, cuando 
recaiga sobre el beneficiario resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, si 
la víctima fuera el sujeto causante de la prestación, con efectos del día primero del mes 
siguiente a aquel en que le sea comunicada tal circunstancia.

En los casos indicados, la suspensión cautelar se mantendrá hasta que recaiga 
sentencia firme u otra resolución firme que ponga fin al procedimiento penal o determine la 
no culpabilidad del beneficiario.

Si el beneficiario de la prestación fuera finalmente condenado por sentencia firme por la 
comisión del indicado delito, procederá la revisión del reconocimiento y, en su caso, el 
reintegro de las prestaciones percibidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 bis. En 
este supuesto la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o la 
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Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fijarán el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la 
persona condenada.

Cuando, mediante sentencia o resolución judicial firme, finalice el proceso sin la referida 
condena o se determine la no culpabilidad del beneficiario, se rehabilitará el pago de la 
prestación suspendida con los efectos que hubieran procedido de no haberse acordado la 
suspensión.

2. No obstante, si recayera sentencia absolutoria en primera instancia y ésta fuera 
recurrida, la suspensión cautelar se alzará hasta la resolución del recurso por sentencia 
firme. En este caso, si la sentencia firme recaída en dicho recurso fuese también absolutoria 
se abonarán al beneficiario las prestaciones dejadas de percibir desde que se acordó la 
suspensión cautelar hasta que se alzó ésta. Por el contrario, si la sentencia firme recaída en 
el recurso resultara condenatoria procederá la revisión del reconocimiento de la prestación, 
así como la devolución de las prestaciones percibidas por el condenado, conforme a lo 
indicado en el apartado 1 de este artículo, incluidas las correspondientes al período en que 
estuvo alzada la suspensión.

3. Durante la suspensión del pago de una prestación acordada conforme a lo previsto en 
este artículo, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fijarán el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la 
persona contra la que se hubiera dictado la resolución a que se refiere el apartado 1. Dicho 
importe tendrá carácter provisional hasta que se dicte la resolución firme que ponga fin al 
proceso penal.

En el caso de archivo de la causa o de sentencia firme absolutoria, se procederá al 
abono de las prestaciones cautelarmente suspendidas. No obstante, el beneficiario de la 
pensión calculada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior no vendrá obligado a 
devolver cantidad alguna.

Artículo 37 quáter.  Abono de las pensiones en favor de familiares en determinados 
supuestos.

En el caso de que hubiera beneficiarios menores o incapacitados judicialmente, cuya 
patria potestad o tutela estuviera atribuida a una persona contra la que se hubiera dictado 
resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de criminalidad o sentencia 
condenatoria firme por la comisión del delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas, la pensión no le será abonable a dicha persona.

En todo caso, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal la existencia de la pensión, así como toda resolución 
judicial de la que se deriven indicios racionales de que una persona que tenga atribuida la 
patria potestad o tutela es responsable del delito doloso de homicidio para que proceda, en 
su caso, a instar la adopción de las medidas oportunas en relación con la persona física o 
institución tutelar del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente a las 
que debe abonarse la pensión. Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha situación 
procesal, la Administración, cuando así proceda, comunicará también al Ministerio Fiscal la 
resolución por la que se ponga fin al proceso penal y la firmeza o no de la resolución judicial 
en que se acuerde.

Sección 2.ª Pensiones de viudedad

Artículo 38.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad quien sea cónyuge supérstite del causante 
de los derechos pasivos.

En los supuestos en que el fallecimiento del causante derivara de enfermedad común, no 
sobrevenida tras el vínculo conyugal, se requerirá, además, que el matrimonio se hubiera 
celebrado con un año de antelación como mínimo a la fecha del fallecimiento. No se exigirá 
dicha duración del vínculo matrimonial cuando existan hijos comunes, ni tampoco cuando en 
la fecha de celebración del mismo se acreditara un período de convivencia con el causante, 
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como pareja de hecho, que, sumado al de duración del matrimonio, hubiera superado los 
dos años.

Cuando el cónyuge no pueda acceder a pensión de viudedad por las causas citadas en 
el párrafo anterior, tendrá derecho a una prestación temporal de igual cuantía que la pensión 
de viudedad que le hubiera correspondido y con una duración de dos años.

2. En los casos de separación o divorcio, con independencia de las causas que los 
hubieran determinado, el derecho a la pensión de viudedad, o en su caso a la prestación 
temporal, corresponderá a quien, reuniendo los requisitos exigidos en el apartado anterior, 
sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre que no hubiese contraído 
nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el 
apartado 4. Asimismo, se requerirá que las personas divorciadas o separadas judicialmente 
sean acreedoras de la pensión compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil 
y ésta quedara extinguida a la muerte del causante. En el caso de que se haya fijado una 
pensión compensatoria temporal, la pensión, o la prestación temporal, de viudedad que se 
pudiera reconocer se extinguirá en la misma fecha en que lo hubiera hecho la pensión 
compensatoria.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión de viudedad, o de la prestación temporal 
a que hubiere lugar, fuera superior a la pensión compensatoria, aquélla se disminuirá hasta 
alcanzar la cuantía de esta última, sin que la pensión resultante pueda ser objeto del 
complemento regulado en el número 2 del artículo 27 del presente Texto Refundido. En todo 
caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo acreedoras 
de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de género en el 
momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia firme, o archivo de la 
causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en defecto de sentencia, a 
través de la orden de protección dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia de género, así como por cualquier otro medio 
de prueba admitido en Derecho.

Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una concurrencia de beneficiarios con 
derecho a pensión, ésta será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido por cada 
uno de ellos con el causante, garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a favor del 
cónyuge superviviente o, en su caso, del que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en 
el momento del fallecimiento y resultara beneficiario de la pensión de viudedad en los 
términos a que se refiere el apartado 4 siguiente.

3. En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la pensión de viudedad, o en su caso a 
la prestación temporal, corresponderá al superviviente al que se le haya reconocido el 
derecho a la indemnización a que se refiere el artículo 98 del Código Civil, siempre que no 
hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos 
a que se refiere el apartado siguiente. Dicha pensión será reconocida en cuantía 
proporcional al tiempo vivido con el causante, sin perjuicio de los límites que puedan resultar 
por la aplicación de lo previsto en el apartado anterior en el supuesto de concurrencia de 
varios beneficiarios.

4. Tendrá asimismo derecho a la pensión de viudedad quien se encontrase unido al 
causante en el momento de su fallecimiento, formando una pareja de hecho, y acreditara 
que sus ingresos durante el año natural anterior no alcanzaron el 50 por ciento de la suma 
de los propios y de los del causante habidos en el mismo período. Dicho porcentaje será del 
25 por ciento en el caso de inexistencia de hijos comunes con derecho a pensión de 
orfandad.

No obstante, también se reconocerá derecho a pensión de viudedad cuando los ingresos 
del sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento del hecho causante, requisito que deberá concurrir tanto en el 
momento del hecho causante de la prestación, como durante el período de su percepción. El 
límite indicado se incrementará en 0,5 veces la cuantía del salario mínimo interprofesional 
vigente por cada hijo común, con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el 
sobreviviente.

Se considerarán como ingresos los rendimientos de trabajo y de capital así como los de 
carácter patrimonial, en los términos en que son computados para el reconocimiento de los 
complementos para mínimos de pensiones.
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A efectos de lo establecido en este apartado, se considerará pareja de hecho la 
constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose 
impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y 
acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del causante y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará 
mediante certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en 
las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento 
público en el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción 
como la formalización del correspondiente documento público deberán haberse producido 
con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del 
causante.

5. En todos los supuestos a los que se refiere el presente artículo, el derecho a pensión 
de viudedad se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matrimonio o constituya una 
pareja de hecho en los términos regulados en el apartado anterior, sin perjuicio de las 
excepciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 39.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión de viudedad estará constituida por la pensión de 
jubilación o retiro del fallecido o declarado fallecido.

A este efecto se tomará la pensión de jubilación o retiro que efectivamente se hubiera 
señalado al causante, debidamente actualizada en su caso, o la que hubiera podido 
corresponder a éste al momento de su jubilación o retiro forzoso si hubiera fallecido con 
anterioridad al cumplimiento de la edad correspondiente y no hubiera llegado a ser declarado 
jubilado o retirado, permaneciendo invariable el cuerpo, escala, plaza, empleo o categoría a 
que estuviera adscrito aquél al momento de fallecer. Si el causante falleciera en situación de 
excedencia voluntaria o de suspensión firme o en situación militar legalmente asimilable, 
como base reguladora de la pensión de viudedad se tomará la pensión de jubilación o retiro 
que le hubiera correspondido solamente en función de los servicios prestados hasta el 
momento de su pase a tales situaciones.

En todo caso para el cálculo de la teórica pensión de jubilación del fallecido o así 
declarado se observarán las reglas expresadas en los números 1, 2, 3 y 5 del precedente 
artículo 31.

2. Cuando el causante de los derechos al momento de su fallecimiento tuviera señalada 
una pensión extraordinaria de jubilación o retiro por inutilidad contraida en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo por motivo de actos de terrorismo, la base reguladora de la 
pensión de viudedad estará constituida por el importe teórico de la pensión extraordinaria de 
jubilación o retiro, debidamente actualizada en su caso, que hubiera podido corresponder a 
aquél si la inutilidad producida en acto de servicio o como consecuencia del mismo no se 
hubiese originado por actos de terrorismo.

Para el cálculo de esta teórica pensión extraordinaria de jubilación o retiro se observarán 
las reglas previstas en el número 1 del artículo 49 de este texto.

3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores se aplicará el 
porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la pensión de viudedad.

Este porcentaje será del 25 por 100 en el supuesto de que el causante de los derechos 
hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión 
extraordinaria.

4. En ningún caso se abonará conjuntamente con la pensión que resulte de la aplicación 
de las reglas contenidas en este artículo, cantidad alguna en concepto de ayuda o subsidio 
con cargo a crédito presupuestario de Clases Pasivas.

Artículo 40.  Incompatibilidades.

(Derogado)
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Sección 3.ª Pensiones de orfandad

Artículo 41.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrán derecho a pensión de orfandad los hijos del causante de los derechos 
pasivos que fueran menores de veintiún años, así como los que estuvieran incapacitados 
para todo trabajo antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del fallecimiento del 
causante.

Este derecho asistirá a cada uno de los hijos del fallecido o declarado fallecido, con 
independencia de la existencia o no de cónyuge supérstite.

2. En el supuesto en que el huérfano no realice un trabajo lucrativo por cuenta ajena o 
propia o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en cómputo anual resulten inferiores 
al importe del salario mínimo interprofesional que se fije en cada momento, también en 
cómputo anual, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 
fallecimiento del causante, fuera menor de veintidós años o de veinticuatro si, en ese 
momento o antes del cumplimiento de los veintiún años, o en su caso de los veintidós, no 
sobreviviera ninguno de los padres o el huérfano presentara una discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento. En este caso, la pensión se extinguirá cuando el titular cumpla los 
veinticuatro años de edad, salvo que estuviera cursando estudios, manteniéndose en estos 
supuestos la percepción de la pensión de orfandad hasta el día primero del mes siguiente al 
inicio del siguiente curso académico.

No obstante si el huérfano mayor de veintiún años se incapacitase para todo trabajo 
antes de cumplir los veintidós o veinticuatro años de edad, según corresponda, tendrá 
derecho a la pensión de orfandad con carácter vitalicio.

3. La situación del huérfano incapacitado o mayor de veintiún años se revisará con la 
periodicidad que se determine reglamentariamente en orden a la comprobación de la 
persistencia en el mismo de la aptitud para ser titular de la pensión de orfandad.

4. A los efectos de este texto, la relación paterno-filial comprende tanto la matrimonial 
como la no matrimonial, así como la legal por adopción.

Artículo 42.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión de orfandad estará constituida por la pensión de 
jubilación o retiro del fallecido o así declarado.

Para la determinación de esta base reguladora se aplicarán, en todo, las reglas 
contenidas en los números 1 y 2 del precedente artículo 39.

2. A dicha base reguladora para la determinación de cada pensión de orfandad se 
aplicarán los siguientes porcentajes fijos:

a) El 25 por 100, en el supuesto de que existiera sólo un hijo con derecho a pensión.
b) El 10 por 100, en el supuesto de que existieran varios hijos con derecho a pensión.

En este último supuesto, las pensiones resultantes se incrementarán en la suma que 
arroje el prorrateo por cabeza de un único 15 por 100 de la base reguladora.

3. Los porcentajes de cálculo que se indican en el precedente número serán, 
respectivamente, del 12,50 por 100; del 5 por 100, y del 7,50 por 100 en el supuesto de que 
el funcionario hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o 
como consecuencia de este último y de haberse señalado en su favor la correspondiente 
pensión extraordinaria.

4. El importe conjunto de las distintas pensiones de orfandad no podrá superar, en 
ningún caso, el del 50 por 100 o el del 100 por 100 de la base reguladora, según exista o no 
exista cónyuge supérstite del fallecido, respectivamente. Estos límites serán del 25 por 100 o 
de 50 por 100 en el caso de que la pensión de jubilación o de retiro que se hubiera señalado 
al causante hubiera sido extraordinaria por ser causada en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo.

En caso de que una vez señaladas las distintas pensiones de orfandad el importe 
conjunto de todas ellas exceda del límite indicado se procederá a reducir proporcionalmente 
cada una, comenzando por la cantidad que se hubiera prorrateado.
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5. Si las distintas pensiones de orfandad hubieran sido objeto de la minoración referida 
en el último párrafo del número anterior, caso de que, una vez señaladas, alguno de sus 
beneficiarios falleciera o perdiera la aptitud para ser titular de derechos pasivos, se 
procederá de oficio a realizar nuevos señalamientos en favor de los que restan, teniendo en 
consideración los porcentajes aplicables a cada uno de acuerdo con lo establecido en las 
reglas anteriores. Estos nuevos señalamientos tendrán efectos desde el primer día del mes 
siguiente al de fallecimiento o pérdida de aptitud del beneficiario o beneficiarios de que se 
trate.

6. Si con posterioridad al señalamiento de las distintas pensiones en favor de los 
huérfanos del mismo causante apareciera algún nuevo beneficiario, las pensiones señaladas 
serán reducidas de oficio en caso de exigirlo así la aplicación del límite recogido en el 
número 4 anterior, con los efectos previstos en el anterior artículo 37.

7. No existirá, en ningún caso, derecho a que el valor de las pensiones de orfandad de 
los titulares que fallezcan o deban cesar en la percepción de las mismas acrezca al de los 
titulares de pensiones causadas por la misma persona.

8. Será de aplicación igualmente a las pensiones de orfandad lo dispuesto en el número 
4 del artículo 39 de este texto.

Artículo 43.  Incompatibilidades.

1. La percepción de la pensión de orfandad será incompatible con el desempeño de un 
puesto de trabajo o alto cargo en el sector público, entendido éste de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
aplicándose a este régimen de incompatibilidad las excepciones mencionadas en el artículo 
33, número 1 de este texto.

2. Lo establecido en los números 1, 4 y 5 del precedente artículo 33 será de aplicación 
igualmente a los supuestos de orfandad.

Sección 4.ª Pensiones en favor de los padres

Artículo 44.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrán derecho a la pensión por este concepto, indistintamente, el padre y la madre 
del causante de los derechos pasivos, siempre que aquéllos dependieran económicamente 
de éste al momento de su fallecimiento y que no existan cónyuge supérstite o hijos del 
fallecido con derecho a pensión.

En el supuesto de que al momento del fallecimiento del causante hubiera cónyuge o 
hijos del mismo con derecho a pensión, el padre y la madre de aquél sólo tendrán derecho a 
la pensión a partir del momento del fallecimiento del cónyuge del causante del derecho o del 
último de sus hijos con derecho a pensión, o a partir del momento de la pérdida de aptitud 
para ser pensionista del último de dichos beneficiarios en el disfrute de la pensión.

2. La relación paterno-filial comprenderá, a efectos de este texto, conforme se establece 
en el número 2 del precedente artículo 41, la matrimonial, la no matrimonial y la legal por 
adopción.

Artículo 45.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión en favor de los padres estará constituida por la 
pensión de jubilación o retiro del causante de los derechos pasivos.

Para la determinación de esta base reguladora se aplicarán en todo las reglas 
contenidas en los números 1 y 2 del precedente artículo 39.

2. A dicha base reguladora se aplicará el porcentaje fijo del 15 por 100 para la 
determinación de cada una de las pensiones.

Este porcentaje será del 7,5 por 100 en el supuesto de que el funcionario hubiera 
fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como consecuencia de 
este último y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión extraordinaria.
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3. No asistirá, en ningún caso, a cualquiera de los padres del funcionario fallecido el 
derecho a que el valor de la pensión del otro de ellos que fallezca o deba cesar en la 
percepción acrezca el de la suya.

4. Será de aplicación lo dispuesto en el número 4 del precedente artículo 39 a las 
pensiones en favor de los padres.

Artículo 46.  Incompatibilidades.

(Derogado) 

CAPÍTULO IV

Pensiones extraordinarias en favor del personal comprendido en la letra a) del 
número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 47.  Pensiones extraordinarias y hecho causante de las mismas.

1. Las pensiones a que se refiere este Capítulo serán de jubilación o retiro, y de 
viudedad, orfandad o a favor de los padres, y el hecho causante de las mismas será, 
respectivamente, la jubilación o retiro del personal correspondiente o su fallecimiento.

2. Dará origen a pensión extraordinaria de jubilación o retiro la incapacidad permanente 
para el servido o inutilidad del personal comprendido en este capítulo, entendida esta 
incapacidad en los términos expuestos en la letra c) del número 2 del precedente artículo 28, 
siempre que la misma se produzca, sea por accidente o enfermedad, en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo. En caso de la enfermedad causante de la inutilidad, ésta 
deberá constar como adquirida directamente en acto de servicio o como consecuencia 
directa de la naturaleza del servicio desempeñado.

En todo caso, dicho personal, en cuanto se incapacite o inutilice en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, será declarado jubilado o retirado.

La jubilación o retiro se declarará por los organismos y Entidades mencionados en el 
precedente artículo 28, número 3, siendo de la competencia exclusiva de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la concesión o no de pensión extraordinaria.

3. Dará origen a pensiones extraordinarias en favor de familiares, el fallecimiento del 
causante de los derechos en acto de servicio o como consecuencia del mismo, sea por 
enfermedad o accidente y aplicándose lo dispuesto en el número anterior.

La declaración de fallecimiento del funcionario desaparecido en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, declaración que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 193 y siguientes del Código Civil, dará origen asimismo a pensiones extraordinarias 
en favor de familiares.

4. Se presumirá el acto de servicio, salvo prueba en contrario, cuando la incapacidad 
permanente o el fallecimiento del funcionario hayan acaecido en el lugar y tiempo de trabajo.

Artículo 48.  Condiciones para el disfrute de las pensiones extraordinarias.

1. El derecho a pensión extraordinaria de jubilación o retiro se causará cualquiera que 
sea el tiempo de servicios prestados al Estado por el personal de que se trate.

2. El derecho a las pensiones extraordinarias en favor de familiares corresponderá al 
cónyuge viudo, los huérfanos o los padres del fallecido, siempre que reúnan los requisitos de 
aptitud legal exigidos en los artículos 38, 41 y 44 de este texto, y sin que se exija que el 
causante de los derechos hubiera completado período mínimo de servicio alguno.

3. No obstante, cuando la pensión extraordinaria estuviera originada como consecuencia 
de un acto de terrorismo, tendrán derecho a pensión de orfandad los hijos del causante de 
los derechos pasivos que fueran menores de veintitrés años, así como los que estuvieran 
incapacitados para todo trabajo antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del 
fallecimiento del causante.

En el supuesto en que el huérfano acredite las condiciones económicas establecidas en 
el número 2 del artículo 41 de este texto, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad 
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hasta los veinticuatro años de edad, siempre que a la fecha del fallecimiento del causante o 
antes del cumplimiento de los veintitrés años no sobreviviera ninguno de los padres.

Si el huérfano mayor de veintitrés años se incapacitase para todo trabajo antes de 
cumplir los veinticuatro años de edad tendrá derecho a la pensión de orfandad con carácter 
permanente, siendo a este efecto de aplicación lo dispuesto en el número 3 del artículo 41 
de este texto.

4. El percibo de las pensiones extraordinarias estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades previsto en los artículos 33 y 43 de este texto.

Artículo 49.  Cuantía de las pensiones y cálculo de las mismas.

1. El cálculo de la pensión extraordinaria de jubilación o retiro se verificará de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de este texto, con la particularidad de que se 
entenderán como de servicios efectivos prestados en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o 
categoría a que figurara adscrito el causante de los derechos al momento en que se 
produzca la declaración de jubilación o retiro, los años completos que le faltaran para 
alcanzar la correspondiente edad de jubilación o retiro forzoso y de que el haber regulador o 
los haberes reguladores que correspondan se tomarán al 200 por 100.

2. El cálculo de las pensiones en favor de los familiares del funcionario fallecido o 
desaparecido en acto de servicio o como consecuencia de éste, se verificará de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 39, 42 y 45 de este texto, según la clase de pensión de que se 
trate, tomándose, en todo caso, los años completos que faltaran al causante de los derechos 
para alcanzar la correspondiente edad de jubilación o retiro forzoso como años de servidos 
efectivos prestados en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría a que estuviera adscrito 
al momento del fallecimiento a efectos de la determinación de la base reguladora 
correspondiente, con la particularidad de que dicha base reguladora se tomará al 200 por 
100 para el señalamiento de la correspondiente pensión.

3. Cuando las pensiones extraordinarias se hayan originado como consecuencia de 
actos de terrorismo, la cuantía de las mismas en favor del propio causante será del 200 
por 100 del haber regulador correspondiente, de acuerdo con las reglas del artículo 30 de 
este texto, al Cuerpo, Escala plaza, empleo o categoría de última adscripción de aquél, y en 
favor de sus familiares será del 200 por 100 de la pensión de jubilación o retiro que se 
hubiera señalado en circunstancias ordinarias al causante con arreglo a las normas de este 
texto.

A estos efectos, cuando la pensión corresponda al cónyuge del causante y a los hijos del 
mismo con aptitud legal para su percibo, la mitad de su importe se asignará al cónyuge y la 
otra mitad se dividirá por partes iguales entre todos los hijos para determinar la cuantía de la 
pensión que corresponde individualmente a cada uno. Cuando corresponda a los padres, 
viviendo ambos, se dividirá a partes iguales entre los dos, si tuvieran aptitud legal para su 
percibo.

Si en cualquiera de los supuestos contemplados no existiese más que un solo 
beneficiario con aptitud legal para el percibo de la pensión, a éste se le asignará la misma en 
la cuantía fijada al principio.

Caso de que cualquiera de los co-partícipes en estas pensiones perdiera el derecho a 
percibirla, el resto de ellos tendrá el derecho de acrecer su cuota con el importe de la del co-
partícipe que hubiera perdido el derecho.

4. No se percibirá cantidad alguna en concepto de indemnización por el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado ni ayuda o subsidio con cargo al crédito presupuestario de Clases 
Pasivas junto con las pensiones extraordinarias causadas en su propio favor o en el de sus 
familiares por el funcionario inutilizado o fallecido en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo.

Artículo 50.  Régimen de las pensiones extraordinarias.

1. Las pensiones extraordinarias de Clases Pasivas serán incompatibles con las 
ordinarias que pudieran solicitar sus beneficiarios con base en los mismos hechos 
causantes, siendo las originadas en acto de terrorismo también incompatibles con las 
extraordinarias que por los mismos hechos, prescindiendo de su motivación terrorista, 
pudieran corresponder.
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2. Las pensiones extraordinarias originadas en acto de terrorismo no estarán sujetas a 
las normas limitativas a que se refiere el número 3 del precedente artículo 27.

CAPÍTULO V

Pensiones causadas por personal mencionado en la letra c) del número 1 del 
artículo 3.° de este texto

Artículo 51.  Régimen jurídico.

1. Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros de Gobierno de la Nación, así como 
los ex Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal de Cuentas y 
del Consejo de Estado, que fallecieran o fueran declarados fallecidos con posterioridad a 1 
de enero de 1986, causarán pensiones de viudedad, orfandad y en favor de los padres que 
se regularán, salvo en lo dispuesto en el siguiente párrafo, por las normas recogidas en los 
capítulos primero y tercero y en los correspondientes artículos del capítulo cuarto de de este 
título.

La base reguladora de estas pensiones será la fijada al efecto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado en cada ejercicio económico.

2. Los ex Presidentes del Tribunal Supremo de Justicia y, a partir de 1 de enero de 1987, 
del Consejo General del Poder Judicial, que fallecieran o fueran declarados fallecidos con 
posterioridad al 1 de enero de 1986, causarán los mismos derechos mencionados en el 
número anterior.

3. Asimismo, causarán iguales derechos los ex Presidentes del Tribunal Constitucional y 
los ex Defensores del Pueblo y Fiscales Generales del Estado que fallecieran con 
posterioridad a 1 de enero de 1987.

CAPÍTULO VI

Pensiones causadas por el personal mencionado en la letra d) y f) del número 1 
del artículo 3.° de este texto

Artículo 52.  Régimen jurídico.

1. Los alumnos de los centros docentes militares de formación y quienes estuvieren 
prestando el servicio militar en cualquiera de sus formas, causarán en su favor o en favor de 
su conyuge, hijos o padres derecho a pensión en el caso de que se inutilicen, fallezcan o 
desaparezcan en el curso de su proceso de formación o del servicio militar, siempre que sea 
en acto de servicio o como consecuencia del mismo.

Los alumnos de los centros docentes militares de formación, que hayan ingresado en los 
mismos siendo militares de carrera o de empleo, tendrán los derechos pasivos 
correspondientes a su relación de servicios profesionales.

2. Tales pensiones se regularán por lo dispuesto en el precedente capítulo 4, tomándose 
para su determinación el haber regulador que, en cada momento, corresponda al personal 
militar de tropa y marinería o, en su caso, al empleo eventual de los alumnos, siempre que la 
incapacidad o inutilidad que de origen a la correspondiente pensión se entienda en los 
terminos regulados en el apartado 2, c), del artículo 28 de este texto, pero referida a la 
inhabilitación absoluta para cualquier profesión u oficio.

3. Los alumnos de centros docentes militares de formación y quienes estuvieran 
prestando el servicio militar en cualquiera de sus formas, tendrán derecho a las pensiones o 
indemnizaciones por una sola vez, que reglamentariamente se determinen caso de que 
sufran lesiones permanentes no invalidantes, o no determinantes de inutilidad absoluta para 
todo trabajo, como consecuencia del desempeño del servicio militar o del propio proceso de 
enseñanza militar y no tengan derecho a ellas por ningún régimen público de previsión 
social.
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Artículo 52 bis.  Régimen jurídico.

1. El personal militar de empleo y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro, mientras dure la relación de servicios de carácter 
no permanente, causará en su favor pensión de retiro, ordinaria o extraordinaria de acuerdo 
con lo dispuesto en los precedentes capítulos II y IV, en el caso de que se inutilicen, siempre 
que tal inutilidad se entienda en los términos regulados en el apartado 2, c), del artículo 28 
de este texto, pero referido a la incapacidad absoluta para cualquier profesión u oficio.

2. Este personal tendrá derecho, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
a pensiones o indemnizaciones por una sola vez, en caso de que sufran lesiones 
permanentes no invalidantes, o no determinantes de inutilidad absoluta para toda profesión u 
oficio.

3. Asimismo causarán derecho a pensión a favor de sus familiares en el caso de que 
fallezca, mientras mantenga la relación de servicios. Dichas pensiones podrán ser ordinarias 
o extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto en los precedentes capítulos III y IV.

CAPÍTULO VII

Pensiones causadas por el personal mencionado en las letras b) y e) del 
número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 53.  Régimen jurídico.

1. El personal interino y los funcionarios en prácticas o los alumnos de Academias y 
Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Cadete, Alférez-Alumno, Sargento-
Alumno o Guardiamarina, comprendidos en el artículo 3.°, número 1, de este texto, causarán 
en su condición de tales las pensiones que puedan resultar según lo dispuesto en las 
normas contenidas en los Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto del presente título.

2. Los haberes reguladores que se tendrán en cuenta para el cálculo de dichas 
pensiones serán los correspondientes al Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o categoría de 
funcionario que resulte homologable desde el punto de vista funcional a la plaza 
desempeñada por el funcionario interino. En el caso del funcionario en prácticas y los 
alumnos, serán los que correspondan al Cuerpo, Plaza o Carrera correspondientes al 
causante de las pensiones o al empleo de Alférez o Sargento.

3. A efectos de su clasificación pasiva, la legislación reguladora de la relación de 
servicios del funcionario de carrera se aplicará supletoriamente en lo no específicamente 
previsto por la legislación reguladora de dicho personal mientras permanezca en situación de 
servicio activo.

TÍTULO II

Derechos pasivos del personal comprendido en el número 2 del artículo 3.º de 
este Texto

Artículo 54.  Modificaciones en la legislación aplicable al personal comprendido en el 
número 2 del artículo 3.° de este texto.

Las modificaciones en la legislación de Clases Pasivas vigente a 31 de diciembre 
de 1984, a que se refiere el número 2 del artículo 3.° de este texto se contienen en los 
siguientes preceptos de este título.

Artículo 55.  Revalorización, complementos y imitación del crecimiento de pensiones.

La revalorización, la asignación de complementos y la limitación del crecimiento de las 
pensiones de Clases Pasivas que se hubieran causado con anterioridad al 1 de enero 
de 1985 o con posterioridad a dicha fecha al amparo de la legislación de Clases Pasivas 
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vigente a 31 de diciembre de 1984, se ajustará a lo que se establece en el artículo 27 de 
este texto.

Artículo 56.  Nacionalidad.

Las reglas que sobre nacionalidad se contienen en el artículo 24 de este texto serán de 
aplicación a las pensiones de Clases Pasivas causadas con anterioridad a 1 de enero de 
1985 o con posterioridad a dicha fecha, independientemente de la legislación que les sea 
aplicable, si bien los efectos económicos de las mismas se contarán dede el momento del 
nacimiento del derecho con el límite máximo del primero de enero de 1985.

Artículo 57.  Incompatibilidades.

Las normas sobre incompatibilidad que se contienen en los artículos 33 y 43 de este 
texto serán aplicables a las pensiones de jubilación o retiro y de orfandad de Clases Pasivas 
causadas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, cualquiera que sea 
la fecha de su hecho causante. Los efectos derivados de esta incompatibilidad se producirán 
a partir de 1 de febrero de 1985 o de la fecha posterior que en cada caso corresponda, salvo 
en lo referido a la incompatibilidad de la pensión de retiro cuyos efectos se producirán 
inicialmente desde el 1 de enero de 1985.

Artículo 58.  Incompatibilidad con ingresos.

1. Las pensiones de orfandad de Clases Pasivas en favor de mayores de veintiún años 
reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984 y que se hubieran 
causado con anterioridad al 3 de agosto de 1984 en el caso del personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o con anterioridad a 1 de enero de 
1985 en otro caso, siempre que sus perceptores no estuvieran incapacitados para todo tipo 
de trabajo desde antes de cumplir dicha edad o a la fecha del fallecimiento del causante, 
serán incompatibles con la percepción de ingresos por trabajo activo que permita la inclusión 
de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, así como con cualesquiera 
otras rentas o ingresos sustitutivos del salario.

2. La percepción de las pensiones afectadas por la incompatibilidad señalada en el 
apartado anterior quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del mes 
siguiente al inicio de la actividad o del abono de las rentas o ingresos que determinan la 
incompatibilidad hasta el último día del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los 
incrementos que deban experimentar tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de este texto.

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la 
actividad o pago incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del abono de 
la pensión procede desde el día primero del mes en que se realice la actividad incompatible.

Artículo 59.  Extinción de pensiones.

1. Las pensiones en favor de familiares del Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, se extinguirán 
cuando sus titulares contraigan matrimonio, sin que pueda posteriormente recuperarse el 
derecho a las mismas si el matrimonio se hubiera celebrado con posterioridad al 23 de 
agosto de 1984, en las pensiones causadas por el personal comprendido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o después del 31 de diciembre del mismo año, 
en las pensiones causadas por el resto del personal incluido en el ámbito subjetivo del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la pensión de viudedad no se extinguirá 
en los supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Las pensiones de orfandad del Régimen de Clases Pasivas del Estado, reconocidas al 
amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, causadas con posterioridad a 
23 de agosto de 1984 por el personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, o después del 31 de diciembre del mismo año en otro caso, se extinguirán cuando 
sus titulares cumplan los veintiún años de edad, salvo que estén incapacitados para todo tipo 
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de trabajo desde antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión y tengan derecho al beneficio de justicia gratuita.

Cuando tales pensiones hubieran sido causadas antes del 24 de agosto de 1984 o del 1 
de enero de 1985, según corresponda, se extinguirán definitivamente siempre que el 
huérfano sea mayor de veintiún años de edad y no esté incapacitado para el trabajo en las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior, excepto cuando a 31 de diciembre de 1984 
no existiera cónyuge supérstite del causante con derecho a pensión o cuando, en dicha 
fecha, el huérfano ostentara el estado civil de soltero, viudo, divorciado o estuviera separado 
legalmente.

Artículo 60.  No duplicidad de cobertura.

Lo dispuesto en el artículo 26 de este texto será de aplicación a las pensiones de Clases 
Pasivas causadas con posterioridad a 1 de enero de 1985, independientemente de la 
legislación que les sea aplicable.

Artículo 61.  Igualdad jurídica.

Lo dispuesto en el artículo 36 de este texto será de aplicación a las pensiones de Clases 
Pasivas reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. Los 
nuevos derechos que puedan surgir de la aplicación de la indicada norma tendrán 
efectividad económica desde 1 de enero de 1984.

Ello no obstante, si como consecuencia de la aplicación del artículo 36 del presente texto 
algún perceptor de Clases Pasivas hubiera de cesar en el percibo de su pensión por existir 
determinada persona que ocupara en el orden de llamamientos al disfrute de la misma 
pensión contenido en la legislación aplicable un lugar preferente o determinada persona 
excluida del llamamiento al disfrute de una pensión de Clases Pasivas entrará a co-participar 
de la misma con los actuales titularen en relación con tos efectos económicos de los nuevos 
señalamientos que procedan, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de este texto.

Artículo 62.  Pagas extraordinarias.

Las normas contenidas en el número 2 del artículo 22 de este texto serán de aplicación a 
las pensiones de Clases Pasivas causadas con anterioridad o posterioridad a 1 de enero de 
1985, cualquiera que sea la legislación que les fuera aplicable. Las reglas contenidas en la 
letra c) de dicho precepto, tendrán  efectos de 1 de enero de 1987; las reglas del primer 
inciso de la letra d) de dicho precepto tendrán efectos de 1 de enero de 1985 y las del 
segundo inciso de la misma letra, de 1 de enero de 1986.

Artículo 63.  Suspensión de las prestaciones.

Lo dispuesto en el artículo 21, número 2, de este texto será de aplicación a las 
pensiones de Cases Pasivas cualquiera que sea su fecha de arranque y legislación 
reguladora, con efectos para las causadas con anterioridad a 1 de enero de 1986 desde la 
expresada fecha.

Artículo 64.  Competencias.

Lo dispuesto en el Capítulo segundo del subtítulo primero del título I de este texto será 
de aplicación al reconocimiento y concesión de los derechos pasivos causados con arreglo a 
la legislación en materia de Clases Pasivas vigente a 31 de diciembre de 1984 y en general 
a los procedimientos administrativos correspondientes.

Disposición adicional primera.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, número 3, de la Ley Orgánica 2/1979, 

de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, para la determinación de los haberes pasivos 
causados por el personal comprendido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de 
Clases Pasivas que tenga acreditados servicios como Magistrado de dicho Alto Tribunal, se 
tomará un haber regulador de igual cuantía a la del total de las remuneraciones que hayan 
correspondido a dicho cargo en el año en que se produzca el hecho causante de tales 
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haberes, refiriendo éste a los servicios acreditados como tal Magistrado en el caso de que la 
determinación de los haberes hubiera de hacerse por aplicación de las normas del título I de 
este texto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° del mismo.

2. Igualmente, de acuerdo con el mismo precepto de la Ley Orgánica citada y en idéntico 
supuesto que el previsto en el número anterior, se tendrán en cuenta para el cálculo de la 
pensión correspondiente, sea cual sea la legislación de Clases Pasivas que resulte aplicable, 
los servicios acreditados como Magistrado del Tribunal Constitucional por el funcionario de 
que se trate.

Estos servicios se computarán como prestados en el Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o 
categoría de adscripción del funcionario al momento de acceder al Tribunal Constitucional y 
se tendrán en cuenta, al cesar el titular en el cargo de Magistrado, aun después de jubilado o 
retirado en dicho Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o categoría, como mejora de haber pasivo a 
petición del interesado o sus familiares.

3. Durante el tiempo de prestación de servicios como Magistrado del Tribunal 
Constitucional, vendrá el funcionario sujeto al pago de la cuota de derechos pasivos en los 
términos previstos en el artículo 23 de este texto.

Disposición adicional segunda.  
El personal civil que desempeñe una prestación equivalente al servicio militar obligatorio 

y que durante el transcurso de la misma quede inutilizado o fallezca como consecuencia de 
los servicios que dicha prestación comprenda, causará derechos en el Régimen de Clases 
Pasivas en favor de sí mismo, su cónyuge e hijos o sus padres.

El Gobierno determinará, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
modalidad concreta y la extensión de estos derechos.

Disposición adicional tercera.  

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  
No obstante lo dispuesto en el número 2 del artículo 30 de este texto, el haber regulador 

aplicable a los servicios prestados por el personal comprendido en el número 1 del artículo 3 
del mismo en los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad y 
Catedráticos de Escuelas Universitarias coincidirá con el fijado en cada Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para Cuerpos, Escalas, empleos o categorías que tuvieran asignados 
el índice de proporcionalidad 10, el coeficiente 5,5 y el grado de carrera administrativa 3, sea 
cual fuere la fecha de ingreso en los mismos del personal correspondiente.

Disposición adicional quinta.  
A efectos de los previsto en el número 4 del artículo 30 de este texto, el régimen de 

dedicación a tiempo parcial establecido en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, para los 
Profesores pertenecientes a Centros Docentes Universitarios, tendrá la consideración de 
jornada reducida.

Disposición adicional sexta.  
En el caso de los servicios prestados por el funcionario en régimen de dedicación 

reducida en los Cuerpos especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la 
Sanidad Local, no obstante lo dispuesto en el artículo 30, número 4, de este texto, el haber 
regulador aplicable se tomará para la determinación del haber pasivo de que se trate 
reducido en un 25 por 100 en lo que corresponde a esos servicios prestados con dedicación 
reducida.

Disposición adicional séptima.  
Para las pensiones especiales de guerra que se reconozcan al amparo de las Leyes 

35/1980, de 26 de junio, 6/1982, de 29 de marzo y 5/1979, de 18 de septiembre, y del 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, a partir de la fecha de entrada en vigor de este texto, 
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continuará rigiendo como legislación supletoria la legislación de Clases Pasivas vigente a 31 
de diciembre de 1984, con las modificaciones recogidas en este texto.

Disposición adicional octava.  
El Gobierno podrá extender el sistema de complementos económicos a que se refiere el 

artículo 27 de este texto a las pensiones especiales de guerra derivadas de las normas 
citadas en la adicional anterior.

Disposición adicional novena.  
1. El funcionario comprendido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases 

Pasivas que pase a prestar servicios en la Administración de las Comunidades Europeas y 
que opte por ejercer el derecho que le concede el artículo 11, número 2 del anexo VIII del 
Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 
(CEE, EURATOM, CECA) del Consejo, de 29 de febrero de 1968, estará excluido de la 
acción protectora de dicho régimen de previsión una vez se haya realizado la transferencia a 
las Comunidades a que se refiere el citado Estatuto. En ningún caso le será de abono a 
efectos de Clases Pasivas el tiempo que permanezca prestando servicios en las 
Comunidades.

En el supuesto de que cese en la prestación de servicios a las Instituciones Comunitarias 
y rein grese al servicio de la Administración española quedará de nuevo incluido en la acción 
protectora del Régimen de Clases Pasivas, computándose a dicho efecto, exclusivamente, 
los servicios prestados desde la fecha del citado reingreso.

No obstante, si ejercitara el derecho que le confiere el artículo 11, número 1, del anexo 
VIII del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas, una vez producido el 
correspondiente ingreso en el Tesoro Público, también se computarán como períodos de 
servicio activo en dicho Régimen el tiempo que hubiera permanecido el funcionario al 
servicio de las Comunidades, así como los períodos de servicios y, en su caso, de cotización 
que se tuvieron en cuenta, en su momento, para el cálculo de los derechos transferidos al 
régimen de pensiones comunitario.

2. El Gobierno desarrollará por Decreto el procedimiento para las transferencias 
recíprocas de derechos con el régimen de previsión social del personal de las Comunidades 
Europeas, así como las condiciones, contenido y modalidades de las mismas.

Disposición adicional décima.  Reconocimiento de derechos pasivos causados por 
quienes han perdido la condición de funcionario.

1. El personal comprendido en las letras a) a h), ambas inclusive, y d) del número 1 del 
artículo 2 de este texto refundido que pierda la condición de funcionario, cualquiera que 
fuese la causa, así como el incluido en la letra k) del mismo artículo que termine su relación 
de servicio con las Fuerzas Armadas, conservará los derechos pasivos que para sí o sus 
familiares pudiera haber adquirido hasta ese momento, de acuerdo con lo establecido en el 
presente texto refundido, con las especialidades que se regulan en esta disposición y en la 
disposición adicional tercera y en los términos que reglamentariamente se determine.

2. Para la determinación de las pensiones causadas por el indicado personal serán de 
aplicación las normas contenidas en el título I o el título II del presente texto refundido, según 
corresponda, en función de la fecha en que por edad dicho personal hubiera accedido a la 
jubilación o al retiro forzoso de no haber perdido la condición de funcionario, o en función de 
la fecha de su fallecimiento, si éste hubiera sido anterior a dicho momento, de acuerdo con 
las reglas contenidas en el artículo 3 de este texto refundido.

3. El personal a que se refiere la presente disposición no causará derecho a la pensión 
ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio regulada en el 
presente texto refundido.

No obstante, en el supuesto de que dicho personal antes de alcanzar la edad de 
jubilación o retiro forzoso se encuentre afectado por una lesión o proceso patológico 
derivado de enfermedad o accidente, previsiblemente de carácter permanente o irreversible, 
que le inhabilite por completo para la realización de toda profesión u oficio, causará derecho 
a pensión ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad para todo trabajo.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 18  Ley de Clases Pasivas del Estado

– 271 –



4. A efectos del reconocimiento de los derechos pasivos a que se refiere la presente 
disposición, solamente se computarán los servicios prestados por el causante hasta el 
momento en que se hubiese producido la pérdida de su condición de funcionario.

5. El reconocimiento de los derechos pasivos causados por el personal incluido en la 
presente disposición se efectuará siempre a instancia de parte, una vez que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso, sin que sea necesaria la declaración 
de jubilación o retiro a que se refiere el artículo 28 de este texto refundido.

6. Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a pensión ordinaria de 
jubilación o retiro forzoso se producirán desde el día primero del mes siguiente a aquél en 
que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso, siempre que la 
solicitud se formule dentro de los cinco años siguientes al cumplimiento de los mencionados 
requisitos. Transcurrido el citado período, la pensión surtirá efectos a partir del día primero 
del mes siguiente a la solicitud.

En los supuestos de reconocimiento de pensión de jubilación o retiro voluntario y de 
pensión ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad para todo trabajo, los efectos 
económicos de la pensión que pudiera causarse se producirán a partir del día primero del 
mes siguiente a la fecha de la solicitud.

7. El personal a que se refiere la presente disposición causará derecho a pensiones 
extraordinarias, en propio favor o en el de sus familiares, cuando se incapacite 
permanentemente para todo trabajo o fallezca como consecuencia de actos de terrorismo. 
Para el reconocimiento del derecho a estas pensiones no se exigirá período alguno de 
carencia.

La cuantía de tales pensiones será el doble de la que hubiera correspondido al 
beneficiario de la misma en circunstancias ordinarias, sin perjuicio de la aplicación de las 
reglas singulares sobre garantías y excepciones establecidas con carácter general para las 
pensiones que traen causa en actos de terrorismo.

Disposición adicional undécima.  Prestaciones en favor de los familiares.

La regulación contenida tanto en el artículo 38 y en la disposición transitoria duodécima 
como en el artículo 41 de este texto, a excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado 1 del último artículo citado, será de aplicación, respectivamente, a las pensiones de 
viudedad y de orfandad de Clases Pasivas del Estado causadas al amparo de la legislación 
vigente a 31 de diciembre de 1984, así como a las causadas en aplicación de la legislación 
especial de guerra; siempre que, en uno y otro caso y tratándose de orfandad, el límite de 
edad determinante de la condición de beneficiario de la pensión de orfandad fuese igual o 
menor de veintiún años.

Asimismo, lo dispuesto en los artículos 37 bis y 37 ter será de aplicación a todas las 
pensiones de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así 
como a las pensiones causadas al amparo de la legislación especial de guerra.

Disposición adicional duodécima.  Suministro de información.

1. Los organismos competentes dependientes de los Ministerios de Trabajo e 
Inmigración, y de Economía y Hacienda o, en su caso, de las Comunidades Autónomas o de 
las Diputaciones Forales y ayuntamientos facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y a la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa, a efectos de la gestión de las pensiones de Clases 
Pasivas y de otras prestaciones cuya gestión tienen encomendada en el ámbito de sus 
competencias, los datos que soliciten relativos a la situación laboral, los niveles de renta y 
demás ingresos de los titulares de prestaciones, así como de los beneficiarios cónyuges y 
otros miembros de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si aquéllos 
cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la percepción de las 
prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

2. El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las Direcciones 
Generales citadas en el apartado anterior la información que soliciten acerca de las 
inscripciones y datos obrantes en el mismo y que puedan guardar relación con el nacimiento, 
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modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones económicas cuya 
gestión tienen encomendada.

3. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones de su competencia que 
obren en poder de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, que hayan sido remitidos por otros 
organismos públicos mediante transmisión telemática o cuando aquéllos se consoliden en 
los sistemas de información de Clases Pasivas, como consecuencia del acceso informático 
directo a las bases de datos corporativas de otros organismos, surtirán plenos efectos y 
tendrán la misma validez que si hubieran sido notificados, por dichos organismos mediante 
certificación en soporte papel.

Disposición adicional decimotercera.  
A efectos de la extinción de las pensiones a favor de familiares del Régimen de Clases 

Pasivas del Estado reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 
1984, así como a las reconocidas en aplicación de la legislación especial de guerra, se 
equipara al matrimonio la constitución de una pareja de hecho en los términos que establece 
el artículo 38.4 del presente texto refundido.

Disposición adicional decimocuarta.  Dependencia económica en las pensiones en favor 
de padres.

A efectos del reconocimiento de las pensiones en favor de padres, tanto ordinarias como 
extraordinarias, se presumirá que concurre el requisito de dependencia económica cuando la 
suma en cómputo anual de todas las rentas e ingresos de cualquier naturaleza que perciba 
la unidad familiar sea inferior al doble del salario mínimo interprofesional vigente.

En el caso de familias monoparentales, se presumirá que concurre el requisito de 
dependencia económica cuando la suma indicada en el párrafo anterior sea inferior al salario 
mínimo interprofesional vigente.

Disposición adicional decimoquinta.  Plazos.

Uno. Los efectos económicos derivados del reconocimiento de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así 
como de la legislación especial de guerra, se retrotraerán, como máximo, tres meses a 
contar desde el día primero del mes siguiente a la presentación de la correspondiente 
solicitud.

La retroactividad máxima de tres meses también se aplicará a las rehabilitaciones, 
reactivaciones, acumulaciones, así como a las revisiones que se efectúen de dichas 
prestaciones cuando, con posterioridad a la resolución del expediente, se aporten a la 
Administración nuevos documentos o elementos probatorios que acrediten hechos ignorados 
o insuficientemente acreditados en el momento de dicha resolución.

Dos. El derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas indebidamente percibidas, cualquiera que sea su legislación 
reguladora, así como de las prestaciones causadas al amparo de la legislación especial de 
guerra, y, en general, de cualesquiera otras prestaciones abonadas con cargo a los créditos 
de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado, prescribirá a los cuatro años a partir 
de la fecha de su percepción o de aquélla en que pudo ejercitarse la acción para exigir su 
devolución, con independencia de la causa que originó la percepción indebida.

Para el cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, el plazo de prescripción será, asimismo, de cuatro años.

Disposición adicional decimosexta.  Jubilación voluntaria.

En la jubilación o el retiro de carácter voluntario, regulado en el artículo 28.2,b) del Texto 
Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, el derecho a la correspondiente pensión estará 
condicionado a que los últimos cinco años de servicios computables estén cubiertos en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cuando para completar los treinta años de servicios 
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exigidos hubieran de computarse períodos de cotización a otros regímenes, por aplicación 
de las normas sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social.

Dicha regla será asimismo de aplicación cuando para completar los treinta años de 
servicios exigidos hubieran de computarse períodos de seguro, residencia o asimilados 
cubiertos fuera de España, derivados de la aplicación de convenios bilaterales o de 
reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de seguridad social, salvo que los 
referidos períodos correspondan a actividades que de haberse desarrollado en España 
hubieran dado lugar a la inclusión obligatoria del interesado en el Régimen de Clases 
Pasivas.

Lo dispuesto en el primer párrafo no será de aplicación al personal de la Administración 
del Estado en servicio activo, servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y 
excedencia por razón de violencia de género que, como consecuencia de la superación de 
los procesos de acceso y promoción regulada en la normativa general de función pública, 
cambie de régimen de protección social. A efectos de acceder a la jubilación voluntaria 
regulada en el artículo 28.2.b) del Texto Refundido de la Ley del Clases Pasivas del Estado 
a este personal le será de aplicación la normativa vigente a 31 de diciembre de 2010.

Disposición adicional decimoséptima.  Extensión al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado de la regulación establecida en el apartado 2 del artículo 163 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

A las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado que se causen a partir de 1 
de enero de 2015, les será aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 163 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio.

A los efectos de lo establecido en esta disposición, las referencias hechas en el artículo 
mencionado en el párrafo anterior a las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 161, al 
apartado 1 del artículo 163 y al artículo 47 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, se entenderá que se corresponden, respectivamente, con los 
artículos 28.2.a), 29, 31 y 27.3 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril. Asimismo, se entenderá por 
período de cotización o años de cotización o cotizados, los años de servicios efectivos al 
Estado según lo previsto en el artículo 32 de dicho texto refundido. Por su parte, las 
referencias a la base reguladora y al tope máximo de la base de cotización vigente en cada 
momento, en cómputo anual, deben entenderse hechas, respectivamente, a los haberes 
reguladores contemplados en el artículo 30 del citado texto refundido y al haber regulador 
del grupo/subgrupo A1 establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada ejercicio económico, en cómputo anual.

Lo establecido en esta disposición únicamente será de aplicación en los supuestos 
contemplados en el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

En consecuencia, a los efectos de lo establecido en los artículos 39, 42 y 45 de este 
texto refundido, la base reguladora de las diferentes pensiones estará constituida por la 
pensión de jubilación o retiro del fallecido, calculada exclusivamente conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31, sin que en ningún caso sea de aplicación lo previsto en esta disposición 
adicional.

Disposición adicional decimoctava.  Complemento por maternidad en las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

1. Se reconocerá un complemento de pensión a las mujeres que hayan tenido hijos 
naturales o adoptados y sean beneficiarias de pensiones de jubilación o retiro de carácter 
forzoso o por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad o viudedad que se causen 
a partir del 1 de enero de 2016 en el Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión 
pública, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la pensión que 
corresponda reconocer, un porcentaje determinado en función del número de hijos nacidos o 
adoptados con anterioridad al hecho causante de la pensión, según la siguiente escala:

a) En el caso de 2 hijos: 5 por 100.
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b) En el caso de 3 hijos: 10 por 100.
c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por 100.

Si en la pensión a complementar se totalizan períodos de seguro prorrata temporis, en 
aplicación de normativa internacional, el complemento se calculará sobre la pensión teórica, 
y al resultado obtenido se le aplicará la proporción que corresponda al tiempo cotizado en 
España.

La pensión que corresponda reconocer o la pensión teórica sobre la que se calcula el 
complemento por maternidad en ningún caso podrá superar el límite máximo de las 
pensiones públicas establecido en el artículo 27.3 de este texto refundido.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras causas la 
superación del límite máximo, el complemento se calculará en los términos indicados en este 
apartado, estimando como cuantía inicial de la pensión el importe del límite máximo vigente 
en cada momento.

2. El complemento por maternidad se reconocerá por la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y por 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa en el ámbito de sus respectivas 
competencias. No obstante, la competencia para el abono corresponderá en todo caso a la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

El complemento por maternidad en ningún caso formará parte de la pensión de jubilación 
o retiro a efectos de la determinación de la base reguladora en el reconocimiento de 
pensiones en favor de los familiares del personal comprendido en el ámbito de aplicación de 
este texto refundido.

3. En el supuesto de que la cuantía de la pensión que corresponda reconocer sea igual o 
superior al límite de pensión máxima regulado en el artículo 27.3 de este texto refundido, 
solo se abonará el 50 por 100 del complemento.

Asimismo, si la cuantía de dicha pensión alcanza el límite establecido en el citado 
artículo 27.3 aplicando sólo parcialmente el complemento, la interesada tendrá derecho 
además a percibir el 50 por 100 de la parte del complemento que exceda del límite máximo 
vigente en cada momento.

Lo establecido en este apartado se aplicará igualmente en el supuesto de que exista 
concurrencia de pensiones públicas.

4. En aquellos supuestos en que la pensión que corresponda reconocer no alcance la 
cuantía de pensión mínima anualmente establecida en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, la interesada tendrá derecho, en caso de reunir los 
requisitos y previa solicitud, a percibir el complemento a mínimos regulado en el artículo 27.2 
de este texto refundido. A este importe se sumará el complemento por maternidad, que será 
el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la pensión inicialmente calculada.

5. En el caso de concurrencia de pensiones públicas, con independencia del Régimen en 
el que se causen, se abonará un solo complemento por maternidad de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) En caso de concurrencia de más de una pensión de jubilación, se abonará el 
complemento de mayor cuantía.

b) En caso de concurrencia de pensión de jubilación y viudedad, se abonará el 
complemento correspondiente a la pensión de jubilación.

En todo caso el abono del complemento se ajustará a lo dispuesto en el apartado 3 de 
esta disposición.

6. El complemento por maternidad estará sujeto al régimen jurídico de la pensión sobre 
la que se haya calculado.

Disposición transitoria primera.  
1. En los términos que se determinen reglamentariamente, el personal funcionario, civil y 

militar, de la Administración del Estado, ingresado con anterioridad a 1 de enero de 1985, y 
que antes de dicha fecha hubiera pasado de un cuerpo, escala, plaza o empleo, que tuviera 
asignado determinado índice de proporcionalidad, a prestar servicios en otro de índice de 
proporcionalidad superior, tendrá derecho a que se le computen, a los efectos del artículo 31 
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de este texto, hasta un máximo de diez años de los que efectivamente haya servido en el 
cuerpo, escala, plaza o empleo del menor de los índices de proporcionalidad, como si 
hubieran sido prestados en el mayor.

2. El cómputo de servicios regulados en el número anterior será de aplicación a las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas que se causen por jubilación o retiro forzoso o 
por incapacidad permanente o inutilidad y por fallecimiento.

Disposición transitoria segunda.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del número 2 del artículo 31 de este 

texto, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, el personal comprendido en las letras a), b) y e) del número 1 del artículo 3 de este 
texto que con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley 53/1984 y con arreglo a la 
legislación hasta entonces vigente hubiera simultaneado el desempeño de dos puestos de 
trabajo en el sector público, cuyos servicios, aisladamente considerados, pudieran dar origen 
al reconocimiento de derechos pasivos en su propio favor o en el de sus familiares, podrán 
causar simultáneamente las pensiones a que hubiera lugar pese a haberlo sido por la misma 
persona.

Disposición transitoria tercera.  
Para el personal civil de la Administración del Estado que ocupe destino en servicios 

centrales o periféricos de Madrid y que pertenezca a Cuerpos o Escalas afectados por el 
proceso de transferencias de medios y servicios a las Comunidades Autónomas, existirá una 
clase especial de jubilación anticipada que podrá declararse por el Gobierno, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta del Ministerio para las Administraciones 
Públicas.

Para el cálculo de la correspondiente pensión se tomará como haber regulador el 
importe de las retribuciones básicas que viniera percibiendo el funcionario al momento de ser 
declarado jubilado en esta forma y al mismo se aplicará el porcentaje fijo del 150 por 100, sin 
que en ningún caso su importe pueda exceder del 80 por 100 de las retribuciones totales 
percibidas en dicho momento por aquél.

Al cumplir el funcionario acogido a este supuesto especial de jubilación la edad de 
jubilación forzosa correspondiente, cesará en el percibo de esta pensión y pasará a cobrar la 
que ordinariamente le hubiera correspondido en el momento de su jubilación, aplica-dos, en 
su caso, los coeficientes de incremento que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el 
precedente artículo 27.

Disposición transitoria cuarta.  
1. El personal militar retirado que con posterioridad a su retiro hubiese prestado servicios 

en cualquiera de los sectores o grados de la Administración pública por razón de su 
procedencia de las Fuerzas Armadas o Fuerzas de Orden Público, y que hubiese cesado en 
la prestación de estos servicios después de 31 de diciembre de 1984, no tendrá derecho a 
causar pensión de carácter civil dentro del Régimen de Clases Pasivas aunque dichos 
servicios, por sí solos, fueran suficientes para ello.

No obstante, el reconocimiento de los servicios a que se refiere el párrafo anterior servirá 
para mejorar el importe de la pensión de retiro de la que ya se fuera titular o, en su caso, de 
las pensiones militares que pudieran causarse en favor de los familiares, mediante la 
incorporación a las mismas de los nuevos trienios perfeccionados, salvo que por tales 
servicios se tuviera derecho a pensión en otro régimen público de Seguridad Social.

Dicha mejora no podrá suponer, en ningún caso, la aplicación de una legislación distinta 
a la que procedió en el momento del reconocimiento de la pensión de retiro.

2. El personal militar retirado que con posterioridad a su retiro se hubiera integrado, 
como consecuencia o no de su procedencia de las Fuerzas Armadas o de Orden Público, en 
algún Cuerpo o Escala de la Administración pública como funcionario de carrera de carácter 
civil, incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas previsto en 
el artículo 2 de este texto refundido, y hubiera sido declarado jubilado después de 31 de 
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diciembre de 1984 conforme a lo establecido en el artículo 28 de esta misma norma o 
hubiese fallecido con posterioridad a esa fecha sin estar jubilado, tendrá derecho a causar 
pensión en su favor o en el de sus familiares con arreglo a las normas establecidas en el 
Título I de este texto legal.

Esta pensión, tal y como se establece en el artículo 25.2 de esta norma, será 
incompatible con la de carácter militar que se hubiera podido causar.

Disposición transitoria quinta.  
El personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 

que, con anterioridad al 1 de enero de 1985, hubiera sufrido lesiones que le dieran derecho a 
ingresar en el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria 
conservará después de dicha fecha el derecho a ingresar en el mismo.

Disposición transitoria sexta.  
El importe de la pensión de retiro del personal militar al que resulte de aplicación el 

artículo 4.° de la Ley de 13 de diciembre de 1943, una vez determinado de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 30 y 31 de este texto, se corregirá con la aplicación del coeficiente 
1,125, sin que, en ningún caso, el importe final pueda superar el que hubiera correspondido 
por aplicación de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Disposición transitoria séptima.  
1. Lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 32 de este texto, tendrá 

efectividad exclusivamente a partir del 1 de enero de 1987.
2. Con anterioridad a dicha fecha, únicamente se considerarán como servicios efectivos 

al Estado los años completos de cotización a cualquier régimen público de Seguridad Social 
o sustitutorio de éste o a la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local que 
tuviera acreditados el personal correspondiente y que no le dieran derecho alguno en tales 
regímenes.

3. Lo dispuesto en la letra e), número 1, del artículo 32 de este texto y en los dos 
números anteriores se entenderá vigente hasta tanto se regule el cómputo recíproco de 
cotizaciones entre los regímenes del sistema de Seguridad Social que prevé la disposición 
adicional quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Disposición transitoria octava.  
1. Las pensiones extraordinarias de Clases Pasivas provenientes de actos de terrorismo 

que se hubieran causado entre el 1 de enero de 1985 y el 1 de enero de 1986 se calcularán 
conforme a las normas contenidas en el artículo 49, número 2, de este texto.

2. Asimismo, las pensiones causadas por personal interino entre el 1 de enero de 1985 y 
el 1 de enero de 1986, se regularán por la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Disposición transitoria novena.  
Hasta tanto no se dicte por el Gobierno el Reglamento para la aplicación de este texto a 

que se refiere la siguiente disposición final tercera, se entenderán aplicables a efectos 
reglamentarios las disposiciones en materia de Clases Pasivas del Estado vigentes a 31 de 
diciembre de 1984, en cuanto no se opongan a lo que en este texto se establece.

Disposición transitoria décima.  
Lo dispuesto en el artículo 29 de este texto no entrará plenamente en vigor hasta el 

primer día del año 1995. Hasta dicho momento, los períodos de carencia requeridos en cada 
momento para la pensión ordinaria de jubilación o retiro serán los fijados a continuación:

 Años
Hasta 1989 inclusive 9
Durante 1990 10
Durante 1991 11
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 Años
Durante 1992 12
Durante 1993 13
Durante 1994 14

Disposición transitoria undécima.  
Lo dispuesto en párrafo segundo de la letra a) del número 2 del artículo 28 de este texto 

no entrará en vigor hasta el primer día del año 1995. Hasta dicho momento podrán solicitar 
prórroga en el servicio activo aquellos funcionarios que, en atención al año en que debía 
producirse su jubilación o retiro forzoso por cumplimiento de edad y el número de años de 
servicios efectivos al Estado, se encuentren en las circunstancias que establecen en el 
siguiente cuadro:

Año en que se cumple
la edad de jubilación

o retiro forzoso

Número mínimo
de años de servicio
efectivos al Estado

Durante 1990 7
Durante 1991 8
Durante 1992 9
Durante 1993 10
Durante 1994 11

En todo caso, el periodo de carencia, de existir prorroga en el servicio activo, será 
exigido al momento de cumplir el funcionario la edad de jubilación o retiro forzoso.

Disposición transitoria duodécima.  Norma transitoria sobre pensión de viudedad en 
supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.

El reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad no quedará condicionado a que 
la persona divorciada o separada judicialmente sea acreedora de la pensión compensatoria 
a que se refiere el párrafo primero del apartado 2 del artículo 38 de este texto, cuando 
concurran en el beneficiario, además de la existencia de hijos comunes en el matrimonio o 
bien que tenga una edad superior a los 50 años en la fecha del fallecimiento del causante de 
la pensión, los siguientes requisitos:

a) El divorcio o la separación judicial se haya producido con anterioridad a 1 de enero de 
2008, fecha de entrada en vigor de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

b) Entre las fechas del divorcio o separación y del fallecimiento del causante de la 
pensión de viudedad haya transcurrido un período de tiempo no superior a diez años.

c) El vínculo matrimonial haya tenido una duración mínima de diez años.

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta disposición transitoria, la 
persona divorciada o separada judicialmente que hubiera sido deudora de la pensión 
compensatoria no tendrá derecho a la pensión de viudedad que pudiera causar, en su caso, 
la persona acreedora de aquélla.

Lo dispuesto en esta disposición transitoria será también de aplicación a los hechos 
causantes producidos entre el 1 de enero de 2008 y 31 de diciembre de 2009, e igualmente 
les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, de esta Ley.

Disposición transitoria décima tercera.  Aplicación retroactiva a las pensiones 
extraordinarias por actos de terrorismo de la reclasificación de Personal de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas.

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 49.3 de este texto, las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo causadas, en su propio favor o 
en el de sus familiares, por personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de las 
Fuerzas Armadas antes de la reclasificación regulada por el artículo 5 del Real Decreto-Ley 
12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 18  Ley de Clases Pasivas del Estado

– 278 –



financiera, se determinarán considerando el haber regulador del grupo de clasificación que 
habría correspondido al causante de la pensión de haber permanecido en activo con 
posterioridad a dicha reclasificación.

2. La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá efectos a partir de 1 de 
enero de 2021. Hasta alcanzar esa fecha, los importes de estas pensiones se incrementarán 
en la cuantía que resulte de aplicar, a la diferencia entre la pensión que corresponderá en la 
fecha anterior y la que vinieran percibiendo a 1 de enero de 2017, el porcentaje señalado en 
la siguiente escala:

A partir de 1 de enero de 2018: 25 por ciento.
A partir de 1 de enero de 2019: en el 50 por ciento.
A partir de 1 de enero de 2020: en el 75 por ciento.

Disposición derogatoria primera.  
1. Quedan derogadas:

a) Las siguientes normas del texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto 1120/1966, de 21 
de abril:

El artículo 7.°, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este texto.
El párrafo tercero del número 5 del artículo 12.
El número 1 y el número 4 del artículo 14.
El artículo 15.
Los números 3, 4 y 5 del artículo 19.
El número 1 del artículo 32, que se entiende sustituido por el párrafo primero del número 

2 del artículo 41 de este texto.
El inciso «matrimonio anterior, o naturales, o adoptivos» de la letra A) del número 1 del 

artículo 36.
La letra C) del número 1 del artículo 36.
La letra D) del número 1 del mismo artículo 36.
El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» de la letra E) del número 1 del artículo 36.
Los apartado a) y b) de la letra E) del número 1 del artículo 36, que se sustituye por el 

número 1 del artículo 41 de este texto.
El apartado a) de la letra F) del número 1 del artículo 36, que quedará redactado de la 

siguiente manera: «Si sólo queda madre soltera, viuda o divorciada o padre en iguales 
circunstancias, recaerá en ella o en él la pensión conservándola mientras no contraiga 
matrimonio.»

El apartado b) de la letra F) del número 1 del artículo 36, que quedará redactado como 
sigue: «Si quedaran ambos padres, la pensión recaerá en ellos conjuntamente, siempre que 
existiera vínculo matrimonial entre ellos, o que, de no existir, estuvieran solteros, viudos o 
divorciados.»

Los apartados c) y d) de la letra F) del número 1 del artículo 36.
El inciso «C) y D)» del número 2 del mismo artículo 36.
El inciso «legítimos» del número 3 del mismo artículo 36.
El número 4 del artículo 36.
Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y otros», «hijos 

adoptivos o naturales» e «hijos adoptivos y naturales» del número 5 del artículo 36.
El número 1 del artículo 37, en su inciso final desde «sin perjuicio de que al enviudar de 

nuevo ...».
Los números 2 y 3 del artículo 37.
El inciso «varones» del número 1 del artículo 38, así como la referencia de éste a los 

«veintitrés años», que se entiende sustituida por «veintiún años».
El inciso «las huérfanas» del número 2 del artículo 38, que se entiende sustituido por 

«los huérfanos».
El número 3 del artículo 38.
El artículo 40.
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b) Las siguientes normas del texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del personal 
militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, la Guardia Civil y la Policía Armada, aprobado 
por Decreto 1211/1972, de 13 de abril.

El artículo 6.°, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este texto.
El número 1 y el número 4 del artículo 12.
Los números 3, 4 y 5 del artículo 16.
El inciso «de matrimonio anterior, naturales o adoptivos» de la letra A) del número 1 del 

artículo 31.
La letra C) del número 1 del artículo 31.
La letra D) del número 1 del mismo artículo.
El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» de la letra E) del número 1 del artículo 31.
Los apartados a) y b) de la letra E) del número 1 del artículo 31, que se sustituyen por el 

número 1 del artículo 41 de este texto.
El apartado a) de la letra F) del número 1 del artículo 31, que quedará redactado como 

sigue: «Si sólo queda madre soltera, viuda o divorciada o padre en iguales circunstancias, 
recaerá en ella o en él la pensión, conservándola mientras no contraiga matrimonio.»

El apartado b) de la letra F) del número 1 del artículo 31, que quedará redactado como 
sigue: «Si quedaran ambos padres, la pensión recaerá en ellos conjuntamente, siempre que 
exista vínculo matrimonial entre ellos, o que, de no existir, estuvieran solteros, viudos o 
divorciados.»

Los apartados c) y d) de la letra F) del número 1 del artículo 31.
El inciso «C) y D)» del número 2 del mismo artículo 31.
El inciso «legítimos» del número 3 del artículo 31.
El número 4 del mismo precepto.
Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y con otros» e 

«hijos adoptivos o naturales» del número 5 del artículo 31.
El número 1 del artículo 32, en su inciso final, desde «sin perjuicio de que al enviudar de 

nuevo ...».
Los números 2 y 3 del artículo 32.
El inciso «varones» del número 1 del artículo 33, así como la referencia de éste a los 

«veintitrés años», que se entiende sustituida por «veintiún años».
El inciso «las huérfanas» del número 2 del artículo 33, que se entiende sustituidos por 

«los huérfanos».
El número 3 del artículo 33.
El inciso «legítimos, adoptantes o naturales» del número 5 del artículo 34.

c) Las siguientes normas del Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por Real Decreto de 
22 de octubre de 1926 y convalidado con fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «de las madres viudas» del artículo 18, que se entenderá sustituido por «de los 
padres».

El inciso «de las madres viudas» del artículo 25, que se entenderá sustituido por «de los 
padres».

El inciso «y sólo en los casos a que se refieren los artículos 65 a 70» del artículo 37, 
redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «las viudas, huérfanas o, en su caso, las madres viudas» del artículo 47, 
redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que se entenderá sustituidos por 
«los viudos, huérfanos o, en su caso, los padres».

El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» del artículo 71, redactado conforme a la Ley 
193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «madres viudas» del artículo 79, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 
de diciembre, que se entenderá sustituido por «padres».

El inciso «de matrimonio anterior o naturales legalmente reconocidos» del primer párrafo 
del artículo 82, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El párrafo cuarto del mismo artículo.
El párrafo quinto del mismo artículo.
El párrafo sexto del mismo artículo, a partir de «sin perjuicio ...».
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Los párrafos octavo, noveno y décimo del mismo artículo 82.
El inciso «legítimos naturales legalmente reconocidos o adoptivos por adopción plena» 

del primer párrafo del artículo 83, redactado de acuerdo con la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El párrafo segundo del mismo artículo 83, que se sustituye por el número 1 del 
artículo 41 de este texto.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El inciso «tercero, octavo y noveno» en el párrafo cuarto del artículo 83.
El párrafo sexto del artículo 83 y el inciso «legítimos» del párrafo quinto del mismo 

precepto.
El primer párrafo del artículo 84, redactado conforme a la Ley 193/1964 de 24 de 

diciembre.
El inciso «las huérfanas» del segundo párrafo del artículo 84, que se entiende sustituido 

por «los huérfanos».
El inciso «la huérfana» del tercer párrafo del artículo 84, que se entiende sustituido por 

«el huérfano».
El artículo 85.
El artículo 87, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que quedará 

como sigue: «Si al fallecimiento de un funcionario civil o militar, sólo quedasen madre 
soltera, viuda o divorciada o padre en igualdad de condiciones, recaerá en ella o en él la 
pensión, que perderán definitivamente si contrajeran matrimonio. Si la viuda o hijos de un 
funcionario civil o militar perdieran definitivamente la pensión, el derecho podrá transmitirse a 
la madre o al padre. Si al fallecimiento del funcionario vivieran ambos padres, la pensión la 
percibirán conjuntamente, siempre que existiera vínculo matrimonial entre ellos o que, de no 
existir, estuvieran solteros, viudos o divorciados.»

El artículo 88.
El artículo 89, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El último párrafo del artículo 93, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este 

texto.
El último inciso del artículo 94, desde «se exceptúan los casos ...», hasta el final.
El número 2 del artículo 96, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

d) Las siguientes normas del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre de 1927 y convalidado 
por fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «madres» del artículo 174, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre, que se entenderá sustituido por el de «padres».

El inciso «madre viuda» del artículo 178, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre, que se entenderá sustituido por la expresión «padres».

Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y otros» y «e 
hijos naturales o adoptivos» del artículo 191, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El inciso «y tercero» y el inciso final «o sea privada de la pensión por aplicación de los 
párrafos octavo y noveno del citado artículo 82» del artículo 195.

El artículo 196, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 198, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 199, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 206.

e) La Ley 82/1961, de 23 de diciembre, de actualización de pensiones de Clases 
Pasivas.

f) El artículo 5.° de la Ley 19/1974, de 17 de junio, sobre mejora de Clases Pasivas.

2. Asimismo, quedan derogados:

a) El artículo 32, números 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
b) Los artículos 26 a 41, ambos inclusive; el artículo 47; la disposición adicional quinta, 

letras d) y f), y las disposiciones transitorias segunda y cuarta de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985.
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c) El artículo 25 y la disposición adicional 50 de la Ley 46/1985 de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

d) Los números 3 y 4 del artículo 28 y el artículo 30 de la Ley 21/1986 de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente 

texto.

Disposición final primera.  
El Gobierno dictará, en el plazo de un año, contado a partir de la publicación de este 

texto, un Reglamento para su aplicación.
En el mismo se integrarán las disposiciones administrativas que se hubieran dictado en 

desarrollo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 o de este mismo texto 
con anterioridad a la publicación del Reglamento a que se refiere el párrafo anterior.

Disposición final segunda.  
El presente texto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Información relacionada

• Las referencias al Consejo Supremo de Justicia Militar deben entenderse hechas a la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, según establece el art. 52.1 de la 
Ley 37/1988, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-1988-29563
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§ 19

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen 
normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-624

La Constitución española, en su artículo 40, incluye, entre los principios rectores de la 
política social y económica, el mandato dirigido a los poderes públicos de velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo.

La Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el 
trabajo, en su artículo 2, incluye en su ámbito de aplicación a todos los sectores de 
actividades públicas o privadas, exceptuando, cuando se opongan a ello de manera 
concluyente, las particularidades inherentes a determinadas actividades específicas de la 
función pública, por ejemplo, de las Fuerzas Armadas o la Policía, o a determinadas 
actividades operativas en los servicios de protección civil. No obstante, también declara que 
en estos casos será preciso velar para que la seguridad y la salud de los trabajadores 
queden aseguradas en la medida de lo posible, habida cuenta de los objetivos que esta 
norma comunitaria persigue.

Esta normativa, incorporada a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, promulgada con el fin de promover la 
seguridad y salud de los trabajadores, tanto en el ámbito de las relaciones laborales 
reguladas por el Estatuto de los Trabajadores, como en las de carácter administrativo o 
estatutario del personal civil al servicio de las Administraciones públicas, establece 
expresamente su inaplicación a aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el 
ámbito de determinadas funciones públicas, entre las que cita expresamente las de policía y 
seguridad, si bien establece también que dicha Ley inspirará la normativa específica que se 
dicte para regular la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan 
sus servicios en las indicadas actividades.

Es evidente que gran parte de las tareas que desarrollan en el ejercicio de su actividad 
profesional los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se incardinan plenamente en la 
excepción de la Ley a que se hace referencia en el párrafo anterior; sin embargo, ello no 
significa que no deban adoptarse las medidas adecuadas en orden a la protección y salud de 
los funcionarios de dicho colectivo policial, sino que a tenor, tanto de la especial naturaleza 
de las funciones que realizan, como de los medios que han de utilizar para llevarlos a cabo, 
y de las peculiaridades de su régimen estatutario, resulta necesaria una regulación 
particular, en la que dichos aspectos sean tenidos en cuenta.
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Consecuentemente con dichas premisas, el presente real decreto establece el marco 
normativo que ha de regir los distintos aspectos referidos a la seguridad y salud laboral de 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en el ejercicio de sus funciones. Así, 
inspirándose en los preceptos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se establece el servicio 
de protección en el ámbito de la Dirección General de la Policía, se articula la participación y 
representación de los funcionarios en las funciones de prevención y el órgano de vigilancia, 
siguiendo el modelo general de la Administración Pública, adaptado a las peculiaridades de 
la Policía.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Policía.
En su virtud a propuesta del Ministro del Interior, previo informe del Consejo de Policía, 

con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 
de enero de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto adoptar las medidas necesarias para promover la 
seguridad y salud en el trabajo de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, aplicando 
los principios y criterios contenidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, a las peculiaridades organizativas y a las especiales características de 
las funciones que tiene encomendadas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación a la actividad de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía que presten servicios tanto en los órganos centrales como periféricos 
dependientes de la Dirección General de la Policía.

A las funciones que realice el personal comprendido en el ámbito de aplicación de este 
real decreto que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, 
seguridad y servicios operativos de protección civil, les será de aplicación la normativa 
general sobre prevención de riesgos laborales, con las peculiaridades establecidas para la 
Administración General del Estado, y las contenidas en este real decreto sobre el derecho de 
información al personal, órganos de representación, cauces de participación y órganos de 
prevención, seguridad y vigilancia de la salud.

CAPÍTULO II

Prevención de riesgos y vigilancia de la salud

Artículo 3.  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía tienen derecho a una protección 
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. Tal derecho comprende el derecho a la 
información, a la formación en materia preventiva, a realizar propuestas y a participar en la 
prevención de todos los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y a 
la adopción de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 
Igualmente será un derecho de estos funcionarios la vigilancia periódica de la salud, y ésta 
será inherente a la actividad llevada a cabo, sin perjuicio de los riesgos específicos que 
deben asumir los funcionarios de policía en situaciones de riesgo grave, catástrofe y 
situaciones de emergencia social. Todo ello de acuerdo con los términos que se señalan en 
este real decreto.

2. La Administración del Estado adoptará las medidas necesarias orientadas a garantizar 
la seguridad y salud de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en todos los 
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aspectos relacionados con el desarrollo de las actividades profesionales, dentro de las 
peculiaridades que comporta la función policial.

Artículo 4.  Principios de la acción preventiva.

Las medidas a desarrollar en orden a promover las condiciones de seguridad y salud en 
el ámbito de la función policial se inspirarán en los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos de imposible o muy difícil evitación.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo al funcionario, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos, con objeto de reducir los 
posibles efectos negativos del trabajo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Priorizar la protección colectiva sobre la individual.
g) Estimular el interés de los funcionarios por la seguridad y la salud en el trabajo a 

través de adecuados mecanismos de formación e información.
h) Elegir los medios y equipos de trabajo más adecuados, teniendo en cuenta la 

evolución de la técnica, sustituyendo, siempre que sea posible por la naturaleza y 
circunstancias de los servicios a realizar, los que entrañen más riesgos por otros que 
supongan poco o ninguno.

i) Incorporar a los métodos y procedimientos generales de trabajo, así como, siempre 
que ello sea posible, a los dispositivos de servicios específicos, las previsiones más 
adecuadas, en orden a la salvaguarda de la seguridad y salud de los funcionarios.

j) Dar las debidas instrucciones a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 5.  Integración de la prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión 
de la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a través de la implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que deberá incluir todos los 
elementos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a 
que se refieren los apartados siguientes.

2. La evaluación inicial de riesgos deberá realizarse teniendo en cuenta, con carácter 
general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes 
y de los funcionarios que deban desempeñarlos.

Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de 
las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.

Cada cuatro años y, en todo caso, cuando se produzcan situaciones de daños para la 
salud, con ocasión de la introducción de equipos de trabajo que puedan generar riesgos 
nuevos no contemplados con anterioridad y cuando se evidencie una inadecuación de los 
fines de protección requeridos, se procederá a la revisión y actualización de la evaluación 
inicial o sucesivas de riesgos laborales.

3. Si los resultados de la evaluación pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, se 
realizarán aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar 
tales riesgos. Dichas actividades preventivas serán objeto de planificación por la Dirección 
General de la Policía, que se asegurará de la efectiva ejecución de las actividades 
preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la 
misma.

Artículo 6.  Equipos de trabajo.

1. La Administración adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo 
sean adecuados para las tareas previstas y, a su vez, para que garanticen la seguridad y 
salud de los funcionarios y personal que los utiliza. Se ajustarán a lo dispuesto en su 
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normativa específica y se tendrán en cuenta las recomendaciones técnico-científicas 
existentes en su caso para el manejo de dichos medios.

Además de los folletos y manuales de uso que acompañen a los diferentes equipos, 
cuando su utilización implique complejidad técnica o una determinada cualificación, se 
proporcionará la formación adecuada a las personas encargadas de su manejo.

Se adoptarán medidas para que la manipulación y uso de material peligroso quede 
reservada exclusivamente a personas autorizadas, llevándose un adecuado control al 
respecto, así como de las incidencias producidas en su utilización.

2. La Administración proporcionará a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velará 
por su uso efectivo y correcto de los mismos.

Artículo 7.  Información, consulta y participación de los funcionarios.

1. Por la Dirección General de la Policía, se adoptarán las medidas adecuadas para que 
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía reciban la información necesaria en relación 
con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la actividad que han de desarrollar.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención adoptadas en relación con los 
riesgos indicados en el párrafo anterior.

c) Las medidas adoptadas en casos de emergencia a que se refiere el artículo 9.

La información a que se refiere el presente apartado se facilitará a los funcionarios, bien 
directamente o a través de los representantes que se señalan en el capítulo III.

2. La Dirección General de la Policía someterá a informe del órgano de representación 
que se señala en el artículo 15, aquellos planes y programas de carácter general que 
pretenda desarrollar, así como las disposiciones normativas que se proponga dictar en 
cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo de los funcionarios.

3. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía podrán efectuar las propuestas que 
consideren oportunas, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la 
salud, tanto a título individual directamente a través de sus superiores jerárquicos, como a 
través de los cauces de representación establecidos en el capítulo III.

Artículo 8.  Formación de los funcionarios.

La Dirección General de la Policía deberá garantizar que, durante los procesos de 
formación para ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía, en los cursos de capacitación para 
la promoción a las distintas categorías y en los cursos de especialización preceptiva para 
acceder al desempeño de aquellos puestos de trabajo que así esté establecido, cada 
funcionario reciba una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en materia de 
prevención de riesgos laborales. Dicha formación también se impartirá cuando se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

El tiempo empleado por los funcionarios en los cursos o programas formativos se 
considerará tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 9.  Medidas de emergencia.

La Dirección General de la Policía, en función de la magnitud y tipo de actividad policial 
que se desarrolla en sus edificios e instalaciones, analizará las posibles situaciones de 
emergencia, adoptando las medidas necesarias de actuación para estos casos en materia 
de evacuación, lucha contra incendios y primeros auxilios. En razón del alcance de las 
posibles situaciones de emergencia, designará al personal adecuado para poner en práctica 
aquellas medidas y efectuará comprobaciones periódicas para verificar su correcto 
funcionamiento. El personal designado deberá poseer la formación necesaria y disponer de 
material adecuado para estos cometidos.
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Artículo 10.  Vigilancia de la salud.

1. La Dirección General de la Policía garantizará la vigilancia periódica del estado de 
salud de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, en orden a la prevención de los 
riesgos inherentes a la función policial.

Dichas actuaciones se concretarán, de manera fundamental, en la realización de 
reconocimientos médicos y en el desarrollo de campañas de inmunizaciones y de protección 
de la salud que en cada momento aconseje el análisis de los riesgos generales de la 
población y de los específicos de los funcionarios policiales.

2. Los reconocimientos médicos, así como las demás medidas sanitarias de carácter 
preventivo y la administración de vacunas, serán voluntarios, salvo que una norma 
establezca otra previsión para determinados casos, o cuando resulten necesarios para la 
detección de patologías que puedan causar grave riesgo para los propios funcionarios o para 
los ciudadanos, en cuyo caso serán de carácter obligatorio y se informará a los 
representantes de los funcionarios.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas 
que causen las menores molestias al funcionario y que sean proporcionales al riesgo.

La atención a grupos específicos de riesgo, ya sea por la actividad que desarrollan, por 
las condiciones medioambientales en que tienen lugar o por la utilización habitual de 
productos o equipos específicos que entrañen ciertos índices de peligrosidad, así como la 
actuación sobre individuos por tramos de edad, serán criterios a tener en cuenta, entre otros 
que se estimen adecuados, en la programación de los reconocimientos y las campañas 
inmunológicas a desarrollar.

3. Las medidas de vigilancia y control de la salud se llevarán a cabo respetando siempre 
el derecho a la intimidad y a la dignidad del funcionario y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud.

4. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados 
a los funcionarios afectados.

5. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los funcionarios no podrán ser usados 
con fines discriminatorios ni en su perjuicio.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y 
a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los funcionarios, sin 
que pueda facilitarse a otras personas sin consentimiento expreso del interesado.

No obstante lo anterior, los responsables de la Dirección General de la Policía, a través 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, serán informados de las conclusiones que 
se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud de los funcionarios 
para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las 
medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus 
funciones en materia preventiva.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los funcionarios se llevarán a cabo 
por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 11.  Medidas de protección de la maternidad.

1. Las funcionarias del Cuerpo Nacional de Policía, durante los periodos de gestación, 
maternidad y lactancia, tendrán la adecuada protección en sus condiciones de trabajo, en 
orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para su propia seguridad y salud como para las 
del feto o lactante, debiendo adoptarse con este fin las medidas necesarias.

Al objeto de posibilitar la adopción de tales medidas, las interesadas deberán comunicar 
su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en que presten sus servicios.

2. Cuando los informes médicos así lo aconsejen, a las referidas funcionarias se les 
adecuarán sus condiciones de trabajo, eximiéndoles del trabajo nocturno o a turnos o 
adscribiéndoles a otro servicio o puesto de trabajo si fuera necesario, conservando el 
derecho al conjunto de las retribuciones de su puesto de origen, mientras persistan las 
circunstancias que hubieran motivado tal situación.

3. Durante los indicados periodos de gestación y lactancia, las funcionarias no 
manejarán máquinas, aparatos, utensilios, instrumentos de trabajo, sustancias u otros 
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elementos que, de acuerdo con los informes médicos correspondientes, puedan resultar 
perjudiciales para el normal desarrollo del embarazo o la lactancia.

4. Con el fin de prevenir posibles daños en la salud de la embarazada o del feto, las 
funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán utilizar una vestimenta 
adecuada a su situación.

5. Asimismo se adoptarán las medidas oportunas para que a las funcionarias en dichas 
situaciones no se les reduzcan o cercenen sus derechos en orden a la promoción interna.

Artículo 12.  Obligaciones de los funcionarios en materia de riesgos laborales.

1. Corresponde a cada funcionario policial, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, velar por su 
propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación, las instrucciones de la Dirección General de la Policía y la 
normativa reguladora en la materia.

2. Los funcionarios deberán en particular:

1.° Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.° Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por la Dirección 
General de la Policía.

3.° No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4.° Informar de inmediato a su superior jerárquico directo o al servicio de prevención, 
acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo 
para la seguridad y la salud de los funcionarios.

5.° Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud.

6.° Cooperar con la Dirección General de la Policía para que puedan garantizarse unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 
de los funcionarios.

CAPÍTULO III

Participación y representación de los funcionarios

Artículo 13.  Participación y representación de los funcionarios.

Sin perjuicio de las funciones del Consejo de Policía, que se recogen en el artículo 25.2 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
participación y representación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en las 
cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo, así como con la 
seguridad y salud laboral derivadas del ejercicio de las funciones que le están atribuidas por 
la normativa vigente, se canalizará en la forma y por los representantes y órganos que se 
establecen en este capítulo.

Artículo 14.  De los Delegados de prevención.

1. Los Delegados de prevención son los representantes de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía en las materias específicas de prevención de riesgos laborales de la 
función policial.

2. Dichos delegados, que deberán tener la condición de funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía, en situación de activo o de segunda actividad, serán designados por las 
organizaciones sindicales con representación en el Consejo de Policía de la forma siguiente:

a) Cada organización sindical con representación designará un delegado en las 
Jefaturas Superiores de Policía y en el conjunto de los servicios centrales.
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b) Asimismo, de acuerdo con el censo de electores de cada escala para representantes 
en el Consejo de la Policía en los órganos y unidades antes mencionados, será designado 
un número de delegados igual al que resulte de aplicar la siguiente tabla:

Hasta 500 electores: 0 Delegados.
De 501 a 1.000 electores: 1 Delegado.
De 1.001 a 2.000 electores: 2 Delegados.
De 2.001 a 3.000 electores: 3 Delegados.
De 3.001 a 4.000 electores: 4 Delegados.
De 4.001 a 5.000 electores: 5 Delegados.
De 5.001 a 6.000 electores: 6 Delegados.
De 6.001 a 7.000 electores: 7 Delegados.
Más de 7.000 electores: 8 Delegados.

La distribución de los delegados resultantes de la aplicación de esta tabla, entre las 
distintas organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, se llevará a cabo de 
acuerdo con el mismo sistema de proporcionalidad que el establecido para la asignación de 
representantes en las elecciones al Consejo de Policía.

3. Serán funciones de los delegados de prevención dentro del ámbito territorial en que 
hayan sido designados:

a) Colaborar con los órganos de la Dirección General en la mejora de la acción 
preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los funcionarios en el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de los riesgos laborales que se establezca para las funciones de 
policía.

c) Tener acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo 
que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.

d) Ser informados sobre los daños producidos en la salud de los funcionarios.
e) Recibir información de las actividades de prevención y protección desarrolladas por el 

Servicio de Prevención.
f) Realizar visitas a las dependencias policiales, previa comunicación al Jefe de las 

mismas, para ejercicio de las labores de vigilancia y control del estado de las condiciones de 
trabajo, pudiendo entrevistarse con los funcionarios durante la jornada laboral de manera 
que no se altere el normal desarrollo del servicio policial.

g) Solicitar a los responsables de los órganos policiales centrales o periféricos la 
adopción de medidas de carácter preventivo para mejorar los niveles de protección de la 
seguridad y salud de los funcionarios. Los responsables de los órganos policiales deberán 
dar repuesta expresa a dicha solicitud o informar sobre el trámite dado a ésta.

h) Ejercer la labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, pudiendo acompañar a los técnicos de prevención en las 
evaluaciones de riesgos que realicen, así como en las visitas y verificaciones que hagan a 
los centros de trabajo, y formularles las observaciones que estimen oportunas.

4. El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de las 
funciones relacionadas en el apartado anterior, será considerado como de ejercicio de 
funciones de representación, a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales 
retribuidas a que se refiere el artículo 22.2.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

No obstante lo anterior, será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, 
sin imputación al crédito de horas referido en el párrafo precedente, el correspondiente a las 
reuniones de los Comités de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por la 
Administración en materia de prevención de riesgos laborales.

5. La Dirección General de la Policía proporcionará a los delegados de prevención la 
formación y medios que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos.

6. Los delegados de prevención deberán guardar sigilo profesional respecto a todas las 
informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones.
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Artículo 15.  De la Comisión de seguridad y salud laboral policial.

1. La Comisión de seguridad y salud laboral policial se constituye como órgano nacional 
paritario y colegiado de participación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Administración, en 
materia de prevención de riesgos, seguridad y salud laboral. Estará integrado por un número 
de miembros de las organizaciones sindicales de dicho Cuerpo igual al que estas tienen en 
el Consejo de Policía y un número equivalente de representantes de la Administración. A 
estos efectos, cada organización sindical designará el mismo número de representantes que 
ostente en el indicado Consejo y la Dirección General de la Policía los de la Administración. 
Ostentará la Presidencia de la Comisión aquel de estos últimos que desempeñe el puesto de 
trabajo de superior nivel, y actuará como Secretario el representante de la Administración 
que designe el Presidente.

Serán funciones de la Comisión:

a) Conocer, informar las actuaciones y participar en la elaboración y aprobación de los 
planes y programas que la Administración se proponga desarrollar en orden a la seguridad y 
salud laboral de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, así como respecto a la 
prevención de riesgos en la actividad policial.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 
los riesgos, proponiendo la mejora de las condiciones o la corrección de las existentes.

c) Debatir e informar las propuestas y consultas que se formulen en los Comités de 
seguridad y salud, en orden a homogeneizar las medidas y planes de prevención de la 
actividad policial en los distintos ámbitos territoriales.

d) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o integridad física y psíquica de 
los funcionarios, los informes del servicio de prevención relativos a las condiciones de 
trabajo relacionadas con la seguridad y la salud laboral, al objeto de valorar las causas y 
proponer medidas oportunas.

e) Conocer e informar la memoria y programación anual del servicio de prevención.

Artículo 16.  De los Comités de seguridad y salud.

1. Los Comités de seguridad y salud son los órganos paritarios y colegiados de 
participación a nivel territorial, destinados a la consulta regular y periódica de las actuaciones 
de la Dirección General de la Policía en materia de prevención de riesgos laborales, en sus 
respectivos ámbitos.

2. En cada Jefatura Superior de Policía y en el conjunto de los servicios centrales de la 
Dirección General de la Policía se constituirá un Comité de seguridad y salud, que estará 
formado por los delegados de prevención, designados conforme al artículo 14.2, y por 
representantes de la Administración en número igual al de los delegados de prevención.

Los representantes de la Administración en cada comité, serán designados por el 
Director General de la Policía.

3. En las reuniones de los Comités de seguridad y salud actuará como Presidente el 
representante de la Administración que ostente el puesto de trabajo de superior nivel, y 
como Secretario, el representante de la Administración que al efecto designe el Presidente.

Artículo 17.  Funcionamiento de la Comisión de seguridad y salud laboral policial y de los 
Comités de seguridad y salud.

1. La Comisión de seguridad y salud laboral policial y los Comités de seguridad y salud 
se reunirán al menos una vez cada semestre la primera y cada trimestre los segundos y, 
además, todas aquellas otras que fueran necesarias para el cumplimiento de las funciones 
que respectivamente se le señalan en los artículos anteriores.

2. A las reuniones de dichos órganos podrán asistir, con voz pero sin voto, además de 
sus miembros respectivos, todas aquellas personas que en calidad de asesores o expertos 
en la materia de que se trate, consideren necesarias los representantes de la Administración 
o de los funcionarios.

3. La comisión y los comités adoptarán sus propias normas de funcionamiento.

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 19  Normas sobre prevención de riesgos laborales

– 290 –



CAPÍTULO IV

Servicio de Prevención

Artículo 18.  Servicio de Prevención.

1. En orden al cumplimiento de los fines de prevención de riesgos, objeto de este real 
decreto, en la Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos de la Dirección 
General de la Policía se constituirá un Servicio de prevención propio, de ámbito nacional, 
con las funciones de proporcionar a los órganos de dicho centro directivo el asesoramiento y 
apoyo que precise en relación con:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de acción preventiva.
b) La evaluación de los riesgos en las actividades que constituyen las funciones 

policiales.
c) La determinación de prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) La información y formación de los funcionarios y de sus representantes.
e) La prestación de los primeros auxilios y los planes de emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los funcionarios en relación con los riesgos derivados del 

trabajo.
g) La elaboración de la memoria anual.

2. Para el desarrollo en las tareas que conllevan las funciones reseñadas anteriormente, 
el Servicio de prevención contará con personal cualificado para el desarrollo de las tareas de 
prevención de riesgos laborales y deberá integrar al menos dos de las cuatro funciones 
correspondientes al nivel superior de cualificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 35, 36 y 37 del Reglamento de Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y en los términos que se contemplan en el artículo 7 del Real 
Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos 
laborales a la Administración General del Estado.

3. Asimismo, las distintas unidades y servicios de la Dirección General de la Policía, y 
especialmente aquellos relacionados con las áreas de sanidad, arquitectura, automoción, 
informática y seguridad de las dependencias policiales, prestarán su apoyo, colaboración y 
cooperación, en orden a la realización de las funciones encomendadas al servicio de 
prevención de riesgos laborales.

CAPÍTULO V

Instrumentos de control

Artículo 19.  Evaluación del sistema de prevención.

El sistema de prevención de riesgos regulado en este real decreto se someterá a control 
periódico, mediante auditorías y evaluaciones, que serán realizadas cada cinco años por la 
Inspección de Personal y Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
que a dichos efectos podrá requerir el asesoramiento y colaboración del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Si en la realización de tales auditorías y evaluaciones se detectara la existencia de 
situaciones de grave e inminente riesgo para la seguridad y la salud, que no deban ser 
asumidas en virtud de la naturaleza de las funciones que se realizan, se comunicará 
urgentemente al órgano competente para adoptar las medidas necesarias para su 
corrección. De las demás deficiencias observadas se elevará informe a la subdirección 
general competente, por conducto del servicio de prevención, con las recomendaciones que 
estimen convenientes para su solución.

Asimismo, en orden al cumplimiento de las funciones asignadas a la Inspección de 
Personal y Servicios de Seguridad, por el servicio de prevención se le remitirá copia de la 
memoria anual que elabore.
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Los informes de las auditorías y evaluaciones estarán a disposición de los 
representantes de los funcionarios.

Disposición adicional primera.  Medidas correctoras.

El procedimiento para la imposición de medidas correctoras de los incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales, en el ámbito a que se refiere este real decreto, 
será el que se contempla en el Reglamento sobre procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, a cuyo efecto, en el ámbito de las actividades exclusivas de policía, seguridad y 
servicios operativos de protección civil a que se refiere el artículo 2, las referencias que se 
hacen en el citado real decreto a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o a sus 
órganos o unidades territoriales, se entenderán hechas a la Inspección de Personal y 
Servicios de Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Adaptaciones presupuestarias y de catalogo de puestos 
de trabajo.

Los gastos que se deriven de la ejecución de las medidas previstas en este real decreto 
deberán ser financiados por la Dirección General de la Policía, dentro de los recursos que 
les sean asignados en el escenario presupuestario que se apruebe, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria.

Las modificaciones del correspondiente catálogo de puestos de trabajo, que no podrán 
generar incremento de los gastos de personal, serán aprobadas conjuntamente por los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a través de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, a propuesta del Ministerio del 
Interior.

Disposición adicional tercera.  Inclusión de las materias de prevención de riesgos en los 
planes de formación, promoción y especialización de los Centros docentes policiales.

La Dirección General de la Policía adoptará las medidas oportunas, para que en los 
planes de estudios de distintos cursos de formación para ingreso y promoción interna en el 
Cuerpo Nacional de Policía, que se desarrollen en los centros docentes dependientes de 
aquélla, a partir de la entrada en vigor de este real decreto, se incluyan obligatoriamente las 
materias relacionadas con la prevención de riesgos laborales en el ámbito policial.

Asimismo, realizará las actuaciones oportunas en orden a propiciar la formación básica 
en materia de riesgos laborales de todos aquellos funcionarios, que no participen en los 
procesos a que se refiere el párrafo anterior o en cursos de especialización, en que dicha 
materia no sea contemplada como parte del programa.

Disposición adicional cuarta.  Constitución de los órganos de prevención.

Los órganos de prevención que se recogen en este real decreto deberán constituirse en 
el plazo de un año, a partir de su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar las normas de desarrollo que requiera la 
aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 20

Orden de 22 de julio de 1987 por la que se aprueba, con carácter 
provisional, el Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno 

del Consejo de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 154, de 28 de junio de 1988
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1988-16144

La disposición final primera del Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, de conformidad 
con el artículo 26.5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, establece que el Consejo de 
Policía, en el plazo de un mes desde su constitución, elaborará su propio Reglamento de 
organización y funciones.

En cumplimiento del referido mandato Reglamentario, el Consejo de Policía ha 
elaborado su Reglamento mediante el que se regulan la estructura, competencias y 
funcionamiento interno del Consejo.

Examinada la propuesta y considerando que su contenido se ajusta a la legalidad,
Este Ministerio, por razones de urgencia, ha dispuesto aprobar, con carácter provisional, 

el reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo de Policía que se inserta 
como anexo a esta Resolución, hasta su aprobación definitiva por la norma de rango jurídico 
adecuado.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL 
CONSEJO DE POLICÍA

TÍTULO PRELIMINAR

Funciones del Consejo de Policía

Artículo 1.º  .
El Consejo de Policía es el órgano colegiado paritario de participación de los funcionarios 

del Cuerpo Nacional de Policía y de la Administración, en la determinación de sus 
condiciones de empleo o de trabajo y de prestación del servicio y medio para la posible 
solución de los conflictos colectivos.

Artículo 2.º  .
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, son funciones del Consejo de Policía:
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a) La mediación y conciliación en caso de conflictos colectivos.
b) La participación en el establecimiento de las condiciones de prestación del servicio de 

los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
c) La formulación de mociones y la evacuación de consultas en materias relativas al 

Estatuto profesional.
d) La emisión de informes en los expedientes disciplinarios que se instruyan por faltas 

muy graves contra miembros del Cuerpo Nacional de Policía, y en todos aquellos que se 
instruyan a los representantes de los Sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la Ley 
Orgánica citada, en relación con lo establecido en el artículo 21.

Asimismo, deberá informar, siempre que lo soliciten expresamente los interesados, los 
expedientes instruidos a miembros del referido Cuerpo por la comisión de faltas graves, 
cuando la propuesta de Resolución se concrete en la imposición de alguna de las siguientes 
sanciones:

Suspensión de funciones entre uno y tres años.
Traslado con cambio de residencia.
Inmovilización en el escalafón entre dos y cinco años.

Los informes indicados se emitirán, a la vista de los expedientes, cuando en los mismos 
se haya formulado propuesta de Resolución y el interesado haya alegado lo que estime 
oportuno o transcurrido el plazo sin formular alegación alguna.

e) El informe previo de las disposiciones de carácter general que se pretendan dictar 
sobre las materias a que se refieren los apartados anteriores.

f) Las demás que le atribuyan las leyes, el Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, y 
otras disposiciones generales.

TÍTULO I

Composición del Consejo de Policía y Estatuto Jurídico de sus miembros

CAPÍTULO I

Composición del Consejo de Policía

Artículo 3.º  .
El Consejo de Policía estará compuesto por igual número de representantes de la 

Administración y de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 4.º  .
Integran el Consejo de Policía:

a) Los representantes de la Administración que designe el Ministerio del Interior.
A los efectos de garantizar el funcionamiento del Consejo, el Ministro podrá designar el 

número de suplentes de los miembros representantes de la Administración que considere 
necesario para los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

b) En representación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, los vocales 
elegidos por dichos funcionarios, mediante sufragio personal, directo y secreto, en 
elecciones celebradas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, y en el Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, sobre la base de 
un representante por cada 6.000 funcionarios o fracción, de cada una de las cuatro Escalas 
que constituyen el Consejo.

A los efectos indicados anteriormente, los Vocales en representación de los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía podrán designar un sustituto para los casos de ausencia o 
enfermedad, debidamente justificados, y que será el candidato que ocupaba el puesto 
siguiente en la lista presentada por la respectiva Organización Sindical, agrupación de 
electores o coalición electoral en las últimas elecciones al Consejo de Policía.
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Artículo 5.º  .
La Presidencia del Consejo de Policía será desempeñada por el Ministro del Interior o 

por la persona en quien delegue.

CAPÍTULO II

Estatuto de los miembros del Consejo de Policía

Sección 1.ª Derechos y deberes de los Consejeros

Artículo 6.º  .
Los miembros del Consejo de Policía tendrán los siguientes deberes y derechos:

1. Desempeñar su cargo con fidelidad, atendiendo a la finalidad para la cual han sido 
elegidos y de conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, y con el presente Reglamento.

2. Asistir a las sesiones del pleno y de las comisiones de que formen parte, asi como 
intervenir y votar en ellas.

3. No ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en el caso de que ésta se produzca por 
dimisión, siempre que el traslado o la sanción se base en la acción del funcionamiento en el 
ejercicio de su representación y siempre que no exista extralimitación en dicho ejercicio.

Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en 
razón precisamente del desempeño de su representación.

4. Disfrutar de permiso retribuido durante su mandato para el desempeño de sus 
funciones de Consejero.

Artículo 7.º  .
El cargo de miembro del Consejo de Policía no dará lugar a otras compensaciones 

económicas que las indemnizaciones que se deriven de los gastos causados para su 
adecuado desempeño.

En las partidas presupuestarias de la Dirección General de la Policía deberán figurar las 
asignaciones de que pueda disponer el Presidente del Consejo para el abono de las 
indicadas indemnizaciones.

Artículo 8.º  .
1. Los miembros del Consejo de Policía, en el desempeño de su cargo, podrán, a través 

del Secretario, efectuar las consultas e interesar la expedición de certificaciones de las actas 
y documentos que obren en poder del mismo.

2. Asimismo, para el mejor cumplimiento de sus funciones, los Consejeros podrán, a 
través del Presidente, recabar de las Administraciones Públicas los datos, informes o 
documentos que, teniendo relación con las funciones del Consejo, obren en poder de 
aquéllas.

Artículo 9.º  .
Los miembros del Consejo deberán, en todo caso, ajustarse al presente Reglamento, en 

el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 10.  
Los Consejeros, en el ejercicio legítimo de sus cargos, podrán instar, mediante escrito, la 

adopción de las iniciativas que estimen convenientes, que deberán ser contestadas de igual 
forma.
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Artículo 11.  
Los órganos y funcionarios de la Dirección General de la Policía están obligados a 

atender, en un plazo razonable, los requerimientos o solicitudes que les fueran formulados 
por los Consejeros, en el ejercicio de sus funciones, siempre que unos y otras se cursen a 
través de la Presidencia.

Sección 2.ª Pérdida de la condición de Consejero y sustituciones

Artículo 12.  
Se perderá la condición de miembro del Consejo de Policía, en representación de los 

funcionarios, por alguna de las siguientes causas:

a) Terminación de mandato.
b) Renuncia.
c) Pérdida de la condición de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
d) Cambio de Escala.
e) Cuando dejen de concurrir los requisitos legalmente establecidos para ser elector y 

elegible.

Artículo 13.  
Los representantes de la Administración en el Consejo de Policía cesan cuando lo 

considere oportuno el Ministro del Interior. También podrán cesar a petición propia, aceptada 
por el Ministro y, en todo caso, en virtud de incompatibilidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes.

Artículo 14.  
Cuando se produzca la baja definitiva de un miembro electivo del Consejo de Policía, por 

cualquier causa, sin haber concluido su mandato, se procederá a su sustitución, en la forma 
dispuesta en el artículo 29 del Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero.

Artículo 15.  
1. En caso de reiterado incumplimiento de las obligaciones propias del cargo por alguno 

de los miembros representantes de la Administración, la Presidencia, cuando no sea 
desempeñada por el Ministro del Interior, podrá proponer, personalmente, a este su 
sustitución.

2. Se considerará reiterado incumplimiento de las obligaciones del cargo, a los efectos 
del apartado anterior, la falta de asistencia, no justificada, de un Consejero a tres sesiones 
consecutivas o seis no consecutivas del pleno, o bien a cinco consecutivas o diez no 
consecutivas de las Comisiones de las que forme parte para las que hubiera sido convocado 
reglamentariamente.

3. tambien se tendrá en cuenta, a efectos de lo dispuesto en el párrafo 1, el repetido 
incumplimiento por los Consejeros representantes de la administración, de la obligación de 
llevar a cabo los informes o actuaciones que le encargue el Presidente para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Reglamento.
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TÍTULO II

Organización del Consejo de Policía

CAPÍTULO I

Órganos de gobierno y administración del Consejo

Sección 1.ª El Presidente

Artículo 16.  
Corresponde al Presidente la planificación general de las actividades del Consejo y la 

dirección de las mismas.
Son funciones del Presidente:

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo.
b) Representar al Consejo en sus relaciones con otros órganos o Entidades y autorizar 

con su firma toda comunicación oficial del mismo.
c) Garantizar la regularidad del procedimiento y que las deliberaciones se desarrollen de 

conformidad con las normas reguladoras.
d) Suspender las deliberaciones, por causa justificada, expresando el motivo de la 

suspensión.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo.

Artículo 17.  
Para el adecuado desarrollo de las reuniones serán funciones del Presidente:

a) Abrir y levantar las sesiones.
b) Dirigir las deliberaciones.
c) Conceder o denegar la palabra.
d) Llamar al orden a quienes obstaculicen el desarrollo de las deliberaciones.

Sección 2.ª El Secretario

Artículo 18.  
El Consejo de Policía contará con un Secretario, designado por el Ministro del Interior, a 

propuesta, en su caso, por el Presidente, que tendrá la condición de funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía y no tendrá voto en el Consejo.

Artículo 19.  
La Secretaría del Consejo estará dotada con los medios materiales y personales 

necesarios para su normal desenvolvimiento, con cargo a las partidas presupuestarias 
pertinentes, dentro de los créditos correspondientes al Ministerio del Interior.

Artículo 20.  
Corresponde al Secretario:

a) Desempeñar las funciones de Secretario de las sesiones del Pleno y de las 
Comisiones que se constituyan, según lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Ejercer la Jefatura directa de los servicios internos del Consejo, sin perjuicio de la 
superior autoridad del Presidente.

c) Despachar con el Presidente con la periodicidad que éste determine y siempre que lo 
requiera la buena marcha de los asuntos del Consejo.
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d) Ejercer las funciones de asistencia y documentación de los actos del Consejo y de su 
Presidente.

e) Llevar un registro de disposiciones legislativas que afecten al Consejo y otro de los 
acuerdos tomados por éste.

Artículo 21.  
Como Secretario de las sesiones del Pleno y de las comisiones, deberá desempeñar las 

siguientes funciones:

a) Asistir a las sesiones, levantando las actas que correspondan y firmarlas con el 
Presidente.

b) Custodiar los libros de actas, una vez firmados con el visto bueno del Presidente del 
Consejo.

c) Expedir certificaciones de actas y acuerdos de los Plenos del Consejo de Policía o de 
sus Comisiones.

Artículo 22.  
Son atribuciones del Secretario como titular de la Jefatura de los Servicios Internos del 

Consejo:

a) Elevar al Presidente la propuesta relativa a los medios personales y materiales 
necesarios para el funcionamiento interno del Consejo.

b) Ordenar las cuestiones administrativas y burocráticas de su oficina, para su máxima 
racionalización y eficacia, según los criterios generales que les señale el Presidente.

c) Supervisar la entrada y salida de documentos del Consejo de Policía y la distribución 
de éstos, cuando proceda, entre los miembros del Consejo.

d) Someter anualmente al pleno, a través del Presidente, una memoria de actividades 
del Consejo.

e) Firmar la correspondencia y documentos cuando no corresponda hacerlo al 
Presidente.

f) Proporcionar a los Consejeros los medios personales y materiales que estuvieren a su 
alcance y que se consideren necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones.

g) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por el Presidente para la buena marcha de 
los asuntos del Consejo.

CAPÍTULO II

El Pleno y las Comisiones

Artículo 23.  
El Consejo de Policía, para el desempeño de sus funciones, se constituye en Pleno y 

Comisiones.

Sección 1.ª El Pleno

Artículo 24.  
El Pleno, integrado por el Presidente y los demás Consejeros, es el máximo órgano de 

deliberación y decisión del Consejo, correspondiéndole el desempeño de todas las funciones 
señaladas en el artículo 2.º del presente Reglamento.

Sección 2.ª Las Comisiones

Artículo 25.  
Podrán constituirse Comisiones en el Consejo de Policía para el adecuado estudio de 

aquellos asuntos cuya naturaleza o complejidad asi lo aconsejen.
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Artículo 26.  
La constitución y disolución de las Comisiones se aprobará por el Pleno, especificándose 

si las mismas tendrán carácter temporal o permanente.

Artículo 27.  
Será Presidente nato de todas las Comisiones el Presidente del Consejo; sin embargo, la 

Presidencia efectiva podrá ser desempeñada por el Consejero de la representación de la 
Administración que se designe.

Actuará como Secretario de la Comisiones el que lo sea del Consejo.

Artículo 28.  
1. Las Comisiones se formarán por los Consejeros que el pleno designe, a propuesta de 

la Administración y de los representantes de los funcionarios, cuando decida su constitución, 
de modo que se mantenga la misma representación del Consejo. A tales efectos, los 
representantes en cada Comisión de los Consejeros proclamados como tales en una misma 
candidatura, gozarán del mismo número de votos que les correspondiera en el Pleno.

2. Los Consejeros que no formen parte de la Comisión podrán asistir a las reuniones que 
se celebren, con voz pero sin voto.

Artículo 29.  
Los Presidentes de las Comisiones darán cuenta al pleno del Consejo de la marcha o del 

resultado de sus actividades y propondrán, razonadamente, las Resoluciones que estimen 
procedentes, si hubieran concluido sus trabajos, las cuales no serán vinculantes, o, en su 
caso, formularán las propuestas de actuación oportunas para proseguir sus tareas. en el 
acta se consignarán los votos particulares formulados por cualquiera de los Consejeros.

TÍTULO III

El funcionamiento del Consejo de Policía

CAPÍTULO I

Las sesiones del Pleno

Sección 1.ª Las sesiones ordinarias y extraordinarias

Artículo 30.  
Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias y extraordinarias.

Artículo 31.  
El Pleno se reunirá, en sesión ordinaria para el despacho de los asuntos de su 

competencia, al menos, una vez cada dos meses.

Artículo 32.  
1. Son sesiones extraordinarias las que se convoquen por el Presidente, al margen de la 

periodicidad establecida para las sesiones ordinarias.
2. Procederá, en todo caso, la celebración de sesión extraordinaria, cuando la misma 

sea solicitada, mediante escrito dirigido al Presidente, por una tercera parte de los 
consejeros, con expresión del tema que haya de ser tratado y con la aportación de los 
documentos relacionados con el orden del dia propuesto, si los hubiere y dispusieren de 
ellos.
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Sección 2.ª La convocatoria de las sesiones

Artículo 33.  
1. La convocatoria de las sesiones plenarias corresponde acordarla al Presidente del 

Consejo y deberá ser comunicada a los Consejeros, por escrito, con una antelación mínima 
de diez días para las ordinarias y de tres días para las extraordinarias, salvo que razones de 
urgencia lo impidieren, indicando lugar, día y hora, asi como el orden del día.

2. Quedará, no obstante, válidamente constituido el Pleno del Consejo, aun cuando no 
se hubieran cumplido los requisitos de la convocatoria establecidos en el párrafo anterior, 
siempre que se hallen reunidos todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Sección 3.ª El orden del día

Artículo 34.  
1. Junto con la convocatoria de la sesión, deberá ser comunicado a los Consejeros el 

orden del día, que será fijado por el Presidente, teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de los demas miembros del Consejo, formuladas con la suficiente antelación.

2. El Consejo en Pleno no podrá tomar acuerdos, aunque si deliberar sobre asuntos que 
no hayan sido consignados en el orden del día, salvo que, hallándose presentes todos los 
Consejeros, decidan lo contrario por mayoría.

3. Con el orden del día, se facilitará a los Consejeros copia de la documentación 
necesaria, correspondiente a los distintos asuntos.

4. En todo caso, los expedientes sobre los que haya de conocer el Consejo, en cada 
sesión, deberán encontrarse en la Secretaría a disposición de los Consejeros, desde la 
fecha de la convocatoria hasta la celebración de la sesión, para que puedan examinarlos y 
tomar las notas que consideren necesarias.

Sección 4.ª Quórum de constitución

Artículo 35.  
1. En primera convocatoria, las deliberaciones y acuerdos del Consejo en Pleno 

requieren la presencia del Presidente, y de la mayoria absoluta de los Consejeros que lo 
integren.

2. Si no existiere el quórum prevenido en el apartado anterior, previa comunicación 
personal o telegráfica a los Consejeros, el Pleno se podrá constituir, en segunda 
convocatoria, una vez que transcurran como mínimo, veinticuatro horas, desde la señalada 
para la primera, siendo entonces suficiente la asistencia de cinco representantes de la 
Administración y cinco representantes de los funcionarios.

Artículo 36.  
La ausencia del Secretario no impedirá la válida constitución del Pleno, ejerciendo, en tal 

supuesto, las funciones del mismo, el Consejero de menor edad, entre los representantes de 
la Administración.
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CAPÍTULO II

El modo de deliberar y adoptar acuerdos

Sección 1.ª Las deliberaciones

Artículo 37.  
1. Compete al Presidente la ordenación de las deliberaciones y debates, pudiendo 

establecer el tiempo máximo de discusión, para cada cuestion, así como el que corresponda 
a cada intervención.

2. El Presidente podrá suspender brevemente la sesión, para que una o las dos 
representaciones integrantes del Consejo deliberen por separado, cuando se considere 
necesario el intercambio de puntos de vista, la aclaración de aspectos dudosos o la fijación 
de posturas comunes.

En cualquier caso, las deliberaciones por separado, de cada una de las 
representaciones, no se considerarán actuaciones del Consejo y solamente se hará constar 
en acta la reseña de su resultado, cuando se exponga éste, una vez reanudada la sesión.

3. El pleno, a iniciativa propia o a solicitud de las Comisiones y a traves de su 
Presidente, tiene facultades para citar a las sesiones, a las personas cuya información pueda 
ser necesaria o conveniente conocer, en el ámbito de su competencia.

Sección 2.ª La adopción de acuerdos

Artículo 38.  
1. Los acuerdos del Pleno se entenderán adoptados por asentimiento, salvo que el 

Presidente acuerde someterlos a votación.
2. El Presidente deberá someter a votación los acuerdos, siempre que lo solicite 

cualquiera de los Consejeros.
3. Para adoptar los acuerdos por votación, será suficiente, como norma general, el voto 

favorable de la mayoría simple de los Consejeros presentes.
4. Una vez iniciada la votación, ningún miembro del Consejo podrá ausentarse de la 

sesión, hasta la conclusión de aquélla. En ningun caso el voto será delegable.
5. En los supuestos en que no hubiera sido posible adoptar acuerdo alguno, con base en 

lo dispuesto en los apartados anteriores, se consignarán las distintas posturas o votos 
expuestos y se comunicará al órgano consultante o al que, en su caso, hubiera de adoptar la 
Resolución procedente.

Artículo 39.  
1. Las votaciones pueden ser públicas o secretas. las primeras se realizarán por el 

procedimiento de mano alzada, y secretas depositando en una urna la correspondiente 
papeleta.

2. Serán secretas las votaciones cuando así lo solicite cualquiera de los Consejeros.

CAPÍTULO III

El acta de la reunión

Artículo 40.  
1. En el acta de la sesión, consignará el Secretario o quien haga las veces del mismo, 

una indicación de las personas que hayan intervenido, así como de las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de deliberación, la forma y 
resultados de la votación y el contenido de los acuerdos.

2. Los Consejeros podrán pedir que se reseñe en acta cualquier manifestación o 
declaración relacionada con la materia objeto de discusión o debate.
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3. Los votos particulares, contrarios al acuerdo adoptado y los motivos que los 
justifiquen, se harán constar de forma resumida en el acta.

Los Consejeros que voten en contra y hagan constar su motivada oposición quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos del Órgano 
Colegiado.

4. Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, y se 
aprobarán en la misma o posterior sesión.

CAPÍTULO IV

El funcionamiento de las Comisiones

Artículo 41.  
Las sesiones de las distintas Comisiones que se constituyan, se regirán, en cuanto a su 

funcionamiento, por lo establecido para el Pleno en el presente Reglamento, salvo lo 
dispuesto en el artículo 38.4 en cuanto a la delegación del voto.

CAPÍTULO V

Reforma del Reglamento

Artículo 42.  
El presente Reglamento podrá ser reformado previo acuerdo favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros del Consejo y ulterior aprobación de la autoridad competente.

Artículo 43.  
La iniciativa de la modificación corresponde al Presidente del Consejo o a un tercio de 

sus componentes, mediante escrito razonado, sobre los artículos a modificar, suprimir o 
adicionar, proponiendo, a tal efecto, cuando proceda, la redacción que se estime pertinente.
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§ 21

Real Decreto 555/2011, de 20 de abril, por el que se establece el 
régimen electoral del Consejo de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-7173

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estableció 
las líneas generales del régimen electoral del Consejo de Policía, órgano colegiado con 
representación paritaria de las Administraciones y de los miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía.

El Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, sobre normas para la celebración de 
elecciones de representantes del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo de Policía y 
determinación de la condición de representativos de sus sindicatos, dio cumplimiento al 
mandato de desarrollo reglamentario contenido en el apartado quinto del artículo 26 de la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en aspectos relacionados con la convocatoria de 
elecciones y con el procedimiento electoral.

Posteriormente, el Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, fue modificado por el Real 
Decreto 322/1991, de 15 de marzo, y por el Real Decreto 327/1999, de 26 de febrero, para 
incorporar determinadas medidas correctoras de las disfunciones observadas en el 
funcionamiento del proceso electoral.

El presente Real Decreto tiene como primer objetivo dotar al procedimiento electoral en 
el Cuerpo Nacional de la Policía de mayor agilidad y eficiencia. Con ese fin se establece un 
nuevo procedimiento de voto electrónico para la elección de los miembros del Consejo de 
Policía. A tal efecto, la Orden INT/761/2007, de 20 de marzo, por la que se aprueba el nuevo 
modelo de carné profesional de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y otros 
documentos identificativos para determinado personal que presta sus servicios en el ámbito 
del Cuerpo Nacional de Policía en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
implantó los nuevos carnés profesionales que incorporan mecanismos que permiten la 
identificación y la firma electrónica.

El segundo objetivo de la presente norma reglamentaria es adaptar la regulación del 
procedimiento electoral a la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 120/2010, de 24 
de noviembre, que estimó la cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con los 
artículos 25.3, 26.1 y 26.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y procedió a declararlos inconstitucionales por no incluir 
en el sistema electoral por escalas a los funcionarios titulares de las plazas de facultativos y 
técnicos. El presente Real Decreto incorpora así dicha jurisprudencia, así como la 
modificación introducida en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, por la Ley Orgánica 
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se 
modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
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Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

En la tramitación del presente Real Decreto ha sido recabado el informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de 
Protección de Datos. Asimismo, el Consejo de Policía informó favorablemente la presente 
norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, previo informe de la Ministra de 
Economía y Hacienda, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer las normas para la celebración de las 
elecciones a representantes del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo de Policía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Con carácter supletorio será de aplicación lo previsto en la 
legislación sobre Régimen Electoral General.

Artículo 2.  Sistema electoral.

La representación de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo de 
Policía se estructurará por escalas, sobre la base de un representante por cada seis mil 
funcionarios o fracción, de cada una de las cuatro escalas que constituyen el Cuerpo.

CAPÍTULO II

Derecho de sufragio. El censo electoral

Artículo 3.  Derecho de sufragio activo y pasivo.

1. Serán electores y elegibles los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se 
encuentren en las situaciones de servicio activo, segunda actividad o suspensión de 
funciones mientras no sea firme. Los funcionarios titulares de plazas de facultativos y 
técnicos concurrirán como electores y elegibles con los de la Escala ejecutiva y de 
Subinspección, respectivamente.

2. La calificación de inelegibilidad procederá respecto de quienes se encuentren o pasen 
a situación distinta de las previstas en el apartado primero, en la fecha de convocatoria de 
elecciones o en cualquier momento posterior hasta su celebración. También procederá la 
calificación de inelegibilidad respecto de los miembros de la Junta Electoral.

Artículo 4.  Ejercicio del sufragio activo.

1. El derecho al sufragio se podrá ejercer personalmente por los funcionarios que se 
hayan inscrito como electores en el censo electoral que se regula en el capítulo V de las 
siguientes formas:

a) De forma electrónica, mediante una aplicación informática que cumpla las necesarias 
garantías de confidencialidad, integridad y seguridad en el contenido, a la vez que posibilite 
el cumplimiento de aquellas disposiciones normativas que establecen como criterio de 
representatividad los resultados obtenidos por las distintas organizaciones sindicales, 
federaciones, agrupaciones o coaliciones representativas en el Cuerpo Nacional de Policía, 
a nivel territorial. Para garantizar esos principios, la aplicación registrará de forma disociada 
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el voto realizado y el acto de la votación por el elector, impidiendo que el mismo pueda 
volver a votar, siendo de aplicación al sistema las medidas de seguridad de nivel alto 
previstas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

b) Mediante el voto por correspondencia, de acuerdo con lo establecido en el 
capítulo VIII.

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas elecciones, ni ser obligado o 
coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su derecho de sufragio, ni a revelar su 
voto.

CAPÍTULO III

Administración Electoral

Artículo 5.  Administración Electoral.

1. La Administración Electoral tendrá por finalidad garantizar la transparencia y 
objetividad del proceso electoral, de manera que se respete el sufragio personal, libre, 
directo y secreto.

2. La Administración Electoral está compuesta por la Junta Electoral, la Mesa Electoral 
Única y las Comisiones de Garantía Electoral.

3. Los funcionarios que integran la Administración Electoral, los representantes de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, así como los interventores tendrán 
derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la votación. 
Asimismo, los funcionarios que integran la Administración Electoral, los representantes de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y los interventores serán eximidos de 
servicio durante la noche anterior.

Los miembros de la Junta Electoral y de la Mesa Electoral Única gozarán de permiso 
retribuido a tiempo total, durante todo el periodo electoral, cuando se reúnan para resolver 
asuntos de su competencia en materia electoral.

Artículo 6.  La Junta Electoral. Composición y funciones.

1. La Junta Electoral estará compuesta por igual número de representantes de la 
Administración y de las Organizaciones Sindicales que hubiesen obtenido representación en 
el Consejo de Policía, dejando a salvo lo dispuesto en el apartado cuarto de este artículo.

2. La Presidencia y la Secretaría de la Junta recaerán en representantes de la 
Administración General del Estado.

3. Los representantes de la Administración serán nombrados por el Ministro del Interior 
dentro de los cuatro días siguientes al de la convocatoria de elecciones.

4. Los representantes de las Organizaciones Sindicales serán elegidos, en el mismo 
plazo del apartado anterior, por las organizaciones que hubieren obtenido representación en 
el Consejo de Policía, entre funcionarios que ostenten la condición de electores, en 
proporción a dicha representación, debiendo quedar representadas las distintas Escalas del 
Cuerpo.

5. La Junta Electoral se constituirá formalmente y levantará el acta correspondiente, en 
el término de dos días siguientes al de la designación de sus componentes.

6. La Junta Electoral ejercerá las funciones que se relacionan a continuación, sin 
perjuicio de las demás competencias que le atribuye el presente real decreto:

a) Designar, previo sorteo, entre funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía incluidos en 
el censo único electoral, al Presidente y Vocales de la Mesa Electoral Única y a sus 
suplentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2.

b) Determinar los locales y puntos habilitados para el ejercicio del voto electrónico.
c) Supervisar la aplicación informática que posibilita el ejercicio del voto y la realización 

del escrutinio, así como controlar y supervisar su funcionamiento, resolviendo cuantas 
incidencias pudieran producirse durante el desarrollo del proceso electoral, designando al 
personal de apoyo técnico necesario para dicho cometido.
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d) Acordar y difundir todas aquellas otras instrucciones que técnicamente resulten 
necesarias para el desarrollo material y ordenado de las votaciones y para facilitar el 
ejercicio del sufragio activo.

e) Acordar, en el supuesto de que por causa de fuerza mayor no fuera posible ejercer el 
derecho de sufragio en una determinada localidad, la suspensión de la votación en dicha 
localidad y su celebración en un momento posterior, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron la suspensión.

f) Posponer la celebración de las elecciones por el plazo necesario en el caso de que 
circunstancias excepcionales imposibiliten la celebración del proceso electoral.

g) Realizar la proclamación de candidatos.
h) Garantizar y regular la publicidad electoral.
i) Controlar el escrutinio.
j) Publicar el resultado final.
k) Subsanar y resolver las reclamaciones y consultas de todo tipo en el ámbito de sus 

competencias.
l) Proclamar los candidatos electos.
m) Proclamar las organizaciones sindicales, federaciones, agrupaciones o coaliciones 

representativas en el Cuerpo Nacional de Policía.

7. Todos los acuerdos de la Junta Electoral se harán públicos en la Orden General del 
Cuerpo Nacional de Policía y en su red de Intranet.

8. En todo lo no regulado expresamente en este artículo se estará a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 7.  Mesa Electoral Única. Composición y funciones.

1. La circunscripción electoral es única para todo el territorio nacional. La misma contará 
con una Mesa Electoral Única, que tendrá encomendada, con el apoyo de las Comisiones de 
Garantía Electoral, la vigilancia del ejercicio ordenado del derecho al voto y la presidencia de 
las votaciones. Asimismo, la Mesa Electoral Única realizará el escrutinio, levantando el acta 
correspondiente y resolverá cualquier incidente que se presente, sin perjuicio de las 
atribuciones que tiene encomendadas la Junta Electoral.

2. La Mesa Electoral Única estará formada por un Presidente y dos Vocales, designados 
por sorteo entre los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía incluidos en el censo 
electoral, destinados en la localidad donde se constituya la misma. Ostentará el cargo de 
Presidente el miembro de mayor categoría y, en caso de igualdad en la categoría, el de 
mayor antigüedad en la misma. El miembro de menor categoría o el de menor antigüedad en 
la misma actuará como Secretario de la Mesa. Los suplentes del Presidente y de los Vocales 
se designarán por igual procedimiento.

3. El sorteo indicado en el apartado anterior se realizará por la Junta Electoral el séptimo 
día siguiente al de convocatoria de elecciones, comunicándose a los funcionarios su 
designación al día siguiente de llevarse a cabo la misma.

4. Los cargos de Presidente y Vocal de Mesa Electoral Única serán obligatorios. No 
podrán ser desempeñados por quien ostente la condición de Jefe de la Dependencia en 
cualquiera de las diferentes plantillas del territorio nacional, por quienes se presenten como 
candidatos ni por los representantes de las organizaciones que hayan presentado 
candidaturas.

5. Los designados dispondrán de un plazo de dos días a partir de la notificación para 
alegar ante la Junta Electoral causa justificada y documentada que les impida la aceptación 
del cargo. Si el impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de 
realizarse de manera inmediata. La Junta resolverá en el plazo de dos días y comunicará, en 
su caso, la sustitución producida al suplente.

6. La Mesa Electoral Única se constituirá en Madrid, el decimocuarto día siguiente al de 
la convocatoria de elecciones. Sus miembros gozarán de los permisos retribuidos previstos 
en el artículo 5.3, así como del derecho a indemnizaciones por razón de servicio, cuando 
para el cumplimiento de sus funciones hayan de desplazarse, excepcionalmente, fuera de la 
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localidad en que desempeñen su puesto de trabajo o del lugar de residencia habitual, si 
estuvieran en segunda actividad sin destino.

Artículo 8.  Las Comisiones de Garantía Electoral.

1. En cada una de las dependencias en que se hayan de ubicar los puntos para el 
ejercicio del voto electrónico determinados por la Junta Electoral se constituirá una Comisión 
de Garantía Electoral. La Comisión de Garantía Electoral estará integrada por tres 
miembros, que habrán de ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía incluidos en el 
censo electoral y con destino en la localidad en que tenga su sede el punto de votación en el 
que deba ejercer sus funciones la Comisión correspondiente.

Asimismo, se constituirá una Comisión de Garantía Electoral de Voto por 
Correspondencia con sede en la misma localidad donde se constituya la Mesa Electoral 
Única, y estará integrada por seis miembros designados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.2.

2. La designación de los miembros de las Comisiones se llevará a cabo mediante sorteo 
realizado por la Junta Electoral. A tal efecto serán designados según el orden de 
insaculación seis funcionarios, de los que los tres primeros serán miembros titulares y el 
cuarto, quinto y sexto, suplentes que formarán parte de la Comisión en el supuesto de que 
alguno de los titulares no pudiera desempeñar el cargo por causa justificada.

Los miembros de la Comisión de Garantía Electoral de Voto por correspondencia serán 
designados según el orden de insaculación de doce funcionarios, de los que los seis 
primeros serán miembros titulares, y del séptimo al duodécimo suplentes, que formarán 
parte de la Comisión en el supuesto de que alguno de los titulares no pudiera desempeñar el 
cargo por causa justificada.

Ostentará el cargo de Presidente el miembro de mayor categoría o, en caso de igualdad 
en la categoría, el de mayor antigüedad en la misma. El miembro de menor categoría o de 
menor antigüedad en la misma actuará como Secretario de la Comisión.

Las fechas de designación de los miembros de las Comisiones y su notificación a los 
interesados, así como los plazos para formular las alegaciones al respecto y para la 
resolución de éstas por la Junta Electoral serán iguales a los previstos en el artículo 7 para la 
Mesa Electoral Única. Asimismo, la constitución de estas Comisiones tendrá lugar el 
decimocuarto día siguiente al de la convocatoria de elecciones.

3. Serán funciones de las Comisiones de Garantía Electoral:

a) Supervisar el desarrollo ordenado de las votaciones en los puntos en que éstas 
tengan lugar;

b) Informar a los electores sobre la forma de ejercer el voto con el apoyo de los 
representantes de la Administración previstos en el artículo 9;

c) Resolver cualquier incidente que se produzca;
d) Levantar acta del desarrollo de la sesión y dar traslado de ésta a la Junta Electoral por 

vía electrónica, firmándola con el certificado de firma electrónica del funcionario que actúe 
como Secretario al finalizar el horario de votación;

e) Cualesquiera otra función que le sea encomendada por la Junta Electoral.

4. Serán funciones de la Comisión de Garantía Electoral del Voto por correspondencia 
supervisar el normal desarrollo del procedimiento regulado para el voto por correspondencia 
y proceder a su escrutinio, una vez recibidos los sobres del mismo de la Mesa Electoral 
Única, conforme a lo establecido en el artículo 25.3. Asimismo, la Comisión de Garantía 
Electoral del Voto por correspondencia deberá resolver cualquier incidente que se produzca, 
levantar acta del desarrollo de la sesión y dar traslado de la misma a la Junta Electoral por 
vía electrónica, firmándola con el certificado de firma electrónica del funcionario que actúe de 
Secretario al finalizar el escrutinio.

5. A los miembros de las Comisiones de Garantía Electoral les serán de aplicación 
idénticas prescripciones sobre incompatibilidades que al Presidente y a los Vocales de la 
Mesa Electoral Única.
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Artículo 9.  Interventores y representantes.

1. El representante de cada candidatura podrá designar hasta diez días antes de la 
celebración de las elecciones un Interventor ante la Mesa Electoral Única y otro por cada 
Comisión de Garantía Electoral, mediante la expedición de un escrito dirigido a la Junta 
Electoral, con la fecha y firma del nombramiento, pudiendo ser tramitadas también tales 
solicitudes por medios electrónicos. La Junta expedirá las credenciales oportunas para su 
entrega a los interesados y a los miembros de la Mesa Electoral Única o de la Comisión de 
Garantía Electoral correspondiente.

2. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil designará un representante de 
la misma, que estará presente en la Mesa Electoral Única, así como un representante en 
cada uno de los locales en que se ubiquen los terminales para el ejercicio del voto. La 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil prestará asistencia a los funcionarios 
que vayan a ejercer el derecho de sufragio y a la Comisión de Garantía Electoral 
correspondiente.

3. Tanto los Interventores como los representantes de la Dirección General de la Policía 
y de la Guardia Civil podrán asistir a la Mesa Electoral Única y a las Comisiones de Garantía 
Electoral, y participar en sus deliberaciones con voz pero sin voto.

CAPÍTULO IV

Convocatoria de elecciones

Artículo 10.  Requisitos generales de la convocatoria de elecciones.

1. El Consejo de Policía convocará elecciones para la provisión de sus miembros en 
representación de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, con una antelación de 
entre cincuenta y cinco y setenta días a la expiración del mandato de los mismos, 
convocatoria que será publicada el día siguiente en la Orden General del Cuerpo Nacional 
de Policía.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30.2, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, en el período de dos meses previo al plazo señalado en el 
párrafo anterior, la Administración y las organizaciones sindicales con representación en el 
Consejo de Policía podrán promover ante éste la celebración anticipada de elecciones. El 
Consejo de Policía adoptará el acuerdo por mayoría absoluta.

2. La convocatoria señalará la fecha de las elecciones, que habrán de celebrarse entre 
los cuarenta y cinco y setenta días posteriores a su publicación. Asimismo, la convocatoria 
establecerá la duración de la campaña electoral, el censo global por escalas y el número de 
representantes a elegir en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, y de la disposición adicional séptima de la misma norma.

CAPÍTULO V

Censo electoral

Artículo 11.  Publicación y reclamaciones.

1. El censo electoral contendrá la relación de la inscripción individualizada de todos los 
funcionarios que reúnan los requisitos para ser electores. El censo será único y se realizará 
de oficio por la Administración. Se ordenará alfabéticamente por Escalas e incluirá, además, 
los números del carné profesional y del documento nacional de identidad.

2. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil facilitará a la Junta Electoral y 
a la Mesa Electoral Única, en el plazo máximo de quince días desde la convocatoria de las 
elecciones, el censo único con la lista de electores en soporte informático, haciéndolo 
público a la vez en la red de la Intranet corporativa del Cuerpo Nacional de Policía, durante 
un plazo no inferior a ocho días, de forma que los funcionarios de dicho Cuerpo puedan 
acceder a sus propios datos censales desde todas las unidades administrativas y 
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dependencias del Centro Directivo. Los datos contenidos en las listas del censo no podrán 
ser empleados para otra finalidad que no se encuentre relacionada con el proceso electoral.

3. Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, a partir de la fecha de la publicación 
del censo electoral en la Intranet corporativa, y durante el plazo indicado en el apartado 
anterior, podrán formular ante la Mesa Electoral Única las reclamaciones que consideren 
pertinentes relativas a su inclusión o exclusión en el censo, así como los errores de sus 
datos en el mismo. Las reclamaciones se efectuaran por vía electrónica con firma digital 
mediante una comunicación electrónica que estará disponible en la propia aplicación 
informática, que publicará de forma personalizada la adscripción censal de cada funcionario 
y que garantizará la privacidad de la misma con la utilización de los certificados digitales 
correspondientes.

4. La Mesa Electoral Única resolverá todas las reclamaciones que pudieran presentar los 
electores en relación con inclusiones, exclusiones o correcciones, hasta un día después de 
haber finalizado el plazo de exposición. Asimismo, la Mesa Electoral Única confeccionará, 
con los medios que le facilite la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, la lista 
definitiva del censo electoral, que será publicada en la red de la Intranet corporativa dentro 
de las veinticuatro horas siguientes.

Los funcionarios cuya reclamación no hubiera sido atendida en el plazo señalado podrán 
reiterarla ante la Junta Electoral en los tres días siguientes. La Junta Electoral resolverá la 
reclamación en el plazo de tres días y, en su caso, ordenará las rectificaciones pertinentes. 
Sus resoluciones agotarán la vía administrativa. Tanto las reclamaciones, como las 
notificaciones sobre las mismas de los acuerdos que se adopten por los órganos 
competentes de la Administración Electoral se realizarán por vía electrónica, utilizando la 
firma electrónica reconocida incorporada al carné profesional de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía o al Documento Nacional de Identidad Electrónico.

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener el día de la proclamación de 
candidatos una copia del censo, de cuyos datos únicamente podrá hacerse uso para la 
realización de actividades vinculadas con el proceso electoral.

CAPÍTULO VI

Procedimiento electoral

Artículo 12.  Presentación de candidatos.

1. Podrán presentar listas de candidatos al Consejo de Policía:

a) Las organizaciones sindicales y sus federaciones, constituidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

b) Las agrupaciones de electores avaladas por un número de firmas de electores 
equivalente al menos al 5 por 100 de los electores de la Escala Básica y al 10 por 100 de las 
demás Escalas en las que presenten candidaturas.

c) Las coaliciones electorales.

2. Los sindicatos, federaciones o agrupaciones de electores que establezcan un pacto de 
coalición para concurrir conjuntamente a una elección deberán comunicarlo a la Junta 
Electoral, dentro de los dos días siguientes al de la publicación de las listas definitivas de 
electores, indicando la denominación de la coalición, las normas por las que se rige y las 
personas titulares de sus órganos de dirección o coordinación.

3. La presentación de candidaturas debe realizarse con denominaciones, siglas o 
símbolos que no induzcan a confusión con los pertenecientes o usados habitualmente por 
otros sindicatos, federaciones, agrupaciones o coaliciones legalmente constituidas.

Artículo 13.  Procedimiento para presentar listas de candidatos.

1. Las candidaturas suscritas por los representantes de los sindicatos, federaciones y 
coaliciones y por los titulares de los órganos de dirección o coordinación de las agrupaciones 
de los electores, se presentarán ante la Junta Electoral, dentro de los cuatro días siguientes 
al de la publicación de las listas definitivas de electores y serán publicadas en la Orden 
General del Cuerpo Nacional de Policía al día siguiente de la finalización de dicho plazo.
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2. El escrito de presentación de cada candidatura deberá expresar claramente la 
denominación, siglas y símbolos del sindicato, federación, coalición o agrupación que la 
promueve, así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella, con 
declaración expresa de su aceptación en la candidatura.

3. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de electores deben acompañarse de 
los documentos acreditativos del número de firmas exigido para su participación en las 
elecciones por el artículo 12.1.b). Ningún elector podrá dar su firma para la presentación de 
más de una candidatura. La identidad de los firmantes deberá ser acreditada de modo 
fehaciente.

4. Las listas, que serán nacionales y cerradas, incluirán tantos candidatos como puestos 
a elegir y, además, un número igual de suplentes, con expresión del orden de colocación de 
todos ellos.

5. Junto al nombre y apellidos de los candidatos deberá hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones, la denominación de la organización sindical a la 
que cada uno pertenezca.

Artículo 14.  Proclamación de candidatos. Recursos.

1. La Junta Electoral realizará la proclamación de candidatos dentro de los tres días 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de candidaturas, publicándose al día 
siguiente en la Orden General del Cuerpo Nacional de Policía.

2. Las candidaturas no podrán ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo 
para la subsanación de errores. Esta subsanación habrá de efectuarse en el plazo de dos 
días.

3. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 
candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada podrán interponer los 
recursos establecidos en el artículo 29.2.

Artículo 15.  Disposiciones generales sobre la campaña electoral.

1. El Consejo de Policía realizará durante el período electoral una campaña de carácter 
institucional, destinada a informar a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, así 
como a promover su participación, sin influir en la orientación del voto de los electores.

2. Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas llevadas a cabo 
por los candidatos, sindicatos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, en orden a la 
captación de sufragios.

3. La campaña electoral durará quince días como mínimo y veintiún días como máximo. 
La campaña comenzará siempre en fecha posterior a la proclamación de candidaturas y 
terminará, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente anterior a la votación.

Artículo 16.  Propaganda y actos de campaña electoral.

1. No podrá difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña 
electoral una vez que la campaña haya terminado legalmente ni tampoco durante el período 
comprendido entre la convocatoria de elecciones y la iniciación legal de la campaña, salvo 
las actividades habitualmente realizadas por las organizaciones sindicales en el ejercicio de 
sus funciones legalmente reconocidas.

2. Los sindicatos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que presenten candidaturas 
dispondrán en cada dependencia de lugares reservados para la colocación gratuita de 
carteles de propaganda electoral. Dichos espacios estarán siempre ubicados en lugares de 
fácil exposición y acceso a los funcionarios y serán de igual superficie y análoga utilidad en 
cada uno de los emplazamientos disponibles.

3. La celebración de reuniones para actos de campaña electoral en las dependencias 
policiales se ajustará a las siguientes reglas:

a) La Junta Electoral hará pública la determinación de los locales, los días y horas en 
que se puedan llevar a cabo los actos. A este respecto, las Unidades Orgánicas de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito Cuerpo Nacional de Policía, 
facilitarán los locales adecuados de que dispongan, cuidando en todo momento de que no se 
entorpezca el servicio público.
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b) Previa solicitud de los sindicatos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, la Junta 
Electoral atribuirá los locales de acuerdo con el criterio de igualdad de oportunidades y, 
subsidiariamente, por sorteo.

4. En el tiempo de duración de la campaña, así como durante la jornada de reflexión y el 
día de la votación, todos los candidatos y suplentes proclamados como tales disfrutarán de 
permiso retribuido para la realización de la misma.

Artículo 17.  Disposiciones generales sobre votaciones.

1. El horario de las votaciones será fijado por la Junta Electoral y publicado en la Orden 
General del Cuerpo Nacional de Policía, debiendo comprender un mínimo de seis horas 
diurnas.

2. La Junta Electoral, la Mesa Electoral Única, las Comisiones de Garantía Electoral y la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil garantizarán el libre ejercicio del 
derecho de voto de los funcionarios. La Junta Electoral, en particular, dará las instrucciones 
oportunas que permitan compatibilizar la prestación del servicio con el ejercicio del derecho 
de voto.

Artículo 18.  Votación y atribución de puestos.

1. Las elecciones a representantes en el Consejo de Policía se ajustarán a las siguientes 
reglas:

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas presentadas, correspondiente a 
la Escala a la que pertenece, mediante sufragio personal, libre, directo y secreto.

b) Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirán a cada lista el 
número de puestos que le correspondan, de conformidad con el cociente que resulte de 
dividir el número de votantes por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, 
se atribuirán a las listas en orden decreciente, según el resto de los votos de cada una de 
ellas.

c) En caso de empate, resultará elegido el candidato de mayor antigüedad en el Cuerpo.

CAPÍTULO VII

Procedimiento de voto electrónico

Artículo 19.  Medios y recursos para posibilitar el ejercicio de voto electrónico.

1. Para el ejercicio del sufragio activo y demás actuaciones que precisen desarrollar los 
electores, será necesaria la identificación del elector mediante la utilización de su carné 
profesional o el documento nacional de identidad electrónico con los mecanismos de firma 
electrónica avanzada y reconocida incorporados al mismo.

2. En el supuesto de que por causas técnicas no pueda producirse la identificación del 
elector mediante el carné profesional o el documento nacional de identidad electrónico, la 
identificación del elector podrá realizarse mediante el documento nacional de identidad, el 
pasaporte o el permiso de conducción. En este caso, una vez verificada la condición del 
elector ante la Comisión de Garantía Electoral, su Presidente autorizará al elector el ejercicio 
de su derecho al voto, el cual se ejecutará a través de un certificado electrónico que validará 
el Presidente de la Comisión y que permitirá la conexión con el sistema de votación.

3. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil pondrá a disposición de la 
Junta Electoral los recursos e infraestructuras necesarias que posibiliten garantizar el 
ejercicio del sufragio personal, libre, directo y secreto, así como el escrutinio general de los 
votos emitidos y demás aspectos derivados del empleo de sistemas informáticos.

4. El código fuente del programa informático quedará a disposición de la Junta Electoral 
para la auditoría y comprobación del procedimiento y resultados en todo momento.

Artículo 20.  Desarrollo de las votaciones.

1. Los miembros de la correspondiente Comisión de Garantía Electoral se reunirán una 
hora antes de iniciarse las votaciones en los locales que la Junta Electoral haya determinado 
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para realizar las votaciones y comprobarán el estado y correcto funcionamiento de los 
aparatos informáticos determinados por la Junta Electoral para posibilitar el ejercicio del voto 
electrónico. Asimismo, verificarán que el voto electrónico se podrá realizar de forma 
personal, directa y secreta.

Seguidamente, los miembros de la Comisión de Garantía Electoral procederán a recibir 
las acreditaciones de los interventores y del representante de la Administración. Al concluir el 
horario de votación, los miembros de cada Comisión de Garantía Electoral elaborarán un 
acta en la que, con indicación de la identidad de sus integrantes y de los interventores y 
representante, reflejarán todas las incidencias que hubieran tenido lugar en el transcurso de 
la jornada electoral. El acta será firmada electrónicamente por todos los miembros de la 
Comisión, así como por los interventores de las candidaturas y el representante de la 
Administración y será remitida inmediatamente por el mismo procedimiento a la Junta 
Electoral.

2. La Mesa Electoral Única se reunirá en Madrid una hora antes del inicio de las 
votaciones y será asistida por los técnicos informáticos responsables de la aplicación que 
posibilita el voto electrónico que hayan sido designados a tal efecto por la Junta Electoral. La 
Mesa Electoral Única acordará la activación de los mecanismos correspondientes de la 
aplicación informática que permitan la iniciación de las votaciones simultáneamente en todos 
los puntos establecidos, de conformidad con las instrucciones de la Junta Electoral. 
Asimismo, la Mesa Electoral Única procederá a recibir las acreditaciones de los Interventores 
y del representante de la Administración, levantando el acta de constitución de la Mesa.

Artículo 21.  El ejercicio del sufragio activo mediante el voto electrónico.

1. Para poder ejercer su derecho al voto, los electores deberán presentar el carné 
profesional o el documento nacional de identidad electrónico.

2. Los electores podrán ejercer su derecho de sufragio activo en cualquiera de los puntos 
de votación del territorio nacional determinados por la Junta Electoral.

3. El ejercicio del voto se realizará colocando el carné profesional o el documento 
nacional de identidad electrónico en el dispositivo del terminal informático previsto al efecto, 
a fin de que el sistema identifique al elector y verifique su inscripción en el censo electoral. 
Seguidamente, en la pantalla se le mostrará la relación de candidaturas presentadas para la 
designación de representantes en el Consejo de Policía de la Escala a que pertenezca el 
elector, así como la opción de voto en blanco. El elector deberá elegir una de las alternativas 
y confirmarla con los mecanismos establecidos al efecto, debiendo quedar registrados en la 
aplicación de forma disociada el voto realizado y el acto de la votación por el elector, 
impidiendo que el mismo pueda volver a votar.

Artículo 22.  El escrutinio electrónico y el acta del mismo.

1. Al término del horario de las votaciones, la Mesa Electoral Única procederá al 
escrutinio de los votos emitidos en la totalidad de los puntos de votación del territorio 
nacional con el apoyo de los técnicos informáticos correspondientes.

Una vez finalizado el escrutinio electrónico se procederá a efectuar el escrutinio del voto 
por correspondencia con arreglo a las previsiones del capítulo VIII.

2. Una vez realizado el escrutinio total, se levantará acta con el resultado y, en todo 
caso, se harán constar los siguientes extremos:

La composición de la Mesa Única Electoral.
El número de electores que han ejercido su derecho al voto.
El número de votos en blanco.
El número de votos nulos.
El número de votos obtenidos por cada candidatura.
El número de abstenciones.
Las incidencias durante la sesión.

Una vez levantada el acta, en soporte papel, será firmada por los componentes de la 
Mesa, los interventores y el representante de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, facilitándose copia de la misma a todos ellos.
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3. El acta original del escrutinio será entregada inmediatamente a la Junta Electoral, 
junto al acta original de la constitución, procediéndose a la publicación provisional de 
resultados, no más tarde del día octavo siguiente al de la votación.

CAPÍTULO VIII

Voto por correspondencia

Artículo 23.  Previsión.

Los electores que prevean que no se encontrarán en ninguno de los lugares donde se 
establezcan los puntos de votación en la fecha de votación podrán emitir su voto por 
correspondencia, previa comunicación a la Mesa Electoral Única.

Artículo 24.  Solicitud previa.

1. Para ejercer el voto por correspondencia, el elector deberá solicitar personalmente las 
papeletas de voto y un certificado de inscripción en el censo a la Mesa Electoral Única, a 
partir de la fecha de su constitución y hasta diez días antes de la fecha en que haya de 
celebrarse la votación.

2. En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la 
solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial, la 
solicitud se podrá realizar en nombre del elector por otra persona autorizada notarial o 
consularmente mediante documento que se extenderá individualmente en relación con cada 
elector y sin que en el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma persona 
representar a más de un elector. La Junta Electoral comprobará la concurrencia de las 
circunstancias a que se refiere este apartado en cada caso.

3. La solicitud, que se podrá realizar también mediante mecanismos informáticos, se 
realizará a través de la Secretaría de la Dependencia Policial donde se encuentre el elector o 
bien utilizando el procedimiento establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 25.  Remisión.

1. Una vez recibida la solicitud, la Mesa Electoral Única comprobará la inscripción del 
funcionario en el Censo electoral, realizará la anotación correspondiente en el mismo a fin de 
que el día de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá el certificado 
de inscripción en el censo. En el certificado se hará constar la plantilla de destino del 
funcionario con el fin de que sea posible cumplir las disposiciones normativas que 
establecen como criterio de representatividad los resultados obtenidos por las distintas 
organizaciones sindicales a nivel territorial y de los servicios centrales. La Mesa Electoral 
Única remitirá urgentemente dicho certificado a la Secretaría de la dependencia desde 
donde se hubiese solicitado, junto con el sobre y las papeletas de voto.

2. Una vez que el elector haya escogido la papeleta de voto, la introducirá en el sobre de 
votación, lo cerrará, lo incluirá en otro sobre de dimensiones mayores, junto con el certificado 
de inscripción en el Censo electoral, y lo remitirá a la Mesa Electoral Única a través de la 
Secretaría de la dependencia policial donde se encuentre, o bien utilizando el procedimiento 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con una antelación 
suficiente para que surta efectos el día de la votación.

3. Una vez recibido el sobre, la Mesa Electoral Única lo custodiará hasta el día de la 
votación, fecha en que será puesto a disposición de la Comisión de Garantía Electoral del 
Voto por Correspondencia. Iniciado el horario de votaciones, la Comisión de Garantía 
Electoral del Voto por Correspondencia procederá a la apertura de los sobres 
salvaguardando el carácter secreto del voto, realizará la anotación informática de los 
votantes en el Censo, así como la de sus plantillas de destino y, finalmente, introducirá los 
sobres de voto en una urna. Una vez finalizado el horario de las votaciones, la Comisión de 
Garantía Electoral del Voto por Correspondencia procederá al escrutinio de todos los votos 
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remitidos por correo y a su adjudicación a las candidaturas en la aplicación informática para 
su incorporación al escrutinio general.

4. Será nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, el emitido en 
papeleta sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta, así como la papeleta 
introducida en sobre de escala distinta a la que pertenece el elector.

También serán nulos los votos emitidos en papeletas en las que se hubiera modificado, 
añadido, señalado o tachado nombres de los candidatos en ella, así como aquellos en los 
que se hubiera producido cualquier otro tipo de alteración.

Se considerará voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta.

Artículo 26.  Recepción fuera de plazo.

Si la correspondencia electoral fuese recibida con posterioridad a la terminación de la 
votación, no se computará el voto ni se tendrá como votante al elector, procediéndose a la 
destrucción del sobre sin abrir, dejando constancia de tal hecho.

Artículo 27.  Papeletas.

1. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil dispondrá lo necesario para 
haya un número suficiente de sobres y papeletas de cada candidatura, que estarán a 
disposición de la Mesa Electoral Única.

2. El tamaño, impresión y calidad de papel serán de iguales características, siendo 
homologados por el Consejo de Policía.

3. Las papeletas y sobres se imprimirán en los colores siguientes:

Escala Superior: Azul claro.
Escala Ejecutiva: Sepia.
Escala Subinspección: Verde claro.
Escala Básica: Blanco.

CAPÍTULO IX

Proclamación de electos y constitución del Consejo de Policía

Artículo 28.  Proclamación de electos.

1. Una vez que la Junta Electoral haya publicado los resultados provisionales, los 
representantes de las candidaturas dispondrán de un plazo de dos días para presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas.

2. La Junta Electoral resolverá las reclamaciones, y proclamará a los electos antes de la 
finalización del mandato a que se refiere el artículo 30.2. El inicio del mandato de los nuevos 
electos coincidirá con la constitución del Consejo de Policía resultante de las elecciones.

3. El acta de proclamación será suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta. 
Contendrá mención expresa del número de electores, de los votos válidos, de los votos 
nulos, de los votos en blanco, de los votos obtenidos por cada candidatura, del número de 
representantes de éstos al Consejo de Policía, así como la relación nominal de los electos. 
Asimismo, en el acta se reseñarán las reclamaciones formuladas y las resoluciones 
adoptadas. Se entregarán copias certificadas del acta del escrutinio definitivo a los 
sindicatos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que lo soliciten.

4. La Junta Electoral expedirá a los electos credenciales de su proclamación y publicará 
en la Orden General del Cuerpo Nacional de Policía el cómputo global de los resultados a 
efectos de declarar el grado de representatividad de las organizaciones sindicales y, en su 
caso, federaciones, coaliciones y agrupaciones que hayan concurrido al proceso electoral.

Artículo 29.  Contencioso electoral.

1. Los actos de la Mesa Electoral Única serán recurribles ante la Junta Electoral. Los 
actos de la Junta Electoral agotan la vía administrativa.

2. Contra los actos de la Junta Electoral se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición y, en su caso, recurso contencioso-administrativo.
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Artículo 30.  Constitución.

1. El Consejo de Policía deberá constituirse formalmente dentro de los quince días 
siguientes al de proclamación de los resultados definitivos. El mandato de los Consejeros 
electos dará comienzo a partir del momento de la constitución del Consejo de Policía.

2. La duración del mandato de los Consejeros electos, salvo en los supuestos de los 
apartados b), c), d) y e) del artículo 31.1, será de cuatro años. El mandato de los Consejeros 
terminará en el momento de la constitución del nuevo Consejo de Policía que surja de la 
celebración de las siguientes elecciones generales. Los Consejeros podrán ser reelegidos en 
sucesivos procesos electorales.

3. En el caso de producirse una vacante en la representación de los funcionarios en el 
Consejo de Policía por cualquier causa, se cubrirá automáticamente por el candidato que 
ocupe el puesto siguiente en la lista respectiva, publicándose dicha sustitución en la Orden 
General del Cuerpo Nacional de Policía.

4. Una vez agotado el número de candidatos titulares de la lista, se procederá de igual 
forma con los suplentes.

5. En el supuesto de agotarse el número de suplentes, quedarán vacantes en el Consejo 
de Policía los puestos correspondientes, debiendo mantenerse el carácter paritario del 
mismo en cualquier caso. Si de este modo quedaran sin representación una o varias escalas 
y, además, faltasen más de nueve meses para la terminación del mandato de los delegados, 
se convocarán elecciones parciales para la escala o escalas afectadas. La duración del 
mandato de los representantes elegidos en el supuesto de elecciones parciales será por el 
tiempo que reste para completar los cuatro años.

Artículo 31.  Pérdida de la condición de Consejero.

1. Se perderá la condición de miembro del Consejo de Policía por alguna de las 
siguientes causas:

a) Terminación de su mandato.
b) Renuncia.
c) Pérdida de la condición de funcionario.
d) Cambio de escala.
e) Cuando dejen de concurrir los requisitos legalmente establecidos para ser elector o 

elegible.

2. En el caso de producirse vacante por cualquier causa, a excepción de lo señalado en 
la letra a) del apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 30.

3. El órgano competente para declarar la pérdida de la condición de miembro del 
Consejo de Policía en los supuestos de los apartados b), c), d) y e) será la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil.

Disposición adicional única.  Cómputo de plazos.

Los plazos expresados en el presente Real Decreto se entenderán referidos a días 
naturales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan las siguientes normas:

El Real Decreto 315/1987, de 27 de febrero, sobre normas para la celebración de 
elecciones de representantes del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo de Policía y 
determinación de la condición de representativos de sus Sindicatos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El Real Decreto 322/1991, de 15 de marzo, por el que se modifican determinadas 
normas para la celebración de elecciones de representantes del Cuerpo Nacional de Policía, 
en el Consejo de Policía.

El Real Decreto 327/1999, de 26 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
315/1987, de 27 de febrero, sobre normas para la celebración de elecciones de 

CÓDIGO DE LA POLICÍA NACIONAL

§ 21  Régimen electoral del Consejo de Policía

– 315 –



representantes del Cuerpo Nacional de Policía en el Consejo de Policía y determinación de 
la condición de representativos de sus Sindicatos.

Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 22

Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre condecoraciones policiales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1964
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1964-7524

El Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres, que recibió fuerza 
de Ley por la de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, creó la Medalla al 
Mérito Policial, en sus tres categorías, para premiar los servicios extraordinarios realizados 
por los funcionarios de la Policía Gubernativa.

El tiempo transcurrido desde que tales disposiciones fueron dictadas, así como la índole 
especial de los servicios encomendados a la Policía Gubernativa y la complejidad alcanzada 
por los mismos, aconsejan modificar en algunos aspectos la normativa vigente, a fin de 
disponer de un instrumento legal adecuado, dotado de la necesaria flexibilidad que permita 
premiar a quienes observen las virtudes de patriotismo, lealtad y entrega al servicio en el 
más alto grado, y que, al mismo tiempo, fomente la interior satisfacción y estímulo en todos 
los funcionarios de la Policía Gubernativa.

A tal efecto, sin crear nuevas recompensas, pero adaptando las existentes a las 
exigencias actuales, se mantienen las Medallas de Oro y Plata al Mérito Policial, si bien se 
establece una mayor precisión en las causas que pueden originar su concesión. La Medalla 
al Mérito Policial, en su categoría de Bronce, se sustituye por la Cruz al Mérito Policial con 
distintivo rojo o blanco; aquélla, para premiar los hechos distinguidos que impliquen acusado 
riesgo para quienes los realicen, y ésta, para premiar a quienes sobresalgan en el 
cumplimiento de sus deberes o en la realización de trabajos o estudios de carácter 
profesional; en todo caso, con prestigio para la Corporación o utilidad para el servicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Las recompensas enumeradas en el artículo tercero del Decreto de dieciocho de junio de 

mil novecientos cuarenta y tres, pertenecientes a la Orden del Mérito Policial, quedan 
establecidas del siguiente modo: Medalla de Oro, Medalla de Plata y Cruz con distintivo rojo 
o con distintivo blanco.

Artículo segundo.  
La Medalla al Mérito Policial, en cualquiera de sus clases, se concederá por orden del 

Ministro de la Gobernación, a propuesta del Director general de Seguridad, oída la Junta de 
Seguridad y previo expediente sumario que se instruirá por dicha Dirección General.
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La Cruz al Mérito Policial, cualquiera que sea su distintivo, será concedida por orden del 
Ministro de la Gobernación, a propuesta del Director general de Seguridad, quien deberá oír 
previamente a la Junta de Seguridad.

Artículo tercero.  
Las características de la Medalla al Mérito Policial son las expresadas en el artículo 

décimo de la Orden de Gobernación de fecha veinte de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

La Cruz al Mérito Policial, cuya longitud total será de cuatro coma cinco centímetros, 
constituye un octógono regular de ocho milímetros de lado y en el centro y sobre esmalte 
dorado campea una espada vertical, esmaltada en blanco y adornada de laurel. Los brazos, 
en su superficie interior, estarán esmaltados en rojo o en blanco, según la clase, y en el 
centro y de izquierda a derecha se leerá: «Al Mérito Policial».

Artículo cuarto.  
Podrán ser recompensados con estas condecoraciones los miembros y funcionarios de 

los Cuerpos que integran la Policía Gubernativa, cualquiera que sea su categoría, así como 
aquellos otros componentes de los restantes Cuerpos y Unidades integrados en las Fuerzas 
de Seguridad del Estado que aparecen enumerados en el artículo cuarto de la vigente Ley 
de Orden Público, cuando se estime que reúnen alguna de las circunstancias exigidas para 
su concesión; y, excepcionalmente, las personas ajenas a dichas Corporaciones, cuando se 
hagan acreedoras a ello por su decisiva colaboración con aquellos funcionarios, practiquen 
actos de relevante importancia en defensa del orden, de las personas o de la propiedad, o 
así resulte aconsejable por otros importantes motivos.

Artículo quinto.  
Para conceder la Medalla de Oro o de Plata al Mérito Policial, según los casos, será 

preciso que concurra en los interesados alguna de las condiciones siguientes:

a) Resultar muerto en acto de servicio o con ocasión de él, sin menoscabo del honor; ni 
por imprudencia, impericia o accidente.

b) Resultar con mutilaciones o heridas graves de las que quedaren deformidad o 
inutilidad importante y permanente, concurriendo las mismas condiciones señaladas en el 
párrafo anterior.

c) Dirigir o realizar algún servicio de trascendental importancia, que redunde en prestigio 
de la Corporación, poniendo de manifiesto excepcionales cualidades de patriotismo, lealtad o 
abnegación.

d) Tener una actuación ejemplar y extraordinaria, destacando por su valor, capacidad o 
eficacia reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con prestigio de la 
Corporación.

e) Realizar, en general, hechos análogos a los expuestos que, sin ajustarse plenamente 
a las exigencias anteriores, merezcan esta recompensa por implicar méritos de carácter 
extraordinario.

Artículo sexto.  
Para la concesión de la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo, será necesario que 

concurra en los interesados cualquiera de las condiciones siguientes:

a) Resultar herido en acto de servicio o con ocasión de él, sin menoscabo del honor, ni 
por imprudencia, impericia o accidente.

b) Participar en tres o más servicios, en los que, mediando agresión de armas, concurran 
las circunstancias del apartado anterior, aunque no resultara herido el funcionario.

c) Realizar, en circunstancias de peligro para su persona, un hecho abnegado o que 
ponga de manifiesto un alto valor en el funcionario, con prestigio para la Corporación o 
utilidad para el servicio.

d) Observar una conducta que, sin llenar plenamente las condiciones exigidas para la 
concesión de la Medalla al Mérito Policial, merezca especial recompensa, en consideración a 
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hechos distinguidos y extraordinarios en los que haya quedado patente un riesgo o peligro 
personal.

Artículo séptimo.  
Para la concesión de la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco, será necesario que 

concurra en los interesados cualquiera de las condiciones siguientes:

a) Realizar cualquier hecho que evidencie un alto sentido del patriotismo o de la lealtad, 
con prestigio para la Corporación o utilidad para el servicio.

b) Sobresalir en el cumplimiento de los deberes de su empleo o cargo, o realizar 
destacados trabajos o estudios profesionales o científicos que redunden en prestigio de la 
Corporación o utilidad para el servicio.

c) Realizar de cualquier modo no previsto actos distinguidos de análoga naturaleza que 
redunden en prestigio de la Corporación o utilidad para el servicio.

Artículo octavo.  
Cuando las citadas condecoraciones se otorguen a funcionarios dependientes de los 

Cuerpos y Organismos señalados en el artículo cuarto de la presente disposición y cuyos 
haberes aparezcan consignados en los Presupuestos Generales del Estado, llevarán 
siempre anejas las pensiones que se indican, proporcionales al sueldo del empleo que 
disfrute el funcionario en el momento de su concesión, o del que vaya alcanzando en lo 
sucesivo:

Medalla de Oro: Veinte por ciento,
Medalla de Plata: Quince por ciento.
Cruz con distintivo rojo: Diez por ciento.
La Cruz con distintivo blanco no llevará aneja pensión.

En ningún momento se tomará como base para regular dichos porcentajes sueldo 
inferior al asignado para la categoría de Sargento primero del Cuerpo de Policía Armada, 
cuando los condecorados pertenezcan a este último Cuerpo o al de la Guardia Civil; 
tampoco dicha base podrá ser inferior al sueldo señalado a la categoría de Auxiliar Mayor de 
tercera clase, cuando se trate de funcionarios del Cuerpo Auxiliar Femenino de Oficinas de 
la Dirección General de Seguridad.

Si los premiados con estas condecoraciones no pertenecen a los Cuerpos indicados en 
el párrafo primero del presente artículo, se les podrá conceder las mismas, bien con carácter 
exclusivamente honorífico o bien asignándoles alguna de las pensiones anuales que se 
especifican en el artículo quinto del Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres, según la condecoración concedida, y conforme se determine en la Orden de 
concesión.

Artículo noveno.  
Los beneficios señalados en el artículo anterior tendrán carácter vitalicio y serán 

acumulables para el caso de concederse dos o más condecoraciones de las establecidas en 
la presente disposición.

En el caso de que dichas recompensas se concedan a funcionarios muertos en acto de 
servicio o a consecuencia del mismo, se aplicará lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. Cuando la persona muerta en 
estas circunstancias no tenga la consideración de funcionario también le será de aplicación 
lo dispuesto para éstos.

Artículo diez.  
Todos los funcionarios que tengan concedida con anterioridad alguna de las Medallas al 

Mérito Policial, incluso en situación de jubilados, o sus causahabientes que hayan sido 
declarados con derecho a pensión en virtud del artículo segundo de la Ley de quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, comenzarán a devengar los beneficios 
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económicos en la cuantía que se establece en la presente disposición, a partir de la entrada 
en vigor de la misma.

Caso de tratarse de jubilados, los porcentajes establecidos en el artículo octavo habrán 
de aplicarse al sueldo correspondiente a la máxima categoría alcanzada por el interesado en 
servicio activo.

Artículo once.  
Las cantidades necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley serán 

abonadas con cargo al crédito que figura en los Presupuestos Generales del Estado. 
Sección dieciséis, capítulo cien, artículo ciento veinte, bajo el concepto trescientos ocho/
ciento veintidós, subconcepto tercero, «Pensiones», a cuyo efecto se suplementa su 
dotación actual con la cantidad de quinientas mil pesetas, produciéndose baja por igual 
cuantía en el crédito del concepto trescientos ocho/ciento veintidós, subconcepto primero, 
partida tercera, «Remuneración por servicios especiales, etc.», de la misma Sección, 
capítulo y artículo.

Artículo doce.  
Queda modificado el Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta y tres, a 

que se refiere la Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco en cuanto se 
oponga a lo establecido en la presente disposición, y se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para regular o modificar lo dispuesto en el artículo tercero.

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Real Decreto1691/1995, de 20 de octubre, Ref. BOE-A-1995-24263. sobre pensiones anejas a 
las medallas y a la cruz de la Orden del Mérito Policial enumeradas en el art. 1 de esta Ley.
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§ 23

Orden INT/1409/2011, de 10 de mayo, por la que se crea la 
Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus diferentes 

categorías, en el Cuerpo Nacional de Policía

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 128, de 30 de mayo de 2011
Última modificación: 14 de agosto de 2012

Referencia: BOE-A-2011-9387

En cumplimiento del mandato de la Constitución recogido en el apartado primero de su 
artículo 104, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
atribuye a éstas la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. En esta línea, la citada Ley Orgánica, por un lado, al 
establecer los principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, les exige una total dedicación profesional, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y la seguridad 
ciudadana y, por otro, al diseñar el marco estatutario, obliga a los Poderes Públicos a 
promover las condiciones más favorables para una adecuada promoción profesional, social y 
humana de sus integrantes, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de 
oportunidades, mérito y capacidad.

En este contexto, derivado de esa especial dedicación exigida a los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía, que nace de la estrecha relación entre el servicio público de 
Policía y la sociedad a la que sirve en un Estado social y democrático de Derecho, adquiere 
notoria importancia la promoción social a la que antes se hacía referencia, a través del 
reconocimiento público, tanto por parte de la Administración Policial como de la comunidad, 
de los méritos y los servicios prestados, mediante la concesión de condecoraciones, 
recompensas y honores a los funcionarios que le sirven, alcanzando así el objetivo de 
estimular a los mismos en la perseverancia del recto ejercicio de sus cometidos 
profesionales.

La dedicación y entrega en el cumplimiento continuado de esas funciones por los 
integrantes del mencionado Cuerpo merecen ser reconocidas mediante el otorgamiento y 
constatación de alguna distinción a aquellos funcionarios que han desarrollado una continua 
y dilatada trayectoria profesional y que por su correcta conducta se hagan acreedores a ella, 
a la vez que pueda servir como incentivo y acicate en el cumplimiento de sus funciones, 
premiando así la constancia, dedicación y responsabilidad en el servicio a los ciudadanos y a 
la sociedad.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, 
y con la aprobación previa del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política 
Territorial y Administración Pública,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Condecoración.

Se crea la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, con las categorías que 
más adelante se detallan.

Artículo 2.  Objeto.

La Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus diferentes categorías, tiene 
como finalidad reconocer la correcta conducta de los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía a la vez que la dedicación, lealtad e integridad en la prestación del servicio policial a 
los ciudadanos y a la sociedad, durante los períodos de tiempo indicados en los artículos 
siguientes y siempre que se cumplan los requisitos previstos en los mismos.

Artículo 3.  Categorías de la condecoración.

La Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial tendrá las siguientes categorías:

Medalla.
Cruz.
Encomienda.
Placa.

Artículo 4.  Requisitos para su concesión y tiempos exigibles.

Para la concesión de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus 
diferentes categorías, serán requisitos imprescindibles:

1. Ser funcionario del Cuerpo Nacional de Policía en la situación administrativa de 
servicio activo en el momento del reconocimiento de la condecoración.

2. Tener cumplidos los años de servicio efectivo en el Cuerpo Nacional de Policía, como 
funcionario del mismo, que a continuación se indican:

20 años, para la concesión de la Medalla a la Dedicación al Servicio Policial.
25 años, para la Cruz a la Dedicación al Servicio Policial.
30 años, para la Encomienda a la Dedicación al Servicio Policial.
35 años, para la Placa a la Dedicación al Servicio Policial.

3. Carecer de anotación desfavorable sin cancelar en el expediente personal por falta 
grave o muy grave; así como, no estar sometido a procesos penales ni a expediente 
disciplinario por las indicadas faltas, a la fecha del cumplimiento de los requisitos para su 
concesión y durante la tramitación administrativa correspondiente.

En este último caso, la efectiva concesión de la Condecoración a la Dedicación al 
Servicio Policial, en sus distintas categorías, y los derechos que de ello se derivan, estará 
condicionada a que no se impongan a los interesados condenas penales ni sanciones 
disciplinarias por faltas graves o muy graves en los correspondientes procedimientos.

4. Para el cómputo del tiempo de servicio efectivo, se tendrán en cuenta los años de 
servicio prestados desde su efectiva incorporación como funcionarios en activo del Cuerpo 
General de Policía, Cuerpo Superior de Policía, Cuerpo de Policía Armada y Cuerpo de 
Policía Nacional, ya extinguidos, así como en el actual Cuerpo Nacional de Policía. Todo 
ello, con los abonos y descuentos de períodos temporales que procedan en cada caso 
conforme a la legislación vigente.

5. A los efectos señalados en el apartado anterior y únicamente respecto a la concesión 
de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus diferentes categorías, se 
considerarán como tiempos de abono el tiempo que proceda por permanencia como alumno 
en el Centro de Formación o el tiempo que los funcionarios hayan permanecido en período 
de formación o de prácticas.

No se tendrá en cuenta el tiempo que los funcionarios hayan permanecido en ninguna 
otra de las situaciones administrativas asimiladas a la de activo o diferentes a ella, o en otros 
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Cuerpos o Fuerzas Policiales, Militares o Administrativos diferentes a los enunciados en el 
apartado anterior.

6. Para el cómputo de tiempos, los años y meses serán los naturales expresándose en 
días los que excedan de éstos. Para la composición de meses, por suma de días, se contará 
un mes cada treinta días y un año por cada doce meses.

Para determinar los días que hayan de abonarse cuando la situación que dé lugar al 
hecho se exprese entre dos fechas, se contarán ambas.

7. Seguirán siendo acreedores a la concesión de la Condecoración a la Dedicación al 
Servicio Policial, en sus distintas categorías, aquellos funcionarios que fallezcan o pasen a la 
situación administrativa distinta de la de activo durante la tramitación del procedimiento, 
siempre y cuando reúnan todos los requisitos establecidos para ello cuando se inició el 
procedimiento de concesión.

Artículo 5.  Procedimiento de concesión.

1. La Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus diferentes categorías, se 
concederá por Orden del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior.

2. Se creará una Comisión «ad hoc», constituida por un representante de la Dirección 
Adjunta Operativa, un representante de la Subdirección General de Recursos Humanos, un 
representante de la Subdirección General de Gestión Económica, Técnica y Documental, un 
representante de la Unidad de Coordinación y un representante de la División de Personal 
que actuará como Secretario, la cual informará todo lo procedente a la concesión o 
denegación de las Condecoraciones a la Dedicación al Servicio Policial, a propuesta de la 
División de Personal, la que, con el visto bueno del Director General de la Policía y de la 
Guardia Civil, lo elevará al Ministro del Interior para la resolución procedente.

3. La concesión de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus distintas 
categorías, se iniciará de oficio a través de la División de Personal, órgano que instruirá el 
oportuno procedimiento, en el que se constatará el cumplimiento, por parte del funcionario a 
quien se otorgue, de los requisitos establecidos en el artículo 4, previo informe de la 
comisión «ad hoc».

4. El procedimiento de la concesión se resolverá en el plazo máximo de 6 meses desde 
su inicio.

En cualquier caso, la Resolución de la no concesión deberá ser motivada, indicando el o 
los requisitos que no reúne y se confeccionará de forma individual.

5. Contra las Resoluciones dictadas se podrá interponer recurso de reposición en los 
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, previo a la vía 
contencioso-administrativa.

Artículo 6.  Carácter y registro de las condecoraciones.

1. La concesión de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus 
diferentes categorías, tendrá carácter honorífico sin que su otorgamiento pueda generar 
derecho económico alguno.

2. La concesión de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus 
diferentes categorías, será documentada mediante la correspondiente credencial o diploma y 
se anotará en el expediente personal del funcionario dentro del Registro de Recompensas 
dependiente de la División de Personal.

Artículo 7.  Derechos que conllevan las condecoraciones.

La concesión de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en sus distintas 
categorías, dará derecho a su exhibición en el uniforme del Cuerpo Nacional de Policía, de 
acuerdo con las normas reglamentarias de uniformidad.

A los efectos de baremo para la promoción interna en el Cuerpo Nacional de Policía, se 
otorgará a las diferentes categorías de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial 
la puntuación que reglamentariamente se determine en la correspondiente norma.
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Artículo 8.  Precedencia.

El orden de colocación sobre el uniforme de las condecoraciones y pasadores, 
correspondientes a las modalidades de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, 
será de modo consecutivo: Placa, Encomienda, Cruz y Medalla.

Se situarán en el orden y lugar reservado por la legislación vigente para la 
Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial.

Artículo 9.  Publicidad.

1. La relación de funcionarios a los que se conceda la Condecoración a la Dedicación al 
Servicio Policial, en sus distintas categorías, se publicará en la Orden General del Cuerpo 
Nacional de Policía.

2. Concedida la Condecoración, la entrega de las credenciales o diplomas acreditativos 
del otorgamiento de las diferentes categorías se podrá efectuar en la Unidad a la que 
pertenezca el condecorado, en el Día de la Policía, en un acto protocolario, o con ocasión de 
un día de especial relevancia. En cualquier caso se efectuará la entrega de forma solemne.

Artículo 10.  Descripción.

El diseño y características de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en 
sus distintas categorías, y de los diplomas acreditativos de su concesión se determinan en 
los Anexos I, II, III, IV y V de esta Orden.

Disposición adicional única.  Aplicaciones informáticas.

Por la División de Personal de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en 
el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, se desarrollarán las aplicaciones informáticas 
correspondientes para la certificación del tiempo de servicio efectivo y de carecer de 
anotación desfavorable sin cancelar para la concesión de la Condecoración a la Dedicación 
al Servicio Policial, en sus diferentes categorías.

Disposición transitoria primera.  Tramitación de diferentes categorías de 
Condecoraciones.

Las diferentes categorías de la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial se 
tramitarán de forma independiente, aun cuando el beneficiario sea el mismo funcionario.

Disposición transitoria segunda.  Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en 
situación de segunda actividad ocupando destino.

También serán acreedores a la Condecoración a la Dedicación al Servicio Policial, en 
sus diferentes categorías, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en la situación 
administrativa de segunda actividad ocupando destino siempre que reúnan los requisitos 
previstos en esta Orden en el momento del reconocimiento de la Condecoración, salvo lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 4.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Policía y de la Guardia Civil, para dictar cuantas 
disposiciones de desarrollo sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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ANEXO I

Medalla a la Dedicación Policial

Descripción

La medalla, por el anverso, llevará en el centro una pieza, ligeramente ovalada con 
orientación vertical, representando un escudo formado por el emblema del Cuerpo Nacional 
de Policía con corona real en la parte superior y escudo circular en el centro cuartelado y 
fileteado de color cobre de 15 milímetros (+/–1 mm) de diámetros, de esmaltes: primero, de 
Castilla; segundo, de León; tercero, de Aragón; y cuarto, de Navarra; entado en punta 
Granada y escusón en su centro de Borbón-Anjou, con bordura de color azul oscuro y con la 
inscripción dorada: DEDICACIÓN POLICIAL, en la parte superior y la de CNP, en la parte 
inferior, ambas centradas. El escudo se encuentra abrazado por una corona de laurel de 2,5 
milímetros de ancho, de color cobre, formada por dos ramas nervadas, unidas por sus 
troncos en la parte inferior y con ocho tallos de tres hojas cada uno hasta llegar a ambos 
lados de la corona; todos estos elementos se presentan en baño electrolítico de cobre y en 
esmalte vitrificable a fuego en sus correspondientes colores. En el reverso, totalmente liso, 
en baño electrolítico en cobre, aparece la inscripción en número romanos "XX" de 3,5 
milímetros.

Acolada al escudo, una cruz de cuatro brazos simétricos, de ancho decreciente hacia el 
interior desde 16 mm a 11 mm (+/–1 mm) y apuntados en el centro, con unas medidas 
exteriores totales de 40 x 40 milímetros, con esmalte a fuego azul (policial) fileteados en 
cobre. Lleva una bola con anilla soldada al brazo superior, también de color cobre, para el 
pase de la cinta.

El total de la medalla, con inclusión de la anilla, será de cincuenta y cinco (55) 
milímetros.

Cinta

La cinta, de la que se ha de llevar pendiente, será de 30 milímetros de ancho, dividida en 
tres bandas iguales en sentido longitudinal, siendo la del centro de 10 milímetros de color 
carmesí y las otras dos, en su extremo exterior con la bandera de España hasta un total de 4 
milímetros, siendo el doble de ancha la franja central amarilla respecto a las que la flanquean 
de color rojo, y entre ella y la carmesí, una banda de color verde de 6 milímetros de ancho. 
La cinta será de moaré formando aguas y su longitud será también de 30 milímetros, sin 
incluir la hebilla.

Esta cinta irá unida a una hebilla de color dorado, con un máximo de 36 milímetros de 
longitud y de 12 milímetros de ancho, que posibilite pasar la cinta por su interior, y con un 
alfiler imperdible como cierre en su parte posterior, para que permita prenderla sobre el 
uniforme.

Pasador

Está constituido por la cinta con los colores descritos, de 30 milímetros de longitud 
por 10 milímetros de ancho, montada sobre un armazón de metal dorado y enmarcada por 
dos barras laterales de dicho metal, de dos milímetros de ancho y doce milímetros de largo 
cada una, llevando en su parte posterior dos pins para poder prenderla al uniforme.

El pasador llevará incorporado en su banda central de color carmesí, los símbolos del 
sistema de numeración romano XX en metal de color cobre, pudiendo sobresalir de la 
misma.

Miniaturas

Para su uso en la solapa, de tipo insignia, se llevará una reproducción de la medalla, de 
forma que los brazos que conforman la miniatura tendrán unos 15 milímetros +/– 1 mm de 
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longitud y 4 milímetros de anchura. Llevará un sistema de sujeción que permita su empleo, 
tanto sobre el ojal, como sobre el tejido.

ANEXO II

Cruz a la Dedicación Policial

Descripción

La cruz, por el anverso, llevará en el centro una pieza, ligeramente ovalada con 
orientación vertical, representando un escudo formado por el emblema del Cuerpo Nacional 
de Policía con corona real en la parte superior y escudo circular en el centro cuartelado y 
fileteado de color plata de 15 milímetros (+/–1 mm) de diámetros, de esmaltes: primero, de 
Castilla; segundo, de León; tercero, de Aragón; y cuarto, de Navarra; entado en punta 
Granada y escusón en su centro de Borbón-Anjou, con bordura de color azul oscuro y con la 
inscripción plateada: DEDICACIÓN POLICIAL, en la parte superior y la de CNP, en la parte 
inferior, ambas centradas. El escudo se encuentra abrazado por una corona de laurel de 2,5 
milímetros de ancho, de color plata, formada por dos ramas nervadas, unidas por sus 
troncos en la parte inferior y con ocho tallos de tres hojas cada uno hasta llegar a ambos 
lados de la corona; todos estos elementos se presentan en baño electrolítico de plata y en 
esmalte vitrificable a fuego en sus correspondiente colores. En el reverso, totalmente liso, en 
baño electrolítico de plata, aparece la inscripción en número romanos "XXV", de 3,5 
milímetros.

Acolada al escudo, una cruz de cuatro brazos simétricos, de ancho decreciente hacia el 
interior desde 16 mm a 11 mm (+/–1 mm) y apuntados en el centro, con unas medidas 
exteriores totales de 40 x 40 milímetros, con esmalte a fuego azul (policial) fileteados en 
plata. Lleva una bola con anilla soldada al brazo superior, también de color plata, para el 
pase de la cinta.

El total de la cruz con inclusión de la anilla será de cincuenta y cinco (55) milímetros.

Cinta

La cinta, de la que se ha de llevar pendiente, será de 30 milímetros de ancho, dividida en 
tres bandas iguales en sentido longitudinal, siendo la del centro de 10 milímetros de color 
carmesí y las otras dos, en su extremo exterior con la bandera de España hasta un total de 4 
milímetros, siendo el doble de ancha la franja central amarilla respecto a las que la flanquean 
de color rojo, y entre ella y la carmesí, una banda de color verde de 6 milímetros de ancho. 
La cinta será de moaré formando aguas y su longitud será también de 30 milímetros, sin 
incluir la hebilla.

Esta cinta irá unida a una hebilla de color dorado, con un máximo de 36 milímetros de 
longitud y de 12 milímetros de ancho, que posibilite pasar la cinta por su interior, y con un 
alfiler imperdible como cierre en su parte posterior, para que permita prenderla sobre el 
uniforme.

Pasador

Está constituido por la cinta con los colores descritos, de 30 milímetros de longitud 
por 10 milímetros de ancho, montada sobre un armazón de metal dorado y enmarcada por 
dos barras laterales de dicho metal, de dos milímetros de ancho y doce milímetros de largo 
cada una, llevando en su parte posterior dos pins para poder prenderla al uniforme.

El pasador llevará incorporado en su banda central de color carmesí los símbolos del 
sistema de numeración romano XXV en metal de color plata, pudiendo sobresalir de la 
misma.

Miniaturas

Para su uso en la solapa, de tipo insignia, se llevará una reproducción de la cruz, de 
forma que los brazos que conforman la miniatura tendrán unos 15 milímetros +/– 1 mm de 
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longitud y 4 milímetros de anchura. Llevará un sistema de sujeción que permita su empleo, 
tanto sobre el ojal, como sobre el tejido.

ANEXO III

Encomienda a la Dedicación Policial

Descripción

La encomienda, por el anverso, llevará en el centro una pieza, ligeramente ovalada con 
orientación vertical, representando un escudo formado por el emblema del Cuerpo Nacional 
de Policía con corona real en la parte superior y escudo circular en el centro cuartelado y 
fileteado de color oro de 20 milímetros (+/–1 mm) de diámetros, de esmaltes: primero, de 
Castilla; segundo, de León; tercero, de Aragón; y cuarto, de Navarra; entado en punta 
Granada y escusón en su centro de Borbón-Anjou, con bordura de color azul oscuro y con la 
inscripción dorada: DEDICACIÓN POLICIAL, en la parte superior y la de CNP, en la parte 
inferior, ambas centradas. El escudo se encuentra abrazado por una corona de laurel de 2,7 
milímetros de ancho, de color oro, formada por dos ramas nervadas, unidas por sus troncos 
en la parte inferior y con ocho tallos de tres hojas cada uno hasta llegar a ambos lados de la 
corona. En el reverso, totalmente liso, aparece sobre un tapón central la inscripción en 
números romanos "XXX", de 3,5 milímetros. Anverso y reverso se presentan en baño 
electrolítico de oro y en esmalte vitrificable a fuego en sus correspondientes colores.

Acolada al escudo una cruz de cuatro brazos de ancho decreciente hacia el interior 
desde 18 milímetros a 12 milímetros (+/–1 mm) y apuntados en el centro, con unas medidas 
exteriores totales de 45 x 45 milímetros, con esmalte a fuego azul (policial) fileteados en oro. 
Lleva una bola con anilla soldada al brazo superior, todo ello de color oro, para la sujeción 
del portacintas.

El total de la cruz descrita será de cuarenta y cinco (45) milímetros a la que irá unida por 
una anilla en su brazo superior un portacintas de, al menos, 25 milímetros de largo (+/- 1 
mm) por 8 milímetros de ancho (+/- 1 mm), conformando un tamaño total de la encomienda 
de setenta (70) milímetros.

Cinta

La cinta, de la que se ha de llevar pendiente del cuello, será de 40 milímetros de ancho, 
dividida en tres bandas en sentido longitudinal, siendo la del centro de 12 milímetros de color 
carmesí y las otras dos iguales con una anchura de 14 milímetros, distribuidos, en su 
extremo exterior con la bandera de España hasta un total de 6 milímetros, siendo el doble de 
ancha la franja central amarilla (3 mm) respecto a las que la flanquean de color rojo (1,5 
mm), y entre ella y la carmesí, una banda de color verde de 8 milímetros de ancho. La cinta 
será de moaré formando aguas y su longitud será la adecuada para que permita colocarla 
sobre el nudo de la corbata.

La cinta se introducirá por el portacintas y se rematará en sus extremos por un sistema 
que permita anudarse en la parte posterior del cuello.

Pasador

Está constituido por la cinta con los colores descritos, de 30 milímetros de longitud 
por 10 milímetros de ancho, montada sobre un armazón de metal dorado y enmarcada por 
dos barras laterales de dicho metal de dos milímetros de ancho y doce milímetros de largo 
cada una llevando en su parte posterior dos pins para poder prenderla al uniforme.

El pasador llevará incorporado en su banda central, de color carmesí, los símbolos del 
sistema de numeración romano XXX en metal de color oro, pudiendo sobresalir de la misma.

Miniaturas

Para su uso en la solapa, de tipo insignia, se llevará una reproducción de la encomienda, 
de forma que los brazos que conforman la miniatura tendrán unos 15 milímetros +/– 1 
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milímetro de longitud y 4 milímetros de anchura. Llevará un sistema de sujeción que permita 
su empleo, tanto sobre el ojal, como sobre el tejido.

ANEXO IV

Placa a la Dedicación Policial

Descripción

La placa, por el anverso, llevará en el centro una pieza, ligeramente ovalada con 
orientación vertical, representando un escudo formado por el emblema del Cuerpo Nacional 
de Policía con corona real en la parte superior y escudo circular en el centro cuartelado y 
fileteado de color oro de 15 milímetros (+/–1 mm) de diámetros, de esmaltes: primero, de 
Castilla; segundo, de León; tercero, de Aragón; y cuarto, de Navarra; entado en punta 
Granada y escusón en su centro de Borbón-Anjou, con bordura de color azul oscuro y con la 
inscripción dorada: DEDICACIÓN POLICIAL, en la parte superior y la de CNP, en la parte 
inferior, ambas centradas. El escudo se encuentra abrazado por una corona de laurel de 2,5 
milímetros de ancho, de color oro, formada por dos ramas nervadas, unidas por sus troncos 
en la parte inferior y con ocho tallos de tres hojas cada uno hasta llegar a ambos lados de la 
corona. Estos elementos se presentan en baño electrolítico de oro y en esmalte vitrificable a 
fuego en sus correspondientes colores.

Acolada al escudo, una cruz de cuatro brazos simétricos, de ancho decreciente hacia el 
interior desde 16 mm a 11 mm (+/–1 mm) y apuntados en el centro, con unas medidas 
exteriores totales de 40 x 40 milímetros, con esmalte a fuego azul (policial) fileteados en oro. 
La cruz también se presenta en baño electrolítico de oro y en esmalte vitrificable a fuego en 
sus correspondientes colores, azul y dorado.

Ambos elementos, escudo y cruz acolada, se adosan a una placa en forma de estrella de 
8 puntas, de apariencia lisa, y de unos 50 milímetros (+/– 1 mm) entre los extremos opuestos 
de las puntas, que se manifiesta en forma plana y de color plateado. En torno a ella y girada 
22,50 grados en sentido dextrogiro sobre sus puntas se despliega otra placa en forma 
igualmente de estrella de ocho puntas, biselada y acanalada, con seis puntas entre cada una 
de ellas de menor tamaño y por cada lado de la estrella, dando la sensación de perspectiva 
en un sólo cuerpo con tres capas superpuestas y soldadas entre sí, hasta una dimensión 
máxima entre puntas opuestas de 70 milímetros, y todo ello de color plateado. Ambas 
estrellas se presentan en baño electrolítico de plata.

El reverso es liso, en baño electrolítico de plata, conteniendo centrada la inscripción en 
números romanos de «XXXV» de 3,5 milímetros.

El tamaño total de la placa medido entre las puntas opuestas de la estrella exterior será 
de setenta (70) milímetros, en todas las diagonales.

Prendedor

La placa presenta en su parte posterior un alfiler (tipo imperdible) y dos ganchos que 
permiten prenderla en la pechera del uniforme.

Pasador

Está constituido por una cinta de 30 milímetros de ancho, dividida en tres bandas iguales 
en sentido longitudinal, siendo la del centro de 10 milímetros de color carmesí y las otras 
dos, en su extremo exterior con la bandera de España hasta un total de 4 milímetros, siendo 
el doble de ancha la franja central amarilla (2 mm) respecto a las que la flanquean de color 
rojo (1 mm), y entre ella y la carmesí, una banda de color verde de 6 milímetros de ancho. La 
cinta será de moaré formando aguas y su longitud será de 30 milímetros de longitud por 10 
milímetros de ancho, montada sobre un armazón de metal dorado y enmarcada por dos 
barras laterales de dicho metal de dos milímetros de ancho y doce milímetros de largo cada 
una llevando en su parte posterior dos pins para poder prenderla al uniforme.
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El pasador llevará incorporado en su banda central de color carmesí los símbolos del 
sistema de numeración romano XXXV en metal de color oro, pudiendo sobresalir de la 
misma.

Miniaturas

Para su uso en la solapa, de tipo insignia, se llevará una reproducción de la Placa, de 
forma que la estrella exterior de la miniatura tendrán unos 15 milímetros +/– 1 milímetro de 
longitud en cualquiera de sus diagonales. Llevará un sistema de sujeción que permita su 
empleo, tanto sobre el ojal, como sobre el tejido.

ANEXO V

Diseño y características técnicas del diploma

Descripción

La confección del Diploma de Reconocimiento tiene las siguientes características:

Papel:

Definición Características
Tamaño C-3 (458 x 324).

Orientación Horizontal.
Gramaje 300 grs, brillo.

Composición:

Componente Características Medidas/Tipo de letra

Imagen de la condecoración. Zona centro, en la parte superior. 52 mm de ancho x 80 mm
de alto.

Escudo de España. Zona inferior izquierda, antes de la vertical del texto
del diploma. 41 mm ancho x 41 mm de alto.

Emblema del CNP. Zona inferior derecha después de la vertical del texto
del diploma. 41 mm ancho x 41 mm de alto.

Encabezado (categoría
de la condecoración).

Centro, debajo de imagen
de la condecoración.

Bickham script pro,
con retogue gráfico.

Autoridad que la concede. Centro, bajo encabezado. Bickham script pro bold.
Reconocimiento. Bajo Autoridad. Anivers régula.
Nombre. Bajo Reconocimiento. Bickham script pro semibold.
Categoría. Bajo nombre. Anivers régula.
Denominación
de la condecoración,
y categoría.

Bajo categoría. Bickham script pro semibold.

Expedición. Bajo Condecoración. Anivers régula.
Fecha. Bajo Agradecimiento. Anivers régula.
Antefirma autoridad. Bajo Fecha. Anivers régula.
Pie firma autoridad. Bajo Cargo. Anivers régula.
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